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DOS PALABRAS

La publicación de nuestros cuadros sinópticos so­
bre el Código Civil Argentino sirvió para ofrecer ú
la, inteligencia del jurista, en muy breve tiempo, las
múltiples disposiciones concernientes á dicha mate­
ria.

Pero no bien la obra vió la luz de la publicidad
la experiencia en la investigación constante de la
ley nos enseñó-s-como también á gran parte de 10:-­

ahogados de nuestro foro --qne al llenar dicho tra­
bajo una necesidad no la había, por el momento.
completado.

Pues bien, de ahí ha surgido nuestro anhelo d«
llegar al final de la empresa que nos propusimos,
cual es la de procurar la mayor ventaja práctica
en beneficio de los profesionales que quieren ve-r
la ley resumida con la más exquisita claridad.

Por eso publicamos. ahora, el mentado complo­
mento ó sea el Diccionario del Código Civil Arqen­
tino

La utilidad de esta obra-corolario de los cua­
dros aludidos-se evidencia tan solo al registrar
las primeras páginas; ahí el abogado, el procura-



\"lII

dar. el escribano .'i en general todas las personas
(}lle necesitan pulsar las disposiciones que nos ocu­
pan, ya por asuntos propios ó de sus clientes, en­
contrarán en orden alfabético y en una forma con­
creta todos los datos ocurridos con indicación de
los artículos á que se refieren, los cuales podrán
estudiarse ampliamente ora en el texto, ora en los
comentarios

La idea no es nueva pues se han publicado en
la República dos ediciones do un repertorio de de­
recho civil que han sido agotadas, desde algunos
años, prueba fiel de su gran utilidad práctica.

Pero esta obra era deficiente y sería más defi­
c-iento todavía para la época actual pues no con­
tenía las disposiciones de la Ley de Matrimonio Ci­
vil ni las numerosas modificaciones de la Ley de
Erratas del año 1881, sin contar los múltiples ar­
tículos de que el autor había prescindido.

Deseamos que este nuevo libro sea útil y es con
r-ste anhelo que lo dedicamos al foro argentino.

A. CAHETTE.



A

Abandono: con apropiación por otro, de las cosas mue­
bles, se realiza por el desprendimiento material de su pose­
sión con mira de no continuar en el dominio.-Art. 252~).

V. Acción de dicorcio, arto (j7, (Mat. CidIJ.-Apropiación,
art. :!i525.-Dominio, arto 2(j04.-s-Donaiario, art, 1864.-H(Jre­
tlero beneficiario, art ..'Ja8:!, 8a7!),-Hipoteca, art.8166.-Loca­
dor, art, lUl.9, I¡jU4.-Locatario, arto 1568.-Jledianl'ro, arto
:27ag.-Patl'ia potestad, arto 807.-Po:';esión, art, :2447.-Pre.<;­
cripcián, art . 8.986'.

Abandono de los bienes de la herencia: V. Ilerede­
/'0 beneficiario, arto aa7.9 y ,~882.

Abandono de la casa paterna: V. Alimentos, arto st».
-Hijos, arto 276.

Abandono del inmueble hipotecado: es permitido al
tercer poseedor si no se ha obligado á satisfacer cl crédito
por el contrato de adquisición ó por acto posterior, ó si no
es heredero, codeudor ó fiador del cjecutado.-Art. H169 y 3172.

-No puede ser hecho sino por persona capaz de enajenar
sus bienes. Los tutores y curadores sólo podrán hacerlo con
autorización del juez y audiencia del defensor de menores.
-Art. 3173.

-Motiva el nombramiento, por el juez, de un curador para
la ejecución; pero la propiedad, hasta la adjudicación por sen­
tencia, pertenece al tercer poseedor.-Art. 3174 y a17ñ.

-Pnede ser resistido por el vendedor, quien queda r('spol\­
sable de la pérdida por caso fortuito, si la ejecución da suma
suficiente para pagar los crécJitos.-Art. a177.
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Abandono voluntario: Y. L'osesion, arto :l4fJ4.-Neten­
rián, arto H,fJ..J.'/.

Abejas: que huyen de la colmena y se posan en árbol
ajeno, son apropiables si el dueño no las sigue, y éste. para
tomarlas, precisa el consentimiento del dueüo del terreno.
-Art. 2i)-!i) y 25-!G.

V. Cosas susceptibles de apropiacion, arto :l.U.~.

Ab -Intestato: V. Institución de heredero, arto .1710.

Abogados: no pueden comprar bienes en litigio, directa­
monte ó por persona interpuesta, ante el juzgado en que ejercen.
Lo mismo los jueces, fiscales, procuradores, tasadores, escriba­
nos y dcfcn-ore-c-c-Art. 13G1 .r 14-!2.

Y. Acción de los jueces, arto 4O/10.-Jfandallte, arto l,fJJ:l.

Absolución: Y. Prescripcián, arto .'I.tJ8U.

Abstención: Y. "lcción neqatoria, arto :lHOO.-llecllO.'í,arto
.'JI1.- Tsufructuario, art, :lH7H.

Abstención indivisible: hace indivisible la obligación.
pero no la indemnización al acrcedor.i-Art. G85.

Abuelos: los Iogít imos ó ilegítimos deben alimentos á su­
nie-tos y recíprocamente pero no por afinidad.--Art. al;7 y m;!I.

' .. Parentesco, arto //54.-Tutela, art..'I.'JO.

Abuelos naturales: v. /lijos nuturale«, art, ']JR:l.

Abuso: V. Anticre.«i«, arto .:/:l/jH.-IIl ...trumentos privados,
art. 201.'J.-/)rellda, art. /1:lHO.

Abuso de confianza: V. Coiuodatario, arto 2274.-}Jo.';e­
sián precaria, arto i/J7:l.-})ose...ion ciciosa, arto 2.JU4.

Abuso de goce: V. C"u!,ructuario, arto 285R.

Acarreador: V. l'ricileqio, arto .1RR7.

Accesión: por ella se adquiere el dominio, cuando una
cosa mueble (j inmueble acrece á otra por adherencia natural
¡j artificial. V. notas.-Art. 2571.
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Accesión: son accesorios por aluvión los acrecimientos
de tierra que los terrenos ribereños reciben paulatinamente'
por efecto de las corrientes de agua, y pertenecen á los due­
ños de las costas.-Art, 2072 y 2573.

-No se reputará efecto espontáneo de' las aguas, si proviene'
de los trabajos ribereños: y no siendo estos meramente defen­
sivos, hay derecho para pedir la suspensión ó destrucción do
ellos.-Art. 257H y 2f>HO.

V. Animales domésticos, arto 2,j27.-Cosas. arto 2.'31.'1.-])0­
minio, arto 252·J.

Accesiones: V. Cosas eendida«, arto 14IU.-lIerencia, arto
.:1.105,- L'eufructuario. art, 2RUU

Accesorios: V. Acción de despojo, arto 2.:J}}4.-Acción rei­
rindicatoria, art, 27:,)R.--Cesión de crédito«, arto l.:J..:jRo-COlllO­
datario, arto 2271.-Compmdor, arto 142:.j.---Coll/it.«ion, arto
HU2, 8U7.--Co...a... mueble." arto 2.'JIH, 2.'J2H.- Co...a... accesorias,
arto 2.'J.'Jt, 2.'1.'1.:/, 2.'J.'J:').-Error, arto n2H.--(;arantía, arto :JOl).';'

-i-Herencia, arto .~.:J2,j.--Hipoteca, art..'IIIO.-[ndici.«ion (orzo­
sa, art, 2710, 2711.-Locador. arto 1527.-Xofación, arto RO.'/.
-{Jbligaeión, arto ,j2.'I, 625. 62U.-{Jbligación [acultaiica, art .
(j.J5.-H;rdida .'1 deterioro, ari, U4.9.-H).«eedor, art, 251:.Jo--]'o­
seedor de mala /'é, art, 2..J.'J7.-l'ose...ián, ari. 240.'J.-]'ricih'gio,
art . .:IR77.-l'ropiedad. arto 2:')2f.--!'ropietario nudo. art . 2./)Jf).
Prenda, arto .'12.:1R, .'J2.'12.-Sllcew)res particulares. arto .'J2(;7.­
Uso, arto 25rJU. - ()~"Il(rllcto, arto 2rJ.'15.- C'sll(ructuario, art .
2.94U, 2R./m.

Accidente: V. Alteración, art ..']8.:14.

Acción accesoria á la reivindicatoria sobre resti­
tución de frutos y daños de. deterioros: contra el 1'0­
secdor de mala fé, puede dirigirse contra los herederos. cada
uno por su parte.-Art. 27t)7.

Acción de los acreedores: para pedir revocación de'
los actos del deudor, se proscribe por UIl ailo.-Art. -1033 y
4034.

Acción de los acreedores contra los legatarios: du­
ra tres ailos.-Art. 33HH.
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Acción civil: por daño.'< causados por delitos, independien­
te de la acción criminal, no se juzga renunciada por no ha­
berse intentado la criminal por el ofendido durante su vida ó
por haber éste desistido de ella, ni la acción criminal por in­
tentar la acción civil ó desistir de ella; salvo si hay conve­
nio sobre el pago de daños, ó renuncia de la acción civil. Pue­
de deducirse contra los sucesores universales del delincuente
y sus cómplices salvo sucesión beneficiaria.-Art. 1096 á 1098.

-Por daño moral no pasa á los herederos. ó sucesores uni­
versales: si no fué intentada por el difunto.-Art. 1m)9.

--/Jor delito, se extingue por renuncia de los interesados,
sin perjuicio de la que puede ejercitar el esposo y los pa­
dros.-Art. 1100.

-'Por delito, intentada antes ó despué« de la criminal de­
be esperar para ser resuelta la resolución de ésta, que no po­
drá ser contestada en el juicio civil, salvo si la acción crimi­
nal no puede intentarse ó continuar.-Art.1101 á 1103.

-Por daño causado por cosas inanimadas, puede ser inten­
rada como accesoria de la denuncia de obra nueva.-Art. 113(;.

-Por injurias: ó por daño'< causado... por animales ó por
delitos ó cuasi-delitos. y la del turbado ó despojado en la po­
sesión. se prescriben por un aflO.-Art. 4037 y 4038.

V. Comodatario, arto 2274.-Donaciones con cargo, arto lR29.
-()b!igación civil, art, 515.-Simulación, arto ,95.9.

Acción. confesoria: tiene por objeto restablecer los dere­
chos reales ó servidumbres que están amel~azados Ó perjudi­
«ados-e-Compete á los poseedores, á los titulares de servidum­
bres y á los acreedores hi potecarios y á cada uno de ellos
contra cada 11110 de los contrarios, con sentencia válida para
todos, salvo en cuanto al dailo.-Art. 2795 á 27m).

-En ella el actor debe sólo probar su derecho de poseer,
su servidumbre ó su hipoteca.i--Art. 2791;.

- Es acción real.-Art. 27T>7.

Acción criminal: si depende do cuestiones prejudiciales
r-n lo civil, no puede ser resuelta mientras no pase e11 COHa
juzgada la sentencia civil. Serán cuestiones prejndicialos úni-
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camentc, la!" que versen sobre la validez del matrimonio y
sobre clasificación de quiebras.-Art. 1104 á llOG.

-Si no depende de cuestiones civiles prejudiciales, no po­
drá ser influenciada por la sentencia del juicio civil, aun si
no hubiese sido intentada todavía.-Art. 1105.

V. Acción civil. arto 10.96. 109.9. 1101.-Comodatario, ar­
ticulo 2274.-CÓ'~.lJugt!, arto 'lO!) ru,« Cidl.)-Especificación.
arto 2,)67.- Transaccion, arto 842.-Tutore.'1, art.12 (Mat, Cicil).

Acción de daño: será la {mica procedente si la turbación
fuese sin ánimo de poseer.-Art. 2497.

Acción de deslinde: por confusión de limites, no es la
acción reivindicatoria por contestación de límites.-Stílo se da
á los que tengan derechos reales sobre dos heredades rústica­

y confusas contra el propietario del fundo contiguo. aunque­
sea el Estado; y los gastos de deslinde se reparten proporcio­
nalmente entre los colindante-s. se-gún la extensión de sus te­
rrenos.c-Arr. 274(; á 27ñi1.

--Es acción real.-Art. 27:>7.

Acción de despojo: se da á todo poseedor de inmue-bles.
y á sus herederos aun sin títulos, aunque la posesión se-a vicio­
sa, contra el despojante sus herederos. cómplices ó dueños del in­
mueble.-No compete al que de otro modo pierde la posesión

del inmueble, aun por violencia en la tradición. Dura sólo un
afio; y el demandante debe probar su posesión, el despojo y
el tiempo en que se cometió.-Art. 24!)0, 2492 á 24!IG.

-Ha de senteuciarso por la condenación del demandado ¡í
rostituir. con los accesorios, pérdidas é interose» y costas hasta
la ejecución.-Art. 2494.

Acción del deudor-prendario: por la restitución de la
prenda, se prescribe por iD aflos.-Art. 4021.

Acción de divorcio: tienen los esposos por adulterio.
tentativa contra la vida como autor ó cómplice. provocación ¡í
cometer delito, sevicio, malos tratamientos. injurias gran's y
abandono.-Art. ()7 (Mat. Civil).

Acción dolosa: V. Dolo. art . .rJ82. -').'J.'].- V. Omisión dolo-
sa, arto .rJ.'J.'J. .
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Acción de los directores de colegios y maestros por
el aprcndizage ó pensiones: se prescribe al ailo.-Art. 4035.

Acción de dominio: V. Her()dero: arto .:M67.

Acción ejecutiva: V. Locador, arto 1578.- Locatario,

art . 1581.

Acción de filiación: es imprescriptible é irrenunciable,
pero no los derechos pecuniarios correspondientes.-Art. 259,
:W~ y -l01!).-V. Filiación: arto :!60.

Acción de garantía: por la evicción entre los herederos,
se prescribe por lO ailos.-Art. 3;")13.

Acción hereditaria: V. Prescripción, arto /J,954.

Acción del hijo reconocido: contra el reconocimiento:
por dos años desde la mayor edad.-Art. 4029.

Acción de hurto: se ela al despojado de cosas muebles.
-Art. 24&~.

Acción de injurias hechas al difunto: para la revo­
cación elc un legado ó donación, se prescribe por un ailo.­
Art , 403-l.

Acción de los jornaleros y criados: por sus ajustes
se prescribe por un año, aunlpw continúan sin ajuste ó vale.­
Art. 40;3;).

Acción de los jueces, árbitros, conjucces, abogados, cte.,
1'01' sus honorarios; (:'"> años para los pleitos no terminados)­
la de los escribanos, por sus derechos ele escriturar-e-la de los
agcnt<'s d<' negocios. por sus honorarios;-la de los médicos,
«irujanos y boticarios, por sus servicios y medicamentos-e-so
pn'''ITi!Jcn por dos ailos.- -Art. -l030 á 4032.

Acción de manutención: en la posesión (uti possidetis),
('ompete al posc<'dor de un inmueble, turbado en la posesión,
110 siendo viciosa: la turbación puede ser obra nueva ó destruc­

«ión ele las existentes con acción igual á la de despojo.-Artícu­
lo 24!l:-) á 24!)9.

Acción del marido contra la legitimidad del hijo, ó
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de sus herederos no habiéndolo hecho él, :se prescri be por
dos meses.-Art. 4042 tÍ 4043.

Acción del menor y sus herederos contra el tutor y
recíprocamente, se prescriben por 10 años, aún sin interrup­
ción por convenio.-Art. 4025.

Acción de los mercaderes: por lo que venden á los
que no lo son, se prescribe al aflo.-Art. 4035.

Acción negatoría : compete á los poseedores contra los
que impiden la libertad de sus derechos reales; compete tam­
bién el, los acreedores hipotecarios.-Debe tener por objeto
accesorio la privación futura del derecho real y la reparación
de los perjuicios, así como la abstención con fianza, pudiendo
reducir á sus límites el derecho real. -Art. 2HUO á 2804.

-En ella, el actor sólo debe probar su derecho de poseer
() su hipoteca.--Art. 2H05.

.- -Si hubo daño, se juzgará como meranH'nte personal.
-Art.281)\).

V. L'rescripcián, arto 201.9.

Acción no endosable: V. Prenda, arto .'120.9.

Acción nominativa: V. Tradición, art . 23.90.

Acción de nulidad: de los actos jurídicos por violencia,
dolo, error ó falsa causa, se prescriben por dos anos desde que
hubiesen cesado. También se prescribe por dos años la acción
de nulidad de las obligaciones contraídas por mujeres casadas
sin la competente autorización, ó por menores. Art. 4030 tÍ 4U32.

Acción para cobrar: pensiones alimenticias, arriendos
y lo que se debe por años ó plazos nuis cortos, se prescribe'
por ;) aflos.-Art. 4()27.

Acción de partición de la -herencia: se da ¡í, todos
los (iue tr-ngnn algún derecho tÍ la sucesión. y estando ausen­
te el coheredero, con presunción de fallecimiento. corrl'spon­
de tÍ los pai-icutos puestos en posesión de sus bienes en cual­
quier tiempo y á pesar de prohibición del testamento ó con­
venio contrario.·-Art. 34;)H.



Acción de partición de la herencia: es imprescripti­
ble mientras dura la indivisión; si ésta cesa por la posesión
exclusiva de uno, se prescribe por 30 ailos.-Art. 3460.

-Contra el coheredero que la ha poseído á nombre pro­
pio, se prescribe por 3U ailos.-Art. 4020.

Acción pauliana: V. Acción por fraude, arto [)61, 9ó'U,
.CJU8.

Acción personal por deuda exigible: se prescribe
por 10 años entre presentes, y 20 entre ausentes: aunque ha­
ya hipoteca. Lo mismo la de los hijos ó descendientes di­
rectos del auscntc.i-cArt. 4023 y 4024.

Acción personal: V. Acción ueqatoria. arto 280U.­
Donaturio. art. l R.=J.J.- ] )I'('scl'ip cióll: art . .'1950.

Acción petitoria y posesoria: de su autor,· se dan al
heredero para hacer valer sus derechos.-Art. 3421 á 3423.

Acción por evicción: V. Cedente, art. 2156.-()ompl'a­
dor, art. 21IH.--J)ouant(J.-/)ouatal'io, arto 2/t")4.-Eliicción,

arto 18,=J;). 214:"), 21:"j(), 2IHO.-J)el·mutallte, art. 14RU.- Vende­
dor. art, UJ4. 21 IH.

Acción por fraude: pertenece á todo acreedor quiro­
grafario perjudic-ado si <'1 deudor es insolvente, si el perjui­
cio resulta del acto del insolvente y si el crédito es anterior,
con concurrencia necesaria de las tres condiciones.-Art. !)()].

-Se da sólo á favor del acreedor, hasta el importe ele
crédito, contra terceros poseedores, por' actos del deudor en
fraude de aquél.-Art. !)(;l. !l()i) Y !1GB.

--Para revocar los actos del deudor, puede ser suspendida
por el tercer poseedor de sus bienes, satisfaciendo el crédito
ó dando fianza al aereedor.-Art. !)fifí.

Acción por lesión: en los contratos anteriores }l la pu­
blicación del código, se rige por las leyes antiguas.--Art. 404H.

Acción por rescisión: compete á los herederos cuando
no se salva lo legítimo después de la muerte del dcsccndien­
te.--Art. i33i3fi.
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Acción por reducción: á la porción disponible, com­
pete á los herederos entre quienes se ha hecho partición por
donación.-Art. 3¡j37.

-La de los herederos para pedir la reducción de la por­
ción asignada á uno de los partícipes, se prescribe por-l
aflos.-Art. -l028.

Acción de los posaderos: por la comida, etc. se pres­
cribe al año.-Art. -lO3['>.

Acción posesoria: V. Poseedor, art, 247.(J.-Po.'iesorio .'1
petitorio, arto 2482.- Usuario, arto 2.')60.- ex.ufructuario, art .
287U.

Acción redhibitoria: tiene también lugar en la dacion
en pago, en los contratos innominados. en las permutas, et c.> ­
Es indivisiblc.i--Art. 21HO Y 2182.

-Para dejar sin efecto el contrato de compra-venta ó para
que se rebaje el precio, se prescribe por 3 mescs.-Art. 40-l1.

Acción redhibitoria: V. Comprador, arto 217.'1.-(:011­
tratos innominados, art, 2180.-/)ac;ón eu jJago, arto 2180.-­
Sociedad, ari. 2180.- rendedor, arto 2170.- Vicio» redhibitorio«,
m·ts.21U:.j, 2172, 217-1, 2177, 2180.

Acción de reducción: V. Confirmación, art . .']6.=;8.

Acción reivindicatoria: es acr-ión real.-Art. 27['>7.
-Nace del dominio y se da contra el poseedor para recu-

perar los muebles ó inmuebles cuya posesión no se tiene. Ko
se da por bienes que no sean cosas, ni por cosas futuras, ni
por las accesorias sin las principales, ni por muebles 'euya
identidad no puede reconocerse, ni por una universalidad de'
bienes, pero sí á una universalidad de cosas. Se da para rciviu­
dicar los accesorios, si la cosa ha perecido en parte, con lh·­
terminación exacta de lo qu(' qucda.v-vArt. 27;-)8 á 27G-l.

-Se da contra el tercer poseedor de buena fé por los mue­
blos perdidos. ó robados por sustracción fraudulenta y no por
abuso de confianza. No se da contra el poseedor de buena fl~

que ha pagado el valor de la cosa mueblo al mismo quc la
había confiado el demanrtante.-Art. 27li;> á 27G7.

-Pn('dell ejercerla los (tue tengan en la cosa un derecho rca l
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perfecto ó imperfecto con derecho de poseer al momento de
la demanda y de la sentencia contra el poseedor de ella. No
se da contra el heredero del poseedor sino cuando posee y en
este caso, por la parte poseída.-V. nota: Art. 2772 á 2775.

Acción reivindicatoria: Se da contra el actual po­
seedor del inmueble, por despojo, contra el reivindicante. Se
da también contra el poseedor de buena fé que por título one­
roso la hubiese obtenido de un enajenante de mala fé ó del
obligado á restituirla al reivindicante, ó contra el de buena
fé que la hubiese de un enajenante de buena fé á título
gratuito, ó del reivindicante por un acto nulo: en 'estos CCl.­

sos hay acción subsidiaria.-Art. 277ti á 2780.

-Puede ser repulsada por el acreedor de buena fé, quC' tie­
ne en prenda una cosa mueble.-Art. 27Rl.

-Puede dirigirse contra el que posee á -nombre de otro,
]Jera no está obligado á contestar, si declara el nombre y resi­
dencia de aquel por quien posee. Puede intentarse contra el
que por dolo ó hecho suyo deja de poseer para imposibilitar
la rciviudicaciori.c-Art.. 2782 á 27H4.

-No es suficiente título, para fundar la demanda, el de fe­
cha posterior á la posesión del demandado, aunque éste no pre­
sente ninguno.-Si no se puede decidir por los títulos cual
es el verdadero propietario, se presume serlo el poseedor.-Art.
~78!) á 2792.

-V. Comodante, arto ii7i.-Comprador, art, 14i5,-Condó­
mino, artoi(j7,'),--CO"Ul raíz, arto 787.-:.Reivindicante, arto i779.
-Secuestro ó fianza, art, :!78ó',

Acción de los ribereños: para reivindicar los árboles,
C'tc.;-la del comprador para rescindir el contrato ó pedir in­
demnización .por la carga oculta, se prescriben por seis me­
ses.-Art. -lOB!) y 4040.

Acción de separación de bienes: puede entablar la mu­
jer si el marido administra mal ó cae en concnrso.-Art. 12!J2
{t 129i>.

-No puede ser intentada por la mujer menor de edad sin
curador especial y defensor de menorcs.-Art. 1292 y 1293.
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Acción del usufructuario: para entrar en el goce del
usufructo, se prescribe por diez años sin necesidad de título
y buena fé.--Art. 4026.

-V. Donante, arto 1Roz.-Heredero, arto a411.-Heredero be­
neficiario, arto /J.177;tj .=M8H.-lleredero instituido, arto /l713.-He­
rencia, arto a.157.-Jlandatario, arto tr)26.-Jlandato, artículo
1892.-Im;titucióll, arto 1.926.-- C..sufruciuario, arto 2876.

Acciones criminales ó civiles: por indemnización de
daños, no se pueden ejercer contra las pe:'sonas jurídicas en ra­
zón de los delitos de sus miembros.-Art. 43.

-Como se prescriben.-V. Prescripción.

Acciones al portador: V. Cesián, arto 14/18 !J 14/54.

Acciones de las compañías autorizadas, especialmente,
emitidas conforme á sus estatutos, son instrumentos públicos.
--Art. 97H~ inc. 8°.

Acciones de resolución, nulidad ó rescisión á que está so­
metido el precedente poseedor, no pueden dirigirse contra el
actual poseedor de buena fé.--Art. 2413.

Acciones de terceros: V. Locador, art.152U.

Acciones posesorias: no pueden entablarse sino después
de un año de posesión no viciosa, precaria, turbada, violen­
ta ó clandestina, haya ó no buena fé. V. notns.-Art. 2473 y 2479.

-El que las intentare no puede acumular el petitorio, é in-
tentando la acción real, se pierde el derecho para int~ntar aque­
llas.--Art. :24~2

·-Por turbaciones anteriores cí la demanda; son permitidas; en
el petitorio, al demandaclo y no al demandantc.-Art. 24H;->.

-Sólo competen á poseedores de inmuebles y á objeto de
recuperar ó retener la posesión.-Art. 24~7 á 24t;!).

--Pueden intentarse por el co-propietario, sin el concurso
de los otros co-propietarios, y aún contra ellos.-Art. 2489.

-Serán juzgadas sumariamente.-Art. 2r)Ol.
-Se dan al usuario como al usufructuario.-Art. 2~)50

Acciones reales: lo son la de reivindicación, la confeso­
ria y la negatoria.-Art. 2757.

-Son los medios de hacer declarar en juicio la existencia,
plenitud y libertad de los derechos reales.-Art. 27;)8.
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V. ('oíllprador. art. 1-1:!,i.--lJolI.atario, arto 18.~J.l.o-Pooo;e.o;orio

y petitorio. art, :!c/X:!.-Pr()sc/'ipción, arto .~m(jl.-C.o;uario, ar­

tículo :!rJ58.

Acciones sobre herencia: siendo el heredero {mico: de­
ben dirigirse al juez de su domicilio después de aceptada la
herencia.c-sArt o 328i).

Aceptación: perfecciona el contrato desde que se mandó al
proponente.-Art. 1154.

-Ocasiona pérdidas é intereses si hay retractación después que
la otra parte la conoció, si no se puede ejecutar el contrato
de otra manera. --Art. llGi).

V. Cesión. arto l.J;i.9.-Co1njJen,o;ación, arto f!:!I.-Coll,<;enti­
miento, art . /14-J.-Colltrato.<;, arto 1155.-Cr(;ditos, arto 2.'1,91.­
Deudor cedido. art. 14(iR.-Donaciolle<;, art. 17,l):!~ 17,l)7, 1794.­
Donaciones }JOI' los espo.<;os, arto 12/·J{jo-Fallecimiento presunto,
arto I/JOR.-Fianza, arto 2047, 1.l)R7.-Hereder08, arto /1724.­
HUos naturales, arto 882o-Hi}Jotec((. arto /J1/JO, /J1,92.-Legiti­
macián, arto 820.-Jlandatario, art, 1.904.-Jlandato, arto 1R7,i.
-Mujer casada, arto IR08.-J){Pl'ta, arto 114,l), 1151. 1152.
116.'1. I j;i-J, / /;iU.-Partición ]JOI' clonación, art . .'IoiJ(i.-Pr().o;­
cripciáu, arto .'JH/.'J. -s lienunci«. art . 87oi.-/lel/untÍa ri las se/'I'i­
dumhre«, art . /IO-l,l). - -Sustiiucián, arto .~7:!(j.-1'el'cero. art, ,jO./.

Aceptación beneficiaria : no hace perder al heredero la
propiedad df' la herencia ni sus derechos y obligaciones. -Ar­
t ículo aali:).

V. Colacion, art..~J.J77.--lh)redero, arto /J.Wj,i.

Aceptación de la herencia: puede ser aceptada. sea ou
instrumento público ó privado, soa por tomar el título de lll'­
red ero en un acto público, privado. judicial ó no.-----;-Art. a31D.

-Extingll<' las deudas y créditos del heredero y los d(·-
rechos reales sohrr- los bienes. el favor (l en contra del difunto.
-Art. i3:H:¿.

--Dl'ja dofinit iva la propiedad de la licreur-in dest1fl la apl'l'-
turao-A rt , i3:~-l-l.

V. C()s;,;n di) la herencia, art . .'I.'I:!:!.-('ul'ado}'l's, ari. 4f(f).-­

f{()redero. art . .'Iar¡o.-I/()r()del'O beneficiario, art . .'I.1RR.-lle/'ell-
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/1881, H88.~J, /J.'J86, sssc, ':]386, :.~J.~J.9, .~J.Ui, .~J.'J42, 3/J4X, ':]H4[),

8350, /J/J(j7, .~J.Wj/J.-Sulidad, arto .~886.-RenuTlciante, art . /J847.
-i-Tutores, arto 4ij().

Aceptante: V. Sulidad de la aceptacián, art. /J.:J.~J8.

Aclaración: V. Leqe», art . /J !/4.

Acontecimiento futuro incierto: (Jb1irjaciríll ba]o con­
dición suspensica, articulo ;j.J-(j.-V. OMi[Jacionl!.'I comlicionrde«,

art, ;j28.

Acontecimiento posterior: V. Confusión. art. S(j7.

Acrecimiento: le habrá en las herencias y legados cuando
varios son llamados conjuntamente á una misma ·cosa. sin de­
signación de partes. Puede prohibirle ó establecerlo el testa­
dar. El derecho á él se trasmite á los herederos. Y. Ilota.­
Art. aH12. 381;'). 3H2i3.

V. Locación. art. 14.96.- Voluntad, art..'JHiD.

Acrecimiento de tierra: V. Accesión. art. 267.9.

Acreedor: si se le ha entregado la cosa objeto de la obli-
gación condicional suspensiva, debe restituirla con sus aumen­
tos si no se cumple aquella, pero no los frutos percibidos.-­
Art. ;)48-

-En caso de obligación condicional cuando hay un tercer
poseedor de buena fé, el acreedor puede demandar al obligado
el equivalente y las pérdidas é intereses.-Art. :-):-)~.

--Es preferido aquél cuyo título es anterior, ~..¡ Ha se ha
hecho trad,ición de la cosa y ésta es mueble.--Art. :-)n3.

-No tiene derecho contra el tercero de buena fé á quien se ha
hecho tradición de la cosa inmueble COIl el fin de transferirle
dominio, pero sí, contra el de mala fé. - Si la tradición no se
ha hecho para transferir dominio, tendrá acción real contra
terceros, con preferencia del instrumento público anterior ó del
dominio anterior.-Art. ;)!)4 y ;)DH.

-Tiene derecho á exigir del deudor, cuando éste ha entre­
gado la cosa inmueble á un tercero de buena fé. otra equiva­
lente y los perjuicios é intcrescs.-Art. 5~)ñ.
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Acreedor: Su derecho para disolver la obligación por
pérdida ó deterioro, con ó sin culpa del deudor en la constitu­
ción de derechos reales (artículos 579, 580 Y 581) en la re:-­
titución del dueño (artículos 684, 585, 58G Y 587) Y en la
trasmisión de derechos reales cuando se trata de obligación
de dar cantidades de cosas (artículos G10 y GH).

-De una obligación facultativa, puede demandar solamen­
te la prestación principal. Cuando perece la cosa objeto de'
la prestación principal por culpa del deudor, puede pedir su
precio ó la prestación accesoria.-Art. 646 y (>48.

-~o está obligado á devolver la prenda ni á alzar la hi­
poteca, mientras la deuda no sea totalmente satisfecha.-Ar­
tículo 682.

-Está obligado á aceptar el pago hecho por un tercero, me­
nos si la obligación es de hacer y hubiese interés en que se
ejecute por el mismo deudor, pero no está obligado á, snbro­
gar.-Art. 72!) y 730.

-No está obligado á recibir en pago una cosa por otra, ni
otro hecho que no sea el de la obligación.-Art. 740 y 741.

-Puede exigir el pago antes del plazo si el deudor cae
en insolvencia, salvo en las obligaciones solidarias ó cuando
han sido rematados los bienes dados en hipoteca ó prenda á
solicitud de otro.-Art. 7i')3 y 7;)4.

-Si consiente que el deudor retire la consignación, pierde'
las garantías y libra á los codcudores y fiadores. V. Con.~i!J­

nación.-Art. 763.

-Que libra por error á su deudor, si la deuda no es ven­
cida, podrá demandarle con la sentencia como título nuevo, .Y
si es vencida, podrá demandarle inmediatamente.:"-Artículos
797 y 798.

-Cuando tiene acción por fraude contra el deudor.-Ar­
ticulos ~)G1 y !Hí4. V. Acción por fraude.

-Cuando puede revocar los actos del deudor.-Art. UG2" J'
siguientes. V. Acción pOl' fraude.

V. Acción por fraude, articulo» .961, .966, .'JoR.-Anticresis,
art. 82/J.9, 824iJ, 824(j, 824.9, /J250, /J251, /J254, 8250.-Compell­
«acián, arto818, 82.9.--Cond¿ción, arto54(i.-Confwlión, arto 8(i:!.
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Cosa incierta, arto UO/, 6'0/1.·- -Daño« é iniere...es, art. 8.92.-lJete­
rioro, art, 586', 604, U/i.-Deudor de cosa incierta, art.Utrt.>:
Deudor hipotecario, ari, /li:57.-Deudores nutnconnuuulo«, ar­
tículo (jrJ-J.-JJeudor('s ...olidario«, art, 8iO, 8/10.---EjecuciólI, ar­
tículo (j.'I/I.-Eleccióll, arto 6'O,J.-Brl'ol', «rt. 7.'J7, 7,90.-FiadOl',
urt, HN.'J, l.'JrJO.-Fruto." percibidos, art, :iN/I.-lIer('deros, ar­
ticulo .'I¡j()2.-lllljJosihilidacl, art. N"J:>.--llltereses, art, U:24; U:21.-­
Juez, ari. U,'JO.-Lllgar, art . 7-J7.-X01;ación, «rt, 810, 811.­
ObligaciólI [ncultatlra, art, U48.---0lJligación solidaria, art . 70.'1.
-JJago, «rt. 7/18.-JJa!l0 con subrogación, arto 771.--Prenda, m'­
ticulo _1:2:2.j.-Repre.w'lItalltes, art . 782.-80cios, art. i7tj/J.-Soli­

daridatl, art, 704.-8ubrogado pnrcial, art. 772.-- Transaccián

art . N¡j:!:--'I'lItol'('S, art . /W8.

Acreedor anticresista: puede retener el inmueble hasta el
pago íntegro de su crérlito principal y accesorio por un dere­
cho indivisible.

Y. 8el'l:idumbr(!, artículo :2")84.-- 1'('/1('1Icia, art, 2U(l:2.

Acreedor ausente : se le puedo pagar por consignación.
-Artículo 757.

Acreedor de buena fé : que tiene en prenda una cosa
mueble. puede repulsar la rcivind icnr-ióu hasta el pago de su
crédito.v--Articnlo 27Hl.

Acreedor de la mujer casada: por obligaciones an­
teriores al matrimonio, tiene acción contra el marido sobre
los bienes gananciales. si no hay bienes propios de la mujer.
-Artíeu1c 12H3.

Acreedor de la mujer separada de bienes: pm' sus
actos lcgít imamento celebrados. tendrá ac-cióu contra los bienes
dC' C'lla.--A.rt. 1303. .

Acreedor de obligación con cláusula penal: no puc­
do pedir el cumplimiento de la obligación y de la pena, salvo
estipulación contraria: <Í que la pena sea por el simple retarcio.­
Art , (j;-)!l.

Acreedor en la restítuoton al dueño: tiene un derecho
real sobre la cosa inmueble cuando terceros hayan adquirido una
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acción real y si tienen la cosa en su posesión por contrato con
el dador.-Art. ;)99

Acreedor hipotecario: aunque su crédito sea á plazo tie­
ne derecho á pedir medidas contra los actos del deudor que dis­
minuyan el valor del inmueble. V. Hipotecas.-Art. 31ó8.

Acreedor prendario: que, de buena fé, recibe del deudor
una cosa perdida ó robada, comprada en venta pública ó en
casa de venta, puede ser accionado en reivindicación pagándo­
sele el costo.--Art.3214

V. Acción relrlndicatoria, ari. :27R1, .:¡:206.-Prenda, art: /J:20U

Acreedor (segundo): V. Prenda, art ..]:210.

Acreedor subrogado: con consentimiento del deudor.-V.
Subrogación, art. 7U7 á 77:2 ,ti 817.

Acreedores: Cada uno de ellos ó todos, en las obligaciones
solidarias, puede reclamar á los demás, si uno es insolvente y
por el todo, teniendo en cuenta lo liue recibió.-Art. 7(X").

- V. Acción de lo.., acreedores, arto 4O.'JH;-Condominio. articu­
lo 267U;-Con.»iqnacián, arto 766 á 7fjO;--7U:2d 7(jü;-heudor ."0­
lidario, arto 70U;-Efecto de 108 contrato.." arto 1196;-Escritllra
prirada, art. 1O.~jO;-Inventario, art . .'J.'J70;-Legado.." arto /lROH,
.'J8..JO¡-Legatario.." arto 84.9.9;-Locatario, art. 157U;-Jlandan­
te, arto 1.9:2rJ;--Nulidad de la aceptación, ari. /Ja.'JR;-OlJligación
solidaria, arto 7IU;-Pago, arto 7.'J7,7Hfj;-IJartición, arto ,:/:'):20;­
Partición por donación, arto H5:21;-IJresc'ripción, arto .'JljU.1;­
Seroulumbre, art. :2.9.'JH;-Socio.." arto /74:2, /7;i7;-1'ransacción,
art, R;i.'J;-Cso, art. :2.96,rJ;-r:."ufructo, art, '!..9/R;-U..,uf'rltetua­
rio, arto :2rJ.'J.'J.

Acreedores conjuntos en las obligaciones solidarias:
sus relaciones entre sí se arreglan por el arto G8H.-Art. 717.

--Puede reclamar cada uno la deuda de cada uno de los deu­
dores e) de todos; puede también exigirse una parte á uno de
los dcudoros.v-Art. 70:').

Acreedores de la hereneía: son parte interesada para
el reconocimiento del embarazo.-Art. 6fi.
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Acreedores de la herencia: pueden demandar la separa­
ción de los patrimonios aunque sus créditos no sean exigibles,
sean eventuales ó condicionales, pero los personales del herede­
ro pueden ser pagados de la sucesión si diesen fianza. de devol­
ver en el caso que se cumpla la condición.-Art. 3434.

--Pueden demandar la separación del patrimonio del deudor
del patrimonio del fiador, si el deudor ha heredado del fiador ó
recíprocamente.-Art. 3444.

-Así como los legatarios. pueden pedir medidas conservato­
rias antes de demandar la separación.-Art. 3443.

-Gozan contra el heredero de' los mismos medios de ejecución
que contra el difunto.-Art. 3432.

-Pueden demandar contra los acreedores del heredero la for­
mación de inventario y la separación de los patrimonios (art. 3434)
colectivamente, individualmente ó respecto de cada 11110 de los
bienes. V. nota.-Art. 3433 y 3438.

--El que es heredero del difunto en una parte de la herencia,
puede pedir la separación de los patrimonioa--c.Art. 3435.

-Pueden pedir la separación de patrimonios mientras los
bienes están en poder del heredero ó sus herederos, en todos
los casos que les convenga, para tener preferencia á los acree­
dores personales del heredero, sin perjuicio de entrar con ellos
en el concurso de los bienes de éste. V. nota.-Art. 3443 á 3441i.

-No pueden demandar la separación de patrimonios si han
aceptado al heredero por deudor. No se juzgan tales si han
aceptado intereses.-Art. 3447 y 3448.

-e-Pueden pedir que no se entreguen á los herederos ó le­
gatarios sus porciones antes que ellos sean pagados.-Artícu-
lo 347;). -

-Pueden demandar la colación debida al coheredero que
haya aceptado pura y simplemente la herencia.-Art. 34H3.

--Si no hubiesen sido pagados antes del reparto, la deuda se
dividirá entre todos los herederos á prorata, V. nota.--Art. i34!)O.

-v. Colación, art..'J478.---Elltbargo, arto UU.-llereJlc;a, ar­
tículo .'J.'J.'J.9.

Acreedores de la herencia beneficiaria: deben ser pa­
gados según el orden de sus privilegios ó hi potecas ó según
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se presentasen. no habiendo oposición el algun crédito. Pueden
pagarse á ~í mi~mos.-Art. 33m; y 33~)F,t

Acreedores de la herencia beneficiaria: deben ha­
cer por su cuenta sus oposicioues.c-cArt. 33~)!).

-Si se opon('n al pago de algun crédito hipotecario, resol­
verá el .1u('z.-Art. 33!)7.

--V. Comprador, art, a.'J,94.

Acreedores de la sociedad: que cobraron sus créditos
de los bienes sociales, no compen~an lo debido por la sociedad
con lo <lue deben ti, los socios, aun a<lministradores.-Art. ] 71B.

-Lo son de sus socios.c-vArt. 1713.

Acreedores de los legatarios : V. .Acción de lo s , ((1',

ticulo aa.fJN.

Acreedores del cedente: V. Cedente, art . U71.

Acreedores del renunciante: autorizados ,l ejercer lo:",
derechos de su deudor, no son herederos y no pueden 1'1'1' de­
mandados por lo» acreedores de la sucesión y, una Y(,:1. paga­
dos, lo que queda de la sucesión pertenece ti, los herederos.
--Ar1. 33;)2.

Acreedores del renunciante de una herencia: PlH'­

<len pedir que s~ exonere al renunciante de rost ituir las I'U­

mas que debe á la herencia: pueden pedir la revocación dr­
la renuncia que les sea pcrjudicial.v-v.Art. Ha;)] y 33;')(i.

Acreedores diversos: de una cosa inmueble. si no hay
tradición de ella es preferido aquél cIIYo instrumento públi(;~)
sea anterior. rí aquél á quien debía transferirse el dominio.­
Art. ;)!)a y ;)!)4.

Acreedores en la obligación indivisible: cualquiera
de r-llos puede exigir, de cualquiera de los deudores, e] íuto­
gro cumplimiento de eIla.-Art. (jHlj.

Acreedores hipotecarios: V. Acción confesoria, arto :17.f)7

1/ 27.97.-Acción neqatoria; arto 2ROJ.-Anticre.'íi"" art», ai54.
.'J2{j(j.-lIipoteca, arto 8JH:J.

Acreedores hipotecarios anteriores: V . Aniicresi«, ar­
ticulo .'JifjU.
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Acreedores hipotecarios posteriores: Y. Aniicresi«,

art ..'J:¿..>.J.

Acreedores indivisibles: V. Pago, «n.rst.
Acreedores particulares: V. Socios, arto 17:>7.

Acreedores perjudicados: V. Acción por {mude,
ticulo .(JU/.

Acreedores personales : V. Beneficio de inreniario,
ticulo 84OrJ.

Acreedores personales del heredero : no pueden pe­
dir la separación de patrimonios.-Art. 34,;]7.

Pueden embargar Jetparte que el heredero tenga en los eré­
ditr» ilC'tivos.- Art. B4H!I.

Acreedores privilegiados: V. p,.irilegil), art, /JR7rJ.

Acreedores quirografarios: V . ..:lcción pOI' [raude. 01'­

tirulo» ,l)(jJ d ,l)UU.-.llnticresis, art. /I:!.'J.J.- I...ocacián, articulo
lJ7:>.

Acreedores solidarios: la novación. compensación, con­
fusión Ó remisión de la deuda hecha por uno de ellos el. cual­
quiera de los deudores, extingue la obligncióu.c-Art. 707.

-Cob;'ada la deuda en todo ó en parte por uno de ellos,
queda responsable {t los otros por la parte que les corresponda.
V. llota.-Art. 708.

-Cualquiera, de <'llos puede demandar indcmuización por la
cosa que ha perecido por culpa de UIlO de los deudores.-­
Art. 711.

V. Con{usión, art, fWU.-llerede¡'os, art. 71:!.-Xol"licián, ar­
ticulo RO{J.--Pago, art, 7/-Jl.-p,.escripción, arto .'m.<J{ .:~rJ.<)J.

Acta de matrimonio : V. Celebracion del matrimonio,
art, 11.9, /.1 40 Al. Cic. - Xlatrimonio, arto .9U, JI. CÍ/'.

Actas de estado civil : V. Filiación, arto za».

Actas judiciales : hechas por los escribanos en los ex­
pedientes, y firmarlas por las partes, y sus copias sacadas por

of(~ell ll~l ~u~z'. ante quien pasaron, son instrumentos públi­
cos.v-Art. Jt,) me, 4°.
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Acto de heredero: V. Heretle 1'0 , art . .:¡a{jR.

Acto jurídico bilateral: V. Ne.'Ititución, art, 1052.­
'l'ransaccián, art. R.'J:!.

Acto nocivo: V. Sercidnmbre, art ..'JO.'J5.

Acto original: V. Serridumbre, art . :!,cWH.

Acto unilateral: V. Fianza. art, IrJR7.

Actos : los prohibidos por la ley son de ningún valor.
Arr , lH---Y. J[¡~j()I'. ari, 6a JI. Ch.-Silencio,art..91fJ.-1'e.'lta­
mento. art ..'JfjJí.

Actos anteriores: V. Incapaces, art, 472.

Actos conservatorios: V. Cesionario, art, 1472.-Con­
dicián en la renta, art, 1870.-Condición resolutoria, articulo
j/171.-Condición «uspensiea, art, 546.--Nudo propietario, ar­
tículo :!r/!:!.

Actos de dominio: ejercidos con ánimo de poseer á nom­
hre de otro, constituyen simple tenencia de la cosa.-Ar­
t ículos 24fH y 24fi2.

Actos de las personas jurídicas: lo son los de sus
representantes legales. cn cuanto no excedan su mandato.-­
Art.3(;.

Actos entre vivos: V. Donaciones, arto 178.lJ.-l?econo­
cimiento, arto 718.

Actos ilícitos: no lo será ningún hecho voluntario qnc
110 fuese expresamente prohibirlo ; ni se lc podrá aplicar pc­
na si la ley no la hubiese impuesto ¡ ni lo será para los
efectos de este Código si no hubiese daño, culpa ó )wgligen­
cía cansada imputable á sus agentes. Los practicados por los
rlcmcntes en sus intervalos lúcidos no se reputan involunta­
rios, ni los cometidos en embriaguez involuntaria. No pueden
r-onst ituirse por el ejercicio de un derecho ú obligación legal.
-Art. lO(ifi á 1071.

-Causall daño cuando hay perjuicio apreciable, directo ó
indirecto (art. 1()ij8) , por el perjuicio y la privación de ga-



uancia; son delitos cuando son hechos con iutención.s-Ar­
tículo 1072.

V. Delitos, arto 107H.-Error de derecho, arto .Q;¿a.-Errol·
de hecho, arto9.!JO.

Actos jurídicos : son los actos voluntarios lícitos. que
tienen por fin inmediato establecer ó determinar relaciones de'
derecho entre las personas. Son positivos ó negativos, uni­
laterales ó bilaterales; entre vivos ó disposiciones de última
voluntad.-Art. 944 á H47.

-Su -validez ó nulidad, respecto de la capacidad ó incapa­
cidad de las personas, se juzga por las leyes de sus domicilios
Art. 6, 7 Y fl4B.

-Su validez ó nulidad, respecto á las formas y solemnida­
des, será juzgarla por las leyes del lugar en que se realizaren.
Art. 12 y H;>O.

-Valen, entre vivos, desde la fecha, la celebración ó el fa­
llecimiento; de última voluntad, desde el fallecimiento del
autor.-Art. 951, ~)52 Y 117.

-Son nulos los practicados con error, dolo, simulación l')

fraude.-Art. 954.

-Casos en que son anulables.--Art. 1Ü45.-V. Nulidad,
-Han de corresponder, so pena de uulidad. á hechos posi-

bles, lícitos, conformo» á las buenas costumbres no atentatorio»
á la libertad y á la conciencia.-Art. f);>4.

-Se juzgan por el código respectivo á su objeto ó á sus
vicios.-Art. 949.

-Del mandatario, se consideran hechos por el mandantC'.-­
Art. 194(i.

-Por los que se trasmite la facultad de servirse de una
cosa, después de haberla trasmitido elotro. son nulos.-Art. 3:27;).

-Do la mujer no autorizada obligan los bienes propios d<­
ella, si no hay rescisión. pero nunca ('1 haber social Ó <'1 dC'1
marido, salvo hasta el provecho, aún si fuere autorizada por
el juez, contra la voluntad del marido.-Art. li3 1\1. Civ,

-No son anulables los de un incapaz muerto, si no resulta
de ellos la incapacidad, ó que sólo hayan sido consumados dC's-
pués de la dcmanoa.-Art. 474. .
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V. Contratos, arto ses,1107, 1182.-Edad, arto 12rJ.-F'orIlUls,
arts . .974, .98U.-llerencia, arto .~Hl.9.-11eredero pre suniico, arto
a.=J20.-/ncapa ces, arto U2.-J.l!andato, arto lfW!).-1Yulos, arto
10·Ji JI. Cic.-1Yulidad, arto 1.92, 228, 0150, .988, 1088, 108rJ !I
1047.-0bligación, arto .9715.-Pe,wonas, 15/J.-Propietario, arto
2D1D.-Prescripción, arto /l,f)68.-Reconocimiento, arto 718.­
Testamento, arto '=W22.-Testamento ológrafo, arto 864.9.

Actos jurídicos anulables: pueden confirmarse hacien-
do desaparecer el vicio de que adolecen.-Art. 1059.

-Se reputan válidos mientras no se anulan.-Art. 104(;.
V. Confirmación, arto JOD.') d JOU2.-Jliedo, arto rJ4J.

Actos jurídicos anulados: vuelven las cosas al estado
anterior (art. 10:>0); aún contra el poseedor actual (art. 10G1)
originan la obligación de restituir (art. 1(52); salvo las cosas
fungibles consumidas de buena fé (art. 1(55); desde la en­
trega en las obligaciones bilaterales con un solo objeto en di­
nero (art. 1054).

--Originan la compensación sin restitución en los correlativos
con frutos (art. 10;')3); no impiden daños y perjuicios aún
contra torceros y aún si no cabe la nulidad Art. 1056 y 1057.

Actos lícitos: V. Error de derecho, arto ,9i!8.

Actos no intencionales : son los ejecutados por error
(j fuerza, ignorancia ó intimidación.-Art. !122.

Actos ocultos: V. Posesián clandestina, arto 2.=m.').

Actos posesorios : lo son de cosas inmuebles, su cultu­
ra' percepción de frutos, deslinde, construcción, reparación,
v cn general su ocupación. aunque sea en una parte.-Artículo
~3H4.

Actos posteriores: V. Incapaces, arto 472.

Actos prohibidos: V. Sociedad, arto lU.98.

Actos sin discernimiento: los de los menores de 10
años y dementes.-Art. 921.

Acueducto : el quo tiene uno en su predio, tiene derecho
á oponerse cí que se abra otro, ofreciendo paso á las aguas
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1'01' el suyo: si de esto no resulta grave perjuicio; y se le de­
be abonar el valor del suelo y de la obra.-Art. 3U87.

V. Construcciones, art, :2G:21.-Sercidumbre de acueducto, ar-

ticulo .'108:2.

Acumulación: V . .Jcciones posesorias, arto :248:2.-Com­
prador: art. :2178.-lnterés de interese», art. 6:2}J. -Juez, ar­

ticulo :2..J.X8.

Acusación calumniosa: V. Daño, art, 1088.

Acusación criminal: V. Desheredaci/m, art, 8747. -J.lfu­

[er, art, (j7 JI. ('h·.-Padres, art. :!7ü.

Adelantos: V. l11and((tario, art, Jr);jJ.-8ocios, art, 1731.­

Tercero. art. :206'0.

Adherencia: V. •1Jlleb1l's, art, :28:2:2.

Adherencia natural: hace cesar el . derecho de rei-
vindicar ó remover.-Art. 2584, 2:jH;').

V . .Ac('e~iónJ art, :2J71.-Awlsión, arto :2J8.'1.

Adhesión: V. Cosa«, ari, :281}J, :28:28, :2831, :2883.

Adición de la herencia: cuando se toma posesión: ad-
ministrando como propietario.--Art. B321 tí 3327.

V . .Aceptación, art, 8.'121.

-Adjudicación: V. El'icción, art, :2/JJ.-Licitación, articulo
.'1467.-Partidor,. arto 3-JUH.

Adjunción : cuando dos cosas muebles pertenecientes á.
varias personas se unen para formar una sola: 01 dueño de la
principal adquiere la accesoria, pagando su valor, salvo si és­
ta es más preciosa, pues entonces su dueño puede pedir la se­
paración. V. nota.-Art. 2¡j!)4 cí 2rJ!)7.

-El dueño de la materia empleada de mala fé, tiene dere­
«ho á pedir que se le devuelva en igual especie ó forma, can­
tidad, peso ó medida ó que así se avalore.-Art. 2¡j!)().

--Si 1\0 hay cosa principal, la separación se hará (siendo se­
parables) á costa del que la unió sin consentimiento <le la otra
parte.-Art. 2¡j!}8.

-Siendo por un hecho casual, y de cosas inseparables, y 1\0



24 I>I('CIO:'\AHIO DEI. CÚI>I(;() CI\·II. AIWIo>:'\TI:'\O

habiendo cosa principal la separación debe ser proporciona 1­
mento de cada dueflo.-Art. 2()()().

Adjunción de cosas secas y flúidas: á diversos due­
ños con trasformación da el dominio al dueño de la principal
pagando al otro.---Art. 2597.

-Permite el dueño de la cosa usada sin su autorización, no
habiendo cosa principal y si no son separables: pedir el valor
anterior á la unión, arto 25~9.

Administración : pierden los padres la de los bienes de
los hijos por mala gestión, si caen insolventes salvo fianza ó en
concurso salvo permiso de los acreedores; si la pierden por
demencia conservan el usufructo.-Art. 301 y 30a.

-- La conferida en el contrato social faculta para obrar á
pesar de las oposiciones.-Art. 1681.

-La conferida por convenio posterior es renunciable y no
causa. en este caso, la disolución si el administrador no es
socio.-Art. Hi8!J. •

V. Coudicion de la compra-venta, art.l.'J70.-lJ01niuio imper­
[ecto. art. :!U70.-Fallecimiento presuntico, arto l1R.--f-1erederu,
arto /J4:!fJ.-f-1erf'dero beneficiario, arto aaR:!, .HRR, a.'JH.J.-l/f'rell­

cia, artículos,1:!:!7, aam!J .'J8a.'J.-Incentario, art..'J.'IR(j.--I.uw­
cion, art, I:HO. Xlandato. art«. 1879.'J 187.J. - J/enor de

edad, art, I.'JJI. C'ic.- Mujer, arto /j7 Jf. Cic.--Jh~jer divorci".
da, art, 7.J JI. Cic.-IJadre.O(, art.:!74.-1Jad res naturales, arto .'-J/J(¡'

-Sociedad, art, lU77. -- Socios, art, IU,l)(j. - Tutela, artículo

4O.
f
J..'J77.-- Tutor especial, arto .'-JO/J.-Tutores; art, 457.- Tuto­

re« especiale«, art . .'-J.97.- Eeufructo, art. :!.'J5.

Administración de cosas comunes: V. Coxa común­
cOJlllolllinio.--Art. :!(j.'J.'J ti :!70.').

Administración de la herencia: 110 corresponde á
ninguno de los herederos sin el oonscntimicnto de los demás:
el juez debe resolver SI\S diforcncias.s-cArt. :34;)1.

Administración de la sociedad conyugal: se trans­
fiero ú la mujer, nombrada curadora del marido. - Art. 12H-l-.

-Cnsando la causa qne la dió á la mujer: vuelve al marido.
Art. 1;¿HH.
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-La mala del marido, da derecho á la mujer para pedir
separación de bienes.-Art. 1294.

V. Conoenciones mairimoniales, arto 1217.-Curador, articulo
1289.-Afujer casada, arto 1226.

Administración de la tutela :V. Tutela.-Art. 40fJ .'1
siguiente.~.

Administrador: en la sociedad, si niega la causa de su
revocación, puede sólo quedar revocado judicialmente, con
nombramiento de un administrador provisorio, si hay peligro.
-Art. 1684.

Administrador: lo es el marido de los bienes de la mujer.
con las limitaciones que exprcsa.s--Art. 127G.

V. Administración, arto lURD.-Condómino, art, 2701, 270!J.
-i-Fallecimiento presunto, art, l.10.9.-ilfal'ido, arto 58, AL Ch.

Administrador legal: V. Padres, arto :!.9.~.

Administrador (mero): no puede constituir anticresis.-
Art. 3244.

V. Anticresis, arto 8244.-Depósito, arto 2214.

Administrador provisorio: ·V. Administrador, a1't.16'84.

Administrador de la .sooíedad: ·V. Deudas sociales.
art, 1715.·-V. Sociedad, art.~ 167U, lU77, 1681, lUR6, lURR,
1690, 16.91, 16.92, lU.94, lU.95, lU,97, 1700, 1715, 176.9, 17U:!.
-V. Socios, arto 1723, 172U, 1748.

Administradores: no pueden ceder lo que no pueden
vender. V. Cesión .1J Compra-renta.

Administradores: V. Cesión, art, 1449.-Colllpl'a-t·enta,
arto 1857.-Le.lJes nueras, arto 4048.-8ocio capitalista, art, JU4n.

Administradores de bienes ajenos: no pueden darlos
en comodato.-Art. 2262.

V. Comodato, art, 22U2. - Depósito, art, 2213.-Inca]Jaces,
arto 1513.- renta, art, 1.124.

Administradores de fondas, casas de baños, cafés y
otros establecimientos semejantes, no tienen la responsabilidad
do los posaderos para los que no se alojan.-Art. 223:3.

CAIU:TTl:. -LJI('('IO:S. "":1. ('61». <:1
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Adopciones: se rigen por las leyes antignas.-Art. 4050.

Adquirentes: V. Anunciox, art. :l770.-[)erec1los, arto /J,5,
8, .'IJ, J77, .'J:l(j!), .J044.-Eácóón, arto :l17.-Hipoteca, arto 3161.
-s-Locacián, art . 157J.

Adquisición: V. Biene...matrimoniales, arto 1224.-Corpo.
rae iones , art ..'J7.U.-I)erecho real, art . 577.-DeredLO.~ reales,
art . :lJO-J,:l/jOJ.-lJote, «rt. 12-Ja. -s-Exudencia, art, 70.-Fru­
to» cirile«, art . 2R(jJ.-Hecho."! lícitos, art. H[)9.-Herencia en ca­

"'0 de [alleciuriento, arto f:l-J.-Incapace."!, art, iJU.-J[ujer, artícu­
lo D;j. JI. ('il".-.Yacimiento, arto 70.-/Jared dirisoria, arto 2785.
-/'{'I'x onas, art . ,j:l, .'JO.-Po."!esión art, :lH7.'1.--Prenda, artículo

.'J:l:l-J-.]Jr('...cripcián, arto .'I.9-J7, /J.'J5:l.-Nenta citalicia, artículo

:lOH1.-Sn'l'idllm/Jre real, arto /J01.'1.--/·...ufructnario, art, 2RrNJ.

Adquisición gratuita: Y. (;a ...tos por empleo de dinero,
art . :l.'JO.9.

Adquisición de posesion: Y. In ("({jJace..., art. 2/J.92.

Adquisiciones onerosas: Y. (;astos por empleo de dhw­
¡'(J. art, 2.']0.(J.-SociNlad (·on.'fuflal, f:l(j-J.- F.s ufructo, ari. 2H.~(J.

Adulterio: Y. ..Iaión de dirorcio, art . (j7 iJI. ele.J.-Hijos
adulterinos , art ..·nH.-IIH:a]Jacidad }Jara ...uceder, art . .:J2.94.­
j,eyitimidad. art, 2D:l.

Adulto: Y. I'adre«, ari. :l7.9.

Adultos incapaces: V. Depósito necesario, art. :l22R.

Adversario: V. Principio d« prueba por escrito, arto 11.92.

Afecciones: Y. /)elito."!, art, f07R.

Afinidad: 110 induce parr-nt esco entre los parientes rospec­
t ivos--c-Art . afj-!.

Y. E s cribanos art . .'I(jfj.:J. -- Impedimento«. art . .'J (JI. Cic.t-:
Parentesco, arto /];j(i.-- Testamentos, art . .']U9U.

Agentes: V. Accj,;n de lo."! juece..., arto 4080.-ComocZatal'io,
art . :li7·l.--Comprar, art, f.'JU1.-Cumpliminlto, arto 1214.--­

R'TO" de hecho, art. ,'J.'IO.- JJ/,erta, art. 1 f;j1.-jJos('sión, artícu­
lo zso«.

Agentes consulares: V. Xacimiento, arto 7!J.
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Agentes del ministerio público: no pueden transar.-

Art.84l.

Agravio: V. l telito«, art, lQ7,cJ.

Agrimensor: V. lJe.'11inde, art, 275a.

Aguas: las que corren simplemente en terrenos inferiores
llO dan derecho á los dueños de estos.-Art. 2637.

-Las (ple fueren el principal alimento de un río o nece-
sarias á, un pueblo, pueden ser expropiadas por utilidad públi­
ea.-Art. 2637.

-Que descienden naturalmente de terrenos superiores, de­
ben recibirlas los terrenos inferiores, salvo si son subterrá­
neas. artificiales, pluviales ó de servicio.-Art. :2647 y 2648.

-Los edificios, patios, jardines y huertos de una hectárea,
110 están sujetos á recibirlas.-Art. 30~JH.

V. Propietario, arto 2üaO, 2U.:J2, aloa. - Sercidumbre de

acueducto, art ..'JOR2, .:JON.:J.

Aguas artificiales: V. Serridumbre de acueducto, art . .:J083.

Aguas de los ríos: es prohibido desviarlas ó alzarlas para
los terrenos ribereños, sin especial concesión de la autoridad.
Pero pueden hacerse obras de defensa ó de remoción de obs­
táculos á costa del Estado ó de los ribercños.c-Art. 2t142 á 2(144.

-No se puede mudar su curso, represarlas para alzarlas fue­
ra de los límites de sus propiedades, sin consentimiento de los
demás ribereños, ni con licencia de las autoridades; ni pueden
hacerse diques más allá del medio del rÍo.-Art. 2ti4;> á 2G46.

Aguas de servicio: los dueños do terrenos inferiores no
I,ueelen hacer obras que las detengan, ni las arenas Ó piedras
qne desciendan de los terrenos su periores; y si se ha hecho,
puede pedirse su destrucción, no teniendo la obra 20 años,

Art. 2fi50 y 26;>2.

Aguas durmientes: V. Alnción, arto 2:.i81.

Aguas naturales: V. Serculumbre de acueducto, art, aOR2,
.'IORa, .'1087, /JORR, a089, .'IOM, .:JO,cNJ, /10.97, 3100.

Aguas naturales y artificiales para la industria: dC'­
ben ser recibidas por los fundos inferiores.-Arts. 3097 y 309H.
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Aguas pluviales: pertenecen á los propietarios de los fun­
dos en que caen: y todos pueden disponer de las que caen ó
corren por lugares públicos.v-cárt. 2635 y 2636.

Aguas vertientes: en terrenos privados pertenecen á sus
propietarios; pero son expropiables.-Art. 2637.

Ajuste: V. Locación de servicios, art .. 1627.

Albaceas: les es prohibido la cesión de lo que no pueden
vender.-Art. 1452.

-Pueden nombrarse uno ó más, y aunque no sea en el
mismo testamento, pero sí bajo las mismas formas prescriptas
para éstos.-Art. 3844 y 3845.

-No pueden ser nombrados sino personas capaces de obli­
garse al tiempo de ejercer el albaceazgo. La mujer casada lme­
de serlo con licencia del marido, pero no, oponiéndose p:'lte: aun
con la licencia del juez.-Art. 3846 y 3847.

-Pueden serlo-el incapaz de recibir un legado, el herede­
ro: cl legatario, los testigos y el f'~('Tihallo del testamento.­
Art. 384~.

-No pueden pretender el legado (lue ~e If'S ha hecho como
á tales. sin aceptar el albaceazgo: pero os válido el legado
hecho al incapaz de ser albacea.-Art. 384!) y 3850.

-Sus facultades serán las designadas por el testador, y si
no hay designación, las necesarias para la ejecución del testa­
mento.-Art. 3851.

-Habiendo herederos forzosos ó instituidos, sólo debe que­
dar en su poder la parte necesaria para pagar las deudas y le­
gados.-Art. 3852.

-No pueden intervenir en los pleitos contra los acreedores
y otros terceros.-Art. 3852.

-Se les puede exigir, por los herederos, seguridades en caso
de justo temor por los bienes.-Art. 3H5a.

- Les corresponde la posesión de la herencia cuando no hay
herederos forzosos ó instituídos.-Art. 38;)4.

-No pueden delegar el cargo: pero no son obligados á obrar
personalmente: por su muerte no pasa aquel á sus herederos.­
Art. 3855.
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-Pueden ser facultados por el tostador para vender sus bie­
nes; pero sólo podrán usar de esta facultad en caso necesario
y de acuerdo con los herederos ó con autorización del juez.­
Art. 3856.

-Debe asegurar los bienes y proceder al inventario con cita­
ción de los interesados. El inventario será judicial, habiendo he­
rederos ausentes, menores ó incapaces.-Art. 3857.

-Debe pagar las mandas con conocimiento de los herederos,
y si éstos no se oponen. No puede ser dispensado de hacer in­
ventario.-Art. 3858 y 3859.

-Debe poner en conocimiento de las autoridades los legados
de beneficencia.-Art. 3860.

-Puede demandar á los herederos y legatarios por la ejecu­
ción de las cargas impuestas á ellos; y tiene derecho de inter­
venir en las contestaciones sólo sobre validez del testamento
() ejecución de sus disposiciones.-Art. 3861 y 3862.

-Su nombramiento no obsta á los derechos de los herede­
ros y legatarios, quienes pueden pedir su destitución por inca­
pacidad, mala conducta ó falencia.-Art. 3864 y 3865.

-Cuando es nombrado un funcionario, sus poderes pasan á
la persona que le sucede en la función.--Art. 3866.

-Si no ha sido nombrado por el testador, ó ha cesado, los
herederos pueden nombrar un ejecutor testamentario ó proceder
ellos mismos, pero no los acreedores y otros interesados.-Ar­
tículo 3867.

-Son obligados á rendir cuenta de su administración á los
herederos, y son responsables por falta de cumplimiento de
sus obligaciones.-Art. 3868 y 3S(-m.

-Siendo varios y no habiendo disposición expresa del testa­
dar de que procedan de común acuerdo (en cuyo caso son so­
lidarios), ejercerán por el orden de sus nombramientos. Siendo
solidarios, uno podrá obrar á falta de los otros.-Art. 3870 y
i3871.

-Les es debida una comisión, que se gradúa según su tra­
bajo. Los gastos que hagan son á cargo de la sucesión.-Ar­
t ículo 3872 y 3873.

-Deben pagar y cobrar sus cuentas como los tutores.-Ar­
t ículo 3874.
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V. Ceeián de créditos, arto 144.9. - Comprar, arto 1861.­
Legatario, arto .1767.-Repre.~entacione.~, arto 1870.-1'e:~tamell­

tos, arto 86.9(i.-Transacción, art, 841.- Venta, arto 1858.

Albaceazgo: se acaba por la ejecución completa del testa­
mento; por muerte ó incapacidad sobreviniente, ó por su dimi­
sión.-Art. 3865.

Aleatorios: V. Contrato, arto 1173.-Co8as, arto 1444.-­
Cosas futuras, arto 1.1/-/2.- Venta, arto lB8:!.

Alimentos: en caso de divorcio: el juez civil señalará los
que el marido debe prestar á la mujer y que satisfaga las ex­
pensas del juicio.-Art. 68. (Mat. Civil).

-Se deben entre padres é hijos recíprocamente. Ellos com­
prenden la habitación: vestidos, etc.-Art. 265 á,267 Y 331.

-La obligación de darlos á los hijos no cesa aunque sus
necesidades provengan de mala conducta.-Art. 268.

-Siempre incumbe al padre darlos á los hijos, si el juez los
deja en su poder, en caso de divorcio, separación de bienes ó
nulidad del matrimonio.-Art. 271.

-Por su prestación, puede ser demandado el padre por ei
hijo adulto, por el no adulto con un tutor especial, por los
parientes ó el defensor de menores.-Art. 272.

--Se deben entre parientes de la línea recta y entre herma­
nos; y debe probarse la imposibilidad de adquirirlos con el
trabajo. El que los hubiese prestado no puede pedir á los otros
parientes cuota alguna. Cesa la obligación de prestarlos si los hi­
jos se casan sin consentimiento ó autorización judicial, si son
indignos de heredar ó abandonan la casa paterna.--Art. 367,
373 Y 37ft

-Comprenden habitación, vestuario y cuidados.-Art. 372.
-La obligación de prestarlos no puede ser compensada C011

otra alguna, ni ser objeto de transacción, ni renunciarse, ni tras­
f'erirse á terceros.-Art. 374 y 82;).

-En la acción por alimentos: el procedimiento será sumario.
Ni hay recurso, 00n efecto suspensivo, de la sentencia que man­
da prestarlos; ni se puede exigir fianza al que los reciba, sin res­
titución.-Art. 37:>.
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Alimentos: 8e deben por el donatario, en la donación
sin cargo: al donante <¡ue carece de medios de subsistencia.
-Art. 1.837.

-Los créditos por los suministrados. en los seis meses áutr-s
de la muertc ó del embargo, son privilcgiado-c-e-Art. 3HH<) inc. -t."

-V. Abuelos. arto .'J67.--nie//(Js colaciouables, art . .:J4>?0.-­
Cesión de créditos ; arto 145.'J.-C()/lIjH'//S((cióll, arto H2-1:.-('olltm­
to, art, I1U7.-CólI.'juye, M. Cicil. arto 88.-lJescenl1i('ntes, ar­
tículo 2UU.-J)onatario, art, 18.'Jí.--Fruto.<;, arto 2rJ{j.().-(;((stos,
ari. 1275.-0a..,to.'1 [unerario«, arto 2H08.-11ijo'" adulterino» (i

ince...tuosos, art, /J4.'J.-Marido !I mujer, art, 1800.-Jlat/'illlonio
putaiico, arto 8R;01. Ch·.)-J/ujf'r caeudcc art. 58 (JI. Cic.)-Me­
nores, arto 4.:10, 428. 423.-Padre.'j madre, art ..'J.'JO.-I)rÍl"ilegio,
arto 390a.-Tutor(Js, arto 4JO, -411.- eso, arto 2.(};>.'J.

Alimentos futuros: el derecho á ellos no puede ceder­
se.-Art. U;"l3.

Alimentos y litis-expensas: puede reclamarlos la mu-
jer si el marido falta tÍ sus obligaciones.-Art. 51 (M. Civ.)

Aljibe: ' .. Serridutubre de ."0cm' agua..., art..'/105.

Alojamiento : Y. Privilegio, art, 888(i.

Alquiler: Y. Contrato. arto 1/84.-Fiallza, arto 28:>fj,-­
Locaciáncart, 157:>.---/,ocador, art . .1888, 1:>78.-Locatario. (1/'_

iiculos 1519, 1iJiJU: 157U: 1580, liJ4U.-/)rivilegio, arto .:J8.').'1.­
Uso, arto 2.9(PJ.- Usuario, arto 2.%',>.- C'Ill/i'uctuario, arto 2.'10.'1.
- Vendedor. arto 88.9;j.

Alquileres anticipados: Y. Locatario, art . /t>7U.

Alteración: la de un testamento por accidente <l por UIl

tercero: sin orden del test ador, no influye si se pueden C0110C'('\,

las disposiciones.c-iArr. 3H34.

V. Instrumento» prieado«, art, 1/.()4.-I,ocador. art, 1:')o;j.­
Locatario, art. 15H8.-il!o/lo¡·ío; arto 1()72.--Socio.~. art, /(i7:!.­
Usufructo, art, :!H07.

Alumbramiento : Y. l'iuda. arto n.:J pI. ci.:
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Aluvión: compete este derecho sólo á los propietarios
que tengan por límites de Sl\S propiedades la corriente del
agua del río, salvo en los ríos canalizados con diques artificia­
les. No lo constituye una porción de tierra, fango ó arena,
que se halla en el lecho del río ó que sea separada por una
corriente intermitente.-Art. 2574, 2576 Y 2577.

---No lo hay por la disminución de aguas durmientes.-Ar­
tículo 2::>78.

-El terreno formado por aluvión no se adquiere sino es­
tancia definitivamente formado; y en proporción al ancho de
las heredades.-Art. 2581 y 2582.

-En los ríos navegables y en las costas de! mar, pertenece
al Estado.-Art. 2572.

Igualmente, si el río limita con un camino público (ó á la
nmnicipalidad.)-Art. 2575.

V. Acce8ión, arto 257.9.-Locación, arto 14.95.- Usnfructuario,
arto 2HUU.

Amenazas: V. Jliedo, arto .987, .98.9.

Ampliación: V. Transito, arto 807.9.- Vicio8 redhihitorios,
ari, 21UG.

Analogía: V. Cuestion Civil, arto JU.-Evicción, arto 2118.
-Poder especial, arto 1884.

Animales: el daño no puede ser satisfecho por abandono
del animal.-Art. 1121.

-Por el daño causado por ellos responde el propietario, salvo
recurso contra el propietario si hay dependientes, salvo si
hubiesen sido excitados por terceros ó si fuesen feroces ó si se
can- ..ara á otro animal con provocación.-Art. 1124 á 1131.

V. Dominio, arto 2ó·04.-Caza, arto 2540.-Cazador, ar­
tículo ;¿¡j4Io-Cazar, arto 2544o-Locatario, arto /(j17o-Servi­
ilu mhre de transito, arto /J075.-L~<;o, arto 2.9U1.

Animales domesticados: que han recuperado su antigua
libr-rtud son apropiables; S\1 caza no es permitida mientras los
~ig\1c el dueño. --Art. :¿;·):t7: 2:)44.

V. ,./propiach;ll, arto 2;'j·J.I.
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Animales domésticos: si contraen la costumbre de vi­
vir en otro inmueble, el dueño de éste adquiere el dominio de
ellos, si no ha empleado artificio para atraerlos; pero si lo
ha empleado, el dueño podrá reivindicarlos, si son identifica­
bles; si no lo son hay indemnización para el artificio.- Ar­
tículos 25U2 y 2593.

Animales domésticos ó feroces útiles: el daño
que causan no es imputable al propietario si fuesen soltados
sin culpa del guardián, si hay fuerza mayor ó culpa, del dam­
nificado.-Art. 1128 y 1129.

V. Daño, arto 1124.

Anotación: V. Escritura prieada, arto 1030.

Anotación de pago: V. Remisión, art, 878.

Anticipos: V. Bienes colacionables, arto 8470.-Marido, ar-
ticulo 12.97.

Anticresis: derecho real concedido al acreedor para per­
r-ibir los frutos de un inmueble, cuya posesión se le entrega;
10:-: que deberá imputar á los intereses de la deuda, si los hay,
ó al capital.-Art.323H y 3247.

-Se perfecciona este contrato por la entrega real del in­
mueble, y no está sujeto á ninguna formalidad. Sólo puede
constituirle el propietario con capacidad de disponer del in­
mueble, ó el que puedo disponer de los frutos.-Artículos
:3240y 3241.

-Puede constituirle el usufructuario sobre los frutos, y el
marido sobre los del inmueble de la mujer.-Art. 3242 y 3243.

-No puede constituirle el que sólo es administrador.-Ar­
1ículo 3244.

-El acreedor puede retener el inmueble hasta el pago ínte­
gro de su crédito.-Art. 3245.

-El acreedor debe percibir los frutos imputándolos á lo que
se le debe, y dando cuenta al deudor; poro puede, por convenio,
compensar con los frutos, los intereses.-Art. 3246 y 3247.

-El acreedor puede percibir los frutos por todos los medios
propios de un buen administrador, sin hacer cambio alguno
en el inmueble ó en su explotación.-Art. 3249.
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Anticresis: debe abonar el deudor las mejoras hechas
por el acreedor, hasta el mayor valor.-Art. 3250.

-No pagando el deudor al tiempo convenido, el acreedor
puede pedir la venta del inmueble. La convención de vender­
lo por sí mismo es nula; como también la de tomarlo por la
deuda. ó por el precio que fijaren peritos nombrados por las
partes.-Art. 3251 á 53.

-El deudor puede vender el inmueble al anticresista.-Ar­
tículo 3253.

-El acreedor puede hacer valer sus derechos contra los' ter­
ceros adquirentes del inmueble, contra los acreedores quirogra­
farios é hipotecarios posteriores.-Art. 3254.

-El acreedor no tiene privilegio de prendario sobre el pre­
cio.-Art. 325ñ.

-El acreedor que tiene hipoteca en el inmueble dado en
anticresis, puede usar de su derecho hipotecario como si no tu­
viese anticresis.-Art. 3256.

-El acreedor puede siempre restituir y perseguir el pago.­
(Art. 32;)7}-descontar los gastos de los frutos ó repetirlos
corno el nudo propietario.-Art. 3258.

-No puede el deudor pedir la devolución del inmueble has­
ta el pago total de la deuda.-Art. 3257.

--El acreedor es obligado á cuidar .Y conservar el inmueble
que le puede ser pedido antes de ser pagado, si abusare de él
-Art. 325H.

-El acreedor anticresista debe pagar las contribuciones
reembolsándose con los frutos, ó repitiéndolos del deudor.-Ar­
tículo 32i1!J.

-El acreedor es responsable de la conservación de todos
los derechos que tenía el inmueble, cuando lo recibió.-Ar­
tículo 32()O.

-Pagado el crédito íntegramente, debe restituirse el in­
mueble al deudor; á menos que hubiese contraído nueva
deuda con el acreedor.-Art. 3261.

V. Acreedor aniicre..sista, art, /J245.-Co.~a8 Iitiqiosa», ar­
tículo 1174. - {jbligacione.~ inherentes á la posesiáu, articulo
241fJ.-Objeto del usufructo, arto 2842. - Tesoros. .art, 251j1J.
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güidos ele falsos, si tienen enmiendas, borraduras ó alteracio­
nes.-Art. !lH~).

-Cuando lo son los actos jurídicos.
V . .Acto.... jurídico.." ari, fi.7, t z, .948, 'wJO• .'JJ4, 474,1045.­

Acto s jurídico.... amelado.... , art . 1051.-Acto.... jurídicos anulable»,
artículos 104J, 104U. 105.'J.-Arrenda miento.". arto .'IIRO.-Col1­

trato, art, l1i>R.

Anulación de un acto jurídico: V. Acto." anulados ó
anulable», arto 105/ á 1054.

Anulación: V. Acto .... jurídicos, arto 104;) .'J 104fi.-J)epó­
....ito, arto 21R.:J.-J)onaciones, arts. IR65, lR6U.--Error, artículo
R57.-Et"Ícción, art, 2128.-Formas, arto .~6'2R.-Herpncia, ar­
tículo .'J/lDO.-Hipoteca. arts. 813.'J. .'J12i.-Jn....trumento público.
ari .97U.-Inrentario, arto ':!R4R.-Xulidad por incapacidad. ar­
tículo 1J()5.--0blirlación. art, 52U.-Particiál1, arto .'J5.U..--Pm·­
ticián, pOI' donación, arto /Jiji.9. - Permutante, art, 14Rfi.­
Preiencián, arto 8715.---Serridumbre, arto 805U.-8ociedad COI1­

!Iugal, arto 12.91.-Tran.mcción. arto R84.-1"e1lta, arto J.'j.:J').­

Venta aleatoria. arto 1407.

Anuncios : de hurtos ó cosas perdidas, no bastan para
hacer presumir mala fe on el que después de ellos las ha ad­
qnirido.c-Aat. 2770.

V. Co.«a» robadas: arto 276.9.

Apariencia: V. Simulación, art..'11),).

Apelación: V. Edcción, arto 21 /i.-1~'landato, art . IR81.

Apellido: V. Legitimidad, arto 2,ji.

Apertura: V. Aceptación de la herencia, art . .:J.'J44.-JIt)­
dianeria, arto 2740.-Par()d dirisoria, arto 27/J7.--Particiól1,
art . .:J5i.9.-.Pre."cl'ipción, art . .'J,958.-Te....tomento.... c('rra do...., ar­
ticulo 86.9/-/.

. Aplicación: V. Leye.., nuera», art, 4044.- -/.e.'!()s e.rtran­
jeras, art, 18, 14.

Apoderado: V. Mandatario, art . lR.'Jn .'1 s iguÍf'nfex ,
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Apoderado especial: V. Donaciones, art, 1797.

Aprehensión: V. Posesión, arto :2.~J75.

Aprobación: V. Cuentas, arto 465.-Deslinde, arto 2758.
-Padre !J ascendientes, art.8515.-Ratificación, arto 1985.

Apropiación: por ella se adquiere por persona capaz el
dominio de cosas muebles, sin dueño ó abandonadas por él.
-Art. 2525 y 2526.

-Xo son susceptibles de apropiación los inmuebles, los ani-
males domésticos ó domesticados, las cosas perdidas etc. V.
cosa.., perdidas.-Art. 2528.

- Puede hacerse por la caza en terrenos propios o ajenos,
no cercados ni cultivados.-Art. 2540 y 2543.

-No se puede tomar el animal domesticado que ha recobrado
su libertad mientras el dueño le siga.-Art. 2544 y 2545.

-Se haee por la pesca, que es libre en aguas de uso pro­
pio.-Art. 2547 y 2548.

--Se adquiere por ella el dominio de tesoros ocultos en terre­
nos propios.-Arts. 2550 y 2551.

V. Abandono, arto 2526.-AbejaN, art, 2545.-Caza, articulo
2540.-C'osas sin dueño.-Co.<;a.~ susceptible» de, arto 2/J48.­
Prenda, art.8222.-Pe:,ca, art. 2547.

Apropiación por ocupación : puede hacerse eleanimales
de caza, de los peces de mar, ríos y lagos navegables, etc.­
Art. 2527.

Apuesta: tiene lugar cuando una ó más personas de ·opi­
niones opuestas convienen en que, aquella cuya opinión resulte
fundada, recibirá de las otras una suma de dinero ú otro ob­
jeto.-Art. 2()i)3.

V. Contratos aleatorios, arto 2051.

Arbitros : V. Condómino, arto 2708.-Edcción, arto 211/J.
-Tlerederc beneficiario, art.8/JR/J.-Ilerencia, art ..:J81.9.--f-o­

cacián de sercicio«, arto 1627.-.11Iejm·a.<;, arto 1548.-1I1enm·(Js
euumeipados, arto l/l5.-Poder, arto IRR2.-Pre.vcripción, ar­
ticulo /J.9RR.-Sen:idumbre pasica, arto .:J0.94.-Tutor, arto 444.
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Arboles: existentes en cercas ó zanjas divisorias, ó en los
confines de heredades rurales, se presumen com.unes.-Art. 2745.

V. Nudo propietario, art, 2.913.-Propieta1'io, ari. 2628.­
Servidumb1'e de acueducto, art, 8092. - Usufructuario, ar-
tículo 2878. .

Area : si no hay indicación de área puede hacerse la ven­
ta por un solo precio y á razón de tanto la medida.-Ar­
tículo 1346.

Arena: V. Nudo propietario, ari. 2913.-Propietario, arto
3100.

Argentinos: V. Herederos, arto3470.-Testamento, arto3684.

Armas ofensivas : V. Comodatorio, arto 2280.-Mueble...,
arto 2323.

Arquitectos y albañiles: ocupados por el propietario
para la construcción ó refacción de un inmueble. tienen pri­
vilegio por el valor de sus trabajos, y las personas que han
prestado dinero para pagarlos, si consta su destino del acto
del empréstito, y los que han suministrado los materiales.­
Arts. 3931 á 3933.

Arras ó señal: V. Contratos, arto 1202.

Arrendador: V. Ce...ionario, arto 15R.9.

Arrendamiento : hecho por los padres de los bienes de
sus hijos termina con la patria potestad.-Art. 300.

-Hecho por terceros poseedores de un inmueble hipoteca­
do, es anulable sino tiene una fecha cierta anterior á la
intimación de pago.-Art. 3180.

V. Condómino, arto 26'7,9.

Arriendo : puede ('1 marido dar en arriendo el predio
de la mujer por un término menor de 8 años si es rústico v
de 5 años si es urbano.-Art. 1278. •

-Puede la mujer administradora arrendar el bien raíz del
marido, como éste el de ella.-Arts. 1284 y 1287.

V. Acción para cobrar, arto 4027.-Condómino, arto 2U7.'J.-­

Cosas comunes, arto 26,99.-Herencia, arto 3/UrJ.-Locación, art s,
1504 /J 1505.-Locado, artículos 155R, 1Um.-Locatario, art»,
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1fj81, 1JJ,c), jJ8U, 1U18.-J/arido, art, 1297.-J/enores emanci­
pados,art.1.:JJ.-Jluebles, art, 2.:J20.-Poder especial, arto 1881.­
Tutor, art . .J..I-:I..-1'utore.'i, «rt, 4fj().- Usufructuario air. 2870.

Ascendientes : no hay entre ellos representación, el más
próximo excluye al más remoto.-Art. 3559.

-Heredan á falta de descendientes legítimos, por partes
iguales, sin perjuicio de los derechos de los naturales y del
c:ónyugc.-Art. 35(17.

V. Beneficio de competencia, art, UJ9.-Biene.'i colacionables,
art, .'J-IRO.-Colación, art . .:J477.-Colaterales, arto .~J585.-Cón­

,l/uf/e, art ..'/J'i'O.-1Jescendiente.'i, arts. 2UU, 800. _. Deshereda­
ciún, art . .'J'i'.J'i'.-Heredero, aris ..U10, .:J411.-Heredero.,; abin­
testato, art ..~J;j4(j.--Hijo.'lnaturales, art» . .:J(j7.9, .:JJ76.-Incapa­
cidad pal'({ suceder, art ..~2.92.-Lef/ítima, arts . .~594, .~5rJa.­

Jliedo, art ..'J.:J7.-]Jarentesco, arto /J4(j.-Partición, arts . .:1517,
·'J;j1.J.-/Jart ición por donación, art..~J521.-Rechazo, art. /34 (.M.
Cir.)-Testigos, ari, 870i.-Tutores, art, /1786.

Ascendientes legítimos: tienen derecho á los mismos
auxilios que los padres.-Art. 266.

Y. Colación, art ..'J.J77.-Hijos naturales, art, 8J77.

Ascendientes naturales: V. Colación, art, /1477.

Asientos de los libros - de corredores, en las formas y
casos <¡ue determina el Código de Comercio, son intrumentos
públicos.c-Art. !)7!)inc. 38.

Asientos en los libros parroquiales ó registros muni­
cipales, de los matrimonios y las copias de ellos extraídas, son
instrumentos públicos.c-Art. 979 inc. 10.

Asociaciones : las con carácter de personas jurídicas tie­
non derecho á admitir nuevos miembros en reemplazo de los que
falleeieren.-Art. aH.

-Son personas distintas de sus miembros sin solidaridad
salvo condena.-Art. a9.

-Los derechos de sus miembros son regidos por el contrato
de la asociación. ó por sus estatutos.-Art. 40.

-Que no tienen existencia legal, son consideradas como sim­
"les asociaciones civiles.-Art.46.
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Asociaciones: los bienes y acciones de las <lue se disuel­
van, tcndrán el destino previsto en sus estatutos; ó si nada se
dispone en ellos, el que disponga el cuerpo legislativo, salvo
los derechos de tercero.-Arts. 49 y 50.

V. Eaistencia, arto 47.

Atentado: V. Desheredación, arto 8747.-])onaclone8, ar­
ticulo 1RiJH.-Revocación, arto 1I'W.9.

Atribuciones: V. Dominio, art, 2604.-In."trulllento pú­
blico, art..980.

Aumentos: V.Comodante, art. 22(jiJ.-Ga."to:~ por empleo
de dinero, ari. ;¿80[).--Gastos de mejoras, art.88.91.-Indicacíón
de área, art. 1847.-Locación de servicios, arto 1U8/J.-Obliya­
cián de dar, art, iJ82.-Sociedad conyugal, ari, 12U4.-l.;su­
Fructuario, arto 2878.- renta con pacto de mejor comprador,
ad.l/JU.9.

Ausencia : por tres años desde un desastre, causa presull­
ción de fallecimiento.-Art. 112.

-Pueden pedir por ella la declaración del fallecimiento pr0­
sunto, al juez del domicilio, el cónyuge: los herederos, los in­
teresados, el fiscal yel cónsul de su nación.-.d..rt. 114.

V. Fallecimiento presunto, arts. 1808, 180.9, 1.'J07.-lIijos,
arto 2iJl.-Petidón de herencia, arto .U28.-Po....e....ion clandestina,
art, '28U9.

Ausencia deñnítíva : V. Fallecimiento presunto, (/1'.

ticulo 1/J0,(1.

Ausentes : se presume su fallecimiento si pasan seis años,

sin que se tenga noticia de ellos, debiendo contarse estos des­
de el día de la ausencia, ó desde la última noticia. - Arts,
HOy 111. -

-Se les debe nombrar un defensor y curador de sus bienes,
si no hubiese administrador, y citarles por los periódicos, cada
mes, durante seis meses. Pasados estos seis meses, se declarará
el fallecimiento, se abrirá los testamentos, después de la prueba
y oído el defensor y se dará la posesión. con inventario y fian­
za como á un curador.-Arts. 118 y 119.
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Ausentes: si apareciesen después de dada la posesión de­
finitiva de la herencia, les será devuelta en el estado en que
se encuentre, con los bienes que por ella se hayan adquirido sin
lo consumido en las rentas.-Art. 120 y 124.

-Si se presentasen hijos lejítimos ó herederos instituidos
en testamento de que no se tenía noticia, se hace como si el
ausente apareciese.-Art. 125.

-Estándolo el acreedor se puede hacer el pago por con­
signación.-Art. 757

V. Fiador, arto 2026,-Fiadol'es, arto 2011.-Consentimiento,
arto 1144.--Cumplimiento, arto 1214.-Conbignacione/~, arto 75fi.
Contrato, arto 1182.-Fallecimiento, arto 110. - Fallecimiento
presuntivo, arto 118.-.F'ormas, arto 1181.-Herencia, art, 120.
-Herencia en caso de fallecimiento, art, 123.-Incapace8, ar­
ticulo 54.-0ferta, arto 1151.-Partición, arto 3462, 3452.­
-Patria potestad, arto 310.-Prescripción, art, 4002.-Repre­
«entante«, arto 57.-Rep1·e.<?entación, arto 3554.-Servidumbre,
arto 3045.-Tutore.<l, arto 3.98.-Usufru('fo. art, 2.924.

Autoridades: V. Aquas de los ríos, art . :!645.-Correccio­
nes, arto 27R.-Hechos, arto .911.--oerridulII!JI'() de acueducto,
arto 30R3.

Autoridades judiciales: V. Oficial ciril, arto 10U, M. Cic,
Autorización: la dada á establecimientos, corporaciones.

&, con posterioridad á su fundación, retrotrae su legitimidad
de per~onas jurídicas á la época de ésta.-Art. 47.

V. ])iligencias précias á la celebración del mair., art, 17, M.
Cir.-Hiio/of adultos, arto 283, 284, 281.-1IIandante, arto 1.942.-­
Mandato, art, HJR;').-lIfldoras, arto 1541.-Jltlujer, arto 6H. JItl.
Civ. /j7 Jf. Cic. 12R2.-Mujer curadora, arto 1285.-Mejora<;,
ari. 1542.-1lfenor de edad, arto 13, Jltl. Civ. - Renuncia, art .
.~J047.-Socia, arto 17.17.-Suminüoftracione.<;, arto 26.9. - Testa­
mento ológrafo, arto 364,f).

Autorización del juez: para los contratos en que la
precisan los menores emancipados, no puede darse sin abso­
luta necesidad ó ventaja evidente.-Art. 13G.

--Del domicilio á la mujer casada, cuando el marido estu­
viese demente ó en lugar desconocido.-Art. 59 y 60, (Mat.
Civil).
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Autorización del marido: los tribunales podrán suplir­
la.-Art. 59 y 60, Mat. Civil.

-Este puede revocar, á su arbitrio, la que hubiese conce­
dido á su mujer, pero sin efecto retroactivo.-Art. 61,1\10 Civil.

Autorización del padre: no la precisa el hijo adulto
para estar en juicio como reo, criminalmente, ni para recono­
cer sus hijos naturales.-Art. 286.

Aviso: V. Cosasperdidas, arto 2528.-Depm;itario reqular. ar­

tículos2204, 2210.-Depósito, arto2229.-Fiador, a)·t.20/J5.-Mu­
jer embarazada, arto247.- Usufructuario, arto2880.- 1renta con
pacto de mejor comprador, arto 186.CJ.-renta con pacto de J)/'('­

ferencia, arto 1868.

Avulsión: el dueño de cosas susceptibles de adherencia
natural, trasportadas á otro terreno ó á la ribera opuesta por
la fuerza súbita del agua, conserva su dominio, para el solo
efecto do llevarlas antes que se adhieran al snelo.-Art. 268a
y 2584.

-De cosas no susceptibles do adherencia. se 1('8 aplica lo
dispuesto sobre cosas perdidas.-Art. 258G.
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Balcones: ó ventanas que den vista al predio vecino, no
pueden hacerse sino á tres metros de la divisoria para los de
vista recta: y á 60 centímetros los de oblícua.-Arts. 2658 á
~Gfj().

Bancos: son personas jur-ídicas: siendo autorizadcs.c.-Ar-
t ículo 33, inc. 5.°

V. Billetes, arto .9U).

Beneficencia: V. Leqado«. art . .~7.92.

Beneficio: no se concede el de restitución, ni ningún otro
á los incapaces: y sólo se les protege para suprimir su inca­
pacidad.-Art. 5R

V. Donaciones, art, 181R.-Donante, arto IR·J1.-11ipoteca.
arto HliJ.9.-Legado, arto /17U/J.-Sociedlld, arto 1717: 16iJ2.

Beneficio de competencia: es el concedido á ciertos
deudores, para no ser obligados á pagar más de lo que bue­
namente puedan.-Art. 7!}!}.

-Se concede tal beneficio á los ascendientes v descendientes:
-al cónyuge no divorciado )J0r su cl1lpa:-á IVos hermanos no
culpables de ofensa grave;-á los consocios en el mismo caso:
-al donante para el cumplimiento de la donación;-al deu­
dor rle buena fé que hizo cesión de bienes.-Art. 799 .r 8(X).

--Lo tienen los socios por SUH deudas á la sociedad: y
por las de unos á otros.-Art. 1733.

Y. Deudor de buena [é, arto 800.
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Beneficio de inventario: no modifica la situación de
los herederos que hubiesen aceptado puramente.-Art. 3361.

-Cesa por la renuncia expresa de la sucesión.-Art. 3404.
-Cesa también por ocultación ú omisión fraudulenta de

bienes en el inventario, ó por venta ú otra enajenación gra­
tuita de inmuebles hecha por el heredero, sin autorización
judicial.-Arts. 3405 y 3406 ..

-No se pierde por constitución de hipoteca.-Art. 3407.
-Desde que cese, el heredero viene á serlo puro y simple;

y los acreedores del difunto pasan á serlo personales del he­
redero con efecto retroactivo.-Art. 3408.

-Cesando, los acreedores personales pueden ejecutar los
bienes de la sucesión sin preferencia á favor de los aoreedo­
res del difunto.-Art. 3409.

V. Heredero beneficiario.s-sHerencia, arto 1285, .~/1.U.-Jlte­

ces, arto /1-lOG.

Beneficio de restitución: V. Incapaces, arto 58.-Meno­
res. arto 58.

Bien público: V. Comodatario, ari, :2280.-Lomción~ ar­
tirulo 1fJ01.

Bienes: se llaman así los objetos materiales ó inmateria­
les susceptibles de tener un valor.-Art. 2312.

--Pueden adquirirlos las Iglesias ó corporaciones religiosas.
--Art. 39 Y 23-1.->.

V. Curador d los, «rt. -I8:j.-}{erencia en ('((.'1() de [alleci­
miento, art. 1:2.J..-Ejecucidn, art, 4:2.-}fipoteca, art, /11/19.­
!!I' e.'lia: arto /1.:1 y .Yfj.-Inrentario .'J Tnsacián, art, -lOS.-Objeto
del u.'Ill{rltcto, art, 288 R.- Sep a /·acióll: arto .Y.J40.

Bienes abandonados: V. Heredero beneficiario, art.8880.

Bienes adquiridos por el menor; V. Ineentario, artícu-
lo 4:20.

Bienes ajenos: V. Deposito, arto 221/1.

Bienes apropiables: V. Cosas apropiablee, arto 28.M.

Bienes colacionables: lo son los anticipos y toda donación
entre vivos hecha á UlI heredero forzoso que concurre á la su-
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cesión legítima: así como los valores recibidos en vida del difunto,
excepto las liberalidades enumeradas en el arto 3.°, título de
las «Donaciones». V. J..Yota.-Art. 3476 y 8480.

Bienes colacionables : No lo son los gastos de alimenta­
ción, curación, educación, ni los regalos de costumbres, siendo
muebles; ni respecto de los padres, lo donado por sus ascen­
dientes á sus hijos, ó á SIl esposa, por su suegro ó suegra.­
Art. 3480 Y 3481.

-Los nietos que suceden al abuelo concurriendo con sus
tíos y primos, en representación de sus padres, deben colacio­
nar lo que éste hubiera colacionado.-Art. 3482.

-Los hijos en representación del padre, deben colacionar
lo (¡ue éste recibió en vida, aun renunciando.-Art. 35(-)4.

Bienes colectivos: V. Garantía, arto 2093.- Usufructo,
art . 2.941.

Bienes comunes: V. Arbole», arto 2745.-E.'1po.'1o.v, arto
1224.

Bienes de asociaciones disueltas: V. Asociaeione.."
arto /jO.

Bienes del marido: puede él euajenarlos.c-Art. 1205.

Bienes' de la mujer: sean raíces ó muebles, no dejan de
pertcnecerla »01' su tasación y entrega al marido.-Art. 1251.

-Siendo mayor: puede enajenarlos con licencia del marido:
pero éste no puede, sin su autorización, gravar con derechos
reales los de ella.-Art. 12;)2 y 12G3.

-Le pertenecen: en caso de concurso, los raíces ¿ muebles
que existan de los introducidos por ella al matrimonio, ó ad­
quiridos después por título propio, ó por cambio ó por com­
pra con dinero suyo, y los títulos de deuda pública ó (line­
ros en depósitos públicos á nombre de eHa.-Art. 12;')11.
-~o estimados, si los enajenare el marido, responde por el

valor de la enajenación.-Art. 12;)(i.

V. Dote. arto 1243.-Jlarido, arto 62 .u«. Civ.)-Ml~j('r.

art, os fJhtt. Cic.,

Bienes de la mujer menor: deben ser depositarlos »01'
el juez en caso de herencia ú lC'gado.-Art. 124;).
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Bienes de la mujer separada: V. Acreedor de la mujer
separada, art, 1/J0/J.

Bienes de los cónyuges: son regidos por el contrato
nupcial.-Art. 4 (Mat, Civil).

Bienes de las corporaciones, sociedades, comunidades,
etc., no pertenecen á ninguno de sus miembros; ni los de és­
tos, á aquellas.-Art. 39.

Bienes de los esposos: V. E.'Ipo8o.o;-])onacióll-Jlujer.

Bienes de menores: Consistentes en establecimientos co­
merciales ó industriales, requieren autorización judicial para
administrarse ó enajenarse.-Art. 448 y 44fl.

-Deben inventariarse y avaluarse judicialmente, para ser
entregarlos al tutor.-Art. 408.

-Colocados en los bancos ó en fondos públicos, los sobrantes
de las rentas y capitales deben serlo en su nombre, y ('1 tu­
tor, para usar de ellos, necesita autorización judicial.-Art.
424 y 42G.

-Sean muebles ó inmuebles, sólo deben venderse en rema­
te público, excepto si los primeros son de muy poco valor, ó
si el juez permitiera la venta privada.-Art. 441 y 442.

--En los demás casos el tutor precisa la autorización judi-
cial para cnajenarlos.-Art. 443.

Bienes del menor: V. Ineentario, arto417.-Tlltela, arto.~77.

Bienes donados: V. Donatario, arto 1887.

Bienes dotales: muebles, no reservados, puede enajenar­
los el marido.-Art. 12¡->7.

-Tiene lugar su restitución en los casos en que cesa la co­
munidad y deben restituirse en el estado en que se hallen.­
Art. V317 y 1318.

-Inmuebles ó muebles no fungibles. existentes en poder
dol marido ó de su testamentaría, deben entregarse á la mu­
jer dentro de 30 días después de disuelta la soeiedad.-Art.
1320.

. -Fungibles, ó el valor de los que no existiesen, serán en­
tregados en el plazo de seis meses. La no entrega al plazo
«onst itnyo al marido ó los herederos en mora.-Art. 13:21
y la22.
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Bienes gananciales: los existentes á la disolución de la
sociedad y adquiridos durante ella, si no se prueba la perte­
nencia exclusiva á alguno de los cónyuges.-Se reputan ad­
quiridos durante el matrimonio, los que debían adquirirse
durante la sociedad conyugal y los que no se prueben pro­
pios.-Art. 1271 Y 1273.

Bienes hereditarios: deben tasarse por peritos nombra­
dos por las partes para las particiones. judiciales.-Art. 346G.

-Si no bastan para los legados: las cargas comunes se sa­
carán de la masa y los gastos funerarios de la fracción dis­
ponible.-Art. 3795.

V. Heredero, arto .:¡.U.:J: 8422.-Suce.·dón. arto H2R4.

Bienes inmuebles: de los hijos: no pueden enajenarlos
los padres sin autorización del juez del domicilio, ni gravar­
los con derechos reales: lo mismo sus rentas nacionales. etc.
-Art. 297.

-De menores emancipados: ó de sus mujeres é hijos: no
pueden ellos venderlos sin licencia judicial.-Art. 1360.

Bienes inmuebles de la mujer separada: para su
enajenación por la mujer separada de bienes: se requiere au­
torización judicial y 110 para los muebles.-Art. 1302.

Bienes matrimoniales: muebles. habiendo cambio dí'
domicilio. son regidos por la ley del domicilio: en que hubie­
S('11 sido adquiridos.-Art. :> CM. Civil).

-:Muebles: no habiendo contrato nupcial: son regidos por la
ley del lugar donde se celebra el matrimonio; los raíces, por
las del lugar donde estén situados.-Art. 5 y 6 (M. Civil).

-Lo son los adquiridos· por cada esposo durante el matri­
monio si no hay contrato nupcial, á falta de prueba contra­
ria.-Art. 122..J..

V. Curador, arto 12R.9.-JWarido, arto 52 ot. cu». 1277.

Bienes muebles: que tienen una situación permanente.
son rcgirlox por las leyes del lugar en que están situados; en
los demás casos, por las del domicilio del dueflO.--Art. 11.

Y. l tonacione», arto NWfi.-E.«posos, arto 1224.
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Bienes muebles de los menores: no deben venderse
los del menor consistentes en joyas de oro ó plata, los nece­
sarios para su uso, los que hagan parte de sus establecimien­
tos de comercio ó industria, los retratos de familia ú otra."
obras de arte.-Art. 440.

Bienes muebles ó inmuebles: V. Cosas. art, zst».
Bienes municipales: ·V. Cosa» IIlU nicipale«, arto 2a44.

Bienes particulares: los que no pertenecen al Estado.
Municipalidades Ó Iglesias.-Art. 2347.

V. Sociedad, arto 1712.-80cios, art, 175i.- Usufrucuuirio,
arto 28.cm.

Bienes presentes: V. Donaciones, arto 1800. -Donante,
art, 1840.-Kuloli, arto 117fi. -Partición por donación: art.
av18.-Sociedad, arto 1651.

Bienes presentes y futuros: V. Cosas indeterminada«,
arto 1a.U.-8ocÍ(~d((d, ari. IUDI.

Bienes propios: Y. .Actos juridico«. arto o» (JI. Cic.¡-:
Heredero. art. /Ja4a.-jlb~jer curadora, arto 12~¡).--1'estad()l',

art. 87,)2.

Bienes públicos: V. Cosa» públicas, art. 23..JO.

Bienes públicos del Estado: su uso pertenece lo:'
particulares.-Art. 2;341.

Bienes que no son cosas: V. Acción reivindicatoria, ar­
ticulo 27os.

Bienes raíces: una propiedad raíz situada en la Rcpú­
blica sólo puede ser adquirida, trasferida ó perdida conformo
á las leyes de ella.-Art. 10.

-Los situados en la República, son en todo sentido regidos
por las leyes del país.-Art. 1(l .

. -Comprados con djuero de la mujer, son de i'5U propiedad
i'51 la compra se hace con i'5U consentimiento, &.-Art. 124(j.

-No puede prohibirse por los test adores ó donantes la
enaj<'lIación de ellos por más de diez años, ni constituirse so­
bre ellos derechos de eufit éusis. de superficie, de censo. ni (il-
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rentas por más de 5 años, ni hacerse sobre ellos vinculación.
--Art. 2H13 y 2G14.

V. Condómino, arto 2679.-Contratos, arto 1211. - Leyes,
«rt. 10.-Locación, arto 1499.-Jlarido, arto lR07.-Propiedad,
art, 1881.

Bienes raíces del menor: en remate público, en varios
casos, el juez puede autorizar su venta.--No es necesaria au­
torización cuando la enajenación es motivada por sentencia, ó
por exigencia del propietario, ó por expropiación.-Art. 434,
435. 43B, 439 Y 443.

Bienes reservables: son los de los hijos del primer ma­
trimonio, si el viudo ó viuda pasan á segundas nupcias, sobre
los cuales no tiene más que el usufructo.-Art. 115 y 116:
)lat. Civil,

-Si á la muerte del padre ó madre que contrajo segundo
matrimonio, no existen hijos ni descendientes legítimos del
primer matrimonio, aunque haya herederos, éstos no suceden
en los bienes reservados. V. Nota.-Art. 110 (1\1. Civil) y /1590.

Bienes sociales: las cosas fungibles y las cosas muebles é
inmuebles para vender y los créditos: son del dominio de la
:-ociedad.--Art. 1702 y 1707.

Y. Acreedores de la sociedad, arto 171a.

Bienes vacantes y sin herederos: V. Cosas pricadas.
art . t.14i.

Billetes: los dc los bancos autorizados para tales cmi­
sienes y sus libretas, son instrumentos públicos.--Art. !)79,
inc. !).

Bisabuelos: V. Parentesco, art, 854.

Borraduras ó enmiendas: en instrumentos públicos, en
partes esenciales, los hacen anulables si no están salvadas al
fin.--Art. !JH!).

Bosques: V. Herencia, arto .~¡':Jlr).

Boticarios: V. .Acción de los juece«. art. 4080.
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Buen estado: V. Comodaiario, arto 2271.-Locador, articu­
/0 1514.-Locatario, arto ló'lU.-Subarrendatario, arto 1590.­
Umfructuario, arto 2848.

Buena fé: en el matrimonio, no existe por error ó igno­
rancia del derecho no excusable salvo dolo.-Art. 9J (Mo Civil).

-En la posesión, debe existir desde su origen.-Art. 2308.
-En la posesión de dos ó más personas, cada una responde

de la de su posesión.-Art. 2359.
-En la percepción de frutos, para su posesión, se juzga

en el sucesor si hay sucesión.-Art. 2361.
-Cuando no se presume la mala fé, hay presunción de bue­

Ha fé á favor del poseedor ó del que prescribe.-Art. 2362,
-1008 Y 4009.

-La del representante que adquiere la posesión, no salva
la mala fé del representado, ni á la inversa.-Art. 23H7.

-No es requerida para las acciones posesorias.-Art. 2473.
-Cuál se requiere para la prescripción.-Art. 400¡¡ y 4008.
V. Acreedor prendario, arto 8214.-Cedente de, arto 1479.­

Concurrencia, art, 1.944.-Dominio imperfecto, arto 2G71.-Co­
modanie, arto 2272.-Cón;tjuge, arto 88, 91, .l/o Cidl.-Edi­
ficación y plantación, arto 2588.-Especificación, arto 2567.­
Herencia, arto 8425.-Heredero, arto 24/J2.--Ignorancia, articu­
/0 288.-Locatario, arto j/j74.-J/ejora..;, arto 5RR.-Jlatrimonio
puiatico, arto 87, JI. Ciril.-Pago, arto 738.-Pago adelanta­
do, arto 1575.-Pago por error, arto 7Ró'.-Poseedor de una he­
rencia, arto .:J-I-2R.-Po.«esián, arto /J2ó'9, 2/J5U.-l'renda, art . .:J2ta.
.'12t5.-Propietario, arto 242G.-Sociedad.ad. 1717.-8erl"Ídilm~
II/'(~,~ personales, art, /JO,),3.- Tenedor de la herencia, art, /J-I-27.

-Tercero poseedor, arto .972.

Buenas costumbres: V. Actos jUl'Ídicos, art . .9,)-1-.- -Co­
motlato, arto 2:HJ1.-Cmulicíón, art . {j~0.

Bulto cerrado: V. Depositario reqular, art, 220,).

Buque: V. Cosas arrojadas, ari. 2,)/J.9.-Cosas prirada«, ((1'_

ticulo 2.'J-J.2.-Jlilitarl~~, art ..'JURR.-Sa('Ímipnto, «rt, 7.9.--'1'es­
t(//IIentos especia/es, art ..']fiN,).
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Caducidad: del legado, se produce por la pérdida ele la

cosa individualizada después de la muerte del testador y ai:­
tes ele llegada la condición, por caso fortnito.-Art. 3803.

Y. Condiciones conjuntioas, arto 5/J6.-DerecllO de acrecer.
art ..':JR20.-Legado.'i, arts. .':JR04, /1802, aRO.9.-0bligaciones con­
dicionales, arto :>2.9.- Testamento, arto a6'2.9, /174.'1.

Calendario: por el gregoriano y por meses y días de
fecha á fecha, se computan los intervalos de derecho.-Art.
2;} y 2G.

Y. Intercalo», ari. 2/J.-Te.'1tamento o!cígra(o, arto .'-JU42.

Calidad: Y. lJeprJsito, arto 21R4.-Erl'or, arto .92R.-/Jo('(l·

torio, arto 15riR.-!)etición de herencia, arto /142a.-Socio.'1, arto
17:3.'-J.

Calidad determinada: V. Venta, art.188R.

Calificación: Y. Demente, arto 140, i4.~.-Incapacidad }JOI'

indignidad, arto /1/102.- Venta, arto 1/126.

Calificación de quiebra: Y. Acción criminal, arto I tot,

Calumnia: V. Daño, arto JORR.-Indemnización, artícu­
lo tosn, tona.

Calle: Y. Cosa« públicas, art, 2.'/.~/.9.

Cambio corriente: V. Deudor de dinero. art. ri/!J.
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Cambio de domicilio: se cambia por trasladarse á otra
parte la residencia con ánimo de permanecer en ella. Art. 97.

Cambios: V. Anticresis, art.3249.-Dote, arto 1247.-Hf'­
rencia, arto /J81,fJ.-Locador, arto 1528.-Permuta, arto 148fJ.­
Posesión, arto 2353.-Pre.'/cl'ipci6n, arto 8064.-Pridlegio, arto
3896.-Propietario nudo, arto 2.91:2.-Sert'idurnbre, arto 3062.
8053.- Usufructo, arto 2808.- e'iu(ructua1'io, arto 28.92, 28.9.').

Camino más corto: V. Seroidumbre de trdnsito, arto 3074.

Camino público: acrecido por aluvión, corresponde al Es­
tado ó Municipalidad.-Art. 2575.

Caminos: deben dejar los ribereños, de 3r> metros-(15
metros en las ciudades y pueblos).-Art. 2639 y 2(j4U.

Caminos y puentes: costeados por particulares en t erre­
nos propios, son bienes particulares, aunque permitan su uso
á todos.-Art. 2348.

V. Cosas públicas, ari. 288.').

Canal: V. Propietario, arto 8108, /Jioo.-Sel'ridumbl'f' d"
acueducto, arto 30R.'J.

Cancelación: V. Coacreedor, arto .'J18R.-Hipoteca, arto .'J20.'1.
3200, 8IRH.

Cantera: V. Usufructuaric, arto 28Ufi.

Cantidad: se reputa determinable si se deja su determi­
nación á un tercero. y si éste no pudiese ó no quisiese deter­
minarla, lo hará el juez.-Art. 1171.

V. Contratos, art, 1170.-Legados, arto .'J7fJ'0, H7G6, /17.')6.-
Locador, arto 16U7.

Cantidad cierta: V. Hipoteca, arto /1131.

Cantidad de cosas: V. Mutuario, arto 2250.

Cantidad inferior: V. renta aleatoria, arto /40-1.

Cantidades de cosas: en tales obligaciones, el deudor de-
be dar cosas qno consten de número, peso y medida en lu­
g~r y tiempo propio, "j' siendo moroso, el acreedor puede exi­
gll'le el valor corriente al día del vencimiento, ó igual raut i-
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dad de la misma especie, con los perjuicios é intereses.-Ar­
tículos 606 á 60S.

Cantidades de cosas': se individualizan y se hacen cier­
tas después de contadas, pesadas ó medidas por el acreedor,
y si se pierden ó deterioran después por culpa del deudor,
('1 acreedor puede pedir otra cantidad con los perjuicios ó
disolver la obligación.-Art. 609 y 610.

-Si se pierden en parte, sin culpa del deudor, se puede
exigir lo restante; con culpa del deudor, se puede exigir lo no
deteriorado y lo correspondiente á su valor ó disolver; como
si se deterioran parcialmente, con perjuicios; si hay deterioro
parcial sin culpa del deudor, el acreedor debe recibir el todo
en sn estado actual; si hay deterioro ó pérdida· total, con cul­
pa del deudor, el acreedor quedará como si hubiese mora.­
Art. 611 á 615.

Caños: V. Techo.'i, arto H09ó·.

Capacidad: la de las personas domiciliadas en la Repú­
blica, se juzga por las leyes nacionales, ya se trate de actos
practicados, ó de bienes existentes en país extranjero.-Ar­
t ículos 6 y 949.

-La de las personas no domiciliadas en la República, ya
:-:e trate de actos practicados, &., por la de sus respectivos
domicilios.-Art. 6, 7 Y 948.

-De las personas jurídicas, es determinada por la ley.­
Art.31.

-Para constituir y recibir usufructo. V. Usufructo; arto
:!Hf<1 y siguientes.

-La tienen para vender los que pueden disponer y para
comprar, los quc puedan obligarse.-Art. 1357.

-Del tostador para disponer de su patrimonio, se entiende
hasta la legitima.-Art. 35!'!.

V. Anticresis, arto 3i4:!, ai4J.-Comodante, arto 2:!57 !I
:!:!JH.-Co/ltodatario, arto 225rJ.-Curador, art, 4fjf<, 484.--/Je­
j)(j:.';to, art, il.'J/J, i2iR.-])onacione.'i, arto lRO.'J.-llecllO.'i, artícu­
lo .(IO.'I.-lIipoteca, art, 311.9, /119.'J.-Le;lje.'i, arto U, 7 Y .94R.­
Xoracion, art. HOJ.--Sulidad, arto 104.9, l1U4.-0ferta, arto
J14.(J.-1Jago, art. 7i8, 724.-Persona.'i, arto Ji.-Prenda. ar-
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ticulo 321H.-Prescripción, arto H.947.-Renta vitalicia, arto 2078.
-Renuncia, arto 86R.-Servidumbre, arto 2979.-Testigo.'I, ar­

tículo .9.91, 3698.

Capacidad civil: la de las personas es regida por las nue­
vas leyes, y sólo para los actos y efectos posteriores.c-Art. 404ti.

Capacidad de testar: se determina por la ley del domi­
cilio actua.l.-Art. 3611

V. Testamento, arto 36'06, 8614, 8617, 8624 Y 57 (JI. Civil).

Capacidad para suceder: es regida por la ley del domici­
lio del heredero á la muerte del autor, y debe tenerse al mo­
mento en que la sucesión se abra.-Art. 3286 y 3287.

-La tiene toda persona visible ó jurídica, J' el hijo con­
cebido si no naciere muerto, y todos aquellos que no son in­
dignos.-Art. 3290 y 3291.

Capaz: Y. Do 111in lo, arto :!fiOI.-Fiadol·e.'I, arto :!O//.--Ge,';·
tión de neqocios ajenos. arto 2:!HH.-Jlandato, art, J.'}80, 18,rHi.

-i-Poder, arto lR.'J.J.---Suce8ore8, art, HiJ4.<J.--T(·..da mento, artícu­
lo sooa.

Capital: V. Fiador 1mbrogado, arto :!OaO.-llipoteca, arilcu­
lo 8152, 8175.-IlIIjJutaciólI de jJago, art . 77fi.-Leye..., art . .)
- Sociedad comnuj«], ari, 1:!U/J.-- C"'l/(ructuario, arto :!"';-'J!J.

Capitán: V. 1'e'ltamento.'1 especiale», art..'Jfj7:!. /lli,..;l.

Carácter representativo: V. lceirlndicacion, art . :!7/j!J.

Caracteres alfabéticos: V. Te ...iumento oló!Jra(o. art . afia,..;.

Cargas: /V. Dominio iniperfecto, arto :!fi70.-IJonaciol1es ,

art. /H:jiJ.-/Jollatario, arto 18.'18.-11(Jredero. arto .'I.'J.J.'I.-H(J­

tedero hen(J/iciario, arto /J.'J.f)l.-11el·(Jciel'O.'1 s«stituto..., art..'17:!.fJ.­
l.egac/os, art ..'IR07.-I.egatario..., arto /J7.()(j.-I.ocad~r, art, l:j:).';'
P((I'(Jc/ die! ...oria, arto :!7.'J/.-I)riril(Jgio, arto .'J,f),'JO.-7'(J...tamento,
arto .'lli08.-{~'11UlI·io, arto :!.')(i8.-r'lu(l'llcfo. arto :!.(J1.-l~'1I(­

[ructuario, art, :!H.()iJ.-l'enc/edol·. art . :J.'J:!:J.

Cargas comunes: V. Bieue« hereditario«, ari ..'li.');J.

Cargas ocultas: Y. Ericrióll, art . :!10.'!.
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Cargas reales: V. Condómino, arto 268.9.-·J)erecho de
acrecer, arto .~R20.

Cargo (MODO ES EL DERECHO ROMASO): los cargos impuestos
no impiden la adquisición ni ejercicio del derecho, si no son
impuestos como condición resolutoria por falta del cumpli­
miento del cargo; si son resolutorios, la resolución debe ser
juzgada; si no hay plazo, lo determina el juez: son transmisi­
bles si no son inherentes á la persona, salvo contra terceros;
si son inherentes á la persona, la muerte de ésta los anula
como si son imposibles, ilícitos ó inmorales; desaparecen si
advienen imposibles sin culpa del adquirente.-Art. 558 á 565.

V. Donaciones, arto 1810.-Donatario, arto lR54.--Legados,
art ..'J77.J.-UlJIigaciones inherentes á la pose ...iián, arto 2416.

Caridad: V. Donaciones, arto 1818.

Carros: V. Servidumbre de tránsito, arto .~07¡j.

Carta de crédito ó de recomendación: no son fían­
zas, si el que las dio no se obligó al crédito.-Art. 2007
y 2()(l8.

-Si son dadas de mala fé y falsas, el que las suscribe res­
ponde por los daños y perjuicios que sobreviniesen á la per­
sona á que se dirigen 2U()H. (art.) salvo prueba contraria.
-Art. 201lJ.

Cartas misivas: dirigidas á terceros no se admiten al
rcconocimicnto.c-iArt. lU36.

Y. Consentimiento, art, 11..J..J.-Jlandatario, art . 1.')11­
.l!audato, art. N-<7H.-!)ruel}(l, art. J(ió'o.-1'estamento ológra(ol
articulo .'JfJ./R.

Casa de venta: V. Acreedor prendario, arto .'J214.-Rei­
rindicunte, art . :!7U8.

Casamiento: V. Hijos naturales, arto /J25.-Soc1a, ari, 17/l7.
Sordo-mudo». arto lt), (JI, Cie.)-« Testamento, arto 882U.- Viu­

da. artículo .(j.'J. (JI. Cic.)

Casamiento sin autorización: V. Alimentos, arto .'J7.'1.­
Y. J/atrilllonio.
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Casas: V. Locación, arto 1507.-Privilegio, arto .~888.­

Servidumbre, arto /J054.-Teclzos, arto /30.96.- Uso, arto 2.9U8.­
Usuario, arto 20ü7.-U.'ilt(ructltario, arto 28.9.9.

Caso fortuito: el que no ha podido preverse, o, previsto,
no evitarse.-Art. 614.

V. Caducidad, arto 8808. - Comodatario; art. 22üO.­
Copartícipe, arto 2140.-Deudor. arto 51/J.-J)epositario, ar­
tículo 2202.-Donatario, arto 18¡'j4.-Gestor de negocios aje­
nos. arto 22fJ4.-[¡npo.o;ibilidad, arto 880.-Incendio, arto 1572.
-Locación, arto 1517, lUO-.J.-Locación de sercicios, art, J(j80.­
Locador, arto 1516.-Locatario, arto 1522, 15üR.-Mandatario,
arto j,CJ1J.-()bligacione.'i, arto 893.-Pérdida, arto 217R.-Po­
seedor, arto 24.~3.-Poseedor de mala [é, arto 2·MJ.-Repara­
cienes, arto 2885.-Te...tamenio, arto 8887.- Usufructo, arto 29.U.

Castigo: V. Oficial cicil, arto 107, JI. Cic.

Casual: V. Consecuencias, art, rJOJ.-Con.'iecuencias casua­
les, arto 004.-Tesoro!~, art.256'1.

Causa: V. Administración, art, 1684.-Xovación, art, 81/].­
01Jligación,art, 49.9, 501.-Pago, arto 7!N/.-Posesión, arto 2858.­
Prescripcián, arto -.JIJOO.-Reconoómiento, art. 722, 72/J.

Causa anterior: V. Copartícipes, art, 21.J0.-Ecicción, arto
20fJJ.-80ciedad con.lJugal, arto 12ü-.J.

Causa determinante: V. ])010, arto .(Ja2.

Causa ilícita: la que se opone á las leyes ó al orden pú­
blico.-Art. 502.

Causa de nulidad del matrimonio: V . .llatrimonio.­
"Id. 228 .lJ 22.9.

Causales de desheredación: V. JIesheredacion,

Causales de divorcio: V. Acción de divorcio. Art. UI,
.11. eh'il. . ,

Causales de oposición: son los impedimentos del arto n:
enfermedad de la persona que quiere casarse con el menor,
la mala conducta, las condenas, falta de medios ó de a ptitud.
Art. ~-!, ~I. Civ.
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Causante: V. Principio de prueba por escrito, arto 11.92.

Caza: es una manera de apropiarse los animales salvajes.­
Está sujeta á los reglamentos policiales.-Art. 2540 y 2549.

V. Animales, arto 2527.-Apropiación, art.2527.

Cazador: mientras sigue al animal que hirió, tiene derecho
á que se lo entregue quien lo tomase.-Art. 2541.

Cazar: sólo se puede en terrenos propios, ó ajenos no cer­
cados ni cultivados; lo que se cazare en éstos, sin permiso del
dueño, pertenece á él.-Art. 2542 y 2543.

-Xo se puede cazar al animal domesticado que ha recobrado
su libertad, mientras el dueño le sigue.-Art. 2544.

Cedente: sus acreedores pueden, hasta la notificación del
crédito cedido, hacer embargar éste.-Art. 1471.

-De deuda existente y no pagada, responde del precio y
gastos si la cesión fué onerosa.-Art. 1479 y 1484.

-De nada responde en la cesión gratuita.-Art. 1484.
-Responde de la evicción, ó como el permutante ó como

el vendedor ó como el donante.--Art. 2156 á 215~.

V. Acreedores del cedenie.s-sAuio« conserxatorio«, arto 1472.-­
Cesionario, arto 1475.-Ce.'iionario parcial, art, 1474.-lJeudor
cedido, arto 14(j/j, 14ü!).

Cedente de buena fé: no debe la diferencia entre el valor
nominal y el precio.-Art. 1477.

-Responde de la existencia y legitimidad del crédito á la
cesión, con pérdidas si no fué cedido como dudoso y. después de
la excusión no responde de la solvencia del deudor ó fiador, si
posterior á la cesión .r pública es la insolvencia y si hay culpa
del cesionario.-Art. 14Hl y 1482.

Cedente de herencia: sólo responde por la evicción que
le excluye como heredero, y cuando 10& derechos no son legí­
timos ó cedidos como dudosos; pero si sabía que la herencia
no le pertenecía, es obligado á devolver lo que hubiere recibido
é indemuizar gastos y perjuieios.-Art. 2HiU á 2163.

-Si no hubiese garantido al cesionario los derechos cedido;
que sufren la evicción, debe devolver lo recibido, pero sin sa­
tisfacer indomnizaciones.c-Art.Ylüd,
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Cedente de mala fé: si el crédito no es pagado, restituye
el precio, responde de la diferencia entre el valor nominal y el
precio, con perjuicios, salvo insolvencia posterior ó próroga.­
Art. 1478 á 1480 Y 1483.

Celebración del matrimonio: Comporta la lectura de
los arto 50, 51 Y 53, la declaración de los esposos de tomarse
como tales, la unión por el oficial civil con bendición facul­
tativa, con acta que consigne dichas declaraciones, el recono­
cimiento de hijos naturales si procede, los nombres, edad, es­
tado, profesión y domicilio de los testigos y la mención con
archivo del poder.-Art. 40, M. Civil.

-Puede hacerse ante cualquier oficial judicial si hay peli­
gro de muerte, con publicación.-Art. 46 y 47, 1\1.0 Civil.

-Se postergará si hay deficencia de las diligencias previas
Ú oposición.-Art. 41, M. Civil.

-Se actuará y encuadernará gratnitamcntc.-Art. 4~), JI.
Civil.

Celebración: V. Acios juridicos. arto rJ51.-Contrato, ari.B,
Donaciones entre esposos, arto 128R.-Legifimación, articulo»
/J:!a, .516, 817.-Legitimación por sub.t;iguienfe matrimonio, arto
a14---JIatrimonio, arto 2, (Jf.Civil)-Sociedad conyugal, art.1:!61.

Censo: V. Bienes ralees, arto 2613.

Cercas: ó paredes ó fosos divisorios de propiedades rurales.
si ambas se cierran, deben hacerse á gastos comunes; y si
están hechos, se presumen medianeros; si no están cerrados
110 son obligatorios para la que no tiene ccrco.-Ai't. 2742 á 2744.

-Los árboles existentes en ellas ó en los límites de dos
heredades, se presumen comunes.c-Art. 2745.

Cerco: V. Propiedad, arto 4022.-Propietario. arto 2515.

Certificado: V. Hipoteca, arto S14(j.

Certificado de nacimiento: do los registros públicos se
presume la verdad, salvo el derecho de los interesados para
impugnnrle.-Art. 86.

Cerrado: V. Heredad, art«. 30(j8, 8070.- Testamentos, aris.
aWJ1, .~J(j:!:!. - Testamento« especiales, art ..~(j78. - Testamentos
cerrados. arto SU.'}S.
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Cerramiento: V. Co;u(ruetllal'io: art.289U.

Cesación: V. Curador, art. 484.-Curatela, ari. 484.-De­
mencia, art.150.-Depó.o;ito, arto 2225.-Edccíón, arts. 2110:
:2113.-Garanfia, arto /j611.-Locatario, art, 1522.-Jlandante,
art . 19U7.-Jla'rulato, aris, 1r)(J5, 1.9RO, 1.9U0.-Jlel10l;es: artículo
1:28.-Xotificación ó aceptacián, arto 14fJ4.-Prescl'ipción, a 1'­

ticulo, a.9UO.-Repl'esentación, arto (m.-Sepal'ación de bienes,
art . 1.'J0-1-.-Simple tenencia, arto 24U2.--1'utela: art, 8R9.- Usu­
[ructo. arts. 2.91R, 29-1-.'J: 2.94-1-.- l\lI{l'uctual'io: art, 2.902.

Cesión: la de los derechos sociales prohibida produce sus
efectos entre las partes quedando el cesionario mandatario del
eedente.--Art. 1674.

V. Aboqado, art, 1,!JUi. - Alimentos (utUI'OS, arto 1458.­
Compensación, art, H:2U.---Ericción: art. 2iD/j.-Locatal'io, ar­
tlculos 1:.'Jl'i'J, 1¡j.(J8.-Pared dicisoria, arto 2i2U.-Socio.o;, ar­

tículo iUi-1-.- Fso, arts. 29U8, 2.9MJ.- Csu(ructual'io: artículo
:2870.- l'enta con pacto de mejor comprador, arto DJU.9.- Venta
con pacto de retrocenta. arto 1.'J81.-1"enta con pacto de prefe­

"encía, art . DJU8.

Cesión de bienes: V. Deudor de buena (é, arto ROO.

Cesión de créditos: es la obligación por una parte de
transferir á la otra el derecho que le compete contra su deu­
dOL entregando el título.-Art. 1434.

-Si es por precio en dinero, ó rematada, ó dada en pago,
se reputa venta;-si es por otra cosa, se reputa permutar-e-si
es á título gratuito, se juzga donación.-Arts. 1435' á 1437.

-Las disposiciones de este título no son aplicables á las
letras de cambio, pagarés á la orden y. acciones 'al portador.
-Art. 143t3.

-Xo puede haberla á favor de funcionarios de los y por
los que no pueden vencler y comprar, por menores emancipa­
dos sin autorización judicial para ciertos bienes, á favor de los
mandatarios.-Arts. 1439 á 1443.

-Todo derecho ó acción á cosa que se encuentre en el co­
mercio, puede ser cedido si no hubiere prohibición de la ley.
--Art. 1444 á 1453.
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Cesión de créditos: No puede hacerse de acciones so­
bre derechos inherentes á las personas.-Art. 1445.

-Es prohibida la del derecho de uso y habitación, las es­
peranzas de sucesión, las pensiones militares ó civiles, salvo
la parte embargable; al marido, las inscripciones de la deuda
pública inscriptas á nombre de la mujer, sin su consenti­
miento; á los padres, las mismas inscripciones á nombre de
sus hijos, que estén bajo su poder, sin autorización del juez,
etc. por los tutores, curadores ó albaceas como en la venta.­
Arts. 1449 á 1453.

-:No puede cederse el derecho de alimentos futuros ni el
adquirido por pacto de preferencia en la compra-venta.­
Art. 1453.

-Debe ser hecha por escrito bajo pena de nulidad, por es-
critura pública, si es de crédito litigioso ó de crédito que conste
en escritura pública; la de títulos al portador quedará perfecta
1'01' su tradición.-Arts. 1454 y 1455.

-Por endoso particular no tiene los efectos que designa el
Código de Comercio, si los títulos no fuesen á la orden.­
Ars. 1456.

-Con entrega del título, transfiere la propiedad con fuerza
«jecut iva.c-c-Arts. 1457 á 1459.

-Comprende todos los derechos accesorios y los privilegios
(Ille no fuesen meramente personales.-Art. 1458.

-Vale con respecto á terceros qne tengan interés en contes­
tarla por la notificación ó aceptación.-Art. 1459.

--Su notificación al deudor, cuando se requiere, será válida
si se le hiciese saber la convención sobre ella.-Art. 1460.

-El conocimiento indirecto que de ella tuviere el deudor
cedido, no equivale á notificación ni le impide excepcionarse
con las limitaciones salvo colación, imprudencia grave y mala
fe.-Arts. 14G1 á 1463.

--En caso de quiebra del cedente no vale la notificación si
es hecha después de la quiebra si hay embargo del crédito
cedido; vale respecto á los otros acreedores y otros cesiona­
rios.-Arts. 14G4 y 1465.

Y. Cosa». art, 14.:J.4.-Crédito.~ hereditarios, arto 3486.- Tu­
tores, art, 450.
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Cesión de derechos: Y. Contrato: arto 1184.-Heredero
presuntico, art . 8820.

Cesión de la herencia: importa su accptación.e-Artí­
culo 3322.

Y. Contrato, arto 1184.-Poder, arto 1887.

Cesionario: puede hacer todos los actos conservatorios
del crédito, respecto de tercero, aunque no esté notificada la
cesión. Lo mismo se dirá del cedente.-Art. 1472 y 1473.

-No puede recurrir contra el cedente: sino después de ex-
cutir los bienes del cedido: las fianzas é hipotecas.-Art. 1481.

-Pierde todo derecho á la garantía de solvencia, si por su
culpa perece el crédito ó las seguridades sobre él.-Art. 1482.

-Si acuerda próroga al deudor, no pierde su derecho con­
tra el cedente, salvo si consta que el deudor era solvente al
tiempo de la exigibilidad.-Art. 1483.

-Tiene acción directa contra el arrendador, y es directa­
mente obligado, por las obligaciones que resulten de la loca­
ciún.-Art. 1589 y 1590.

V. Cedente de buena (é, arto 1482.-Ce8ión, art.1674.-J)elt­
dor cedido, arto 146.9. 1474.-Enajenación, art.2.97.-Locación,
art. 1575.--Xoti/icación ó aceptación, arto 1471.-Pago, arti­
culo 781.

Cesionario parcial: no goza de preferencia sobre el ce­
deuto. si éste no se la ha acordado expresamente ó garantí­
dole su crérlito.-Art. 147;:).

Cesionarios: notificarlos varios en un día, quedan "en igual
linea.-Art. 14GG.

-Se les puede oponer por el deudor las mismas excep­
cienes qne el cedente. salvo compensación ó presunción de
pago.-Arb. 14m) y 1474.

-En concurrencia de dos, es preferido el que primero ha
notificado la cesión al deudor 11 obtenido su aceptación.-Ar­
t ículo 147().

Ciego: Y. Testamento público, art . /J651.-1'()!.;figo8, art, rJ.901

8702.-Tutores, art. 8.fJR.

Cifras: Y. Escritura» públicas, arto 1001.
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Circulares: V. Prueba, arto 1eco.
Cirujanos: V. Acción de lOH jueces, arto -10/30.

Citación: V. Copia, arto 1008.-Edcción, arto 2108, 2111.
-Hipoteca, arto /319(j.-Jfala (é, arto 2.J..4.1.-Partici6n, ari.
a.J6;¿.-Prenda, arto /J;¿;¿4.

Claros: V. Hipoteca, arto /3144.

Clasificación de quiebra: V. Acción criminal, arto 1104.

Cláusula: V. Socio capitalista, arto 1(j49.

Cláusula penal: la constituida para seguridad de una
obligación natural, produce acción civil para su cumplimiento
:-i es lícita.-Art. 518 y 666.

-Sólo puede tener por objeto una suma de dinero, ú otra
prestar;ión que pueela ser objeto de las obligaciones á favor del
.u-reedor Ó de tercero.-Art. 652 y 653.

-Incurre en la pena el que no cumple la obligación por
«ualquier causa.-Art. 654.

-Para pedir la pena contra el que incurre en ella, no es
obligado el acreedor á probar perjuicios.c-e.Art. 65;) y 656.

-Es nula si lo es la obligación principal; mas no al C011­

trario.-Art. 663.
-Subsiste, aunque la obligación no tenga efecto, si se ha

contraído por otra persona que no cumpla.-Art. l,64.
-Se extingue, extinguida la obligación principal sin culpa

del deudor.-Art. 665.

-En la obligación mancomunada, sólo incurre en la »ona,
proporcionalmente <1 su parte, el que contraviene á la obli­
gación.-Art. 698.

V. Contrato, arto 11R.9.-Daños é intereses, arto (joo, 022.­
Deuda, arto (jo7, (j08.-Pena, ari. 604, (i(jl.

Cláusulas: las del testamento que dispensan al tutor nom­
brado de hacer inventario y que le dan la posesión antes de
~st(', se reputan no escritas.--Art. 385.

-De no poder enajenar una renta vitalicia, son nulas.-Ar-
tículo 2075. .

Cláusulas accesorias: V. Condición imposible, arto 0.12.
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Cloacas: Y. Construcciones, arto 2ü:¿l.

Coacreedor: ó coheredero del acreedor: pagano. no puede
chancelar la hipoteca hasta que fueren pagados los otros.-
Art. 31&...,. .

Coacreedores: Y. Codeudores, arto ü78.-IJl'escl'ipción, ar­
ticulo .~J.9.():!.-Rellli.'1ión, ari. 884.

Cobranza: Créditos hereditario», arto /J.Jfifi.-Fl'utos, artícu­
lo :!.J-25.-(;estol' de negocios ajenos, art, 2H08.-Hel'edero, ar­
ticulo HH(j7.-Hel'encia, arto ,:j/Jl.9.-Poder, arto lR88.---Socios,
arto 1728, 1748: 1754.- Usufructuario, arto 2904, 2888, :¿S75.

Codeudores en las obligaciones divisibles: si uno
{) varios fuesen insolventes. los otros no están obligados á
pagar lo lJue á esos corrcspondía.s--Art. 677.

Codeudores en las obligaciones indivisibles: sólo
soporta la indemnización el que hubiere violado el derecho.­
Art , (jl"l:>'.

Codeudores en las obligaciones mancomunadas:
pueden ser solidarios entre sí, cuando uno solo ha satisfe­
dIO la obligación: no hay subrogación si el objeto es divisi­

hlC'-no son responsables ele las insolvencias respectivas.-­
Art. (i!l1 .r G!)4.

Codeudores mancomunados: la suspensión de la pres­
cripción respecto de algunos de ellos, no aprovecha ni per­
judica á los otros acree-lores ó dcudoresv--Art. 678. y m)(j.

Codendores: Y. Compensación, arto 818, 8/J0.-lJeuda, arto
fj7.J-, (j.'JJ.-/)euda solidaria, art, 75/J.-/)eudor solidario, art .
71:j.---f'ena: arto (jal.-Remisión, arto 881.

Codeudores solidarios: responden por la cosa que pe­
rece por culpa de uno de ellos: y la indemnización puede de­
mandarse por cualquiera de los acreedores.-Art. 710 y 711.

Código de Comercio: V. Sociedad, art, 1777.

Cofiadores: el que paga la deuda-afianzada, es subrogado
en todos los derechos del acreedor contra los otros cofiadores.
-Art. 2037 y 2038.
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V. C01/.'~ignación, arto 7U2.-Fiador, arto 880.- Subfiador,

arto 2041.

Cohabitación: V. Dirorcio, arto 6'4, (M. Cir.r.s-sIieconcilia­

cián, arto 71, (11/.Cie.).

Coheredero: V. Acción de partición, art. /J..J.i52.-Coacre('·
dor, art, 818 8.-Colación, art, 8478.-Eeicció!l, arto 8WJ.­
üanmtia, art, 8J11.-Heredero, ari. 8J02.-Herencia, arto 881.'),
88-J7.-Pal'ticióJl, art, 84J2.-Prescl'ipción, arto 8.998, 8.9.9..>.­
Pricileqio, arto 3929.

Coherederos: son garantes entre sí de la partición y si
110 quieren satisfacer la evicción pueden exigir nuevas par­
ticiones aunque algunos bienes hubiesen sido enajenados.-Art.
3ÓCG.

Colación: se debe por los ascendientes ó descendientes
legítimos ó naturales, que hubiesen aceptado beneficiariameu­
te.-Art. 3477.

-No se debe para las liberalidades del arto 1791.-Art. 3479.
-Es debida por el heredero ó los coherederos y no á los

legatarios ni acreedores de la sucesión.-Art. 3478.
----Sólo puede ser dispensada por el testamento del donante.

y en los límites de su porción disponible.-Art. 34';4.
--V. Acreedores de la herencia, arto 8-J8H.-Bü)nes colacio­

nubles, arto H-J82.-fleredeI'0 beneficiario, arto 8872.-Jferede­
1'0 instituido, art, 871.~J.-HeI·ederos, art, .'J{j,l)D. <-L'articion pOI'
donación, art, HiYJO.-Sepa)'{(c1óll de patrimonio«. arto 8-J-.Jl.

Colateral: V. Escrlhano, arto /JUJ.'J.--Pal'entl).'lco, art, 8-JJ.
-Testa'lllellto.'l, art. H(j,l)6.

Colaterales: hasta el n.O grado, salvarla la representación, he­
rodau por partes iguales en igualdad de grado si no hay descen­
dientes, ascendientes, cónyuges ó hijos naturales.-Art. 3Ü8G.

Colecciones: V. llIlteble.'l, arto 2828.

Colectores: los de rentas fiscales no pueden trausar---Ar­
tículo 841 inc. 20.

Colegatarios: V. Derecho de acrecer, al't.3812.
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Colindantes: V. Deslinde. arto 2758.-Pared dicisoria, arto
:!720.

Colocación: V. Hipoteca, arto 3154.- Usufructuario, arto
2R57.

Colusión: V. Ce.'1ión, arto 1461.

Comandante: V' Testamentos especiales, arto /](}79.

Combate: V. Fallecimiento, arto 112.

Comercio: V. Leqados, arto .:J751.-Serddumbre, arto /]002.
- [\0 Y habitación, art. 2955.

Comisión: V. Albaceas, art, 8872.-Delito, art, 1073.­
Heredero beneficiario, ari. 3884.-Jlandatario,art. 1940.-Tutela,
art.8rJG.

Comodante: siendo incapaz, puede demandar la nulidad
riel contrato, pero no se le puede oponer por el comodatario
capaz.-Art. 22:')7 y 2259.

-Consen'a la propiedad y posesión civil; el comodatario
sólo tiene un derecho personal de uso sin frutos y aumentos.
-Art. 2265.

-Xo queriendo ó no pudiendo reivindicar de buena fé la
cosa mueble prestada, vendida por los herederos del como­
datario, puede exigirles el precio ó la cesión de las acciones
que les compete, por la enajenación; y si fueron de mala fé
deberán pagar su valor y los perjuicios.-Art. 2272 y 2273.

-Debe dejar al comodatario y á sus herederos la cosa pres­
tada por el tiempo convenido, si no fué hecho el préstamo en
consideración á su persona ó á su oficio.-Art. 2283.

-Puede pedir la cosa antes del plazo por una necesidad
urgente é imprevista que le sobrevenga.--Art. 2284.

-Puede pedir la cosa cuando quiera si el préstamo fuese
precario. En caso de duda, incumbe la prueba al comodatario.
-Art. 2285.

·-Hcsponde de los daños que sufra el comodatario por los
vicios de la cosa prestada, si no los previno.-Art. 2286.

-Debe pagar las expensas extraordinarias hechas para la
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conservación de la cosa prestada, siempre que no siendo ur­
gentes, se le prevenga antes de hacerlas.-Art. 2287.

--V. Comodatario, arto 2278, 2279.-Incapaces, arto 22(]5.

Comodante capaz: no puede demandar la nulidad al Cú­

modatario incapaz; pero éste puede oponerla siempre.-Ar­
tículo 2258.

Comodatario: está obligado á poner toda diligencia en
la conservación de la cosa, y es responsable de su deterioro;
y si éste deja inútil la cosa, debe abonar su valor.-Artí­
culo 2266 y 2267.

-No puede hacer otro uso de la cosa que el convenido, ó
aquel para que es destinada segun su naturaleza.--Art. 2268.

-No responde de casos fortuitos ó fuerza mayor, si no ha
habido exceso de uso ó culpa por su parte.-Art. 226H.

-No responde de los deterioros ocasionados por el uso ó
por la calidad ó vicio de la cosa.-Art. 2270.

-Debe restituir la cosa en buen estado con frutos y acce-
-orios, y así se presume que la recibíó, no probando lo contra-
rio.-Art. 2271.

-Si no restituye la cosa por haberse perdido por su cul­
pa, de sus agentes ó dependientes, pagará su valor; pero si la
hubiese destruido ó disipado, incurrirá en el crimen de abuso
de confianza y podrá ser demandado criminalmente antes ó des­
pués de la acción civil.-Art. 2274.

-El que hubiere pagado una cosa perdida y que la reco­
brase después, no puede obligar al comodante á recibirla y á
devolverle el precio, pero puedo exigir la cosa al comodante
devolviendo el precio.-Art. 2275.

-Devuelve válidamente la cosa al incapaz que la usaba
con permiso de su representante.-Art. 2276.

-No tiene derecho para retener la cosa prestada alegando
ser del comodante, salvo si ha sido perdida ó robada.-Ar­
tículo 2277.

-No puede retener la cosa por lo que el comodante le
deba.-Art. 2278.

-De cosa perdida ó robada, debe si lo sabe, denunciarlo al
dueño, so pena de responder por los perjuicios á éste, quién
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no podrá exigir la cosa. sin consentimiento del comodante ó
decreto del juez.-Art. 2279.

-Es obligado á suspender la entrega de armas ú otras co­
sas ele que sepa que se trata de hacer un uso criminal, ó de­
berá ponerlas 11 disposición del juez.-Art. 2280.

-Si son varios, y han tomado conjuntamente las mismas
cosas, son solidariamente responsables.-Art. 2281.

-No puede repetir los gastos hechos para servirse de la
cosa.-Art. 22H2.

V. renta á «atisfacián del comprador, arto 1/J77.

Comodatario incapaz: no siendo impúber, si hubiese con­
tratado con dolo, debe devolver la cosa como si fuese capaz.
-Art. 22i>D.

Comodato: habrá este contrato, cuando se presta gratui­
tamente, para uso, una cosa 110 fungible, mueble ó raíz. Es
contrato real; y no se da acción contra el que prometió pres­
tar.-Art. 225ij y 2250.

-El de cosa cuyo uso sea contrario á las leyes ó á las bue­
nas costumbres, es prohibido.-Art. 2261.

-Ko hay formas indispensables para él, y se admite todo
género dc pruebas.-Art. 2263.

-No pueden constituirle los tutores ó curadores, de bienes
de la curatela, sin autorización.-Art. 22?>2.

-Cesa por la terminación del tiempo estipulado, ó del ser­
vicio para que la cosa fué prestada.-Art. 2271.

V. Préstamo, arto 2260 .

. Comodidad: V. Sercidumbre«, arto Hooa.

Compensación: tiene lugar cuando dos personas, por de­
recho propio, son recíprocamente acreedor y deudor, cualquie­
ra que sea la causa de una yotra deuda. Ella extingue con
fuerza de pago las dos deudas hasta donde alcance la menor.­
Art. HIH.
. -Para quc se verifique, es preciso que ambas deudas sean
subsistentes civilmente; que sean líquidas, ambas exigibles, dc
plazo vencido, de condición cumplida, de dinero ó de cosas fun­
gibles.-Art. H19 á H22.
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Compensación: no se compensan entre particulares .r el
Estado, deudas procedentes de remates de cosas de éste, de
rentas ú otros derechos ó contribuciones fiscales; ni si no per­
tenecieren á un mismo ministerio, ó si estuviesen consolidadas.
-Art. 823.

-Puede invooarse cuando la elección queda reservada á
ambos deudores si se trata de cosas no fungibles sólo determina­
das por especie, ó cuando los créditos ó deudas son expeditos
sin derecho legítimo de terceros.-Art. 822.

-Puede invocarse si las deudas son pagaderas en distintos
lugares, satisfaciendo las costas quien la invoca.-Art. 821.

-Ko puede invocarse entre el deudor cedido ó delegado .r
el cesionario y clelegatario para los créditos posteriores á la
notificación ó aceptación de la cesión.-Art. 1:'26.
-~o puede invocarse para los títulos pagaderos á la orden

entre el deudor y el endosatario con lo que debieren los endosa­
dores precedentes.-Art. 827.

-Xo es compensable la obligación ele pagar daños é inte­
reses, ni la de devolver un depósito irregular, ni las obli­
gaciones do hacer, ni la de dar alimentos, ni la do créditos
posteriores á la cesión ó de la declaración de falencia, etc.­
Art. 824 Y 825 á 828.

-Puede invocarla el fiador con su crédito propio ó con el
del deudor principal contra el acreedor.-Art. 829.

--Puede invocarla el deudor solidario con su crédito ó eOH

el de sus codeudores.-Art. 830.
-El oponerla no importa reconocer el crédito.-Art. 831.
V. Acreedores solidarios, arto 707.-Acreedore.'I de la sociedad,

art. 171H.-Alimento.'I, art, 874.-Anticresis, art. H28.9.-Con­
dicián en la compra-venta, arto J.'J70.-])epositario, arto 2:228.­
j)('pósito irregular, art, 824.-])eudas de juego, art, 2057.­
Deudor cedido, art, 1474.-Deudol'e,o; solidarios, - art, B.:JO.­
Estado.'I, arto 82/J.-Fallidos. arto 828.-0a.'Itos necesarios.
art. 2.J;!rJ.-Hel'edel·0 beneficiario, art, /J37U.-Locatario, arto 1546'.
-Pose(!dol' de buena [é, arto 242.9.-Po.'Ieedor de mala [é, arto 2441.
-Pl'opildm'io, ari. 242fJ.-Sociedad, art, 1721.-80cios, art .
1725.-Um(ructual'io, arto 2874, 2905.- renta, arto 1.:J-Ji(-l"(JII­
ta con pacto de retroventa. art, 1/J(jU.



(iS IIICCIO:-;AIUO IIEL COJ)WO CIYlI. AItGE:-;Tl:-;O

Competencia: la de las autoridades se determina por el
domicilio real y de derecho.-Art. 100.

V. Beneficio de, arto 7{J.9.

Complemento: V. Herederos forzosos, arto 8600.

Complicidad: V. Daño, arto 1081.-Despojante, arto 2491.
-Deudor insolrenie, arto 969, 970.-Praude, arto 967.-Impedi­
dimento«, art . .9, (JI. Cic.)-Incapacidad para suceder, arto /3292.

Compra: V. Enajenación, arto 2.97.-J.lfandatario, arto 1918 .
.-Jlujer, art, 56, (JI. Cic.j-s-Tiüor, arto 444.-Usufructo, arti­
culo 2886.

Compra-venta: Se produce este contrato cuando una parte
:-:e obliga á trasferir á otra la propiedad de una cosa, y ésta
á recibirla pagando un precio cierto en dinero.-Art. 1323.

V. Acción redhibiioria, art.4041.-Comprar, art.1/J61.-Le­
fiados, arto 8754.-Tutores, arto 4fj().- Venta, arto 1828.

Comprador: de cosas futuras como aleatorias tendrá de­
recho á que se le devuelva el precio, si ellas no llegasen á exis­
tir.-Art. 1332.

-Debe pagar el precio no habiendo convenio, en el lugar y
tiempo en que se haga la entrega de la cosa. Sí la venta ha
sido á crédito (al fiado), en el domicilio del comprador.-Ar­
tíeulo 1424.

-Debe pagar el instrumento de la venta y el recibo.-Ar­
tículo 1424.

-Puede retener el precio si hay temor de reclamación real
salvo fianza, y rehusar el pago si hay disconformidad sobre la
cosa y si faltan los accesorios.-Art. 1425 y 1426.

-Debe recibir la cosa en el término convenido, ó inme­
diatamente, si no hay convenio.-Art. 1427.

-Constituído en mora para recibir la cosa, debe los cos­
tos de conservación de ellas y pérdidas é intereses, y el ven­
dedor puede resolver.-Art. 1430.

-Xo puede negarse á pagar el precio del inmueble porque
aparezca hipotecado, si la hipoteca puede alzarse inmediata­
monte.-Art. 1433.
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Comprador: el que compró al contado cosa mueble y no
paga el precio, autoriza al vendedor á negarse á entregar.­
Art. 1428.

-El que compró á crédito un inmueble y no paga el pre­
cio, deja al comprador sólo la facultad de cobrar los intere­
ses de la mora, sin resolución :salvo pacto comisorio.-Arti­
culo 1432.

- Tiene acción redhibitoria por los vicios ocultos de la cosa,
y acción para pedir rebaja del precio, pero no podrá inten­
tar una después de otra.-Arts. 2173 y 2174.

-Que entregase al heredero beneficiario, con perjuicio de los
acreedores, todo el precio del inmueble gravado con hipoteca,
no le libra del gravamen.-Art. 3394.

-V. Acción de los ribereiio». arto 4Oa.9.-Eácción,art. 20rJl.
- Vendedor, arto 2118.- renta, ari, 1882.·- renta elprueba, ar-
ticulo 1887.

Comprador de mala fé: de cosas ajenas, sabiéndolo, no
puede repetir el precio.-Art. 1329.

Comprador (mejor): Y. Yenta, art.1.Wn.

Comprar: les es prohibido: ~i los padres, bienes ele su­
hijos bajo de su podestad; á los tutores, los de sus pupilos:
á, los albaceas, los de la testamentaría á su cargo; á los man­
datarios, á los empleados públicos, los que estuviesen encarga­
dos de vender; á los jueces, abogados, fiscales, escribanos, de­
fensores, procuradores y tasadores, los en litigio ante el juz­
gaelo en que ejercen.-Art. 1361.

Compromiso: V. Prescripción, art.89R8.

Computación: V. Parentesco, arto 3U2.-Pre.'U'/'ipción, m'.
ticulo 4002.

Comunidades: las religiosas son personas jurídicas.-Ar­
ticulo 33.

-O corporaciones con carácter do personas jurídicas, tienen
respecto de terceros los mismos derechos que los particulares
para adquirir bienes, &. V. nota.-Arts. 41 y 234:).

- Comienza su existencia desde el día que son autorizadas
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por la ley ó el Gobierno, con aprobación de sus estatutos.­
Art. 45.

Concepción: V. Embarazo, arto 76.-Heredero.<;, arto 87H/J.
-i-Hijo» adulterino», arto 3fJR.-Hijo8 naturales, arto .~11.-Le­

qitiuuicián, art, /Jl1.-Legitimidad, arto 257.-Per.<;onas por na­

cer, ari. UH.

Concesión: V. Sercidumbre de tránsito, arto 807/J.

Conciencia: V. .l/andante, arto Jr)/j7.

Conclusión: V. Corporaciones. art, 4.9.-Locación, arto 1604.
-Locación de «ercicios, arto 16/J7.-Locador, arto 1609.-.:.1/an­
dato, art, J[J(jO.-Propietario, art«, ;¿R87 ;tj 28U4.-Servidumbre,
art . ;¿,cJ7:!.-Sociedad, arto 17U7.

Concordancia: V. Posesión, arto 2896.

Concubinato: V. JIatrimonio anulado, arto fW, (JI.Cie.)

Concurrencia: la de dos personas sobre un mismo objeto
r-ontratado, per el uno, con cl mandante y el otro, con el man­
datario, responsabiliza al mandante hacia el tercero cuyo con­
trato no vale, si el mandatario fué de buena fé y al manda­
tario si fué de mala fé.-Art. 1944.

V. Cesionario, arto 1470.-Uestor de neqocio«, arto 280;¿.­
Heredero», arto /j4/j(). ·--Pago con subrogación, art, 771.-Po!;e­
«ián, (Id. :2407.-Privilegio, art.8.90a.-Tutela, art.411.

Concurso: V. Sociedad, arto 1U.92.

Concurso de acreedores: contra el marido, ó sociedad
conyugal, cuales bienes son de la mujer.-Art. 1258.

- Hecho por el marido, da derecho á la mujer á pedir la
:'l'paración de bienes.-Art. 12!J4.

--A los bienes de una sociedad, son preferidos sus acreedo­
res á los de los socios; y concursados los de éstos, no hay pre­
ferencia, si los acreedores son personales.-Art. 1714.

V. Acción de separacián de bienes, art. 12.92.-Bienes de la
mujer, arto 1;¿58.-PrieilegiQ.';, arto 8.986.- Vendedor, arto 392/J.

Condena: . por crimen, es causal para disenso.-Art. 174
iHe.4°.

V. Acción de despojo, arto 2494.-Cawmle.<; de oposición
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art. :2-1, (JI. Civ.).-Dacióll en pago, arto 788.-Dominio imperfecto,
artículo 2664.-Ericción, arto 2117.-Incapacidad para suceder,
art . .=J294.-Juicio petitorio, art.i486.-Locatario, art.1580, 1581.
-Poseedor, arto i4/38.- Tutore«, art, a.98.

Condición: si se refiere á un acontecimiento futuro, pero
cierto. no suspende la obligación, sino su exigibilidad, arto 529.

-Imposible, contraria á las buenas costumbres, ó ilícita.
anula la obligaeión.-Art. 530.

-Son especialmente prohibidas: habitar siempre en un
lugar: mudar ó no de religión; casarse con determinadas per­
sonas, ó con aprobación de un tercero, ó de no casarse con
tal persona, ó de divorciarse.-Art. 531.

-La de no hacer lo imposible, deja subsistente la obliga­
ción.-Art. 532.

-Debe cumplirse como verosímilmente quisieron las par­
te:,.-Art. 533 y 541.

-Su cumplimiento es indivisible, aunque su objeto sea di­
visible, - Art. 535.

-Se juzgan cumplidas, cuando voluntariamente se renun­
«ian; ó cuando dependiendo del acto de un tercero. éste se
llegase, Ó cuando hubiese dolo ó impedimento voluntario del
obligado.-Art. 537 y 538.

-Caduca cuando es indudable que el acontecimiento no
succderá.-Art. 541.

-Qne puede ó no puede cumplir el obligado, dejan váli­
da la obligación.-Art. 542.

-Puramente potestiva de parte del deudor, anula la obli­
gación.-Art. 542.

-Importa un plazo, cuando se refiere á un hecho necesa­
rio.-Art. 569.

V. Herederos de la herencia, arto .U.=J4.-Caducidad, ar­
ticulo m~O.1.-])omillio, ari, i50U.·-[)ollaciones, ari, 12.J.8.-Do­
nante, art.180J.-Emancipación, ari. la7.-Error, arto 79ü.­
Herederos, arto /J458.-Herederoi'l .'Iluditutos,"art. 87i9.-Herencia,
arto .1.116.·-Hijo.<; naturales, arto 8.12.-Hipoteca, arto 3125, 8116,
81.94.-.J..Vulülad, arto 8/J.15.-0bligación, arto 527.-0bligación
solidaria, arto 702.-Plazo, arto 5(j9.-Padres, arto 29.1.-Parti-
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cián, arto 8452.-Partición por donación, arto 3521.-Sociedad,
arto 1764.--Te.-;tamento, ari. 3608, 8610.-Tutela, art, 392.­
Tsufruto, arto 288.- renta, arto 186.1.

Condición cumplida: retrotrae los efectos de la obli­
gación; no cumplida antes del fallecimiento del deudor ó
acreedor, hace que pasen á los herederos las obligaciones y
derechos de ellos.-Art. 543 y 544.

Condición de poder arrepentirse: en la compra-venta
es resolutoria, es retroventa ó reventa.-Art. 1373.

Condición dudosa en la compra-venta: es resolutoria
si hubo tradición.-Art. 1372.

Condición lícita: V. Donante, arto 1R01.-Tuto1'e.<l, arto 884.

Condición potestativa: V. Donante, al't.1801.-Pal'tición,
arto 8&17.

Condición suspensiva: hallándose el acreedor, puede
proceder á los actos conservatorios de sus derechos.-Ar­
t ículo Ó4G.

-Si no se cumple, puede repetirse lo pagado durante ella.
Art. 547.

-Si no se cumple, la obligación se considera como si no hu­
biese existido.-Art. 547 .Y 548.

-Stl cumpimiento no tiene efecto retroactivo, si se trata
de cosas fungibles. respecto de terceros. Tampoco le tiene
si se trata de bienes muebles, no poseídos de mala fé.­
Art. fJ49 Y 5óO.

-Su cumplimiento si se trata de bienes inmuebles, no tiene
efecto retroactivo respecto de tercero, sino desde el día en
(Jt1(' se hubiese hecho tradición de ellos.-Art. 551 y 552.

V. Acreedor, arto fj4R.-lJonante, arto 1801.-Hipoteca, ar­
ticulos /J1fj4, 8116.-Legado.-;, arto 3754, 8772, /iROi, 8799.-­
Legatario, art, 8n.'1.-1Jrescripción, arto4014.- Usufruto.art. 282.').
- ¡'el/ta, art.1/J/J6.- ¡'enta á eaüsfaccián del comprador, arto DJ77.

Condición, suspensiva ó resolutoria en la compra­
venta: no obliga á la entrega ni al pago, hasta cumplida:
permite los actos conservatorios; en caso de entrega anticipa-
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da el comprador no tiene el dominio sino la administración;
si 'pagado el precio no se cumple, asegura la restitución.
compensándose intereses y frutos.-Art. 1370.

Condición resolutoria: es la en que la resolución de
un derecho es subordinada á un hecho inciertov--Art. 553.

-Cuando no se cumple ó no puede cum plirse, el dere­
cho subordinado á ella queda irrevocablemente adquirido.­
Art. 554.

-Cumplida, debe restituirse lo recibido en virtud de la
obligación; mas si la cosa objeto de ella ha perecido, nada
puede demandarse.-Art. 555 y 556.

-Verificada, no se deben los frutos percibidos en el tiempo
intcrmedio.-Art. 557.

V. Dominio imperfecto, arto 2665, 2662.-Hipoteca, arto 8154,
.111í.-Pre.'icripción, arto 4014.-Serridumbre, arto 8045.- C·m­
[rucio, arto 2.926.-C'iu(ructuario, art.2.9;!i.

Condición resolutoria en la compra-venta: se juzga
como sin condición; permite los actos conservatorios si hubo
entrega; si se cumple, asegura la restitución con tradición.­
Art. 1371.

Condiciones: que no comportan determinación de tiempo.
se juzgan por un tiempo verosímil.-Art. 541.

Condiciones conjuntivas: si no se cumplen todas. la
obligación queda sin efecto; en las disyuntivas, basta que se
cumpla una.-Art. 53fL

Condommío : la venta de la totalidad de la cosa común
por uno de los condóminos queda nula, aún por la parte del
vendedor, y origina daños y perjuicios.-Art. 11331,

-Es el derecho real de propiedad que pertenece ~i varios
en una cosa indivisa.-Art. :W73.

-No existe para los bienes (lue no son cosas.-Art. 2G74.
-Pucde constituirse por contrato, por actos de última vo-

luntad ó por la ley.-Arts. :.!(¡74 y 2G75.
-En el de pared, que quiere alzarse sin que pueda soportarlo.

el dueño debe reconstruirla y tomar en su terreno el exceso.
('ARl:TÚ:.-IIICCIOI<. OF.I. con, CI\·.
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quedando el muro nuevo medianero hasta la altura del antiguo.
-Arts. 2733 y 2734.

V. Derechos reales, arto 2673. - Reivindicación, arto 2761.
- Venta con pacto de retroventa, art.1/181.

Condómino: goza por su parte los derechos inherentes
á la propiedad: puede enajenar su parte sin consentimiento
de los otros, y sus acreedores pueden hacerla embargar y ven­
der antes de la división.-Arts. 2676 y 2677.

-Cada uno puede hipotecar su parte indivisa; pero el re­
sultado queda subordinado á la partición.-Art. 2678.

--Pueele reivindicar la cosa en que tiene parte indivisa;
pero no ejercer actos de dominio sobre parte alguna de ella
físicamente determinada, ni hacer innovaciones materiales sin
el consentimiento de los demás; ni arrendar, constituir servi­
dumbres ó hipotecas, con perjuicio de los co-propietarios.­
Arts. 2679 á 2683.

-Cada uno tiene derecho á gozar de la cosa común, según
su destino, pudiendo obligar á los demás á los gastos propor­
cionales de conservación de ella; y podrá retenerla y pedir
intereses hasta que le sean pagados por los que no contribu­
yeron.-Arts. 2684 á 26R6.

- Tiene acción contra los condóminos por las deudas que
hubiese pagado en pró de la comunidad. Si todos se hubie­
sen obligado, sin estipular solidaridad, son obligados por partes
ignales.-Arts. 2687 y 2688.

-Es obligado cada uno por el todo de la deuda en las
cargas reales de la cosa.-Art. 2689.

-Cada uno es deudor pro parte á los otros de lo que hu­
biese percibido de la cosa común.-Art. 2691.

-En todo tiempo puede pedir la división de la cosa, si no
estuviese sometida á indivisión forzosa.-Art. 2692.

-Xo puede renunciar á la división indefinidamente, ni por
más de t) años.v-Art. 2G93.

-El que administre la cosa será reputado mandatario de
los otros.-Art. 2701.

-Debe ser preferido á un extraño, por igual precio, en
el alquiler de la cosa común.-Art. 2702.
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Condómino: deben reunirse todos para resolver sobre la
cosa común, por sí ó por representantes, bajo pena de nuli­
dad de lo que resolvieren: la mayoría absoluta no será nu­
mérica sino en proporción á los valores; habiendo empate
se decidirá por la suerte, por árbitros, ó por el juez suma­
riamente á petición de parte.-Art. 2703 á 2706.

-Si administra sin mandato, es reputado gestor oficioso.
-Art. 2709.

V. Condominio, arto la31.-Cosa.~ comunes, arts. 2tl84, 2691
!I 270a.-Daños, art, 11/J4.-Deudas, arto 2687 y 2689.-Inca­
paces, arto 1512.-0bligación indivisible, arto 684.-·Pared me­
dianera, arto 2654.-Prescripcíón, arto 3060.-Servidumbre, ar­
ticulos 3058 y 2986.-Serviduml)re de tránsito, arto 3078.

Condómino forzoso: sólo puede usar de la cosa para las
necesidades de las heredades á cuyo favor ha sido dejada in­
divisa.--Art. 2714.

Condómino insolvente: su parte se divide á proraia entre
los demás.-Art.2690.

Condóminos: cada uno puede constituir usufructo de su
parte indivisa.-Art. 2843.

-Deben concurrir todos para constituir servidumbre sobre
el inmueble común; pero uno solo puede estipularla á bene­
ficio del predio comlm.-Arts. 2985 y 3015.

Condóminos de un muro ó pared divisoria: están
obligados, proporcionalmente á sus derechos, l:í los gastos ele
reconstrucción, á menos que renuncien la medianería.-ArtÍ­
culos 2722 y 2723.

Condóminos de pared medianera: V. Pared!l media­
neria.

Conducta desarreglada: es causal de oposición.-Artí­
culo 24 l\¡. Civil.

V. Causales de oposición, arto 24 (JI. Cicil.)

Confesión: V. Contrato, arto 1190.-Donacione.~, arto 1812.­
Legitimidad, arto 255.-111arido, arto 1228.-JIujer, arto 1228.-­
Prueba, arto 70 (JI. Cic.)
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Confesor : el del testador en su última enfermedad, no
puede recibir nada por testamento, ni sus parientes dentro
del 4.° grado, no siéndolo del tostador, ni sus Iglesias, con
excepción de la parroquia del testador; ni sus comunidades.
-La misma incapacidad tiene el ministro protestante en su
caso.-Art. 3739 y 3740.

Confirmación : de los actos nulos ó anulables puede
ser expresa ó tácita, consentida con las mismas solemnidades
que las del acto ó con las sustancias de éste, bajo pena de
nulidad.-Art. 1059 y 1062.

-Tácita ó expresa, no exige el concurso de la parte á favor
de quien se hace.-Art. 1064.

-Tiene efecto retroactivo, sin perjuicio de terceros, al día
en que se verificó el acto entre vivos, ó al del fallecimiento,
en los de última voluntad.·-Art. 1065.

-La del descendiente, en la división hecha por los aseen
dientes. expresa ó tácita, no importa renuncia á la acción de
rcduccion.s-c.Art. 3538.

V. Actos jurídicos anulables, art, lOMJ.-Contrato,"art. l15R.
-Xulidad relatica, arto l05R.-l'estamento, arto /J827 :'1 8627.­
Tutela, ari. ss«.

Con:flicto : de un título que establezca la medianería
los signos de no haberla, se está al título.-Art. 2721.

Conformidad: V. Testamento, arto .~ó'88.

Confusión : sucede cuando una misma persona reune la
calidad de acreedor y deudor por cualquier título ó 'una ter­
cera se hace heredera de ambas. En los dos casos. la deuda
con sus accesorios se extingue.-Art. 81,2 y SG5. '

-1\0 tiene lugar cuando se acepta la herencia con benefi­
cio de inventario.-Art. 8G3.

- Puede suceder en parte ó en el todo de la deuda.-Ar­
t ícnlo 8G4.

-DC'1 derecho del acreedor con la obligación del fiador.
no extingue la ohligación del deudor principal, pero sí la (IPI
fiador cuando la confusión se opera entre deudor principal y
acreedor.
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Confusión: entre uno de los acreedores ó deudores soli­
darios, no extingue la obligación para los demás.--Art. 866.

-·Cuando cesa por un acontecimiento posterior, las partes
son restituidas á sus derechos y accesorios de la obligación.
-Art. 8G7.

V. Acreedore.'i ...olidarios, arto 707.-Deudores solidarios, arto
H.'JO.-Heredero beneficiario, arto .~.nl.-Heredero indigno, ar­

ficllloH.:JOR.-Herencia, arto 334-¿.-Ilipoteca, arto /J191.-Loca­
cián, art. 1606.-Serridumbre, art», 80iJ6, 3067.

Confusión de cosas: V. Adjunción, art. '2(j,CJ4.-Pose­
sián, art, 240'2.

Confusión de límites: V. Acción de deslinde, (l/,t.2746.

Conjueces : V. Acción de los jueces, art,4OHO.

Conjuntos: V. Disposiciones te...tameniaria«, arto 3818.-
Donaciones, arto 17rJ4.- Legados, art, HRI6.-J/andatario, (tI'­

ticulo IRfJ,CJ.-J/andato, arto UJ20, 1.921.-Renta ritalicia, articu­
lo :lO/7.--Tutores, arto 886.

Conocimiento: V. Error, arto 7.CJJ.-Escriturapública, art
lOOI.-Fiador, arto 203.:J.-Fuerza, art. {J41.-lIipofl)ca, articulo
.'II.J.J.-Jlandante, art, l.9fjiJ.-J/andatario, arto 1.IJH1, mH'2.­
Xlandato, arto 1.(J64.-JJoder, arto UM1.-Testigos, art, HUrJ.9.

Conocimiento indirecto: V. Cesión, ari, 14U1.

Conocimientos especiales: V. Tutore» especiales, arti­
culo /J.CJ7.

Conocimientos de remisión: V. Tmdición de COS(l.'i lIIue­
Mes. art . 2/J8R.

Consanguinidad: V. Escribano, art ..'JUlj.'J.-Impedimento...,
«rt..(J (JI. Cic.)-Leyados, arto .'J7.(Jl.-!)'II'()/lte.'ico, art ..'J,)6.­
Parentesco de afinidad, art, HUH.

Consecuencias: inmediatas, son las que se producen según
el curso natural ordinario de las co:-:as.-Art. ~)U1.

-Xo son imputables al autor si son casuales, salvo cuando
dehirron resultar de las miras del autor al ejecutar el hecho.
--Art. !J();).
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Consecuencias: son inmediatas: mediatas y casuales.­
Arts. 901 y 902.

-Las inmediatas de un hecho libre son imputables á su
autor.-Art. 903.

-Las inmediatas ó mediatas que pudieron preverse y las
casuales de hechos ilícitos, son imputables al autor de un he­
cho libre.-Arts. 904 y 90S.

-V. Contratos, art. 1198.

Consejo: V. Mandato, arto 1893.

Consejeros: V. Daño, art.l081.

Consentimiento: de los contrayentes es indispensable
aún por poder especial; debe ser exento de dolo, violencia ó
error sobre la persona.-Art. 14 á 16, :M. Civil.

-Debe manifestarse por oferta y aceptación; ésta puede
ser expresa ó tácita: entre ausentes, por agentes ó por cartas:
pero á persona determinada sobre un contrato especial, se
presume por entrega ó por ejecución de un hecho.-Art. 1144:
114(j: 1147.

V. Confirmación, arto 1158.-Contrato, art, 1137, 1155.--Do­
nante, a1't.184U.-Fiador, art, 2033.-11e1'ederos, arto lU70.-­
Ilijo«. arto77 (M. Cie.r-s-Hipoteca,arto3199.-Locación, art.1494.
-i-Locatario, art, 15.96.-1I1arido, art.1807.-Menore.,> adultos, ari.
10 (M. Civ.)-Xoración, art, R17.-0bligación indivisible, arto
U87: 6R4.-0ficial público, arto107 (M. Civ.)-Oposición al mairi­
monio, arto21 (M. Cic.)-Po'>esión, art, 2879, 2382.-Sm·do-'mudos
arto 10 (JI. Cio.j-s-Socio«, arto 1780. .

Consentimiento para el matrimonio: pueden negarlo
los padres sin expresión dc causa si el varón no tiene 1~ años
y la hija 13, salvo si son usufructuarios de los bienes.-Art.
~3, M. Civil.

Conservación: V. Anticresis, art.3258, 3260.-Comodan­
te, arto 2287.-Comodatario: art, 2266.-Deposita1'io reqular.
arto 2:UO.-Edificacíón y plantación. art. 2588.-G«.<~tos de, ari.
2480.-0astos necesarios, arto 2427.-Herederos, art. 3497.­
Heredero beneficiario, ari. 8378.-Hipoteca, arto 8151, 8175.­
Locador, arto 1514, 151/J.-Locatario, ari. 155U.-lIIejor((.';, art .
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5.91.-Prenda, arto 3228.-Propietario nudo, art, 2916.-Propie­
tario, ari. 3103, 3042.-Reparacione.'1, arto 2881.-Servidumbre,
arto 3065, 3022, .:l060.-Servidumbre pasiva, arto 3096.-Socio8,
arto 1671.-Tenedor simple, arto 2468.--[~mario, arto 29UR.­
Usufructo, arto 2924.- Usufructuario, arto 289.9, 2857.- rende­
dor arto 1437, 1418.

Conservatorios (actos) : V. Actos, arto 546.-Cesionario,
arto1472.-Legatario, arto 3773.-Mandatario, arto 1917.

Consignación: se paga por consignación depositando
judicialmente la suma que se debe: se puede consignar cuan­
do el acreedor es ausente, incapaz dudoso, si no quiere reci­
bir ó si ha perdido el título, si la deuda es embargada ó re­
tenida; para redimir hipotecas.-Art. 756 y 757.

-No tiene fuerza de pago, si no concurren los requisitos
necesarios para la validez del pago, ni el acreedor es obligado
á aceptarla.-Art. 758.

-No es impugnada por el acreedor, ó, declarada legal
siéndolo, surte todos los efectos de pago.-Art. 759.

-Los gastos de ella son á cargo del acreedor que no la im­
pugna ó que es vencido en la impugnación; pero serán de
cuenta del deudor si retirare el depósito ó fuese vencido.--·
Art. 760.

-No vale si es declarada ilegal, ó retirada.-Art. 760.
-Puede retirarla el deudor, mientras no haya sido aceptada

ó declarada válida.-Art. 761 y 762.
-Declarada válida, no puede 'ser retirada ni con asenti­

miento del acreedor, en perjuicio de sus co-deudores ó fiado­
res.-Art. 7G2.

-Si el acreedor después de declarada válida consiente en
que se retire, no puede aprovecharse de las garantías que le
eompetían.-Art. 763. -

--De un cuerpo cierto, que deba sor entregado en el lugar
en que se encuentre, queda hecha por la intimación judicial
al acreedor para que le reciba.-Si la cosa se hallase en otro
lugar del en que debe ser entregada, es á cargo del deudor
su trasporte.-Art. 764 y 765.

-En las deudas de cosas indeterminadas á elección del



R0 nICCIOXARlO DEL CÓDIGO CIVIL AHGEl\TI:SO

acreedor. debe ser precedida de intimación de elegir y, si se
niega el acreedor, el juez la puede permitir al deudor.-Ar­
tículo 766.

V. Hipoteca, arto /Ji.92.

Consolidación: V. Leqados, arto /J816.-Sociedad conuu­
qal, art, 1264.- Usufructo, arto 2{)28.

Consorte: V. HUos naturales, arto /3577.

Constitución: V. Sercidumhre, arto 2.972.-Serddumbre
pasica, arto .1094.

Constitución de derechos reales: V. Fruto», artículo
,jH.1.-{)hlifjacióll de dar, arto 574.-U~u(ructo, arto 2821.

Constitución de dote: V. Contratos, arto 1184.

Construcción: no puede hacer el propietario cerca de
las paredes divisorias, pozos, cloacas, letrinas, acueductos, es­
tablos, depósitos dc sal, etc., instalar máquinas de vapor sin
observar distancias.-Art. 2621.

Y. Actos posesorios, arto 2/384.-Árquitectos, arto /3.9a1.-Cosa.<;
mueble», ari. 2a22.-Daño.'i, arto 1184.-Heredad, art.8070.­
Propietario, artículos 2ü1.9 y 8108.-Renullcia, arto /J047.

Construcciones (nuevas): V. Propietario nudo, arto 2.912.

Constructor: V. Arquitectos, arto 8.981.-J,ocaciÓn de ser­
ricios, art. jfjaH.-Priri!efjio, arts. /1.9.11 ,1/ a.9/U.

Cónsul: V . .Ausencia, ari. 114.-])enuncía, arto 144.-Hi­
jos adultos, arto 2H4.-T(~stamento, «rt«. /J(nu ,1j /36/J7.-Testa-
mento» especiales, arts. a(j8/j // a(jHl. .

Consumación: V . ...tctos[uridico», art, 474.-Pafjo, arti­
Cilio 7aH.

Consumo: V. bm(ructo, arto 280.9.

Contado (al): V. Comprador, arto 142H.

Contestación: V. Escritura» pricadas, art, tOn.-Firma,
«rt. IOlfj.-lIeredero beneficiario, arto .:J/J88.-1I(~rellCia, artículo
.'J/lm.-IIUo.'i naturale«, art ..'J/J/j.-J/andato, arto 1H7H.-Opo_
sicián al lIuttrilltOllio, art.81 (JI. Cic.)-Testamellto ológra!,o,
art..'](j·HJ.
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contigÜidad: V. Deslinde, art. 2746.-Sel'l:idumfJre de trtin­
sito, arto 3071.

Continuación: V. Evicción, art. 2138.-Fallecimiento pre­
«unto, art, 180.9.-Gesto'r de neqocios ajenos, arto 22.90.-Lo­
cacion de servicios. arto 1641.-Locatario, arto 1546.-Jfanda­
tario, arts. 1.969 y 1978.-Jfandato, arto 1.980.-Propietario,
art. 2.9.94.-Simple tenencia, arto 2462.-Sociedad, arts. 1767,
1766 ,11 1778.-Socio.<;, arto 1742.

Contradicción: V. Trac{ición de los inmuebles, artí­
culo 2888.

Contra·doculnento: el privado ó público, pnede dejar
sin efecto el contenido en un instrumento público, siendo otor­
gado por los interesados; pero el privado no tendrá efecto
contra sucesores á título singular, ni la escritura pública, si su
contenido no está anotado en la escritura matriz.-Art. 996.

V. Simulación, art ..960.

Contrato: los celebrados fuera del lngar del domicilio,
son regidos por la ley del lugar en <¡ne han pasado; pero
no tendrán ejecución en la República, tratándose de bienes
situados en ella, si no son conformes á las leyes nacionales,
IIne reglan la capacidad y estado de las personas.-Art. 8.

-Son 10:-; ftcuerdos de las partes unilaterales o bilaterales,
nominados ó innominados, á título oneroso ó gratuito. Los
cousensnales quedan concluidos desde que las partes han ma­
uif'cstarlo recíprocamente su consentimicnto.-Art. 1137 á 1141
Y 1143.

-Se perfecciona por el consentimiento, manifestado por la
aceptación de la oferta no retractada, antes que llegne al pro­
ponentc.-Art. 1150.

-Respecto de ellos, rige lo dispuesto sobre los hechos.­
Art , 11T)7.

--El derecho do anularlos por vicio de consentimiento co­
rrosponde ~í la parte cinc le hubiese sufrido, si no so han
confirmarlo, conocidas ó después de cesar las cansas de nnlidad.
--Arts. llr.>8 y 1159.

-No puede hacerse, bajo pena ele nulidad, á nombre de nn
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tercero, sin autorización ó representación legal; pero el hecho
valdrá si éste le ratificase.-Art. 11Gl y 1162.

Contrato: el que se obliga por un tercero, ofreciendo un
hecho de éste, debe daños é intereses, si aquel se negase á
cumplir el contrato.-Art. 1163.

-Las prestaciones que no pueden ser objeto de actos ju­
rídicos, no pueden serlo de los contratos.-Art. 1167 y 953.

-Deben tener por objeto cosas presentes ó futuras, deter­
minadas por su especie al menos. Los que tengan por objeto
cosas que han dejado de existir son nulos; yel que las hubiese
prometido, indemnizará el daño que causare.-Arts. 1170 á
1172.

-Los sobre cosas futuras, se subordinan al hecho, si llega­
sen (Í exisiir ; salvo en los aleatorios.-Art. 1173.

V. Cantidad, art, 1171.-Compra-venta, art.13:2/1-Condo­
minio, arto :2fi74.-Pianza, arto 2006.-Fianzas, arto 1582.-1"01'­
ma, arto l1HO.-Incapaces, arto 56 .'1 1160.--Legitima, arto /l5.'HJ.
-Lugar, arto 747.-Xocación, arto 805.-Padre.<;, arto 27.').­
Personas, arto /lO.-Prueba, arto 1191.-Retenci6n, arto H9/1.9.­
Socio capitalista, arto J(U,fJ.-Tutores, art. 450.- Usufructo, ar­
ticulo :2H12 !J 2Hl/1.

Contrato consensual: V. Locación de servicios, arto 162/1.

Contrato de asociación: V. Asociaciones, ~rt. 40. .

Contrato bilateral: V . .Mandato, arto 1.'J77.

Contrato nupcial: V. Bienes de 10.<; cón.1juges, arto 4 01'/.Ci­
úl.).-IJienes matrimoniales, arto 1224.-Convenciones matri­
moniales, arto 1:217.-J)onacione.o; por 10.<; esposos, etc., arto 12/1U.
-Matrimonio putaiico, arto 8H (M. Civ.)

Contrato posterior: V. Socio capitalista, arto 1649.

Contrato privado: V. Cumplimiento, arto 1214.

Contrato social: V. Adminisiracián, arto 1(j81.-lIIandato,
art . 1.977.--1IIa./joría, arto 1(j72.-Sociedad, arto lG8(j.

Contratos: siguen las reglas de los actos jurídicos en cuanto
á sus formas.-Art. 1182.
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Contratos: entre ansentes pueden celebrarse por correspon­
dencia epistolar.-Art. 1182.

-Los celebrados en país extrangero para trasferir derechos
reales en la República, no valdrán si no constan de escritura
pública legalizada j si se aplican á bienes raíces, deben ser
protocolizados por orden del juez para la tradición.-Artí­
culo 1211.

-Requieren escritura pública: bajo pena de nulidad, no
siendo hechos en subasta pública, los siguientes: los que ten­
gan por objeto trasmitir bienes raíces ó derechos reales sobre
ellosj-las particiones extrajudiciales sobre herencia: si su va­
lor llega á mil pesos, ó si hay bienes inmuebles.-c-los contra­
tos de sociedad ó próroga de ellos, si el capital de cada socio
pasa de mil pesos, ó hay inmuebles aportados;-las conven­
ciones matrimoniales y constitución de dote qne pase de mil
pesosj-toda constitución de renta vitalicia;-la cesión ó re­
nuncia hereditaria que importe mil pesos;-los poderes para
administrar que deban presentarse en juicio, ó que tengan por
objeto un acto que deba redactarse en escritura pública.-e-las
transacciones sobre inmueblesj-e-Ia cesión de acciones que emanen
de escritura pública.-c-los contratos accesorios de escritura
públicaj-los pagos que emanen de escritura pública, salvo in­
tereses y alquileres.-Art. 1184.

-Los que deben ser hechos en escritura pública: no qne­
dan concluidos como tales, mientras no se firme ésta; pero sí

como obligación de hacerla salvo convenio contrario, con daños
y perjuicios si no se cumple.- -Arts. 1185 á 1187.

-Los que debiendo hacerse en instrumento público: se hi­
ciesen verbalmente, quedarán concluidos á efecto de que se
haga aquel.-Art. 1188.

-Si se hubiese estipulado cláusula penal ó hubiere arras.
la indemnización consistirá en el pago de la pena ó pérdida
de éstas ó restitución con otro tanto.-Art. 1189.

-Se prueban del modo que dispongan los Códigos de pro­
cedimientos, por instrumentos públicos, por instrumentos parti­
culares, por confesión de parte, por juramento judicial, por prc­
sunciones legales ó judiciales, y por testigos.-Arts. 1190 á 11!)3.
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Contratos: por más de 200 $ deben redactarse por es­
crito.-Artículo 1193.

-Sus efectos se extienden á los herederos y sucesores, salvo
Jos inherentes á la persona ó prohibición legal sin perjuicio
de terceros.-Art. 1195.

-No perjudican á terceros; ni pueden oponerse ni invocarse
por ellos salvo los arts. 1161 y 1162.-Art. 1199.

-Obligan no sólo á lo formalmente expresado. sí también
á sus consecuencias.-Art. 1198.

-Las obligaciones que de ellos nacen pueden extinguirse
por mútuo consentimiento.-Art. 1200.

-En los bilaterales, no puede una parte demandar su cum­
plimiento, si no prueba ella haberle cumplido ó estar dispuesta
á cumplirle; salvo plazo.-Art. 1201.

-Si hay arras, se puede desistir perdiéndolas.-Art. 1202.
-Habiendo pacto comisorio, sólo puede resolverle la parte

no culpada. Este pacto es prohibido en el contrato de prenda.
-Art. 1203.

-Los hechos fuera de la República serán juzgados, en cuanto
á su validez y su naturaleza, por las leyes del lugar en que
se hicieron, salvo prohibiciones.-Arts. 1205 y 1206.

-Son nulos los hechos fuera de la República para violar
sus leyes, ó en ella, para violar los de otra Nación.-ArtÍcu­
los 1207 y 1208.

-Les hechos en la República ó para ejecutarse en ella,
:-;e juzgan por sus leyes, sean nacionales ó extranjeros los con­
tratalltes.-Art. 1209.

-Los hechos en la República para cumplirse fuera de
ella, se juzgan por las leyes del país en que debieran cumplir­
se.-ArtÍculo 1210.

-El lugar en que deben cumplirse es el de la celebración
si es el del domicilio del deudor á la fecha, salvo determina­
ción-es el domicilio actual del deudor si fué hecho afuera de
aquel y en otro lugar que el del cumplimiento-Arts. 1212 á
1213.

-El de depósito voluntario no está sujeto á formas parti­
culares; y siendo por más de 200 pesos, puede probarse por
escrito ó por declaración del depositario.-Art. 2200.
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Contratos: el por escritura pública, debe observarse como
tal si los otorgantes son representarlos por procuradores ó re­
presentantes necesarios; el por escritura privada da el derecho
de exigir una copia auténtica ó el original del mandato,
-Art. 1939.

V. Cosas, arto 2318.-Depó.«ito, arto 21Ro.-Domicilio, artí­
culo 10l.-Donaciones, arto lR04.-J/erencia futura, arto l17/j
-.Menore... impúberes, arto /j4.-lJ1ujer, arto 03 (lJ1. C'iv.), Dij.
(JI. Civ.)-Xulo.<;, arto 117U.-Padre..,. arto 274.-Pre...taciones
arto 1168.- Renuncia, arto 8af).-Suce,.,ores particulares, artículo
.1:207.- renta, arto 18:27.

Contratos aleatorios: aquellos cuyas ventajas ó pérdi­
das dependen de un acontecimiento incierto.-Art. 2051.

Y. Apuesta, art, :20,)8.

Contratos de matrimonio: Y. Convenciones matrimonia­
le,." arto 1:217.

Contratos de renta vitalicia: Y. Renta, arto :20/0.

Contratos gratuitos: Y. Serridumbre, art . :2.')/i.-C"u­
{rucio, arto 2814.

Contratos innominados: se da en ellos acción rodhi­
hitoria.-Art. 2180.

Contratos onerosos: Y. Serridu mbr«. arto :2.')77.

Contratos reales: lo son el mútuo, comodato. depósito.
prenda y anticresis, Quedan concluidos por la tradición de {;)
(·osa.-Arts. 1141 y 114:2.

Contribuciones: Y . •lnticre,.,i,.,. art . H:2(j.'l.-('ollljJ('/I.W1Ció/l.
ari. H:2/J.-Fi-'l·o, art. 8H80.-/.ocadol', ari. l(jija.

Convalecencia: Y. l taño, art . 1(81)'.

Convención: 'T. Hipoteca. arto 81l;).--8('/'L"idllm!Jre
tinuu /J aparente, arto :2.').')-1.

Convenciones: las hechas e11 ~los contratos obligan ,1
las partes como la lpy.-Art. l1n7 .

.- -Por las part icularos no se dejan sin ofer-to las lp'y('s dI'
órdcn público.s--Art. 21.
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Convenciones matrimoniales : sólo pueden hacerse an­
tes del matrimonio, sin modificación ulterior, sobre bienes que los
cónyuges llevan á él; sobre la reserva á la mujer de admi­
nistrar alguno de sus bienes raíces; sobre las donaciones que
el esposo hiciere á la esposa, ó las que se hagan de bienes
<1ue dejaren á su fallecimiento; cualquier otra es nula.-Ar­
tículos 1217 á 12!9.

-Son nulas si tienen otro objeto ó hechas después del ma­
trimonio (art. 1219) ó entre personas con impedimento (artícu­
lo 1221).

-Las hechas fuera de la República, serán juzgadas como
los actos jurídicos fuera de ella.-Art. 1220.

-Pueden hacerlas los menores que con arreglo á la ley
pueden casarse, asistiendo las personas que deben consentir.­
Art, 1222.

-Deben hacerse en escritura pública, si los bienes pasan
de mil pesos, ó si se constituyen derechos sobre bienes raíces.
-Art. 1223.

-Pueden hacerse ante el juez territorial y dos testigos si
no hay escribano; y si no alcanzan los bienes á mil pesos, en
escritura privada ante dos testigos.-Art. 1223.

V. Contratos, arto 1184.-JIarido, arto 52 (JI. Civ.)-Re­
nuncia, ad. 12H1.-· Usufructo, arto 1287.

Convenio: V. Admini'ftración,art.1689.-Ericción, arto2096.
-Indiásión forzosa, arto 2715.-Lugar, arto 747.-11Iandante,
art, 1957.-Soci~dad, arto 1760.-Tran.<;(lcción, arto 84~.-Ser'VÍ­

dumbre, arto 8057.- Venta, arto 1824.

Conveniencia: V. Dinero, art.1250.-Hereder08, arto 3462.
-s-Locatario. art. 15/J3.-Fmfrllcto, art, 2821.

Cónyuge: el que contrajere matrimonio á pesar de un
impedimento conocido <¡ueorigine nulidad, cargará con pérdi­
das é intereses, sin perjuicio de la acción criminal.-Art. 109
()I. Civil).

Cónyuge binubo : V. Usufructo, arto 2816.

Cónyuge condenado: V. Hijo.,;, arto 77 ot. Civil.)



DICCIO~ARIO DEL CÓDIGO CIVIL ARGE:STI:SO 87

Cónyuge sobreviviente: V. Gastos funerarios, arto "2.30R.

Cónyuges: sus derechos y deberes son regidos por la ley
de su domicilio actual.-Art. 2 (M, Civ.)

-El inocente, en caso de divorcio, puede revocar las dona­
ciones ó ventajas que hubiese prometido al otro.-Art. 75
(M. Civ.)

-Cesan sus derechos y obligaciones, declarado nulo el ma­
trimonio putativo; excepto la de prestarse alimentos necesa­
rios.-Art. 87 (l\!. Civ.)

-El de mala fé, si el otro es de buena fé, no tiene derecho
á alimentos, ni á las ventajas prometidas, ni patria petestad.
-Art. 88 (l\!. Civ.)

-Si ambos han contraído de mala fé, su matrimonio no
produce efectos civiles.-Art. 89 (M. Civ.)

-El de buena fé puede demandar al de mala fé y á los
terceros que hubiesen provocado su error.-Art. 91 (1\1. Civ.)

-Gozan del beneficio de competencia.-Art. 800.
-El sobreviviente hereda la misma parte que los hijos, y

faltando éstos, sucede por cabezas con los ascendientes; á falta
de unos y otros, se heredan recíprocamente salvo los hijos na­
turales.-Arts. 3570 á 3572.

-No tiene lugar entre ellos la sucesión, si el matrimonio se
celebra durante la enfermedad, de que muriese el cónyuge
dentro de 30 días.-Art. 3573.

-El que ha cIado causa al divorcio no tiene derecho á la
sucesión.-Art. 3074.

-No tienen derecho á la sucesión, si viven separados sin
voluntad de unirse, ó provisoriamente por disposición judicial.
--Art. 3575.

-En los casos en que suceden con ascendientes y descen-
dientes, no tendrán parte en los gananciales del muerto.-Ar­
ticulo 357H.

V . Ascendientes, arto a567.-Au.'iencia, arto l14.-lJienes de los
cónyuges, arto 4 (JI. Civ.)-Colaterale.'i, arto .15R5.-Com::enciones
matrimoniales,art.1217.-J)isposiciones testamentarias, arto a741.
-Divorcio, arto 80 (JI. Cic.)-Emancipación, arto la/J.-Herede­
ros abinte''itato, arto /J545.-11ijo.'i, arto 7U (Jl Cic.i--s Incapacidad
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para suceder, arto82.91.--Legítima, arto /J59/J.-.Miedo, art, 937.
-i-Matrimonio putaiico, arto 88 (M. civ.)-i{ulidad, art, 85
(M. Civ.)-()po.~icióll al matrimonio. arto21 (~l. Civ.)-Pm'ente,'ICo
de afinidad, arto 36/J.-Partición por donación, arto 3525.-Se­
paracián de bienes, arto 1/J01.-Servidmnbre, m't.3058.

Cónyuges menores: V. Curador especial, artículo 6.9.
(JI. Civ.)

Coobligado: V. Subrogación, arto 771.

Copartícipes: en caso de evicción se siguen las reglas
de los arts. 2118 á 2127. La evicción que provenga de una
causa anterior está á cargo de todos á prorata. La indemni­
zación será del valor á la evicción y con responsabilidad de
los créditos por insolvencia, aún contra el que ha perdido su
lote por caso fortuito.-Arts. 2140 á 2144.

V. Privilegio, arto 3929.

Copia de las escrituras públicas: debe darla el escri-
bano.-Art. lOOG. .

-La segunda debe darse con citación de los que han par­
ticipado en clla.-Art. 1(X)8.

-Cuando tenga variación con la matriz, se está á ésta:
y hace plena fé como ella.-Art. lOOD.

-Puede ser de nuevo protocolizarla de orden del juez, si
se pierde el protocolo.-Arts. 1010 y 1011.

Copias: su duplicado por orden del juez con citación do
partes Ji de un oficial público.-Art. 1007 y 1008.

Y. Contratos, art, 1.9H'<J.-Escl'itul"a pública, arto ,cr¡.9.

Coposeedor: V. Tesoro, arto 2552.

Copropiedad: puede ponérsela por el testador ó donata­
rio la condición de indivisibilidad por 5 ailos.-Art. 2694.

-En la división de ella, sólo hay declaración de propiedad.
-Art. 2()95.

Copropietario: V. A('cione.~ posesorias, arto 24H.9.-Pres­
cripciáu, art. /J.9.92.

Copropietarios indivisos: los de una cosa arrendada.
no pueden pedirla antes de tiempo sin el consentimiento d('
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todos; ni los locatarios solidarios, devolverla sino de acuerdo
comü.n.-Arts. 1613 Y 1614.

Corporaciones: las científicas, religiosas, &: son personas
jurídicas.-Art. 33.

-Si no tienen existencia como personas jurídicas, se repu­
tan meras asociaciones civiles Ó religiosas.-Art. 46.

-Termina su existencia como personas jurídicas: por deli­
beración de sus miembros aprobada por el gobierno: }lor diso­
lución en virtud de la ley, y por conclusión de sus bienes.­
Art.48.

-No termina su existencia como personas jurídicas por el
fallecimiento de sus miembros: corresponde al gobierno decla­
rarlas disueltas.-Art. 49.

-Su domicilio legal es donde reside el directorio: si no hay
otro señalado por sus estatutos.-Art. 90, inc. 3°.

-La posesión en ellas será de mala f'é, cuando la mitad
al menos de sus miembros sepan la ilegitimidad de ella, con
indemnización por éstos á los otros.-Art. 23GU.

-Las no permitidas por la ley: no pueden adquirir por tes­
tamento, salvo siendo para fundarlas.-Arts. 373-1)" 373;).

V. Bienes, arto .:J.9.-Per"'onm~jllridica8: art ..:U.-NepreluJnta­
clones, arto lXiO.

Correcciones: las excesivas de los padres cí los hijos. de-
be reprimirlas la autoridad local.-Art. 27H.

V. Padres, arto 278.

Corredores: Y. Precio. a'l'f.1368.

Correspondencia: V. Contratos: arto 1182.-Cltmplimien­
to, ari. 1214.

Corridas: Y. Deudas de juego: arto 205iJ.

Corrientes de agua: V. Acce.'íión: arto 2iJ72.-Servidumln·e
de acueducto, arto /JOI·W.

Corruptores: V. Padre.'í, arto 27U.

Cosa: mueble ó inmueble entregada á un tercero en las
obligaciones de dar. V. Acreedor. arts. 5.9.1 á 5.r){J.

-Se entiende perdida. para la' imposib~lidad de pago, cuan-
CAItF.Tl'F..-OI(:eIOS. IlF. r, eón. CIV.
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do se ha destruido completamente, ó se ha puesto fuera del
comercio, ó ha desaparocido.e--Art. 89l.

Cosa ajena: su venta queda subsanada si el vendedor
llega á ser sucesor universal ó singular del dueño.-Art. 1330.

Cosa cierta: V. Deterioro, arto 578.-Deuda, art, 764.­
Error, art, 7.90.-Ericción, arts, 2180 y 2133.-Heredero.o;, articu­
lo /J710.-Imposibilidad de pago, arto 8.90.-Legado.c;, art.3795.
-i-Leqatario, art.8780.-Lugar, arto 747-0bligación dicisihle,
ari. (j75.-Precio, arto 1/14.9.- Venta, arto DJ/J2.

Cosa común: V. Condominio, art.1881.-Legados, artícu­
lo 871j.=].

Cosa divisible: V. Pose.o;ión, art, 2410.

Cosa incierta : individualizada por la elección del deu­
dor ó acreedor, se hace cierta.-Art. H03.

- V. Deuda: arto 764.--0bligaciones, art, RD8.-0bligacione..,
dicisibles, arto (jUD.-Pago, arto 745.

Cosa incierta con especie: V. Venta, art, 1382.

Cosa incierta no fungible : su elección corresponde al
deudor en las obligaciones de dar: no pudiendo elegir la peor.
ni el acreedor, en su caso: la mcjor.-Arts. GOl y 602.

Cosa indeterminada: V. Consignación, arto 766.-Lega­
dos, ari. /J7:'j(j.-Legatario, arto 87RO.-Locación, arto 14.9.9.

Cosa individualizada: V. Caducidad, arto .=J808.-Dete­
rioro, arto 57N.-/Jeltdol' de cantidad de cosas, arto -610.-Le­
qado«, art. /J/-{O/1.

Cosa indivisible: V. Herederos, art . .177U.-Po.-;esión, ar­
tículo 2-107 y 240.').-Pl'escripción: arto 4000.- Venta, arto DJ24.

Cosa juzgada: La transacción tiene fuerza de tal.-Ar­
t ículo kilI).

V. Demencia, arto 151.-Pre8cripción, arto 8,c)(J2.

Cosa mueble ó raíz: V. Comodato, arto 2255.-Socio,
art . 17f.<7.--'l'ítulo, arto :'j.'J/J.

Cosa no robada: V. Prenda, arto /121/J.
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Cosa perdida: cuando la que es objeto de la obligación
(le dar perece sin culpa del deudor, se disuelve la obligación.

-Art. 578.
-Sin culpa del deudor, la obligación solidaria se extingue

para todos los acreedores; pero si es por culpa de ellos, los
otros son obligados á pagar el equivalente de la cosa.-Ar-

tículos 709 y 710.
-v. Acción reivindicatoria, arts. 2758,2765 Y 2781.-Acree-

dor, art, 579.-Acl'eedol' prendario, art, /J214.-Anuncio.'i, a/'­
tículo 2770.· -Oomodaiario, arts, 226.9 y 2275.-Dmio8 é intereses,
arto 892.-Posesión, arto 2450.

Cosa perecida: V. Donatario, arto 1854.-Pél'dida, ar­
tículo 8.92.

Cosa raíz: (lada en pago por error, puede reivindicarse.
-Art. 787.

Cosa robada o perdida: su dueño tiene derecho para
recuperarla, aún del poseedor de buena fé.--Art. 597.

-Es considerado poseedor de mala fé el que la compra á
per::;onas sospechosas ó en remate; no bastan los anuncios para
(¡ue se presuma la mala fé.-Arts. 2769 y 2770.

V. Acción reioindicatoria, arts. 2758, 27(W y 2781.-Acree­
tlor, arto 2781.-Locadol', arto .:J885.-0bligación de dar,

Cosas: las eventuales, futuras, aleatorias, litigiosas, etc.,
pueden cederse, aún por anticipación.-Arts. 1444 y 1448.

-Se llaman así los objetos corporales susceptibles de tener
valor.c-vArt. 2311.

--Son inmuebles, las de suyo inmóviles:-lo que está in­
corporado al suelo de una manera órganica, y lo que se en­
cuentra bajo del suelo sin el hecho del hombree-e-las que están
adheridas al suelo con carácter de perpetuidadj-s-Ios muebles
que son puestos intencionalmente por el propietario de un in­
mueble como accesorios de élj-los instrumentos públicos de
donde constase la adquisición de derechos reales, con exclusión
del de hipoteca y anticresis. V. nota.-Arts. 2313 y 2320.

-Pueden ser muebles ó inmuebles por naturaleza, por ac­
cesión ó por carácter representativo.c-Art. 2313.
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Cosas: las que están en ó fuera del comercio. absoluta ó
relativamente por ser su enajenación prohibida.-Arts. 233ü
y 2337.

-Las que están en el comercio son susceptibles de posesión.
-Art. 2400.

-Su posesión. V. posesián y tradición.
V. Bienes, arto /J9.-Condominio, arto 267/J.-Corporacione,<t.

arto .~.9.-0bligación indioisible, arto 684.-Tutore.~. arto 4.~(j.­

Usufructo, arto 288.9.

Cosas abandonadas: pueden existir para ciertas personas
y ser reivindicadas; estas pueden reclamar el valor.-Artí­
culo 2iJ2~}.

-En la duda: se presumen perdidas: si son de valor.-Artí­
culo 2530.

Cosas accesorias: las que dependen ó están adheridas
á otra cosa: los frutos y producciones orgánicas no son acceso­
rios: lo son los frutos civiles. V. fruto» civile.~.-Art. 2328 y
2330.

-Lo son del suelo lo que natural ó artificialmente está
adherido á él.-Art. 2331 y 2332.

--En los muebles adheridos á otros muebles sin que se al­
tere su sustancia: cuales sean principales y cuales accesorios.-­
Art. 2333 Y 2334.

-Lo serán la tabla, lienzo, piedra: etc., en que se hubiese
pintado, esculpido, grabado, impreso, etc., cuando el arte ten-
ga mayor valor.-Art. 233iJ. .

Cosas ajenas: pueden ser objeto de contratos, con daños
y perjuicios si no se entregan.-Art. 1177.

-No pueden venderse: pero si lo han sido, la venta ¡me­
de ratificarse por el propietario.-Art. 132H y 1330.

V. Comprado», arto 1/J2.'J.-)Jepositario: arto 221i5.--lJetl'1l­
cion, arto 21HU.-Destrucción, arto 10.'J4.-fJvnatario, arto 21415.
-i-Leqados. ari, ,!J7i54.-Locatario, arto 16U.-I'ermuta, artícu­
lo 14f.W.-I'renda: arto /1216, /J21/1: /121fJ.-ú~<tu(l'lteto: art.2R07.

Cosas arrojadas: V. Acción de hurto, arto 2488.-·Co!~a.t;

perdidas, art.2fJ,!J.'J.
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Cosas arrojadas ó suspendidas: se responde por el
.laño que cawsan.-Art. 1119.

Cosas comunes: no siendo posible su uso en común: se
resolverá por la mayoría de los condóminos ponerla en ad­
ministración ó arriendo, no usando alguno el derecho de pedir
la división.-Art. 2(j!)9 y 2700.

-Sus frutos, no habiendo disposición en contrario, se divi­
dirán á prorata entre los condóminos: y si hay duda por la
parte de cada uno, se reputan iguales.--Art. 2707 y 2708.

-Siendo de indivisión forzosa, cada condómino puede usar
de toda ella, sin estorbar el derecho de los dcmá~.-Art. 2712.
-~u destino ~e determina ó por convención. ó por su na­

tnrale7.a.-Art. 2713.
-Sus condóminos no pueden usar de ella, sinó para las he­

redades, para las que ha sido dejada indivisa.-Art. 2714.

Cosas consumibles: las <¡ue se acaban por el primer
1::-:0. Ó no se acaban para quien deja de poseerlas, por no dis­
tinguirse en su individualidad.c-c-Art. 232;).

V. Préstamo, arto 2260.

Cosas determinadas: V. Donatario, arto 21t>2.-Legata­
río, art, 37U6.-1'ago. arto 74:j.-Csu(ructo: arto 2R27.

Cosas divisibles: las que pueden ser divididas en partes
reales, sin ser destruidas.c-vArt. 232(i.

Cosas en el comercio: V. Cesion de créditos, art 1444.

Cosas existentes: V. V~nta aleatoria, arto t-to«.

Cosas fungibles: aquellas en que eada individuo de la
pspeeie vale idéut icamcntr- como otro c/C' su misma espccie.-­
Art , 21324.

Y. Aetos juridico« alllt!ados.-Condición suspl'I~..sira, arto ¡j4n.
I.eqado», art..:JifiO.---Xutlo propietario, arto 2.915.-1'llgO, ar­
ticulo« 74:), 7/JH. --Usufructo, art . 2Ra 1.-- Csu(l'llcflla¡'io, ari, 2871.

Cosas futuras: tomando sobre sí el comprador el riesgo,
la venta será alcatoria.- -Art. 1332.

Y. Acción reicindicatoria, art, 275R.--('Ollf/'((to, art, 11i//.
- renta aleatoria, art. 1.J().J.
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Cosas inanimadas: Y. Acción pordaño, arto 11/-J6.~])alio,

art s, 1183 :IJ 1134.

Cosas inciertas no fungibles: V. Obligación divisible,
arto 66.9.

Cosas indeterminadas: se juzgan, en la vent.a, cuando son
todos los bienes presentes ó futuros. si no 8011 una especie
determinada.-Arts. 1334 y 1335.

Cosas indivisas: V. Pre...cripcián, arto 4000.- Venta con
pacto de retroventa, arto 1/J81.

Cosas litigiosas: pueden ser objeto de los contratos, como
también las dadas en prenda, anticresis, hipoteca, las ernbar­
garlas, etc.-Art. 1174.

Cosas muebles: las tlue se mueven por sí mismas ó son
trasportadas por una fuerza externa, no siendo accesorias de
los inmuebles;-las partes sólidas ó fluidas del suelo, separa­
das de él;-los instrumentos donde conste la adquisición de
derechos personales; -las construcciones puestas provisoria­
mente sobre el suelo.-Arts. ~alH, 2319 y 2322.

V. Comprador, arto 14:lR.--Condición suspensioa, arto 54.().­
Dominio imperfecto. art . i(j71.--])onacíone.<;, arte. 1R15 y 1R17.
-s-Locatario, arto lU1:l.---.iVuph!(!..., arto 2/12/J.-Po.<;eedor, artículo
i7.(J8.--Posesióll de buena le. arto :!412.-Prenda, art s, 321i 11
.'J204.--/t(!ivindicoci()n, art. 277:>.--Secltestro, arto 27R(j.-Socio,
arto 17H7.- Vendedor, arts. 142.rJ. .'IR.9/j y 1420.- Venta, art. 1/163.

Cosas muebles robadas ó perdidas: V. Iieioindicante.
arto zrc«.

Cosas municipales: las qur' se hallen bajo el dominio de
las munieipaJidades.- -Art , ~04"¡'.

Cosas no fungibles: V. Comodato, art.22/jfj.-Colllpen.<;a­
ción, arto R:!:!./,oClJción, arto 14rH).-Pago, arto 745.-/)ré.<;­
tamo, arto :!:!UO.-C<;o, arto :!.'Jfj1.-Umfructo, arto :¿R/11.

Cosas para consumir: V. Jfútuo, arto 2240.

Cosas particulares: las que no pertenecen al Estado,
Municipalidades Ó Iglesias.-Arts. 2347 y 2348.

Y. Bienes, arto 2347.-Ueiviudicación, art, 275.').
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Cosas perdidas: no son apropiables: el que las hallare
tiene, mientras las conserve, las obligaciones del depositario,
y derecho á una recompensa y gastos. Si conociere el dueño
debe darle aviso, ó sino entregarla al juez más inmediato ó
á. la policía. Si no apareciere el dueño en el término de seis
meses, debe subastarse, ó antes, si es corruptible.--Arts. 2;>28 y
2536.

-Comete hurto el que las hallare. y no cumpliese las dis­
posiciones de los artículos anteriores.-Art. 2539.

-Las arrojadas al mar para aligerar los buques, comete hurto
el que se las apropia, si no se conforma á las disposiciones del
Cóc1igo.-Art. 2539.

Cosas presentes ó futuras: V. Contrato, arto 1170.

Cosas principales: las que pueden existir por sí y para
sí mismas.-Art. 2327.

Cosas privadas: son del ó de los Estados, las tierras den­
tro del territorio de la República, (lue carezcan de otro dueño;
las minas de oro, plata, cobre, piedras preciosas y sustancias
fósiles; los bienes vacantes, y los de las personas que mueren
sin herederos; las plazas de guerra, ferro-carriles; las embar­
caciones en las eostas.-Art. 2342.

Cosas públicas: lo son de los Estados ó de la Nación: los
mares adyacentes á territorio de la República hasta una le­
gua marina desde la línea de la más baja marea (extendiéndose
hasta 4 la policía); los mares interiores. bahías, ensenadas.
ríos. playas del mar y de los ríos navegables: los lagos nave­
gables por buques de más de cien toneladas; las islas de los
mares, ríos y lagos navegables, las calles, plazas, caminos.
puentes y demás obras de utilidad comtln.-Arts. 2a:m y
234().

-Su uso y goee pertenece á los particulares con sujeción
á las disposiciones del Código, y á las ordenanzas locales.­
Art.2341.

Cosas religiosas: y sagradas, corresponden á las respecti­
vas iglesias.-Art. 2345.

-Las de las iglesias disidentes, corresponden á las respcct i-
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vas corporaciones, y pueden ser enajenadas según sus estatu­
tos.--Art. 2346.

Cosas separables: V. Oferta, art.115a.

Cosas sin dueño: son las que sean susceptibles de apro­
piación.

Cosas susceptibles de apropiación prívada . los pe­
ces de los mares interiores: ríos y lagos navegables; los enjam­
bres de abejas no siendo inmediatamente reclamados por el
propietario; las piedras, conchas ú otras sustancias que el mar
arroje, no teniendo signos de dominio anterior; las plantas de
las costas del mar, ríos y lagos navegables; los tesoros, joyas
ú objetos preciosos sepultados: no habiendo memoria de quien
sea su dueño, y con las restricciones de este eódigo.-Artí­
culo 2343.

Cosas vendidas: deben entregarse libres de toda otra
posesión y en lugar y tiempo convenidos; y en ellos debe re­
«ibirsc el precio. V. vendedor.-Art. 1409 á 1411.

-Si no se entregan al tiempo convenido, el comprador
puede pedir la resolución de la venta ó la entrega de la co­
sa; ó si ésta no fuese posible: la devolución del precio.--Ar­
tículos 1412, 1413.

-El vendedor debe sanear las y responde por la evicción y
por los vicios redhibitorios.i--Art. 1414.

-Sus peligros: frutos y accesiones antes de entregadas. V.
Obligo de dar.-Art. 14W y 1417.

-Si fuesen fungibles: el comprador podrá pedir una cantidad
correspondiente de la misma especie é indemnización de per­
juicios.-Art. 1421.

-Si fuesen inmuebles comprados á crédito sin plazo ó ven­
ci do el plazo, el com prador tendrá derecho á pedir su entre­
ga haciendo depósito judicial del precio.--Art. 1422.

Cosecha: V. Privilegio, art ..~Wl1, /JRRR.

Cosocios: gozan de beneficio de competencia.-Art. 800.

Costas: V. .Acóón de despojo, arto 249.J.-Compen!mción,
arto R21.-Ericóón, arto 2NH.-Fiador entregado, ad.20/10.­
Yendedor. arto 211R.
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Costas del mar: V. Alucián, arto zst».
Oosto : V. Hipoteca, arto .~J111.-Locatario, arto 15:2-1-.­

JIl'joras, arto 15-1-R.-oocios, arto JU77.

Costumbre: no puede crear derechos, sino cuando las le­
yes se refieren á eHa.-Art. 17.

Y. Fuerza de le./j, arto :.!:2.-Locación de «erricios, arto fUa:2.
-lJrojJietario, arto :.!UaO.-1'estamento, arto .'Jeaa.

Cotejo: V. Firmo, art . 10aa.--l'estamento.., cerrados, ar­
tículo .~(j,(NJ.

Crédito (á): V. Comprador, ari, 1-1-/J2.-Cosas rendidas,
art . 1-1-:1:!.--lJoder especial, art . lR81.

Crédito anterior: V. Acción por [rtuule art. rJU1.

Crédito en dinero: V. Hipoteca, art ..'JI08.

Créditos: la tradición de instrumentos de crédito se juz­
ga hecha dl'Sllllés de notificada, y aceptada por el dcudor.­
Art. 23~)1.

V, Aceptucián beneficinria, arto /J.:J-I-2.-Acreedores de la ..so­
ciedad; «rt, 1718.-- Compensación, arto 8:.!2.-Cesión de créditos,
art.. 14/J4.-Estados, arto Ri.'J.--lfel'edero. art..'J/j()2.--11eredl'/·os,

art . aWrJ.-Inrentario. arto 4trJ.-I,e!lado.." arto .'J78U.-01lliga­
cián, arto -J.fJ5.-1 Jrenda , arto .~:2t7, /J:.!09, .'J20-l-.--1Jririlegios par­

ticulares, arto .'J878.-Neil'indicación, arto 27UO.--Uetención. ar­
iiculo .'J,cJ41.--8f)ciN/rul, arto J()(j{).-80cios, art, 172.9, :.!1.'W.­

l.sufructuario, arto :.!90-l-, 2.905, iN7D.

Créditos á la orden: V. r(Jsióll de créditos. arto l-1-lj(],

Créditos á plazos: V. Hipoteca. art ..'1I6.'J.

Créditos condicionales: V. Hipoteca, art..'Hi'j.'J.-Pres­
cripciáu, arto .'JWj7.

Créditos del indigno: V. Heredero indigno, art . .'J/J08.

Créditos dotales: V. Marido, art, 1277.

Créditos eventuales: V. Hipoteca, art . .'J16.:J.

Créditos hereditarios: los activos se dividen propor­
cionalmente entre los heredoros.-Art. iH85.
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Créditos hereditarios: pueden cobrarse' por cada uno
de los herederos: y cederse, por su parte.- Art. :l4H{i .Y 3487.

-El deudor se libra de la part.e 'lue paga UIlO de los here-
deros, por la que le corresponde.e--Art. 34HH

V. Copartícipes, arto 214O.-Pre.'/cripción, arto 8,cJ72.

Créditos hipotecarios: V.llipoti'ca, arto /1111.

Créditos intrasmisibles: V. Objeto futuro, arto 284:!.

Créditos litigiosos: V. Cesión de créditos, arto 1454.

Créditos ordinarios: V. Privilegio, arto /JfJ21.

Créditos posteriores: V. Compensación, arto R2ó'.

Créditos privilegiados; V. Prieileqio», arto /3875.

Créditos quirografarios: V. Privilegio, arto .~.920.

Criados: V. Acción de los jornaleros, arto 40/35.

Crianza: V. Patria potestad, arto '264.-Sueldos, arto trJ25.

Crias: V. Locatario. arto 1ó'17.-Propietario nudo, arto 2.910.
-C..o. arto 2.961.-c''!u/,ruciuario. arts. :HJO:! y 2.908.

Crimen: V. Fraude. art . .'HU.

Cuasi-delito: V. /)afw.~Heclto... ilicitos, arto 1107.

Cuasi-usufructo: V. r~"lllrllcto. art . 2807 lJ 280.').

Cubierta: V. Te...d amento cerrado, art . .jü(j8.

Cuentas: las dp tutela pueden sor impugnadas por culpa
ó dolo, art. 4G1.·Las d!' tute-la pueden ser aprobadas sólo
después de Ull mes de prosontadas, siendo nulo todo convenio
anterior.-Arts. 4{)?,> y Gljli.

~Debe darlas el mandatario, y la relevación de rendirlas
no le exonera do los cargos que contra él justifique el mau­
ciante.-Arts. 1!)()!) y 1910.

-Deben rendirlas el tutor. curador &.- V. estas palabras,

V. Albaceas, arto /lHü8.-lJonaciones, arto 180R.--{Jestü;J/
de ueqocio« ajeno», arto 22.96.-Heredero beneficiario: arto .j.J8:!·
-s-Mandatario, arto J.lj¡j5.- -Menore« emancipado», arto I.U.­
P08es ion, art, 4fj7.-1)re...cripciáu, art, }W6'O.-Tutores, articu-
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los 841,458: 421: .185, arto 12 (M. Civ.), arto 8786.-Venta, ar­
tículo 1/141.

Cuestiones prejudiciales: V. Acción criminal: arto 1104.

Cuerpo cierto: V. Consignación, arto 764.-Deudor: ar­
tículo 675.-Fianza: arto 1992.-Legados: arto 8778.-Socio.
art, 2182.

Cuerpo legislativo: V. Asociaciones, arts. 49 /J 50.

Cuestión civil: siendo dudosa y no pudiendo resolverse
por las palabras ó espíritu de la ley, se atenderá á leyes aná­
logas ó á los principios del derecho.-Art. lo.

Cuidado: V. Dioorcio, arto 6'8. (M. Civ.)-Ge...tor de neqo­
cios, arto 2291.--Patria potestad, art, 264.

Culpa: 10que resulta si la cosa cierta se pierde sin la del deu­
dor.-Siendo incierta.-Art. :>78 y siguientes.

-La oc uno de los deudores mancomunados no perjudica
á los otros.-Art. 698.

V. Acto.'Iilicitos, arto 1066.-Co"'a.~ perdidas, arto 578.-Cuen­
tas, ari, 461.-Depo.-;itario, ari. 2210.-])eterioro: arto 578.­
Deudor, aris. 511: 518 ;ti 576.-Donatario, arto 1886.-Elec­
cion, arto (j41.-Ejecltción, arto U/J8.-Gestor de negocios aje­
nos, arto 2290.-1I1Ipo.~'Íbilidad, arto 888.-IJlter(~...e...y perjuicios.
arto ü28.-Locación, aris. 1550 ,l/ j(j04.-Locador, art . 151fi.
-s-Locaiario«, art s. 15(j8 JI156.9.-lIfandante. a1't.'I.1.967 .'1 1.927.
-J/ejora.'I, arto 16/W.-Obligación [acultatica, arto (j.J8.--.0bli-
[fación alternativa, arto ó'.J2.-0bligación de hacer. arto (;27.-­
Prenda, arto 8225.-Pérdida, arto 217rJ.-Propil'tario nudo, ar­
ticulo 2.lJ/J8.-Reparacione.'I, arto 2881.-Socio industrial, ar­
ticulo 1708.- Tenedor simple: art, 24(j8.

Culpa grave : V. Remuneracián del tutor: art, 453.

Cultura: V. Actos posesorio». art, 2884.-Legado, arto 87fia.
-i-Locacion, ari. 158(j.-Poseedor de mala (é, arto 24/J8.-8er­
rulumhre de acueducto, art, 3082.

Cumplimiento: se rige por las leyes do cada parte si
SOIl ausentes ó si hubo contrato privado: por agentes Ó co­
rrcs}londencia.-Art. 1214.
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V. Condición, arts. 5/18 y 5H5.-Contrato, arto 1201.-neltda~

arto .958.-sDeudores no residentes en la República, art.1215.-Do­
mieilio, arto 101.-])01lacione.~, arto 1857.-Donatario, arto 2152.
--Error. arto 7.fJO.-Heredero, arts. 84H1 y /]4158.-Hipoteca, al'·

ticulo H116.-i-Leqados, arts. 8771 y /J779.-J.lfandatario~ artí­
culo 1.fJ07.-JlujC'l', art, 1278.-0bligación ciril, arto 515.-0bli­
qacián de dar cosas incierta» no rungible.~, arto 605.-0bligación
con cláusula penal, arto 6(j0.-Pacto comisorio, arto 120/J.- Pago,
ari. 724.-Poder, arto 1886.-{j1Jligaciolle.~ principales, art.528.
-SeJial ó arras, arto 1202.-Subarrendatario, arto 1591.

Curación: V. Bienes colacionables. arto ,~480.-Daño, arti­
culo 1084.

Curador: puede nombrarse un interino ó interventor du­
rante el juicio de incapacidad.-Art. 471.

-Se da á los incapaces, dementes ó sordo-mudos que no
escriben : los parientes ó el Ministerio de Menores pueden pe­
dirlo.-Arts. 468 á 471.

-El marido lo es de su mujer, y recíprocamente, siendo
incapaz.-Art. 476.

--El hijo mayor, varón, es curador de su padre ó madre
viudos, siendo incapaces; como éstos lo son de los hijos en HU

caso.-Arts. 477 y 478.

-Casos en que pueden nombrarle el padre ó madre por
testamento.-Art. 479,

--El de un incapaz que tenga hijos, es tutor de éstos.­
Art, 481).

-Su obligación principal, será procurar qne el incapaz re­
cobre su capacidad.-Art. 481.

-Si se diese al marido, por excusa de la mujer, adminis­
trará los bienes sociales.-Art. 1289.

-Debe nombrarse á la herencia vacante, y podrá ejercer
las facultades de heredero (menos recibir dinero) haciendo in­
ventario ante escribano.-Arts, 3540 y 3541.

--Los pagos hechos al de la sucesión vacante, no libran
á los deudores, si no se han convertido en beneficio de la su­
cesión.-Art. 3;)43.
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Curador especial: debe darse al cónyuge menor en las
causas de divorcio.-Art. 69 (M. Civ.).

-Debe intervenir cuando los intereses de los otros estén
en oposición con los de los incapaces.-Art. (H.

V. Acción de «eparaciou de bienes, arto 12,fJ:!.

Curador para la ejecución: V. Abandono, arto 3174.

Curador provisorio: se nombra á los dementes, no siendo
mcnores.c-vArts. 148 y 1M).

V. Ausentes, arto 115.-Denuncia, arto 148.-Demente, arti­
culo 141.

Curadora: V. Administradora de la sociedad conyugal, artí­
culo 1284.

Curadores: son representantes de las personas á quienes
se les nombran.-Art. 57.

-Los dados ..i los bienes pueden ser dos ó más.-Se dan
cuando la herencia no hubiese sido aceptada, si no hubiese
albacea.-Arts. 486 y 486.

-Se dan á los herederos extrangeros.·-Art. 487.
--Pueden demandar la partición de la herencia: y para

ello, deben darse á los menores emancipados.-Arts. 3454 :r
34:>:>,

Y. Abandono, art. 317a.-Comodato, arto 22(j:!.-Demellcia.
art. 148.-Donacione.'I, arto 1807.-11eredero beneficiario, artí­
culo .'J877.--·¡Ilenore.'I, arto 42a.-Mujer, art, 12fJO.-Hep/'()sen.
tantes, arto 57.-Sociedad, arto 17(m.-Testamellto. art . .'J6'.'Uj.
--Tutore.'I, arto arJ4.-Tutor especial, art, a455,

Curadores de los bienes: son como tutores: deben de­
ID21Hlar y defender, y cesan por la entrega ó extinción de lo:'
biC'l1C's.-Arts. 4H7 .Y siguientes.

Curadores ó tutores: deben pedirlos el Defensor de Me­
nores.-Art. 4tH.

Curatela: cesa, cesando las causas que la hicieron necesa­
ria, por declaración judieial.-Arts. 484 y 490.

V. Ih,!,('n,'Ior de menores, arto 4.cJl.

Curso legal: V. Moneda, arto 617.
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Curso natural: V. Consecuencia, art.901.

Chimenea: V. Propietario, arto 2622.

D

Dación en pago: vale aún si el acreedor fuese vencido
en juicio sobre la propiedad, salvo indemnización por evicción.
-Art. 783.

-En ella se da acción redhibitoria.-Art. 2180.
V. Eciccion, arts. 2114,2155.- Venta, arto 1825.-Venta con

pacto de mejor comprador, arto 1/369.-- Venta con pacto de pl'e­
[erencia, arto 1/J68.

Dádivas: V. Tutores, arto 450.

Daño: el causado por homicidio, comprende los gastos de
la cura y funerales del muerto, que podrá pedirlos el que los
haya hecho: y la subsistencia de la viuda é hijos del mismo:
sólo los herederos necesarios pueden pedir ésta.---Arts. 1084
y 1U85.

. -Le habrá siempre que se cause á otros un perjuicio apre­
ciable en dinero: comprende no sólo el perjuicio, sino también
la ganancia de que privó.-Arts. 1068 y 1069. .

-La obligación de reparar el causado por un delito es so­
lidaria para los autores, consejeros y cómplices. La indemniza­
ción pecuniaria debe fijarla el juez.-Arts. 1081 á 1083.

-Por heridas ú ofensas físicas, comprende los gastos de cu­
ración, convalecencia y ganancias que se perdieron.-Art. 1086.

-Por delitos contra la libertad, se indemniza compensando
las ganancias que cesaron para el paciente.-Art. 1087.

-Por delitos de estupro, rapto, se paga con dinero; por
calumnia, se indemniza por el daño probado, y por acusación
calumniosa, por el daño, los gastos de defensa y la falta de ga­
nancia.-Arts. 1088 á 1090.
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Daño: causado por hechos ilícitos que no son delitos no
comprende el que resulta de las obligaciones convencionales.-

Artículo 1107.
-Causado por hechos ilícitos que IlO son delitos, sigue las

reglas de los arts. 1070 á 1076 Y de los delitos civiles.-Artícu­
los 1108 y 1109.

-Causado por hechos ilícitos que no son delitos, compete al
dueño, al usufructuario, al usuario y al tenedor.-Art. 1110.

-El causado por hechos ú omisiones de los funcionarios pú­
blicos, se sujeta á las disposiciones de este título.-Art. 1112.

-La obligación de repararle, se extiende al causado por los
(iue están bajo nuestra dependencia, ó por las cosas de que nos
servimos.-Arts. 1113 á 1117.

-Por el causado por los hijos menores, que habitan con sus
padres, responden éstos, si no les ha sido imposible evitar­
lc.--Art. 1114.

-Por el causado por los dependientes, aprendices, agentes de
casas de hospedaje, gente de las embarcaciones, responden los
patrones sin solidaridad.-Arts. 1118 á 1120.

-Si se paga el causado por sus dependientes ó domésticos,
puede repetirse de ellos lo pagado.-Art. 1123.

- Del causado por animales, es responsable el propietario ó
el que se sirviese del animal. salvo si ha sido excitado para
hacer daño por un tercero.-Art. 1124 y siguientes.

-Por el causado por cosas inanimadas, por culpa ó negli­
gencia del dueño, responde éste.-Arts. 1133 y 1134.

-Por hurto, ocasiona restitución y perjuicios; usurpación de
dinero, la restitución con intereses; destrucción de cosa ajena,
el pago con acción por el dueño, el poseedor, el tenedor, el
acreedor hipotecario, aún contra el dueilo.-Arts. 1091 á 109r>.

V. Aceión civil, arto 1096.-Acción confesorio, art. 27.99.­
Acción neqatoria, arto 2806.-Actos iliciios, arts. 10UU. 107:l.­
Animale:~, arto 1124.-Animales domesticados, arto 1128.-Cosa..;
arrojada..;, arto 111.9.-Dolo, arto 294.-Locatario, arts. 1620,
15.10.-Jlandatario, arto 1.907.-.Vudo propietario, arto 2.918.­
Propietario, arts. 2616, /J0!)8.-Rei'Vindicante, arto 2779.

Daño importante: V. Dolo, arto .9/J2.
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Daño moral: Y. Acción civil, arto 109.').

Daños: por los causados por los hijos menores de 10 años,

que habitan con sus padres, responden éstos.-Art. 273.
-Son reparables los causados por hechos involuntarios, ó

por personas sin discemimiento.-Art. 907 y 908.
-Causados por delitos, puede impedirse á otros el que in­

tenten hacer.-Art. su :r 912.
V. Acción civil, arto 10.9U.-Locatario, arto l(jUl.-Sociedad,

ari. 17:20.-Subarrendatario, arto 1601.--TlltoreN, arto 4H/J.-­
Usufructuario, arto :21'180.

Daños causados por animales: V. Acción civil, arto 4087.

Daños causados por cosas inanimadas: como caídas de
edificios, humareda, exhalaciones, humedad, obras nuevas, SOIl

imputables al dueño si se prueba su negligencia en reparar ó
cuidar. aun C0n vicios de construcción.-Art. 1134.
-S~n imputables á cada uno dt' los condóminos.
-Ko son imputables al arrendatario ni al usufructuario.-

Art. 113;).

Daños causados por delitos: V. Acción civil, art.ll0l.

Daños é intereses: responde por ellos el deudor moroso
con requerimiento judicial.-Arts. 60~ á 5IU.

-Comprendell la pérdida'y falta de ganancia, sus eonsc­
cuencias.-Art. 6I!! á 620.

-En las obligaciones de hacer, se deben cuando el hecho de
la obligación se hace imposible por culpa del deudor; ó cuan­
do ('1 deudor no quisiese ó no pudiese ejecutar ('1 hecho con­
venido.-Art. (i28 y (i29.

--En las obligaciones que no sean de dinero, no son exigi­
bles, en caso de dolo, si ésto 110 proviene del deudor y si el
acreedor ha sufrido en otros bienes.-Art. 521.

-D('t('rmillados por cláusula penal, son invariables.-Art. 522.
-La pena, en la obligación con cláusula penal, cuenta por

ellos sin otra indemnización.-Art. G65.
-Si hay imposibilidad dc pago, no los delJe el deudor:

cuando la cosa que ha perecido, hubiese igualmente perecido
en poder del acreedor.-Art. 892.
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V. Cldusula penal, arto 655.-Compensación~ arto 8:U.-Con­
trato, arts.1163.-Deudor,art. 506,508,511,628 Y RD2.-Deu­
dor de un hecho, arts, 625 y 681.-E.·delionato, arto 117R.-Ecic·
cián, arto 855.-Fuerza, arto 941.-lmpo,~ibilidad, arto 88rJ.­
Locatario, art.1524.-lIfandante, arto 1927.-Permuta, arto 14fW.

Daños y perjuicios: por los causados por su cul pa res­
ponde cada socio á la socicdad.-Art. 1725.

-Los sufridos por la evicción, se determinan por la di­
ferencia del precio al valor á la evicción.-Art. 2121.

V. Acto.'! juridicos anulados, arto 1056.-Carta.~ de crédi­
to, arto 2007.-Cedente de buena (é, arto 147.'J.-Comodante, ar­
ticulo 228o..-Condominio, arto l/J/Jl.-Cosa,~ tendidas, artículo
1421.-])etel·ioro Ó pérdida, arto 5HU y U14.-Fianza, arto 1.'J.'):!.
-s-Heredero indigno, arto /J/JorJ.-Hec/lOs, arto 8.fJ4.-lIipot(Jca. aro
ticulo /J142.-lmposibilidad de pago, arto 8rJO.--Locatal·io, aro
ticulo 15aO, 15{j,9.- Mandatario, arto 1.904.-Mandato, arto
J,fJ21.-Prit"ilegio. art ..'m2/J.- rendedor, arto :!170 /1217fJ.--'·ento
con pacto de preferencia, arto 1.1U8.

Declaración: V. Acciones reales, ari, :!7IiS.-Celebración
del matrimonio, art, 40 (.l!. Cit"il).-Copropil'dad, ari. :!Un5.­
Demencia, art . l(j().--IJemente, arf.~140.-- Dirisiún, art . :!(mJ.-­
Embarazo, art. U:j.-Firma. art . 10,~1.-jllcapacidad, arto 1<j7.­
Persona» pOI' nacer, a rt. ()-I.-~ltcesióll racaute, art, 3:j4-1.-1'I'a­
saccián, arto 8au.- r.~ulrllctuario, arto a01U.

Declaración de fallecimiento presuntivo: V. Falleci·
miento, arto 1JO.

Declaración de nombre: V. Hijo» naiurule«, art . a.u.
Declaración de voluntad: V. rolulltad, arto ,1)1-1.

Decretos judiciales: V. /)(Jpó.'1ito, arto :!1sU.

Defecto: ". Locador, arto J,}JU.

Defectos ocultos: V. Herederos, arto /J:}JO.- l'i("io.'1 redhi­
bitorios, «rt, zlü],

Defensa: V. Curador, urt . /J4J4.-J)a'-w,- Erlcciou, a r­
tieulo 210s.
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Defensor: V. Abogado, ari. 1/3()1, 14.J2.-Ausencia, arto
l1.J.-Hipoteca, arto 3203.-PaJ·tición, arto /1462.

Defensores de menores: deben pedir tutores y curado­
res para los que no los tengan.-Art. 491.

-Intervienen en todo acto sobre la tutela ó curatela, ó so­
bre el cumplimiento de las obligaciones de los tutores y
cnradores : como en todo acto en que se interese la persona ó

bienes del menor, so pena de nulidad.-Art. 493 y 494.
V. Abandono, arto /3173. - Abogado, arto 1/361, 1442.­

Acción de «eparacián de bienes, arto 12.92.-Alimento:~, (I1·t.
:.!72.-Curador, arto 468.-Demencia, arto 144.-Embarazo, ar­
tiCltloo6.-Súlidad,art.1164.-Tutela, art.879.-Tutores,al'tícu-
104/)8 .'1 414. .

Degradaciones: V. Hipoteca, arto /JIó7

Deliberación: V. Corporaciones, arto 48.-11lI:entario, artícu­
lo .'J/JU,Cj.- Sucesián, arto a5a9.

Delito: por homicidio ó heridas, por hurto, etc. V. Daño,
-Art. 1U3-!, etc.

-Es todo acto ilícito, hecho con ánimo de dañar: puede
ser de omisión ó de comisión: su materia puede ser todo de­
rccho.c-vArts. 1073 y 1U7;).

-Hace nacer la obligación de reparar el daño causado, no
:-:010 respecto al damnificado directamente, si no á los que
hubiesen sufrido indirectamente.-Art. 1077.

-Ko lo habrá en el juicio civil por daños, antes de la con­
denación del acusado en el juicio criminal, salvo el' caso de
fallecimiento ó ausencia del acusado.-Art. 1101.

Y. Acción cicil. arto 1100.-Acto.'i ilicito«, arto 1072.-Daños,
art ..(jl1.-E8telionato, arto 117R.-Incapacidad para suceder,
art .. 'J2.'NJ.-I.egados, arto 8848.-Reivindicación, arto 2775.

Delito civil: V. Daño, arto [J07.

Delito contra la libertad: V. Daño, arto 1087.

Delitos: negativos, originan responsabilidad si el hecho es
ordenado por una ley.-Art. 1U74.

-Criminales, originan responsabilidad no sólo por las pér-
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dictas é intereses, pero sí por el agravio directo é indirecto.
--Art. 1079.

Delitos: originan responsabilidad moral cuando molestan á
la persona en su seguridad personal, sus bienes, ó hieren sus
afecciones.-Art. 1078.

-No originan responsabilidad contra el demente ó menor
de 10 años para los perjuicios.-Art. 1076.

Delitos graves: V. Donaciones, art.1860.

Demanda: V. Acreedores del renunciante, arto 8852.-Cura­
dos, arto 3454.-Deuda.~ de juego, arto 2055.-Deud01·es no resi­
dentes en la República, arto 1215.-Error, arto 7.91.-Ecicción,
art . 2111.-Fiador, arto 2026.--Heredero, arto 8414.-Heredero
presuntivo, arto 8820.-Hijo.~ adultos, arto 285.-Hipoteca, ar­
ticulo 24.:J8.-Incapacidad PO)' indignidad, art, 8804.-Pe}·so­
nas jurídicas, arto 42.-Poder, arto 1888'-P"escripción, artí­
culos 718, .l986 .lJ 89.97.-Socio.'i, arto 1726.-Tercero, artículo
2060.

Demanda de nulidad: V. Restitución, arto 1052.

Demencia: pueden pedir su declaración, los esposos no
divorciados, los parientes, el ministerio de menores, el cónsul;
y cualquiera del pueblo si el demente es furioso.-Artículo
144.

-No puede pedirse la declaración de la de los menores de
catorce años; ni cuando una solicitud igual se hubiese decla­
rado improbada, si no se alegan nuevos hcchos.-Arts. 145
y 146.

-Interpuesta la solicitud -para su declaración, debe nom­
brarse un curador provisorio.-Art. 147.

-Siendo notoria, se mandan entregar los -bienes del de­
mente á un curador.-Art. 148.

-La incapacidad proveniente de ella, cesa por declaración
judicial, previo examen de sanidad, con audiencia del clefen­
:>01' de mcnores.-Art. 150.

-La sentencia sobre ella haee cosa juzgada en lo civil sin
influencia en el juicio criminal; no lo hace la sentencia cri­
minal para lo civil.-Arts. 151 y 152.
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Demente: Para ser tenido por tal: debe proceder decla­
ración de juez competente.-Art. 140.

-Deben ser declarados tales: los privados de razón, aún
con intervalos lúcidos: á petición de parte, después de un exá­
men facultativo y calificados tales.

V. Actos ilicitos, arto 1066.-Acto.~ sin discernimiento, artí­
culo .9il.-Curador, arto 468.-Curador prooisorio, arto 148.­
Delito..;, arto 1076.--Incapace.v, arto 54.-Repre...entantes, artí­
culo 57.-Testamento: arto .3614.-Te.~tigo..;,arts. 990 Y 3702.-
Tutores, arto 8.98.

Dementes: si son peligrosos: por orden judicial pueden ser
privados de su libertad.-Art. 482.

--Son incapaces de adquirir derechos y contraer obligacio­
nes.-Art. 57 inc. 3°.

-Sus actos se reputan hechos sin discernimiento.-Artícu­
los 1076 y 921.

Dementes y menores de diez años: no son responsa­
bles de los perjuicios que causan.-Arts. 1076 y 921.

Demolición: V. Dueño. arto 11/j2.-Edi(icación,'lJ planta­
ción, art, 2ij8R.-Locador, ari. lij65.-Locatario, arto 1524.­
Ueufructuario. arto 2H.')2.

Denegación: V. Leqitimacion, art, 822.

Denegación de justicia : V. Jueces, art.Lb.

Denuncia: V. Incapacidad para suceder, arts. 82.'")2, 82.9.1.
-1'arien tes, art a7R.-Tenedor simple, arto2464.- Viuda, articu-
lo i2 (.1/0. Cir.) .

Denuncia de obra nueva: se da esta acción cuando se
construye en inmueble de otro con perjuicio, y se suspenderá
la obra.-Arts. 24!)8 á 2500.

Y. Obra nuera.

Departamento: V. Leye.'i, art.2.

Dependencia: V. Daño, arto 1114.

Dependientes: V. Daño, art.l11H.-1Jririlegio, art.8880.­
Iiepre .«entucione«, arto 1870.-Te8tigos, art, "mo, .~J70;!.

Depositante: está obligado á reembolsar al depositario
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los gastos hechos para la conservación del depósito, y los per­
juicios que éste le hubiese causado.-Art. 2224.

-Tiene privilegio por el precio del depósito.-Art. 3897.
V." Incapaces, arto 2196.

Depositante regular: puede exigir el depósito antes del
término seúalado.-Art. 2217.

Depositario: cuando ha padecido error respecto á la per­
sona del depositante ó encontrado que la guarda de la cosa
le causa peligro, podrá devolverla.-Art. 2184

V. Cosas perdidas, arto 252R.-Incapace8, art. :U.95.--Tenen­
cía, art. 2462.

Depositario irregular: en el depósito irregular es obli­
gado á entregar toda, y no por partes, la cantidad depositada.
- -Art , 2220.

-Puede retener el depósito irregular, por compensación de
una cantidad concurrente que le deba el depositante por de­
pósito.-Art. 2223.

-No debe sufrir el embargo por un cesionario del deposi­
tante.-Art. 2223.

Depositario regular: es obligado á poner en la guarda
del depósito regular la misma diligencia que en sus propias
cosas; y no responde de fuerza mayor ó caso fortuito, si no lo
ha tomado sobre sí, ó si no ha acaecido por su culpa ó su
mora.s--Arts. 2202 y 2203.

--Es obligado á dar aviso de los gastos que sea necesario
hacer para la conservación de la cosa, ó hacer por cuenta del
depositante los que fueren urgentes. --Art. 22()-!.

-La obligación de conservar el bulto cerrado comprende
la de no abrirle, si no estuviese autorizado pan:!> ello: la autori­
zación se presume si le ha sido entregada la llave. ó si no
pueden cumplirse las órdenes del depositante sin apertura;
en tal caso es obligado al sccrcto.c--Arts. 2205 á 22U7.

-No puede servirse de la cosa sin el conscnt imieuto del
depositante; si lo hace, responde como locatario ó mutuario.
-Arts. 2208 y 2209.

--Debe restituir la cosa en su estado exterior, y no res-
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pende por los deterioros que hubiere sufrido sin su culpa.­
Art. 2210.

Depositario regular: debe restituir el depósito á quien
lo hizo, ó á la persona que éste indicase, ó á sus herederos,
ó consignar.-Art. 2211.

-Debe avisar al depositante de los gastos necesarios para
la conservación,-Art. 2210 .

. --No debe divulgar el secreto sobre el contenido del de­
pósito, salvo daüos.-Art. 2207.

-Debe informar al dueño si descubre el hurto y si este
no reclama, devolver la cosa al depositante.-Art. 2215.

-No puede exigir prueba del derecho del depositante.­
Art. 2215.

-No puede exigir al depositante prueba de que la cosa es
suya; pero si descubre que es ajena, debe dar aviso al dueño
para que la reclame.-Art. 2215.

-Debe devolver la cosa en el lugar del depósito, si no hay
otro convenido; en éste caso, la debe transportar por cuenta
del depositante.-Art. 22H>.

-Puede retener la cosa hasta que se le pague lo que se
le deba por razón del depósito; pero no puede retener ni com­
pensar la obligación de devolverlo con ningún crédito aun de
su remuneraeión.-Arts. 2218 y 2219.

Depositario voluntario: que ha recibido del depositante,
como propia, una cosa que sabía no pertenecerle, no puede
ejercer acción alguna contra e] propietario.-Art. 2199.

Depósito: ]0 hay cuando se estipula la guarda gratuita
de una cosa mueble ó inmueble.c-c-Arts. 2182 y 2183.

-Las disposiciones de este título se refieren al convencio­
nal; pero subsidiariamente, se aplican al en virtud de última
voluntad, a] judicial, al de masas fallidas, y á los en cajas 6
bancos públicos.c-Art. 2185.

-No lo habrá sin contrato, ley ó decreto judieial.-Ar­
tículo 218(i.

--Conserva su carácter si el depositante ofrece espontánea­
mente remuneración ó uso facultativo.-Art. 2183.
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Depósito: no se anula por error sobre la persona del de­
positante ó sobre la calidad ó cantidad de la cosa.-Alt. 2184.

-Es voluntario si hay elección del depositario por el "de­
positante.-A rt, 2187.

-Cesa por la voluntad de cada parte si es hecho por tiem­
po indeterminado.-Art. 2225.

-Es un contrato real, y no se juzga concluído sin la tra­
dición de la cosa. Es voluntario ó necesario si es con un desas­
tre; regular, si es con derecho de usar ó mueble consumible
en bulto cerrado; irregular, si es clinero ó muebles consumi­
bles.-Arts. 2187 á 2190,

-Es crédito privilegiado,-V. Prioileqio«.
V. Contratos, arto 1141.-Detencíón, arto 21R6,-Dinpro, ar­

tículo 1249.-Fianza, ari. 2851.-Heredero beneficiario, articu­
lo 8/J85.-Herederos, arto 2212.-Hipoteca, arts. 8154, ;'1157.­
Instrumenios prioados, arto 1025.-Locatario, arto 1618.-Pode¡'
especial, art. 1881.-- Vendedor, art, 14/31.

Depósito irregular: la obligación de devolver no es
compensable.-Art. 824,

-Se presume haberse concedido al depositario su uso, si no

consta que se le prohibió.--Art. 2221.
-Si ha sido prohibido su uso, y el depositario se consti­

tuye en mora, debe los intereses desde el día del depó:úto.­
Art. 2222.

Depósito judicial: V. Bienes de la mujer menor, articulo
12w-Consígnación, arto 766.-Co,r;a.~ 'tendidas, arto 1422.-{.0­
catario, art«, 1612 y 1611.

Depósito necesario: los quc se hacen por los viajeros
en las posadas, y los hechos con motivo de incendios, saqueoi'i,
ruina, naufragios, etc.-Art. 2227.

-Puede hacerse en personas adultas, aunque sean incapa­
ces, y responden por el depósito.-Art. 2228.-

-En las posadas se hace por sólo la introducción en ella
de los objetos de los viajeros, y los posaderos responden siempre
de la pérdida ó daño en ellos, no siendo ocasionados por los
sirvientes ó visitantes del viajero, á pesar de todo aviso con-
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trario, salvo fuerza mayor, culpa del reclamante ó de los alo­
jados.-Arts. 2229 á 2237.

Depósito necesario: no tiene lugar á favor de los que
no se alojan, que no declaran y remiten efectos de gran valor,
de los que no son viajeros.-arts. 2234 y 2235.

Depósito: en él se admite toda clase de prueba; en lo
demás es regido como el voluntario.-Arts. 2238 y 2239.

V. Prueba, arto 1j,CJ2.

Depósito regular: hecho por un administrador de bienes
ajenos, en calidad de tales, debe entregarse acabada la admi­
nistración á la persona .á quien aquel representaba.-Artícu­
lo 2213.

-Debe devolverse á la persona que tenga la administra­
ción de los bienes del que lo hizo.-Art. 2214.

Depósito voluntario: en el regular, el depositario sólo
adquiere la detención de la cosa; en el irregular, la cosa pasa
al dominio del depositario, no siendo un crédito de dinero ó
cosas consumibles, cuya cobranza no se haya autorizado.-Ar­
t ículo 2191.

-Exige, para la validez del contrato, capacidad de contratar
por parte del depositante y depositario.-Art. 2192.

-Hecho por un incapaz ó á un incapaz; en el primer caso,
sujeta al depositario á todas las obligaciones de tal; en el se­
gundo, sólo á la restitución de la cosa.-Arts.2193 á 2196.

Depósito voluntario: no puede ser hecho sino por el
propietario de la cosa ó por otro con su consentimiento.-Ar­
rículo 2197.

-Hecho por el poseedor de una cosa, es válido entre el depo­
sitario y depositante.-Art. 2198.

-La validez de este contrato no está sujeta á formas.-Ar­
tículo 2200.

-Por más de 200 pesos no puede probarse por testigos; y
si no consta por escrito, el demandado, como depositario, es creí­
do sobre su dcclaración.-Art. 2201.
-~o se resuelve ni por fallecimiento del depositante, ni del

deposirario.i--Art. 2225.
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Depósito voluntario: se acaba por la terminación del
tiempo por el cual se contrató, por la pérdida de la cosa deposi­
tada, y por la enajenación que de ella hiciese el depositante.
-Art. 2226.

Depósitos nocivos: V. Construcciones, arto 2ó'21.

Depósitos públicos: V. Dinero, arto 12·1.4.

Derecho: todo derecho puede ser materia de un delito.
---Art. 107ó.

--El de preferencia no puede cederse.-Art. 1453.
- El revocable cuando se constituyó, permanece revocable

para el sucesor.-Art. 3278.
V. Condición suspensioa, art.546.-Cesión de créditos, artícu­

lo 1484.-Delito, arto 107/J.-Obligación, arto 4.')¡j.-{)bligación
ti plazo, art 56ó'.-Pacto de preferencia.s-sPosesián, arto 2472.
-s-Prescrlpcián, arto /JY.:J7.-Subrogado parcial, art, 772.-Tran­
«accián, arto R5ó'.

Derecho administrativo: V. Dominio, art. 2611.-Loca­
cián, art, 1502.

Derecho de acrecer : sólo tiene lugar en las disposicio­
nes testamentarias. V. nota.-Arts. 3810 y 3811.

-Le habrá cuando varios son llamados conjuntamente co­
mo h~rederos ó legatarios á una misma cosa, sin designación
de partes en la institución, aunque la haya para la ejecución.
Y. notas.-Arts.3812 y 3815.

--Cuando tiene lugar, la porción vacante se divide entre
los colegatarios, si cumplen las cargas impuestas, á menos que
sean meramente personales al legatario cuya parte ha cadu­
cado.e-Arts. 3820 á 3822.

-Se trasmite á los herederos.-Art. 3823.
V. Acrecimiento, arto .1812.-])onacione.~, arto-17.9R.-In.o;titu­

cion de heredero, arto .!J718.-Legados, ari ..~J816.-Helltarita­
litia, arto 2084.- Co;u(ructo, art, 282.!J.

Derecho de propiedad: V. Deudor hipotecario, arto .1157.

Derecho de retención: V. Retención, art.3,c)8,C).

Derecho fiduciario: V. Dominio imperfecto, arto 2()61.
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Derecho local: V. Sucesión, arto 3283.

Derecho personal: V. Obligación, ort, 497.-Servidum·
bre, arlo 2.984.

Derecho público: V. Lege» extranqeras, arto 14.

Derecho real: no se adquiere sin la tradición de la cosa:
en las obligaciones de dar cosas ciertas.-Art. 577.

Derechos: la ley no puede alterar los ya adquiridos.-Ar­
tículos 3 y 4044.

No los hay irrevocablemente adquiridos contra una ley de
orden público.-Art. 5.

-Los adquiridos fuera del lugar del domicilio, son regidos
por la ley del lugar donde han pasado los actos que los hall
creado.-Art. 8.

-Los que sólo miran al interés individual, pueden renun­
ciarse, si no está prohibida su renuncia.-Art. ID.

-Pueden adquirirlos las personas jurídicas en los casos dI'
este Código.-Art. 35.

-Los de los miembros de una asociación son reglados por
sus estatutos.-Art. 40.

-En las obligaciones á plazo, son trasmisibles.-Art. 573.
-No se pueden renunciar los que afectan al orden público.

-Art.872.
-Los de uso, habitación, montepíos, pensiones, etc., no

pueden cederse.-Art. 144U.
-Los que se trasmiten por contrato, sólo pasan al adqui­

rente por la tradición: excepto en las sucesioiies-i-Artíou­
los G77 y 3265.

- Las disposiciones tomadas por el propietario sobre los d('­
rechos relativos á la cosa, obligan al sucesor.-Art.3276.

V. Aceptación beneficiaria, art, /J365.-A.'Jociacione.v, art, 40.
-Ce.vión de créditos, arto 145/J.-C011Joracione.'J, arto 8784.­
Existencia, arto 70.-Hecho.~, art, 8.96.-Hijo.~ naturales, arti­
culo H27.-Legitimación, arto 32H.-Locación, arto 14,c)5.....:...-JYa·
cimiento, arto 70.-0bligación condicional, art. 544.-Patria ]J0­

testad, arto 2(j4.-PerHona.~, art. 52.-Pel'.vona.v jurídica..., arto H;'),

-PafiO con subroqacián, arto 77t.-Propietario nudo, ari. 2rJ1fj.
-Sltce.'iión. art. /J27.'").
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Derechos accesorios: V. Accesorioe-s-Accesión-s-Biene«-s­

Cosas.

Derechos adquiridos: V. Renuncia, arto 875.-1'ransac­
cion, arto 856.

Derechos á la sucesión: V. Padres, art.344.

Derechos del acreedor: cuando la cosa se pierde, dete­
riora ó mejora, con ó sin culpa del deudor.-Arts. 67H á 682.

Derechos inherentes á la persona: los no trasmisibles
á los herederos.-Art. 498.

V. Inherentes.

Derechos inherentes á la posesión: son los que no
pertenecen á determinadas pf'rsonas, sino al poseedor de una
cosa determinada.-Arts. 2420 :Y 2421.

Derechos pecuniarios: V. Acción de filiación, arto ;Jo.'}.

Derechos propios: V. Miedo, art ..9.1.9.

Derechos reales: sólo pueden ser creados por la ley. Lo
son el dominio :Ycondominio, el usufructo: el uso y habitación.
las servidumbres activas, el derecho de hipoteca, la prenda, :r
la anticresis. V. notas. Arts, 2502 y 2503.

-El que trasmitió un derecho real que no tenía, si lo ad­
quiere después, le trasmite como si le hubiese tenido.-A.rtí­
culo 2504.

-Se adquieren y pierden según las disposiciones de este
Cócligo.c -Art. 2505.

V . .Acción confesorio, arto 27rJ5.-Acción neqatoria, arto 2800.
<-Acciones reales, arto 2758.-Aceptación de la herencia, arti­
culo /J842.-Condómino, arto 267U.-Contrato.o;, art. 1211.-Do­
minio imperfecto, arto 2661.-Heredero beneficiario, al't.8888.­
Herencia, art.8319.-Hipoteca, arto /Jl08.-1IIejora.<;, arto 582.­
Obligación, arto497.-Posesión legitima, arto2/155.-Prescripción,
arto 4Oj5.-Servidumbre, arto 2rJ70.-Sel'vidumbre de acueduc­
to, «rt. 30R2.-Uso, OJ't. 294R.-eo;ufructo, arto 2.9jH.

Derechos reales ó personales: trasmitidos sobre un in­
mueble por el que era propietario en virtud de un acto nulo.
son <le ningún efeeto.-Art. 1061.
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V. Acto.'I jurídicos anulables, art. 1050.-Heredero beneficia.
rio, art, H.Ti8.

Derechos y deberes: V. Viuda, arto /305.

Derogación: V. Lefe», arto 17.-Jlandato, arto 1975.

Desagüe: V. Propietario, arto /lJOO.--Techos, arto .'-)096.

Desalojo: V. Locatario, arts. 1577 y 15/1/1.

Desaparición: V. Cosa perdida, arto SrJi.-Fiadol', arti-
culo 2026'.

Desastre: V. Au.'(encia: arto 112.-lJepó8ito. arto 2227.-­
JIue11('. arto 10.9.

Descendientes: deben alimentos á sus ascendientes.-Ar­
ticulo 2()G.

-Heredan por representación: no siendo hijos.-Artículo
35(iG.

V. Colación: ari. /l477.-Colaterales, arto /laR5.-Competencia,
arto ROO.-lJesheredación, art, /l747.-lJi.'(posicionés tesiamenta­
das, arto .174J.-J)onaciones: arto lR1R.-Ileredero, arts. /1410 .'J
.Nl1.-Herederos ab-intestatos, artoa54fJ.-Hijos naturales, arti­
culo» /l5R.1 .'J .1/j7U.-/nwpacidad para suceder, aris. //291 ?I
.'J2,c12.-Lpgítima, art ..'J5.9/1.-Legitimación, arto .'jJU.-Jvliedo,
art ..9/17.-I)adres naturales arto .'-)584.-Parentesco, arto /l4/j.

~Partición., «rt . a/jJ4.-Partición por donación, arts. a5iH,
a/jao ?I H;ia/j.-Representación, art . .15.17.-Rever.'Iión, arto 1844.
-Testigos, art . /1702.

Descendientes legítimos: V. Ascendiente», arto a/jU7.­
Colación: arto .'J477.-Ilijos leqitimo«, arto .'-)/jU7.-Hijo.'Inatura­
le», art . .1/j77.

Descendientes naturales: V. Colación, art . .'-)477.

Descendientes y ascendientes: gozan de beneficio de
eompetencia.-Art. 800.

Desconocimiento de la paternidad: V. Acción de!
nutrido, art. 4042.-Legitimidad, arto 252.

Descubridor: el de un tesoro no puede invocar derecho
si es obrero á quien el propietario encargó buscarlo ó si son
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otros los que han buscado sin autorización del propietario.­

Art. 2561.

V. Tesol'o, arts. 2558, 2561, 2554 Y 2556.

Descuento: V, Pago anticipado, arto 75/j.

Desheredación: por ella puede privarse de la herencia
al heredero forzoso por las causas designadas en este título:
expresadas en el testamento, y que deberán probarse por los
herederos.-Arts. 3744 á 3746,

-Son causa para desheredar al descendiente legítimo ó na­
tural, las injurias de hecho á sus ascendientes poniendo las
manos sobre ellos; atentar contra su vida; acusarles criminal­
mente por delito que merezca la pena de 5 años de prisión
ó trabajos; éstas dos últimas son causas para desheredar á los
ascendientcs.-Arts. 3747 y 3748.

-Queda sin efecto por la reconciliación posterior.-Artí­
culo 3750.

V. Representaciún, arto 3552.-Rep1'e.'lentante, arto /]fj(j.'-J.

Desheredado: los descendientes ocupan su lugar; pero
él no puede tener el usufructo de los bienes que hereden.­
Art. 374U.

V. Concenciones matrimoniales, arto 1217 -Deudor de dinero,
arto(jlR.-lJonacione... remuneratorias. arto 182a.-Limite.'1 con­
fWIO.'I, arto 275(j.-Servidumln'e discontinua. arto HOU7.

Designación del precio: Y. renta, art . 1/J54.

Desistimiento: V, Locación de sercicio«, arto jU.'-J8.-1hw'­
sio», art. 2H7D.-Pre.'Icripcióll, arto ,'-J!)R6.-1'ran.'lacción, art, 8/]8.

Deslinde: se da acción de deslinde sólo á los que tienen
derechos reales á heredades rurales contiguas y confusas.­
Arts, 2741i Y 274H.

--:Ko l'l' da para dividir los predios urba.nos.c-e-Art , 2748.
-La acción de deslinde puede dirigirse contra el Estado

respecto de los terrenos de dominio privado : en los de domi­
nio público la jurisdicción es administrativa.c-Art. 27;)0.

-De fundos de dominio público, corresponde á lo adminis­
trativo.-Art. 27f>0.
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Deslinde: los gastos de deslinde: si son precedidos de in­
vestigación de límites, son comunes á los linclantes.-Artícu­
lo 2752.

-Puecle hacerse entre los colindantes sólo por acuerdo que
conste de escritura pública con aprobación y nulidad como
convenio. Siendo judicial se hará por agrimensor, y la tra­
mitació:g... será la que fije la ley de procedimientos.-Artí­
culos ~3 y 2754.

V. Acción de, art, 2746.-Actos posesorios, ari. 2384.-Usu­
fructuario, arto 28.96.

Desmembración: V. Servidumbre continua .11 aparente,
arto 2.9.94.

Desnaturalización: V. Gestián de neqocios ajenos, artículo
228.9.

Despojante: será considerado cómplice de él, el que sa­
biendo el despojo, obtuvo el inmueble usurpado pero no el ter­
cero.-Art. 2491.

Despojo: V. Acción cicil, arto 4087.-Acción de despojo, ar­
ticulo 24.90.-Acción de hurto, arto 2488.-Hipoteca, arto 8170.
-s-Posesián, arto 2w4.-Retención, art, /;/94/1.- Turbación, arti­
culo :U.98.

Destacamento: V. Testamento ...especiale..., arto 8672.

Destino: V. Comodatario, arto 22G8.-Condómino, arto 2684.
-Cosa." comunes, arto 271/J.-lJonaciones con cargo, arto 182(].
-s-Ericcián, arto 21/;/G.-Servidumbre, arts. 2.977 y 2996.-Ser-
cidumbre discontinua, arto2997.-Subm·/·iendo, arto 1608.- U..u­
fructuario, arto 28.92 y 2R7R.

Destitución: V. Albacea..., arto .~864.-·Nulidad, arto 983.

Destreza: V. Jieudas de juego, arto 2055.

Destrucción: V. Dominio, arto 2U04.-Error, arto 784.­
Ejecución, arto U3/J.-Intere...e... y perjuicios, art, 628.-Locador,
art. 1fJ6G.-Locatario, arto 1fJ21.-Poi;eedor 'de buena fé, arti­
culo 2.J31.-Propietarío nudo, ari. 29/J8.-Sel·vidumlJ1'e, arti­
culo /J05,/.- Testamento, arts. .1837 y 8832.
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Destrucción de cosas ajenas: la indemnización consiste
en abonar su valor: si sólo ha sido destruída en parte, se abo­
nará la diferencia del valor actual y el primitivo.-Artículo

1094.
V. Accesión, art, 257.9.-Comodatm'io, art. 2274.-Cosa per-

dida, arto 891.-Daño, arto 10.91.-Delito, art, 10rn.

Destrucción parcial: V. Nudo propietario, art.2.9/J9.­
Propietario, arto 242.9.-U'u{ructo, arto 2.9/17.

Destrucción total: V. Usufructo 2987.

Detención: la de cosa ajena sin contrato, ley ó decreto
que la autorice, no se considera depósito. -Art. 2186.

V. Depósito, arto 21.91.

Deterioro: en la locación, obliga al locador <1, re parar,
snbsistiendo el contrato.-Art. 1ó21.

V. Acción accesoria, arto 2787.-Acl·eedor, art. J79.-Como­
datario, art. 2266.-Depo.,;itario, arto2:21O.-Ecicción, arto 2118.
Locador, arto 156.'J.-Locatario, arts. 161:'> .'JJij6R.- Usufructo,
ari. 2rNJ7.- Usufructuario. arto 2872.

Deterioro ó pérdida: el de cosa cierta ó ya individuali­
zada, siendo por culpa del deudor, qué derechos confiere al
acrecdor.-Arts. 578, 581, 585, r)86 y siguientes.

-Si es sólo en parte por culpa del deudor, el acreedor llUc­
de pedir la parte no deteriorada, y la deteriorada, con daños
y perjuicios, ó disolver la obligación con indemnización de éstos.
·-Arts. ó86 y (íü4 á 611.

-Si es sólo en parte, sin culpa del deudor, el acreedor po­
drá pedir disminución del precio ó disolución de la obliga­
ción.-Arts. 604 y GIL

V. Cantidades de cosas, art, 611.- Venta con pacto de retro­
renta, arto 1881.

Determinación: V. Cantidad, arto 1171.-Condiciones, ar­
ticulo 541.--Consentimiento, arto 1144.-Legado.~, arto 8700.­
Obligación de dar cosas inciertas no fungibles, arto 605.-]>0.,;e­
sión,arto 2410.-:)e1'cidumbre de sacar aguas, arto .'1107.
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Deuda: la de las Corporaciones, no están obligados á pagar­
las sus miembros, si no se han obligado como fiadores.-Ar­
tícnlo 39.

-En las obligaciones divisibles, se divide por partes iguales:
si la obligación se ha contraído entre varios deudores y un
solo acreedor ó vice-versa.-Art. 674.

-En parte líquida y en parte ilíquida. V. Pago.-Artícu­
lo 743.

-De una cosa cierta que se halla en otro lugar del en
que debe ser entregada, es á cargo d~l deudor trasportarla,
para poder intimar al acreedor que la reciba; y si fuese in­
cierta, para que haga la elección.-Art. 764.

Deuda activa: V. Prenda, arto 8212.

Deuda mancomunada: Se divide en tantas partes igua­
les, como haya acreedores ó deudores, si el título no estable­
ce otra cosa.-Art. (i91 y 692.

-Cada uno de los deudores es obligado por su parte, .Y
cada acreedor puede pedir sólo la suya.-Art. (iD3.

-En ella soporta el acreedor la insolvencia de uno de lo-
deudores.-Art. (i!)-!.

Deuda más onerosa: V. Imputación de pago, art, 771j.

Deuda no reconocida: V. Error, arto UH.

Deuda pasiva: V. Socios, aris. 1742 y 1750.

Deuda personal: V. Acción personal, arto 4028,

Deuda pignorada: V. Pago, arto 786'.

Deuda posterior: V. Poder, arto 1885.-Prenda, arto 321fl.
-N('misión, art. 87lj8.-oocio.'{, arto 1742.

Deuda prescrita: si se paga por error, no puede repetir­
se lo pagado.--Art. 791.

Deuda solidaria: no puede exigirse antes del plazo á 10:-:

codeudorcs que no han provocado concurso.-Art. 753.

Deudas: las del heredero sólo se confunden hasta la par­
te concurrente de su porción hereditaria.-Art. 3494.
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Deudas: reconocidas en testamento importan U 11. legado.

-Art. H788.
--Si se manda en el testamento pagar las qu<' no st' deben.

Ú mcí~ <IC' lo qne se debe la disposición se tiono por no osr-ri­

ta. --Art. H7HB.
V. A('('jJfaóúll de la herencia, art, iJH.J:2.--Codeudorex, art. (j7t.

_L'ompellwtción, art«. H/H. HIrJ. H:2a .'/ R:2:2.---Collsigllacj,)II.

art . t:')(i.-/)ollante, art. /R.JfJ.-/)onutario, art, IH3H.-Estados.

ad.8:!.'I.-(;l'.'itor de lll'gOci08, art, :280:2.-(ht.'ito.'i, art . 1:27:').­

f:a ..;to." necesario», art . 24.JO.-Heredero. art, H8.J.:J. -Hered('l'o lu'­
ne/iriol'io. art . ////H7.-Heredero indigno. art, ,:¡/JOH.-Here(/er()r('­
nnuciauie, arf..'J8.')D.-lIel'edero.'i. «rt s, /IfJOO !/ .U.lJ7.--HUos adul­

tos. art . :2H4.--/lItjJllfacióll, art, 77/J. -i-Leqado«. a rt ..'17n7.-- -Leq«.
torio ..;. uri« . .'J7,fJ(j .'1 H-/-.lJ9.-J.llenol'e.'i emancipados. arto IH.').-·

Hldíri()n, arto /J517.-Partición por donación. art ..'I:')/R.--R('·

lIIisi¡JI/. art«. HR5.'/ .'J7R/I.--N('f('nclón. art . H.WJ.fJ.--- rsut'I'ucfultl·ill.

urtlcul« :2R.9.'J .'i :2R.9.lJ.

Deudas de juego ó apuestas : ~(')lo pueden demandar-o
('11 juirio las que provengan de ejercicio de fuerzas. dC'~trcza dI'
armas. corridas ú otras semojante-c-c-Art , 2( li"):).

- Pueden ser moderadas por los jueces atendiendo cí la for­
tuna <\(' los deudores.-Art. 20;)(i.

-Xo pueden compensarsc ni convertirse por novación <'11
df'lllla civilmente eficaz: y aunqn<' asi se hubiese hecho, SI'
conserva esta cxcc pción.c-sArts. 20;)7 y 2( I;)~..t

---He\'c:-otidas de las formas de títnlo al portador. debe PCl­
garla (,1 subscritor, al portador de buena t't:: 1)(>1'0 puede 1'('­

potirlu .lol (ine recibió el billC'tc.-Art. 2():)!l.
-);() lo son las que 110 resu ltau rliroctamouto .lol juego l"

apnesta sino para procnrar <'1 medio d<' jngal'.---Art:-o. ~()(ill

y:8llil. -

--El mandatario qne las ha pagado. puede exigir dol mau­
danto su rocmbolso.i--Art. 2(l(i1.

El tr-rcoro qne las paga sin mandato. no tiene acc-ión el \­

glllla contra aquel por quion pagó.--Art. ~O(i2.

-El qllP volunturiamr-uto las pa~l1 no puede repetirla- ex­
('('pto si hay frau<1('.--A rts. ~()(i4 el211li7.

f'.\IU:T'I'l:.-I)"'('"IOS . •":1. ('Úl), (~I\'.
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Deudas de juego ó apuestas: pagadas por incapat-o-,
lllleden repetirse por sus representantes do los que gana 1'01;
(; de. aquellos en cuya casa se jngó.- Art. ~O()7.

---El dolo del (Ille pierde no se considera como certeza dI'
.ganar Ó al tificio.-Art. ~O()().

Deudas sociales: son las contraídas" por cuenta de la "0­
(·i<'llluL por el administrador en los límites del mandato ó pre­
sumidas tales en caso de dnda.-Art. 1715 y 1710.

Deudor: el que contrae una obligación.-Art. ·19n.
- Es responsable de daños é intereses por dolo ó moro-i­

dad en el cumplimiento de la obligación; el dolo no pl1('· lo
:-<'1' dispensado.-Arts. f)06 á ;)08.

-lnonrr(' en mora por requerimiento del acreedor, ó sin ".1.
si así se ha estipulado, ó si ('1 plazo fné el "motivo detern.i­
liante por parte de éste.-Art. i)()9.
• --Pnede exigir liberaciones de lo cumplido y repeler 1.1~

accione:- ou caso do extinción ó modificación legal; no puek­
ser dispensado por su propio dolo en el contrato.-Arts. i"'lll~)

.Y i"'iR.
-En las obligaciones divisibles. si paga la deuda entera tí

I1U acreedor solo no queda exonerado en cuanto á su i)art ('
hacia los otros y recíprocamente cada deudor podrá repetir lo
11\1(' pagó demás.- Art. ll7i).

-l{C'spollde por daños é intereses, cuando 110 cumple l..
obligación por su culpa, la liue consistirá cn la omisión do'

aquellas diligencias 11ueoxige la naturaleza de ella.--Arts. f) I I .
s i)]2.

-No ('s responsable de caso fortuito ó fuerza mayor, si 110

lo ha tomado á su cargo, el si no sobreviene después ele :-11

mora.--.-\rt. ;>13.
-EII la obligación do dar cosas ciertas, es responsable d,·

los perjuicios é intereses por falta de diligencias para la ('1:­

troga dp la cosa.-Art. ;)7f;.
--E~talldo en quiebra. no puede reclamar el plam.---Artí­

('1110 ¡i"')a.

-En las obligaciones de no hacer, con cláusula penal, in­
r-urro en la pena ejecutando el acto de qnc se obligó abstc­
nerse.--Art. 657.
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Deudor: con cláusula penal, no puede eximirse del cum­
plimiento de la obligación pagando la pena, salvo expresa
rc::;erya en contrario.-Arts. GóB y (j09. .

Cuando hay varios en una obligación divisible, el que
hubiese pagado más de lo que le corresponde, puede repe­
tirlo: exceptúase la deuda .~le un C'uerpo cierto que se hubiese
dado á uno de los herederos por la partición, y cuando uno
de 1, lS deudores ó coherederos tuviese á su cargo el pago en­
tero dé la deuda en virtud (1l'1 título de la obligación.-Ar­
tículos 675 y 676.

--l'~s obligado á dar en pago la. misma cosa, ó el mismo
hecho á. <iue se obligó, y no poi.' partes; salvo convención eu
contra.rio.-Arts.740 y 742.-Y. Aniicresie.

Elque cumple una-obligación divisible ó indivisible tieue
relaciones con los otros. determinadas por el título. si hay.-­
Art. (i89.

Y. Acreedore...,de la herencia, arto .Jl-I-J-.-Cedente, arto 148.').-­

C"sit;1I de créditos, art». 1460, j..J.ül.-Comp(Jllsacióíl, ari. SIN.

-('(lll{w;ión, arto H62.-('olltrato, arto 12/2.-Cesión, arto t-u«).
-C/'(;dito.~ hereditarios, arto /J-I88-Culpa, arto 578.-- Daño» (¿

interese», arto ,Q.<J2.-EI'I·or, arts, 7.97, 7R4, 7.90.-Elección, ar­
ticulo« (J41, G04.-}~j(JCltción, art, 6,j/J.-Fr1tto.~ percibidos, ar­

tículo 58,).-·Fiador, arto 880.-l-'ia1lza. art. 1.9.94.--·Pl'lttos pel'­

eibitlns, arto 5.90. -J/l'I'ederos, arto 712.-- Imposibilidad, articulo»
~.9/j, 88R.- Interés, arto G21.--Juez, art, UHO.-.Jlarido, art.12/j.f.

-.lI(:jorll.~, arto 5H2.- ..YOl:ac:fó1l, art«. 815, 817, R09.-0bliga­

(·i,í" alternaiira, arto 68fi.--Pago, art, 7a5.-I)a!J0 con «ubroqa­

ciou. «rt. 77/.--I)r(>n([((, arto .:J22.9.-Remi.o;ión. arto 87H.--8(Jr­

ruliunbre, arto a021.-8ubrogado parcial. arto 772.--1'ra1lSllC­

cián, arto H52.-1'lttor(J.~: art, /1rl8.-- ro;ulructuario, arto 289.(1.

Deudor cedi.do: se libra. por el pago hecho al cedente: an­
tes .lo la notificación ó aceptación del traspaso.-Art. 14(i8.

Pnede oponer al cesionario toda causa <le extinción de la.
deu.Ia. y toda excepción: que pudiera oponer al reclente.-Ar­
riculo 14m).

No puede oponer al cesionario la compensación.i-v.Artí­
culo 1474.
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Deudor de buena fé: (]llO hizo cesión de bienes, goza
del be~le-ficio d(' competenoia.s--Art. 800: inciso n".

Deudor de cantidad de cosas: debo intereses y perjui
cios por su mora.--Art. (lOs.

--Dohe intereses y perjuicios por la pérdida culpable de la
cosa ya individualizada.--Art. Glü.

Deudor de cosa incierta: le corresponde la cleccion :
pero no podrá elegir la peor: romo ni el acreedor. en su caso.
la mejor.i-c-Arts. GOl y 602.

Deudor de dinero: 1,0 estando designado el tiempo par;,
<'1 cumplimiento: le de'.;ignará el juez: no estándolo el lugar
deberá entregarse en el lugar en que se contrajo la obliga­
ción. ó en 01 domicilio del doudor.-Arts. Glt; y (¡:lU.

--Cumplo con dar la moneda designada, ú otra nacional H!
c-ambio corrientrv-c-Art. (il!l.

Deudor de un hecho: no se exime de la obligación ofre­
«ieudo daños (~ intPreses.-Al't. W31.

-En la obligac-ión alternativa. lo corresponde la eleccióll.­
Arr. (ja7.

Deudor de un hecho: ' .. Duño« é intereses, art, «z«.

Deudor de un hecho ó servicio: V. Ubligación d(J /w­
cer, «rt», (¡:!:) !I .'Iiyuienfl's.

Deudor hipotecario: conserva todos los derechos do pro­
pif'dhd sobro el inmueble hipotecado: en «nanto no perjudique
10:-- dol acreedor. Art. :31;)7.

Deudor insolvente: se presnme el fraude por su estado
11<' insolvencia. y la r-omplicidad de un tercero, si al tratar eo­
nocía aqnella.-Art. !J(j!).

-Las acciones á que dan lugar las enajenar.iones hecha­
por (q y por f'l tercero que las adquirió tienen lugar si lel
t rasmisióu al tercero fué gratuita, no. si fué onerosa: salvo coru­
I,li(·idad Ó mala f(~.-Arts. !J7() y !)71.

V. AailÍlI d« [ruiule, «rt». .961 .'1 .9fHí.-- !lel1e/iciu di' competen­

cia, ':1:f.'l. 7.9.9 11 HOO.-- Drudores .'Iolidariu.'I. arto 717.--Paf/o.
art . ,H7.
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Deudor moroso: debe intereses. V. Intereses.

Deudor principal: V. Concpensacion, art.Ri.9.--('ollfu.'iión,
(/I't. 8(j;'j.--Fiador, art, 20}(j.- Fiador del fiador, art, :!om.--­
Uflado.~~ «rt, ?'7R;J.-I'rl'scripción, «rt . .:¡,cW7.

Deudor solidario: puede pagar la deuda á cualquiera d('
lo~ acreedores, si no hubiese sido ant cs demandado por uno .

.-\rt. 70;).
Puede oponer todas las excepciones comunes á sus <:0­

drlldorcs. no siendo ellas persona le:-:.---Art. 71;).

Deudores: V. Condómino, art, :2UlJl.-('umdol'. ari . .:JJ·M.
- Ercepcione«. art . .'Ji.lJ.9.-0bliyación »oliduri«. art«. 7 f(j ;tj 70:!.
- .....'olularidad. art . 70-1:.

Deudores coniuntos: r-omo se reglan sus obligucioucs
(,lIt)'(' :-:L cuando hay varios en las obligaciones rlivisihles Ó

illrlivisibll"s.-Art. (jk!). .

Deudores de una sociedad: no s(' libran pagando á uno
d(' los socio:-:.---Art. 174!).

So lo son dc 10:-:~o('ios.--Art. 171:¿.

Deudores mancomunados : la insolvencia (le uno de
(·110:-: la soporta el al'l'eedor.-Art. m)4.

V. Culpa, art . ttn«, .1[ora , art . (j.97.

'Deudores personales: V. I/P/W[('I'O h(Jne(iciario, artículo
.nrc.

Deudores no residentes en la República: :-:e 1(':,

puedo demandar auto los jueces de ella el cumplimiento dol
«out rato. que deba cumplirse en ella: ó ante el juez de su do­
miei lio lÍ rlel lugar ou qu(' deba cumplirse aquel fuera c/c: la
¡{epública.-- Art«. J~L-) y l~lli.

Deudores solidarios: eut re sí 110 ostáu obligados sino á
"11 parte: si hubiesen pagado la deuda por entero :-:C' rigen por
1'1 art , liH!): si hay insolvente, habrá rcpart iciún.i-c Arts. 71li
y 717.

S(' libran por la uovnc-ióu de uno ('O u el acreedor. Art í­

('1110 HII).
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Deudores solidarios: purvlon invocar la com pcnsaoión
('011 sil ('n:dito cont ra (\1 a r-roodor. (i ('011 el de sus r-o-doudo­
r<'s.- Art. Ha(l.

V. ('Oll/j}('lIsac;ó/l, art. H.'IO.-('OIl/il.'i;ÓIl. arto H(¡(i.-F;adol'.

urt«. :!oo:> /1 :!O.'I:!.--F;ador subrogado. art. :20:12. -i Ineolreuci«.

art . íO:>.-I,('flados. arUlíR4.-.Yo/'ac;ó/l. art, Hl0. I'ago. al'­
tirulo í{)(i.J.'('II/;S;óll. art . R84.- Trunsacciún, art . 8:>.'1.

Devolución: V. Anticresi«. uri« ..~/2;j7 lI.'1:!(i l. - -L'edent«,
art . 14íH.('edp/¡((' de 1I('I'('11C;a, art«. 2 tao/J 2IU.'I. --('oll/odafar;o,

art«. :!:!:>,f), :!:!í 1.:!:!í4. erro /1 :l27'>.--('osas rendida». art . 141:!.

-s-Depoeiturio.rn-:«. 21R4. 2:!10, :!211, zet« lI:!:!IH.-- l leposiiari»

I'l'fllt/al'. art . :!:!f().-/)epós;fo. arts. H:!4. 21.'NI.1I :!:!14.- -Lmposibil).
dad. art . H,lJ;>. <l.ocndor, art, 1:>U7.-s-Locaiario. art. IU 1:>.--.1/"I'i­

do, art, !.'Im. -Jlutuar;o, art . :!2;J0.-Jllltuo. arto :!:240.-['(,I'S/l­

nu« iuterpuestu», art . :174:!. --I'/,elldrl, art ..~:2!8.-/)l'opietari/l.
art ..'110:].-- lteirindicado, (d. :!íR:I.--R('nta eitalicia, art . 20H7.

}/("l'IIC;ÓIl, art . :].1.14.=/. -Sl'iw/ () arras, art. 1:!0:!.--8oc;edad COI/­

.'Iuya/. art . 1:!(i4.- Csu(rllcfuario, art». :2R7:! /1 :!8H1--- ¡r('nta, ar­

Nodo /.'1·1:>--Vicio« redhibitorio«, art . 2178.

Devolucíón voluntaria: 1'11 la remisión se preslllllc P(II'

la existencia dI' la pn'lula ('11 poder del deudor.- -Art ícul«.
HHí.

Días feriados: ' .. F)sC/';tu/'{/ jJIÍ'Jfim,-:arf. 1O()f).--I'/azos.
«rt . z«.

Diferencia: ' .. 1)((1;OS .'1 1)(~I:iuici().,. art . :!121.'lh'.'itl·lIt'
ciú«, art . IO.()4.--Fiallza. art . 1,f),f)I.-llldimció/I di' área. aj'fí­

cul» 1.'14í.

Dificultades: Y. 1'/'{'s('I'ijJci(}11, art . :J.fJH{).

Difunto: el domic-ilio lJuc tuvo determina donde SI' aln','
la suc-osióu. .-\rt , HO. inciso 7°.

Y. ,ki'IJfac;c}1I de la herencia, art. .'Ja42.-He/'edp/,o, «rt». .'/:)/).';

./I·'I:>O:!. l'ow'.'ii(}1l de la herencia, arto .'J416.--- Sepa/'ación, arti­

culo .'141fJ. -Sucesión. art«. .'1:!7.9.11 ~/12R8.

Diligencia: los socios deben emplear la misma que ('11 ";11'

1]('gO(,jos propios. --Art. 17~4.
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Diligencias previas á la celebración del matrimo­
nio: deben constar en acto firmado por los interesados y do­
t(':..:ti~o:..:. con indicación de los nombres. edad. domicilio. 11<1­

('iollalidad. lugar de nacimiento. profesión de los novios, lit>
In:..: nombres. uacioualidad, profesión y dornicilio do los pa­

dl"''':. dC'1 matrimonio anterior si hubo, d01 lugar y causa do la
di,.:olu('ión ele l~~t('. ('011 presentación dí' la sentenr-ia df' nuli­

dad. dC' la autorización si no C'~ verbal. dC' los interesados .Y
dI' los te~tigo~ sobre ident idad.c--Art«. 17 á lB. (l\f. Civ.).

Dinero: á las obligaciones dc dar sumas de dinero, ~e les

Hplic·an las disposiciones sobre dar cosas inciertas no tungible-.
c¡llltidadcs no individnal izatlas.i-c-Art s. (i]li y (iOl y siguieu­

rcs.
- Para sacar dl- los depósitos públicos el dC' IH mujer

minnr ras sea menor. C'I marido precisa autorixacióu judicial. ­

Art . l~-W.

--Cuando y donde debe el deudor har--r la entrega.
tan.lo determinado ou la obligación. y, deudor .'1 pago. -A rt i­
(,lIln,.: 747 á 7r>().

-Cnando no hay plazo designado para PI pago de' él. debo
:..:('ilillarlC' C'I juez á instancia de partc.--Art. 7f>1.

Puede la mujer siendo mayor, COII licencia del iunrido.
usar libremente dC' los dineros dopositados.v-Art. 1~:->~.

- El juez no -puedo autorizar al marido para sacar de lo~

d('pl·),.:ito~ públicos ,,1 dinero de la mujer mouor, <ino C'1\ e'iI~o

dI' lló'c·(',.:idan ó conveniencia manifiesta paril e-lla. -- Art ír-ulo
1:¿:-111.

". lliene... mices, «rt, /:2.JU.----l/;elll' ... de la mujer, art . /:2:jH.
- -('1I,1/1)/'0-1'ellto, art . /H:!H.-Fiollzo, art . :2N;j(j.-lIl'r('(lero...ill"'­

t itnido« .'1 hr;atarios, art.•~37.t.JN.-lIipot('(o, art . HIO.cJ.- J.l'!Jala­
rio«. (Id. H50J .-- Locador, art. /JRNfj.-- .l/alldota/'io. -a/'t.... m/:j.

I./JI.!J .'1 J.CJIN.--.l/u('IJ/l'''', art . 2/J:2.'1.--.lfutua";o. art, 2:!:j:2.--/'¡·/,­

ci«, ((I'Is. /.!J{j(j iI 1/J.J.cJ.-U('nto ritalici«. «rt s , :2070 iI ~074.

8ocios. art. /7:2/.-- Tutore..., art . J:!-U.-l'.'mf'l'1tclo. «rticulo
2.1J'¡'.~/.

Dinero de la mujer menor: debo e'oIO('HI'~l' en d('I)(',~i­

to,.: 11\'lblie'os. Art. 1~4-l.
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Dinero de la mujer menor: no puede entregarse al 111<1­

rido.-.Arts. 12-1-1 .v 12-1!>.

Dinero propio: Y. Sociedad cOll.'Iu!Jal~ art, 1:!(j../..

Diques: no pueden 10:-: ribereños. ni con liceucia de lel":
autoridades, hacerlo- más allá del medio del río. Y. ltio ..,--Aguax ,

-Arr. 21;·1:;.

Directores de Colegios: V . . lceión de lo.", art . ..JO/Jij.

Directorio: Y. Corporaciones. art ..(JO.

Discernimiento: V. Hecho... 1'01u11torios , art . xrJ7.--ltl'rn­
cuciún, art . j).((jf.-_. Tutore..., art . .'J0.9.

Discernimiento de la tutela: V. Tutelo, art . -JII.

Disipación: V. t 'omodaiario. art . :!:!7-J.

Disminución: eh la obligación l(1lf' riene por ohjeto tras­
f<'rir derecho- reales, puede el acreedor pedir la disminución
del prec-io, proporcional á la pérdida () deterioro parcial do la
c-osa, ó disolver la obligacióu.v-Art. lil1. .

V. Deterioro tÍ pérdida, art . (jO-J. Eciccián, art, 1;')/]1. fía­
rantia, «rt . :!O.tJx. -sHipoteca, ari . .'J17.(J. -Locador, art. l,'):!;j.­

Locatario. art, 1,,),')7. --.Yulidad de' l« aceptucián, «rt..~J.'Ja8.
(Jhlifjación COII cltlu....ula penal, art . (j(j().-IJ(;,'didfl parcia], ((/'­
t iculo I;'):! l. Socio indu...trial, «rt. 171.(J. r('uta, a rt«, f.=J:!H.'/
1.']..J(j.

Disolución: V. Acreedor, art, ,')7.(J. - ·.ldm;u;...traciún, ad;­
rul o l(jfW.-A.«oclaciones, arts, -J.() .'/ ;'jO. -Uorporucion« .... «rtl­
cul o... -Pi.'/ ·J.9.--J)etel'ioI'0 (j })(;I'dida, «rt. ;'j¡'W. -J)iliY(J1u;ia...})I'('­

ri« ... tí lu celebracián del matrimonio. «rt, 17. I Jl. Cir., - /)011 tI­

cioue« entre e...po...o.." nrt. I:!.~IR.-Rt:i(·cióu. «rt . :! l/M. - Fallecl­
urient» pI'P"mn~;ro, art«. Ha dI. Uic.¡ ..'1 I/JOH./IUo.., !tJ!/ítillws,
art . :!-JO..fAwadol', art, 1:')(j-J.-/,ocatffl';O, art . Ij/.t).··· .1lafl'i­

oionio. art . HI dI. Cic./.--.1/ejol'a.." art . :')H:!.-fJM;gm·ití" de' dar

('(/.'«(•., lncierta.., 1/0 lilllf/ibl(' .«. art, 606.- I Jacto com]...orlo, "d. I:!04.

Sociedad, art..,. 170:!, 17:'jH, IUjR, IUlJO. i IRO, 17:')l) ,'1 177:!.

Soc;~d(/ll (·OTl.'Illgal, arto I.·JNJ.--Soc;o iud«.»triul, art . 170H.- ...
l·t'lu/nlol'. art, uso.
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Disolución del matrimonio: según leyes extrangeras Ó

IIlwionales, no habilita en la República para nuevo matrimo­

lIio. --Art. 7 (1\1. Civil).
Sólo tiene lugar por mnerte.--:\rt. Hl (l\!. Civil).
En caso de nulidad se signen las regla!': de la ley de

~1. Civil.--Art. li31~.

Dispensa: V. Cldwmla.'i, art..~/N:j.-('ola('ióll, ari. /348-/..-

/)('//([01'. arts. üOü .'1 {j();j.-Eúccióll, arto :! lOJ.--Fiallza, art, :!8,H.
Fornutlidades, artículo -/.Ü (JI. Cidl).-Inl"enfal'io, art . -/.18.

Disposición exclusiva: V. Tradicióll, art . :!/IN/j.

Disposición no escrita: V. Deuda«, ari, a7,'W.

Disposiciones: V. Jlrwdat'lrio. art. lñ! f.-Renfa citalicia.
«rt . :!07:!.- r'iO, art . :!.fI:H.

Disposiciones municipales: V. Locucián de «erricio«,
urt . /I;-/.(j.

Disposiciones testamentarias: su vigencia empieza des­
d(' el día ou qne tallccicreu, ó se presumieron fallecidos los
di:--pollentC's. --Arts. 117 y !1:'>2.

Se redur-irán á solir-it url del lr-rodoro forzoso.vcArt. ¡~Ii()l.

-Se reputan «oujuut as cuando el mismo objeto es dado
junto ¡í varias p(>J··sollas.-Art. a~I:1.

Son nulas las que llamen á un tercero para suceder al
instituido. .v las que der-lareu iueuajouables los bienes dC' la
IH'I'C'llC'ia. -Art. :17a~.

A beneficio de 1111 incapaz, como quiera que se disfracen,
SOII nulas. Se' )'C'llIItan p('rsolla~ interpuestas ('1 padre. la ma­
.lro. el «óuyuge, los hijos y dosccndir-ntcs dol incapaz. V. 1l0­

ta.-Art. H7-l1 y a74~.

Las t'ulldadas on falsas causas son dC' ningúu valor. Ar­
t iculo HHa~.

V. '/"'Nftl/nento, «rt..~IfJ'I().

Distribución: V. Hipotrc«, «rt . ,nlj-/..

Divisible: V. ('o.'i«(Ndit~i.'iib/e.'i, art . :!.~J2(j.-EI'I·01·, art . 7,1/0.
-RrÍl'ción, art. :2107.----I/t'retfel'o«. art . 1:2l.-Legados. art. ,·J77(;.
I)bligacitÍlI, urt . a7a. - I)blifjacidn »olidari«, art, 71fi.·--IIb/i-
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!lacioIlP.'1. art. (¡7,tJ.· -Paqo. art . 7.~J1.-J)artidólI. art..~J..J[j2.­

I'I'N/io dominante. art . .W):!.(). - J 'enta COII pacto de retrorenta,

«rt . /.'J8/.

División: Y. ('oll!,ir/llaciólI, art, Hij/J8. -('osa.'1 CO/l/ll/U'.'1. ar­
tieuln :!707.- -Ericcion, arto :!OH,t).---Fal1ecillliellto pl'e..sunio, (1/'­

t iculo /HO'i. - Fiadores, «rt . :!O:!-I.~(;allallciale.'1, arto lH1[j.­
Heredero», art . I:!/.-- fJb!i!laciáll solidaria, art . 704.~Pl'enda.

art . .'/:!/].'J.-I'I'e.'1cI'i]1ciólI. art . 401.9.--1'I'opietario. arto :!ü17.­

S(,I',.idulllbr('. art . aO:!8.-SPITidulllbl'P de tránsito, ari. )107//.-­

Sociedad cOII/luga1, «rt . 1.'iNJ.-Socios. art . /7/):!.-Suel'tes, a1'­

t lculo :!Oü8 . - Tutores. ari. 4.'J..J.

División de la cosa común: e~ sólo (lx-<'1arativa, y no
traslativa dp la propiC'dad.~Art~. 2m)ó y 2G!'/ti.

-Lo" ofr-r-tos de rct roactivirlad o-e determinan como en la
.Iivisiún dp :-o\H·p:-oionC':-o.-Art~. 2()!l7 y 2(-)9H.

División de la herencia: hecha por C'l padre ó madre y
(iPl\I,í:-o asccndientes.i-i.Arts. W'>14 y siguientes.

Cuando hay representación. deben 10:-0 hijos colacionar lo
q 1\(' sus padres recibieron ou vida. - Art , a¡)(í4.

Y.ller('c/('/'Os. arto /:!/.-Pal'ticióu, art . .'J4ü/j. - l'I'('sCI'ipcióu.
art . .'J.fJ7(j.

Divorcio: :-o()lo ricuo lugar ou e-nanto tÍ la cohabitación.v­
Art . Ij-J (:\I.0 Civil).

La fucu ltad dp pedirlo 110 1111('(1p renuuciarsc.v-c.Art. lí;)
()J.o Civil),

~o le hay por mútuo consent nmento: es necesario :-oPIl­
tr-nria de juez c-ompet cut e.c-vArt. olí (M." Civil). _

Los jueces civiles. antes () durante la acción, podrán de­
crot ar la separación personal. C'I cuidado de los hijos, los a li­
mr-ntos .Y las litisv-expensas. --Art. (íH C\L" Civil).

-E:-o de la r-ompetencia del juez civil.---Art. 102 (M." Civil.)
Los P:-oposo:-o separados por sentencia dc divorcio. PU(,<\PII

fijar su domicilio' donde quieran: p('ro no pueden llevar lo,",
hijos á p~í:-o extrangcro. sin licencia del juez del domicilio.
Art. 72 ()[,,, Civil).

EII su r-aso. ('1 padre y la madre quedan siompre sujeto-
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¡í, las cargas y obligaciones para COlI los hijos.c-Art. 7H
()I." Civil). .

---Si el marido ha dado causa para él. debe contribuir á hl
snbsistcucia de la mujer: el juez regulará la. cantidad y for­
ma.--Art. 7!J (JI.0 Civil).

--En su caso. (cualquiera de los cónyuges que haya sido
c-ausa d<' él) tendrá derecho el otro, á que se )p prcY('a lí
snhsistencia. en caso de uecesidad.v-vArt. HO~ (.:\1. 0 Civil l.

V . • lcciólI de dicorcio, art, 67 (J/.o Ciril ).-s-Alimentos, art, u«
1.1/." ('h"I.--eónyuge inocente, art . 75, (JI." Ci« J.-(,(JII!Jugl'.'i. ar­
tículo .:Jü7.J..--Cu/'ador especial, art . U.9 or" Ch'I.-IlUO.'i. artx ,

itj 77 (JI." Cir).-Jh~jl'1'embarazada, art . 2.J.rJ.-l)riteba~ art . 70
1.11." ('ir;.-Nl'COllcilia("Íól1, art, 71 01.0 CÍ!' l. --8(,lIt('I1Ci((, artl­

culo lOO I JI." cu:
Divorcio de los hijos: Y. Alimento», arf.271.

Documentos: Y. Hipoteca, art . .:J12N,-.lIalldat,,/'io. artí­
culo HJl/.--.Y((cimiellto, art . 7.'J.--/Jril/(·ipio de j}/'Ilelw por e«:

aito.((/'f. /1,I)2.-1 Jrul'ba" art, !(¡(¡:). -Nellli..,¡'JII. art». (f7fj .'1
8i8 -- Trunsaccián, art. H/JH.

Documentos habilitantes: V. E ..critura pública, artlculo
100-1.

Dolo: 110 invalida los actos si es incidente. pero obliga :1

satisfacor el daño causado.-Art. !1:¿4.

-Si concurro por una parte con la ignora licia de la. ot ru.

Y. Error, art. YH2.

- Le hay r-uando para conseguir la. eje('IH'i()1l de 1111 ar-to. :-:('

asr-vr-ru lo falso el disimula lo verdadero.--Art. !liH.

Para '«IIC invalide un acto, es preciso: «ue se ugruvo : «11('
~('a causa dctenllinnnte de la acción: qlle haya ocasionado da­

i1n importante: .v «IW no 1<' haya habido por ambas partC'~.

Art , Hi.3:¿ y !):)4.

- Por omisión. causa los mismos efectos qm' la ¡\C·(·i('lII do­
losa. -A rt. !1H3.

---Afecta la. validez de los actos entre vivos, 'ya provr-ng«
dI' una dc las partos. ya de tercera pcrsona.--Arts. !l¡j;-). !q I
oí !l·t~.
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Dolo: y cualquiera otra irregularidad de un título, IJl1E'c!P.
iuvocarso contra el sucesor.t--Art, a~77.

V. Acción de nulidad. arto -IO.~O.-ActON juridico«. art . .();)-/.
Buena té. «rt..90 (.1[. (,ir.j-Condición; art, 5.~J7.--Con.o;ell­

thuiento. art, 14 (JI. Cio.t-s-Cnento», arto 4(J1.-- lIaiio, art.6i8.-
I teiulor, art«. .'jOU /J ;')05.-J)o/llé.o;ticON.---Er1'Or: arto trz«.
Ericcián, arto :!, li.-llerencia, «rt«. /J.Wj();lj 8H.:JU.-Xulos.
«rt ..9.92.-.Vnlidad; art, 1 f(if).-Xulidad por incapacidad. ar­
tirulo l1U5.-I)rueba, arto 1JrH.-·8oclo, art, 1()(jR- 'l'ransac­
cián, art . X.'j7.-l'enta aleatoria, art.. 1407.- Vicio» redhibitorio«.
art . zu«.

Dolo incidente: no afecta la validez del acto. E:-: incidente
cuando 110 es determinante en el acto.--Art. ~)¡14.

Domicilio: el de las per~onas jurídicas; C':-: en el lúgar en
«(Uf' se hallaren. ó donde func-ionen sus directores princi palos.
salvo lo fijado por 10:-: ostatntoa--eArt. -14.

El real dp las pcrsona~. es donde tionon su principal J'('­

-idoucia y negoc-ios: ol df' origen f'S 1'1 'del padre «,1 día del

nac-imiento del hijo.--Art. H!J.
- -Lo causa la. habitar-ion.c-vArt«. !)~. Da y 9-1:

--])C' la residencia P:-: habitual .v si hay varias ol principal
l':-,tablecimiento Ó la casa de familia. con preferencia para ésta.

- -Abandonado el del cxtrangero. se tiene C'I de nar-imiento.
Art. !)('.
- -Pucrlo «arnbiarso. sin qllf' esta facultad pueda sor r-oa.rtada

por contrato ó por última voluntad. --Art. !J7.

Si no Sf' conoce 1'1 nuevo, e~ ol último conocido. --.\rtí­
«ulo !)H.

-Sf' COII:-:C'l"ya por la sola intr-ución de no cambiarle. Ar­
t ículo !)!l.

El do dr-rocho y 1'1 real. dr-tcrminan la competencia «1<'
las antoridades.v-cArt. lOO. •

Sp puedo elegir uno C'spN:ial; para C'I cumplimiento de los
eOlltrato~.-Art. [Ol.

La olcr-ción de él. implica extensión do la jurisdicción lJl1l'

sl,lo pertenecía á los jueces dC'1 domicilio real.--Art. 102.
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Domicilio: la. ley del actual rige la capacidad 1) iiu-a­

I'acidad para t<'star.-Art. 3Gl J.

V. t'ontriüo. art . 1:212.-lJeudor(~.'I no residente» en la N('jJtÍ­
blic«. art.. 121:J.-lJiJigencia.'í precia.'< á la celebraciáu del uuüri­
1II01lio. art . 17 (JI. Cic.I--f)ü,O/,cio, art . 7:2 fill. Cic.)-E",;(~)·itu­

1'(/ públic((. art. 1001.- -Fiador, art . 2001.-Fianz((, art, trHJX.
_ Fnncionurio«, «rt ..fJO.-Habitación, art. Y:>.-Jlipoteca, arti­
ruh) HJ.=JI.---I.egitimación por .'<ub.'íig. matrimonio, art. HI4.--­

Luqar, art . 7.:J7.-Jlujer casada, art ..fJO, inc. r).-8irdente.·;
.'1 (J",pleados art ..(JO,ine. HO .-1'I'((n.'<eunte.'1, art ..90, inc. :)0.

Tutores, «rt H,fJN.--- Viuda, art, líO. inc ..9.

Domicilio del difunto: el qlH' tuvo á su mu('rt<'.-Art. !)U,
ill('i~o 7°.

Domicilio legal: su dnración depende del hecho qu<' lo
mnt iva.c-vArt. m.

Es el lugar donde la ley pr<'sume la residencia pernlH­
ncnro. sin admitir prueba en contrario.-Art. !-lO.

D<' los funcionarios públicos. militares, corporaciones. N­

<'l:t('l'a.--Art. !lll. incisos 1° á 3°.

Dominio: es un derecho real quC' someto una cosa á Hila
I)('r~olla.-Es plC'IlO' y pr-rfocto si C':-; porpétno y si la cosa 110

tiouo otro gravamen. --Es menos perfecto si os temporario l"

condicional. ó si hay gravamen. Y. nota, Y. Pl'opil'dad.-Al'­
t ícnlos 2;)()(i y 2;)07.

--Es exclusivo siempre. )1<'1'0 SI' puedo tener <'11 común.

Y. nota.--Art. 2;")()H.
-Es perpétuo é indepondiont« d<'l ejercicio que so pueda 1Ia­

cor do él, ~í lTI('l\O¡.; IIll(' SC' dojo pos<'C'l' la cosa por el tiempo
roquorirlo para proscribirla.v-cArt. 2¡"> 11).

---El 1'1('110. ('s iuhr-routo ¡í la propiedad. - -Art , 2;)13.

S<, adquiero: 1'01' la apropiación: por <'spI'l'ifi<'aeióll: \,01'

accesión: por tradición: por la porco peión 11<' frutos: por SlH'I'­
~i(')\) y por prcsori pción. V. notas. Art . 2;">:2-1.

--Para adquirirlo por la tradición. (~sta d<'1I<' hacerse por ,,\
propiotario capaz <i<' ouujonar, y ¡í p<'rsolla capaz de arlquirri:
/,01' título suficionto, y do derechos propios.c-Art. 2()Ol.
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Dominio: s!' pierdo por destrucción total de la cosa:
por r('eup('rar su libertad los animales salvajes Ó domes­
r icudos; porque la ley lo atribuya ¡i otra persona; por abando­
110 d!' la cosa; por enajenación sPguida de tradición: y por
t rasmisióu judicial.-Arts. ;Zfl04 y siguientes.

-Sus restricciones por interés público se rigen por el dere­
«ho administrat ivo.v- Art. :2H1J.

\' . ..lccpsióll. art . :!:j71.-.1cl'pedol'. «rt, /j.IJ.J.-Colldiciol/P.'~ enla
compra-renta, art . NJ70.~(·ondólllillo, arto ;2U7.9.-1)epó:';ito,

art . :!1.lJ1. -Derecho« reales, art. :!/jO:!.-/)onacione.'1, art. 17nl.
/,'();r;lIllicaciólI, art. :!76.lJ.-8ociedad, art . 1702.

Dominio imperfecto: es el derecho real revocable ó fi­
.huiario .1(' una per:-:ona sobre una cosa propia, mueble ú
iumuchlo. Ó ('1 reservado por ('1 dueño perfecto de una cosa
('11,"0 dominio útil onajeua.i-c-Arts. :26Hl y 2(j()i3.

Xo se juzga revocado r-uando hay condena á restitución
!,nr nu lirlnrl. resr-isióu. fraude. Ó pago indebielo.-Art. :2()(i4.

Es fiduciario r-uando es adquirido por fideicomiso singular
.lcterminado por una condieióu Ó plazo resolutorios.c-s.Art ícu­

In ~Iilj~.

Sp obra su revocación si se trasmite por título volunta­
ria mcntc revocable, con causa ele revocación en el título, con
r-xt inc-ion por pi cumplimiento ,i la voluntad del trasmi­
tr-ut e ('11 d pacto comisorio, en la condición resolutoria. ('11 las
-louar-ioucs. revocánrlosc sólo /,01' la sentencia.-Arts.:W(iH y 2(j()i').

-Su rovor-aciún tiene siempre efecto retroactivo, si ~IO hay
disposir-ión pxprcsa en contrario.--Arts. 2f)(j!) á 2(j72.

Hcvoc.ado COII efecto retroactivo, el antiguo propietario PS
autoriaado á tomar el inmueble libre de toda carga: pero (,l'

ohligado ¡í respetar los actos de administración elel propieta­
rio dC's/,oseído.Art. 21i70.

-Su revocacion sobre cosas muebles. no tiene efecto contra
tr-rc-eros adquirentes de buena fé.-Art. 2fJ71.

- Sil revocación sin efecto retroactivo deja subsistentes las
«uajouar-ioncs hechas por el propietario desposeído.--Art. 2672.

Dominio público: V. Deelinde, art, 2750.

Donaciones: hay donación cuando una persona, de su li-
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hre voluntad, trasfiere á otra gratuitamente: por un acto en­
tre vivos, la propiedad de una cosa.-Art. J78!J.

--No :-i011 donaciones aún con mira de benenciar. la repudia­
('iÓJI Ó renuncia de una herencia, la omisión de cumplimiento,
«l hecho de dejar perder una servidumbre ó intorrumpir una
pre:-icripción Ó pagar lo que no sn debe, la renuncia, <1p una
hipoteca ó fianza, la prestac-ión de un servicio, los actos sin

traslación de clomiuio.s-c Art. J7!)}.

-Para SU:-i efectos legales: requieren aceptación cxpresa ó tá­
rit a. --Arts. 17!)~ y 17~)4.

Antes dc ser aceptadas pueden revocarse expr<'sa Ó tár-i­
la montc.e--Art. J7!1~.

-Si el donante muere antes de la aceptación. aUIJ puede

\""rificars~ ésta: y obligará á los h('rcdpros.--Art. 17W·).
--No pueden aceptarse. si muere ('1 donatario autos de hacerlo .
.-\rt. 1790. _

-~adie puede aceptarlas sino por sí mismo. ó por su apo­
.k-rado especial () general pant la administración dp sus bienes,
lÍ por su representante legítimo.--Art. t7!17.

Hechas á varias persona:-i coujuutamente, hasta la a('cp­
t ar-iún de uno ó algunos de los donatarios: 1'<'1"0 si fuera s<'pa­
rudamente, debe ser aceptada por cada uno. --Art. 1794.

-Si se han hecho cÍo varias personas: no hay derecho de
a('J'('('C'l': si no lo dispone así expresameute el donantc.v-vArticulo
17!IH,

-Pueden donarse las cosas que pueden vendcrsc.-ArtÍ<'lIlo
Ji!l!l.

Pueden hacerse sólo de los bienes presentes. alllHluc sean
todos con reserva. del usufructo salvo la legítima. --Arts. tHllo.
I>-()t y IH31.

lS"0 pueden hacerse bajo' coudicioues imposibles ó ilícitas.
ni suspensivas () resolutorias que dejen poder para rovocurlas.
-- Art. 1Hü2.

--Las por causa de muerto. s<110 se revocan por est.as ('011-

dieiones: que el donatario restituirá, si ('1 donante no falleciere
en un caso previsto;-que las cosas se restituirán al donante. si
sobr<'vive al donatario.-Art. lHlli3.
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Donaciones: pueden hacerlas y aceptarlas los que lHlC'­
dC'1I contratar. salvo los casos expresamente prohibidos.>­
Arr , IHlI4.

Pueden hacerlas los padres á los hijos; y no expresando
<i qnl- cuent.a SI' hall de imputar. se reputa un adelanto á su
I('g-ítima.- Art. lHOf),

No puo.Icu hacerse á personas que 110 existan civil ó na­
turalmont o. salvo á personas jurídicas que se trata de fundar,
- -Art. lHllli.

Donaciones: no pueden hacerlas:
In:", ('spo:",os ('1 11110 al otro durante el matrimonio. ni á lo:",

hijos <jI\(' t(,lIga uno de los cónyuges de otro matrimonio. ni ¡í
lH'r:"'olla de quien ('1 cónyuge sea heredero presuntivos-e-el UlH'

rirlo de' lJiC'IH'S raír-os del matrimonio. sin el consentimiento d('
la muje-r <í autorización del jucz.-c-lo» padres, de los bienes
d(' lo:", hijos, cn j-u potestad. sin autorización dcljuezr-c-Ios tu­
toros, dI' los hienos de los pupilos. con excepción del art. 4ilO:

-lo:'" curadores. dC' lo:' bienes de la curatcla.c-los manrlatu­
rios. siu poder C':,p(,c'ial para ('lIo:--los hijos de familia. sin la
lir-r-ur-ia dI' :"'11:'" padres, 110 siendo de' lo que adquieran 1'01' ~II

prnfí':",i<íll Ú ofic-io. Art. lHl17.

Xo I'l\I'dplI ¡l('C'l'tal'1as: la mujer casada sin licencia del
marido (í d('1 juez: -Ios tutores y «uradorcs por sus representa­
dos. siu autorizac-ión judicial.i- los mismos en su nombre, dI'
la:", )H'r:",ollasqllp hall tenido ,í su cargo antes de la Iiquidación
dí' la C·IH'lIta. -. ni los mandatarios sin C'spC'eial poder pal'; C':"'­
t o. Arr , lKOH.

La r-apar.idurl del donantr- debo juzgarse' 1'01' el momento
C'II qllí' prometió (í ('ntrC'g<') la (',sa:.y la del donatario. cuando
la il('C'pt<í.- Art , lHlI!l,

-[)C'IlC'1I har-cr-«- y aceptarse expresamente cn escritura pú
blir-a, (í ánt c r-l jue-z .Y dos testigos á falta de oscribauo, la,..;

dI' "i(,IIC':'" iumuoblesr-c las rennmeratoriasr-clas con cargo:

la:-: entre c:-:p0:-:<"J:-: para después de su faller.imicut or-c-y las dI'
pn':"'taciOl)(,:-: periódicas, 1\0 s(' juzgarán probadas siu la exhibí­
«ión dC' la o-critura.i--Art«. IHIO,1811 .vIHl:¿.
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Donaciones: cualquiera que sea su valor, no se juzgarán
probadas, si no por instrumento escrito, ó confesión del donan­
tc...-Arti-culo 1812.

-No es suficiente para probarlas el instrumento público, si
no se probase la aceptación, salvo por causa de matrimonio
verificado.-Art. 1814.

-De cosas muebles ó títulos al portador, pueden hacerse
por solo la entrega efectiva de la eosa.--Arts. 181:> y 181li.

-Si fuesen contestadas por el que hizo la entrega de una
«osa mueble ó titulo al portador, debe probar que la dona­
«ión no ha existido: se admite toda' prueba.-Art. 1817.

-No se presumen sino cuando se hubiese ciado una cosa
:l persona á quien hubiese deber de beneficiar; ó á un her­
mano Ó descendiente de uno ú otro; ó á pobres, cosas de poco
valor; ó á establecimientos de caridad.c-Art. 1818.

-La reversión de ellas tiene efecto retroaetivo.- -Artículo
lHH.

- Revocadas por inejecución do las condiciones ú cargos.
es únicamente con relación al donatario.-Art. lHGl.

-Aceptadas, pueden revocarse por inejecución de las cargas
1'01' cualquier motivo.-Arts. 18i'">() y siguientes.

-Se anulan las enagenaciones de bienes muebles donados,
si el adquiriente conocía las cargas, y sabía no estar cumplidas.
-Art. 18;>G.

-Pueden impedirse los efectos (1C' la revocación por los
terceros que hubiesen adquirido los bienes donados ofreciendo
cumplir las cargas. -Art. H:;;>7.

-SiC'ndo revocada las de bienes inmuebles, y si en el ins­
trumonto público constan las cargas impuestas. se anulau las
cnagonaciouos hectas por el donatario.--Art. 18:>:>. ­

-Pueden ser revocadas, también, por delitos graves impu­
tables al donatario. contra los bienes ó contra la persona del
donantC'.---Arts. lH(j(J y lH(il.

-Pueden sor revocadas por causas de ingratitud: cuando
el donatario ha atentado contra la vida del donante: cuando
le ha inferido injurias graves en persona .Y su honor

eAUf:TTF..-IUC('IOX. 1)1':1. «ou, (~1,".
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.Y cuando 1(' ha rehusado ulimentosc-c-Arts. lH.'::>8 á lROO .r
IHfili.

Donaciones: su revocación por causa de ingratitud. no
puede ser demandada, sino por el donante y sus herederos, y
solo contra el donatario.-Arts. lHfi4 y ltlli;).

-Las onerosas ó remuneratorias pueden ser revocadas por
las mismas causas qllc las gratuitas.-Art. 18(iH.

-Sil revocación por ingratitud remonta sus efectos entre
el donante y donatario al día de la donación.-Art. lHli7.

Su rovocacióu por ingratitud. no tiene efectos «ont ra ter­
(·('ros.Art. lHlilj.

-Para hacerlas r-l mandatario necesita poder ospccial.>
Arr , IHHI. inciso H".

--·EII los r-asos <'11 qu(' hay en ellas lugar á. la cvieciéu. s('
da acr-ión redhihitoria.-.-\.rt. ~lH().

Las promot idas al ('()nyuge culpable en caso de divorc-io.
se 1'1H'c1(,1I revoc-ar 1'01' el esposo inocente.-Art. 7;). (M. Civ.)

Y. ('('si(;1I de ('/'(;difos. a rt . /-J/J7. --Con cenclone« uudri uurn ia­

le«. art . /:!/7.-CfÍ/I.'llIfjf', art. 7/j (.11. ('ir.l-/)olllillio iniper­
[ect o, «rt. :!(j{)';'j.-i-Dot«, art, /:!.JiJ.-Rricci(;/I. art . :!/!)f.-Il('­

rrtlero« 1'('11U ncia ntc«. «rt ..~IH:'j:'j'-/'('f/ados. art .. 'JN-J:!.-I,pgUillUl.

art ..']fjO/. -.Ila/'ido~ «rt. /:!77.-.1/(mor('S('/IUf//I·lpmlos. ari, l/U.
.- -Partirián, art. .'/:'j:!(j. --/'prso/ws por nüre¡', art.. (j-J. - Pre«­

(·,·ijJeiólt. art..'WI):). ··-Sepal'flclón de J)(tfril/l,o/lios. art..'/.J.J/.-
....errhln mbr«, art. :!.(J.l):!.-8oci('([ar[ (·o/l.'luf/a/. art . /:!U.'J.-- r~"I/'

[ructo. tt rt», :!.rIO. :!8N .'1 :!Ha/.

Donaciones á favor de la mujer: SOIl IlPl'I 11it idas ..1

marido. art.. i ~;H.

Donaciones con cargo: las quc llevan IIn «argo, ó rclur i­
YO al d(,:-:tino del objeto donado, ¡) (t una prcstar-iou im puestu
al douut ario. ··Art. lH~li.

S(' jnzgan como onerosas ¡) gratuitas, según (llIe sil valor
('s mayor. igual ó menor (lile los cargos.--Arts. lH27 y lH2~.

Si es el preciablo en dinero, á favor de terceros, les da ,í.
(:stos acr-ióu contra el donatario; pero 110 al donante ni ¡í, Sil'"

hm"('(Il'ros.---Art. IH2H.
V. • lIilll('lItO.~, ari. /H/17.
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Donaciones entre esposos: no puede hacerlas la esposa
ul esposo en el contrato matrimonial, salvo mútuas.-Artícu­
los 1217 y 1~31.

--Son inoficiosas las de bienes que se dejaren á su falleci­
miento, si exceden la porción disponible. Arts. 1232 y 1H30.

·-Subsistirán á favor de los hijos legítimos de cualquier ma­
trimonio, si el donante sobrevive al donatario.-Art. 1234.

---Podrán ser revocadas por el donante durante su vida.­
Arr. 1234.

Prometidas en el contrato nupcial no pueden ser revoca­
das sino por divorcio ó nulidad del matrimonio.-Art. 123G.

-Del marido á la mujer no precisan aceptación.- Art. 123:>.
--Si fueren de bienes determinados, para después del falle-

«imicnto, no podrán estos ser enajenados durante ('1 matrimo­
nio, sino de común consentimiento. - Art. 1213i-3.

-No tienen efecto si el matrimonio no se celebra-o. Ó fuese
disuelto.c-Arts. 1238 y 123!).

Donaciones gratuitas: V. l ronaciones, «rt, 1:!.J8.--/)olla­
cioue» con cargo, arto lR27.-/)onaeiouf'.'í remuneratorin». ar­
ticulo lH:2.'J.

Donaciones inoficiosas: las qne exceden la porción dis­
ponible; en cuyo caso los herederos necesarios pueden doman­
dar la reducción de ellas hasta cubrir sus legítimas. - Artícu­
los rsno y 1813l.

-Su reduccióu solo puede ser demandada por los herederos
uor-csarios ljlW e.xistian al tiempo de la donación. y siendo I;S­

las gratuitas.---Art. 1H132.
Y. l kmacione« entre esposos, art . /:2.'J:2.

Donaciones mútuas : las que en un mismo aet o se hacen
)"('('íprocamente clos ó más }Jersonas.--Art. HnB.

Xo son permitidas entre esposos.--Art. 1H20.
-La anulación de una por vicios de forma, ó de valor de

la ('0:'(1. donada, ó por defecto de capacidad en una do las
partos, anula la otra; pero no la. anula la revocación (1C' una.

'.-\1'1. IH2l.
V. l Ionacione», ar! /:217.
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Donaciones onerosas: á los cónynges.x-Art. 12Gf)..
V. Douacione... con cargo. arto 1827.

Donaciones remuneratorias: á los cónyuges por servicio
que darían acción contra el donante, pertenecen á la socie­
dad. salvo si los servicios se hicieron antes del matrimonio.-­
Art. 1274.

-Las que se hace por servicios estimables en dinero, pres­
tados al donante. y cuyo pago podía exijirse judicialmente.­
Arts. 1R22 y 1824.

-Si no se designa en el instrumento el servicio que remu­
neran. se juzgan gratuitas.-Art. 1823.

-Se juzgan gratuitas si obedecen á un deber moral ele gra­
titud por servicios que no dan acción judicial.-Art.. 1824.

-- Deben r-onsirlerarse actos á título oneroso.. si no exceden
IIl1a equitativa rcmuneraeión.-Art. 1H2:).

Y. l lonacion«s; art s, lR/O 1I 186//.

Donaciones por causa de matrimonio: son irrevoca­
111 es. salvo lo dispuesto ou la ley de matrimonio civ il.-Artí­
«ulo 124C.

- Las promr-tidas cí la mujer, SI' rijen corno las purarnentr­
gratuitas. .'" llovan sicm pro la condición implícita-v-si cl ma­
trimonio s(' )'('aliza.--Art. 124H.

Donante: puede reservarse para si ó para un terr-ero, <'1
usufruc-to dr- los bienes donados, é imponer condiciour-s posi­
I>IC's .Y liciras. 110 siendo suspensivas Ó resolutorias 'potes­
rat ivas. Art. lH()1 v JH()2.

El quc 110 hi('i~sp entrega de la cosa donada. queda obli­
gado á cntrogarla con los frutos desde la mora: pero no Se'

le considera poseedor de mala {'~.--Art. 1Hilil.

-- El de una parte determinada de bienes presentes pued«
reservarse lo suficiente para sus deudas según lo que da y
lo (luC' le queda.. Art. lH4().

-No tiene el dorer-ho dC' revr.rsióu. si expresamente no se 1('
rcservó.i-cArt. JH4il.

-Puede antes de llegar el «aso dC' reversión, renunciar ('S­

te derecho.-- Art», lH44 y JH4:,.
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Donante: su consentimiento en la venta de la cosa dona­
da importa renuncia dél derecho de reversión.-Art. 1846.

--Puede pedir la revocación de la donación, cuando el dona­
tario es moroso para cumplir los cargos.-Arts. 184~) y 1H;>O.

-Solo á él Y á sus herederos C( rresponde demandar la re­
vocación de la donación por inejecución de las cargas im­
pnestas al donatario.c-vLos terceros beneficiados por las car­
gas, tienen acción contra el donatario para obligarle á cum­
plirlas.-Arts. 1852 y 1853.

--Tiene privilegio sobre el inmueble donado. por la:-: car­
gas impuestas al donatario.-Art. 18iJ4.

--Goza de beneficio de eompetencia.- -Art. H()() inciso Y'.
-No puede prohibir á los donatarios la enajenación d~

muebles ó inmuebles, por más de diez años, -Art. 21ilH.
-:-El de mala fé, debe indemnizar al donatario los gastos

que le hubiese ocasionado, salvo si el donatario sabía flllC la
(:08a era ajena.-Arts. 2147 y :214H.

-Responde de la eviccióu al donatario con cargos, en pro­
porción al importe de éstos y al valor de los bienes do­
nados: y en las remuneratorias en proporción tÍ los servicios

recibidos y al valor de lo donado.-Arts. 214~1, 21;>0.
--Solo es responsable de la evicción y vicios redhibitorios,

en los casos determinados en esos titnlos.c-Arts. lH3iJ. 214i>
y 21HO. ,

-Puede reservarse la reversión de las cosas donadas, por
mnerte del donatario ó de sus herederos; y siendo condicio­
nal la reversión, no puede estipularse sino lÍ beneficio del
donante.-Arts. 1841 y 1842.

V. Cedente, m-t. :!156.·--Dollatal'io, art . l R8-J.-J>,·it:ilegio. ar­
ticulo .:¡rwo.- Usufructo, art, 2RI.J..

Donatario: posee una acción personal contra el donante y
sus herederos y una acción real como propietario.c-iArt. 1834.

--Tiene derecho á pedir el valor de los bienes donados, si
han perecido por culpa. del donante ó de sus herederos.-
Art. 1836. .

--En la donación sin cargo debe alimentos al donante cuan­

do carece -de medios de subsistencia.c--Art. 18H7.



Donatario: debe cumplir las cargas que la donación
le imponga: pero no está obligado, salvo si hay estipulación,
¡í pagar las deudas del donante.e-cá.rts. 1838 á, 1840.

Devolviendo los bienes donados ó su valor puedo librarse
d(' los alimentos, art. lRH7.

Puede sustraerse á la ejecución de los cargos abandonan­
do lo donado. arto 18;")4.

--Respollde del cumplimiento ne los cargos impuestos solo
«ou la cosa donada. y si ésta perece, por caso fortuito, queda
libr<'.-Art. 1R:>4.

--En caso de evicción no tiene acción contra el donante: si
110 es 'IIH' (:~te haya prometido garantía. ó supiese que la cosa
I'ra ¡ljPIHL (; fuese donación con cargo. Ó remuneratoria. &.--
Arrs, 214:> á 21:->1. .

---De una cosa que ha elejido bajo alternativa, si le ha sido
quitada por sentencia. tiene derecho á, que la donación Sf'

r-umpla en las otras r-osas: 'Y si ha sido de cosa determinada.
¡í (pU' s(' le dé otra de la misma especie.-Arts. 21ó2 Y 215a.

Tieno derecho á demandar como subrogado por la evic­
«ión al cnajonante á título oneroso de la tosa que le fué
donada.--Art. 21:>4.

--S(' 1(' puede imponer la condición r!p indivisión 1'01' f,

anos. - - Art. 2Ii!l4.
Y. /)OU(1 cioue«, art «. !XijJ // !8(i7.

Dote: la promesa de ella, 110 puede probarse sinó por
r-ritura pública--cArt. 1241.

---La confesión del marido de haberla recibido, en cualquier
forma qlH' sea hecha, Ic perjudica á él Y á sus herederos:
pero á torceros solo ou el caso de (Iue la confesión conste del
contrato nupcial. ó por escritura pública: ó por particiones
públicas. Arts. 122H y 122fl.

El que la promete para la mujer. se constituye en mora
desd(' <'1 día del matrimonio, si no se designa otro plazo en
la escritura. -Art. 1242.

-vLa de la mujer la forman todos los bienes y derechos quC'
lleva al matrimonio ó que adquiere después por herencia, le­
gado ó donación. sean Ó no apreciados.-Arts. 1243 y 1251.
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Dote: corresponde al de la mujer lo qnC' se cambiare por
~ns bienes propios.-Art. 1247.

Y. I'(/drp.'i. art . :!70.-Sociedad colt!Juflal. art . I:!fj:l.

Duda: Y. Condicián en la compra-anta, art . I.'{i:!.-f '011­

''';!II/(/('iÓII. art. 7J(j.-Herpdpro.'i~ arto .Ti10. ·--IA'f1m[os, arto 87UJ.­

/)/II;f,'''' C011l'U"'O.'i. art. :!75:').-Jlandatario. art . m..JO.-Obligac:ión
ji/cultatit"a. art . fj(jl.--I'o .seslán, arto :!.:J71.--I/"nnncia. arto ,wm.

"'"r,.idtl/llbre, art»..:JO+/.'I,:JOll.-Serridulllbl'e de sacar a!l'Ulx,

art ..'Jl04.--"'el'l"idumbr" de transito. art . a07.'). --1'rall.'i(1(·cióll,

art. 8.:]:!.

Dueño: El de una heredad vecina cí otra q\l(' amenace
ruiuu. no puede pedir su demolición ni ~arantía por el per­
juicio cvcutual.s-sArt. 1132.

-El de cosas inanimadas, que causan daüo por su culpa,
/1 l}('~ligcncia responde de él.-Art:'. llaB á l1i3li.

-Aún en HlI negocio útil. responde solo hasta la .ntilidad,
cuando C'I gestor. en su interés. hizo un negocio común ero­
vendo hacer -1l1l negocio propio, si el dueño fuese menor (j

incapaz sin ratificación del representante. tÍ bien si el negocio

fué hecho como gratuito :í sorvicio remnucratorio.v-Artienlo
~a()~.

DC' quien SC' atendió el negocio, debe librar al gestor l\

inrlonmizarlo de ¡;ns obligaciones personales. -Art. 22HH.
Y. ('mola agpna. arto NJ:-JO. -- l laño, arto IJ IO.-l,ocación de

«rrricios , arto lU.:J;').---I'o...e...ián, arto :!:]Ui. I'ro/);('tar;o. articul»
:!·J:!(i. T" ...oros, «rt, :l:'):')(j.

Dueño de la cosa perdida: puede> exonerarse d" los
ga~to~ .v de la J'e(·ompensa. cediendo la «osa al q\W la ha 11(',.

Art. 2;)3H.

--(~1lC' se' presenta antes ele la subasta podrá recuperarla pa­
galldo los gastos y la rccompeusa.i-cArt. 25BH.

-Quo se' presenta después de la subasta pierdo todo dore­
dIO si 110 11l'C'fiC'rC' pagar los gastos .Y el precio <1C'1 remate.­
Art..2;)37.

Duplicado: V. Copia, art . J()()7.- Testamento» e.'ipe<'Ía/(Js,
art, /l(i'i.(/.
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Edad: á falta de prueba de ella, :se decidirá por la fisonomía
á jnicio de facultativo:s.-Art. 87.

-La mayor edad habilita, desde que empieza, y sin otra
formalidad. para el ejercicio df' todos los actos de la vida ci­
~il.--Art. 1:2!).

V. IJiligellcia.'1 précias d la celebracián d~l matrimonio, arti­
culo 17 dI. Cic).-Escl'i/JaTlo, art..'J667.-Sádmiento, art, 8N.

- r.'lu{l'ucfo, art. 2.92/J.

Edictos: V. AW'iencia,art. l1N.--Hipoteca, arto a208.-8u­
cesián. árt. 3J39.

Edificación: cuando amenaza ruina.

V. Dueño, art. 11.12.

--El que edificare ó plantare en finca. propia con materiales
'() plantas agonas, adquiere la propiedad; pero es obligado :¡
pagar el valor de la ajeno; si es de mala fé hay acción crimi­
nal y perjuicios, con reivindioación si hay separación nlte­
rior.--Art. 2587.

V. Locacián. arto J¡i/JJ.-Pl'opietlll'io, art.... 'J077.

Edificación y plantacíón i el que sembrare. plantare (',
('difieare con semillas, plantas ó materiales propios en terreno
ajeno. no puede destruir lo hecho. (ple es del dueño del suelo:
se indemniza aquellos valores, cuando hubo buena fé: si hav
mala fé del constructor, el dueño del terreno puede pedir
demolición á costa del constructor si no quiere conservar 1';1­
gando materiales y trabajo; si hay mala fé de ambos se har«:
corno en la construcción de buena fé.-Arts. :lf)88 á 2r)!)O.

Edificio: si el (iue edificare en terreno ajeno, lo hiciere
con materiales ajenos, el dueño de éstos solo podrá exigir al
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clucilo del terreno lo que hubiese de indemnizar al dUf'IJO ('Ie

la obra.-Art. 259J.

Edificios: V. Daño«, arto 1DU.-Hipoteca, arto /Ji,cJ5.-J/ue­
bles, arto ~H:2~.-Sudo propietario, arto 2.cJ17.-Pared media­
nera. art . ~718.-Propietario, arto 2()J(j.

Educación: V. Bienes colaciouable», art . 84f30.-J/Uos na­
turales, art, H/JO.-.lfarido ;tI mujer: arto 1.~;OO. -·-.llenore.-;, articulo
427.--l'adre .'1 madre, art, '!/.!JO.--Patria potestrui, art . ~()-J.­

'I'uto/'e.'ó, art . 411.

Efectos de los contratos: se extiende á los acreedores
que pueden ejercer los derechos de sus deudores qlll' no sean
porsonales..--Art. llHtl. .

Efecto retroactivo: V. Condición, art, ,j-J,l)..- ('oll/irmación,
«rt . 1O()5.-Dolninio imperl'ecto. arto ~()70.---IJonacione.o.;~ arti­
mio lH-J7.--{/estión de ueqocio« ajeno», art . 2.'J04.--ller(Jllcia:
arto .'J/J41.-Hipot('w, arto .~Jl16.-[Jo.'ie.-;ión, art . 2.'JDN.-!Josesión
d-t, la herencia, art..~J41¡j.--8ociedad. art . 1774.

Ejecución:' puede hacerse en 10:-: hienos de IlC'r:-:clHls jurí­
c1icas.-Art. 42.

-Puede ser autorizado el acreedor ¡l realizar la del hecho
convenido por cuenta del deudorv-s-Art. li30.

-La hecha por culpa dol deudor. en la obligación de no
har-or, da derecho al acreedor para que se destruya lo hecho:
ú si esto no fuese posible, pedir perjuicios l~ intcl'('~c:-:.--.\rtíeu­

los (¡¡la y (m4.
V. Consentimiento. arto 114(i.--IJerecf¡o ele acrecer. art ..'J812.

-- Donatario, arto 1H,j4.--lllstrumpntos prirado«. art». 102-1.'1
IO:!:J.---L('gado.o.;. art..'J772.---/,ocatario. art, 1,)fR.- Xlnndant«.
urt». IfW7 .'1 J,f)2,f).--ObliyaciólI de hacer. ·ari. ()2,j. ···J>el:juicio.
(/J·t. I,f),j-l.--}'(Jrsolws [uridica«. art . -12.·- Csulrucfuario. artículo
:2.(J08. ---r(Jllta. art, 1/124.

Ejecución forzada: puede exigirse al deudor la d('1 111'­
cho prometido, á ménos que para ello fu ese necesaria una vio­
lencia contra la persona.. en cuyo caso podrá pedir daños (',
intercses.--Art. (i29.



Ejecutor testamentario: Y. Albaceas, nrt..1Xfi7.

Ejercicio: V. IncaJUI(·("'!' art, I!)X-/:. -I.e.'/(~.'I 11I(('I'({.'I. art, -/:04/).
Propietario. art . aOf..l.---8e/)(Il'aciún de bieuc», art . l/J07. ­

Serridu mln:«, arts. aO.'Ju.:!,c)XX .'/ .'J05:!.-1'rau.'I((ccidu, art, X:")U.-­

Tutela. art ..'/X.cJ. - Vento CO/l. pacto de preferencia, articulo

isa«.

Ejercicio de fuerza: Y. Deuda» de jue!/o. art, :!o:");").

Ejercicio de industria: Y. J1UO.'l.ol't. :!7:").

Elección: en la obligación do dar cosa incierta. ('01'1'(':-;­

pondo al d('udor.--Art. liOl.

-AlIt('~ de hecha por C'I deudor. ó por el acreedor en su
('(\:-;0. no :-:C' eximon aquellos por la. pl:rdida Ó deterioro de 1/'
('o~a.A rt. (j()4.

--Hecha por el deudor. ó por el ac-reedor. hac-e «iert a la
('o:-:a.-AI't. lilla.

Corrosponrle al deudor la elección dC' la prostación en la

<lhligaeic)1I altornativa.c-Art. (jH7.
---('l1alloo se deja al ac-reedor. on la obligaeión alternativa.

~i 1111a dr- las cosas pere('C' por culpa dol deudor. puede

aquel pedir la cosa quC' ha quedado. () el valor dC' la qne ha
perecido: y si ambas SC' hall perdido podrá pedir ol valor dr­
HIla. Si f¡H'~C'lI prestac-iones otras C)nC' dp elltrC'gar. el juez es­
timaní ('1 valor de' la elegida pOI' el acreedor.i-c Art. (j41.

V. ('oll.'li!/lIoci(jll. art . 7fiU.--Co.'!a incierta no lUllgi"'(', artl
cnlo» UO/ .'/ UO:!.---('uIII¡Jellwl(·idn. «rt, H:!:!.--('o.'!a incierta. ar­
tículo (jO.'/.- Detuln c urt, 7fi.J.--IJep(j.'lito. art, 21H7. - l teudor d«

C'O.'lO incierto. «rt, UO/.1Jeuliol' de 1111hecho, art. U.'J7.-IJollli­

cilio, art . /O:!.-- Error. art . 7.(JO.---lIipoteca, art. /J/1.'/.--IIIIPUW­
ciáu; «rt, 77.'/.--I.e!/ado v, ur!..'J7{j7. -Lugal', arto 7-J7.-0",i­
!/acidn di' hacer, art. fi:!;").--Patl'ia potestad, arto :!U4.--PI'P'if(1­

cioue«. art . fi40. -Socio,'!, ari, :!I.'/4. -i'I'radiccián, ari, :!.'JR.cJ.

l".'!u/,l'lleill((l'io. art. :!.fj()O.~ Vendedor, al't.212//.

Emancipación: tiene lugar la de los menores por el ma­
trimonio. si este l'{, ha hecho con la autorización requerid»
por esto Cc;digo. ---Art. UH.
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Emancipación: será de ningún efecto si el matrimonio
fuese anulado.--Art. lH2.

-La 1'01' matrimonio, lIO altera en lo lIne se debe á los
menores c-asados la exigibilidarl de una obligación sometida ¡í
la conclición d(' mayor edad.---Ar1. lH7.

_ S<' reputa llIl hecho irrevocable aún si muen' ('1 r-ouyug«.

Art. lila.
Y. .1[ellOrt',';~ arto I:!H.---Ml~jer dicorciada, arto 7.:/ 1.11. Cir,i.

-l'(ltria potestad. a 1'1.-;. :!()4 .'1 .~O(j.-Po.'i(J.'iiÓIl, arto 4ü7.

Embarazo: :,e tendrá por reconocido por la simple dcela­
raciólI de la madre. ó del padre: ó d(' otra:' personas intcre­
l"ada:-:.· -Art. (¡i).

::-;011 partes interesadas para los efectos del art ír-ulo auto­
rior, aqnollos á quienes hubiesen de portouecer los bienes. si
el parto no sucediese. ó si ('1 hijo no naciere vivo: Ó si se V('­

rifinl:'<' 110 s('r concebido en tiempo propio: los acreedores d<'
la herencia: y pi )Iinisterio de l\Ienores.-- A1'1. (i(i.

-)\0 puedo ser c-ontestado por la mujer. ('1 declarado por
('] marido. ó por las partes interesadas.·· -Art , (iH.

--E] máximum d(' tiempo del embarazo se presume ser (le
aoo días. y el mínimum de lHO dias. sin qne se admita prueba
CJI contrario. ('OH cxr-lusión del día de la eoncepcióH.--A rtículo­
71i. 77 Y 7H.

--.J am.is tendrá lugar su reconocimiento judic-ial. ni el d<']
parto; ni la guarda ó depósito de la mujer embarazada. -Ar­
tículo 7k.

V. l,e!litil/laciólI: arto .~:!:!.-Legitilltidad. arto :!:'):!.- - /.'(JlJl'(J­
«entnciún, art . fi.9.

Embarcaciones: Y. ('().'.a.'i prirada«. «rt, :!a--J:!.--lhIl10.
uri, ///8.

Embargo: Y. Acreedor»...personales, arto .:/./?W.-.:.Alimeldos ,

ort ..~mH().--('edente,art . 147t.--Cesión de crédito, art, !--J,j--J.­

('ollc!o/llinio: «rt, :!U7ü.--Con.liignal'ión: ari, 75ü.-Co.'i('''', artículo
/174.- /)epositario irregulm', art . 2228. -s-Fiador, arto :!O:!fi.
Fiadorf','i. arto 201:!.-Fruto.'i. art, :!.fJ5.fJ.-!.ocaóón. art, 167:).

----:"Yofi{imción. art, 14il.-ábligacione,'i: art, ti5fi. -[)a!l0, ((1'­

fl cIl1o i ·% . - [>";'vilegio, arts, H8R5 .'1 H880.·-/letención: art. :-W--J/.
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-s-Henta rifa licia, ari. 2076.--Separación de bienes, art: 12.95.
r'iu!'ructo. art, 292.-1hmfructuario: arto 2.908.

Embriaguez: los actos practicados en este estado se re­
putan voluntarios, á ménos que se pruebe haber sido aquella
involuutaria.-Art. 1070.

Y. .1dos ilicitos, art, 116fi.

Empleado: V. Sirvientes, art. .90 inc. 8°.

Empresario: es responsable dei trabajo rlc las persona"
'IIH" ocnpe en la obra.-Art. 1GB1.

-ltesponde por la ruina total ó parcial de la obra¡ ya pro­
ceda de vicio ele construcción, ó del suelo, ó de mala calidad
elc los materiales, aunque él no los haya puesto.-Artículn

lli4K
-Responde ele las infracciones ele los reglamentos policia­

les <J municipales: y de todo daño que cause á los vecinos.;
Art. 1(147.

V. Locación de «erricio«, arto 1682.

Empréstito de consumo: V. Jllútuo, arto 2240.

Enagenación: del usufructo sobre inmuebles rlebo hacerse
r-n escritura pública.--Art. 2932.

- Xo pueden hacerlas los padres: sin autorización del juez
del domicilio, de bienes inmuebles de sus hijos, ni ele renta­
constituidas sobre la deuda nacional; ni constituir derechos rea­
les sobre ellos: ni transferir los que pertenezcan á .sus hijo":
ni comprar por sí, ni por interpuesta persona, los muebles l')

inmuebles ele ellos en remate público; ni constituirse eesioua­
rio ele créditos ele sus hijos, etc.-Arts. 297 y 298.

-Si por ella se hace tradición de una cosa cierta mueble.
para transferir dominio ó constitución de prenda; el acreedor.
ilUIHIl18 su título sea anterior: no tiene derecho contra los po­
seedores de buena fé, sinó contra los de mala fé.--'Arts. ;)!I~

.Y ;>!l7.
--Hecha antes elel delito, por el Ilue le ha cometido. v.

Acción por fraude.
--No puede prohibirse á los donatarios ó sucesores la ena-
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jcnación de muebles ó inmuebles por más de diez años.>

¡\frt.2GW.

Enajenación de muebles por el heredero beneñcía­
.rto : V . ./uez.-al't. /J40(j.

Enajenación fraudulenta: Y. Mujer dirorciada. arto 74.
JI. (liri].

Enajenación prohibida: V. Cosa», arto l/lirJ.-Padre.'l.

.art. iD7.

Enajenaciones: las hechas por los padres contrariando
lo dispuesto en los dos artículos 2!)7 y 298 son nulas. -Ar­

ticulo 299.
Y. Bienes de menores. art». 441 • .J4.'¡ /1 ..J.4H. -( 'oheredero«.

art ..'lij()(j.-Co1ldom;/lio, ari. :2U7U.-lJepó.'l;to. art . :2:2:2U.-Deu­

dor insolrente. arto .970.-lJominio~ art . :.!6'O.J.-Dolllinio hnper­
[ectu, art«. 2U7D ;ti :2()()l.-Donaclone.'I entre l''IpO.'lO.'l. art, 12,'1.=1.
--I)()//((('ione.'l~ art, lH¡jU.-Et"ÍcciólI~art«. 2:2,(J:2!1 :21:2H.--Fmude.
art. ,(Hil.-(;arantía, arto ,'J5a.J.-lfel'(,d(,l'o, art ..'I.J.'JO.--lIel'('dl'I'().'I.

art.. l:.!l.-lleredel'o indigno, art..J'IO,().--lIeredel'O beneficiario, (11'­

ilculo« /J/J7.J /J.~¡':¡.CJfj.-I/l'I'l'dl'l'o presuntiro, «rt ..'J.'J20.---HijJot('ca.

articulo 31Ul.-I/ldi!fllo. art. .'JaIO.-I,e!Jado.'l, art..'18,'IR.- 1,0(,(/­

clún, art. 157;>.-J/al'ido, art. 1:277.-.1/l'IIOI'l'.'1 ('lIIallcipados.

urt . 1.'I.J.--·J/uJI'I'~ art. 12D.'J.--[Jm'ticÍlíll, art..'1;):21. IJl'ojJif'fa­
rio, art«. :2(j12 .tI :2.(J.f)-J.---Nellllllcia tÍ la hereuciu . art ..'JO.J.'J.-

SeparaciólI, art, .'1440.-- r'lllll'ucfo, art . :2HO.f) /1 :2.9.'11. ,-o;u·
[ructuario, art . 2D.:I/I.

Enajenaciones gratuitas: Y. lIt'II('{icio d« inrentario, (fI'­

f;('/(Io .uo«.

Enajenante: debe salir ¡í la de'f~)llsa del arlquirento. oitu­
do (lo!' (:stn en <'1 t<:rmillo <¡u<' designe la lov de procedimiou­
'O~. -Arrs. ~l()H y ~W!'.

Enajenante: Y. El'ÍcclfÍlI. art. :2111.--0al'(Iutia. art . :210:2.
-/?('irilldimllte. art.. :277.'J.

Enajenante gratuito ú oneroso: '" . . lcciólI reiri ndica­
torio. art. 2776'.

Encubrimiento: Y. silllulaciólI. art . .rJ;);>.
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Endosador; V. Compellsación~ art. R27.

Endosatario: V. Compensación, art.827.

Endoso: ,y. C(~.sián, art, J..J56.--Tl'lldición, arto 2.:1,90.

Enfermedad; V. Con.'lltge~ arto .~J/j7.:1.-Uelltll Vitalicia;
art . 207N.- Testamento..; especiales, «rt. ,:J(-¡72.

Enfermedad contagiosa: es causal para. oposición al
uiatrimonio.i--cá rt. 24 (M.o Civ.)

Enfiteusis: Y. Bienes, l'lIice'';',art. 2UI.:J.

Enjambres: Y. t 'osa», 2/J./.:J.

Enmiendas ó interlineaciones: hechas en instrumeu­
lOS púlrlic-os. en partC's osoncialcs. no estando salvarlas al tiu.

los luucu Hn1l1ahl('s.-~Art. !IHn.

Entrega: V. ('esifÍll de créditos, urt . l..J.~J-I.-~('o/lljJl'adol'. arti­

('U/O I-J21'<.C'o/ldifióu. art . 1:')70.-Cou.~elltimiento. art, 1J'¡'6'.~­

('osas rendida». art. 1-J22.-( 'urtulor, art, -JX7.-fJt!udol', arti­

cul« :')7:').---- /)e/)()s;tal';o irreqular, art . 2220.--fJeudol' de dine­

ro, art.. (jIX. --/ )O/litut('. urt . Ixaa. -/tonacione», art. lHft,).-

l leredero«, art . 12:'). -Leqado«. art. a770. '/Jocacióu de sel'fÍ­

(";0x , urt«. Ifj:lfj !I lfj2.:J./Jo(:((dol'~ art . I:)J-J.-J/alldatal';o,

art«, IflmJ.'/ I.(JII. -/JurJal'. art . 7J'i.-.I/a/ll/afo. art . IX77.­

Jh'UOl'f's, art . ·117..I/utuo, art . 2:!.J0. -Partidor. art..UU8.

I)ad;c;(jll, art..'1:')21. Prenda, art. a20-J.-I'('I'IIII(/a. art. t-u«_
__ o /'Im'N/OI' d« /)/(('110 p~ art . 2-J.'J1. ·/'I';r;!f'!I;o. art..'IHfHJ.--/'l'o­

p;f,tal';O nudo, art '1..'1 lO. -J.'f'lI/;sifÍlI~ art . xx-J. I,'('ut;, citulici«

art . 2/171.-I.'('f(,1/ciÓII, «rt. .'J.'J-J.'I.~~ '/'f'st ado r , art . 2XfJ.'J.--Te...ta­

ou-nt» jJlíh/;('(" art, ,~J7.')(i.·· -(·sUll'uctllal';o. a rt s , 2x7.') !12X,J2.-

{·sllll'lldo. art . 2.94-J. l'f'lIdN{(}I', art . I-JIH.-- r'enta, art. NI,")l .

Entre vivos: Y.. Jefos jurídicos, art»..(J.J-J .'/.(}:')I.

Epidemia: \'. T('s/(III/('}¡fo...}JúlJli("().~, art..'J(jX.fJ.

Error: <'1 fIlIe por error de hecho ó de derecho se ('1'1'('

dr-udor. .Y p<tga. puedo repet ir lo pagado; pero si el acreedor
ha e1<':41'llielo <"1 título de la deuda, solo podrá cobrarla ('1 q111'

pagf) al verdadero deudor.--Alts. 7H4 y 7H:).
~-Sohr<' una calidad accidental de la cosa. " sobre algúu
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accesorio de ella, no invalida el acto, á. no ser que esa cali-.
dad hubiese sido garantida por la otra parte, ó mediase dolo.
-Art. 928.

-Lo hay esencial: y da lugar cí, repetir lo pagado:-cuan-

do la obligación es condicional y se paga antes del cumpli­
miento de la condiciónr-c-si la obligación es de dar cosa cier­
ta, y se entrega una por otra.e--si fuese de dar cosa incierta
ó alternativa, y se entregase cosa cierta ó todas las de la al­
ternativa: si siendo alternativa y correspondiese la elección al
deudor, y este pagase como si correspondiera al acreedor-si
f'neso de hacer ó no hacer, y se prestase ó abstuviese de un
hecho por otro;-y si la obligación fuese divisible y manco­

munada se pagase como solidaria.s--Art. 7!JO.
---No lo hay esencial, ni se puede repetir lo pagado:-­

cuando se paga antes del plazot-c-cuando se paga la deuda
prescripta, ó cuyo títnlo es annlable:-ó se paga rienda no ro­

conocida en juicio por falta de prucbar-c-ó deuda cnyo pago
esl!; prohibirlo demandarle en juicio:-ó cuando con pleno
conocimiento se paga deuda ajena.-Art. 7!JI.

-v-Cnando el acreedor, por error libra al deudor qne acep­
ta por error tambien, éste queda obligado á. reconocerle nue­

vamonte lo mismo que antes.--Art. 797 y 7!)~.

--Sobre la validez de un título. hace rescindible la trausac­
ci(íll.--Arts. H:>H y H:>n.

-El aritmético no es causa de rescisión de una truusacióu.
-Art. HI¡I.

Anula las transacciones, en los casos en que anula los ne­
Ill,ís «ontratos.c-Art. Hi>7.

Si lo hay sobre la uatnralcza del acto jurídico, Ó rolati­
\'0 ¡í la persona, anula el acto.-Arts. !):U. !12;-) y -!)i)-!.

Sobre la «ausu principal del acto ó sobre la calidad de
hi, «osa. vicia la manifestar-ion de la voluntad y deja sin
efecto el ucto.i--Art. !J26.

-- Puede alogarso contra ol sucesor, el de tIno adolezca, r-l
t.itulo que trasmite <'1 dorccho.-Art. B277.

En las obligaciones putativas por ambas partes obliga á.la
rl'stitneil)u dol instrumento y á. la liberucióu p<?rotro.--Art. 791i.
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Error: V. Acción nulidad, arto 4030.--Ar:reedor, arto 7.97.­
Acto.... juridico«. arto !J5.J..-Acto.'I no intencionales. art ..922.--
Buena [é, art . .()() 0/. 0 Ci'C).-Con.lJuge, arto .91 AI.o Civ).­
L'ousentimiento. arto 14 rJl. o Ch).-Depo.<;itario, arto 2184.­
Deposito. art. 21R4.-]}euda prescripta. arto 791.-Ge.~tión de
llegocio.'I ajeno.'I. arto 22RH.-Herencia, arto 8350.-Legado.'I, ar­
ticulo .'JíÜ-J.-Xulidad. arto H61.-H).o;eedor de una herencia, ar­
lindo .U2N.---}Jo.o;(,.'Iión, arto 285U.-IJre.o;crip cióll, arto 4006.-­
l'ruebn, art . 11r)/.

Error común: V. Testiqo», arto ,f),lJl.

Error de derecho: en ningún caso impedirá los efectos
legales do los actos lícitos, ni escusará la responsabilidad do
los ilícito:-:.--Art. !)23.

Error de hecho: no perjudica si no proviene de negli­
gencia cnlpable.c-vArt. !J2R.

--En 10:-: actos ilícitos, solo excluye la responsabilidad de
los ajentcs. si versa sobre el hecho principal que constituyo
el ar-to ilíeito.-Art. 930.

Escribano: SOIl nulos los actos (iue hiciere en asunto en

CIUC' tenga parte (:1 () sus parientes dentro del 4. 0 grado, si no
('11 sociedades anónimas.c-e-Art. ~8;>.

--Xo puedo hacer el tr-stamento público de sus parientes
ou liuea rr-ot a. ni de los colaterales hasta C'I a.o grado de
cOIl:-:allgnillidad <J afinidad.-Art. 3653.

--Xo puedo contradecir el instrumento quc testificó, si no
alega:-:C' dolo ó violencia. Y. funcionario.-Art. 992.

-E:-: obligado á poner en noticia de los interesados, á la

muerte dC'1 tostador. cualquier testamento que tenga en su po­
dl'r.-..-\.rt. ¡Hi71.

--Debe expresar en el testamento, bajo pena de nulidad, el
lugar, la fecha. y el nombre, residencia y edad de los testigos.
si ~e.!~ dictaron ó recibió escritas sus disposiciones.-Artícn­
lo ¡J(¡;)(.

-Debe esL,l'esar si los testigos, en el testamento, firman ¡í
ruego.i--Arts, i!(j;jH y 3fj(j:L

-Xi él. ni los testigos, ni sus esposas ó parientes dentro
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~Iel 4. 0 grado, pueden aprovechar de las disposiciones del tes­
tamento bajo pena de nulidad.-Art. 3664.

V. Abogado, arts. 1861 y 1442.-Acción de lo« jueces, arti­
culo 4030.-Albacea.~, art, 3848.-Copia, arto 1006.--Identidad,
art. 1002.-!lwentario, art.3370.-Protocolo, art, 997.-Testa­
menios especiales, arto 8678.

Escrito (por): V. Cl(Íwmlw~, arto .~85.-Mandatm·io, artl­

culo 1932.-Jfútuo, arto 2246.-Prenda, arto 3212.-Sociedad,
.trt. 1662.-Te.'<tamento, arto .~607.

Escritura pública: V. Instrumento público.-Artículos
'H79 y H97.

-o cualquier otro instrumento hecho por Escribano Públi­
co en su protocolo, y las copias sacadas en forma de ley, S01l

instrumentos públicos.-Art. 979.
-Sólo pueden ser hechas por escribanos públicos. ú otros fU1I­

«ionarios autorizados para las mismas funciones.---Art. 997.
-Sus formalidadcs.c-sArt. 99~ y siguientes.
-No estando en el protocolo no tienen valor.-Art. !l9k.
-Debell ser hechas en idioma español, ó conforme á una

traducción do una minuta firmada por las partes, si no lo ha­
blaren. Lo mismo se hará si las partes fuesen sordo-mudos
Q mudos-que saben escribir.-Art. 1000.

--Puede firmarse en cualquier (lía, aunque sea feriudov-­
Art. lOO1.

--Debe contener el objeto, nombres y apellidos de las par­
tes, estado, domicilio y vecindad, con la fé de conocerlas.»­
Art. 1001.

-Si el escribano no conoce á las partes, debe hacer cons­
tar en ella la deposición de dos testigos á quienes conozca, que'
aseguren la identidad de aquellas,-Art. 1002.

-Cuando los interesados son representados por procuradores.
elebe insertarse en ella el poder, si no está en el mismo pro­
tOf'olo.-Art. 1003.

--Son nulas cuando no tienen la designación del tiempo y
lugar, nombre de los otorgantes, la firma de las partes ó de
quien firmase á su rnego, las procuraciones ó documentos ha­
bilitantes y dos testigos.-Art. 1004.
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Escritura pública: deben hacerse en escritura pública,
bajo pena de nulidad, los contratos siguientes: los que ten­
gan por objeto trasmisión de bienes inmuebles en propie­
dad ó usufructo, ú otro gravamen sobre ellos, ó traspaso
de derechos reales sobre los mismos;-las particiones extra­
judiciales cuyo valor llegue á mil pesos, ó en las que­
haya inmuebles;-los contratos de sociedad ó prórroga de ellos
si el capital de cada socio llega á mil pesos ó se apor­
tan bienes inmuebles;-las convenciones matrimoniales que pa­
sen de mil pesos;-toda constitución de renta vitalicia;-la ('e­
sión ó renuncia de bienes hereditarios que importen mil }lc.'­

sos;-los poderes que hayan de presentarse en juicio, y los que
tengan por objeto actos que deban redactarse en escritura
pública. ó administrar bienes:-las transacciones sobre inmuebles.
-la cesión de acciones ó derechos procedentes de actos con­

signados en escrit.ura pública;-los actos accesorios de contra­
tos redactados en escritura pública;-y los pagos (no siendo
parciales de intereses ó alquileres) por obligaciones consigna­
das en oscritura pública.c--Art. llH-l.

Y. Ceo;ión,arto 14:')4. -s-Coniraio», arto 1.9/J.9 y li11.-Contrado.
cumento. arto Y.96.-Copia, arto 1009.- Deslinde. arto '27/5/J.­
Dote. art . 1241.-Hel'encia, arto /J/34/J.-Ilípoteca, arto .:J12H.
Leqitimacion, arto .:J1H.-¡Yotificación, arto 1.J67.-0bl!gachJII.
art ..97ü.-Pricilegio, arto /J,fJ27.-Renta eitalicia. art, 2071.
Separacián de bienes, arto 1.:J04.-8ociedad, arto j6(j2.-Te.o;tigos.
art. j001.-l'lttol'e.o;, arto /JH/J.

Escrituras privadas: la firma completa de las partes ('s
condición esencial para su existencia si no hay duplicados
firmados 1'01' los no que poseen estos duplicados, ó si voluntaria­
mente no se hubiese reconocido los signos ó iniciales suscriptu-.
pues entonces valen como firma.-Arts. 1012 á 1014.

-Pueden ser firmadas en cualquier día aUllClue sea feriado.
Art. ](JI:>.
--La que fué firmada en blanco puede ser contestada por r-l

signatario.--Arts. 1017 y 1019.
-No hay para ellas forma ni idioma especial.-Artículo

1020 á 1023.
-- La que contenga obligaciones bilaterales no debe hacerse
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en UH solo original; pero este defecto puede subsanarse.-Ar­

tímllo 102l.
-Reconocidas judicialment.e tienen entre las partes y su."!

sncesores, el mismo valor que el instrumento público.-Artícu­

lo 1026.
--No pueden ser reconocidas judicialmente por un incapaz.

-Art.1027.
-La prueba que resulta de su reconocimiento es indivisible.

- Arts. 102H y 1029.
-Las con anotaciones marginales del acreedor firmadas por

él. y en poder del deudor, prueban para desobligar á éste.­
Art. 1030.

-Su reconocimiento no prueba contra terceros ni sucesores
por título singular.-Art. 1034.

-Casos en que es cierta su fecha con relación á terceros. V.
Fec1w.-Art. 1035.

-Con dos testigos puede hacerse en las convenciones matri­
moniales, cuando los bienes no alcanzan á mil pC:'lOS.-Al­
tículo 1223.

V. Contratos, art, 1939.-ContradoCltmento, arlo .9.96.-Con­
cenciones matrimoniales, arto 1228.-Escl'itura pública, arto .97.9.
-f1e1'lmcia, arto H847.- Sociedad, arto 1662.

Escrituras públicas: han de ser leídas, salvadas, firmarlas,
aún ¡Í, ruego por otro que un testigo.-Art. 100l.

--Deben llevar las cifras escritas con letras y no con nú­

mcros.v-Art. 1001.
--No son nulas por falta de las otras prescripciones, salvo

multa al escribano.-Art. 1004.
-Son nulas si no se hallan en la página del protocolo que

les eorrcspondiese.-Art. 1005.
-Si contienen alguna diferencia con sus copias se está

3quellas.-Art. 1009.

Espacio aéreo: V. Propiedad, arts, 2518 y 2:j21.

Especialidad: V. Hipoteca, art. H148.-Promesa. artículo
1148.

Especie: V. COHas fungibles, art. 2824.-Cosa.<;indeterminada»,
«ri. 1/J/-J4.-LegadoH, arto 8761.
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Especificación: por ella se adquiere el dominio según

quc la transformación de la materia ajena sea de buena ó
mala. fé, y según que pueda ó no reducirse á su forma ante­
rior. Si no se puede, el dueño de la materia tiene derecho á
la indcmniaación si la trasformación ha sido de buena fé y el
la indemnización con más la acción criminal si no prefiere guar­
dar la cosa pagando el mayor valor, si hubo mala fé. V. Not a.

Arts. :2;")68 á 2570.
-Si se puede reducir, su primer estado, el dueño de la

materia lo será de la cosa pagando el trabajo y, si no, podr.i
exigir el valor de la materia.

V. Dominio. ari. ~5:N-.

Espesor: Y. Pared dicisoria, arto ~725.-Propi('tario, arti­

culo zts«.
Esperanzas de sucesión: V. Cesián, arto 144fJ.

Esponsales: no los admite la ley en lo de futuro: ni
admite demanda por indemnización sobre la materia.-Art..'-i
(?Ir. Civ.).

Esposas: V. Escribano, arto /J66'4.-Re1llmcia, ari. 12/11.

Esposos: se deben siempre fidelidad, y tiene cualquiera d<'
ellos accion c-ivil de divorcio, ó criminal de adulterio, por falt a
(h' ('lIa.- -Arts. 50 y G7 (M. Civ.),

--So pueden hacer, antes del matrimonio, convenios 'I'!"
teugan otros objetos que--l.o designación de los bienes qlln

cadu uno lleve al matrimonio-2.o reserva á la mujer rlc ad­
ministrar algún bien raíz de los que lleva ó que adquiera dc,;­
pnés por título propio-c-B.> las donaciones del esposo .í la C',;­
posa--y 4.° las donaciones (lue hagan de los bienes que dejaren
por su fallecimiento.-Art. 1217.

-Los divorciados pueden pedir la separación de bienes.
Art. 74 (l\[. Civ.).

-- Sus bienes muebles se juzgan comunes, si no hay esC'ri·
t ura pública ó privada sobre ellos.-Art. 1224.

V. Acción, arto l100.-J)onacione.<;. arts. 1HIO, 1807.-])01/(/'
ciones mútuas, arto 1R20.-Marido, arto 1278.- Usufructo, arti­
culo] 12/J7.- Venta, arto I/J5H.
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Esposos no divorciados: V. Demencia. art. 14.J.

'Establecimiento industrial: V. Sercidumbre df' ucue­
dueto, art, H082.-Sercidurnbre pasira, ari. HO.94.

Establecimientos: los industriales IIHe producen un mido
<'xecsivo atacan el derecho del vecinov-s-Arts. 2GIH y 2lil !l.

V. Bienes de menores, art . .J.Pi.---[)olllicilio, art s, ,'·w .'1 ,1J:!.
_ l'er ...ona ...jurídica..., arto -U.-l'adrf"'1, arto :!70.

Establecimientos Y asociaciones: Sil domicil io logal.
Y. A ...ociacione..., ari. 90 inc. /]0.

Establos: V. Con...truccione«, art . :!U:!I.

Estado actual: V. 8e';al. art . I:!O:!..

Estado de las personas: V. Trau ...acciún, «rts, 84U .'1

H.J:!.

Estados: los Estados son personas jurídicas. Arr . aa.
-Sus deidas y créditos no s(' (:ompcnsan c-on las de los

I'arti('ulares: cuando estas provienen d(' remates do r-osas cid
Estado ó de rentas fiscales. Ó do coutribucionos directas (') in­
directas. ó de alcance do otros pagos que deban hacerse CI1 las
aduanas: ó si las deudas y créditos no Fuesen dI' UII mismo

ministerio. () si so hallasen comprendidas ('11 la cousolidnciun.
-·Art. H2a.

Y. Cununos, «rt . 267J.-Compen...acián, art . 828.---(.'0 ...as jJl'i.

nadas, art. 28.J2.-Co.'ia... pública», arto 28.'W.--[)('s linde, arti­
culo ;¿(:.'j().--E...crituru pública. art . IOOI.--l'(}.'we(/or, a ri, :!:')I:).
--I'I'P...cripcián, art . /W:)f.

Estar en juicio: V. Ilijo« adultos, a rt, :!81. .11<'lIo/'e...

emuncipado«, art . N]:).--.1h~jer, art.:).J (.11. Cir.).- -Pad res, arii­
culo:!7.J.

Estatutos: V. A ...ociuciones, art . ·10 y 4.9.---( 'orporacione«. (1/'­

tlcul» no, ---l'ersolla.'l jurldica», art . .J6.--'l'I'adición, artículo
:la.90.

Estelionato: incurre 011 este delito el <¡no contrata sobro
c'o!';ai" ajenas ('01\10 propias, si no hiciere tradición d" ellas..Y
rlebo duüos é intereses. -Art. 117H.
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Estelionato: incurre también en él, el que contratare de'
mala fé, sobre cosas litigiosas, pignoradas, etc., como si estu­
viesen libres.-Art. 117~).

V. Posesián riciosa, m-f. 2/J64.

Estimación: V. Prenda, art, .:1223.

Estipulación: V. Mujer, art, J25.9.-Pacto comisario.
ticulo 1204.--Sociedad, art, 176'0.

Estirpe: V. Representacián. art. .:1562.

Estupro: V. Daño-i-Indenmizaclán.s-sArt, JORR.

Eventuales: V. Acreedores de herencia,-Arf. H484.-Co.o.;((s.
art . 1444.-Locador, arto 1527.

Evicción: la de una cosa renunciada ó transferida por
transacción no invalida ésta, ni da lugar á restitución de lo
que se recibió.-Art. 854.

-De una cosa trasferida por la transacción, sujeta á la in­
demnización de daños é intereses pero no hace revivir la obli­
gación.--Art. 8GT>.

-Está sujeto a sus consecuencias, el que da una cosa
pago.i--Art. 1:325.

-Responde por ella el vendedor.-Art. 1414.
-La (le parte de la cosa alquilada autoriza disminncióu

(lel alquilerv-sArt. 1531.
-RC'sponde por ella, el (Iue por título oneroso trasmitir;

derechos ó:dividió bienes con otro, ó en caso de hipoteca.
A rts. 20~·m y 20!)0.

-Sólo la hay cuando el adquirente por título oneroso, ('s
privado de la cosa, ó perturbado en la posesión, en todo (',
en parte, en virtud de sentencia, y por causa anterior ó COII­

temporánea á la adquisición: mas no, por turbaciones de hecho,
(; procedentes de la ley.-Arts. 2091 á 2094.

--La garantía no se debe por las pretensiones en virtud (I!­
nn derecho de goce, conocidas á la enajenación.--Art. 20!) l.

-Subsiste si no habiendo sido debidamente citado el cnu­

jenante, el adquirente reconociese la justicia de la doman­
da.-Art. 2111.

--Obliga al vendedor á restituir el precio aunque hubiese
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tículo 2118.

-De cosa cierta entre socios. si la sociedad sc disuelve'.
motiva pérdidas é intereses.-Art. 2133-

-De cosa cierta entre socios, si la sociedad r-outinúa, obli­
gil al causante á, pagar el valor de la cosa d(' <¡ue se privó,
los gastos~ las costas y los frutos rcstituídos.c-Art. 2133.

--enancio el derecho en la cosa s(' hubiese adquirido por
otro título independiente de la enajenación que se hizo, habrá
también evicción aún sin sentencia judicial.-Art. 2092.

-Son autorizados los jueces para resolver sobre ella, cuan­
do el derecho que la causa ('s adquirido posteriormente á la
trasmisión de la cosa. pero cuyo origen era anterior.--ArtÍcu­
lo 20!Jr).

-Habrá lugar á. ejercer los derechos que ella produce, aun­
que la evicción tenga lugar respecto de un tercero á quien

SP hubiese trasmitido la cosa ~\ titulo oneroso ó lucrativo>­
---Art. 20!J(i.

-En la entrega de bienes eu pago Ó por transacción, t io-
I\(' los efectos que entre vf'nr\('dor'y comprador.-Arts. 211-1
y 2111).

-Su responsabilidad tiene lugar aunque no haya convenio.
--Arts. 2097 y 20m-l.

- -Es nula la convención lJue libre de responder por ella al
euajenante, siem )11'(' que haya mala fl~ por su parte.-- Art.íc-u­
los 209!J y 2100.

-s(' pnorle renunciar Ó excluir la responsabilidud de la
evicción cuando hay dispensa expresa, si hubo euajouación eí
riesgo del comprador Ó cuando ('1 comprador. eí sa.hiondas, lo
l'ollsintió.-Arts. 2101 y 2102.

---El adquirente tiene lugar á. 8('1' indemnizado cuando es
-ohligarlo á sufrir cargas ocultas que no se le hubiesen decla-
rado.-Arts. 210iJ y 2104.

-Si el adquirente conocía ('1 peligro de ella antes de la
adquisición, nada puede reclamar sin convención exprcsa.c-Ar­
.t.íeulo 210n.

--No responde de indemnización ('1 euajenante qu(' hubiese
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declarado la. hipoteca del inmueble enajenado) si no ha habi­
do prome:-a de garantía.-Art. 2105.

Evicción; la obligación que produce es indivisible, pero
la restitución del precio es divisible entre los herederos.-­
Art. 2107.

·--Citado el enajenante en el término que designe la If\Y
de procedimientos. debe salir á. la defensa del adquirente,
quien puede citar al enagenante originario ó á cualquiera de
los intermediarios. -Arts. 2108 y ~109.

--Si no hubiese sido citado el enajenante, cesa su obliga­
«ión. Mas no si el adquirente probase que era inútil citarle
por no haber oposición justa que hacer al derecho del vende­
dor. Arts.:n lo y 2111.

---Cesa la responsabilidad si el adquirente dejó de oponer
por dolo ó nC'gligencia la defensa conveniente, ó si no apeló
() no continuó la apelación, á menos que pruebe que era inú­
til apelar.-Art. 2112.

-Ccsa la responsabilidad cuando el adquirente sin consen­
timiento del cnajenante, somete el negocio á árbitros.--Art. 2113.

-En los casos no previstos tendrá los efectos que en aque­
llos con los cuales t.enga más analogía.-Art. 2116.

-:No hay lugar á indemnización de gastos cuando el ad­
quircnte no es veucido.c--A rt. 2117.

- Vorificada, el vendedor debe restituir al comprador el
precio sin intereses; siendo también obligado al valor de los
frutos cuando el comprador deba restituirlos, y á Jos daños ~'

l'f'rjuieios.-Art.s. 211H y 211!).
-Obligaciones del vendedor. Y. l"endedor.--Art. 211!1 ."

siguientes.
--En caso de permuta la cvicción total autoriza la anula­

ción y la repetición con indemnización, ó el valor;-la evicción
parcial sigue las reglas de la venta;-si la cosa ha sido ena­
jenada á título oneroso no hay reclamo contra terceros. á
título gratuito se permite reclamo.-V. }'ermufa.-Artíenlo:-:
212H á 2131.

-Entre los copartícipes. V. Copartícipe s.-Arts. 2140 y 2144.
-La de cosa cierta con destino especial no da al socio

aport ante la facultad de reemplazarla.-Art. 2136.
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Evicción: origina garantía, en la donación, si ha sido cau­
sada por una falta de ejecución por el donante.-Art. 21tH.

-En la cesión, se extiende á las donaciones en pago, romi­
siones, adjudicaciones ó subrogaciones legales.-Art. 21f>f>.

-No origina garantía, en la cesión. si no hay pérdida total
ó pérdida considerable de determinados dercchos.c-Art. 21i)!).

-Entre donantes y donatarios. V. Esta» pulabru«>: Arts.
2145 y siguientes.

--Entre cesionarios y cedent.es.-Arts. 2150 á 21G3.
--Los coherederos son recíprocamente obligados por ella

por causa anterior á la partición.--Art. 3505.

--Se aplican á los coherederos las disposiciones dr-l título
<1(' cvicción. V.•Yota.-Arts. 3506 á 3f>OH.

V. .Acción de garantía, art . /J513.--Cedente, a rt . !-Il.l). ('e­

dente de herencia, arts. 2160,1/ 2163.-('o¡'er('(leros~ art ..'¡iY)6.
nación en pago, arto 78.'1.-Dll1io.<; .'1 perjuicios, arto 2121.-­

Donatario, arto i!..Jfj.--Entre socios. arto 21.'12.-(;al'llntitL ar­
tirulo» iO,c)8, .'1511 .'1 .'I512.-Legatario, arto .'I780.--I'artición
por donación, art, .'1:3.'16.-Prescripcián, art. .'1.957.--J'renda, ((1'­

ticulo ,!Ji05.--Socio.'i, arto 170J.-1'elledor simple, art.. 24U-I-.­
Trausaccián, a rt, R.'IU.--· Usufructo, art.. 2{)28.-l'icio.'i redlubito­
rios, art, 21HO.

Evicción parcial: el comprador, si se trata de e0:-;al' conjun­
tas, tiene la elección entre una indemnización proporcional <í
la rescisión si el' bastante la parte destrnícla.c-i Arts. 212:-> á
2127.

Examen facultativo: V. Demencia.art. !/jO. - /)('II/('Iltt'. (tI'­

ticulo 1-1-1.

Excavación: V. Propietario, arto 2615.

Excepción personal: V. Hipoteca, arto .'11i:J.

Excepciones: las comunes á los codenclores solidarios. no
siendo personales, pueden ser opuestas al acreedor por c-ual­
quiera de ellos.-Art. 71¡').

--Las reales y personales competen ~t lo~ dueños de la he-
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rodad dominante. .Y cada uno puede ejercerlas, --Arts. HOH4 .r
ao;~;-).

- La de incapacidad no puede 0poller:-;e por los deudores de
la :-;I1CC~iólI.-Art. 329B.

Y. ('l'siúlI de créditos, art. 14(il.~1Jeudor cedido, arto 14(j,CJ.

---IJmdor «olidurio, arto 71ü.--Fiador. arts. 20/1.9. :203H, 20:!O.
20.U- ,tI 2021. -Jtipotecu, art. H166·.-Prescripciú1l. ari. ,:W47.

Exceso: V. Comodatario, art . 22(i,9.~ Condómino, art.27.'JH.

-s-Llipoteca, arto .:J184.~lI1andante, arto 194!J.-Mandato. arti­
culo I.q21.~Serridumbre. arto 8025.--l'utm·e.'i, arto 414.--1"el1ta.
art». 134;') n /.'J46·.

Excitación: V. l laño, art . 1124.

Exclusión: V. Eeiccián, arto 210J.-Herederos. art . .:J470.
IJI('apa res, art. 11U0.-Nepre.'il'l1tante. arto .:Jij68.-Sodedad.

art . 218().-8ocio industrial, arto 1i08.-Socio.'i, art . 1742.
1'ur/)(((·i(}II. art. 24.'J8.

Exclusivo: Y. Dominio. art . :!ij08.-FoJ'mas, art . J 18.:J.
IJropiedad, arto 262a.

Excusación: V. .lf/{jer. arto 12.90.-IJre.'wripción, arto 4()()(;,

-s-Iierocacián, art . 18GI.-Sociedad~ art«. 1717 ylUf)2.--Tutela.
arts. .J;j;j .'1 .:J7."J.

Excusión: V. Cedente, arto 1.:JH1.-Fianza. art. 2()O//.---Fia­

dor, art . 20l.9.---i"ialiorl'.'1. «rt, 2012.

Exención: V. Deuda, art, 658.-- Tutore«. arto a85.

Exhibición: Y. Fecho, art. 1O.~ü.~{)hligaciolle.'I.inherente»
tÍ 1((posesián . art . 2..J.1U.

Exigibilidad: V. Acreedores de la herencia, art . .:J.J/J4.
Coudicián, arto :j2,fJ.-EmanópaciólI, arto 1/J7.-Fallido.'I, artí·

culo 82H. -(¡anancias, nri. 12.91.-0arantia, arto .:J512.-1I('1'('·

tleros, art.. 712.-Jlerencia, arto H814.

Existencia: la de las personas jurídicas empieza desde 1'1
día que S01\ autorizarlas por la ley ó por el gobierno con apro­
bar-ion ele sus estatutos.-Art. 4:'.

S<, legitima corno personas jurídicas, la de las asoeiacio­
nes autorizadas posteriormente á su fundación C01\ efecto 1'('­

troactivo <t la fecha oe ésta.i--Art. 47.
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-Como termina la de las personas jurídicas. V. Asociación.

-Art. 47.
Existencia: la de las persona.." comienza desde su conccp­

ción y antes de su nacimiento pueden adquirir derechos. los
epW quedan irrevocablemente adquiridos si nacen COII vida.
V ésta dura algunos instantes rlcspués de separados d(' la ma­
:Ire.-Arts. 70 á. 74.

Y. •1ccionf'."reales. arto :2758.-Corpo/'{(ciOlw.<ó, art s , 4(j.'1 4R.
lhmacione« i//oficiosas, art, 188:2.--Herederos: arto .100.9.--lIipot('ctl,
arto .'J:200. -J/uerte civil, arto 1O.'J.-Xulos. arto 117:2.---0hliga­
cián bajo condición suspensir«, arto ¡j46.--j)ortición. arto H.Jfi/).

-Persona«, arts.Bt , 62, 5.:J ,Ij 81.---l'ersona.<ójuridicas. art . .J/).
l'o .se-don, arto 2451.---Prueba, arto l(j(j.'J.-j)renda. arto /-1:21;3.

-/t('nta ritnlicia. arts. :208:2 ,Ij :207R.-,o(wttl aleatoria, articulo
/40.J.

Exoneración: Y. Deudor, art . (¡76.Fiador. art. :20:2;3.
fJb1i!l({c;,;'I1 de no lutcer, art, (j.:J2.- Seroidn mbre de trtin ...ito. al'·
ticulo sote.--(':m!,l'ucfuario, arts. :2881 /1 :2R{)7.

Expedición militar: V . .llilitare.'!. art . .'jfi8R.

Expensas: Y. Comodante, art . :2287. ---Xulidad, arto 1O.'Jx.
- --/'''('1/([0. art ..'J:2:2.(}.--Henuncia, arto .'JO·Ji. -lieconocinnento, 01'­

tlculo 71/-<.

Expensas necesarias: Y. Hipoteca. art, ,'/1fJ'7.- -L'reuda
11"'. /-1221'<.

Explotación: Y. Propietario, arto .'J/OO. r'!o. arto 2.');3(¡.

Expósitos: Y. Tutela. arts. -/0.'1,1j sna.

Expresa: Y. Aceptacián de la herencia. arto .'M1.'J.('on­
fi¡'/IIacióu, arto IO(j4.--Consentilllieuto, art . /14.J.- Deshereda­
eián, art. 3744. -Donante, art, J84B.---/lerel1cia, -ari. ,'/.:JU.'1.
J/ondato, arto /H75.--'I'estmlu'nto público, art, 3(i5,l}.--(',,!u!'l'l/c­
tnaria, arto 2.947.

Expropiación: V. Aguas, arto 26//7.-8erl'idlllllbre.,·. (1/'­

fíntlo //181.-Fsulruetuario, arto :2R()f

Extensión: V. Capacidad, arto .'/:).lJ!. -Domicilio. art . JO:!.
- - Electo de los contratos, arto 11.9(i.-Formas. arto .'W:2:2. -1/('-
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cho.. ilícito..., art. fW.9.-Locación: arto 1495.-Própietario, ar­
tirulo .:J()72..-Sociedad, arto l()rJl.-Serddumbre de acueducto.
art . ':]08¡j.-8w~titución, arto /J725.-Tra.mú8ión, arto 3270.

Extinción: V. Aceptación de la herencia, arto .:j.U2.-Cláu­
silla penal; arto f¡65.-Compen ...acián, arto 81R.-Contrato...: ar­
tirulo 1200.--Curador de los bienes, arto -JR7.-lJeudor cedido:
art, l.JU.9.--j)elldor, arto W5.-Fianza: arts. 2042, 2047 Y 2044.
--illeredero. art, 2504.-Ilipoteca, art s, 81.97, /11.92, 8193, ':]166'
,IJ .:J1.9.J. Imp» sibilidad, arto R88.-bllpo...ibilidad de pago: ar­
riculo R.90. - Locatario. arto 156rJ.--SOl:ación: art«, 810, R11 JIRO.9.
-(JlJliyaeiúlI de hacer. arto fi27.-0bligación alternaiica, arto ó'.J2

(JlJliyaeiolle...: art s , RO.'J y {j25.-0bligación [acultatira, ariicu­
lu (¡47. --Pago: arto 7.:J5.-Próroga, arto 2046. - Propietario
nudo, art, 2.9.:j8.--I)renda. arto .:j286.-Retencióll, arto ':-W4/J.-­

ltentu ciialicia, arf.208.:j.-Renuncia. arto 868.--Ret"er...ion, ((1'­

tlculo 18-U.-Sel'l:idumbre, arto /J056.-Servidumbre di ...continua.
art . /JO(j7.-oerl:idumbre de trán...ito, art, 80R1.-oerddumbres
p('r...onale..., arto ':J056.-Tran...acción, arts, 852 JI 850.- C..o, arto
2.%'.').- C...ufructo, art«. 2.WJ1, 2.926, 2"J28: 2.9/-17, 2940 .'12.918. ­
('~'II!,rllctllario, arto /Jf)J().

Extracción: V. Locatario, arto 156{J.

Extranjeros: como nacionales, les obligan las leyes

nacionales. mientras se hallen en la República.-Art. 1.
V. Contrato: art s, 1206 .'1 1211.-- -Curador, art . .w7.-lIered('­

rox , art . .:J.J70.---lIipot('ca, art ..'J/2.'J.-J[enore.'!. art, NJ8.--.Vaci­
niie nto. art. 7.'J.

F
Facultad: V. 1'('.'le,o; nueras, art . -IO..J:,J.

Facultativo: ' .. Edad, art, 87.--.Incapace.~, «rt. .:J.R.'J.

Factura: V. Trtulicián de cosas muebles, art. 2.'188.

Fallecimiento: ('1 de los miembros de una asociación no

hace terminar la existencia de ésta como persona jurídica: ('0-
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rresponde al gobierno declararla disuelta. ó proveer á su 1'('­

novación.-Art. 4H.
-Se presume 01 de los ause 11tes: si en tres y seis e üos 110

sP tiene noticia de ellos.-Art. no.
-Se presume el de las personas qu(' han desaparecido en

un combate, en naufragio, incendio. terremoto ú otto suceso
:-;emejante, si no se tiene noticia de ellas en tres años COIIS('­

cutivos, desde qne oeurrió aquel.-Art. 112.

V. Acto .... juridicoe. art, 952. -Au....encia. O1·t.-:. 11:2 lf 114.­
Condición cumplida, art. 54a.-Corporacione....: arto 4.9.-])elito,
art. 1101.-J)onacione.... entre espOo';os, art ..... 12a2 /1 1'2/J3.-lJepó­
..dio voluntario, arto 2225.-Di.<;po....icione.... de última voluntad, ar­
tículo 117.-Fec1w, arto 10/J5.-Heredero.... , art, 121.--lIer(J71cia.
arto 8357.-11erl'llcia en caso de, arts. tus, 124. 1/8 .'1 1 tt).

--J!atrimonio putatico, arto 87 (JI. Civ.}.--Uferta, ari, 114n. ­
Prome....a, art, 1IDO.-Partición, arto 352.9.-Po.<;e....ián, arto :2-141.
-iliecersiá», art, 1H.J4.-Separacióll de bienes, arto 1.:J07.
Te....tamenio maritimo, arto 86.94.- Tesoros. arto 25(jij.-Tlltela.
arto .JOO.- Usufructo. ari», 2.9(j lf 12a7.

Fallecimiento presuntivo: pueden pedir su declaración al
juez del último domicilio del ausente, su cónyuge. los 11('1'('­
cleros presuntos, los legatarios, el Ministerio de Menores. <'1
cónsnl &.-Art. 11a.

-Los <Ine pidiesen la declaración deben justificar <'1 tiempo
de la ausencia: las diligencias practicadas sin resultado. por
saber de él, el derecho á sucederle, y en su caso, f'l sur-oso <'1

siniestro.-Art. 114.
--El juez debe fijarlo según las pruebas para el último día

de los tres primeros años Ó para el día del suceso, si l's ('0­

nor-ido. y no siéndolo, para el término medio de los tres años.
--Art. 117.

~Declarado ol día del fallecimiento, se entra á pO~l'l'l' ]>1'0­

visoriamento los bienes del ansonto, bajo iuvcnturio, y fianza
de buena administración; la que no pudiendo darse puedo el juez
poner los bienes bajo la administración de un tl'l'cl'ro.-A rt. ll S,

--No disuelve el matrimonio.- -Art. Ril (:\1. Civ),

-Si la mujer hubiese optado para la diso!lwión por ausencia
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del marido no tiene la facultad de retractarse después de la
aceptación de los iutercsados.-Art. 1308.

-- Si hubiese optado para la continuación de la sociedad con­
yugal por ausencia del marido: la mujer queda administradora,
ppro no podrá hacer dicha opción después de transcurrido
el plazo de la ausencia definitiva.-Art. 1309.

-La mujer puede exigir la división judicial de la sociedad
oonyngal aún después de entablada la acción de ausencia y op­
cion para continuar.-Art. 1307.

Fallido: sólo se le puede alegar compensación por deudas
(í créditos que á la época legal de la quiebra, ya existían, y
r-rau exigibles y líqnidas.c-Art. 828.

V. Fiadores: arto 2012.-Insofeencia, arto 816.-Pre.'icripcióll.
art ..'J.(Ji'.9.-'1'e .stiqo«, arto .990.--1'utore.<;, arto /J.98.

Falsa causa: V. Acción de nulidad, arto 4O/JO.-lJisjJo,.,icio­
II('.~ testamentarias, art. /J832.- Obligación, arto 501.

Falsedad: V. Cartas de crédito, arto 200,f).-J)olo, arto .931.
-Lnstrumenio público, arto 9.93.-Prueba, art. 1191.-Tra.1l.'iOc­

cián, art . ,'.(67.

Falta: V. Eciccion, arto 2151.-Heredero beneficiario, articu­
lo .'J.'ma.-/nrental'io, arto 2848.--Jlandato, arto 1921.-/Jrueba.

art . f(j(j.'J.-·- Venta. arto 1346.

Falta de aceptación: V. Acreedor, ari. 72.9.

Falta de albacea: V. Curadores, arts. 485.'J 48U-.

Falta de diligencias: V. Deudor, arto /j7U.

Falta de edad: V. Impedimentos, arto .9. (M. Civ).

Falta de ganancia: V. Daño .." arts. 5J.l),520: 1O(j8, 10U.'/.
us«, 1087 Y 1088 á 10.90.

Falta de medios de subsistencia: es causal para 0/,0-

sir-ión al matrimonio.-Art. 24. (M. Civil).

V. Oposicián al matrimonio, arto 24. OJ{o Civil).

Falta de pago: V. Anticresis, arts. /3245, /3251 Y 3257.

Falta de renuncia: V. Herencia, arto 3315.
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Falta de responsabilidad: V. Demente..~, arto 1076.

Falta de sinceridad: V. Simulación: arto .955.

Falta de titulo: V. Pre .«cripcián, arto .:J010.

Familia: V. Domicilio, arto 8"2.--Habitación, arto .95.-Lo­
eafal'io. arto 15Ul.--1JarÍlmte,., ilegítimo.." arto .~fi/j.--r.,ual'io. ar­

ticulo 294,lJ.- C..,o: arto 29fi8 y 2.9:.H.

Fecha: debe expresarse en las escrituras. so pena ele uuli­
ciad. V. E.'1critul'a.'1-lllstl'umelltos.-Art. 1004.

La de los instrumentos privarlos es cierta, con relación
á torr-eros. desde qne han sido exhibidos en juicio: si queda­
~I\ (\n:hivados;-desde su reconocimiento ante escribano y dos
testigos que los firmaren: desdo su transcri pción en un registro
pltblico: y desde el fa.llecimiento ~lel que los firmó como par­
te ó como testigo.-Art. lO¡V>.

V. .Ido,., jur¿dico,.,: arto .9:H.-E.'1cribano: art . 8U:,)7.-J/andan­
te. «rt. 1.9U1.-- Prescripcián. arts. 8.9:,)U .'1 400H.--·1'e..,tamento

oló!l/'{/!'o: arts. 8U.J.:'). /]64,lJ: HU4"2 1/ .']fi48.- Testamento militar.

ort..'J672.

Fecha falsa: V. Simulación, arto ,9;')6.

Feriado: V. Escritura» pricadas, arto 101;').

Ferrocarriles: V. Cosa» perdidas.

Fiador: puede eompensar la obligación de la fianza. con
lo quP deba el acreedor, y con lo que ésto deba al deudor
princi pal.--- Art. H29.

. :-;c libra por la remisión hecha. al deudor, mas 110 1'01' la
que Sr' hace á uno de los cofiadorcs.c-Art. &:lO Y SH2.

Sr' libra por la transacción entre deudor y acrccdorv ­
Art. H;)~.

-Sil obligación se extingue por la confusión del derecho
del acreedor con la obligación del deudor principal-Arto Hni>.

--QuC\da libre. si el acreedor consiente que el deudor retiro
la consignación declarada válida.-Art. 7GB.

-Hi ha pagado al acreedor para obtener su liberación, t a
pago debe imputarse á la deuda, y Ha podrá ser repetido si
se hao« después remisión por el aereedor.-~rt. 88:3.
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Fiador: ('1 de una obligación futura puede retirar la fian­
za: pero es responsable para el acreedor :i terceros que igno­
raban la retractación.v-c-Art. 1990.

--Puedc obligarse á, menos, pero no b más que el deudor
principal.-Art. 1U9;).

- Si se hace insolvente, ó traslada su domicilio á otra pro­
vincia, puede el acreedor pedir que se le dé otro idóneo en
las obligaciones á plazo en que no exigió fianza al principio.
-_-\rts. :¿(XH y 2002.

- (~ue se obliga como principal pagador, es deudor solida-
rio.~-Art. :¿()(lf).

- Tiene derecho á que sean excusados. no sólo el deudor á
quien afianzó, sino tocios los codeudores solidarios.-Artículo
~Oll;.

-El qne garante la deuda de uno ó varios deudores prin­
cipulos solidarios, si es reconvenido, puede pedir que se rema­
ten los bienes de todos.-Art. 2016.

---Puede oponer en su nombre personal todas las excepcio­
I\CS del deudor. aún contra la voluntad de este.v-e Arf. 2021.

Puedo oponer la prescripción, la liberación, la nulidad C)

la rr-scisión. aún renunciados por el deuclor.-Art. 2022.
-Puedp oponer las excepciones resueltas en las instancias en

<¡Uf' no intorvino.i-c.Art. 2023.
---De muchos deudores solidarios, puede repetir de cada \lIIO

la totalidad de lo pagaclo.-Art. 2032.
Xo puede ser reconvenido sino por la parte insoluble, y

si ('1 ar-reodor es negligente en la excusión, y el deudor cae CIl'

tre tanto en insolvencia, cesa, la responsabilidad de aquel.-Ar.
tir-ulos ;¿(H7 y 201H.

-Puede oponer las excepciones propias y las del deudor,
monos la de incapacidad de éste.-Arts. 2020 y 2022.

Puede intervenir en las instancias sobre validez dc la
dcnda.~-Art. 2023.

-Pupde pedir la exoneración de la fianza desde que han pa.­
sado cinco años desde quc se dió, si no exige otra cosa la na­
turaleza de la obligación principaI.-Art.. 2025.

-Quien no se ha obligado contra la voluntad del deudo)"
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puede pedir embargo de los bienes del deudor ó exoneración
si lo demandan on juicio, si el deudor no ha pagado al venci­
miento, si desaparecen sus bienes ó emprende negocios peligro­
sos, si da otras seguridades, si quiere ausentarse sin dejar
bienes raíces.--Arts. 2026 y 2027.

Fiador: tiene derecho, en caso de quiebra del deudor: ¡í
ser admitido preventivamente en el pasivo del concurso.v
Art. 2028.

-El que pagase la deuda afianzada, queda subrogado en
todos los derechos del deudor, sin necesidad de cesión.-Ar­
tículo 202~1.

-Si paga sin consentimiento del deudor, y éste paga tam­
bién, no tiene acción contra él, pero sí contra el acreedor:
tampoco la tendrá si no hizo valer las excepciones que debiera,
'Ó no produjo las pruebas, ó no interpuso los recursos que ]>0­

·día.-Arts. 2033 á 2035.
--El que paga antes del vencimiento no puede cobrar

sino después del plazo.-Art. 2031.
-El que paga sin dar conocimiento al deudor, es impug­

nable por él con todas las excepciones.-Art. 2034.
-El que paga sin ser demandado y sin avisar al deudor,

no puede repetir si el deudor probare que, al pago, tenía ex­
cepciones válidas.-Art. 2035.

-Puode repetir del deudor lo pagado sin consentimiento
de éste y sin ser demandado, si del pago no ha habido per­
juicios del deudor.-Art. 20an.

--Al que hubiese hecho el pago, los cofiadores pueden
01'0ncr]C' todas las excepciones que el deudor principal pudo
oponer al acreedor: no siendo las personales.-Arts. 203~J y
:!(I ..HI.

V. Acreedores de la herencia, ari. /1434.-Cedellte de buena le,
art, 14R1.-Cofiadores, arto 20H7.--Conlusión, arto 8(-¡fj.--Jlipo­
teca, art. 31.91.-I..eqados, arto .'J78{j.-Not:acióll, arto 811.--1'a­
~':e.,;~ art .. 2lJi.-l'rescripción, arto 3997.-Nemisióll, arto 884.-­
1"(/lI!>(lCClÓIl, art, 852.-Tutores, art.450.

Fiador del fiador: tiene el boneficio de excusión do los
bicnes de éste y del deudor principal.-Art. ~()lH.

('Allt:1"'}:.-IUlTIOS • •n:l. ('ón" en".
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Fiador subrogado: puede cobrar capital, intereses, cos­
tas y perjui('ios.-Arts.~OaO y 2031.

-En los derechos de un deudor solidario, no puede pedir
á los otros más que lo que correspondería al que afianzó.-Ar­
tículo :2niJ:2.

Fiadores: pueden obligarse como tales todos los que lme­
den contraer empréstitos: menos los menores ernancipadosr->­
los síndicos rle personas jurídicas. por ellas:-los tutores y. en­
radores por sus representadosr-c-los administradores de sociodu­
des;-los mandatarios sin poder especial, y finalmente los qll<'

rengau órdenes sagradas, si no es por sus Iglesias ó por otro"
l'1érigos.-Art. :2011.

·-Ko pueden ser obligarlos al pago sin previa excusión de
los bienes del deudor, salvo si ha renunciado, si es solidario.
principal pagador, si es heredero del deudor principal, si
(;8t(' ha fallido ó se ausenta, en la fianza judicial, si no hay
acción en la República, en las obligaciones naturales ó á la
Hacienda, si los bienes estuviesen afuera de la jurisdicción ()
cmbargados.-Arts. 2012 á 2014.

-Siendo dos ó más. no solidarios, la deuda se divide out n'
(·l1os por partes iguales.-Art. 2024.

-·Pueden requerir al acredor á que proceda contra el dl'lI­
dor principal. No son responsables si después del retardo :-0­

breviene insolvcncia.-Arts. 20l!) á 2018.

Fianza: los padres como usufructuarios, no dan fianza.
Art. 2!'1.

-Habrá este contrato, cuando una de las partes se hubic­
se obligado accesoriamente por un tel'cf'}'o.--Arts. 1HHli y
1!)H7.

-La de un cuerpo cierto ó de un hecho personal, obliga
sólo al fiador á los daños y perjuicios de la inejecución.-A r­
tículo 1!J!J2.

-Cllando la subrogación se ha hecho imposible se extingue
sólo respecto á las seguridades constituidas antes de la fianza
() en el mismo acto y si la imposibilidad es sólo parcial, 1'1
fiador queda libre únicamente en esta parte.-Arts. 2044 .v
204!).
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Fianza:' existe también, antes de la aceptación, por acto
llllilateral.-Art. 1987.

--Puede aplicarse á todos los deudores y acreedores aún
inciertos y existir con valor determinado ó no, líquido ó no,
por obligación pura y simple y cualquiera que sea su forma.
-Art. 1991.

-Puede ser ilimitada en cuanto á la clase de seguridades.--
Art. 1995.

--:Ko puede existir sin obligación válida y es nula si es de
ohligación inexistente ó extinguida, dc acto nulo ó anulaclo.-­
Art. 1991.

-Pucde preceder á la obligación principal, y no e:-: necesa­
rio que se ,refiera á una suma fija; pero debe tener objeto de­
tC'rminado.-Arts. 1988 y 1989.

-No puede tener por objeto diferente prestación quc la de
la obligación principal; y puede darse por toda clase de obli­
gaciones.-Arts. 1991 á 1993.

-No puede existir sin una obligación válida: si la. obliga­
ción es nula por incapacidad del dendor, el fiador es ('1 único
deudor. V • ...Yota.-·Art. 1994.

-La de deuda ilíquida por cantidad líquida, se limita al
valor de la deuda. Si es por el principal, comprende también
los intereses.-Arts. 1!J!>G y 1997.

--Puede ser legal ó judicial: una y otra exige que el fiador
sea abonado, y domiciliado en el lugar del cumplimiento de la
obligación principal.-Art.. 1998.

-El que está obligarlo á darla, no siendo judicial, no puede
sustituir á ella una prenda ó hipoteca contra la voluntad del
acrcedor.c-Arts. 1!)!)9 y 2000.

-Podrá contratarse en cualquier forma, pero. sólo puede
probarse por escrito.-Art. 200G.

---No lo son las simples cartas de crédito, ni las recomen­
dacioues.-Arts. 2007 á 2010.

-Se extingue por la extinción de la obligación principal; ó
cuando la subrogación á los privilegios del acreedor, no pos­
teriores á la fianza, se hace imposible por culpa del acreedor.
V. Nota.-Arts. 2042 á 2044.

--Se extingue sólo en parte, cuando la subrogación en los
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derechos del acreedor, se ha hecho imposible en parte.-Ar­
tículos 2045.

Fianza: se extingue por la novación hecha entre el acree­
dor y el deudor, por renuncia onerosa ó gratuita del acreedor al
deudor, no siendo en acuerdo de acreedores; y por aceptar en
pago otra cosa que lo que era debido; pero no por la reu­
nión de la calidad de deudor y fiador.-Arts. 2047 á 20f>().

-Debe darla el usufructuario antes de entrar á gozar del
usufructo; y aunque esté en posesión de él se le puede exi­
gir, no habiendo sido dispensado de ella. La fianza, en este
caso, puede ser reemplazada por prendas ó por depósitos eu
los bancos; y debe ser tal, que asegure el valor de los mue­
blcs y las degradaciones que puedan causarse á los inmuebles.
-Arts. 2Hi)1 á 2856.

-NI:' dándola el usufructuario en el término que le señale
el juez, los bienes inmuebles serán dados en arriendo. entro­
gando á aquel el excedente de los alquileres, hechas las repa­
raciones: si el usufructo consiste en dinero, se colocará á in­
terés ó se comprarán fondos públicos: si fuesen mercaderías
&.-Arts. 285G y 2857.

-Son dispensados de darla, el padre usufructuario <1<'
los bienes de los hijos, no siendo constituído por tercera p<'l"­
sona: y ('1 que enajena con reserva del usufructo; salvo el
caso do quc por quiebra ú otra causa sobreviniese peligros d<'
los bi<,nps.--Arts. 2HiJ8 á 2861.

-En el caso de ser expropiado por utilidad pública el iu­
mueble, debe darse para recibir la indemnización de la expro­
piación.-Art. 2861.

-Las de la locación, no sólo obligan al pago de alquileres.
sino á todas las obligaciones del contrato.-Art. 1582.

V. Acción neqatoria, arto 2800.-Acreedore.'ó de la herencia.
arto .U.U.-Alimento.'I, arto 875.-Ausente.'}. arto 118.-J)ollfl­
ciones. arto 17.91.-Fallecimiento presuntico, 'arto 118.--He1·ederll
beneficiario, arto /J885. - Hipoteca, artículo 8154.- Locador.
arto 157H.-Locatario, arto lU18.-Mujer divorciada, arto ¡·I.
(J{. Cir.)-Nudo propietario, arto ~.q/J.q.-Obligacione.'1 principales.
arto 523.-0bligación natural, arto 51H.-Pririll~gio, art. /J.98lJ'.--
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.'\pprtraC"ión de bienes, arlo 12.lJU.- (~'óltfructlta1'io, arts. 28:H,
:!90R JI 2R52.-U.'óuario, arto 2.967.- Vendedor, art, 141R.

Fianza hipotecaria: V. Hipoteca, arto .~J154.

Fianza solidaria: el fiador será solidario con el deudor si
asi se estipula, ó si se renuncia el beneficio de excusión, ó si
r-l acreedor es la Hacienda nacional ó provincial.--Art. 20013.

-No pierde su carácter de obligación accesoriu.i-iArt. 2004.

Fideicomiso: V. Dominio imperfecto. arto :!6U2.

Fiduciario: V. Dominio imperfecto, arto 26U2.

Filiación: no puede suscitarse pleito sobre la del no nur-i­
r1o.--Art. (;7.

--Pueden reclamarla los hijos: su acción es irrenunciable
l" imprescriptible; y pueden reclamarla sus herederos si la acción
ha sido entablada Ó ciue los hijos hayan muerto meuores.v->
Arts. 2!)9, 21;2 y 401~.

----La acción de filiación no puede intentarse sino contra el
padre y la madre conjuntamente, ó contra sus hcrederos.--­
....rtículo 260.

--La del hijo puede ser contestada por suposición de parto.
lí por sustitución del verdadero hijo.--Art. 2(;1.

--El derecho de reclamarla no se extingue: pero los dore­
ellos pecuniarios ya adquiridos están sujetos á prescripcióno-­
....rt. 262.

---Se prueba la legítima por inscripción en los registros pa­
rroquiales, ó por las actas del estado civil, tanto del nacimien­
to como del matrimonio. y por la posesión constante del esta­
do (le' hijo legítimo: .Y á falta de registros, por test igos.i-­
Art. 2(i3.

V. Acción de filiación, arto 2.').9.

Fin ilícito: V. Simulación, art ..9:')7.

Finca propia: V. Edificación, arto 25R7.

Firma: en el instrumento público, se requiere para su
validez, la de todos los interesados, so pena de nulidad para
todos.--Art. nss.
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Firma: es esencial la ele las partes en las escrituras pri­
YHda~.-Arts. 1012 y 1013.

-PuedC' darse en blanco, y reconocida: hace fé el escrito:
I'pro el signatario puede contestarle.-Arts. 1016 á 1019.

-No puede hacerse su reconocimiento por un incapaz.--­
Art. 1027.

-El reconocimiento judicial de ella deja reconocido cl
cuerpo del escrito.-Art. 1028 .

.--Es obligatorio declarar en juicio si es ó no propia la, de
un instrumento privado.c-Arts. 1031 y 1032.

-Si fuere negada, se ordenará el cotejo de letras. Se ad­
miten también otras pruebas.-Art. 10a3.

---Debe ponerse completa en los testamentos en que la ley
la exige, salvo otra costumbre.-Art. 3633.

Y. Contratos. ari. 1185.-E8c1'itul'a pública, art. 1001 /1 1004.
-i-Fechn, art. 1085.-Forma.~: arto 1181.-Hipoteca, art. 8144.
---!mdrumento público. arto .987.-TestigO/'Í: art. .9.90.-Te.<;ta-
mento ológrafo: arto //64.9.-Te.'itamento público. arto 3658.-­
Te...tamenio» especiales. art, 8672.-Te.';tamento cerrado, artícu­
lo 866'5.- Te...tomento, ari. //()86.-1'estado)·: art« . .~6/j9 /1 3661.

Firma en blanco: V In ...trumenios pricados, arto 101.9.

Fiscal: V. Ahogado: art s, 1861 !/ 1442.-Au."Pllcla, arto 114.
- Opm'Íición al matrimonio. art. 82 (.1{. Cir.).

Fisco: no se le pueden compensar sus créditos, V. COIII­

1)('I1·..arión.-Art. ~2i3.

-A falta de herederos sucedo el Fisco: nacional ¿ provin­
c-ial. á todos los bienes, teniendo las mismas obligaciones y
derechos quc los herederos, pero respondiendo sólo hasta e l
importe dc aquellos.--Arts. 35~ y ail89.

--Sus créditos por impuestos: derechos y contribuciones SOIl

privilcgiados.s-cArt. 38HO ine. 2.
V. Herederos ab-inteetaio. art, 8545.-./uez: 011. ,:]544.

Fisonomía: V. Edml, arto R7.

Fondas, baños, etc.: Y. Administradore...de fondas. etc., ar­
ticulo :¿283.

Fondos: Y. Mandante, ari s. 1lJ4!).'/ 1.94R.
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Formalidades: para el matrimonio pueden ser dispensa­
11as si hay peligro de muerte ó intención de reconocer hijo»
natnrale:-:.- Art. 4G (M. Civ),

-Las inútiles no anulan 10:-: testamentos.-Art. a6~H.

V. Anticresis, arto H240.-Hel'encia~ arto a.:¡50.- Obligación,
art . .976.-Renta rlt.alicia, arto 2072.-Testamento. arto .=J607.
'J'ramwcciól1, arto RH7.-- r"m(ructo, arto 2RHO.

Formas: cuando fuese convenida ú ordenada la escrita.
110 puede:' suplirse por ninguna otra prueba, y ol acto será
111110 sin ella.--Art. B71i.

-Cuando no las hay especialmente designadas para 10:-:

actos jurídicos, los interesados pueden usar las que:' más les
cOllvengan.--Arts. !)74 Y n75.

--La escrita puede ser por instrumentos públicos ó priva­
dos, no estando exclusivamente ordenados los 1 primcros.v-Ar­
tículo ~)78.

--Si está ordenada bajo instrumento público, no puede sr-r
suplida, y el acto será. nulo.-Art. !l77 y B78.

-Son nulos los actos jurídicos que no llenan las prescri p­
fas por las ley.-Art. H8G.

-No las hay especiales para las trausacciones. renuncias.
remisiones, &. V. ostas voces.-Art. 837. HI:;H y 871i.

--Cuando el acto hecho por funcionario público no tiene
las prescriptas, vale como instrumento privado, si est,í firma­
do por las partoa.c-Arr. nR7.

-Las ele los contratos entre prpsentes,:-:e juzgan por las
leyf's del lugar en que se hacen.-Art. llKI).

-Las de los contratos entre ausentes. si sp ha('PII por ills­

trumontos firmados por una de las partos, se juzgan por la
ley del lugar en que Se:' firmaron: pero si se hacen por ins­
trumcntos firmados en varios lugares, por las qm' sean más
favorables á la validez del acto.-Art. 1181.

-Cuando la forma instrumental fuere exclusivameutc pre:-:­
cripta, el contrato no valdrá sin ella. -Art. 118H.

-Las de las servidumbres &. V'. las respeciica« palabra»,>:
Art. llH4 y 2!lH2.
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V. Escrituras ¿ instrumento.'! ,1/ funcionarios.

Formas: no hay forma especial para el mútuo. ni para
el comodató. V. estas palabras,

-Para la enajenación del usufructo sobre inmuebles se re­
quiere' la escritura pública.-Art. 11H4 y 2!>a2.
-La~ de los testamentos son: ológrafo, público y cerrado.

-La forma de uno no puede extenderse á los otros.-Artí-
culos a622 y ;3G2G.

--No se anulan los testamentos por formalidades sobreabun­
dantes en cllos.--Art. BG28.

V. Donaciones nndua«, arto lR21.---/)epó.'!ito roluntario, articu­
1/1 :!200.- - Contratos, arto 1182.---Es('ritura.'I privadas, arto 1020.­
Fianza, art . 1.9.91.-11erencia, arto 8849.-ln.'ltrllmento público.
artículo .9R7.---f,pgado8, arto 3770.-Lpye.'! nuevas. arto 41-10,)
(JI. Cit·J.-Locador: art, 1533.-Xulidad, arto 3.~J.15.-.\'úlo.'l, ar­
tículo 1041.-Partición por donación, arto 362.:J.--/Jrescripción.
art . .JOl0.-Remisión: arto NR5.-Renuncia, arto H7)J.-Te.'1ta­
mento, art . .'/830.-Tradición. arto 2/178.-Titulo, arto 4012.

Formas determinadas: V. Prueba: arto 1/91.

Formas y solemnidades: las de los contratos y de todo
instrumento público, son regidas por las leyes del país donde se
han otorgado.-Art. 12.

Fórmulas: V. Testamento, arto //684.

Fraguas: V. Propietario: arto :1625.

Fraude: anula los actos jurídicos.-Art. 954.
-S(' da al acreedor quirografario acción por fraude, para

I«vlir revocación de los hechos dc su deudor, cuando éste I'(~

halle en estado de insolvencia; cuando el perjuicio resulte dI'
acto mismo del deudor, ó liue ya se hallase insolvente: cuan­
do el crédito sea de fecha anterior al acto del deudor, excep­
to las enajenaciones hechas por el que ha cometido un crimen.

Arts, ~)la á 964.
-Pucdo ser invocado por todo acreedor perjudicado si COII:'­

ta de acto ó título gratuito,' aunque el poseedor actual 110

sea cómplice y, si es cómplice: cuando consta de título onero­
so. -Arts, !)G7 y Hli8.
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Fraude: existe en la renuncia perjudicial.c-Art. ~)64.

V. Acción por fraude, arts. .961 á.966.-Deudas de juego,
art. 2064.-])eudor insolvente, articulo .96.9.-Dominio imperfec­
to, arto 2664.-Herencia, arto 8336.-Hipoteca, arto 3142o-lndig­
no: arto /J810.-Jllm'ido, arto 2.97.-l..Vulidad, arto 1049.-J.Ynlo.,;,
ari, 1041.-Pago, arto 737.-Tercero poseedor, art ..972.

Frutos: se compensan los frutos percibidos en virtud de
un acto bilateral, hasta el día de la demanda de nulidad del
acto, cuando éste se anula.-Art. 1053.

--Los de una cosa, y sus producciones orgánicas, forman

un solo todo con ella.s--Art. 2329.
-Se entienden percibidos los naturales é industriales, desde

(Ille se recogen: y los civiles desde que se cobran y reciben.
- -Art. 2425.

-El usuario de una cosa si es fundo que no produce más
(Ille para sus necesidades, es como usufructuario; si se trata de
una parte del producto, debe contribuir proporcionalmente á
las cargas.-Arts. 2958 á 2H6ü.

-Los que tienen el carácter de alimenticios, no pueden ser
embargados al usuario.-Art. 29i">!J.

-En la percepción de ellos la buena fé debe existir en
carla hecho de la percepción; y juzgarse en el sucesor. cuaiulo
haya sucesión.v-c-Arts. 2358 y 2361.

V. Acción accesoria: arto :2787.-Comodante, arto 2265.---('0­
modatario.s-Üondicio« resolutoria; arto 557.-Condición .,;uspen­
,..ica Ó resolutoria en la compra-cenia, arto 1370.---Condólllino~

artículo :2271.-Co.'W,.,; accesorias, arts, 2/J28 y 2330.-Co.,;a.,; COlIIll­

r!PS, ari«. 2707 !I 2708.-Co.,;a.,;rendida.'(, arts. 1416 y 1417.
-Donante, arto 1838.-Evicción, arto 21/J/J.--Uasto.'( necesarios,
ari. 2427o--0ananciale.,;, arto 1272.-Heredero, art, 24,'-]2.--/n­
tentario, arto 2848.--Legatario, art, 3766.-Locador, arto 1;")[)8.

Locaciáu. ari, 14.9fj.--Poseedor, arto :2442.-Prel1da, art, /J:.!.=J1o
Propietnrio, art. :2429.-Sepal'ación, arto 8489.--Socio. arto :!n7.
- <Tenedor de la herencia, arto 3427.- Usufructuario. arts. :!H:j,:j,

2R():! /J 2.927.- Usufruciuario unioersal, art. 286.9.- L'sUll'lfeto,
arto290.- Vendedor, arto 2118.

Frutos civiles: las cosas que provienen del uso ó priva-
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cióu del USO, Y los salarios Ú honorarios de trabajos materia­
les Ó inmlltf'ri~ales.-Art. 2i3aO.

Frutos civiles: se adquieren día por día.-Art. 286ó.
--Qu<, se adquieren por día pertenecen al usufructuario, al

concluirse el usufructo, aun si no los hubiere percibido.-Ar­
t ículo 2HI);).

Y. Gmumciales, arto 1:!71.

Frutos consumidos: V. PafIO por error, art. 7fW.

Frutos extraordinarios: V. Locacián; a1't.14rJ5.

Frutos naturales: lo son las producciones espontáneas
do la naturaleza: industriales, los qllP requieren la industria
dC'1 hornbro : ciclles. las rentas que una cosa. produce.-Artículo
2424.

- Pendientes al comenzar el usufructo, pertenecen al nsn­
fructuario. y al proprietario los pendientes al terminarse.c-vAr­
tíeulo 2HG4.

,O. Couu: accesorias, arts. 2828.'1 :!8.'JO.-Propietltl'io, art . 2426.

Frutos pendientes: en la tutela sC'guirán las reglas del
nsufruct o.s--Art. 4:)2.

Corresponden al propietario. abonando los gastos de pro­
ducción.c--Art. 2426.

Y. Frutos, arto :iR/J.--Propietal'io, art, 2HfJ'4.

Frutos percibidos: naturales ó civiles, pertenecen al deu­
dor antes de la tradición de la cosa: los pendientes el día de
la tradición al acreedor en las obligaciones df' dar cosas cior­
t as Jlilrá constituir derechos reales.--Art. 58~.

Por el deudor. poseedor de buena fé, le pertenecen: mas
si fuere poseedor de mala fé, debe restituir los percibidos
pendientes con la cosa, sin indcmnización.-Art. óDO.

V. Hipoteca, arto 24.13.-Pel'sona.'i interpuestas, art, /J74'2. ­
Poseedor de buena [é, art«. 2423 y 242rJ.-POo'¡eedol' de mala [é,
art . :!4.1H.-- Tsnfructuario. art. 2U22.

Fuente: V. Servidumbre deeacar aflua.'i, al't.8104.

Fuerza: la irresistible quita la libertad al agentc.--A 1'­

tir-ulo !1i3li.
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Fuerza: invalida el acto, aunque haya sido empleada por
un tercero; y éste y la parte sabedora de la fuerza, son respon­
~ables solidariamente á la parte violentada por daños é inte­
re~es.-Arts. 941 á 943.

-La de tercero ignorada por la parte deja al terrero único
r('~ponsable.-Art. !l4i3.

V. Acto.... no intencional»s; arto .(J22.--Hechos; arto .()ji.-U­

bertad. «rt ..9.1U.--/ Jo ..w ....ion, art, :1470.----Pre ....cripcián. artículo
.'],fJ(j,(J.

Fuerza de ley: sólo puede tenerla lo que está explicita
lí implícitamente ordenado eu los Códigos.--Art. 22.

Fuerza mayor: V. Comodatario, arto i2U.9.--Depo...iiario
regular. arts, :1202 ;ti 220H.-Depó....ito nece...ario. arts, :122.fJ ti

22/17.-/)endor, arto 51H.-Loeador. arto 1:>2U'--/Jocatario, ar­
tlculo s 1:>21 .'/ 1:>UR.-7'l'stalllento, ari. H8:J7.

Funcionario incompetente: Y. In ....trumento público. ar­
tlculo .fJH7.

Funcionario público: tiene su domicilio legal donde
ejerce sus funciones.v-Art. !IO.

Y. AIf)(lcea ..., art, 88U().-Ce...ián de créditos, art . 14H,fJ.-('o/ll­

pral'. art. 1/J()I.---Daíio. art, 11l2.--Esc/·ibano.-ln....trumento
públic'u, arts, .rJH:1, r)RO .'1 .9UJ. -iNulidad. arto .98a.-Xulos, ar­
tirulo .9H:J.

Fundación: Y. Eri...tencia, art, 47.

Fundo vecino: V. Propietario. ari. :1(i.:12.

Funerales: V.' Daño, art», /084 ;tj 10R:>.

Fungibles: V. Co...a .... fungible..., arto 2H24.-Cu....a .... rendida...,
ari, 1.J:1/.--·J)mio.

G

Ganado: V. Padre..., arto 2.97.--Usufructuarlo. arto :1.lJ()2.

Gananciales: son gananciales <'11 el matrimonio los biouos -t-
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existentes á la disolución de él, si no se prueba que á su
celebración pertenecían á alguno de los cónyuges, ó que 10[0;

adquirió después por herencia, legado ó donación;-los adqui-

ridos durante el matrimonio por cualquier otro título;-y los
frutos naturales y civiles de los bienes comunes, ó de sus res­
pectivas profesiones ó industrias, y las mejoras que hayan darlo
más valor á sus bienes propios.c-Arts. 1271 y 1272.

--Se reputan tales los bienes que debieron adquirirse duran­
t o ol matrimonio, pero que de hecho se adquirieron después.
·--Art. 127:-3.

Gananciales: lo son los frutos del usufructo de los bienes
de' hijos de otro matrimonio.-Art. 1272.

-Lo es lo gastado en reducción de servidumbre ú otra
nmtaja.-Art. 1272.

- Las donaciones remuneratorias por servicios que no da­
ban acción contra el donante, ó por los hechos antes del matri­
monio, no pertenecen al haber social.-Art. 1274.

+ -En la sociedad conyugal, se dividen por igual.-Artícu­
lo 1:-315.

--Como se dividen cuando hay bigamia, y la segunda mujer
aparente ha tenido buena fé.-Art. 1316.

-No se puede renunciar. V. Matrimonio.-Art. 1232.
Y. Acreedor de la mujer casada, art.128/J.-Cónyuge, al't.3576.

- --/}mlo.---llUo.(naturales, arto .1578.-Legado.~, art, /J65/J.-Legí­
t;I/I(/, art ..'J6.98.-]Jarticióll por donación, arto .1525.-.-Te'<lOro.~.

«rt . 26(JO.

Ganancias: V. Juego, art, 20J2.--.Wandanti', arto 1912.--­
J/alldlltllr¡o, art. 1M l.-Sociedad, arto 1777, 1651, 1654.

-Socio«, art«. 17.:J-~,tJ 1754.---Socio industrial, arto 176lJ.-Sepa­
ración di' bienes, arto 1.101.-Csu(ructuario á título gratuito, ar­
tículo 290.9.

Ganancias ilícitas: que resulten del mandato ilícito. no
puedo exigirlas el mandante: pero sí, las que provengaIl df'
mandato lícito.--Art. 1891.

Garantía: si se ha dado al cesionario parcial por el
dC'I1t(', es preferido ti éste por el crédito.-Art. 1475,
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Garantía: la pierde el cesionario si por su cul pa perece
el crédito..::....-Art. 1482.

- La que resulte de la evicción puede ser disminuida o
suprimida.·-Art. 2098.

-Subsiste á pesar de la renuncia si proviene de un hecho
.anterior ó posterior del enajenante.-Art. 2102.

-Se produce por declaración de los poderes legislativos
'Ó ejecutivos en virtud de un derecho preexistente.--Art. 2094.

-La por evicción parcial, tiene lugar por privación de
parte de los accesorios, de una de las cosas colectivas. de
una servidumbre, por declaración de servidumbre pasiva ó
de otra obligación.-Art. 2093.

-De evicción entre coherederos cesa sólo si ha sido expre­
samente renunciada sin ser válida la renuncia general.-Ar­
tículo 3511.

·-Es también exigible si sucede la evicción cnando el he­
redero fué sabedor del peligro al tiempo de la partición.-­
Art. 3512.

-En la partición de ascendientes por testamento, se refiere
.á la época de la muerte y si el ascendiente, después del tes­
tamento, enajena objetos adjudicados á un heredero, éste tie­
ne derecho á la garantía.-Art. 3534.

,T. Acci6n de garantía, art, 8513.-Cedente de herencia, (tI·­

ticulo 2163.-Cohe"redel'o.'l, art, 3500.-Con.'lignacióu, arto 70/1.
-flueño, arto .9/32.-Evicción, arto 2151 ,Ij 2159.-Error, ar­
t-ículo 928.-Heredero indigno, arto 3/J08.-Indicación de área.
arto1346.-Nudo propietario, arto 2915.-0bligacione.'1 principa­
1/,.'1, arto 52/j.-Pago con »ubroqacion, arto 771.-Partición por
trstamento, art, /J531.--Pridlegio, arto H.928.--Suce.'lióll, articu­
1/1 /J284.

Gastos: los hechos en la cura y funeral del muerto por
homicidio, puede pedirlos al homicida el qne lo hizo. V. Daño.
-Arts. 1084 y 1085.

-Son á cargo de la sociedad conyugal los de manutención
de la familia y de los hijos comunes ó legítimos de uno de
ellos, y los alimentos que deben á sus asceudientesj-i-los de
reparación y conservación de los bienes particulares de cual­
quiera de cUos;-las deudas y obligaciones 'contraídas durante
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el matrimonio--c-los gastos de colocación de los hijos comunes;
---lo perdido por hechos fortuitos.-Art. 1275.

Gastos: los urgentes debe hacerlos el depositario por cuen­
ta del depositante, y sino, responde por pérdidas é intereses.
- -Art. 2204.

~-El depositante debe reembolsar al depositario todos los
gastos hechos en la conservación del depósito, é indemnizarle
los perjuicios que éste le haya ocasionado.-Art. 2224.

-Hasta que sean pagados los necesarios el poseedor puedo
retener la cosa.-Art. 2428.

-Los hechos por el comodatario para servirse d~ la cosa,
HO pueden repetirse.-Art. 2282.

-Los hechos en utilidad de otra persona, pueden deman­
rla rso á los (IUC les hayan sido IÍ.tiles.-Arts. 2306 y 2307.

Y. Anticresis arto 3258.-Comodatario, arto 2282.-Compra­
doro arts. 14:U /1 14HO.-Condómino, arto 2684.-CondómhlO:';
di' UII 111U 1'0, arto 2722.-Consignación, arto 760.-Co:.;as perdi­
das. art«. 2528 .'J 2fiH6.-lJaño, art s, 1084, 1085, 1086, 1088
,¡ 1O.()O.--Depo:,ital'Ío regular, art.2204.-/)e...linde: arto 2752.

Dueño de la cosa perdida. aJ't.2538.--Evicción, arto 21/18.­
Frutos pendiente.". arto 2426.-0e...tor de negocios ajeno», artícu­
los :2a02.2.:J08.'J 22.9f05.-/leredero beneficiario, arts. 8887 /18//86.

Hipoteca. arts. .'J111 .1J 81/JN.-/nventa'l'io, art . .'l/J86.--Lo­
cacián de utilidades, arto 168N.--Jlandante, arto 1.9iJ7.--1l{f'jo­
ras, arto ;>88.-Xudo propietario. arto 28,91.-Po."eedor de ma­
/a [é, art, 24:J;'j.-Propietario, m·t.".8042 /1:/lO.:J.--.'-ierridurulw('.
art . /1022.---Tutore.", arto 4/58.-- T...ufructo. arto 2.91.- Vedno,
«rt . 27:];>.

Gastos de conservación: de la cosa, pueden compensar:':f'
('OIJ los frutos pereibidos.- -Art. 2430.

V. .1/edianeria. arto :272H.-Pricilegio, art«. /18.92 lJ :]8.98.

Gastos de justicia: V. Privilegio, arto 88.'JR.

Gastos de mejoras: con el solo fin de aumentar la mili­
dad ó el valor, no dan privilegio.-Art. 3891.

Gastos de mensura y deslinde: para investigación de
límites, se reparten entre los colindantes á proporción de sus
terrenos.-Art. 27il2.



)l1(;CIO~AHIO mcr. CÚIHOO (;IYlL AnGE~'fDiO 183

Gastos de venta: V. Pricileqio, arto .~898.

Gastos del parto: V. J[ujer embarazada, art. 24R.

Gastos funerarios: los hechos sin mandato: pueden de-
mandarse al cónyuge sobreviviente, ó á las personas que te­
nían obligación de alimentar al muerto.--Art. 2308.

V. Bienes hereditarios, arto Hm5.-Pril:ilegio, arto .'JR81.

Gastos necesarios: ó útiles se abonan con derecho de re­
tención al poseedor de buena fé: por ejemplo, impuestos, hipo­
tecas y mejoras; pero no los de conservación que compensará
COIl los frutos.-Arts. 2427 y siguientes.

---.Pneden ser compensados por el propietario con las deu­
das inherentes al inmueble: si las hubiese pagado: pero no con
los frutos percibidos.--Art. 2429.

-Hechos por poseedor de mala fé, sin hurto, deben pagár­
selo con derecho de retención.-Art. 2440.

V. Depositario regular: arto 2210.-1Joseedol' de bI((J//(( p. ar­
tículo :!429.-Tenedol' simple: arf.2065.

Gastos por empleo de dinero: se juzgan útiles si hay
aumento del precio de la cosa y hay acción hasta el valor
correspondiente en la adquisición gratuita, pero no en la one­
r08.·a. ~o son útiles ni re pi.tible8 los gastos en bien <lel alma. ú
de 1I1to.-Art8. 230!) y 2310.

Gastos privilegiados: V. Pricileqios, art. .'1H7.9 .'1 .'JNSO.

Generación: V. Parentesco, arto /145.

Gestión de negocios ajenos: tiene lugar cuando una
persona capaz se encarga, sin mandato. de un negocio qne' se
refiere al patrimonio de otro.-Art. 2288.

--No se desnaturaliza por error sobre la persona.- Artículo
~iH!J. .

-No se produce si el actor hace un negocio propio con
negocio de otro, ó tiene intención de liberalidad, ó si no hay
intención de hacer negocio de otro obligándole eventualmente.
-Arts. 2288 y 2289.

-Cnando la hay, el gestor se sujeta á las obligaciones del
ma<latario.-Arts. 2288 y 228B.

-No concluye hasta que el gestor haya dado cuenta de



184 DICCIO!\ARlO nJ·;1. (;IÜlI(;O CIVIL AIWI'J~TI~O

su administración: toda prueba es admisible en eBa.-Artículo
22!lH.

Gestión de negocios ajenos: el dueño de estos queda
obligado como el mandante, si la gestión se ha conducido
útilmente; y sino, sóJo hasta la concurrencia de las ventajas
qne obtuvo, si no hay ratificación.-Arts. 2297, 2301 Y 2302.

-La de dos ó más dueños, no les obliga solidariamente.­
Art. 2299.

-El dueño no está obligado á pagar retribución alguna al
gestor, ni los perjuicios que le ocasione la gestión.-Artículo
23CXJ.

-La ratificación tiene efecto retroactivo, y obliga al dueño
como si hubiera dado mandato.-Art. 2304.

Gestor de negocios ajenos: tiene obligación de con­
tinuar la gestión hasta acabar el negocio: y responde de toda
culpa.--Art. 2290 y 2291.

-Hesponda por las faltas de la persona á quien haya en­
cargaclo la gestión: siendo varios los gestores no responden
solidariamcntc.-Art. 2292 y 2293.

-Si hace la gestión contra la expresa prohibición del due­
ño, no puede cobrar lo que hubiese gastado, si no obtuvo un
interés legítimo en hacer el negocio. -Art. 2303.

-Responde del caso fortuito si hizo operaciones arriesga­
das ó si es inepto ú obstaculiza á persona apta; pero no, si
prueba que el perjuicio se habría producido con otro ó si
hay provecho para el dueilo.-Arts. 2294 y 2295.

-Responde únicamente de 10& gastos y deudas hasta con­
currencia de las ventajas obtenidas, si la gestión no fué útil
ó no se ratificó.-Art. 2302.

-No es obligado ~í cuidar más que cosa propia, en caso
urgente.-Art. 22Bl.

-(~ueda personalmente obligado para con los terceros, si
el dueño no ratifica.-Art. 2305.

-Puede repetir del dueño del negocio todos los daños he­
chos con intereses.-Art. 229H.

V. Condómino: art, 2709.-])uefío, art. 2802.-Incapaces, ar­
tículo 2196.-1"l'opietm'io. arto 3014.
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Gestores oficiosos: V. Mandatario imposibilitado: artícu­
lo 1916.-Rep1'e.<ientadone.<i, art, 1870.

Gobierno: V. Corporaciones, arts. 48 l/ 4.9.-Fallecimiento,
(Id. 49.-Pe1'.'Ionas jurídicas, arto 45.

Goce: V. Eoiccián, arto 2091.-Herederos, arto 851O.-Lo­
cador, arts. 1527 y 1515.-Locatario, arts. 1577 y 1554.-Par­
hción, art, 3464.-Propiedad, arto 2518.--Propietario nudo, ar­
ticulo 2915.-Sociedad, arto 1ó'54.-Servidumbre real, arto 301H.
-Cliulructo, arts. 2943, 2808.lJ 2814.-Usulructuario á titulo
gl'atuito, arto 2909.

Goteras: V. Servidumbre pasiva, arto 8094.

Grado: V. Legados: arto 37rJl.·-Parentesco, arto 345.-Pa­
rientes, art, 8585.

Gratitud: V. Donaciones remuneratorias, arto 1824.-Dut>­
n». art. 2302.

Gratuito: V. Comodato, arto 225J.-Celebración del matri­
monio, arto 49 (M. o Civ).-Donaciones, arto 1789.--Donaciones
remuneratorias, arto 1824.-Jlandato, arto 1871.-Sercidllmbre.
ari. 2.9.92.- Usufructo, arto 281.9.- C'Iulructuario, arto 2884.

Gravamen: V. Dominio, arto 2506.-Legado.'l, arto /1756.-
IA'yítima, arto 35.98.-Muje1', art . 12J.'J.

Gravedad: V. Dolo, arto 982.-Neconocimiento. art, 72':J.

Guarda gratuita: V. Depósito, arts. 218~ y 2188.

Gusto: Y. Venta, arto 1888.

H

Habilitación: V. Edad, arto 12.9.

Habitación: la con residencia habitual, causa domicilio.­
Art.92.

('A''':TTF..-[)ICCI01¡' ,,.:/. coo. CI\·.
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Habitación: si es alternativa, el domicilio es donde está
la familia, ó el principal establecimiento.-Art. 93 y 94.

-Involuntaria por destierro ó prisión, no altera el domici-
lio: si se conserva allí la familia ó los negocios.e-cá.rt. 95.

V. Hipoteca, arto8120.-Jlujer casada, arto 53. (JI. Cidl).- ts«

Habitador: V. Tsuario, aris. 29lio y 2.967.

Hacienda: V. Fianza, arto 200/J.-Fiadore.~, art.2012.-Le­
gado. art . 8i6'/J.

Haciendas: V. Privilegio, arto 8888.

Hechos: sólo se trata bajo este título de los hechos como
fuente ó causa de los derechos ó sus modificaciones. Son vo­
luntarios ó involuntarios; lícitos ó ilícitos; y producen ó no
efectos jurídicos.-Arts. 896 á t1oo.

-Sólo por comisión de la ley, ó del Estado, se puede im­
pedir: por la fuerza, á otro la ejecución de un acto que le
danaría.v-Art. 912.

-No tienen el carácter ele voluntarios sin una manifesta­
ción externa: expresa ó tácita, de la voluntad.-Arts 913 y 914.

V. Condición, arto .56.9.-Contrato: arts. 1157 y 1173.-E1·ro/'
de hecho: arto !J80.-Fianza, arto 1.992.-lnterese,o; y perjuicios.
«rt. (jaV.-Juez, arto (j/JO.-Obligación de hacer, articulos 627
.'/ (j26.-Hetención, arto 8.98.CJ.-oociedad, arto 1665.

Hechos ilícitos: que no constituyen delitos.-Art. 1107
y siguientes.
-~ue son delitos. V. Daño y Delitos.-Art. 1073 y siguientes.
Y. Doño, arto 1107 y 8iguiente.~.-Hecho.~, arto 896.

Hechos involuntarios: se responde por el daño causado
por ellos: en cuanto el daño aproveche al autor de los hechos;
y salvo el derecho de los perjudicados contra las persona~

que tienen á su cargo á los que obran sin discernimiento.-­
Arts. !J07 á !)Otl. V. Daños.

-Xo puede obligarse particularmente á. otro á abstenerse
de un hecho <tue le perjudicaría, sino cuando se obra contra
la ley. y no puede intervenir oportunamente la autoridad.-­
Art. nl!.

V. Hechos. arto 8.96.
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Hechos libres: sus consecuencias inmediatas, ó mediatas

l¡ue pudieron preverse, ó casuales que se intentaron, son im­
putables al autor de aqueIlos.-Arts. 901 á 906.

Hechos lícitos: que no tengan como fin inmediato adquisi­
ción. modificación ó extensión de derechos, no producen efectos
si n~ son declarados tales.--Art. 899.

Hechos nuevos: V. Demencia, arts. 146 11 146.

Hechos sin discernimiento: V. Acto<; sin, arto .921.­
j)(,lIlente.<;, ari. 1076.-.i.lfenores impúberes, articulo 9~1.

Hechos voluntarios: se ejecutan con discernimiento, in­
tención y libertad.-Art. 897.

--Importan obligaciones correlativas con el deber de obrar
con prudencia y su importancia.-Art. 902.

-Para su estimación la ley no toma en cuenta la capaci­
dad intelectual ó disposición especial del agente, salvo para
ciertos contratos.-Art. 909.

V. Actos sin discernimiento, arto 9~1.-Acto.<; ilícitos, articu­
lo."! 1006 y 1072.-Hechos, arto 896 y 91a.

Heredad: se considera cerrada por las heredades vecinas
cuando no tiene salida al camino público, y tiene, en tal caso,
derecho á imponer las servidumbres de tránsito.-Artículos
30liH á 3071.

--~o se considera cerrada por los vecinos cuando una parte
no edificada está separada de la vía pública por construccio­
nos (¡UC pertenecen á eIla.-Art. 3070.

Y. Cosas comunes, arto 2714.-De,'llinde, arto 2746 y 2748.
-/)/1.(''-'10, arto rJ3~.--Predio dominante, arto 8029.

Heredad dominante y sirviente: V. Sercidulllbre.­
l'ropietario.

Heredero: el del poseedor de mala fé hace suyos los frutos
correspondientes á su posesión de buena fé.-Art. 2-132.

--Siendo único, las acciones relativas á la herencia deben
dirigirse al juez de su domicilio.-Art. 3285.

--Si uno ha constituído, antes de la partición, hipoteca
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sobre un inmueble que toca á otro, ésta se extingue.-Artícu­
lo 25U4.

Heredero: para calificar su capacidad ó incapacidad se
atiende al tiempo de la muerte del autor de la sucesión.-­
Art. 330~.

-Pendientes esos plazos sólo pueden entablarse contra el
heredero acciones de dominio; pero él puede cobrar créditos
-Art. 3367.

-Trasmite á los suyos separadamente el derecho de acep-
tar ó repudiar la herencia.-Art.3316.

---El que ha aceptado queda obligado con los bienes here­
ditarios :r los propios á las deudas y cargas de la herencia.
- Art. i3343:

---Sea legítimo ó testamentario, puede aceptar la herencia
con beneficio de inventario si no ha hecho acto de heredero.
-..-\.rt8. 33;;8 Y 33i)tl.

--Si son varios, podrá cada uno aceptar con beneficio
mientras los otros aceptan pura y simplemente.-Arts. 3360
y 3¡J61.

-Xo se le puede imponer por el testador que acepte sin
beneficio de inventario.-Art. 13362.

--Por su aceptación con beneficio, no pierde la propiedad
de la horcncia.c-Art. 133(-):>,

---Tiene tres meses para hacer el inventario; y 30 dias des­
J>l1t:s de concluido, para resolver su aceptación ó su renuncia.
-- Art. 3i3Gr,. V. Ineentario. .

-1\0 puede vender bienes durante el inventario sino de
acuerdo con los legatarios, ó con licencia del juez.-Artíeu­
Jo 33G!).

~ --Entre ascendientes y descendientes entra en posesión do
la hereucia sin intervención de los jueces desde el día de la
muerte del autor do la sucesión: no así entre los heredero­
llamados por la ley. V. nota.-Arts. 3410 á 3412.

-En posesión de la herencia, continúa la persona del difun­
to, cn la propiedad y en la posesién---Arts. 3415 á 3418.

--El que sobrevive un instante al difunto, trasmite la he­
rencia á sus herederos.-Art. 3419
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Heredero: es propietario de la herencia aunque in-
capaz ó la ignore.-Art. n420.

--Para hacer valer sus derechos tiene acción petitoria y
posesoria: sea contra los parientes ó contra terceros.-Artícu­
lo n421 á 3424.

- Tiene acción para pedir la restitución de los bienes hcre­
ditarios de los tenedores como sucesores universales del di­
funto ó sus sucesores, con los aumentos, ó para que se le en­
treguen las cosas de que el difunto era simple tenedor.-Ar­
t ículo 3422.

--Debe respetar las enajenaciones de bienes inmuebles
onerosas y no puede reclamar al tenedor de buena fé sino la
re~titución del precio de la venta y al de mala fé el perjui­
cio, si éste es pariente del difunto en grado sucesible, si ha
tomado la herencia como tal por ausencia ó inacción de los
más próximos, si se consideraba públicamente como heredero.
--Art. 3430.

---Es obligado á respetar los actos de administración he-
chos por el poseedor de la herenciac-e-Arts. 3429 y 3430.

--Debe cumplir las obligaciones que gravan la persona y
patrimonio del difunto.-Art. 3431.

-Puede, siendo legítimo, demandar del coheredero ia cola­
ción que debiese hacer.-Art. 3483.

-Es autorizado para exigir el pago de los créditos activos
hereditarios hasta la concurrencia de su parte.-Art. 348G.

--Cada uno se juzga haber sucedido solo al difunto en los
bienes que le han correspondido en la partición.-Art. 3003.

-El quo es acreedor del difunto, puede reclamar de sus
coherederos el pago de sus créditos, deducida su parte.-Ar-
tículo 3502. I

-Ascendiente ó descendiente, debe pedir la -posesión de la
herencia al juez territorial, cuando se halle fuera de la Re­
pública ó de la Provincia, acreditando su título: y la muerte
del autor de la sucesión.-Art. 3411.

---El que debe pedir la posesión de la herencia, no puede
ejercer acción alguna mientras no esté dada aquella; ni pue­
de ser demandado.-Art. 3414.



lfJO I>WCIOl'iAIUO DEI. CÓDI(;O CIVil. ARGF:l'iTIl'iO

V. Acción de garallfia: arto /J518.-Ac~ptación beneficiaria, ar­
ticulo /JaU5.-Cedente de herencia, arto 216Ü.-Crédito:~ heredita­
rios, arts. 84R5, 348U: 34R7 ;'} /J488.-Deudas, arto 34.94.-Deu­
dor. arto U7{j.-Piadore:~. arto 2012.-Legado.o;, arts. 8757: /l75U,
a77Ó, 3778, 87.cW,lJ /J78U.-Legatario, art, /l7U7.-Legitimidad,
arto 258.-Licitación, arto 3467.-Posesión: arto 2449.-Pl'e.~crip­

cion, arts. 8.976 y 8974.-Suce.~ión, arto /J279.-Suce.o;ión vacan­
te. arto 3(j40.-Stu~titltción: arto a725.-Te.o;tador, arto 3604.
- "c"mfrltcto: arts. 288 y 281ó.

Heredero beneficiario: sólo responde por las cargas has­
ta el valor de la herencia.-Arts. 3371 y 3372.

-No confunde sus derechos con los de la sucesión.-Artícu­
los 3371 y 3373.

-No está obligado con los bienes recibidos en vida del difunto,
aun colacionables, ni con la colación de los otros.-Art. 3372.

-Conserva todos sus derechos reales y personales contra
la sucesión y recíproca.mente.-Art. 3378.

-Queda sometido á la colación si abandona los bienes pa­
ra pagar las deudas y puede hacer colacionar á los otros.­
Art. 3379.

--No puede vender, en otra forma que la prescripta, los
bienes abandonados.-Art. 3380.

-Se subroga en los derechos del acreedor ó legatario, á
quien hubiese pagado con lo propio; y puede reivindicar lo
suyo enajenado por el difunto.-Art. 3374 Y 337ó.

-Sus deudores personales no pueden oponerle créditos con­
tra la sucesión para compensarlos.-Art. 3376.

--Sus acciones contra la sucesión debe intentarlas contra
todos los herederos; y si estos demandan á la sucesión, se la
nombrará en tal caso un curador.-Art. 3377.

---Los coherederos pueden intentar contra él sus acciones.
--Al1. 3378,

--Puede librarse del pago de deudas! legados, abandonan-
do á los acreedores y legatarios los bienes de la sucesión.
V. la nota.-Art. 3379.

-Se le deben devolver los bienes remanentes, después de
pagados los acreedores y legatarios.-Arts. 3380 y 3381.
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Heredero beneficiario: no haciendo abandono ele bie­
ncs, debe administrar la herencia y dar cuenta á los herede­
ros' y legatarios.-Art. 3382.

-Su gestión se extiende á todos los negocios de la heren­
cia: pero no puede someter á árbitros sus asuntos ó transar
sin autorización del juez, y es responsable de toda falta grave.
~Art. 3383 y 3384.

-Puede recibir todas las sumas debidas y pagar las deudas
y cargas; puede hacer las reparaciones urgentes de conserva­
óón.-Art. 3383.

-Debe intentar y seguir todas las acciones, interrumpir
las prescripciones y cuidar la insolvencia de los deudores.
v contestar las demandas.--Art. 3383 .
., --Responde de su administración, y no puede reclamar comi­
sión si los créditos absorben la herencia, aunque abandone.­
Arr. 3384.

-Culpable que no diese nanza, autoriza la venta de los
muebles, el depósito del precio así como del precio de la
parte de inmuebles no afectada.-Art. 3385.

-Si su administración por una causa personal fuese per­
judicial á la herencia, los acreedores pueden pedirle fianza.-­
Arr. 3385.

--No puede incluir en los gastos de administración lo qu('
el difunto le debía, ó las deudas que él hubiese pagado sin
suhrogación.-Art. 3387.

-Tiene privilegio por los gastos que hubiese hecho en el
inventario, y en la administración de los bienes hereditarios.
-Art. 3386.

·-0Tiene la libre administración; pero no puede aceptar <í
repudiar una herencia sin licencia del juez: y esto con bene­
ficio: ni hacer transacciones sin autorización del juez; ni cons­
tituir hipotecas ú otros derechos reales.-Arts. 3388 á 3391.

No está obligado á vender los bienes y puede satisfacer
las cargas de otra manera.-Art. 3391.

--No puede ofrecer á los acreedores el valor de la tasa­
ción de los bienes, ni estos tomarlos por eUa.-Art. 339:2.

... No puede vender sin orden del juez sino los muebles



l!'l2 J))CCIOSARIO DEL CÓHJGO CIVil. AIlGESTIXO

que no puedan conservarse. Los inmuebles deben venderse cn
remate público.i--cárt. 3393.

Heredero beneficiario: las enajenaciones que hiciere
como dueño de los bienes son válidas y firmes. V. Nota.­
Art, 3390.

-Si pagare á pesar de las oposiciones, es responsable riel
perjuicio á los acreedores y legatarios, quienes pueden dirigir
su acción contra él ó contra los acreedores pagados.-Artícu­
los 3402 y ¡HOB.

-Pierde el beneficio si enajena inmuebles sin licencia ju­
dicial, mas no si los hipoteca.-Arts. 3406 y 3407.

-Pierde el beneficio por ocultación de algunos bienes 0(\
la sucesión.-Art. B4l)0.

--Es considerado puro y simple, desde que cesa el benefi­
cio; y los acreedores del difunto vienen á serlo personales d€'
él.-Art. 3408 y 3409.

V. Albaceas. -Üomprador, arto /J/J.94.-Con(u,<;ión, arto H(]H.

-s-Prescripcián, arts. /J97t ;tj .~.974.-Subrogación, arto 76·R.

Heredero declarado: como tal, á instancias de un inte­
resado en la herencia, lo será para los demás sin nuevo jui­
c:io.-Art. 3332.

Heredero del acreedor prendario: no puede librar al
deudor si ha recibido su parte, con perjuicio de los otros
acreedores.-Art. 3233.

Heredero del comodatario: V. Comodante. art«. 2272
.'1 22H/J. .

Heredero del poseedor: V. Acción reieindicatoria. arti-
rulo 2772. .

Heredero forzoso 6 instituído: V. Albaceas, arts. /JH5:!
.7/ 3R54.

Heredero indigno: sus créditos ó deudas contra la he­
rencia renacen con sus garantías como si no hubiese confusión.
-Art. ¡3i3UR

--El (iue se ha hecho indigno, es sólo para la sucesión de
la persona respecto de la cual lo ha sido.---Art. 3303.
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Heredero indigno: si hiciere enajenaciones son válidas;
pero hay acción contra él por daños y perjuicios.-Art. 3309.

-Si hace enajenaciones con concierto fraudulento del ad­
quirente: pueden ser revocadas.-Art. 3310.

Heredero instituído : en testamento, debe pedir al juez
la posesión de la herencia exhibiendo el testamento.-Artículo
3413.

-Pueele ejercer las acciones elel legítimo, entablar las ac­
CiOBCS del difunto,' 'aún antes de la posesión, y no está obligado­
á colacionar.-Art. 3713.

Heredero presuntivo: hace actos de aceptación tácita,
ejercitando actos jurídicos propios sólo del herederoj-c-enaje­
naurlo muebles ó inmuebles de la herencia;-cediendo sus de­
r('(·ho~;-demandando á sus coherederos; etc.-Arts. 3320 á
i33~~J.

V. Donaciones, art. 1H07.-Hijo.'l: arto 251.-Prescripcíón: ar­
ticulu /J.954.

Heredero, renunciante: se juzga no haber sido jamás tal
heredero.-Art. 3353.

-De ·la sucesión, puede retener las donaciones y legados j

pero no se libra de pagar lo que deba á la herencia.-Ar­
tículos 3355 y 335ft

Heredero único: V. Acciones sobre herencia: artículo
82k,J.

Herederos: se da acción civil: contra ellos, por dalias can­
sados por delitos salvo si son beneficiarios; á favor de ellos,
si no se trata de daños morales.-Arts. 10~)8 y 1099.

- Ninguno de ellos tiene poder de administrar bienes de la
sucesión, sin el consentimiento de los clemás.-Art. 3451.

-Siendo varios y simultáneos: cada uno tiene un derecho
indivisible sobre la propiedad y la posesión de la herencia.­
Art. 341ft

-Siendo varios, la posesión de la herencia por uno apro­
veclia á los otros.-Art. 3449.

--Cada heredero indiviso puede reivindicar los inmuebles
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hereditarios y ejercer sus acciones hasta concurrencia de su
parte bajo reserva de la partición.-Art. 3400.

Herederos: si hay extrangeros y argentinos ó extrangeros
en el país, estos tomarán de los bienes en la República una
porción igual á los bienes de afuera de qne fueren excluí­
dos.v-Artículo H470.

-Ellos, sus acreedores y todos los que tengan interés en
la sucesión, pueden demandar la partición de la herencia.-­
Arts. 3452 á 3454.

-Los que lo son bajo condición, no pueden pedir la parti­
ción hasta cumplida aquella.-Art. 3458.

--Si muere uno antes de la partición, dejando herederos,
bastará que uno de estos pida la partición.-Art. 3459.

-Siendo mayores y presentes, pueden acordar la forma de
partición que les convenga.-Arts. 3462 y 3463.

-La interpelación hecha por el acreedor á uno de ellos,
no interrumpe la prescripción para los demás.-Art. 3493.

-Sus deudas á la sucesión, ó sus créditos contra ella, sólo
se extinguen hasta la concurrencia de su parte hereditaria.­
Art. 3494.

-Cada uno puede librarse de toda obligación, pagando su
parte en la deuda.-Art. 3491.

-Si son condenados como universales conjuntamente, cada
uno lo es en proporción á su parte.-Art. 3492.

-La insolvencia de uno de ellos grava á los demás. V. Nota.
-Art. 3495. .

-Si uno llega á morir, su deuda personal se divide propor-
cionalmente entre sus herederos.-Art. 34!:J6.

--Si uno ha sido cargado con toda la deuda, el acreedor
conserva el derecho contra los otros p,·o-parte.-Art. 3497.

-Caua uno es obligado, proporcionalmente á su parte, por
las deudas de la herencia, cualquiera que sea su partición.­
-Art.3498.

-PuNlen exigir de los legatarios universales, inmediatamente,
la parte que le corresponda en las deudas.-Art. 3500.

-Sólo pueden instituirse en testamento, debiendo sor nom-
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brados por el mismo testador, con palabras claras que no de­
jen lugar á dudas.--Arts. 3710 á 3712.

Herederos: cada uno de ellos se juzga no haber tenido
nunca derecho en lo que no se le adjudica por la partición.
-Art. 3503.

-Pueden reclamar su legítima colacionando lo que recibie-
ron.-Art. 3599.

-Son forzosos si no pueden ser privados de la legítima sin
cansa.-Art. 3714.

-Son recíprocamente garantes de eviceión de los objetos
que les han correspondido siendo ella por causa anterior á la
partición. Esta garantía es por el valor de la cosa al tiempo
de la evicción. V. Nota.-Arts. 3505, 3506 Y 3512.

--La garantía por la evicción es en proporción del haber
hereditario soportando proporcionalmente las insolvencias.-Ar­
tículo 3508.

---Responden recíprocamente de la existencia de los créditos
y de la solvencia de los deudores.-Art. 3509.

-Responden de los defectos ocultos de los objetos si dismi­
nuyen el valor por una cuarta parte, salvo expresa renuncia para
casos determinados; responden de toda turbación en el goce.­
Arts, 3510 á 3512.

-Su acción por la evicción se prescribe por 10 aüos.c-Ar­
tícnlo 3513.

-Pueden pedir la reducción de la porción asignada á lUlO

de ellos por la. partición por donación: esta acción se dirige
contra el favorecido.-Art.3537.

- Si se instituye á los pobres, importa un legado á los del
pueblo de la residencia del testador.-Art. 3722.

-Importa institución de ellos la disposición que da á mu­
chas personas la universalidad de bienes, sin designación de
partcs.-Arts. 3717 á 3720.

-Puden ser por testamento, los que estando concebidos al
tiempo de la muerte del testador, no sean declarados por la
ley incapaces ó indignos.-Art. 3733.

-Se pueden sustituir una sola á varias, ó dos ó más personas
á una sola.-Art. 3726.
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Herederos: pueden ser desheredados por las causas de­
signadas en este título y expresadas en el testamento, las
que deben probarse por los herederos.-Arts. 3744 á 3748.

-Son obligados, proporcionalmente, al pago de los legados..
y solidariamente, si la cosa es indivisible.-Art. 3776.

--Cuando por su culpa ha .perecido el legado. V. Leqado
Art. a777.

-La preterición de los forzosos anula la institución, pero
no las mandas.-Arts. 3714 y 3715.

- Pueden, en caso de justo temor, pedir seguridades al alba­
cf'a.-Art. 3~o3.

V. Acción accesoria, arto 2787.-Accü;n cit;il, arts. 1096 y 109.().
--Acredore.'1 de la herencia, arts..U/J:!, .U.U, 84/J5, 844H, 8447..
.J·J75 .1/ .J490.-Acreedore.'1 del renunciante, arto .:J/J52.-Acreedo·
res personales, arts. /J4H7 y /J48.9.-AlbaceaJl, arts. 8848, 885/J.
/JH5J, /lR5(¡', 88J7, 3858, 8861, 386'4, /JR67 ;tJ /JH68.-Au.'1.encia,
art, 114.-AuJlente.'l, arto 125.-Colación, arto 8478.-Condicióll'
cumplida, arto J48.-Con(u.'1ión, arto 862.-Contrato.'I, artícu­
lo 11.CJJ.-Curador, arts /J(j40 y 3541.--Curadore.'I, arto 487.­
Depositario regular, arto 2211.-Derecho de acrecer, arts. /l81:!,
.'1815 lJ 8R:!.:J.-Derecho.'I inherentes á la per.'Iona.'I, arto 498.-])0'
notario, arto 1R.:J4.-Donacíone.'I, arts. 1864;tJ 17.CJ5.-])onacioll(J."
con cargo, arto lR2.9.-Embarazo, arto 66.-Filiación. artícu­
los 2f)0,1j 2J.9.-Locación, art.14.96.-Locación de «ereicios, ar­
tirulo lfi41.--Locatario, arto 1JR1.-Jlandato, arts. 1965 y l.9RO.
--.Yulidad de 10.'1 actos de la mujer, arto 58 (il!. Cic.) ...:....-lllarido.
art . 12:!H.-·J)adre y madre, arto /J30.-Pre.'/cripción, arto 4017.
- -Propieiario anterior, arto .:J042.-0bligación, arto {)O/-l.-Obliga­
cián condicional, arto 544.-Pago, arto 7.U.-Porción legítima.
arto ':W.92.-Remi.'1ión, arto RH1.-Renta citalicia. arts. 2086 .'1
207.9.-Sociedad, arts. 1762 lJ 1654.-Tutore.'I, art.421.-r'i/(­
[ructuario, arto :2,fJ46.

Herederos ab intestato: suceden por derecho propio ."
por representación, excluyendo el más cercano al más reme­
to. sin atender al origen de los bienes.-Arts. 354;) á 3ó4H.

- Lo :-;011: los descendientes legítimos y naturales, los aseen-
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dicutes legítimos y naturales, el cónyuge, los parientes hasta
d sexto grado, y después el Fisco.-Art. 3345.

Herederos del depositario: que han vendido de buena
fé: no son obligados más que por el precio que recibieron.­
Art. 2212.

Herederos del deudor ó acreedor solidario: no son
obligados á pagar, ni tienen derecho de exigir más qne la cuota
que les corresponda según su haber hereditario.....:....Art. 712.

Herederos del indigno: puede intentarse contra ellos la
reivindicación de la herencia.-Art. 3307.

V. Acción reivindicatoria.

Herederos del socio finado: no son reputados socios
sin el consentimiento de los otros socios.-Art. 1G7().

Herederos forzosos: si el testador atentase á su legítima:
pueden pedir su complemento.-Arts. 3G()O y 3(j01.

-Sus legítimas. V. Legítimas.-Art. 3;)();). &.
V. Albaceas, arts. /3852 y .!.J854.-Biene..; colacionables. art«.

..'1-1";6' /J /3480.-J)e,\jheredación~ art«. 8744 d 874ü.-·j)i.opo.'{iciol/es
testamentaria..;, arto /J601.-Here1tcia~ arto .'W5.J.-Legitima~ ar­
tíClIlo/3591.

Herederos instituidos: gozan de los mismos derechos
'IJlH' los legítimos, salvo para la posesión.-Art. 3713.

-En cosa cierta son tenidos por legatarios.-·Art. 37H>.
--Pueden ser sustituidos para cuando no quieran ó no püe-

dan aceptar. V. nota.-Arts. 3724 y 372;).
Sin designación de partes, heredan por partes iguale::;.­

Art. 3721.
V. Prescripcián, arto 3.954.-1'estigos~ arto 3702.

Herederos instituidos ó legatarios: son obligados, pro­
porcionalmente, á los legados, salvo los que lo sean de obje­
tos particulares ó sumas de dinero, él, menos que no alcancen
los bienes hereditarios.-Art. B7!)t;.

-No son responsables de las deudas y cargas de la sucesión
~ol\"ente.-Art. 37U6.

Herederos legitimos: V. lIeredero.'{. art, /1718.
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Herederos ó hijos ignorados: los del ausente declara­
do tal, si so presentasen, podrán pedir, y se les entregará
la herencia: como si el ausente apareciese.-Art. 125.

Herederos necesarios: V. Daño, arts. 1084 ,lJ 1085.­
Donaciones inoficiosa», arto 1880.

Herederos presuntivos ó instituídos: en caso de falle­
cimiento presunto, obtenida la posesión provisoria de la heren­
cia, pueden dividirla provisoriamente, sin poder enajenar sus
bienes salvo autorización del juez.-Art. 121.

Herederos representantes: tienen su llamamiento de la
ley. V. Representación-Hijo.'!!J deecendientes-s-Ivns. 3549 á 3551.

Herederos sustitutos: se sujetan á las cargas y condi­
ciones del instítuído.-Art. 3729.

Herencia: si dada su posesión, se presentase el ausente ó
se tuviese noticia de él, aquella quedará sin efecto.-Art. 120.

-A los hijos se trasmite la de que su causante se hizo in­
digno, pero con el vicio de indignidad hasta los tres años.­
Art. a30n.

-Aceptada con beneficio de inventario, no causa confusión.
--Art. ~(j3.

-Puede pedirse la nulidad de Sil aceptación cuando ha ha-
bido dolo, ó ha sido el resultado de fraude ó violencia, &.­
Arts. 333li á 3338.

--La exclusión para heredar por incapacidad, sólo puede
ser demandada por los que debían suceder á falta, ó con
el exeluído.-Art. 3304.

-Debe ser restituida con sus accesiones, productos y ren­
tas é intereses, por el indigno que haya entrado en su pose­
sión.-Art. 330i> y 3306.

--El derecho de aceptación ó renuncia se pierde por 2()
ailos.-Arts. B313 y 3315.

-Puede exigirse, por los terceros al heredero, su aceptación
ú renuncia dentro de 30 días.-Art. 3314.

-La falta de renuncia no puede oponerse al que ha igno­
rado la muerte del causante, ó la renuncia del pariente á
(púen correspondía.-Art. 3315.
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-No puede aceptarse á término, ni bajo condición, ni por
Hila parte.-Arts. 3316 y 3317. .

-Los coherederos entre sí, pueden renunciarla con reserva.
Art. 3318.

-Su aceptación puede ser expresa ó tácita: es tácita si
1'1 heredero ejercita actos jurídicos de heredero salvo error:
:-i hace actos de disposición, hipoteca, servidumbre ó derecho
real, si renunció á favor de sus coherederos, si demanda á
(:40S Ó á los detentadores de bienes, si transa ó somete á
.irbitros, si contesta una demanda como heredero, cobra ó re­
ti he: si paga, si posee ó arrienda, si hace operaciones inne­
cr~sarias, si corta bosques, si hace cambios, si administra como
propietario sin presumirse por actos de administración.-Ar­
ticulos 3319 á 3328.

--La aceptación tácita se juzga pura y simple.-Art.3329.
-Puede aceptarse por mandatario.-Art. 3330.
-Se juzga que la ha aceptado el heredero que ha oculta-

do algo de eIla.-Art. 3331.

-Puede aceptarse ó repudiarse por los que tienen la libre
administración, ó por los representantes de incapaces confor­
me á la ley.-Art. 3333.

-No puede aceptarla ni repudiarla la mujer casada sino
COIl licencia de su marido, ó del juez, siempre con beneficio
de inventario.-Art. 3334.

-No puede demandarse, ni puede pronunciarse la nulidad
de su aceptación, sino cuando se ha faltado á las formas y
condiciones prescriptas por la ley.-Art. 3335.

-Su aceptación con beneficio no se presume: debe hacerse
ante el juez expresamente dentro de diez días. En caso de
incapacidad del heredero, su representante aceptará por él.­
Arts, 3363 y 3364.

-Pueden pedir la nulidad de su aceptación el aceptante ó
S\lS herederos, ó sus acreedores si hubo fraucle.-Artículos
3Ha9 y 3340.

-Su aceptación pura importa renuncia irrevocable del de­
recho de repudiarla, con efectos retroactivos. V. nota.-Artí­
culo 3341.
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Herencia: su aceptación causa confusión definitiva.-­
Arts. 3342 y 3344.

-Su renuncia no se presume; y para que sea eficaz res­
pecto de terceros no herederos, debe ser hecha en escritura
pública, en el domicilio del difunto ó del renunciante, si im­
porta mil pesos.-Arts. 3345 y 3346.

-Su renuncia en instrumento público es irrevocable: la he­
cha en escritura privada sólo puede ser opuesta al renuncian­
te por los coherederos que la aceptaron.-Art. 3347.

-Puede aceptarse por el renunciante, mientras sea acepta­
da por quien corresponda.c-Art. 3348.

--Pueele aceptarse sin sujeción á formas, entre los que ten­
gan derecho á la sucesión.-Art. 3349.

-Puede el renunciante demandar la anulación de su acep­
tación elentro de ó años, si no se cumplieron las formalidades
de lcy;-si sufrió dolo ó violencia; y si hubo error sobre la
herrncia.-Art. 3350.

-Los acreedores del renunciante (de fecha anterior) pue­
den pedir revocación de la renuncia que les perjudica. V. Ka­
ta.-Art. :3351 y 3352.

-Pue(]e renunciarse por el heredero forzoso, sin perjuicio
de tomar su legítima.-Art. 3354.

-Xo puede intentarse acción alguna para su aceptación ú
rc pndiación hasta después de 9 días del fallecimiento.-Ar­
tículo 33.->7.

~~- El tenedor de ella debe entregarla con todos sus acceso­
rios al heredero. Si lo fuere ele buena fé, no debe indemniza­
ción por las pérdidas ó deterioros que haya causado; pero sí:
siendo ele mala fé.-Art. 3425 á 3427.

-Su posesión por uno de los herederos aprovecha á todos,
y mientras esté indivisa: cada uno puede reivindicar los in­
muebles de ella. V. Nota.-Arts. 3449 y 3450.

-La declarada vacante debe pasar al Fisco.-Art. 3544.
Y. Acrecimiento: arts. /JH1t, /J815 Y /J829.-Acreedore.'1 de la

arts. (}6, /U/12: /U/1/J, /J48R, .14.14, /14/15, 8448 á 3446, .Y447, .Y4-Jx,
.1475, .URH y.U.90.-Acreedore.'J de la herencia beneficiaria, ar­
ticulos ///JW), .!J/J.98 y 8/J.9.9.---Acreedore.'J del renunciante dI'
una herencia. arts. /1351 y 8/J56.-Acreedores personales del !t,'-
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redero, arts, 3437 y 3489.-Ad1ninit~tl'ación de la, arto 34.!J1.­
Bienes de la mujer menor, art. 1245.-Cedente de, art s, 2160 y

2163.-Cesión de, art.3322,-Cónyuge, arts. 3570, 357/J, 3574;
¡j:j75 Y 3576.-Créditos hereditario ..., arts. 3485, 3486, 3487 Y
.N.sR.-Curador á la, artículo s 479, 3540, 3541, 854B, :J454,
H.Jij5;485, Y 486.-Descendiente..., arto 3566.-Desheredacián, ar­
tlculos 3744 á 3746,8747 Y 48, 3750.-Dote, arto 1243.-He­
rederos. arto 125.-Per.,>onas por nacer, art.64.-Pre,<;cripciólI,
art, 8461.-Sociedad, arto 1777.-Sociedad conyugal, arto 1263.

Herencia adquirida por la mujer casada: se juzgará
adquiriela por la sociedad, si no hubiese prueba por escrito.
-.-\.rt. 1224.

-Se le puede imponer la condición de l1\le no la adrninis-
tro el marido.-Art. 1227.

Herencia deferida al marido: no puede aceptarla la
mujer; sin ó con beneficio de inventario.-Art. 1:285.

Herencia en caso de fallecimiento presuntivo: co­
mo se entra en posesión de ella.-Art. 118. V. Fallecimiento
presuntico.

--Los que hubiesen obtenido sn posesión tienen los mismos
derechos y obligaciones que el curador.-Art. 1H).

---Se da por el juez á instancia de parte su posesión defini­
tiva <Í, quien corresponda, pasarlos 1i) años de la última noti­
cia lIUO se tuvo del ausente, ú 80 de su nacimiento; con liqui­
dar-ion de la sociedad conyugal.-Arts. 122 y 1:23.

- -Si el ausente apareciere, será devuelta en el estado que
se encuentro, Ó los bienes llne con ella so hubiesen adquirido.
- .:\rt. 124.

Herencia futura: no puede ser objeto de contratos.-Ar­
títulos 1175 y 1176.

-Xo pue.ic aceptarse ni rcpudiarse. V. nota.-Arts. :Jall
y ;nl~.

Heridas: V. Daño, arto 108li.

Hermanos: se distinguen en bilaterales y uuilaterales->
Art. Blil).

-Goza:l del beneficio ele competeucia.v--Art. SOll inc, Bo.
C·AIl.:T.... :.-IlI<·CIOS • •":1. con, CI\·.
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Hermanos: heredan al hermano muerto de padre y ma­
dre, con exclusión del medio hermano.-Arts.3585 á 3587.

V. Alimentos. arts. 867, 878 ,JI 876.-Donación, arto 1818.­
Incapacidad para suceder, arto .1292.-Repre.~entación, art, 3560.
-Tutela: arto //90.

Hermanos enteros: ó sus hijos excluyen á lOE medio
hermanos quienes heredan á falta de aquellos.-Art. 3587.

Hijas: Y. Padre.,;, arto 270.

Hijo: V. Consentimiento para el matrimonio, arto 23 (111. Cic),
-i-Leqitimidad, aris, 256, 257, 258, 252 Y 254.-Partición POI"
donación: arto .1529.- Usufructo, arto 295.

Hijo concebido: V. Capacidad para suceder, arto 3290.

Hijo desheredado: V. Tutores, art 387.

Hijo fallecido: V. Legitimación, arto 816.

Hijo póstumo: V. Viuda, arto 22 (JI'. Ci»).

Hijo reconocido: V. Acción del, arto 4029.-Legitima­
cián. art, /J22.-Padre.<; naturales, arto 3584.

Hijos: los nacidos en un parto son de una misma edad.
-Art.88.

-Después del divorcio no deben ir, de cualquier edad qUE.'
~can,_ con el cónyuge condenado á prisión, destierro &. sin
consentimiento del otro.-Art. 77 (M. Civ.),

-Divorciados los esposos, no pueden ser trasladados á país
extranjero sin licencia del juez del domicilio.-Art. 72 (M. Civ.)

-El nacido antes de 180 días del segundo matrimonio, se
prcsume del primero; y si naciese después de los 180 días.
se pre~l1me del segundo.-Arts. 241 y 242.

-Basta que vivan algunos unos instantes para que puedan
heredar. V. .:Yacimiento.-Art. 70 y siguientes,

-La Icy presume que los nacidos durante el matrimonio
son del marido de la madre.-Art. 245.

-La legitimidad de Jos nacidos después de diez meses de
la ausencia del marido, pueden contestarla los herederos pre­
suntivos dc éstc.-Art. 251.

--No pueden ser desconocidos por el marido, alegando Sil



D1CCJO~ARlO DEL CÓDIGO CIVIL ARGE~TI~O 203

impotencia anterior al matrimonio, ó el adulterio de la mujer,
á menos que se le oculte el parto.-Art. 252 y 253.

Hijos: pueden reclamar su filiación.-Art. 259.
V. Administración, arts. 301 y 303.-Alimentos, arts. 265 á

2U8, 271, 272 Y 367.-Ascendiente.'l leqltimoe, arts. 3567 y 266.
-Biene.'l inmuebl-es; arts. 297 y 1860.-Correccione.'J, arto 278.
-Curador, arts. 477,478 Y 480.-Dispoincione.o; testamentarias,
art.. /J741.-Divorcio, arto 78 (1ll. Civ}.-Donaciones, arto 1807.
-Enajenaciones, arto 297.-Gananciale.'l, art, 1272.-Herencia,
art ..!J800.-Injurias, art. 1080.- Leyes ntteva.o;, arto 4048.-Nu­
t», ari, 299.-Pad1·es, arts. 293, 278, 277, 276, 270 Y 8454.­
Padres naturale«, art, 836.-Partición, arto 3514.-Patria pote.,;.
tad, aris. 307 y 254.-Rep1'esentación, arto 3387.-Rerocación,
ari. 1868.- Uso, arto 2953,- Usufructo, arts. 290, 2.91, 287 Y
ik8.-- Usufructuario, art, 2858.

Hijos adulterinos : los concebidos en adulterio volunta­
rio, ignorado ó forzado.-Art. 338.

Hijos adulterinos ó incestuosos: no tienen ante la ley,
padre ni madre, ni parientes; ni derecho á investigaciones
judiciales sobre paternidad ó maternidad, excepto si espontá­
neamente fuesen reconocidos.-Art. 342 y 343.

- No tienen derecho alguno á la sucesión de los padres;
ni l:~ÜOS á la sucesión de aquellos, ni patria potestad, ni de­
recho de nombrarles tutor.- t\..rt. 344.

- Pueden pedir alimentos hasta 18 años.-Art. 343.

Hijos adultos: pueden estar en juicio como actores con
autorización del padre: ésta puede ser suplida por el juez.­
Art. ~H1 y 282,

-Se presume qae tienen autorización del padre, si ejercen
un empleo público, profesión ó industria.-Art. 2!;3.

-Ausentes de la casa paterna pueden ser autorizados por
el juez ó Cónsul de la República en el extranjero, para con­
traer deudas necesarias.-Art. 284.

-No precisan autorización del padre para estar en juicio
demandados criminalmente, siendo adultos; ni para testar, ni
para reconocer á sus hijos naturales.-Art. 28G.
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Hijos adultos: no pueden demandar á sus padres sino
por intereses propios, y previa licencia del juez.-Art. 285.

V. Alimentos, arto 272.-Arrendamientos, arto /lOO.

Hijos de familia: V. Donaciones, arto 1807.

Hijos de matrimonio putativo: se consideran legíti­
mos.-Art. 230 inc. 3:>.

Hijos de menores emancipados: V. Bienes inmuebles,
arto DiGO.

Hijos del indigno: vienen á la sucesión por derecho
propio,:r el padre no puede reclamar el usufructo de los
bienes de ella.-Art. 33tH.

Hijos del primer matrimonio: V. Bienes reseroables,
arts, 115 .'/ JJU (JI. eh).

Hijos en caso de: divorcio: ó de nulidad del matrimo­
nio, el marido ó sus herederos pueden negar la legitimidad del
hijo nacido diez meses después de la separación á menos que
haya habido reconciliación privada.-Art. 250.

Hijos ilegitimos: Y. Jlafrilllonio anulado, arto H,C) (Jfa­
trimonio eiei'!.

Hijos incestuosos: los de padres que tenían parentesco
del grado prohibido para el matrimonio.-Art. 3aH.

Hijos legitimados: son iguales á los legítimos para los
ef(>(·tos legalcs.-Art. i3l!'.

Hijos legítimos: los nacidos de matrimonio legítimo <í
putativo, ó legitimados por subsiguiente matrimonio.-Artícu­
los H7 :r HH (:'1. Civ.), 240 s iH!J.

-Los nacidos después de ]HO días de celebrado el matri­
monio válido ó putativo, ó hasta BOO días después de disuel­
to el mismo.--Arts. 2..10, 24i3 :r 246.

A .f?lta de ellos .Yde descendientes legítimos, heredan los
ascendientes. )lor su orden y por partes iguales. - Arts, 35G7
á B;)(jf},

-Sean de un solo ó varios matrimonios, heredan por par­
tes iguales, salvo los derechos de los naturales y del viudo ó
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viuda. Los nietos y demás descendientes heredan por repre­
:-entaci6n.-Arts. 3565 y 3566.

V. Ausentes, arto 125.-Cónyuge, arto 3570.--Dollaciones pOI'

los esposos,etc., arto 1284.-Filiación, arto 268.-Hijos naturales.
arts. 327, /J577.-Legítima, arto859/J.-.Matrimonio putativo, ar­
tículo 87 (JI. Civ.)-Partición por donación, arto 3528.

Hijos legítimos ó naturales reconocidos: necesitan
para casarse el consentimiento paterno, si no han cumplido
~2 años.-Art. 10 (M. Civ.)

Hijos menores: no pueden dejar la casa paterna, ni en­
trar en religión, ni enrolarse como militares, ni ejercer indus­
tria ó profesión sin licencia de sus padres.-Art. 27?>.

-En caso de abandono de la casa paterna pueden ser re­
clamados.-Art. 276.

Y. Daño, arto 1114.-Jlarido, art, /J7/JR.-Dm(mcto, artícu­
lo :2R16.

Hijos menores de 5 años: quedarán siempre, en caso
de divorcio, á cargo de la madre; los de más edad, en poder
del cónyuge que, á juicio del juez, sea más capaz de erlu­
carles.-Art. 76 (M. Civ).

Hijos menores de 10 años: V. Daños, arto 27H.

Hijos naturales: los nacidos fuera de matrimonio. de
padres que al tiempo de su concepción podían casarse.-Artí­
culos 311 y 324.

--Tienen acción para pedir ser reconocidos por el padre ó
la mache, si no es casada ésta; y se les admite en la inda­
gación toda clase de pruebas; muertos los padres, la acción
110 es permitida si no hay posesión de estado.i--Arrs. 325 y H2ll.

---Tienen para con sus padres los mismos derechos y obliga­
ciones que los legítimos.-Art. 327.

-Los padres tienen sobre ellos la patria potestad como so­
bre los legítimos; pero puedo ser suspendido ó restringido este
derecho.-Arts.328 y 329.

---Tienen el deber, sus padres, de'proveer á su educación, la
que podrá ser confiada por los jueces á 11n tercero á costa de
allllcllos.-Art. 330.
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Hijos naturales: su reconocimiento por los padres es irre­
vocable, y no admite condiciones, ni plazos, ni requiere la
aceptación del hijo.-Art. 332.

-Sus padres les deben alimentos hasta los 18 años. Esta obli­
gación pasa" á los herederos. Es recíproca entre padres é hi­
jos.- Art. 331.

-Se tendrán por reconocidos en los testamentos por tér­
minos enunciativos, ó por frases incidentales; pero tal recono­
cimiento puede revocarse. -Art. 333.

- En el reconocimiento de ellos es prohibido declarar el
nombre de la persona con quien ó de quien se tuvo el hijo, si
ella no le hubiese ya reconocido.- Art. 334.

-Tienen derecho de sucesión sobre los bienes de sus padres.
V. nota.-Art. 337,3577 Y 3578.

-Su reconocimiento puede ser contestado por los propios
hijos, ó por los que tengan interés en hacerlo.- Art. 335.

-Legalmente reconocidos heredan al difunto, por la totali­
dad á falta de descendientes ó ascendientes legítimos ó de con­
sorte, hayan nacido de la misma madre y del mismo padre:
de la misma madre y de padres diferentes, del mismo padre
y madres diferentes.-Art. 3577.

-Con viudo ó viuda del difunto, dejan al esposo sobrevi­
viente la mitad de los bienes que no son g~nanciales.-Ar­

tículo 3578.
-Dividen la herencia con el viudo ó viuda: si IUlY hijos le­

gítimos entran á la herencia por la cuarta parte de legítima
de estos. V. nota.-Art. 3577 y 3578. .

-Legalmente reconocidos, heredan aun habiendo descen­
dientes, ó ascendientes, ó cónyuge sobreviviente.-Art. 357G.

-Dividen por mitad la herencia con los ascendientes legíti­
mos. Si quedan ascendientes, y viudo ó viuda, estos con los hi­
jos naturales, toman la mitad, y los ascendientes la otra mitad.
-Art.3579 Y 35tH.

-Nunca heredan á los abuelos naturales, ni á los hijos (,
parientes legítimos de su padre ó madre; y recíprocamente, no
pueden ser heredados por ellos.-Art. 3582.

-SUS" derechos hereditarios se trasmiten á sus descendien­
tes por representación.-Art. 3583.
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Y. Aecendientes, art, 3567. - Colaterales, art, 3585. - Cónyu­
ge: arto /J570,-Celebración del matrimonio, arto 40. (M.- Civ).­
FOl'lltalidade.<;, arto 46. (M. Civ).-Legítima, arto 8593.-Legíti­
macián; arto 317.-1J!fat1'imonio putativo, arto 87. (¡Ji!. Cit'.)-Pa­
dre y madre, arto 380.-Petición por donación: arto 8528.- Tute­
la, art». 385 y 401.-Tutore.~, art, /3.94.

Hijos sacrtlegos: no hay más según la ley de Matrimonio
Civil.-Art. 112 (M. Civ).

Hijos y descendientes: entre los que se ha hecho parti­
ción por donación, son autorizados para ejercer sus derechos
ántes de la muerte de su ascendiente, excepto la acción de
rescisión.-Art. 3535 y 3536.

-Son admitidos en la línea recta descendiente, sin término
á la representación, y pueden representar á varias personas.
- Art, 3551 Y 3558.

Hijos ó descendientes del ausente: V. Acción perlw­
nal de los, arto 402/3.

Hipoteca: no la tiene especial la mujer, por lo que el
marido le deba.-Art. 1259.

-Es un derecho real constituido en seguridad de un cré­
dito en dinero sobre bienes inmuebles en poder del deudor.­
Art , 3108.

- El consentimiento del donante á ella, si fué constituida por
el donatario, no vale renuncia á' la reversión sino á favor del
acreedor.-Art. 184(t

--No puede constituirse sino sobre inmuebles determinados,
y por deudas ciertas de dinero ú otras cuyo valor se estime
en dinero.-Art. 3109.

--La de un inmueble comprende sus accesorios que estén
unidos á él.-Art. 3110.

-Asegura, como accesorios del crédito principal, los costos,
gastos é intereses á que fuere condenado el deudor.-Artícu­
lo HI!!.

----Es indivisible y cada cosa hipotecada ó parte de ella
están obligadas.-Art, 3112.
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Hipoteca: otorgada bajo condición suspensiva ó desde un
día cierto, no valdrá sino desde que se cumple ó venza.­
Art. 3116.

-Se extingue por la falta de realización de la condición ó
por la resolución del contrato del adquirente.-Art. 3194.

-La (le varios inmuebles da derecho al acreedor á elegir
cualquiera de ellos para ser pagado del valor de sn crédito,
aunque estén en poder de distintos poseedores, pudiendo per­
seguir á todos simultáneamente.-Arts. 3113 y 3114.

-No hay sino la convencíonal. V. nota.-Art. 3115.
-Puede constituirse, bajo condición, desde y hasta día

cierto, y por una ebligación condicional, teniendo efecto re­
troactivo al día en que se registró ó al en que se constituyó.
-Art. 3116.

-No puede imponerse sobre un inmueble enajenado bajo
condición resolutoria ó pacto comisorio, antes de que ésta se
cumpla.-Art. 3117.

-No pueden constituirla los que no pueden obligar válida­
mente sus bienes; pero puede ratificarse la hipoteca constituí­
da por el incapaz, cesando su incapacidad.-Art. 3118.

-Para constituirla es necesario ser propietario del inmue­
ble y tener capacidad para enajenar bienes de esta clase.­
Art. 3119 ..

-No puede eonstittuirse sobre los derechos reales de mm­
fructo, uso, habitación, é hipotecarios. V. nota.-Art. 3120.

-Puede ser constituida por un tercero sin obligarse perso­
nalmente.-Art. 3121.

-La dada por un tercero será válida y tendrá efecto aun­
que la obligación sea anulada, siéndolo por una excepción
personal.-Art. 3122.

-Puede constituirse por la parte indivisa de un inmueble
común; y se limita á ella, aunque el copropietario que la
constituyó adquiera todo el inmueble.-Arts. 3123 y 3124.

-Sobre un inmueble ajeno nunca será válida. Esta nulirlal
puede ser alegada por el dueño del inmueble, por los que lo
hubiesen adquirido después, y por el mismo constituyente 110

siendo de mala fé. V. nota.-Arts. 312G y 3127.
-Solo puede ser constituída por escritura pública ó doou-
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mentes que hagan fé por sí mismos: la escritura puede ser
la misma del' contrato á que accede.-Art. 3128.

Hipoteca: sobre inmuebles situados en la República, pue­
de constituirse por instrumentos públicos en el extranjero.
V. Nota.-Art. 3129.

-Su constitución debe ser aceptada por el acreedor, por lo
menos, ulteriormente.-Art. 3130.

-El acto que la constituye debe contener: los nombres y
apellidos del constituyente y acreedor, sus domicilios, los de
las personas jurídicas, por su denominación legal, la fecha, y
la naturaleza del contrato á que accede, y el archivo en que
se encuentra; la situación de la finca y sus linderos, y el dis­
trito ó calle á que pertenecen; y la cantidad cierta de la
deuda. La designación colectiva no es bastante.-Arts. 3131
y 3132.

-Constiuída sobre un inmueble cuya propiedad está sujeta
á condición, rescisión ó resolución, sólo puede serlo con su­
jeción á estas.-Art. 3125.
-~o se anulará por falta de algunos de los requisitos pre­

venidos, con tal que pueda conocerse positivamente el que
falte.-Art. 3133.

-Constituída en los términos prescriptos, debe ser registra­
da en la oficina de hipotecas correspondiente á la ubicación.
-Art. 3134.

--No perjudica á terceros mientras no ha sido registrada
pero no pueden invocar la falta de registro los contratantes
y sus herederos y los que han intervenido en su const it n­
ci()Il.--Art. 3135.

--Cuando una escritura hipotecaria posterior ha sido re­
gistrada primero que otra anterior, pero estando aun dentro
de los seis días legales, es de ningún efecto el. registro prime­
ro, si se hace el otro.-Art. 3136.

- Debe registrarse dentre de los seis días siguientes al
otorgamiento de la escritura. Si la oficina de registros estuvie­
re á más de dos leguas de la escribanía en que se otorga és­
ta, habrá un día más por cada dos legnas.- Artículo
3137.

--Para registrarse se ha de presentar al escribano cucar-
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gaelo del registro la primera copia de la escritura de la obli­
gación. Los gastos son de cuenta del deudor.-Art. 3138.

Hipoteca: debe consignarse, en la toma de razón, la fecha
del instrumento. los nombres de las partes y del escribano,
la obligación :r los bienes, á solicitud de las partes, represen­
tantes ó interesados.-Arts. 3139 y 3140.

-Garante los créditos á plazos, condicionales ó eventuales,
tan completamente como los puros y simples.-Art. 3153.

-Debe tomarse razón en el término de 24 horas por el
oficial anotador, si cl escribano origi nario de la obligación
hipotecaria remitiese el intrumento. Es de ningún valor otra
toma de razón en el tiempo intermedio.-Art. 3141.

-Si se constituye por el mismo otorgante sobre bienes ;ya
hipotecados pero no registrados, sin prevención, hay fraude;
J' se responde por daños y perjuicios.-Art. 3142.

-Debe registrarse en la oficina del pueblo donde estén si­
tuados los inmuebles hipotecados.-Art. 3143.

-Debe tomarse razón de ellas sucesivamente sin dejar cla­
ros en los registros y anotarse en el acto en la escritura de
obligación por el oficial anotador, bajo su firma, el día en
que lo ha hecho y el folio de su libro.-Arts. 3144 y 3145.

-No debe darse certificado de las registradas, ó de que un
determinado inmueble está libre, sin orden del juez.-Artícu·
lo 3146.

-El oficial encargado del registro es responsable de la
omisión en sus libros de toma de razón ó de haberlo hecho
fuera del término legal, como de los perjuicios que de sus
omisiones resulten.-Art. 3147.

-La nulidad resultante del defecto de especialidad de su
constitución puede oponerse por terceros y por el deudor.­
Art. 3148.

-Registrada en tiempo, tiene efecto contra terceros desde
-el día de su otorgamiento.-Art. 3149.

-Si se deja lJasar el término del registro de ella, no ten-
drá cfecto contra terceros, sino desde el día que se registre,
y podrá serlo en todo tiempo, por orden del juez.-Art.3150.

- Registrada, conserva los derechos del acreedor por 1IJ
años, pudiendo renovarse antes.-Art. 3151.
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Hipoteca: garante el principal y los intereses que corren
desde su constitución, y los atrasados cuando se designan co­
mo suma líquida, constando unos y otros en la obligación.
-Art. 3152.

-Rehusándose el tercer poseedor á pagar la deuda, ó á aban-
donar el inmneble, el acreedor no tiene otro derecho que
perseguir la venta.-Art. 3165.

-Puede el titular de un crédito hipotecario á plazo pedir
una colocación, cuando hubiese de distribuirse el precio del
inmueble: pero si estuviese sujeto á una condición resolutoria,
no podrá .pedir una colocación actual sin dar fianza: si la
condición fuese suspensiv a, el acreedor podrá pedir depósito
(le los fondos, á menos que los acreedores posteriores quisie­
ran darle una fianza hipotecaria.-Arts. 3154 á 3156.

--No puede el deudor hipotecario hacer actos que dismi­
nuyan el valor del inmueble hipotecado, y si los hiciere el
acreedor podrá pedir medidas en contra, y el depósito del va­
lar de las degradaciones causadas ó un suplemento á la hipo­
teca. V. nota.-Arts. 3157 y 3159.

-Puede el acreedor á plazos pedir medidas contra los de­
terioros de los bienes.-Art. 3158.

-Si el deudor enajena los muebles accesorios de la hipo­
teca, el acreedor hipotecario podrá pedir depósito de su im­
porte ó un suplemento á la hipoteca. Puede también pedir en
este y en los dos casos anteriores, que el deudor sea privado
del beneficio del plazo.-Art. 3159 á 3161,

-Si el deudor enajena la cosa hipotecada, ó una parte de
ella susceptible de hipoteca, el acreedor puede perseguirla en
poder del adquirente; mas no, si fuese mueble accesorio
comprendido en la hipoteca; pero antes de dirigirse contra el
tercer poseedor deberá intimar el pago de la deuda dentro
de tercero día al deudor.-Arts. 3161 y 3162.

-El tercer poseedor del inmueble hipotecado goza de los
términos y plazos concedidos al deudor, excepto los que se
le conceden por falencia.e-Art, 3164.

-Los acreedores hipotecarios pueden impedir á los terce­
ros poseedores la ejecución de actos que disminuyan el valor
de la hipoteca.-Art. 3179.
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Hipoteca: el tercer poseedor no puede oponerse á la ven­
ta del inmueble alegando que hay otros inmuebles hipotecados
al mismo crédito, ó que su valor no alcanza á cubrir éste: ni
puede exigir la retención para pagarse las expensas necesa­
rias.-Arts. 3167 y 3168.

-Puede excepcionarse la nulidad ó extinción de ella por el
tercer poseedor.-Art. 3166.

-El tercer poseedor que fuese desposeído del inmueble ó

que le abandonare, será plenamente indemnizado por el den­
dor.-Art. 3170.

-El tercer poseedor puede abandonar el inmueble hipote­
cado y librarse del juicio de ejecución, no siendo heredero
corleudor ó fiador. El derecho de los acreedores se limita en­
tonces á hacer vender el inmueble y pagarse con su precio.
-Art. 311)9.

-No puede el tercer poseedor abandonar el inmueble hi-
potecado, si se ha obligado á pagar el crédito.-Art. 3172.

-Oponiéndose al pago, ó al abandono, el tercer poseedor.
es autorizado para citar al juicio á otros terceros poseedores
de inmuebles hipotecados al mismo crédito, para que contri­
buyan proporcionalmente al pago.-Art. 3171.

-El vendedor del inmueble hipotecado puede oponerse á su
abandono, si la ejecución de la venta da lo suficiente para
pagar los créditos; y aun puede obligarle á volverle á tomar
después de abandonado, satisfaciendo á los acreedores hipote­
carios.-Arts. 3177 y 3178.

-El inmueble hipotecarlo abandonado pertenece en. propie­
dad al tercer poseedor, hasta la adjudicación. por la sentencia.
Si perece, queda obligado á pagar el precio; pero puede con­
servar el inmueble pagando el capital é intereses exigibles.­
Art. 317:>y 317f).

-La que tenía el tercer poseedor antes de ser propietario
del inmueble hipotecado, puede hacerla valer.-Art. 3182.

-El excedente de la venta del inmueble hipotecado, perte­
ce al tercer poscedor.-Art. 13184.

--Los acreedores hipotecarios pueden demandar la venta
del inmueble hipotecado, libre de las servidumbres impuestas
por el poseedor.-Art. 3183.
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Hipoteca: si ha sido dada por un tercero, éste, después de
la expropiación, puede pedir al deudor el valor integro de su
inmueble.-Art. 3186. •

--El tercer poseedor que paga el crédito hipotecario, que­
da subrogado al acreedor sin necesidad de cesión.-Art. 3185.

-Se extingue por extinción total de la obligación.-Arti­
culo 3187.

-No puede exigirse su cancelación mientras no estuviese
pagada la deuda en el todo.-Art. 3188. .

-No se extingue por el pago hecho por un tercero, que
:;e subroga al acreedor.-Art. 3189.

-No se extingue por la novación cuando ha sido reservada
en seguridad del crédito.-Art. 3190.

-La dada por el fiador subsiste, aunque la fianza se ex­
tinga por la confusión.-Art. 3191.

-No se extingue por la consignación antes de ser acepta­
da por el acreedor, ó de tener fuerza de pago por sentencia.
-Art. 3192.

-Se extingue por la renuncia expresa hecha en escritura
ra pública por el acreedor hipotecario.-Art. 3193.

-Se extingue por la resolución del derecho sobre el in­
mueble.c-e.Art. 31D4.

--Subsiste sobre el suelo, si es destruido el edificio: y vuel­
ve á gravarle si es reconstruido pero no grava los materiales
sncltos.-Art. 3195.

-Se extingue, desde la consignación, aunque no esté can­
celada la hipotecaen el registro, para el que ha adquirido la
finca en remate público, ordenado por el juez, con citación de
los herederos hipotecarios.-Art. 31H6.

-Se extingue después de 10 años de la fecha de su regís­
tro.--Art. 3197.

-Se extingue si la propiedad irrevocable y 'la calidad de
acreedor se reunen en una misma persona. V. nota.-Articu­
lo ¡H98.

-Se cancela por consentimiento de partes, que tengan ca­
pacidad. para enajenar, ó por sentencia pasada en cosa juzga­
.da.-Art. 3199.

-Su cancelación debe ser ordenada por los jueces cuando
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la toma de razon no se ha fundado en instrumento suficiente
para constituirla, ó cuando ha dejado de existir por causa le­
gal.-Art. 3200.

Hipoteca: no podrá cancelarla el oficial anotador si no
se le presenta instrumento público del consentimiento de las
partes, ó de sentencia judicial, ó del pago del crédito.­
Art.3201.

-Cuando se haya dado por deudas que consten de letras ó
pagarés á distintos plazos, estos documentos deben de ser fir­
mados por el anotador de hipotecas.-Art.3202.

-Si el acreedor estuviese ausente y el deudor hubiese pa­
gado, podrá pedir al juez del lugar donde debía hacerse el
pago, que cite por edictos al acreedor; y no compareciendo,
se le nombrará un defensor que siga el juicio, y cancele la
hipoteca. V. nota.i--Art. 3203.

---Las constituidas por un propietario, no producen efectos
contra terceros no siendo registradas.-Art. 3274.

-La constituida sobre un inmueble antes de Ta partición,
se extingue si este toca á otro que el que la constituyó.-Ar­
tículo 3504.

---Se ejerce á pro rata si hay varias inscriptas en el mismo
(Ha.-Art. 3934.

-Renovada. no valdrá como la primera si no contiene la in­
dicación precisa de ésta.-Art. 3935.

--Pueele abrirse concurso á cada finca hipotecada; los
acreedores hipotecarios no están obligados á esperar el resul­
tado del concurso general, y bastará que den fianza por los
créditos de preferencia.-Arts. 3937 y 3938.

Y. Acreedor, aris. 6'82 y 75.:J.-Acreedor hipotecario, arto /1158.
-Ác1·eedore.'t de la herencia beneficiaria, arts. /1/396 y 3397.­
Arrendamientos, ari. 81kO.-Anticre.'tis, arts. 3256 y 3254.­
Coacreedor, arto 8188.-Comp1'ador, arts. 14/18 y 3394.-Con­
dómino, arts. 267R lJ 267.9.-Consignación, arto 756.-Cosa,''i,
arts. 281H y 2.~20.-Co.<;{l.r; liiiqiosa«. arto 474.-Deudol' hipo­
tecario, arto ,~1fj7.-J)onacione.'t, arto 1791.-Evicción, ari. 2105.
-Fianza, ari. tr)9.9.-Ga.'~to.r; necesarios, arlo 2427.-Heredel'o,
arto 2504.-Heredero beneficiario, art. 3/388.- Herencia, articulo
331.9.-Indiri.'Jible.-Legado.r;, art, ,~889,-Le:lJes nuevas, arti-
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culo 4048.-Jlenores emancipados, arto 134.-Sovación, arti­
cuio 804 y 80a.-Objeto del usufructo, arto 2842.-0bligacio.
Il(!S inherentes á la posesión, arto 2416.- Obligaciones princi­
lJ(tie.y, art, 523.-Poder, arts. 1883 y 1885.-Pl'escripción, artículo­
.'n.93.-Privilegio, arto .~916.-Separación de biene..;;, arto 12.94.­
Servidumbre, arts. 29.98 y 2999.-Subrogación, arto 768.-Te­
soros, arto 2566.-Te.~tador, arto 28.99.- Usufructuario, artícu­
lo 289.9.

Hipoteca y fianzas: constituídas en seguridad de una,
obligación natural son válidas, y puede pedirse su cumplí­
miento.-Art. 518.

Hipotecario: es acreedor privilegiado sobre el inmueble
hipotecado, desde el día del registro, por el capital, los inte­
re-ses y rentas de dos años.-Arts. 3934 á 3936.

V. Deudor y acreedor hipotecario.

Homicidio: V. Daño, arts. 1084 Y 1085.-bnpedimento.~,.

(Id. 9 (M. Cic).-Incapacidad para suceder, arto 3291.

Homicidio y heridas: V. Daño arto 1084.

Honestidad: V. Locación, arto 1503.

Honorarios: V. Acción de los jueces, arto 4030.-Suce.<;ión
cacante, arto 3544.

Horas: V. Seroidumbre de sacar agua,~, arto 3107.

Horno: V· Propietario, art. 2623.

Hospedaje: V. Daño, arts. 1118 á 1120.

Humedad: V. Daños, arto 1134.

Humo: V. Propietario, ari. 2625.

Hurto: debe restituirse la cosa hurtada con indemnización
Io los deterioros que tuviere en parte ó en todo.-Art. 1091
y siguientes.

V. Acción de, arto 2488.-Ánuncios, arto 2770.-Co,o.;as perdi­
las, arto 2589.-Daño, arts. 1091 á 1095.-Depositario regular,
tri. 2215.-Gastos necesarios, arto 2·UO.-]>0.o.;esión ciciosa, artl­
ulo 2/)64.
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Identidad: la de una persona puede impugnarse por los
interesados.-Art. 86.

-Puede justificarse ante el escribano con dos testigos á
quienes él conozca.-Art. 1002.

Y. Diligencias precias á la celebración del matrimonio, arto 17
(JI. Cic.).-Pridlegio, arto 8896.-Seiial, arto 1202 ..-s-Testiqos,

arto /j099.

Identificación:_ V. Animales domésticos, arto 2592.

Idioma: V. Escrituras pública8: arts. 1020 y 1000.-Te.'i­
lamento público, arto /J668.-Te.'itamento ológrafo, arto 3688.­
Testiqo«, arto 36r).().

Iglesia: es persona jurídica.-Art. 33.
-Puede adquirir bicnes.-Art. 35.
V. Biene..., arts. /] y 2348.-Co.·W'i: arto 234J.-Co8a8 religio­

sa...: arto 2/140.

Ignorancia: la de derecho, ó de hecho no excusable, no
produce buena fé para el matrimonio.-Art. 233.

-La de las leyes no excusa si no esta autorizada por la
ley. -Art. 20.

Y. Acto... no intencionales, art- 922.-Buena fé. arto .90 (.l/.
('h.).-Calltidade... de cosas.e-Error.e-Heredero, arto 8420.-/le­
rencia. art . .'-J315.-Igual cantidad.s--Leues, art, 20.-J.lfandante:
art«, 1957 .IJ 19(j5.-J.11andato, arts. 1.9(j5 y 1892.-Po.'ie.<;ióll,
art. :!.=Jfj(j.-8ociedad, arto 170:!.-Tenedor de la herencia, ar­
tículo /J4:!8.

Ignorancia ó error: invalidan el acto si hubo error so­
bre 1'1 objeto: si se contrata una cosa individualmente diversa
de la sobre la cual se quería contratar, ó una cosa de diversa
especie ó cantidad: extensión ó suma, ó un hecho diverso.­
Art. !);¿7.
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Ignorancia ó error: invalidan el acto si hubo dolo de
tercero, siempre que se demuestre que, sin el error, el acto no
se hubiese celebrado.-Art. 928.

-No invalidan el acto, cuando hubo motivos para errar sin
negligencia culpable, en el error de hecho.-Art. 929.

Igualdad: V. Colaterales, arto 3J85.-Herederos, arto 3721.
-:Hijos legítimos, arts3565 y 3567.-Medianel·ía, aJ·t.274O.

Ilegitimidad: V. Corporaciones, arto 2360.

Ilícito: V. Cargo, arto 558.-Causa ilícita, arto 502.-Con­
dicuin, arto 530.-Locación de servicios, art, 1626.-lJ!Iandante,
ari. 1912.-.iYlandato, arto 1892.-Socio, arto 1659.

ImpediJnento: V. Condición, arto 537.-Coll't·encione.~ ma­
trimoniales, articulo 1221.-Cónyuge, art, 109 (M. Civ.).-Hi­
poteca, arto 3179.-Leye.'1 nuevas, arto 103 (.iYI. Civ.).-Locador,
ari. 1526.-Mala [é, art.90 (JJ;I. Civ.).-.i..Yulidad, arto 85 (M.
cu.: y 84 (llf. Civ.).-Oficial civil, arto 107 (M. Civ.).-Oposi­
cián al matrimonio, artículo 21 (.iYI. Civ.).-Parentesco, artículo
/JU2.-Servidumbre, art, 2970.

Impedímentos para el matrimonio: son los siguientes:
para el matrimonio la consanguinidad hasta hermanos inclusi­
V():;~ la afinidad en línea recta, la falta de edad, (14, hom­
bre y 12, mujer), un matrimonio anterior subsistente, el ho­
mieidio de uno de los cónyuges ó complicidad, la locura.­
Art, 9 (M. Civ.).

-Los legales son causal para oposición.-Art. 24 (M. Civ.).
V. Oposición al matrimonio.
--Sobre ellos, conoce el juez de lo civil en juicio privado

é informativo.-Art. 11 (M. Civ.),

Imposibilidad: V. Fianza, art, 2044.-Locación, arto 16'04.
-s-Locacion de servicios, arts. 1626 y 1642.-Legaios, arto /-J790.
_. Jlatrimonio, ari. 87 (J.v1. Civ.).-¿~fandatario, arto J.916.-Afall­
dato, arto 1892.-Po.~esión, arto 2451.-Prueba, aris. 14.92 ;tI 97
(JI. Civ.).-Servidumlnoe, aris. /1045 y 3052.-Testamento, ar­
tínlo 8608.

Imposibilidad de pago: extingue la obligación, si se ve­
rifica sin culpa del deudor.-Art.. 888.
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Imposibilidad de pago: si es por culpa del deudor, ó si
se hubiese hecho responsable de caso fortuito, ó si ha incurrí­
do en mora, la obligación primitiva se convierte en daños
é intereses.-Art. 889.

-Por pérdida de una cosa cierta extingue la obligación,
salvo daños y perjuicios.-Art. 890.

-Si sucede por haber perecido la cosa, cuando ésta hubiera
igualmente perecido en poder del acreedor, no se deben da­
üos é intereses.c-e.Art. 892.

-Cuando extingue la obligación, la extingue para el deudor
.Y para el acreedor, siendo aquél obligado á devolver lo que
hubiese recibido.-Art. 89;).

V. Cargo, arto 5bR.-Condición, arto 580.-Cosa perdida, ar­
ticulo lH.91.-Dalio.'! é intereses, arto 8.92.-Intere.sesy perjuicio».
art, (jiR.-Obligación alternatica, arto 64:!.-Obligación [acul­
tatira. arto G47.-0bligación de hacer, arto 6:27.-Pago, articu­
lo /'W-J.

Imposibilidad por culpa del deudor: V. Daños é iutc­
reses, art«. (j2R,lj 6'2..9.

Impotencia: V. Leqiiimidad, art, 252.-X'ulidad, arto Ri>
1.11. Uir.).

Imprudencia grave: V. Ceeián de crédito», arto 1461.

Impúber: V. Comodatario incapaz, arto 2259.

Impuestos: V. Fi...co.nr:..~R80.-Ga.~tos necesarios, art, 2427.
- Fsufructuario, arto 28.94.

Impugnación: V. Consiqnacián, arts. 7/Y) .1J 760.-Fiador~

arto 20/J-J.-Legitimación, art. 821.

Imputables: V. Consecuencia», arts•.908, .904 Y 905.­
Duño«, art. lR/J4.-He.<;ponmbilidad, arto 1111.

Imputación: V. Fiador, arto 88.~.-P1'enda, arto .1231.-­
Socios, arto 17;!8.-Te.~tador~ arto /1604.

Imputación de frutos: V. Anticresis. arts. 3239, H2-J7
y.'J24G.
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Imputación de pago: el deudor tiene la facultad de ele­
gir la deuda á que se ha de imputar el pago; pero debe ser
líquida y de plazo vencido, á menos que haya aceptado recibo
del acreedor impntándole á deuda especial.-Arts. 773 á 775.

-Si se debe capital é intereses, se imputa el pago á estos
si el acreedor no da recibo por cuenta del capital.-Artículos
776 y 777.

-Si hay varias deudas y en el recibo no se expresa á cual
:'0 hace la imputación, debe hacerse á la más onerosa, y si no
hay, á prorata.-Art. 778.

Inacción: V. Petición de herencia, arto .3423.

Inadvertencia: V. Testamento ológrafo, arto 364.3.

Incapaces: lo son para adquirir derechos y contraer obli-,
gaciones, las personas por nacer, los menores impúberes, los
dementes, los sordo-mudos que no sepan escribir, y los ausen­
tes declarados tales.-Art. 54.

-Lo son respecto de ciertos actos, los ;menores declarados
adultos y las mujeres declaradas casadas.-Art. 50.

---Pueden adquirir derechos y contratar por medio de los re­
presentantes que les da la ley.-Art. 56.

--No gozan de beneficio de restitución, ni de otro alguno.­
Art.58.

--Sn representación es para todos los actos de la vida civil
no cxceptuados.-Art. 62.

--Cuando sus intereses estén en oposición con los de sus
representantes, dejarán estos de intervenir.-Art. Gl ,

--Tienen el domicilio de sus representantes.-Art. no inci­
so (jo.

-Lo son para administrar sus bienes, y se les debe dar cura­
dor, el demente y el sordo-mudo que no sabe leer ni escribir.
-Arts. 469 y 470.

--Sus actos posteriores á la declaración de incapacidad son
nulos, y los anteriores, si la incapacidad anterior era pública.
-..\rts. 472 á 474.

-Son considerados como menores.-Art. 475.
--No pueden ser transportados fuera de la República, sino

por el consejo de dos facultativos.-Art. ~83.
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Incapaces: no pueden reconocer judicialmente las escri­
turas privadas.-Art. 1027.

-Lo son para contratar, los excluidos de hacerlo con ciertas
}>ersonasó para ciertas cosas, los inhibidos excepcionalmente, los
religiosos profesos de ambos sexos sino para muebles al contado
ó á favor de sus conventos, los fallidos sin concordato, sobre
los bienes del concurso.-Art. 1160.

-En el depósito, si son depositarios, pueden invocar la nuli­
dad del contrato sin sustraerse á la restitución.-Art. 2195.

-Si son depositantes, pueden sustraerse á sus obligaciones
salvo la acción de los gestores de negocios.-Art. 2196.

-No pueden contratar los que lo son absoluta ó relativamen­
tc.-Art. 1160.

-Lo son para adquirir posesión por si mismos: los que no
tienen completo uso de razón.-Art. 2392.

-Lo son como locadores los condóminos, aún por su parte,
sin asentimiento de los atras.-Art. 1512.

-Lo son como locatarios los administradores de bienes aje­
nos sin consentimiento del dueño.-Art. 1513.

--Lo son siempre los mandantes ó mandatarios que pierden
ó alguno de ellos, el ejercicio parcial ó total de sus derechos.
-Art. 1984.

-Comodantcs, pueden pedir la nulidad del contrato ó exi-
gir restitución antes del tiempo.c-Art. 2265.

-Como menores, pueden adquirir servidumbres aunque no
puedan establecerlas.-Art.3012.

--Lo son para testar los menores de 18 años.c-vArt. 3614.
-Lo son para testar los dementes salvo intervalos lúcidos.

La demencia debe probarse por el que pide la nulidad del tes­
tamento. V. nota.x-Arts. 3615 y 3616.

-Lo son para recibir por testamento, las corporaciones no
permitidas por la ley, salvo si es para fundarlas; los tutores
de los menores que están bajo su tutela ó cuyas cuentas no
hayan sido aprobadas, excepto si son ascendientes, etc.-Ar­
tíeulo 3734 y siguientes.

V. Consiqnacion, arto 756.-Curadore.~, aris. 468 d 471,.
47U, 477 y 478, 480, 481.-Demenfe.<;, arto 54 inc. H.o---Depó...iio
coluntario, arto 21.9H tí 219U.-Depó!/ito nece...ario: arto 2228.---
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Deudas de juego, arto 2067.--Dueño, arto 2/J02.-Herede)'o~ ar­
ticulo 378/J.-Herencia, arto 8883.-Hipoteca, art, /1118.-¡Van­
daiario, arto 1898.-Jfandato, arts. 1896 y 1980.--J/ujer, arti­
culo 1290.-¿Yulidad, arts. 1049, 1164 Y 1166.-Núlidad de 10.<;
actos juridicoe, art. 1040.-Nulos, arto 1041.--0bligacione.<; natu­
rales, artículo 515.-Pago, arts. 735 Y 739.-Partición, arto 34(j5,
-Renta vitalicia, arto 2079.-Soci:1, arto 1787.-Tradición, ar­
ticulo 2399.-Tran.~acción, arto 840.-Tutore.<; .1J curadores, artl­
culo 841.- Usufructo, arto 2R31.- Venta con pacto de retroventa,
art.1366.

Incapacidad: las incapacidades de derecho, si son contra
la ley natural, ó si revisten carácter penal, son meramente te­
rritoriales.-Art. 9.

-Cesa la de los menores por mayor edad, ó antes por eman­
cipación.-Art. 128.

-La declaración de la de los dementes y sordo-mudos, pue­
den pedirla: el cónyuge no divorciado.-e-los parientesj-e-el Mi­
nisterio de menoresj-s-el cónsul y cualquiera del pueblo si el
demente es furioso.-Arts. 144 y 156.

-Por demencia, cesa con ésta. V. Demencia.-Art. 150.
-Cesa la de los sordo-mudos como la de los dementes. V.

I Jemencia.-Arts. 150 y 158.
'-La declaración de la de los sordo-mudos no tiene lugar

sino cuando son mayores de 14 años.-Art. 157.

Capacidad: V. Actos jurídicos, arts.B, 7, 474 Y 9..J.8.-Ca­
pacidad.-Cesión, arto 1439.-Comodante, arts.2257 y 2258.­
Comodatario, arto 2276.-Comodatm·io incapaz, arto 2259.­
Curador, arto 471.-Demanda, art, 150.-Fianza, arto 1.9.94.­
Fiador, ari. 2020.-Heredero, arto 3420.-Herencia, ari, 3363.­
Leue«,arts. 6, 7, 949.-Jlenores impúberes, arto 54.~~lIandato, ar­
ticulo 1964.-¿Vulidad relatioa, arto 1045.-0ferta, art, 1156.­
Obligación,arto702.-Patria potestad, art. 310.-Pe)'nutta, arto 14.90,
-r-Posesíén, arts. :!/J3.9 y 2447.--Representante.~, art, 57.-Sociedad,
arto 1769. - Testamento, arto 8629.-Testamento ológrafo, art,
8(j4.9.-Testigos, art, 3696.

Incapacidad absoluta: V. Incapaces, art. 1160.
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Incapacidad para un legado: V. Albaceas, arts. 8848
lJ .'I8.J.9.-Con{e.,01·, arto 373{).

Incapacidad para suceder: no hay otras qne las esta­
blecidas en este titulo y para los testamentos. -Art. 3289 y
siguientes.

-La tienen los condenados en juicio por homicidio, ó ten­
tativa de él, contra el autor de la sucesión, su cónyuge ó des­
cendientes. V. nota.-Art. 3291.

-La tiene por indigno el heredero mayor de edad que fué
condenado como cómplice ó no denuncia la muerte violenta
dC'1 autor de la sucesión, dentro de un mes, no siendo el homi­
cida su ascendiente ó descendiente, marido, mujer ó hermano.-
Art. 32U2. .

-La tiene el que voluntariamente denunció al difunto por
delito que mereciese prisión ó trabajos públicos por 5 ailos.­
Art. 3293.

-La tienen:-el condenado por adulterio con la mujer del
difunto;-el pariente que no cuidó de recoger al difunto hallán­
dose demente y abandonado;-y el que estorbó por fuerza ó
fraude la facción ó revocación del testamentoj-i-ó sustrajo éste,
ó forzó al difunto á tcstar.i--Ats. 32U4 y 3296.

Incapacidad por indignidad: las causas de ella se pur­
gan por 3 años de posesión de la herencia.---Art. 32!J8.

·-No puede alegarse contra un testamento postcrior.i--Ar­
tículo i32!)7.

-Xo puede oponerse por los deudores á la sucesión.-Ar­
tículo ihwn.

-Para calificar la del heredero se atiende al tiempo de la
muerte del autor de la sucesión.-Art. 3302.

-El <lue ha incurrido en ella, es sólo para la herencia do
la persona para con la cual se ha hecho indigno.-Art. 330a.

-La exclusión por indignidad sólo puede ser demandada
por los parientes que debían suceder á falta ó con lo excluido.
-Art. 3304.

Incendio: se. reputa caso fortuito hasta prueba de la cul­
pa del locatario ó de los suyos.-Art. 1572.

V. IJep6sito necesario, arto 2227.-Pallecimiento, arto 112.­
l~'11tI"ucfual'io,arto 2.986'.



Incierta: V. C08a incierta, arto G08.-Cosa incierta 1/0 [ún­
gih/e, arts. GOL y 60:¿.-Pianza, arto 1.9.91.-0bligacióJI bajo CO/l­

dicián suspensica, arto 545.-Ubligacione.~ condicionales, ari. 5:21'<.
-i-Pltuos, arto 567.-Sercidumbr(), arto /10:21.

Incidente: V. Dolo, arto D:!4.

Incidentes imprevistos: V. Prueba. art. 11.92.

Incómodo: V. Propietario de la heredad «irriente, artícu-
lo .1037.

Indagación: V. Paternidad, arto 341.

Indebidamente pagado: V. C08a raíz, arto 7N7.

Indemnización: hace veces de tal la cláusula penal, cuan-
do el deudor incurre en eHa.-Art. G;)o.

-En las obligaciones indivisibles responde por ella, entre
varios codeudores, sólo el que hubiese violado el derecho del
acreedor.o-Art, W:l5.

-La que se debe por el daño causarlo debe fijarla el jucz.-­
Arts, 1084 y 108;").

-La debida por homicidio ó heridas, cuál debe ser y quienes
pueden pedirla. V. Dafío.-Arts. 1084 á 10t;ti.

-Por delitos de estupro, calumnia, acusación calumniosa.
rapto, cuál corresponde. V. DaJio.-Arts. lO&) y lO!JU.

---Por hurto ó destrucción de cosa ajena. V. C08a-])aflO.-­
Art. 1091.

-La por daño causado por delito, sólo puede ser deman­
dada por acción civil.-Art. lU!-)G.

V. Abstencián indicisible, art, 685.-Acl'eNlores solidario», ar­
ticulo 711.-Cedente de herencia, art«. 216'0, 2168.-Copartí­
eijl()S, arto 2140.-Corporaciones, ari, 2/JUO.-Cosas rendida»,
art , 1421.-])aJios é intereses, arto 656.-lhllio) arts. JONl ti
ION.!], 10R7, 1088 á 10.90.-J)(Jstl'ltcció/l, art. 10.fJ4.-])eteric)j·o:
art«. 58(j, G04, 611.-])uelio, arto 22!J8.-Edi{icio, art.25M.­
Especificación, arto 2667.-E~pollsales, arto N (.1[. Ch'}.-EL'ic­
cíC;JI parcial, arto 21:¿5.-Frl(,to~ percibidos, arto 5.90.-l/()r(J/lcia,
art, 8425.-lIipoteca, art, 3170.-¡'~iltrÜls.--Legados: art.87G/I.
--I,ocatario, art«. 1577, 16.fJN, 1:.j31.-Locador, art, 1546.-­
Xlandante. art, 1.fJ5/1.-J[ejoras, ari. 5N8.--0bligación, art, 50:.).
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-Ohligación de no hacer, arto 632.-0bligación de dar cosa.'!
inciertas no fungibles, arto 605.-Poseedor de buena fé, articu­
lo 2422.-Propiedad, arto 2511.-Propietario, arto 3103, 3100.
-Rechazo, arto 34 (M. Civ).-·-Ruidos, arto 2618.-Socios, ar­
ticulo 1668.-Servidumbre.<; de transito, art, /J076.-Se1·vidumbre
arto 3088.-Servidumbre de acueducto, ari. 3082.·-Tramlaccióll,
arto 842.-C,;ufructum'io, arto 2.947.

Independientes: V. Serouiumbres, arto 29.96'.

Indicación de área: en la venta puede hacerse bajo un
cierto número de medidas en un terreno más grande.-Ar­
tícnlo 1346.

---En la venta de muchos inmuebles puede hacerse sin ga­
rantir la superficie y sin que la diferencia produzca efecto.­
Art. 1346.

-Si la diferencia es de 1/20 hay suplemento de precio con
facultad al comprador de resolver si resulta un aumento,-Ar­
tículo ] 347.

Indigente: V . .Menores, arto 4BO.

Indignidad: V. Alimentos, art. 367.-Capacidad pm'a su­
ceder: arto 32.90.-Herenda, arto /J800.-He1'edero.<;, ari. 3733.
--Incapacidad por indignidad, arto 8291.-Rep1'e.<;entante, m'­
flculo3558.

Indigno: el que siéndolo, ha entrado en posesión de la he­
rencia debe restituirla con sus accesiones, productos y rentas,
á las personas á quienes deba pasar.-Art. 3305 y 3306.

-Se da acción reivindicatoria de la herencia contra' los he­
rederos de él. V. ...V"Ota.-Art. 3307.

-Si hubiese hecho enajenaciones, son válidas; pero hay ac­
ción contra él por daños y perjuicios.-Art. 3309.

- Pueden revocarse las enajenaciones hechas por él, si ha
habido concierto fraudulento con el adquirente.-Art.3310.

Indispensable: V. Consentimiento, arto 14 (.I.}1. Civ).­
Mandante, arto 1959.-Servidumbre, art. 3018.

Individualización: V. Cosa incierta, arto 60/J.-CO,';((,';.
-s-Deierioro, arto 578, etc.e-Posesión, ari, 2404.-P1'enda, ar­
tículo 8217.-Tradición, arto 2aJj9.
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Indivisibilidad: V. Acción redhihiioria, arto 2180.-Acree­
dor anticresista, arto 3245.-Acreedores en la obligación indicisi­
ble, arto 686.-Condición, arto 535.-Copropiedad, arto 2694.-Es­
crituras prioadae, art, 1028.-Evicción, arto 2107.-Herederos,
aris. 3116, /1416.-Hipoteca, arto 3112.-Legados, art, 3763.­
Obligaciones, arto 1745.-0bligación, arto 668.-Pm·tició7L ar­
ticulo 8452.-Predio dominante, arto 8029.-Prescripción, artlcu­
los 688, .:J974.-pJ·enda, art, 3233.-Retención, art, 3941.-Ser­
ridumbre, arto 3028.-ServidumbJ·e real, arto 3008, 3007.- Tran­
sacción, art. 834.- Venta con pacto de mejor comprador, artícu­
lo 1369.-Venta conpacto de retroventa, arto 1381.

Indivisión forzosa: la hay de comunes, cuando el con­
dominio se tenga sobre cosas afectadas como accesorios indis­
pensables al uso de dos ó más heredades de diversos pro pie­
tarios.-Art. 2710.

-En el caso de ella, no puede pedirse su división, y cada
condómino puede usar de toda la cosa no embarazando el de­
recho de los demás.-Art. 2710 á 2714.

-No es servidumbre cuando se aplica á accesorios afecta­
dos á un uso común.-Art. 271l.

-La habrá también cuando la ley prohiba la indivisión de
una cosa, Ó la prohiba una convención válida ó disposición de
última voluntad, ó la división sea perjudicial.-Art. 2715.

-La hay respecto de las paredes, cercos y fosos divisorios.-­
Art. 2716.

V. Condominio.-Condómino, arto 26.92.-Condómino forzoso,
art . 2714.-Co.'iascomune.<;, ari. 2712.

Industria: V . .Mujer, m't.56. (JI. Cir).-Socio capitalista,
art, 1649.- Uso y habitación, arto 2955.

Industriales: V. Frutos naturales, arto 2-124.·

Inejecución: V. Donaciones, arto 1850.-Legados, arto 8841.
"Uandato, art, 1921.

Inferior: V. Aguas, arto 2637.-Propietario, arto 3098.-Te­
rrenos, arts, 2U49 y 2658,

Inftuencia: V. Alte1'adón, arto 383-1.-Sociedad, arto NJO.
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Ingratitud: Y. Donaciones. art, 18a4.-Pal'tición por dona­
ción. art, 3521.

Inherentes á la persona: V. Carqo, arto 55R.-CN;ióll,
arto 1.J.45.--Contratos, arto 11.95.-Derechos~ arto 4.98.

Inherentes á la posesión: Y. Poseedor. arto 23ó'/J.

Inhibición: V. Incapaces, arto 1160.-Pago, art, 785.

Injurias: por la indemnización por ellas. V. Dalio.-Artí-
culo lOS~I.

--Por las hechas á la mujer ó á los hijos, pueden reclamar
el marido ó los padres.-c-Art, 1080.

Y. Acción de lo.... acreedores, aris. 88.98 á 4038.-Acción por in­
[uria», art . 4Oa.J.-Acción civil por injurias, arto 4037.-DaJios.
art». 10H8 lÍ 10.90, 1091 d 10.9:5.

Injurias graves: V. Acción de divorcio, arto 6'7. (JI. Cil;).­
Donaciones, arto 1R5R.-Legados, arto 884H.-Ret'ocación, artícu­
lo IH6'l.

Injurias de hecho: Y. Desheredación. arto 8747 Ji 8748.

Inmediatas: V. Consecuencias, arts. 901, .903 Y .904.-Pl'es­
cripcián, arto 3.980.

Inmorales: V. Cargo, arto 5t>8.-illandato. arto 1892.-Pa­
tria potestad, arto /J0.9.-1'e.'(tamento, art, a60R.

Inmueble ajeno: V. Hipoteca, arto 812U.--Servidumbre,
art . 2.(j73.

Inmueble común: V. Hipoteca. art, 312/J.

Inmueble dominante ó sirviente: V. Acción confeso­
ria. arts. 27.96,1j 27.98.

Inmueble futuro: V. Servidumbre, arto 3001.

Inmueble hipotecado: V. Abandono, arts. /J169, 3173.
.'JI7.J----[)elldol' hipotecario, arto 3157.

Inmuebles: cuando su valor no es absorbido por los cré­
ditos que tienen privilegio en ellos, lo restante queda afecto á
los créditos que le tienen en los mueblcs.-Art. 3881.

Y. Apropiación. art, 2528.-Cornprado1', arto 14H2.-Cosa.<;~

arts. 2/J/.'J ,IJ 2/J20~ 2/I1R.-Oo.'Ia8 rendidas, art. 1422.-Dona-
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dones: arts. 1810 y 1855.-Fianza, arts. 2851 y 2856.-JJ('I·(~­

dero, art, 3430.-Heredero beneficiario, arts. 8398 y 3385.­
Hipoteca, arts. 3108 .lJ 3109.-ff[ue1Jles, arto 2a20.-illujel': ar­
tículo 1253.-Poseedor, arto 27.94.--Posesióll, arts. 2376 y 2,)82.
Prescripcián, arto 3278.-Privilegio.'i particulares, arto /lB7K.­
Separación, art, 3440.-Usuf1'uctuario, arto 2861.-l'endedol',
urts. 1481 y 3925.-Venta: art, 1368.- Venta con pacto de pre­
ferencia, arto 1368.

Inmuebles (dos ó más): V. Venta, arto 1348.

Inmuebles hereditarios: V. Herederos, arto 8450.

Innominados: V. Contrato» innominados, art s. 2180//1187.

Innovaciones: V. Condómino, arto 26UJ.-Locatario, ar-
ticulo 1524.-Sociedad, arto 1695.

Inquilinos: V. DafLO.<;.

Inscripción: V. Hipoteca, arto 3934.

Inscripciones: los títulos de la deuda nacional ó provin­
cial son instrumentos públicos.-Art. 979.

-Las de la deuda pública, nacionales, provinciales ó
municipales, no pueden cederse á los Ministros de Estado, Go­
bernadores y empleados municipales.-Art. 1443.

-Las de la deuda pública inscriptas á nombre de la mujer.
no puede cederlas el marido sin consentimiento, siendo mayor,
.Y sin él y la licencia del juez, siendo menor.-Art. 1450.

-Las de la deuda pública, hechas á nombre de los hijos,
no puede cederlas el padre sin cxpresa autorización del juez.
-Art. 1451.

Insolvencia: la de uno de los deudores simplemente man­
comunados la soporta el acreedor.-Art. 694.

-La de uno de los deudores solidarios no libra.á los demás.
---Art. 705.

-La del deudor sustituído en la novación, á menos que
fuese incapaz por fallido, no da derecho al acreedor para re­
clamar del primer deudor.-Art. HIG.

-La de uno de los herederos no grava á los otros.-Ar­
tículo 3495.

V. Acreedores.. art, 705.-Codelldore.~, arto an. -Üondámino



228 DICCIONARIO DEI. CÓDIGO CIVIl. ARGENTINO

insolvente, art, 2690.-Copartícipe.o;;, art.2140.-Deudor insol­
rente, art. 969.-Deudores mancomunados, arto 694.-Fiador,
arts. 2001, 2015 Y 2017 .-Herederos, arlo 3508.-Hel'edero be­
neficiario, art.8383.-Locatario, arto 1576.-0bligaciones socia­
les, arto 1747.-Privilegio, artículo 3929.-Responsabilidad, ar­
ticulo 1731.-Socio!~, arto 1729.-Subfiador, art, 2041.- Ven­
dedor, arto 1418.

Instancia: V. Fiador, arto 2023.

Institución de heredero: si no consta del testamento, se
cumplirá éste y el remanente de bienes se hereda como al
intestato.-Art. 3710.

-Existe aún si se da la nuda propiedad ó si se da el usu­
fructo á otro.-Art.3717.

-Existe cuando el testador, después de hacer legados par­
ticulares, da el restante de sus bienes á otra persona.- -Artí­
culo 3720.

-'No existe por el legado universal con asignación de par­
tes.-Art. 3719.

-Al alma del tostador importa sufragios y limosnas.-Ar­
tículo 3722.

-Debe hacerse en testamento, nombrándole el mismo tes­
tador y designando claramente la persona. En caso de duda
no habrá ni instituido, ni legatario.-Arts. 3710 á 3713.

- Tal se entiende cuando se da á una ó más personas una
universalidad de bienes sin asignación de partes con acreci-
miento expreso ó tácito.-Arts. 3718 á 3721. .

--Hecha en los pobres, importa un legado á ellos.-Artículo
3723.

-El derecho de instituir no importa el de dar sucesor al
instituído.-Art. 3723.

V. Derecho de acrecer, arts. /J812 y 3815.-Legados, ari, 3772.
-Instituido.,;, arto H727.-Testamento, arts. /J6tJO y /J824.­
Fsufrucio, arto 2.91.

Instrucciones: V. Poder, arto 1.938.

Instrumento; V. Aceptación de la herencia, arto 3319.­
Error, arto 7.96.-Legado, art, 372/J.-Nudo propietario, ar-
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tículo 2911.-0bjeto del usufructo, arto 2R38.-Prenda, art. 3217.
-Servidumbre pasiva, art. 8094.- Uusufructuario, articulo
2905.

Instrumento de constitución: V. Servidumbre de sacar
aquas, art. 3106.

Instrumento de crédito: V. Creditos, aJ·t.2391.-Lega­
dos, arto 3782.

Instrumento de la venta: V. Comprador, arto 1424.

Instrumento privado: V. Firma, arto 1031.-Forma.,;,
.art. 979.-Instl'umento público, arto 987.-1lIandato. arto lR7/J.
-Medianería, art, 2720.-Nulidad, arto 1016.

Instrumento público: si hay varios acreedores á una
cosa inmueble, es preferido el de fecha anterior.-Artículo
;')96.

-Respecto á los actos jurídicos lo son: las escrituras pú­
blicas hechas por escribanos, ú otros funcionarios con sus
atribuciones; cualquier otro instrumento que hicieren los mis­
mos en la forma prescripta; los asientos de los libros de los
corredores, en los casos y forma que determina el Código de
Comercio; las actas judiciales hechas por los escri banos y fir­
madas por las partes; las letras aceptadas por el Gobierno ó

sus delegados, &., &.-Art. 979.
-Si está esc1usivamente ordenado como forma do un acto

jurídico, su falta no puede ser suplida por ninguna prueba. y
anula el acto.-Arts. 976 y 977.

-No carecen de este carácter: -los actos del funcionario pú­
blico que no tiene las condiciones requeridas para su nombra­
miento.-Art. 982.

-Para la validez de un acto como tal: es necesario que e!
funcionario público obre, ó fuese reputado como obrando en
la esfera de sus atribuciones, y en el territorio que se le ha
designado para sus funciones.--Arts. 980 y 981.

-Sin las formas debidas, ó emanando de un funcionario in­
competente, vale como instrumento privado: si está firmado
por las partes.-Art. 987.
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Instrumento público: lo es .el acto bajo formas priva­
das, mandado protocolizar por el juez, desde el día de su
protocolización.-Art. 984.

-Son anulables cuando alguna de las partes firmantes los
arguyan de falsos, ó cuando tengan enmiendas, raspaduras ó
interlineaciones en cosa esencial, no estando salvadas al fin.­
Art. 989.

-Es nulo si no contiene las firmas de todos los que apa­
rezcan en él como partes.-Art. 988.

-Quienes no pueden ser testigos en ellos. V. Te.~tigo.~.-Ar­

tículo !)!)Ü.

-Xo puede ser contradicho por los testigos, ni por el fun­
cionario que lo testificara, salvo si lo hicieron por violencia ó
dolo.-Art. 992.

-Hacen plena fé, mientras no sean argüidos de falsos, no
sólo contra las partes, sino contra terceros.-Arts. 993 á 995.

-Su contenido puede modificarse ó dejarse sÍn efecto por
un contra-documento público ó privado que las partes acuer­
den. V. Contra-documento.-Art. 996.

V. Acciones de las compañia», arto .979 inc. 8o.-Contrato.~, ar­
tlculo« 1184, 1185, 1188 .'J 11.90.-Co.m.,;, arto 2818 y 2320.­
Donaciones, arto 1814 y 1855.-E.~critltra.'i pricada», arto 1026.­
Escritura pública, arto .97.9.-E.'icritura.v públicas, art». .997 y
.9.98.-Forma.v, arto rJ77.-Hipoteca, arts. /Ji/JD y /J201.-11l!~crip­

clones, arto .'J7.9.-In.'itrumento.vpricados. arto 11.94.-Letra.~, ar­
ticulo 97.9.-Jfandato, arto 187/J.-illarido, arto 122D.-Media­
nerla. arto 2720.-Reconocimiento, arto 718.

Instrumento suficiente: V. Hipoteca, arto 8200.

Instrumentos privados: los que alteren lo convenido
en un instrumento público no producen cfecto contra terceros.
-Art. 11!)4.

--Pueden subsanarse si faltan originales, por la ejecución ú

otra prueba, por el depósito á un escribano, y pueden opo­
nerse á los que han efectuado el depósito.-Art. 1025.

- Valen, faltando originales, si se reconocen mediante ejecu­
ción antes ó al momento de la redacción, ó después de la ro­
dacción contra el que ejecutó.-Art. 1024.
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-Firmados en blanco pueden ocasionar nulidad de su con­
tenido, aun contra terceros de buena fé, si hubo abuso ó sus­
tracción de firma probados.-Art. 1019.

V. Escrituras pricadas. arto 1012.

Instrumentos públicos: lo son las cuentas autorizadas
de los libros fiscales.-Art. D79.

Intención: se reputa que falta en los acto!'> ejecutarlos
por error ó fuerza, ignorancia ó intimidación.

Y. Domicilio arto 99.-ae.~tión de negocios ajenos, arto 2288.
-i-Hechos coluntarios, arto 897.-lnteresado.~.-Locación de «erri­
cios, arto 1628.-0bligación de hacer, arto 625.-Pose~ión, artícu­
los 23ijJ II 2447.-Recocación, arto 18M).

Intendente: V. Testamentos especiales, arto .:J6t2.

Interés: V. Dueño, arto 2H02.~Fianza, arto 2R5(j.--Hijo.~ na­
turales, arto 335.-Legitimación, arto .121.-L~~ltrructuario. ar­
ticulo 2900.

Interés común: V. Jlandato, arto 1980.

Interés corriente: V. Jlandatario, art, 19J.fJ.

Interés exclusivo: V. lIIandato, arto 189:!.

Interés individual: V. Derechos, arto 1[J.-Renuncia, ar-
ticulo 872.

Interés legítimo: V. Gestor de negocios ajenos, arto 280.'J.

Interés público: V. Dominio, arto 2611.

Interesados: V. Ausencia, arto 114.-Dilig()ncÍtts preria« el
la celebracián del matrimonio, arto 17 (.11. ('il').-Embal'llzo, ar­
ticulo 6S.-Escribano, arto /J671.-Hipoteca, arto 8f.:J.CJ.-IalJ l/ti­
dad, arto R6.-Heredero declarado, arto /J/J82.-Xulidad, arto 1047.
--Xulidad ahsoluta, arto 1047.-I)ago, art. 724.· -Principio de
prueba por escrito, ari, l/Y:!.

Intereses: son válidos los convenidos entre deudor y
acreedor en las obligaciones de dar sumas de diuorov--Arttcu­
lo (j21.

·-Debe 01 deudor moroso los convenidos y, <Í falta de estos,
los legales, ó los que designe el juez.-Art. G2:2.
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Intereses: la demanda de ellos contra uno de los acree­
dores solidarios los hace correr para todos los demás.-Art. 715.

-Se extinguen por el recibo del capital otorgado por el
acreedor, sin reserva.-Art. 624.

V. Condominio, art.2684.-Comprad01', art.1432.-Contrato,
arto 1163.-Contratos, arto 1184.-Daño, arts. 508 á 510, 519 Y
520, 628 .'/ 629, 650, 892, 1091 á 1095. - Depósito irregu­
lar, art, 22::2.-Pianza, arto 1996.-Piador subrogado, articu­
lo 20.10.-Gestor de negocios ajenos, arto:!298.-Hipoteca, ariicu­
los /J152, 3111, /J175.-Herencia, arto a300.-Imputación de pa­
go, arto 776.-Legado.Y, arto 3786.-Mandatario, arts. 191.!?,1917.
-.lIandante, art.1949.-Jlutuario, art.2249.-Tutore.'l, articu­
lo ..JJH.-C"u(ructo, arto 291, 2944.-L'sufructuario, arto 2899,
2922.- J"endedor, arto 3920,1420.

Intereses de intereses: sólo se deben por convenio pos­
terior que acumule los intereses vencidos; ó cuando el juez,
liquidada la deuda con los intereses, los mande pagar, y el
deudor sea moroso.-Art. 623.

Intereses devengados: V. Sociedad conyugal, art.1264.

Intereses pecuniarios: V. Transaccián, arto 846.

Intereses y frutos: V. Iiestiiucián, arto 1052.

Intereses y perjuicios: puede exigirlos el acreedor al
deudor qne ha entregado la cosa á un tercero.-Art. 595.

--Puede cobrarlos el acreedor al deudor moroso de cosa incier­
ta no fungible, ó disolver la obligación.-Art. G05. .

-Puede cobrarlos el acreedor de cantidades de cosas.-Ar­
tículos 608, 610 Y 612.

-Débelos el deudor de un hoeho si éste se hace imposible
por su culpa ó si no se puede destruir lo hocho en las obliga­
ciones de no hacer.-Art. 6:28á 630 Y 634.

V. Ausencia.:-: Vendedor, arto 1429.

Intermediario: V. Representacián, art.355R.

Interpelación: V. Heredero, arto 3493.

Interposición: V. Simulación, arto 955.
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Interpretación: V. Lesjee, arto 8 y 4.-Recollocimiento; al'­

ticulo 723.

Interpretación restrictiva: Y. lienuncia. arto 874.-1'/'011-
saccion, arto R/-J5.

Intérprete: V. Testamento público: arto 8UU3.

Interrogación: V. Silencio: arto ut»,
Interrupción: V. Sercidumbres, arto 2.97¡j.-Socio industrial,

art . non.

Interrupción de la prescripción: V. Herederos, artículo
.'J..JY.:).-Prescipcián,

Intervalos: los de derecho se cuentan por el calendario
gregoriano y desde la media _noche del día de su fecha hasta
la del vencimiento, no disponiendo otra cosa la ley.--Artíctl­
los :.W y 24.

Intervalos lúcidos: V. Demente. art«. 141 JI 1..J.'J.--/llca}Ja­
ce«, ari, /J(jJ¡j.

Intervención: V. Curador," arto 471.-1h{ensor de mello­
¡'()S, arts. 491, 4.93 Y 4.<J4.-Hechos, arto .911.--IlIcapace.~, art, UI.
--.l/andante. arto 1.969.

Intimación: V. Cf(msignación, arto 76G.-Jlipoteca, articu­
lo /J/U1.-Locación, arto 1¡jO.9.- T"enta tí «atisfacián de cOlI/pra­
do)', arto 1877.

Intimidación: V. Actos no intencionales. art. ,f):2:!.--J/iedo,

«rt». .'187 .'1 .')41.

Inutilización: V. Prescripcián, art . .'J.')8.'/.

Invalidación: V. Dolo, arts. n/J:! JI ,fJ:2..J.-Ericcióll, arti­
culo R:j4.--El'rol': art, Y:!8.-Iflltorallcia ,; (JITOI" arto .'):!7.-­
'/'('11101' rerereucial, arto .940.

Inventario: el juez debe señalar el tiempo en qne deba ha­
«orsc el judicial de los bienes del menor.i-eArt. 4-17.

--Debe hacerse judicial de los bienes del matrimonio por el
('ún.Yngc sobreviviente, dentro de tres meses siguientes al fallo­
c-iiuicnto.ivAr}. 2HG.



~34 UICClOl'lAHlO DEI, CÓUWO CIVIL AIUlESTINO

Inventario: se deben inventariar con las mismas forma­
lidades los bienes que adquiera el menor pcr sucesión ú otro
título.-Art 420.

-Para la facción do ellos debe acompañar al tutor el juez
con uno ó más parientes del menor, ú otras personas que cono­
r-iesen sus bienes.-Art. 422.

-Se debe incluir en él, el crédito del tutor contra el menor,
so pena de perderlo.-Art. 419.

-No puede dispensarse por nadie al tutor el hacerlo judi­
cial.-Art. 418.

-Debe hacerlo el usufructuario á su costa (público si hay
menores) ante el propietario ó su representante, de los bienes del
usufructo, antes de entrar en su goce bajo pena de que se
reputen recibidos en buen estado.-Arts. 2846 á 2848.

-La falta de éste en el usufructo no anula los derechos
del usufructuario ni le obliga á restituir los frutos.-Art. 2848.

- De los bienes testamentarios hay tres meses para hacer­
le; pero el juez puede prorogarlos.-Arts. 3366 á 3368.

-Durante el plazo para deliberar no pueden venderse bie­
nes sin autorización del juez, ó de acuerdo con los legatarios.
--Art. H3()~),

-Debe hacerse ante escribano y dos testigos con citación de
los legatarios y acreedores (Iue se hubieren presentado.--­
Art. 3370.

---Los gastos de él, de la administración de bienes, y de su
seguridad son á cargo de la herencia.-Art. 3386.

-Debe hacerle judicial el albacea, si hay herederos ausen­
tes, menores ó incapaces.-Art. 3857.

--No puede dispensarse al albacea de la obligación de ha­
cerIe.-Art. H858.

V. Acreedores de la herencia, arto /J4B.~.-Au.'lente.'l, arto 118.
-i-Beneficio de, arto 8404 y 8409.-Cláusula.'1, ari. 385.-Cum­
dor, arts. /3540 y H541.-Pallecimiento presuntioo, art, 118.­
Marido, arto 1305.-J/ujer dieorciada art, 74 (JI. Civil).-Socie­
dad con,lIugal, arto 1.'J1.!J.-Sucesión vitalicia, arto /J54O.- Tutores,
arto 458, /J85.- Usuario, arto 2.967.

Inventario y tasación: debe hacerse judicial de los bie­
Hes de los pupilos.-Art.. 408.
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Inventarios extrajudiciales: los tutores nombrados por
los padres pueden ser autorizados por ellos para hacerlos ex­
trajudicialmente, con cargo de presentarlos para su aprobación.
--Art. 3515.

Investigación de límites: V. De.'ilinde, arto 2752.

Irregular: V. Depósito, arts. 824, 2187 d 21,90, 21.91,
22:H ;tj 2222.-Dolo, arto /J277.

Irrenunciable: V. Filiación, arto 259.

Irrevocable: V. Donaciones, arto 124O.-Emancipación,
ari, 1/J8.-Herencia, art, 3/J47.-Hij08 naturales, arto 8/J:2.­
.1Jandato. arto 1977.-Precio, arto 1/j51.-Partición p01' dona­
ción, arto 3521.-Se1'1:idumb1·e de transito, arto /J078.

Islas: V. C08a.'1 pública,ll, aris. 2339 y 2340.

J

Jornaleros: Acción de 10.'1, arto 4O/J5.-Privilegio, art, 38RJ.

Judicial: V. Administrador, arto 1684.--Contrato.'i, arto 1211.
-s-Donaciones remuneratoria», arto 1822.-1'ianza, art«. 19.9R .1/
m,fJ.9.-Fiadore.ll, arto 2012.-Partición, arto 3465.

Jueces: no pueden dejar de juzgar so pretexto de silencio
ú oscuridad de la ley.-Art. 15.

Jueces árbitros: V. Acción de 10.'1 jueces: arto 4O/J0.

Juego: tiene lugar este contrato cuando dos ó más perso­
nas se obligan en él á pagar al que ganare una suma de di­
noro ú otro objeto determinado. V. Deudas de juego.-Artícu­
los 2052 y 2053.

--Las deudas de juego pagadas voluntariamente no pueden
repetirse, salvo si hay fraude ó dolo: casos en qne los hay.-­
A rts, 2063 á 2066.

V. Deudas de, arts. 2055 á 206'0, 206-1 d 20a7.-Ubliyario­
ue« naturales, arto{j15.-Suel'te.'i: art, 20{j4.-1'ercero, arto 20(;0.
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Juez: el civil conoce de las causas sobre divorcio y nuli­
dad de matrimonio.-Art. 102.' (M. Civ), .

-Puede autorizar al hijo de familia para estar en juicio
civil corno actor, cuando el padre niega su consentimien­
to, con tutor especial.-Art. 282.

-Debe fijar el término de pago para sumas de dinero que
se deben sin plazo.-Art. 618.

-Debe designar los intereses cuando no hay convenio, ni
los determina la ley.-Art. 622.

-Puede autorizar al acreedor para hacer ejecutar por otro,
de cuenta del deudor, el hecho que éste no pudiese ó .no
quisiere ejecutar.-Art, G3ü.

-Puede arbitrar la disminución de la pena, cuando la obli­
gación se ha cumplido en parte.-Art. 660.

-No puede declarar otras nulidades que las establecidas en
este eódigo.-Art. 1037.

-Debe declarar la nulidad absoluta de un acto jurídico, aun
sin petición de parte: mas no la relativa.-Art. 1047 y 104Ft

-Debe fijar la indemnización por daños causados por deli­
to~,-Art. 10H3 y siguientes,

-Puede autorizar al marido de mujer menor á tomar los
dineros de ella de los depósitos públicos, cuando haya neco­
sidad ó conveniencia manifiesta.c-sArts. 124!l y 12:->0.

-Xo puede comprar cosas en litigio ante su juzgado.e-Ar­
tículo 13G], inc. (jo.

--Puede moderar las deudas de juego, cuando sean excesivas
relativamente á la fortuna de los deudores.-Art. 205(;.

--Durante el juicio petitorio puede tornar medidas para
asegurar la posesión, sin acumular el posesorio.vArt, 2483.

-Debe fijar el valor de la fianza del usufructuario, si no se'
convienen las partes.-Art. 285i>.

-Debe nombrar curador al inmueble hipotecado abandona­
do. -Art. a174.

-Debe ordenar la cancelación de las escrituras de hipoteca,
cuando no se han fundarlo en título suficiente, ó han dejado d('
existir por una causa legal.-Art. H2()().

---Sólo el del último domicilio del difunto tiene jurisd icción
en lo relativo ¡Í la herencia. V. nota.- -Art. H2H-l-.
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Juez: al del domicilio del heredero {mico: deben dirigirse
las acciones sobre herencia, después de aceptada ésta.-ArtÍ­
r-ulo 3285.

---Puede conceder prórogas para confección de inventarios.
--Arto 3368.

- Debe apreciar si la enajenación de inmuebles por el here-
dero beneficiario ha sido acto de buena administración.--Ar­
tículo B40f).

-Puede, á petición del Fiscal, ó de interesado, nombrar cura­
dor á la sucesión vacante.-Art. ar>40.

-Debe pasar al Fisco el importe Je los bienes de la suco­
sión vacante.-Art. 3544.

-Puede proceder á abrir el testamento cerrado, rubricarlo
y entregarlo al actuario para que dé las copias.

-No puede suplir de oficio la preseripción.--Art. H!H.i4.
---Es autorizado para librar al acreedor ó al propietario de

las consecuencias de la prescripción: cuando por dificultades ó
imposibilidad de hecho, se ha impedido el ejercicio de una ac­
l:ión.-Art. 3980.

V. Acreedores de la herencia beneficiaria: arto /]/J.97. - Admi­
nistración de la herencia, arto H.J...'51.-Au8encia: arto 114.-·
.lw~ente,<J, arto 118.-Atttorización del juez, arto fj,9 .'J 60 (JI. Ci­
I'il) .lJ 1/J6.-Biene.<; de menores, aris. 408, 4:U, 441, 4-1)J .1J 44x.
-mene.'! inmuebles, arts. 2.97 :'1 DJ60.-Biene8 inmueble.'! de me­

nores emancipados, arto lH60.-Biene.'I inmuebles de la mujer
separada, arto 1302.-Cantidad, arto 1171.-Ce.'Iión, art s, 14/W
,1/ 1449.-Comodatario, arts. 227.9.'12280.-Con8ignación, articu­
lo 766.-Convencione.., nuürinumiales. art, 12i3.-Copia, artícu­
lo 1010.-Copia.'1. arto 1007.-COo'm.'I perdidas, arts. 2/)28 .'J 2/).~6.

-Cuestián cicil; arto ló'.-Daño, aris. 10Rl á 108/J.-Daiw.'I é

intereses, arts. 508 á 510.--lJelllencía, arto 150.-Demente, artícu­
lo 140.-Deudas de juego, arto 2056.--J)eudor de dinero, artícu­
lo (¡18.-Deudore.'I noreeidentes en la República, arto 121:>.­
Dinero, arto 751.-lJÍl:orcio, arto 7.9 (JI. Cid/).-J)onacioJle.~,

arto 1808. - Elección, arto 641. -- Enaqenaeione«, art, 2.97. ­
Rl'Ícción, arto 2096.-I/eredero beneficiario, arts..!J388 y 33.98.

-- Herederos, arts. 121, .U10 y 3411. - Herencia, arts. /-Ja34
.'1 .1863. -- Herencia en caso de fallecimiento, art, 123. - Hijo»,
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artículo 72 (M. Civ.) - Hijos adultos, articulo» 284 y 285. -­
Hijos naturales, arto H30. - Hipoteca, arts. 8146, 3150, 81.%
.11 /320H. - Instrumento público, arto 984. - Intereses de inte­
reses, arto (¡H3. - Incentario. arts. 417, 422 Y 336.9. - Le­
gitimación, arto /318. - Limites confusos, arto 2755.-Locacióll
de serricios, arto 1635.-lIfarido, arto 1278.-Meno1'es, articulo
42/J, 424, 427, 428 ,'11 430.-Men01'e.'J adultos, arto 10 (M. Civil).
-i-Menore« emancipados, art. 134.-11fujel', arto 63 (M. Civil),
1282 y 1808.-Mujer embarazada, arto 249.-0posición al ma­
trimonio, arto /J2 (JI. Civ.)-Pad1'e.'i, arto 278.-Pariente.'1, artícu­
lo /J78.-Partid01', arto 3468.-Patriapotestad, ari. 309.-Proto­
colo.s-sSeparacián de bienes, arto 1804.-Servidurnbre de trdnsi­
too arto 3074.-Simulación, arto 960. -Sociedad, arto 176.Q.-S01'­
do-mudos, arto 10 (JI!. Civ.)-Testamento, ari. 36/37.-Te.fJtarnell­
tos, arto 86.91.- Testamentos especiales, arts. 3677 y 3681.­
Transacción, arto 838.-Tutela, arts. 388, 892, 400, 401, 408

,11 404.-Tutore.'J, arts. 414, 431 Y 432.-UJt'ltf1'ucto, ari. 2818.
- Viuda, arto 95 (lIE. Civil).

Juez de paz: á falta de escribano puede hacerse ante él
testamento público con tres testigos del municipio.-Artícu­
10:-; B(ío;) y 3690.

Juicio civil: V. Demencia, arts. 151 ,11 152.-lJelito, articu­
lo I IOl s-s-Prescripción; art, 8962.

Juicio criminal: V. Autorización del padre, arto 286.-­
Delito art, 1101.-Dernencia, arts. 151 y 154.

Juicio petitorio: no puede entablarse antes de terminar
el posesorio.c-Art. 2484.

-No puede entablarse antes de terminar el posesorio sino
después de haber satisfecho las condenaciones pronunciadas
contra éL-Art. 2486.

Juicio sumario: V. AcCione." posesorias, arto 2501.-Ali­
111entos, art.875.---':"Condómino, art.2706.

Juramento: V ..contJ'ato.'i,arto llrJO.-Pre.,;cripción, arto 4017
-- Tutela, arto 406.

Jurisdicción: se proroga por la elección de domicilio es­
pcr-ialo--Art. 102.
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V. Accione.~ sobre herencia, arto .~J2R5.-Competellcia: art. 100.
-i-Fuuiores, art, 2012.-Tutore.~ especiales, arto 8.97.

Justificación: V. Fallecimiento presuntico, art, 114.-Uell­
to citalicia. arto 20R2.

Justo título: V. Prescripcián; art«. 8.9.9.9 !J 4010.

Juzgado: V. Leqe«, art . .:J.

L

Ladrillos ó piedras: V. Pared divisoria, arto 2725.

Lagos: el uso de los no navegables pertenece el los ribo-
reüos.-Art. 2349.

--Los navegables son de uso públicoc--Art. 2340.

Lazareto: V, Testamentos públicos, arto ,~J(JEW.

Lectura: V. Celebracián del matrimonio: arto 40 (JI. cu.:
-i-Escrituras públicas, art. 1001.-Testamento público, artículo
,)6'58.

Legado: de cosa fnngible euya cantidad es menor qne la
fijada, deja debida la existente y no se debe nada si no hay
de la cosa en el lugar indicado.-Art. 37(10.

-De una hacienda de campo, comprende sólo las cosas para
el cultivo y beneficio.-Art. 13763.

-De la prenda, importa sólo remisión del derecho de' prenda
~i hay instrnmento.-Art. 3782.

--De un crédito, trasmite al legatario todas las acciones del
hcrcdero.v-Art. 378G.

Legado universal: V. lm;fitución de heredero. arto ,:17DJ.

Legados: los hechos á la mujer casada pueden tener la
condición de <lue no administre el marido.-Art. 1227.

-Los hechos en testamento marítimo á favor de oficiales
del buque: no siendo parientes del testador, son nnlos.-· Ar­
t ículo 3(jHG.
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Legados: pueden legarse todos los bienes que están en el
eomercio.-Art. 3751.

-Sólo puede hacerse de bienes propios.-Art. 3752.
--El de cosa común vale sólo por la parte de que es pro-

pietario el testador salvo para los gananciales.-Art. 37f)i3.
-En el de cosa ajena con orden de comprarla, deberá ha­

«erlo el heredero, ó sino entregar al legatario el justo precio
de ella, á menos que ya la haya adquirido á título gratuito.
-Art. 3574.

-Si la cosa estaba gravada, no está obligado el heredero
á librarla.--Art. 3755.

-El de cosa indeterminada, comprendida en un género ú
especie determinada, es válido: la elección corresponde al he­
redero.i--Art. 3706.

-Cuando sc deja la elección al heredero, éste puede dar lo
peor; y si al legatario: puede tomar lo mejor.-Art. 3757.

--No pueden dejarse al arbitrio de un tercero.-Art. 37;,!-I.
-En cosa fungible, no determinándose su 'Cantidad Ó el lu-

gar en que se encuentra: es nulo.o-Art. 3760.
-Los de especie se deben en el estado en que existan.­

Arts, 3761 y i37G2.
-De un predio, no comprende lo agregado después del tes­

tamento, salvo si es indivisible con lo demás, con indemnización
por el uno ó el otro según importancia mayor ó menor.-Artícu­
los ;37(13 y 3704.

-De una cosa con muebles comprende sólo el aju~r.

-v-El error de nombre de la cosa legada nada importa, si
se puede reconocer.-Art. 3764.

--En caso de duda sobre el más ó menos del legado, se­
estará al menos.-Art. 37Gó.

--Su entrega voluntaria por el heredero no está sujeta á
formas.-Art. 3770.

-Los subordinados á condición suspensiva ó término, no se
adquieren sino cumplidos estos.-Art. 3771.

--Los hechos bajo condición suspensiva para su ejecución.
se reputan puros y simples por su institución.-Art. 3772.

-Lo con cargos, se rigen por las disposiciones sobre do­
Ilaciones de la misma naturaleza.-Art. B774.
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Legados: siendo de objeto determinado, puede reivindicar­
lo el legatario de los terceros detentadores.-Art. 3775.

- Si la cosa legada es divisible, responde por ella el here­
dero por cuya culpa ha perecido.-Arts. i:J776 y 3777.

-Puede perseguirse después de la partición el de un cuerpo
cierto del heredero á quien se le haya dado, sin perjuicio de
la obligación de los demás herederos.-Art. 3778.

- Responden de sus deterioros ó pérdidas los herederos ó
personas encargadas del cumplimiento de aquellos por su culpa
ó en mora, á menos que hubiesen igualmente sucedido en po­
der del legatario.-Art. 377B.

--En los de cosa cierta no hay derecho á la garantía de
evicción.-Art. 3780.

-Los cón prohibición de enajenar la cosa si su enajenación
no perjudica derechos de terceros, se tiene por no puesta la
cláusula.-Art. 3781.

-Por el de instrumento de la deuda, se entiende remitida
ésta; lo mismo de la prenda si no hay instrnmonto.-Artícu­
lo 3782.

-El de deuda, hecho á un deudor solidario, si no es per­
sonal, libra á· los codeudores.·-Art. 3784.

--El de deuda, hecho al deudor principal, libra al fiador;
pero no al contrario.-Art. 3785.

-El de un crédito comprende la deuda é intereses hasta
la muerte del testador. El heredero no responde por la ~ol­

vencía del deudor.-Art. 3786.
--El hecho á un acreedor no se puede compensar con

(Ieuda.- Art, 3787.
---Se reputa legado el reconocimiento de una deuda en el

testamento.·--Art. 37S8.
--El de alimentos comprende los naturales y -civiles hasta

los 1~ años; y si hay imposibilidad de procurárselos, durante
la vida dellegatario.-Art. B790.

--Los hechos «á los parientes», se entienden á los consan­
guíneos más próximos, teniendo lugar la representación; y si
hubiese uno solo del grado más próximo, so entenderán t am­
hién llamados los del grado inmediato.-Art.3791.

-Los hechos á «mi objet.o de benefieeI,lcia» deben cnt en-
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derse según la naturaleza del objeto y la porción disponible.
-Art. 3792.

Legados: los de cantidad determinada, para períodos, se
cuenta el primer término á la muerte del testador, y desde
entonces el legatario adquiere derecho á todos los demás: aun­
<}ue muera despuós.-Art. 3793.

-Los anuales constituyen tantos legados como términos
haya; una sola prescripción no los extingue.-Art. 3794.

- Se satisfacen primero los de cosas ciertas, después los pa­
ra servicios y en fin los de cantidad proporcionalmente, cuan­
do los bienes del testador no alcancen á cnbrirlos.-Artículo
.37!I,l.

-v-Siendo la sucesión insolvente: no pueden pagarse hasta
después dc pagar las deudas: y salvar las legítimas.-Art.3797.

-Son obligados al pago de ellos todos los llamados á l~

sucesión. salvas las legítimas de los herederos forzosos, y ex­
ceptuando los legatarios de objetos particulares.-Art. 3798.

-Caducan si el legatario muere antes que el testador, ó an­
res del cumplimiento del término ó condición suspensiva; sal­
vo si ha sido hecho á una persona y á su» herederos ó al tí­
tulo quc investía más que á la persona.-Arts. 3799 á 3801.

-Caducan faltando la condición suspensiva.-Art. 3802.
-Caducan cuando la cosa individualmente determinada pe-

rece en su totalidad antes de la muerte del testador, ó de lle­
gada la condición. V. nota.-Art. 3803.

-Caducan por repudiación expresa; pero después de acep­
tados, no pueden repudiarse los onerosos.-Arts. 3804 y 3800.

-Puede retirarse la repudiación no habiendo empezado la
partición.-Art. 380G.

--No pueden repudiarse en parte si hay dos: uno libre, otro
con cargas.-Art. 3807.

-Repudiados por el legatario, pueden aceptarse por sus
acrccdores.c-Art, 3808.

-La caducidad, no habiendo sustitución, aprovecha á los
(lue eran obligados á su pago.-Art. 3809.

--Se reputan hechos conjuntamente, cuando un mismo ob­
jeto es legado á varios, aunque el testador haya sustituido;
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pero si el legado es de usufructo, la parte que quede vacante por
la. muerte de uno se consolida á la propiedad, salvo siempre
la volundad del testador sobre acrecimiento entre los varios
legatarios del usufrncto.-Arts. 3816 y 3819.

Legados: la enajenación causa su revocación, aunque la
cosa vuelva después á poder del testador.-Art. 3838.

--La hipoteca ó prenda de la cosa legada no causa revoca­
ción.-Art. 3839.

- No se revoca por la venta judicial de la cosa legada, he­
cha á instancia de los acreedores, si la cosa vuelve á dominio
del testador.-Art. 3840.

-Pueden ser revocados después de la muerte del testador,
por inejecución de las cargas impuestas como causa final de
(:l.-Art. 3841.

-Para la revocación en el caso del artículo anterior, se
a plican las disposiciones para la revocación de las donaciones
entre vivos.-Art. 3842.

-Su revocación por causa de ingratitud sQlo tiene lugar:­
cuando el legatario ha intentado la muerte del testador;-ó
ha ejercido sevicia, ó cometido delito ó injurias graves contra
él después del testamentor-s-ó si ha hecho injuria á su memo­
ria.-Art. 3843.

-El hecho al incapaz para aceptar el albaceazgo, es válido.
-Art. 3850.

-Los hechos para objetos de beneficencia pública ó pia-
dosos, deben hacerse saber por el albacea á los que presiden
esas obras.-Art. 3860.

V. Acrecimiento, ari. 3812.-Acredores de la herencia, articulo
.j47J.-lJienes de la mujer menor, arto 1245.-Caducidad, arti­
culo /J80a.-j)ote, arto 1243.-Heredero.o;, arto 3722.-Heredero
renunciante, m·t.3355.-Legatm'io, art, 8769.-.Méjoras, articu­
lo .j604.-Persona.'l por nacer, art, 64.-Renuncia, art. 869.­
Sociedad conyugal, arto 1263.-St(,.l~titución, art, 3731.- Usufructo,
art«, 290, 288, 2834 Y 2826.- l"iuda, arto es (M. Civ.).

Legados alternativos: se observa en ellos lo dispuesto
para las obligaciones que lo son.-Art. 37G8.

Legados de beneficencia: V. Albace,a.'l, arto .~86·O.
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Legados particulares: V. /mltifución de heredero, articulo
37:!O.

Legalización: V. Contrato..., art. 1211.

Legatario: el de un usufructo ó renta vitalicia, cuyo im­
porte exceda la porción disponible por el testador, puede ser
obligado á recibir sólo ésta si lo quiere el heredero.-Artí­
culo 3G03.

--El de cosas determinadas es propietario de ellas desde la
muerte del testador con frutos y pérdidas.-Art. 3766.

-No puede tomar el legado sin pedirle al heredero ó al
albacea.-Art. 3767.

--Es obligado á pedir el legado aunque lo posea por otro
rítulo.c-Arts. 37GB y 3769.

--Sólo debe pedir el título de la deuda en el legado de­
liberación.-Art. 3769.

-Antes de cumplida la condición suspensiva ó el término.
puede ejercer actos conservatorios de sus derechos.-Artículo
a773.

---De cosa indeterminada por especie ó de cosa alternativa­
mente legada con otra, en caso de evicción, puede demandar
otro tanto ú otra cosa.-Art. 3780.

--El de cosa cierta no tiene derecho á la garantía de cvio­
eión.-Art. 37HO.

V . Albaceas, art . .:1848, /J861 Y /J864.-Invental'io, art s. .:J/J70
.'1 .~J.!J(i.C).-Socio.~, arto 1670.-1'e...tigo..., arto .!J702.

Legatarios: deben ser pagados á medida que se presclI­
ten: los acreedores sin oposición que vengan cuando no haya
bienes, tienen acción contra ellos por lo que hubiesen recibido.
--Art. aam~.

-No pueden pretender ser pagados sino después que lo
sean los acreedores; ni formar oposición al pago de créditos
que sean legados.-Arts. 34ü() y 34<'H.

-Pueden demandar la separación de los patrimonios de .la
herencia y del heredero, contra los acreedores personales.v­
Art. iJ4ali.

- Los que hubiesen pedido la separación de bienes: conser-
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van el derecho de entrar en concurso sobre los del heredero
con los acreedores personales de éste. V. nota.-Art. 3446.

Legatarios: los de una parte determinada de la herencia
-están obligados á las deudas proporcionalmente, con acción de
los acreedores contra ellos ó contra los herederos.-Art. 349H.

-Los de objetos particulares ó <le dinero, sólo responden
de las deudas si los bienes de la sucesión no bastan.--Artícu­
lo 3501.

V. Acreedores de la herencia, art, /J44.~.-Acción de 70.<; acree­
dores contra lOH, ari. 3398.-Colación, arto 3478.-Derecho de
acrecer, arts. 8812 á .~815: 8820 á 8R22.-11eredero.,': articulo»
.n16 y 8500.

Legítima: tienen una porción legítima en la herencia, los
herederos forzosos.-Art. 3591.

-La de los hijos legítimos es cuatro quintos de la masa
hereditaria partiendo' con cónyuge P. hijos naturales: la de
los cónyuges, no habiendo descendientes ó ascendientes; es la
.uitnd. incluyendo los gananciales; la de los hijos naturales.
no habiendo descendientes legítimos ni viudo. será la mitad;
1<1 del padre natural que hubiese reconocido al hijo, será la
.uitad: si no quedan hijos ó cónyuge sobreviviente, y la cuarta
parte quedando este último.-Arts. 3593 á 35U7.

-La de los ascendientes es de dos tercios de los bienes dC'
la sucesión, distribuídos según se establece en los artículos
;~771 y 3580.-Art. 3594.

-El testador no puede gravarlas.-Art. 3;)~IH.

-Toda renuncia ó pacto sobre las legítimas futuras, es nula.
- -Art. 3599.

--Para fijarlas, se atenderá al valor de los bienes quedados
1'01' muerte del tostador agregando las donacionos si no queda
bastante, con reducción proporcional de las liberalidades.--­
Art , 3(-)01, Bli02 y siguientes.

V. Donaciones inoficiosa», arto 1880.-])ollaciOl1(J s , art«. 180f)
!I NW5.-Heredero.<;, arts. 359.9 /1 .'J714.-11erellcia. arto .'Ja/H.

<Leqado«, art . .1797.-Pm'ticiólI: arto .~:.).'Jl.-811('('.<;ióu. artícu­
lo .'J280.- r''1lfructo. arto 1237.

Legitimación: se legitiman sólo por subsiguiente iuat rimo-
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nio los hijos de padres que, al tiempo de la concepción, po­
(lían casarse, tratándose de hijos nacidos en la República.-Ar­
tículos 311 y 312.

Legítimación: la de los que tengan su domicilio de ori­
gen fuera de la República, se hará según la leyes del país de
ese domicilio.-Art. 313. .

-Por subsiguiente matrimonio, si los padres tienen ó han
tenido su domicilio en la República al tiempo de su celebra­
ción, puede obtenerse, pero no si están domiciliados afuera á
la celebración.-Arts. 314 y 315.

-Pueden legitimarse hijos fa.llecidos al tiempo de la celebra­
ción del matrimonio, si han dejado descendientes.-Art. 316.

-Para que tenga efectos, los padres han de reconocer al
hijo natural por lo menos dos meses después de la celebración
del matrimonio.-Art. 317.

--Se hace el reconocimiento del hijo, ó en la partida de
nacimiento, ó ante el juez del lugar en una acta, ó por escri­
tura pública. ó en el acta del matrimonio.-Art. 318.

-Los hijos legitimados son iguales á los legítimos para los
efectos legales.-Art. 319.

-Pueden aceptarla ó repudiarla los que tengan la libre
administración de sus bienes; el menor y la mujer casada re­
quieren el asentimiento del tutor ó marido para una ú otra
cosa.-Art. 320.

-Pueden impugnarla los hijos del mismo matrimonio, ó los
del anterior ó posterior, ó los que actualmente tengan interés
en hacerlo.-Art. 321.

-No obsta para ella la denegación de paternidad, si el
marido antes de casarse supo el embarazo de la madre, ó re­
conoció al hijo de otra manera.-Art. 322.

-Los derechos y obligaciones que produce, principian
desde el día de la celebración del subsiguiente matrimonio.-­
Art. 323.

Legitimados: V. Legitimación, arto stt,

Legitimidad: en caso de fallecimiento presuntivo, los he­
rederos del ausente pueden negar la del hijo nacido después
de 3GO días de la ausencia.-Art. 251.
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Legitimidad: la confesión de la madre sobre ella no ha­
ce prueba.-Art. 255.

-La del hijo nacido dentro de los 100 días siguientes al
matrimonio, no puede ser desconocida por el marido, si él
supo antes de casarse el embarazo de su futura, ó consintió
que se le diera su apellido en la partida de nacimiento; ni
alegando el adulterio de la mujer, ó su impotencia anterior.­
Arts. 252 y 253.

-Toda reclamación sobre la del hijo deberá hacerla el ma­
rido dentro de 60 días desde que tuvo conocimiento del parto.
-Art. 254.

-Viviendo el marido, nadie puede reclamar sobre la del
hijo sino él.-Art. 256.

- La del hijo puede ser contestarla por nulidad del matri­
monio ó por no ser concebido durante él.-Art. 2;)7.

-La del hijo, pueden contradecirla los herederos del ma­
rido en los 2 meses de la posesión de la herencia á favor del
hijo, si el marido no la desconoció, si el hijo no ha nacido en
los 180 días de la celebración y en este último caso, sólo si el
marido ha iniciado la acción.-Art. 258.

V. Acción del marido contra la, arto 4042.-Capacidad, (l/'­

ticulo 8591.-Cedente de buena (é, arto 14Rl.--Hijo.'?, arto 250.
-Posesián; art, 2856.

Legítimo: como clasificación de parentesco, se aplica á
todos los que proceden de matrimonio legítimo ó putativo.­
Arts. 358 y 359.

Legítimo propietario: V. Poseedor de una herencia, ar­
ticulo 8428.

Lesión: V. Acción por lesián, arto .JO.Jr).

Letras: las aceptadas por el Gobierno ó sus delegarlos Ó,

cualquier otro título de crédito emitido por cl Tesoro Público,
son instrumentos públicos.-Art. 979, inc. ;)0.

-Las de particulares dadas en pago de derechos de Aduana
con anotación de pertenecer al Tesoro Público, son instrumen­
tos públicos.-Art. 979, inc. (lo.

V. Cesiá11, arto 1488.-Co.<;tumbre.-Hipo(eca, arto .1:202.
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Letrinas: V. Construcciones, arto 2621.

Ley de matrimonio: V. Donaciones, arto 1240.-Menore.«
impúberes, arto 127.

Leyes : obligan á todos los habitantes de la nación;-sólo
después de su publicación, desde el día que ellas designen;
ó si no designan, un día después de publicadas en las capita­
les residencia del Gobierno, y ocho días después, en los demás
departamentos.c-Art. 2.

-No tienen efecto retroactivo; y si tienen por objeto aclarar
ó interpretar otras leyes, no comprenden los casos ya juzgados.
-Art. 3 y 4.

-Xo pueden ser derogadas sino por otras leyes.-Art. 17.
-Su ignorancia no excusa, si la excepción no está autori-

zada.--Art. 20.
V. Bienes muebles, arto lJ.-Condómillo, arto 2674.-Con­

trato arts. H, 1161, 1195,1207,1209 Y 1210.-Curnplimiento, ar­
tículo 1214. -i-Fuerza de ley, arto 22.-lndicisión [orzosa; ar­
ticulo 271/j.-.Jltece.~, arto lD.-Obligación, art. 6.9.CJ.-P1·ivilegio,
arto /JH75.-Representante, arto ':/{jiJO.- Usufructo, art, 281H

!I 2k12.

Leyes antiguas: rigen las acciones por lesión que nazcan
de contratos anteriores á la publicación del Código. V. nota.
-Art.404fJ.

-Rigen las adopciones.-Art. 4050.
--Rigen las prescripciones comenzadas si no exigcn más de

treinta aüos.-Art. 4{)ij]. .

Leyes de este Código: determinan la capacidad ó inca­
pacidad de toda persona domiciliada en la República.-Ar­
tículos G, 7 Y !)1!1.

Leyes de la República: rigen en todo sentido los bie­
nes raíces situados en ella.--Art. ]0.

Leyes del domicilio: V. JJÜmesmatrimoniales. arto :)
(JI. Cir).-IJiene.\( mueble», ari. 11.-·--Com~enciolle.\( mat;'imonia­

les, arto 1220.-Cóll!lllge. ari. 2 (JI. Civ).-Legitimacióll, artí­
culos /JI/J.-Testamento, art«. HH24 y /J6/Jk..

Leyes del lugar: en que se han celebrado los actos Ó 0011-
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tratos de que se trata fuera del domicilio, rigen á estos: )l0­

ro no tendrán ejecución en la República, si no se trata ele
bienes situados en ella: no siendo conformes á las leyes lW­

eionales.-Art. 8.
V. Bienes niatrinioniale». arts. fj /1 (j O/. Cit:/.-lJielU'''' mue­

bles, arto 11.--Contl'atos, arts, 1:20fj /1 8.-J)el'echo.'i, art . 8.

-Fol'mas ,lj solem 11idade«, arto l¡¿.-Formas, art«. l li«) !I J18/.
-i-Incapacidad, art ..'J. - Matrimonio, art, 2 fl,ey JI. Cir :
Testamento, art. 8824.

Leyes extranjeras: nunca se aplican sino á solicitud de'
parte, y á ésta incumbe la prueba de la existencia (le dichas
leyes:-se exceptúan las que sean obligatorias en la Rcpúhli­
ea por tratados públicos ó por ley especial.-Art. la.

-No serán aplicables: cuanclo se opongan al derecho públi­
('() ó criminal Argentino,-á la religión del Estado, -á la t(,­
lcraneia de cnltos,-ó á la moral; cuando sean incompatibles
con el espíritu de este Código: si fueren de mero privilegio;
si en colisión con las nacionales. estas favoreciesen la validez
de los aetos.-Art. 14.

V. Contratos, art». 1:205, 1207 ;tj 1:!1O.-COIIl'eIlCioIlPs, -J)(J­
pósito.-DisolnclólI del matrimonio, arto 7 (JI. Cic). --.lIellor(J.<;,
ari, J,:J8.- Tutela. art, 409.

Leyes nacionales: V. Contrato, arto 8.-IJisoluciáu del nut­
trimonio, arto 7 (JI. Civ).-E,L'fran!Jf'I·os: art, l.-Tutela, artícu­
lo 409.

Leyes nuevas: se a plican para los matrimonios anterio­
res cuando la acción ó excepción se funda en un impedimen­
to; si se funda en un defecto de forma: se aplicarán las leyes
canónicas.-Art. 103 (M. Civ).

-De este Código, deben de aplicarse á los hechos anterio­
res, si sólo privan de derechos en expectativa y no adquiridos.
V. nota.--Arts. 4144 Y 4040.

-Se aplican á los particulares aun cuando les priven de
facultades propias si no las han ejercido.-Art. 4045.

-Sobre poderes de los maridos: se aplican á los casados an­
tes de su publicación.-Art. 4047.



Leyes nuevas: rigen las garantías acordadas por las anti­
guas: ¡í las mujeres casadas, á los menores, á los hijos y <\ los
administradores dcl Estado; excepto las prendas ó hipotecas
expresamente const ituídas. V. nota.-Art. -104H.

V. (,'apacidarl ciril, arto .:JfJ-Jfj. -i-Prescripcián. «rt, 400/.

Liberación: Acreedor que tn-«, arts. 7Ua .'1 797.-/Jeudor,
art . ¡j();'j.~-lh(("IU, art . 22.9R.-/)eudo/'es solidarios. art. 810~­

R/'ro/', «rt . /.9/.-Esc/'itura prirada, «rt. toso. -Eúc('Íón, ar­
ticulo. 2fHm. --Fiador. arto 2022.-lIere(/ero beneficiario, art, aa/.9.

Heredero del ucreedor prendario. art, /;2/M.-l{erf'dpro.~:artic«­

/0 .'J.1.9t.--I.o('((tario. art . lo.f)(j,--I,e{jado.~, arto /J6'o(j.-J.egatllrio.

art . a/(;.9.-· .1{all(/all!f', art, I.9:.jl.-I)r('scripcióll: art, arJ.J7.

Liberalidad: V. Gestiól/ de neqocio« ajeno», ari, 22RR.

Liberalidades: Y. Colación, art ..=J-J79.

Libertad: no se puede restringir sin derecho constitnldo.
-- Art , !11O.

-Falta en el ageuto, cuando hay fuerza irresistible ó t{'-

mor.-_-\rt. !lali.

V.•Ido ... jurídicos, arto .9:.j.:J.-Acciolles reales, arto 27/j8.-­
1I()('lIos rolnnt ario«, art.. Nfn.--Serúdulllbre. art«. /JO.:J/J n .=J()4-1.

Libros: Y. .1tueble«, arto 2.3:2a.- .....'entencia, arto /00 (.1/.
('iril,.--- ....ocios, arto 1fj.9G.--Te.~tam.ento ológrafo. art . /J647.

Libros fiscales: V. Instrumento» público», arto .97.9.

Libros parroquiales: V. Instrumentos jJiÍMico.~.-.N(f('i­

nuento. art . /.9.

Licencia: V. .Jf¡~jel', ari. 64 (.11. Cic.)--.Jlujer casada. arti­
oda 'j.J;j-l.

Licitación: puede reclamarse por el heredero qne ofrece­
tomar algunos bienes por mayor valor que la tasación, con
adjudicación al mismo; \1O es posible si no se ha objetado la

tas~ci~l~ .Y I:~ocedirlo. á .130 partición.-Árt. 34G7.
v. 1asacton, arto ,!J.J(JR.

Licito: v. Aciosjuridicos, arto .964.-Cllíusula penal, «rt.Iit«,
-Hechox, arto8.9G.-Jlandllllte, art, /.9/2.-8ociedad, arto 16M].
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Limitación.--Límite: V. Filt11U(: arto J.lHJü.-llipoteca,
(Id s, HI:!.1 lJ 81U,9.-1.ocatario, arto j;J¡j4.-Jlallllatario, articu­
lo... /.9,U, l,90U /1 UNJI.--Paflo coti ...ubroqacion, arto 771.--Propie­
torio, art. :!7/1U.-!)re....tacione x , «rt. 11üR.-Se/Tidulllbre real,

art.800R.

Límites confusos: hay derecho lÍ pedir que SP. dentar­
qn~n.-Art. 274fi.

-No siendo posible designarlos, la. parte dudosa se dividirá
«ntrc colindantes á arbitrio del juez.-Art. 27:):).

Limosna: V. Institución de heredero ..., arto .17:!:!.

Limpieza: V. Serridumbre P'! ....lea, arto //0.9U.-SeI'r;dltlllbre
di' acueducto, art, /JOR6.--Sercidumbre d(> ...acar a!lIt a..., arto .1105.

Linderos: V. Hipoteca, art . .11.11.

Línea: V. Parente....co, art . .1-Jfj.

Línea recta descendiente: V. /lijo.'; ,11 descendientes, ar­
tículo /){j;J1.

Liquidación: V. Prueb«, art, !ü(m.-.')'oc;edad. art . 1777.

Liquidación de las sociedades: V. Sociedade .... --Artícn­
lo 1777 y.siguientes.

Líquido: V. Fallido.... , arto 8:!R.-F;anza: ari. J.fWI.--I/;po­
teca, art, 3152.-lmputacidn, arto 77.1.-Int(J/'e"uJ", de intere xe....,
art . U:n.-l)ago.-l)r('scripc;oll, art. .1.960.

Litigiosas: V. Co....as, «rts. 1174, 1..J-J-J.'I I-J~.--¡.; s telionato,
urt . 117rJ.- ltenuncia, art, 8().9.- Trau...accián, art«, R.'18 /1 8.'1:!.

Litis expensas: V. Divorcio, art . 68 (.1/. C;r.;-8epar((c;ón
de biene «, arto 12,cJ5.

Locación: tiene lugar cuando por el uso ró goce de una
(~01';a, ó por servicio ó ejecución de una obra, se paga un pre­
cio en dinero.s--Art. 1498.

-·Este contrato queda concluído por el consentimiento: y se
le aplica lo dispuesto sobro la compra-centa.-Art. 14!)..J..

---En la de un inmueble se comprenden, si no hay reserva
<'Xpresa, las servidumbres activas y frutos ordinarios.-Artícu­
lo l..J.Hó.



Locación: no se extiende á los frutos extraordinarios, <í
los terrenos acrecidos por aluvión, salvo acrecimiento pro­
porcional del alquiler.--Art. 149;).

-Los derechos y obligaciones que nacen de este contrato,
pasan á los herederos.-Art. 1496.

-Pueden ser objeto de ella, los muebles no fungibles, los
raíces, y aun las cosas indeterminadas.-Art. 14~)n y 1500.

-Pueden darse en arriendo las cosas que están fuera del
comercio, si no lo están por nocivas al bien público.-Artícu­
lo 1001.

-La de bienes nacionales, provinciales ó municipales, se
juzga principalmente por el derecho administrativo.-Art. 1002.

--Es nula la de' cosas cuyo uso no sea honesto.-Artícu­
lo j;'"I013.

-La cosa arrendada debe destinarse al uso convenido, ó al
que por su naturaleza debe prestar, pudiendo el locador impe­
dir otro uso.-Art. 1i)()4.

-So puede hacerse por más de diez años; si no expresa
tiempo, se juzgará hecha, por el á que se refiere el precio, 6
por el necesario para percibir los frutos, ó para llenar el obje­
to del arriendo, dentro de diez aüos.-Arts. 1ñO;) á 1508.

-La de casas y piezas amuebladas con precio por periodos
sin determinación del plazo se reputan por un periodo.-Ar­
t ícnlo 1;'")07.

-En la de fincas urbanas si no hay tiempo fijado, puede el
arrendador pedirlas en cualquier tiempo; pero el inquiíino ten­
drá cuarenta días para el desalojo, contados desde la intima­
ción por el juez.-Art. 1f>Ü9.

-Pueden hacer este contrato los que tienen la adminis­
tración de sus bienes ó sus representantes, con las limitaciones
(1UC la ley haya impuesto.-Arts. 1510 á 1511.

-Siendo de terrenos en los pueblos es entendido ser con
autorización p~ra edificar, siendo las mejoras útiles ó necesa­
rias de cuenta del locador.-Art. 1513ñ.

-Siendo de terrenos incultos, se entiende hecho para hacer
en ellos trabajos de cultivo ú otras mejoras rústicas.-Artícu­
lo 1EJ36.
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Locación: :-;i hay prohibición do hacer mejoras no puede
hacerlas el locatario.-Arts. 1ij37 á lija!).

-Resuelto el contrato sin culpa del locador, no debo pagar
el locador las del núm. 4 del art. l;>a!) si se estipuló quC'
aprovecharían á la cosa, las que hizo el locatario obligándose.
las voluntarias si no se obligó á pagarlas; si es por su culpa
,,1 locador debe pagar todas salvo las que no tenía derecho de
hacer 01 locatario; locatario; si la culpa es del locatario, el 10­
cador no debe pagar las que no se obligó á pagar ó las <¡uo
no sean urgentes.-Arts. 1550 IÍ 1;>03.

- Entre el locatario y locador cuando hay cesión do ella
pa:-;an al cesionario los derechos del locatario con garantías y
sus obligaciones sin exonerar al cedente.-Art. ] ;)9!).

-Se presume en ella que los pagos adelantados 110 fuerOl~
de buena fé si el locatario los hizo después de embargadas las
rentas respecto á los acreedores quirografarios y respecto á lo!"
adquirentes y cesionarios, los que hizo sabiendo las enajenacio­
lIC's.-Art. ];>70.

V. Pago adelantado.
-Concluye por conclusión del tiempo, pérdida de la cosa,

imposibilidad para el destino, por la voluntad de las partes,
por vicios rerlhibitorios, por casos fortuitos, por culpas ocasio­
nanlo rescisión.-Art. ]604 y siguientes.

-Cuando cesa, aunque sea por falta de pago, se pueden
resolver los sub arriendos, salvo el derecho del sub arrendata­
rio: excepto si hay confusión en una persona de locatario y
propietario ó usufrnctuario.-Arts. lf,O(1 y lf,()7.

V. Condómino, arts. 267.9 II 2702.-Copropiefario.<l indicisos,
«rt, 1618.-Deteriom, arto 1521.-Edcdóll, art, 15/J1.-Fionza.'1,
art . 1582.-Jfejol'a.'1, art, 1/j8.9,-Pérdida parcial, ari. 1521.-
".<10, ari. 2.95.9. -

Locación de servicios: es contrato consensual, (iue tiene
fugar cuando uno se obliga á prestar un servicio por una ro"
t rihución en dinero.-Art. ] fi23.

-Es un contrato consensual, aun si hay cosa entregada por
11l1a parte.-Art. 11;2:3.

-- La de los sirvientes domésticos, de artesanos y aprendices,
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de empresarios .Y de agentes de trasporte, se juzgan por dis­
posiciones especiales.c-eArts. 1624 y !G25.

Locación de servicios: si los servicios son imposibles <Í

ilícitos no hay derecho para demandar el pago ó la restitu­
ción de lo que por ellos se hubiese pagado.-Art. 1G2G.

--Causa obligación de pagar el precio únicamente, cuando
el servicio no es de la profesión y modo de vivir del locador,
si se presume que no hubo intención de beneficiar.-Art. 1628.

-Cuanoo no se ha ajustado precio se entiende el de cos-
tumbre para ser determinado por árbitros.-Arts. 1627 y 162H.

-Puede contratarse por solo el trabajo, ó poniendo también
el n'laterial.-Art. !G2H.

-Si se ha contratado sólo el trabajo, y se destruye por ca-,

so fortuito antes de entregado: no habiendo mora en recibir­
lo ni mala calidad de los materiales con aviso: no hay derecho
á compensación del trabajo; y si el material no era á propósi­
to y el obrero no lo advirtió al propietario: aquel es res­
ponsable oel daüo.-·Art. 1630.

--El empresario responde del trabajo de las personas qUf'
ocupa.-Art. !G3!.

-A falta de ajuste sobre la obra, el empresario debe hacer­
la según la costumbre del lugar, ó según el precio convenidr•.
-Art. 1632.

-El locador no puede por ninguna cansa pedir aumento so-
bre la suma por (Jue se ha contratado.-Art. 1633.

-Siendo á satisfacción del propietario: se entiende 'reserva­
da su aprobación á juicio de peritos.-Art. 1634.

-No habiendo tiempo ajustado, debe concluirse la obra en
el razonablemente necesario, pudiendo exigirse que lo designe
el jnez.e--Art. 1635.

-El precio de' la obra debe pagarse á la entrega de ella:
si no hay plazos estipulados.-Art. !GaG.

-Se acaba por la conclusión de la obra ó resolución del
contrato.-Art. Wi37. .

--El dueño de la obra puede desistir de su construcción pa­
gando al constructor los gastos y utilidades que hubiera re­
portado.-Art. W3k.
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Locación de servicios: cuando la obra se ha ajustarlo
sin designación del número de piezas ó medida total, puede
resolverse el contrato pagando las concluídas.-Art. 1639.

-Se resuelve por muerte del empresario, mas no por muer­
te del locatario, debiendo pagar los herederos de aquel la
parte construída y los materiales preparados.-Art. lG40,

-Pueden continuarla los herederos del cmpresario.--Ar-
r ículo 1641.

-Puede resolverse por el locatario ó por el empresario,
cuando á éste le sobreviene imposibilidad de concluirla, debien­
do ser pagado lo hecho.-Art. 1642.

--Puede ser resuelto el contrato por el locatario, por fuga
(í falencia del empresario, ó porque no dió en tiempo los ma­
teriales convenidoa--cArts. 1643 y 1644.

- Los que ponen su trabajo ó materiales en una obra, sólo
tienen acción contra el dueño hasta la cantidad que deba al
cmpresario.-Art. 164;).

-Los empresarios son responsables ele la ruina do la obra
por defecto de la construcción ó vicio del suelo ó de los ma­
teriales, aunque esté entregada y pagada la obra; responde
también por la inobservancia de las disposiciones municipales.
--Arts. 1646 y 1647.

Locador: no puede rescindir el contrato por necesitar dI'
1<1 cosa, ni aún por enajenación de la finca.-Arts. 149Gy 14~17.

-Es obligado á entregar la cosa en buen estado, y conser­
varla así para el goce del locatario, haciendo los gastos nece­
sarios: siendo estos urgentes, pueden ser hechos por el locata­
rio de cuenta del locador.-Art. 1514.

--Después de la entrega, debe mantener al locatario en su
goce y conservar la cosa en buen estado.s--Art. H>lñ.

-Debe hacer las reparaciones aun causadas - por caso for­
tuito y culpa de terceros por calidad ó defecto de la cosa ó

por culpa de él ó de sus agentes.-Arts. 1GHi Jr 1517.
-No puede cambiar la forma de la cosa arrendada.-Ar­

t ículos 1523 y 1524.
-Puede cambiar la forma de los accesorios si no hay pcr­

jnicios.--Art. 1523.
-Responde de los vicios graves ele la ,('osa arroudada. llHII-



que no los hubiese conocido; y el locatario puede pedir la
disminución del precio del contrato, si no los hubiese conocido.

-Art. 152:1.

Locador: responde igualmente por los impedimentos qne
so le opongan al locatario por fuerza mayor, ó por acciones
de terceros en los límites de sus derechos; mas no por las
das de hecho, si no tienen carácter de fuerza ma:ror.­
Arts, 1527 á 1;)2!).

-Es responsable de los vicios ó defectos graves de la cosa
aun si fuere de buena fé, si impiden el goce ó son eventua­
les, y de los derechos de propiedad ó servidumbre reclamarlos
),or terceros, con reivindicación.-Art. 1527.

--Es á su cargo pagar las mejoras y gastos hechos por el
locatario:-si se ha obligado á pagarlas; si le autorizó para
hacerlas por su cuenta; si fuesen reparaciones urgentes; si fue­
-en reparaciones necesarias ó útiles no autorizadas, resolvién­
dose el contrato sin culpa del locatario; si fuesen mejoras vo­
luntarias; y por su culpa se resolviese el contrato; y si, sien­
do la locación por tiempo indeterminado y autorizadas las
mejoras, pidió la cosa antes de que el locatario disfrutara de
ella.-Art. 153!).

-Debe pagar los seguros, las mejoras de los incisos ;) y (;
del arto l ;-)i3H aun si quedan á beneficio de la cosa sin indem­
nización.-Art. 154,;).

-- -Debe pagar las cargas y contribuciones que graviten so­
hre la cosa arrendada.-Art. }¡)¡')o.

--Para asegurar el pago del arriendo puede retener todos
los frutos de la cosa arrendada, y los objetos del locatario con
que se halle amuebláda.c-sArt. 15;)8-

-v-Puedc suprimir las causas del perjuicio ó rescindir <>1 con­
trato si el locatario cambia el destino ó abusa del goce.--Ar­
t ícnlos 1¡);-)!) y 1¡)(iO.

-Deteriorándose la cosa por culpa del locatario, puede exi­
gir que haga las reparaciones necesarias ó rescindir el contra­
to. -Art. 1563.

--Si la cosa ha sido abandonada por el locatario, tiene de-



rccho para tomar cuenta del estado de ella, y queda disuelto
el eontrato.-Art. 1;)()-l. .

Locador: puede pedir la demolición de las mejoras hechas
sin su antorización, cuando alteren la forma de la cosa arren­
dada.-Art. 1;)fi5.

-Si el locatario hiciere obras nocivas á la cosa, ó qno ca m­
bien su destino, ó si no hiciere las mejoras prometidas, el lo­
cador podrá exigir que· haga estas, y (iue destruya aquellas,
<Í resolver el contrato.-Arts. 1506 y 1567.

--Pueele conminarle al locatario de hacer las mejoras pa­
ra las cuales hubiese éste recibido cantidad ó ventaja, obli­
gámlolo á devolverlas con intereses.-Art. ¡;"')67.

-A él corresponde probar la cnlpa dcllocatario.---Art. 1;)71.
-Tiene acción ejecutiva por el cobro de los alquileres de

la cosa inmueble, aunque esté afianzada.-Art. 1;)78.
-Puede pedir la rescisión del contrato si el locatario no

pagare dos períodos consecntivos.-Art. 157~).

-Concluído el término fijado á la locación, podrá. demandar
la restitución de la cosa, si no fuere restituida por el locata­
rio, con pérdidas é intereses.-Art. HiOH.

-----Puede pedir la cosa, cuando la locación se hizo sin pla­
zo fijo á los 3 días' para muebles, 40 días para una casa, 3 me­
ses para predio rústico ó comercio, un año para n11 estable­
cimiento agrícola y 6 meses para un terreno.-Art. lIilO.

-No puede abandonar la cosa arrendada para eximirse de
pagar las mejoras que estuviese obligado á. pagar.-Art. lIilB.

--El de piezas á particulares no viajeros, no tiene la res­
ponsabilidad de los posaderos.-Art. 2234.

-Tiene privilegio por los alquileres.-Arts. 3&;3 y B88-l.
-No tiene privilegio sobre el dinero, los títulos de crédito,

los muebles que estén accidentalmente en la casa si ha sido
avisado y si los conoció tale:;.-Art. 3885.

-No tiene privilegio sobre los muebles que sabía no perte­
uecer al locatario ó sobre las cosas perdidas ó robadas.-Artícn­
lo i3B~).

V. Incapaces, art, 151~.-·Locatal'io, art. 1546·.-J/ejol'm~, ar­
ticulo 1548.-Pago.'1 adelantado», art, 15.95~-P,·ivilegio,art .. 'JR.CJR.
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Locador originario: tiene acción directa contra el :,:uh­
locatario, y privilegio sobre lo que hubiera introducido en el
predio: es obligado á aceptar los pagos hechos por alquileres
venoidos.c-Arts. li>~)2,H)m~ y H>94.

Locatario: 110 pueden serlo, los que no pueden ser adju­
dicatarios de ciertos bienes.-Art. 1G13.

-Puede retener lo que corresponde al corte de los traba­
jos que el locador 110 hace y, si son urgentes, puede ejecutar­
los de cuenta de éste.-Art. 1518.

-Puede disolver el contrato si no se conforma el locador ('011

la rebaja del alquiler durante los trabajos.--Art. 151H.
-Tiene derecho á que se le haga alguna rebaja cuando es

obligado á tolerar trabajos e11 la cosa arrendada, ó en la pared
divisoria del vccino.c-vArts. 1519 y 1520.

-Tiellc derecho á la rescisión del contrato, cuando la cosa
fuese destruida en su totalidad por fuerza mayor.-Art. li>21.

-Si por caso fortuito que afecte á la cosa, es obligado á
110 usar de ella, puede pedir la rescisión del contrato, ó la
cesación del pago por el tiempo que no pueda usarla.-Ar­
tículo Lj22.

-Puede oponerse ó demandar la demolición de las innova­
ciones indebidas ó bien restituir la cosa y reclamar daños é
intereses.-Art. li>24.

- Tiene obligación de avisar al locador: lo más pronto posi­
ble, ele toda usurpación ó novedad dañosa á sn derecho, bajo pena
de responder por los daños y perjuicios.-Art. 1530. .

- Tiene derecho á la rescisión del contrato, y á la indem­
nización de daños y perjuicios, si el locador fuese vencido en
juicio sobre parte principal oc la cosa arrendada, cuando no
conociese el peligro.-Arts. 1531 y 1532.

-Puede hacer mejoras para su utilidad y conveniencia, sal­
vo prohibición anterior, si no ha sido citado en desalojo, pero
no puede alterar la forma de la cosa.-Arts. 1533 y 1!'>37.

-No habiendo convención en contrario puede hacer en la
cosa arrendada mejoras que no alteren su forma; pero siendo
casas no podrá romper paredes maestras, bien si hacer tabi­
qucs.v-vArt«. 1;)i34 y 15~7.
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Locatario: si continúa la locación, compensará las mejo­
ras á cargo del locador: con los alquileres vencidos ó á ven­
cer, si no quiere pedir pago inmediató.-Art. 154G.

-Si cesa la locación, puede retener la cosa hasta el pago,
en el caso anterior.-Art. 1ó47.

-Debe limitarse al uso ó goce estipulado.s-cArts. 1G;)4 .Y
15¡");).

-Es obligado á pagar el precio al locador: y á conservar
y devolver la cosa en buen estado.-Arts. 15GG, 1G61 .Y
1;)62.

-No puede pedir disminución de precio: por pérdidas de'
cosechas.-Art. 15ó7.

-Responde al locador por daños y perjuicios: si se los can­
sa por un uso abusivo de la. cosa arrendada.-Arts. l:-);)~l .Y
1;)liO.

-Responde por los daños causados por su familia: peon('s.
huéspedes ó subarrendatarios.-Art. 1ó61.

-No conserva la cosa en buen estado si no hace las mejo­
ras á que se obligó, ó si hace obras nocivas <Í prohibidas en
el contrato.-Art. 1562.

-No tiene responsabilidad si abandona la cosa por motivo"
derivados de ella ó del lugar.-Art. 1568.

-No habrá culpa por su parte en el deterioro ó pérdida
de la cosa arrendada, si proviene de caso fortuito ó fuerza
mayor, ó de la calidad de la cosa ó vicio de ella. La prueba
('11 el primer caso incumbe al locatario, no siendo accidente
notorio.-Art. 1GG8 á 1572.

-No tiene culpa por la pérdida total de cosa destinada á
oxt.inguirse por extracción de sus productos.-Art. 1ÓG9.

_=-Es obligado á hacer las reparaciones menores.e-Artículo
].)to3.

--Puede oponer á terceros los recibos de pagos hechos ade­
lantados: salvo el derecho del perjudicado si tal pago no fué
de buena fé.-Art. H>74.

-Siendo insolvente, sus acreedores no tienen derecho para
anular los pagos de alquileres anticipados: si no se rescinde
rl contrato.-Art. 1ó7fl.
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Locatario: puede pedir indemnización de las mejoras au­
torizadas: do que no hubiese aún disfrutado cuando se le intima
d dcsalojo.--Art. 1;)77.

-No debe ser condenado á pagar alquileres: si tiene que
('ompcn::;ar mcjoras.--Art. 1580.

- -Tiene acción ejecutiva contra el sub arrendatario, la cual
pasa ¡i los herederos y contra los herederos.-Arts. 1581 y
1;)!)().

~Puede ceder, prestar ó sub arrendar la cosa si no le fue­
ro prohibido por el contrato ó por la ley.-Arts. 1583: V·)H4.
l¡-)!IH y 11jU2.

-El que subarrienda, no puede, por claúsula alguna, librar­
~p d(' sus obligaciones respecto al locador, sin el consentimiento
d(' éstc.i--Art. 1;)!1li.

--Puede ceder ó subarrendar, no obstante la elaúsula de no
hacerlo: si el sub-locatario ofrece las ventajas de solvencia: con
rescisión por el locador originario é indemnización si hay goce
prohibido.-Arts. 1ñH8 y 11>02.

--En relación al subarrendatario tiene las obligaciones y
derechos del locador, según su convenio con él.-Artículo
\ljllO,

--Si concluida la locación, el locador no quiere recibir la
r-osa. puede hacer depósito judicial de ella y concluye su res­
ponsabilidad.c-Art. H311.

-Debe poner en depósito judicial la cosa mueble, si llegare
á saber que es ajena.-Art. 1612.

-Debe devolver la cosa en el estado en que la recibió: salvo
lo <Iue se hubiese deterioriado por el uso ó causas inevitables.
-Art. 161;),

-Ri recibió la cosa sin descripción de su estado. se presu-
me que la recibió en buen estado; salvo la prueba en contra­
rio,--Art. 1616,

-Siéndolo de un predio con animales de labor ó de cría,
si no se previene en el contrato el modo de restituirlos, le
pertenecen las crías.-Art. 1617.

- No puede retener la cosa arrendada bajo pretexto de que
le debe ('1 locador, si éste deposita ó afianza el pago.-Arti­
culo lfi1H.



Locatario: no podrá sacar las mejoras que: no es obliga­
do á pagar el locador, si de su separación resultase daüo ¡í
la cosa, ó si no resultando éste, no le resultase provecho ¡í
él, ó si el locador quisiese pagarlas por su valorv-c-Arts: lG~O

v Hi21.
. -Puede seguir en el uso de la cosa, concluido el contrato.
bajo las mismas condiciones, hasta que le sea pedida aquol lu
sin tácita reconducción. V. nota.-Art. 1li~2.

V. Daño«. art. 1134.-lJepositm·io j'()yular, art«, :.!:.!ON !J :.!:.!O!J.
lncapuces, arto 151H.-Pricilegio. arto H884.-S11barrielldo, a/'­
ticulo j(j08.-1'enenóa. arto :.!4U2.

Locatario cedente: no goza por el precio del snbarrion­
do de los derechos y privilegios del arrendador.-Art. H·)Hli.

Locatarios indivisos: Y. (íopropietarios indirisc», arti­

culo la/H.

Locura: V. impedimentos, arto ,t) (JI. Cir.:

Lote: Y. Copárticipe«, art, 2140.

Loterias ó rifas: se rigen por las ordenanzas municipales.
--Art. 2ÜGH.

Luces: V. Medianería, ari. 2740.

Lugar: para el pago, es el convenido; á falta de convenio.
donde se hallaba la cosa cierta al tiempo de contraer la obli­
gación: si es el precio de la cosa enajenada, donde ésta se'
entregue: en cualquier otro caso, es el domicilio del deudor
al cumplimiento ó el nuevo, á elección del acreedor si se:
llluda.-Arts. 747 á 749.

-Cuál sea el del cumplimiento de los cont ratos.c-Articnlo-
I:H2 y 1213. .

V. ComjJ()lls((dón, arto 821.-Consiynación, arto 7()4.-Con­
trato, arts. 78 .'J 1212.-Co.m.Oífendidas, art«. 140,9 á 1411.--­
Deposltario reqular; arto 2:.!1ü.-])euda, art, 764.-D()udor dí)
dinero, art. ()J8.-Deltdores no residentes en la República, ((1'­

ticulo 1215.-])iligencia,~ precias á la celebracián del matrimonio.
ari, 17 (Jll. Civ.).-E,~criballo, arto HU57.-R.'icritura pública. ar­
ticulo l004,-Legado,~, arto a7UO.-- ...Yacimi,ento, art, ·m.--J)ose()·
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tlor, «rt. :!.4.().'J.---IJl'opietal'io de la heredad sirriente. art ..'J087.­
Te....tomento militar, art ..'JU72.- Testamento ológl'afo, art . H6-J-.1.

'Tesoro, art . 2iJ;j;j.

Lugar diferente: V. Sercidu mbre discontinua, arto H067.

Lugares públicos: V. Aqua« pluriales, arto 26HiJ.

Lujo: V. J/p,jo/'{{s , ari. ;j.fJl.

Luto: V. (;a .... to pOI' empleo de dinero, art. 2.'/0.9.

Luz: :-:e puede privar de su goce al vecino haciendo pared
t'1I :-:\1('10 propio.-Art. ~li;-)7. .

Llave: Y. Drpo ....iturio I'egulal', arts. 2205 d 2207.-POf;e.~iól1,

art . :!.'18;j.

M

Madres: V. Curador, arts. 477, 47H !J 47.9.-Di.<;po.~iciolle.<;

testamentarias, art ..'1741.-Hijos, art«. 24iJ, 76 (JI. Civ.).-Hijo.~

adulterino» Ó incestuosos, «rt . .']42.--l/ijo.~ naturales, art. 8iJ77.
I.eg;timación. art ..'/:!2.-Legitimidad, art. 2iJ;j.- Tutores, ar­

lindo .'1H/J.

Maestros: V. Acción de los directores de colegios, art.403iJ.
Llaño.

Mala calidad: V. Emprenario, art, 1646.

Mala conducta: V . •tlimentos, arto 268.-1'utol'e.~, articu­
lo .'J.!J8.

Mala fé: la mala de los cónyuges, consiste en el conoci­
miento, que tuvieron ó debieron tener el día de la celebración
del matrimonio, del impedimento existenta---Art, 90 (M, Civ.).

-En las obligaciones, consiste por parte del acreedor en
pI conocimiento de la obligación anterior del deudor.-Art. 1)92.

-No pudiendo determinarse cuando comenzó en la pose-
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sión, se estará al día de la citación á juicio.i--Art». :H4i3 y

24Hf> Y siguientes.
V. Anuncios, art, 2770:-Carfa.'í de crédito: arto 200.9.--Cedente:

art, 1478.-Cedente de herencia: art, 21UO.-Comodante, articulo
:!:!7:!.-Cesión, arto 1461.-Compmdor, art, 132,l).-Concurre'll­
tia, art. 1.9..J.-J.-Condición »uspensira, arto /54.9.-Cosa.'í 1'01)((­

da«, arts. 2770 lJ267.9.-lJelldor insolcenie, arto .970.--Edi{icación
y plantación, arto 2iJ88.-Especi{icación: arto 2.567.-Esteliollato,
ari. 117.9. - Eciccion, arts. 20.9.9 lJ 21IH.--lierencia: articulo
.'J-J:!,J.-Hipoteca, arto 8126.-Jlatrimonio putatiro, art, 88 01.
('iril).-Jlalldato, arto 18.9fJ.-.1lejoras: arto ¡j88.-l'ago pUl'

error, arto 786.-Pérclida ó deterioro, arto 78.9.-}Jer Ill1tfante,
art . 14fW.-}Jo8e8ión, arto 2':J;J(j.-l'rescripción.ads. -IOOJ .'1 .J01:J.
-Sociedad, arto 1789.-Tenedor de la herencia, arts ..'1427 .'1

:J4:!8.-U<;lt{rltctllario arto 2.947.- V(Jnta aleatoria, arto 1-107.­
Vendedor, arto 212.'J.

Malos tratamientos: V. Acción de dicorcio, art . (i7 (.11. cu.,
--Cón.lJuge, arts. 88,89 Y .91 (JI. Cir.).

Malversación: V. Tutore.'í, art, HrJH.

Mandante: está. obligado por la ejecución respecto al man­
datario incapaz y á. terceros.-Art. 1~!)7.

-Pnede exigir subrogación judicial en las acciones <¡uenaz­
can de los actos hechos por el mandatario en su propio nom­
hrC'.-ArL 1n2H.

---Es responsable respecto de los terceros que ejerciesen,
corno acreedores, los derechos del mandatario, de la ejecución
dr los actos hechos por éste en su nombre propio.-Artículo
HJ2!1.

--No puede, si es ilícito el mandato, <lemandar al manda­
tario las ganancias.-Art. HH2.
-~o puede exigir las ganancias ilícitas <¡ue provengan del

mandato ilícito; pero si las que resultan del mandato lícito.­
Art. 1912. V. Cuentas.

- Tiene acción directa contra el mandatario sustituido, cuan­
<lo éste, por culpa, es responsable de daños é íntereses.c-Artí-
culo 1927. •

-Siendo dos ó más en común, no se obligan solidariamente
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re:,peeto de terceros si no hubieren autorizado al mandatario
para obligarles asÍ.-Art. 1!)41.

Mandante: HO está obligado para con terceros por lo- ac­
tos del sustituto no autorizados ni ratificados por él.-Ar­
tículo H)42.

-Si contrata con una persona sobre lo mismo que ha COH­
tratado ('1 mandatario con otra, subsistirá el contrato de fecha
<lntcrior.-Artículos 1H43 y lH44.
-Debe anticipar fondo!" si el mandatario los pidiere.-Ar­

t ícnlo 1!)48.
-Debe los intereses de los anticipos aún si; habiendo ex­

ceso; no se puede reprochar fala ó exceso reai.-Arts. Hl4!)
y ltli)(). .

-Si cesa el mandato; ni él ni sus herederos ó representante:';
están obligados por lo hecho, si la cesación es conocida ó
ignorada por culpa del mandatario.-Art. 196¡").

-Si ha anticipado fondos cl mandatario. debe reembolsar­
los; aunqu(' el negocio no haya sido favorable.--Arts. 1~4!1 y
l!I/jO.

-Ratifica tácitamente por cualquier hecho suyo liue im­
porte aprobación de lo efectuado por el mandatario. ··-Artícu­
los 1!13~) y 1!13(i.

-D('bl' librar el mandatario de las obligaciones que hu­
biese contraído en su nombre respecto de terceros.-Art. 1H51.

-D('bc satisfacer al mandatario la retribución de su servi­
cio; la qne puede consistir en dinero, ó en parte de lo obte­
Hielo por el mandante, salvo lo que disponga el Código de
procedimientos en cuanto á los Abogados y procurador('s.­
Art. Hlo~.

--D('be indemnizar al mandatario por las pérdidas que hu­
biese sufrido á causa de sus gestiones.-Arts. 1953 y 1954.

-No es obligado á pagar al mandatario los gastos, si lo:'
hizo contra su expresa prohibición; si fueron ocasionados por su
culpa; si los hizo con conciencia del mal resultado del nego­
cio, cuando el mandante lo ignoraba; y si se ha convenido
que los gastos sean de su cuenta ó que sólo recibiría una can­
tidad dctcrminada.e-Art. 1957.
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Mandante: si se resuelve el mandato sin culpa del man­
datario debe pagarle la parte de retribución correspondiente;
pero si ya la hubiese entregado toda no puede exigir que se
le restituya.-Art. 1958.

-No es obligado á pagar retribuciones á los sustituidos si
la sustitución no fuese indispensable.-Art. 1959.

-Debe pasar por las fechas de los actos privados hechos
por el mandatario, ó probar que fueron antidatados.-Artí­
culo 1961.

-Ni él ni sus herederos podrán prevalecerse de la ignoran­
cia de terceros sobre la cesación de mandato para obligarlos
por lo que contrataron con el mandatario después de sucedida
esta cesación.-Art. 1967.

-Puede revocar cuando quiera el mandato. Elnombramien­
to de un nuevo mandatario para el mismo negocio importa
revocación: como su intervención directa en el negocio.-Ar­
tículos 1969 á 1972 Y 1973.

V. Actos jurídico..., arto 194(j.-COnCltl'l'encia, art. 1.944.-­
Cuenta..., arto 1.90.9 y 1910.-Deuda.'1 de juego. arto 2061.-­
-Ganancia... ilicitas. arto 12.91.-Incapace...~ arto 1[),1<..J.

Mandantes: que constituyen en común un mandato para
un negocio común no son solidarios sino respecto al manda­
tario.-Art. 1941.

Mandatario: incapaz que aceptó puede oponer contra el
mandante, que le acciona, la nulidad del mandato: salvo res­
pecto al provecho que sacó del mandato.-Art. HmR

-Debe dar cuenta y entregar todo lo que se le confió sin
disposición, las ganancias: los documentos, salvo instrucciones
particulares y cartas.-Art. 1911.

--Debe los intereses de lo que debe desde la mora.-Artí­
culo 1917.
-(~ue contrató á nombre del mandante no tiene derecho

contra los terceros con quienes contrató.-Art. 1930.
-Siendo nombrados varios conjuntamente no pueden acep­

tar por separado; y nombrados el uno á falta del otro, no
pueden aceptar sino á falta de los primeros.-Arts. 1899 á 1902.
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Mandatario: queda obligado por la aceptación, y l'espon­
de do daños y perjuicios por la inejecución del mandato.-

Art. l!)04.
-Debe circunscribirse en los límites de su poder.-Artícu­

los H)(),-) y J!lOli.
-No debe cumplir el mandato cuya ejecución fuese maui­

fiest amente dañosa al mandanto.c-Art. 1907.

--No desempeña fielmente el mandato dando preferencia
á sus intereses. estando estos en oposición á los del mandante.
-Arto UIOH.

--Es obligado á dar cuenta de sus operaciones, y entregar
cuanto haya recibido en virtud del mandato.-Arts. 1909, 1910
Y l!JJ1.

-Dobe intereses de las cantidades que aplica á uso propio
--Art. 1913.

--Puede por un pacto especial tomar sobre sí la solvencia
(le los deudores y otros riesgos.-Art. 1914,

-Responde de los dineros del mandante que estén en su
poder, aunque perezcan por caso fortuito, salvo si están en
cajas ó sacos cerrados.-Art. 191:>.

-Imposibilitado, no es obligado á constituirse en agente
oficioso.i--Art. 1911í.

-El que fuese imposibilitado para obrar según el mandato
debe solo tomar las medidas conservatorias.-Art. 1916.

-No puede vender, sin convenio expreso, lo que el man­
dante le ordenó comprar, ni tomar prestado para sí el dinero
qu(' el mandante le facultó dar á. intereses.-Art. 1918.

-Aunque no acepte el mandato, os obligado á practicar
las diligencias urgentes, conservatorias del negocio, si es de
los que por su oficio suele aceptar regularmente.-Art. 1H17.

--En caso de duda si ha contratado en su nombre ó en el del
mandante, se atiende á la naturaleza del negocio, y á lo dis­
puesto en el Código de Comercio sobre comisiones.-Artículo
J940.

-No puede comprar las cosas que se le ha encargado ven­
der, ni vender de lo suyo al mandante sin expresa aproba­
ción de éste.-Art. 1918.
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Mandatario: facultado para tomar dinero prestado: po­
drá facilitarlo 01 mismo al interés corriente.-Art. 1919.

•-Puede sustituir el poder: pero responde de la persona
sustituida si no le ha sido designada.-Art. 1924.

-Puede revocar la sustitución.-Art. 1925.
-Tiene acción directa contra el sustituído y éste contra

aquél.-Arts. 1926 y 1927.
-Entre él y el sustituído hay las relaciones del mandante

,v mandatario.-Art. 1928.
-Puede contratar en su nombre ó en el del mandante: hacién­

dolo del primer modo, no obliga á éste respecto de terceros.
-Art. 1929.

-Contratando á nombre del mandante y en conformidad
al mandato no queda personalmente obligarlo para con los
terceros.-Art. 1930.

-Si contrata fuera de los límites del mandato con quien
conoce sus poderes, y el mandante no ratifica el contrato: éste
será nulo.-Arts. 1931 y 1932.

-Quedará obligado personalmente si por escrito se obligó
por sí mismo, ó se obligó á la ratificación, ó si la otra parte
no conocía sus poderes.-Arts. 1932 y 1933.

-Debe, si se lo exigen los terceros con quienes haya de con­
tratar, mostrar sus poderes é instruceiones.-Arts. 1~)a8 y
1939.

-No excede los límites del mandato respecto de terceros
cuando sus actos entran en los términos de la pro('uración.­
Art, 1934.

:-No puede reclamar en su propio nombre ni ser deman­
dado personalmente por el cumplimiento de las obligaciones.
-Art. 1947. .

-Nombrado por varios mandantes para un negocio común
le quedarán obligados solidariamente.-Art. 1945.

-No está obligado á esperar la presentación de sus cuen­
tas para exigir los adelantos que hubiese hecho.-Artículo
1955.

-Puede retener en su poder bienes ó valores del mandante
hasta ser pagado de los adelantos, gastos y comisiones.-Ar­
tículo 1956.
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Mandatario: no obstante la cesación del mandato, él 6
sus herederos.y representates están obligados á continuar los
negocios comenzados que no admiten demora.-Art. 1969.

-Puede renunciar el mandato: si lo hace sin causa y en
tiempo indebido, responde de los perjuicios que su renuncia
cause: y aunque tenga causa, debe continuar sus gestiones
hasta que el mandante pueda tomar las dispociones necesarias.
-Arts. 1978 y 1979.

V. Actos juridicos, arto 1946'.-Cesión, arts. 143.9 y 1674.­
Comprar, arto 1361.-Concurrencia, arto 1944.-Condómino, a'r­
ticulo 2701.-Cuentas, arto 1909!/ 1910.-Deudas de juego, arti­
culo 206'1.-Dollaciolles, art, 1808.-Piado)'es, art, 2011.-Gestión
de neqocios ajenos, arto 2288.-Herencia. arto /J330.-Incapace.<;,
arto 19H-J.-Mandante, arto 1.927.-Mandato, art, 1892 -Po.~e­

sián, arto 2446.-Sociedad, arto 1876.-Tenencia, arto 2462.­
Tradición. art . 289.9.

Mandatario incapaz: V . .Mandante, art, 18.97.

Mandatarios de personas jurídicas: si sus poderes no
hubiesen sido expresamente designados, la validez de sus ac­
tos será juzgada por las reglas del mandato.-Art. 37.

Mandato: para administrar una sociedad. V. Sociedad.
-Tiene lugar este contrato cuando una parte da á otra po­

dcr, que ésta acepta, para representar á efecto de hacer en
su nombre y de su cuenta un acto jurídico ó una série de
ellos.-Art. 18m).

--Representaciones á las (lue les son aplicables las disposi­
ciones sobre el mandato.-Art. 1870.

-Puede ser gratuito ú oneroso: casos en que se presume
uno y otro.-Art. 1871.

-El poder que por él se confiere, es circunscrito á lo que
el mandante pudiera hacer, si obrara personalmente.-Artículo
1872.

- Puede ser expreso ó tácito: el primero puede hacerse por
instrumento público ó privado, por cartas ó verbalmente. V.
nota.-Arts. 1873 y 1874.

-Puede ser aceptado expresa ó táeitamente.--Arts. 187;)
y 1876.
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Mandato: entre presentes, se presume su aceptación por la
entrega y -recibo del poder.--Art. 1877.

-Entre ausentes, la aceptación del mandato no resultará
del silencio del mandatario, sino en los casos siguientes:-si
el mandante remite su procuración al mandatario y éste la
recibe sin protesta;-y si se confiere por cartas un mandato
relativo á negocios que por su oficio ó profesión acostumbra
recibir, y no contesta á las cartas.-Art. 1878.

-Es general ó especial. El general sólo comprende los actos
de administración.-Art. 1879 y 1880.

-Se requieren poderes especiales: para pagos, novacioues,
arbitrajes, prórogas de jurisdicción, renuncias á apelaciones
ó prescripciones, renuncias y remisiones, matrimonios y dere­
chos rea.Ies.-Artículo 1881 á 188ft

-Puede tener por objeto los actos lícitos,' capaces de pro­
ducir ó modificar derechos, no habiendo prohibición especial.
-Arts. 1889 á 1892.

-El ilícito ó inmoral no da acción algllna.-Art. 1891.
--Puede tener como objeto uno ó más negocios del mandan-

te, de ambos, ó del mandante y de terceros, aún de un terce­
ro solo.-Art. 1890 á 1892.

-Ilícito, imposible ó inmoral, no deja al mandatario acción
contra el mandante salvo ignorancia motivada.-Art. 18!'l2.

-Si se resuelve por revocación del mandante, éste debe pagar
la retribución al mandatario.-Art. ]9ñ8.

-No puede tener por objeto el interés exclusivo del man­
datario.-Art. 1892.

-La incitación ó consejo en interés de aquel á. quien se da,
110 siendo de mala fé, no produce obligación algnna.-Artícu­
lo l8Ba.

-v-Para administrar, no puede ser dado sino por el que tiene
la administración de su fortuua.: -Art. 18B..J..

--Para disponer de los bienes, sólo puede darle ('1 que sea
eapaz de enajenarlos.v-vArt. 1H9;). .

---Puede darse á to-la persona capaz de contratar, aunque
sea incapaz de obligarse.--Arts. 189(1 á 189B.

---Si se da en un mismo instrumento á dos ó más, se entien­
de para ser aceptado por uno, si no han sido nombrados para
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funcionar conjuntamente, ó uno á falta de otro.-Arts. 18H!1
y 1!1l)().

Mandato: el dado tí muchas personas conjuntamente no
produce solidaridad entre ellos sin expresa convención.-Artícu­
los 1!)20 y 1!)22.

-El dado á muchas personas conjuntamente, si es estipu­
lada la solidaridad, impone responsabilidad á cada uno para
las consecuencias de la ejecución y faltas, sin responsabilidad
por el exceso de los otros, con daños y perjuicios á cada uno
por su porción viril ó al que se negó si no podían obrar el
uno sin el otro.-Arts. 1921 y 1923.

-~o pueden los terceros oponer su inobservancia desde que
el mandante haya ratificado ó quiera ratificar lo hecho por el
manciatario.--Art. 1937.

--Cesa por la conclüsión del negocio, ó del tiempo por que
fué dado, y en cl sustituido, por la cesación del mandatario.­
Art. 19GO á 19f13.

-Se acaba por revocación, por renuncia, por muerte del
mandante ó mandatario, ó por incapacidad sobreviniente.­
Arts. 1n(){ y siguientes.

-Para que cese con relación al mandatario ó á terceros e;-¡
necesario que sepan, ó hayan podido saber la cesación.-Ar­
tículo 19()4.

-Lo (Ille se hiciere con ciencia, ó ignorancia culpable de su
cesación, no obliga al mandante ni á sus herederos ó represen­
tantos: pero sí, habiendo ignorancia inculpable.c-Arts. 196:)
~í 1!llj7.

-El constituído por dos ó más mandantes para un nego­
cio común, puede ser revocado por cualquiera de ellos.s--Ar­
tículo W74.

-El especial dado á otro mandatario deroga en esta parte
al general: pero no vice-versa, salvo si el negocio especial, es­
tuviese comprendido en el mandato generaL-Arts. 1975 y 1U7(j.

-Es irrevocable cuando hubiese sido condición de un con­
trato bilateral, ó medio de cumplir una obligación, ó estipulado
en el contrato social.i--Art. 1977.

--Después de la muerte del mandante, cesa el mandato si los
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herederos son incapacess ó si siendo capaces: el negocio no debe
continuarse, ó que el negocio comenzado no ofrezca peligro en
ser demorado; no cesa si es en cl interés común del mandante
y mandatario ó de un tercero.-Arts. 1Dfo:n ]!)82 y 1981-3.

Mandato: el conferido por la mujer antes de su matrimonio.
subsistirá si fuese relativo á actos que pueda ejercer sin auto­
rización del marido.-Art. 1985.

-Para ejecutarse después de la muerte de mandante es nulo,
si no puede valer como disposición de última voluntad.-Ar­
tículo 1983.

V. Albaceas, arto 8855.-Contrato..., arto 1.98rJ.-Deuda.'i de

juego, arto 2062.-Deudas sociales. art«. 1715 lJ 171ü.-Ge8tióII
de negocio,'; ajenos, arts. 2804 y 2288.-.Mandante, arto 1.9ü:3.-­
Perjuicios, art.l.9/54.-Su.'ititucióll, arto 1.926.

Mandato especial: el para actos de naturaleza determina­
da no se extiende á otros actos análogos. 1". Poder.-Artícu­
lo 1884.

V. Mandato, ari, 1.975.

Mandato general: V. .Mandato, arto 1rJ7:J.-Sociedad, ar­

ticulo 16.94.

Manifestación: V. Error, arto 926.-Hecho.'i, art ..918.­
Xulidad, arto 1088.-Po.r;esión, arto 2458.

Manutención: V. Acción de, arto 24.95.-Ga.'ito.'i, articu:
lo 1275.

Máquinas de vapor: V. Construcción, arto 2621.

Mares: son bienes públicos de uso común. -Arts. 23-!()
Y 2341.

-La policía en ellos se extiende hasta 4 Iegua» desde la
más baja marea.-Art. 2340.

Marido: es representante legítimo de su mujer.-Art. 57
inc. 40.

- Debe á su mujer fidelidad, y es obligado á vivir con ella.
en su casa, y prestarle todos los recursos que le fueren nec€'­
sarios, interviniendo en juicio por ella: etc.-Arts, 50 y ¡-)]

(l\[. Civil).
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Marido: no habiendo convenciones matrimoniales, es ad­
ministrador de todos los bienes del matrimonio, inclusos 106
de la mujer.-Art. 52 (M. Civil).

-Puede reclamar perjuicios por las injurias hechas á la
mujer.-Art. 1080.

-Puede revocar la autorización dada á la mujer para los
actos de administración.--Art. 61 (1\1. Civil).

-Puede ratificar los actos de la mujer no autorizados por
l~l.-Art. 62 (1\1. Civil).

-No puede desconocer al hijo, dando por causa su impo­
tencia anterior ó el adulterio de la mujer, salvo si á más de
t:ste se le ocultase el parto.-Art. 252.

-No puede donar bienes raíces del matrimonio sin consen­
timiento de la mujer.-Art. 1807.

-Su confesión del recibo de la dote prueba su obligación
de restituirla á su mujer ó á sus herederos.--Art. 1228.

-Su confesión del recibo de la dote no perjudica á terceros,
si no consta de instrumento público la verdad de eUa.-Ar­
t ículo 122n.

-Es deudor á la mujer del valor de sus bienes.-Artícu­
lo 1204.

-Puede enajenar los bienes muebles de la mujer no reser­
vados, y si son inestimados responde por el valor de la ena­
jenación.-Arts. 1256 y 12;>7.

-Habiendo concurso contra él: cuáles bienes sean de la
nmjer.--Art. 12;>8.

-Es administrador legal de los bienes del matrimonio con
las limitaciones que expresa.-Art. 1271).

-Pueele enajenar á título oneroso los bienes adquiridos du­
rante el matrimonio, y hacer donaciones de los gananciales.c­
Art. 1277.

-Puede arrendar los predios rústicos de la mujer por H

años, y los urbanos por cinco; ó por más tiempo si el arriendo
('~ hecho por ambos y el juez, si la mujer es menor.-Arts. 127H
y 127~).

-Puede enajenar y obligar 108 bienes de la sociedad con­
yugal sin cometer fraude contra la mujer.-Art. 1277.
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Marido: responde de las obligaciones comunes por medio
de los bienes sociales ó de los suyos propios.-Art. 1280.

-No es responsable de los créditos dotales perdidos sin su
culpa, devolviendo los documentos.-Árt. 1319.

--Responde por las obligaciones contraídas por él antes ó

después del matrimonio; y de las contraídas por la mujer con
poder general ó especial, ó con su autorización expresa ó táei­
ta.-Arts. 1280 y 1281.

-Se reputa fraudulento el arriendo que hiciere después de
la demanda de separación de bienes; y todo recibo de rentas ó
alquileres anticipados. Estos actos podrán ser argüidos de frau­
de por la mujer.-Arts. 1297 y 1298.

-Puede exigir inventario judicial de bienes de iSU mujer que
hizo separación de ellos, si ha de recibirlos nuevamente.-Ar­
tículo 1305.

-Puede dar en anticresis los frutos del inmueble de la mujer,
no habiendo separación de bienes.-Art. 3243.

-Puede demandar por su mujer la partición ele la herencia.
-Art. 3454.

-El de mujer viuda que ha vuelto á casarse no puede
recibir nada por testamento de los hijos menores del primer
matrimonio, si ella conserva indebidamente la tutela.-Art. 373H.

V. Acción de separación de bienes, arto 1:2.92.-Acreedor de la
//Iujer casada, arto 1288.-Actos jurídicos, arto 6.:J (JI. Cíeil j . ­

Administracián de la sociedad conyugal, arts. 1284, 12~8 s 12.94.
-sAdminisirador, arto 127(J.-Alimentos, arto 68 (JI. Cíe.j.-Ali­
mento.'; y liti« expensas, arto 51 (JI. Cíeil).--Anticresis, art ..!J242.
-- Arriendo, arts. 1278, 1284 .'/ 1285.-Autorización del juez,
art, 5.9, 60.'1 61 (JI. Civil).-Bümes de la mujer, arts. 1:21)1,
'252 .'1 1256.-Biene.'I del marido, arto 1255.-Wenes dotales.
ads.1257, 1.!J20 n 1321.-Bienes qananciales, «rt. 1271.--Cura­
dor, arto 476 y 1289.-Dinero, arto 12.J.9.-Donaciones á [acor
de la mujer, arto '2.:J1.-Embarazo. arto 6S.-Herencia, articu­
10.'1 1227 ;tI .:m.u.-Jlijos, art». 2-J¡j .'1 251.-lncapacidad para
suceder, arto 32.92.-Legitimación, arto .:J:20.'/ 822.-I,eflitimidad,
art«. 252, 254, 25a ;1/ 2:.i8.-.Ilujer, arto 57 (.1[. cuu; 12iJ.'J
.'1 1801.-J[ujer casada, arto :ja (.1[. Cie.) JI .90.-J[ujer dicor­
ciada art. 7a (.1[. Civil).-J!l~je/' eml)(u:azada, art. 2·1.9,- Xuli-



:!74 J)JCCIO~AHlO BEI. CÚBJ(;O C 1\" JI. AHGE:S'fl~O

dad. arto 58 (M. Cicil).-Pr(}!~('ripción, art, 8909.-Separación
de bienes, arts. 1':!{)0 y 1807.-Sociedad conyugal, arto 120/1.-­
Tesoros. art . 2{)oO.-Tutores: art. 1244.

Marido y mujer: durante la separación de bienes con­
tribuyen proporcionalmcnt.e á la alimentación y educación de
los hijos.-Art. 13()().

Masa: V. Bienes hereditarios, arto 37.95.-Partidor, arto3408.
-s-Poseshin, arto 2406.-80cio.<.:, arto 172.9.-Venta por junto etc.
art.1/J8Y.

Materiales: V. Arquiteaos, art, 8931.-·Locación de serri-
cio«, arts. 1629 y 1644.-Privilegio, ari. 8.916.

Materiales ajenos: V. Edificio, art. 2591.

Materiales ó plantas ajenos: V. Edificación, arto 258:;'.

Maternidad: es del todo prohibido toda indagación sobre
maternidad incestuosa ó adulterina.-Art. 341.

V. Xacimiento, art. 7.9.-Paternidad, ari. 341.

Matrimonio: causa emancipación.-Art. 131.

-Su validez, no habiendo impedimento, es regida por la
ley del lugar en que se ha celebrado.-Art. 2. (M. Civ).

-Es válido, y produce efectos civiles en la República, el
celebrado según las leyes del lugar de la celebración si no hay
impedimentos.-Art. 2 (M. Civ).

-Debe celebrarse ante el oficial del Registro civil, en su
oficina, en presencia de dos testigos salvo imposibilidad de con­
currir á la oficina.-Art. 37 (M, Civ).-En el último caso se
precisan cuatro testigos.-Art. 38. (Ley cit),

-Derechos y deberes personales en él. V. Cón!Juge.-Art.~.

(M. Civ).
-Sus bienes son regidos por el contrato nupcial.- -Art. 4.

(l\I. Civ).
-Para contraerle, necesita el hijo legítimo ó natural reco­

nocido, el consentimiento paterno, si no tiene 22 a1108 cumplí­
dos.-Art. 10. (M. Civ).

-El válido sólo se disuelve por muerte ele uno de los C()II­

'yuges.-Art. H1. (M. Civ).
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Matrimonio: no puede disolverse sino por muerte, aun si
hubiese sido celebrado afuera.-Arts. 81 y H2. (M. Civ).

-No se disuelve por el fallecimiento presunto.-Art. Ha.
(M. Civ).

-Su nulidad no puede gestionarse sino en vida de los es­
posos salvo por uno de los cónyuges contra el segundo matri­
monio contraído por el otro.-Art. 86. (M. Civ).

-Se prueba por el acta de matrimonio ó su copia, y á fal­
ta de estos, por cualquier otro género de prneba.-Arts. !)() y
y ~)7. (M. Civ).

-De los efectos civiles del declarado nulo: conoce el juez
civil.-Art. 102. (M. Civ).

--Para contraerle por poder, éste ha de ser especial.-Ar­
tículo 1881 inc. 5°.

V. Buena fé, arto 90 (111. Civ.).-Caullale:~ de oposicián, artícu­
lo 24 (Ji. Civ.)-Consentimiento, arto 28 ot. Cir.).-Com:eI1Ciolle.'i
matrimoniales, arts. 1217 JI1219.-CÓn!luge.<;, arto8.() y 10.9O/.
Cic.), y 8573.-Dote, arto 1242.-J)onacione.~, arto 1814.-Dona­
eiones entre esposos, art, 12/J8.-Emancipación, arto 187.-Espo-
sos.-Filiación, arto 268.-Fo1'nwlidade.~, arto 46. (.l!. Cic.)-He·
rencia.s-s-Hijo«, arto 245.-Hijo.<; incestuosas. arto 889.-Hijos leqi­
timos. arto 240 JI8565.-Hijo.<; naturales, arto811.-lmpedimpntos,
arto 1! (11E. Cic.) y 9 (JI. Civ.)-lgnorancia, arto 283.-Leyp.<; nue­
'fas, art. 108. (M. Civ.)-Legitimacióll, aris, /J21 /f 311.-ft'lala fe.
art, 90. (111. Civ.)-.Jlfandato, art. 1,985.-lI1arido, arto 1807.­
Xulidad, art, 85. (M. Civ.)-Oficial civil, arto 107. (ft'l. Civ.)-Po­
sesión de estado, arto 101. 011. Cic.t-s-Prueba, arto 97 (M. Cio.),«
Remuneración del tutor, arto 453.--Sentencia, art. 100 0[. Cin.).
-8uce.'tión.-Tutela, art, 455.

Matrimonio anulado: no siendo putativo no producirá
los efectos civiles; y su nulidad tendrá los efectos siguientes:
la unión de las personas será reputada mero concubinato: su­
bienes se dividirán como en una sociedad de hecho y los hijos
serán considerados ilegítimos--Art. 8H. (M. Civ).

V. Cón.lfuge, arto 87 (Al. C¡v.).--Emancipación~ ari. 1/J:!.

Matrimonio legítimo: V. HUo:~ leqitimo«. art . 87 0[, ('il".l.
-r-L'areniesco legitimo, ari, a58.
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Matrimonio nuevo: V. Dieolucián del matrimonio, artícu­
lo 7 (.1/. cu;

Matrimonio putativo: siéndolo el declarado nulo, produ­
eirá hasta el día de la sentencia todos los efectos de matri­
monio válido: y su nulidad sólo tendrá los efectos siguientes:
en cuanto á los cónyuges, cesan todos sus derechos, excepto el
de alimento necesario; en cuanto á los bienes, los efectos del
fallecimiento de uno de e11os;-en cuanto á los hijos concebi­
dos durante él, serán considerados legítimos; como los natura­
les, nacidos después del matrimonio, quedarán legitimados.­
Art. 1;7 (l\f. Civ).

-Si sólo hubo buena fé por parte de uno de los cónyu­
ges, sólo respecto de éste produce efectos civiles; y el de ma­
la fé no podrá exigir alimentos, ni tendrá derecho á las ven­
tajas que se le hubiesen hecho en el contrato nupcial, ni tendrá
patria potestad.-Art. SS (l\!. Civ).

V. CónlJuge.«, arto H7. (JI. Cio.j-s-Parentesco legítimo, arto :/DR.

Matrimonio realizado: V. Donaciones, arto 1248.

Matriz: V. Copia, arto 100.9.

Mayor edad: V. Edad, art.12.9.-Emancipacióll, arto 137.
--J/eredero.«, arto 8..JU2.--J/enor de edad, arto 13 (Jf. Cic.j.-Me­
llores, arto I.'JO.-J)atria potestad, arts. 26'4 y 306.-Po.o;e.o;ióll, ar­
tículo .jU7.-Testigos, arto .'J6,9{J.-Tutore,o;,arto 455.

Mayor precio: V. Obligación de dar cosas ciertas, artícu­
lo ,'jH2.

Mayor valor: V. Especificación, arto 2567.-Licitacióll, ar­
tículo .'J.jU7. --.1lljo/'((.«, arto 6R2.

Mayoría: en la sociedad no puede, sin unanimidad, alte­
rar ('] contrato social.-Art. W72,

Mayoría absoluta: V, Condómino, arto 270Ij.-('0.«os ("()­
IIIUII()S~ art«. 2U.9Y!1 2700.-Sociedad. art. Ilj.97.-Socio.«, artlcu­
'o tat :

Medallas: V . .11Ileb1es, art, 2,'J2a.

Medianería: se presume medianera, y por consiguiente co-
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múu, toda pared divisoria de dos edificios, hasta la altura del
menos elevado: la parte más alta se reputa del dueño del edifi­
cio más alto, salvo prueba en contrario.-Arts. 2717 y 2718.

Medianería: se presume por signos materiales que la
demuestran.-Art. 2718.

-Permite pedir supresión de las obras, aperturas y luces
(fue son molestas.-Art.2740.

--Para combatirla con instrumentos públicos ó privados,
deben ellos ser comunes á las partes ó á sus autores.-Arts. 2720
)" 2721.

-Puede renunciarse el derecho de medianería, y desde su
renuncia la pared es propiedad del otro vecino, y el renun­
ciante se libra de los gastos de conservación. --Arts. 2723 y 2724.

-Da derecho á servirse del muro común para todos 10:-0

u-os á que está destinado; pero sin estorbar el derecho del ve­
cino.-Art. 2730.

- Da derecho para arrimar toda clase de construcciones.
alzarlas más, cargar tirantes, abrir alacenas, etc. sin perjudi­
C¡l1' los derechos del vecino.-Arts. 2731 á 2734.

-Tiene derecho á adquirirla todo colindante pagando la
mitad de su valor hasta la altura de las divisiones, y la mitad
(Iel valor oel suelo que ocupa.-Arts. 2735, 273(i, 2739 Y 2740.

--No da derecho á disminuir la altura ni el espesor oe la
pared, ni á hacer aperturas, sin consentimiento del vecino>­
Arts. 2737 y 2738.

-El que hubiese abandonado su derecho puedo volverlo á
adquirir.-Art. 2739.

-La adquisición de ella pone á los vecinos en perfecta
igualdad de derechos; pero el que la ha adquirido no puede
provalecerse de los derechos que ella le confiere, -para recha­
zar las servidumbres con tlue esté gravada su heredad.-Ar­
tíoulo 2740 y 2741.

-Se presumen medianeros los cercos. zanjas ó paredes oe
las propiedades rurales, si ambas están cerradas; y si han de
cerrarse, se hacen á gastos comunes.-Art. 2742 á 2744.

V. Conflicto, art.2721.-Collddmino, ari. i7.:J8.-I)ared
dianera.c-Propietario, ari, 27/)6.-- Vecino, al:'. 27.15.
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Médicos: V. Acción de Ios juece», arto .J080.-Sordo-mudo.'1,

arf.15U.

Medida: V. ArPa. ari. l846.-0antidade.'i de cosa», arto GO((
-Lndicaciún de tiren.' arto lH46.-Juez, arto 2.:J.RH.-1'radicióll

«rt, 23R.fJ.- Tr(mta, art», is.u JJ 1/145.

Medidas conservatorias: V. Acreedores de la herencia,
art, /J4-JH.--Jlamlatario, arto 1.91ti.

Medio hermano: V. Hermano», arto 85R5.-Hermano.'i en­

teros: arto .~J5R7.-H(Jpre.'ientación, art. 8560.

Mejor derecho: V. Posesián, arto 2471.

Mejoras: las de la cosa, objeto (le la obligación de dar (,0­

"'11"; ciertas, da derecho al deudor para pedir al acreedor un
mayor valor. ó disolver la obligación si se trata de constituir
derechos reales.-Art. r>82.

-En las obligaciones de dar cosas ciertas, las mejoras hechas
por el deudor sin emplear su dinero ó trabajo, en la cosa que
debe entregarse al dueño, no le da derecho de indemnización;
",ial contrario ha gastado su dinero ú otro por él le dan derecho
¡í ser indemnizado de las necesarias ó útiles. si ha poseído de
bueua fé. ó sólo de las necesarias si hubo mala fé. salvo para
las voluntarias.v-Arts. i>HH y f>89.

--Son necesarias: cuando son de conservación, útiles si son
de manifiesto provecho, y voluntarias las de lujo.-Art. i>Ul.

-Hechas por el locatario debe abonar el locador. al loca­
tario las útiles y necesarias que existen si se resuelve el con­
trato sin culpa de este aun si no las debe y no las autorizó
el locador.--- V. locador.--Art. 1539 y siguientes.

--Debe también abonar las voluntarias existentes cuando se
resuelve el contrato por culpa de él, así como todas las mo­
joras cuando pide la restitución en la locación por tiempo in­
determinado si las autorizó y el locatario no las disfrutó,
(art. lBS!) si el locatario ha sido autorizado á hacerlas, (artícu­
lo 1(40) y si se obligó á pagarlas, (art. 1(41).

-La autorización dada al locatario para hacerlas con obli­
gación de pagarlas debe constar por escrito y sólo así puede
probarse.-Arts. 1542 y 1543.
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Mejoras: las á cargo del locador, existan Ó no, se pagarán
al precio de costo ó según árbitros.-Art. 1548.

--Las autorizadas en general comportan sólo las generales
IInc no precisan autorización e~pecial.-Art. l ó-ll .

--Sólo puede hacerlas el tostador de su porción disponible
(la iJIl. parte de los bienes) y sólo de ella podrá hacer legados
---Art. 3n04 y 3605.

V. Anticrésis, art, /J2i50.--(hmanciales, arto 1:l"i 1. - Oa.\tos

11ecesarios, arto 2427. - Locatario, arts, W20, j/j/'H /f 1546'.­
Locador, art«. 1567 y lM5.-0bligación de dar cosas cierta»,
art. 582.-TenedoJ' de la herencia arto .'J427.-U..sufructuario .
ari s, 2874, 2888 /1 2946.- Venta con pacto de mejor cOlllpra­
dor, art. 1.169.- Venta con pacto de reirorenta, art. l.:Jl'O.

Mejoras útiles: V. Poseedor de mala fe, art, 2441.

Mejoras voluntarias: V. Poseedor de mala fe. art . :l.J-IJ.

Menor casado: V. Emancipación, arto 1.~J7.

Menor de edad: que se case sin autorización perderé la
administración de sus bienes hasta su mayor edad.--Art. 1i3

CM. Civ.):
Menor edad: V. Revocación art, lRUJ.

Menor valor: V. Pérdida, arto 2178.

Menores: y demás incapaces no poseen beneficio de res­
titnción.-Art. 58.

-Lo son los individuos de ambos sexos que no tengan 2~

MIOS cumplidos.-Art. 126.
-Cesa su incapacidad el día en que cumplen los 22 anos ó

antes si se emancipan.-Art. 128.
-Para que entren en posesión de sus bienes después de­

llegar á la mayor edad, basta la prueba judicial ..de la edad.
--Art. 130.

-Se emancipan por el matrimonio, si éste se ha hecho con
la autorización necesaria conforme á este Código.-Art. 131.

-Los de país extranjero, que muden su domicilio á esta
República, serán considerados mayores ó emancipados según
las leyes de este Código: en caso contrario prevalecerán las
leyes de su país.-Art. 138 y l3D.
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Menores: deben á su tutor la obediencia que á sus pa­
dres.-Art.415.

--El juez debe fijar al tutor ó curador la suma anual de
sus alimentos.-Art. 423.

-Si en sus rentas hubiese sobrantes, el tutor deberá colo­
carlos á interés, ó adquirir bienes raíces con conocimiento del
juez.-Art. 424.

-Si sus rentas no bastaren para su alimentación y educa­
ción, el juez puede autorizar al tutor para emplear parte del
principal-Arto 427.

--Si fuesen indigentes el tutor pedirá autorización al juez
para pedir alimentos á los parientes, y el que los prestare po­
drá tener en su casa al menor, si el juez lo permitiese.-Artí­
culos 428 y 429.

-Si siendo indigentes, no tuviesen parientes que les pres­
ten alimentos, el tutor podrá con autorización del juez po­
nerlos en otra casa ó en aprendizaje.-Art. 430.

-Concluída la tutela, pueden pedir inmediatamente la en­
trega de sus bienes.c-Art. 417.

V. Acción del menor. arto 4025.-Acción de nulidad, articu­
104OaO.-Autorización del juez, arto 1/J6.-IJiene.~ de menores,
arts. 408, 424, 42fi, 441, 442, 44/-1, 448 Y 44.9.-Bienes raices
del menor, art«. 484, 4/J5, 488, 43.9Y 448.-Bienes inmueble..,de
emancipado,'), arto 1/J60.-Bienf's muebles de los menores, arti­
culo 440.-Ce.'1ióJ/, arto 14.1.9.-Convencíones matrimoniales, ar­
tículo 12:!2.-Curador, arts. 69 (Jlf. Cic.), 3454 Y /J455.-Cu­
rador prorisorio, arts, 148 ,Ij 14.9.-])elen.~or de me;lore.~, ar­
tlculos 4.91,4.9/J ,11 4.94.-Dueí'io, arto 2/J02.-lncapacidad, art. 128.
-s-Incapaces, arts. 475 !1 3012.-/nvelltario, arts. 420y 41.9.­
Leqe« nuecas, arto 4048.-Legitimación, art. 320.-Kulidad por
incapacidad, arto 1166.-Prescripción, aris. 3967 y /J.96'8.-Re­
presentacián, arto 6.9.-Te.'ltamento, arto 3614.-Tutores, artí­
culos 458, 414 Y 8.98.- Tutela, arts. 455 y 404.- r('1lta coü
pacto de retroventa, arto 1H81.- renta, arto 1/J58.

Menores adultos: son sólo incapaces respecto ele ciertos
aetos.-Art. oo.

-De los dementes son curadores el padre ó tutor.-Art. 14B.



Menores: para casarse uccesit au <'1 cousout iuiiout« lit' Sil,.;

padr<'s~ ó tutores, Ó curadores: los qu<' no le- tengan, deben
I,,'dir el asentimiento del juez d<' 111 instancia dr-l lugar.

.\1'1. lo (Ma1. Civil).

V. lncapuce«. lid. '>'>.
Menores de 10 años: V. .Actos sin discernimient», art . !)'21.
l Iaño«. «rt. :l7.'J.-f)elllel1flJs, a rt«. IOUi .'1 !):!I.--lh"it(l.~. 01'­

1'1//0 1(7)-(

Menores de 14 años: Y /)el/{(JI1ChL art». 14:.) .'1 I·/Ji.

Menores emancipados: por matrimonio no pueden aprfl­
liar las cuentas de sus tutores. ni hacer donaciones entre vi­
vos, ni enajenar. ui hipotecar bienes raíces (í acciones sin ex­
presa autorización del jncz.-A1'ts. ta4 y J!3;>.

-Xo pueden contraer deudas de más de ;>(1(I K arrendar ]ll.r
111¡ís de a aüos. dar recibos 1'01' más do 1(1( I() 8. rrnnsar. nOI11­
l.rar árbitros, estar en jnicio.-- -A 1'1. 1¡'¡-l.

-Para la autorización requerirla en <'1 articulo anterior.
("sta s<' dará si hubiese necesidad absoluta l') evidente' utilidad .
.\" las vontus sor.iu en pública subasta.v i Art. 1;~li.

-~o pueden t rausar.c-vArt. H-I-I. iuc, t".

Menores impúberes: t icncu incapac-idad absoluta para
adquirir derechos .r cout raer obligaciones. --Art. ;>-1-.

-Los que no tienen 14 años cumplidos (12 las 11mjoro­

.\f. Civ.), y adultos: desde los 14 hasta los 22.-Art. J27.
---Xo son responsables de los perjuicios qlle causen. si no

: iouen JO ailos.---Art. (i l .

-Son los qllc 110 pueden casar-e sC'gún la 1<'.'" de Matrimo­
uio Civil. - Art. 127.

--Sns actos se reputan hechos sin diseeTllimicnto.--ArtíclI-
],) !1:!1. -

V. /lIIptílWI'. -ll1cajJac(Js. art . ;>.J.-Nepl'('sel1t(ll1tes~ art . ,>7.

Menores no emancipados: Y. Fiadores. art . ~OI1.- T(Jsti­
!/os: art . 9.90.

Menos perfecto: Y. /)o/llil1io. art, soo«.
Mercaderes: V. Acódl/ de lo«, «rt, 4fXJ,>.
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Mercaderías: Y. Fiuus:«. art . :!8iJfj. -/'.'ml'l'ueto. articulo
:!N{),tJ.

Meses: Y. Plaso», art, :!iJ.

Miedo: 110 11' habni cuando el 'I'W hace las amenazas s('

rorluco ¡í pOller 1'11 ejoroic-io derechos propios.- Art. !la!!.
Invalida PI acto alllH!ne la intimidación provenga de 1111

n-rcoro ('011 ir-spousabilirlad de éstc.i--Art. !) ..B .

.. -.-\ fr-r-ta la validez de los actos. y los hace anilla hles, cuan­
do la iutimidacióu ha dr-bido rar-iona.lmenro 11(1('('1' una fuerte

illlpn·siúlI..-\ rt , !)3H.

Lo hay cuando por injustas amenazas se infunde temor

dp sufrir un mal ~nlvP en la persolla~ honra ó bienes propios,
,', (\<·1 (',íll'yn~e~ dC':;('C'ndil'ntes el ascoudiontes.c-Art. !la7.

\'. l.ibertrul. art, .l).'J(j. - Trun ....accián, art. R:J7.

Miembros: V. . hociac;olle.o;. «rt»..~H. HY.'1 -lO. - COl'jJol'a­

cioues. o rt». ·IH. -I,cJ !I :!.WjO.- Fullrciunento. «rt, -1.9.- ]'el'.WJJUt.,..

l« rid ica«, art . I.'J.

Militares: Pueden 1)(\("1'1' tr-stmncnt o pspC'eia1. V. 'l'e-d«:
1I/('lItO.

Los r-uibarr-ados ('11 buque del Estado para expedición

mi litnr puo.leu tr-st ur militar el uuu-it imamcnte.c- Art ir-nlo
af¡,'{'"i.

\". 1toniici!» Ir'flal. art ..'JO.- Xac;III;,,"tO. art . 7.fJ.- Tutore»,
a r! ..'J.')8.

Minas: Y. CO,o;a,o; /Jl'il'ada.o;. «rt, :!/j.Ji.--I'rop;n[ad, articulo
:!:')/8. l'l'o/Ji"tal';o. art . HJ()o, .. {~o;ull'uctnal';o, art :!JoifjU.

Ministerio de menores: ps parte esencial en pi juicio
de' dpmPlle·ia dp los mouorns. - .-\rt. ..Hm.

Es p¡¡rt(· ('scllci¡d en to·lo ar-to judicial eí extrajudicia.l (')i

IIIIP SP t rut« d(' iur-a pur-os eí dI' sns bienes. exceptuundo las
llllljc'rps e·a:-:ada:-:. .-\rts. ,-)!J. li2. -!!)H.

Ministerio público: V. .lflentl"o; d,~1 .llill;.o;t,'rio jJlí,blü·o.

Xulidm], art. /O·/~. - f )posir·ián al matriunmio, art . :!/J 1.\1.
( ';ril).

Ministro: V. '/'t'.o;taJl/l'llfo.o; rspeciale«. art«. /J(j77 .'1 .'J(jHt.
'l'est u urent o. art»..'Jfj/Jfj .'1 .wm7.



Ministro del culto: será ca:-tigado por el Código penal
y privación del oficio si colebrase 1111 matrimouio religioso
sin prescntacióu del acta civil.i-- Art. llll (l\I. Civil).

Minuta: V. Escrituru públiw; art . 1OfX}.

Moderación: V. l Ieudu« de jll('!JO, orfo :20,jfi.

Modificación: V. lJelle!icio de iucenturio. orfo .:J8;Jl. _ '('011_

reucione«, art . 121i.--/}eudor, art . ,j[)lj.-Hedwslír·ifos, art . 8.(J,IJ.

-f Jlerfa; «rt . Illj2. ---Sociedad. art . lfi,!);j.

Moneda: la obligación dp. dar la que no ('s dt> curso k­
gal se considera como de dar cant idades d(' C'osa:-:.-Art. li17.

_.Cumple el deudor dando la designada en la ohligacic'lIl
ú otra uacional.i--Art. til!l.

V. l teudor de dinero, art . tl lt},

Montepío: ('e~i'JII de crédito». art . I-IJ./J.

Mora: se incurro en ella por requerimiento judicial ú ex­
trajudicial; y sin requerimiento cua.ndo se estipula que sólo pi
vencimiento del plazo la produzca. ó cuando la fijación del
tiempo ha si.lo 1111 motivo dr-termiuanto para <'1 a('r('('dor.­
Art . :lO!I.

- -No se incurre en olla (m obligaeiouos rcciprocns, si <'1 ot ro
110 eumple.-Art. ,-)10.

-La del deudor ele cosas inciertas no fungibles; da derecho
al acreedor para exigir pcrjuir-ios (~ intereses; (í disolver la
ohligación.--Art. li05.

En las obligaciones de dar sumas de' dinero ('1 .leudor
(IU(' incurre r-n ella debo intereses. - Art. li;¿;¿.

La de uno do los deudores maur-omunados no ¡ll'rjudica
:, los otros. - Art. li!)7.

V. Biene« dot ale«, art . la:2l. --('allfid({(l(,s de ('o..stt«, art«. co«.
ttl l . - ComjJl'adol', «rt . l-taO. l taño«. art». ;j()8 d ;jIO. --/}epo­

»itnrio regular. «rt». 2:!{):!.'1 :!:!mJ.·-/h'})(hifo i¡'¡'('!Jul"r, art. :222~.

l teudor. urt«. rJOu, ;'j(J.f} .'1 ;jf.:J.-/h'udol' de cuntidru! tl« cosü«, a r­

ticulo fi()R.--/}ol/al/tl', art«. 18-J.tJ, 18.:J.'J.--/}of(', art . 12·J2.·· -Fia­

dore«, «rt. 201;j.-·/lIIpo.'1iiJilidad, art. 88,/J.---I,II('ac;')1/ d" sl'l'l'icills.

art. tuHO.- .1Iandatal'io, ari. f.lJ17. ---Yudo propieinrio, art . :!8,l)l.

- fJMi!l((ciól/ [acultatira, art . fi·Ji. -fJh1iyaci(JI/ de dar ('osas ill-
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ciertus no funqible«. urt . IjO;).---/'a('fo courieorio, «rt. //1,:). - I'pl/­

tu, art . /.J:.!/I. - Veutu d prueb«. urt . /.'1/-1,.

Motivo determinante: y. Deudor, arto ¡j().'J.--So(';pdad,

urt . 17,4~

Mudanza de domicilio: Y. /)ollli('ilio. «rt. ,'J'.--'I'utpla,

art . -IO.J.

Mudos: ". Escritura públic«, art, J()()O,- Testa mento /J/ih/i­

('O. art . aU:H.- Testif/o.'i, arto /J702.- Tutore». urt . a.'J"'.

Muebles: ('11 los ele 11I1ll casa 110 se comprende el dinero.
l'al'l'lC's, libros, colecciones artísticas .r cicnt íficas, las medallas.
armas. r-tr-.--Art. :¿a;¿a.

SOIl las ('osas fijadas ¡í un edificio si están adheridas ('11
mira d(' la profesión del dueño Ó tcmporarias.c-Art. 2)322,

--Los dC'stilla<los á formal' parte de los predios serán in­
11111C'1.1(':-: si fueron puestos en ejecución del contrato de arrion­
do (í mieut ras <1 u1'(- ('1 usufructo si los pnso el usufrnctuario.t-­
Art-. ;¿a:¿o y;¿i3;¿J.

Y. Biene«. art. :.!.'J/H!I sif/llielltes.('osa. art». /Y)/J d ;),l)fi.­

('osa.'i, «rt«. :.!.'II/I /1 sszo. zst«. :.!.'J/,'J !I :.!/f:.!:.!.--('O."ll.'i acceso­

riu«. art«. :.!,'].']/I /1 :.!.'I.'J.J.---Rl/ajellacioIlP.'i, art.2.'J7. -Fianza. ar­

tículo :.!"';)/.lIned,'ro beneficiario. artículo //a,')/J /1 .'18Hu.-­

Locador, «rt«. 1:):)H..'jH"';).-'Jh/igaciolles, art. /1:.!7:.!.-Pose.'i;'JII.

arto :.!.']"':.!. - j'r;r;I"f/io, arto /J"'H/f. - Sej){ll'(1eiólI, art . H440.

'I'l'aslll;S;,JII. art ..'121/.- "ellta COI/ pacto de pl'f'/I'rl'l/cia, art . 1.'lli8.

Muebles accesorios: y, Hipoteca, art ..'I1.).'J.

Muebles consumibles: Y. /)epó.~ito, art«. :.!/8; d :.!/.'JO.

/h'¡J,J.'iito rolunturio. art . :.!f.lJ/.

Muebles futuros: Y. I'osesián, arto z.n«
Muerte: s(' prueba la de las 1'('rsonas sucedida dentro d(' la

República, en alta. mal' Ó en país extranjero, como el nacimien­
to: la de los militares muertos en combate por lo qur- conste
('11 el ministerio d(' la. guerra: la de los fallecidos 011 convcn­

tos. cuarteles. prisiones, fortalr-zas. hospitales <J lazaretos 1'01'

lo qne conste 011 los respectivos asiontos-c-la de los militare­
dentro d(' la H.0l'úbliea <í('11 campaña. y de empleados en :-;('1'-



vicio del ejército, por certificados de los respectivos registros:
á falta de los respectivos documentos, por otros donde conste
1·1 fallecimiento. ó por testigos.-Arts. 104 á ]()H,

-La de dos ó mas personas ocurrida en un desastre común
se presume simultánea, si no se puede probar la prioridad ~r

110 se opera trasmisión.-Art. lO!).

V. Caducidad. «rt. 8HO.l-l)ol/aciones, art«. 18fXJ. 17,1);). -/)0­

nante, art, JR-JI.-/Jomicilio del difunto, art . .90.--/)i",ol"ciríll

del matrimonio: arto NJ 1.11. Cirl.-Emancipacirín, a rt«. la7 !I
la.'J.--- Escribano, ari, U¡71.-(;al'{lIIfla, arto .']:'j/J-J. ---I/('rpcll'/'()s.

art«..'J.J/j.9..'J-J.(JH .'1 .UI 1.-l/Uo.~ natnrule«, art ..'J:!:,j.--TI/wpaci­

lüid por indignidad, art . /MO:2.---Legifima, art ..'JljOI. ¡,efla­
tlos, art«. /J7Y.9.--T.ocación de serricio«, art. 1f¡-IO .'1 ·'J7.(J.1. - .Ilall­
dato, art». J.lJfi-l .'1 J.9RH.-O/,erfa, art, Ilij(¡.-fJ¡trfici,)1I }JO/'

donación, art . /):')/):].-Pafria potestad, art, .')O(i.--[JI'I'.'ICl'ipciólI.

ar!. .').953. I'ririleqio, «rt ..'18RO.-Unlfa rituliciu, art . :20R8.

:.!OR:>, :20Rli .'i 207R.-NerersÍlín, art, IN-J-J.---Nepl'esel/taciólI. ((/'­
ticulo, .'/J:'j-J.--Serridttmbre personal, ((1'f;CltIIJ .'J()OJ.--8ocil'dad,

urt«. 17üR, J7fiO.'1 l7ü9.--Sociedad (·on.I/ugal. art, 1:2,cJl.-Su­
n'.orión. «rt.. a:28:2.- Tutela, art. -1:;>;>.- '~~ull'lteto. art«. 2.IJJR. :28:2.9

.'1 :!.'J2H.

Muerte civil: la natural termina la existencia .lc las pero
«mas. Jamás tendrá lugar la muerte civil.---Art. lila.

Mujer: 110 puede estar en juicio ó sin licencia por escrito del
marido ó del juez del domicilio, excepto los casos ('11 'ple ésta
110 se exige ó se presnme por la ley.--Art. i~)-! (l\!. Civil).

-No puede celebrar contrato alguno, ni adquirir bienes por
1ítulo oneroso ó lucrativo. otc., sin licencia dcl marido.­
Art. ;-)1) (:\1. Civil).

-Se presume autorizada por el marido c-uande ejerce públi­
«amonte alguna profesión ó iurlust ria: como también cu las
compras y fiados que la mujer hiciese de objetos pam el COII­

-umo de la familia.- -Art. ;)ti (':\1. Civil)
No es uccesaria tal antorizacióu en los pleitos contra 1'1

marido ó vice-versar-e-ni cuando sea acusada criminalmente;
ni cuando haga ó revollnc testamento;-ni pa.ra administrar
hicllcs quc se haya reservado.---Art. ;-)7 ~l\I. Civil).



Mujer: puede. sin venia marital, entablar los pleitos don­
de la autorización no os necesaria ó se presume tal por la
le,v.-Art. ;-)Ii (1\1. Civil).

--Pued<, rr-iviudioar ó librar de gravámenes los inmuebles
propios quP <'1 marido. sin autorización de r-lla. hubiese ena­
jenado lÍ granlllo.-Art. 1253.

-Ineapaz(; excusada de la curatela del marido. si no quie­
re someter sus bienes cí un curador puede pedir su separación.
--.-\rt. 12!IO.

-PIH'dc ser autorizada por el juez cuando el marido est.n-
viese ausente en lugar no conocido, ó fuese demente, para los
actos en 'JI\{' los menores precisen autorización. -Art. ó!l y fíO.
()J. Civil),

--Sns contratos y actos no autorizados por el marido, ó
siéndolo por el juez contra la voluntad de~ste: obligan sólo
los bienes de plla.--Art. lia (M. Civil).

- -So tiene hipotoca especial por lo que el marido le debo
-alvo estipnlaeión.--Art. 12:)!1.

-Pnedc probar su crédito como cualquier otro acreedor
pcrsona1. excepto por la confesión dcl marido si coucurriereir
otro-c-i-Arts. 1~~H. ] ~~!I :r ] ~(j(l.

-Está obligada á cumplir, disuelta la sociedad, el arriendo
dC' sus predios hecho por cl marido por H HilOS si ~ rústico
y por ;-) si f'S nrbano.-Arts. 127H y J:H!I.

- - Sir-rulo autorizada por pi juez para administrar. obliga al
marido. --.-\rt. l:2H~.

-Sus obligaciones anteriores al matrimonio se pagan con
Jos galHllwialcs si ella no tiene bienes propios.c-Art. ] 28H.

--TieHe la admiuistrar-ión de la sociedad conyugal si es
nombrada curadora del marido.--Art. I~R4.

- -Sicnrlo administradora, no puedo sin especial autorización
d<'1 juez enajenar bieuos raíces del marido. de ella (í del ma­
trimonio.-Art. ]~H;-).

- Siendo administradora sus actos 110 prohibidos Sl\ consi­
rlorau corno dol marido.- --A1't. I~H(i.

SiPIHlo administradora: puede arrendar los bienes raíces
dpl marido como (~stp los dC' ella. -- Art. 1~H7.



Mujer: sólo ('1Ia puede pedir la separación dI' biI'IH"S~ dn­
rante ('1 metrimonio.v--Arts. 12!12 H 1294.

-Para pedir separación do bienes. siendo menor. dC'hC' tr-uor

c-urador especial.-Arts. 12!13 y 12!I-L
La separada d(' bienes no necesita aut orizuciou para oua­

jf'IHU los muebles. p('ro sí para los inmueble-e-c-A rt. 1iK12.

-En caso de fallecimiento presuntivo del marido, puede optar
entro podir la cout iuuacióu ele la sociedad 1) separación de
biencs.-Art. W07 á Jalo.

-Dnrante la separación de bienes cout ribuyc con ('1marido
proporcionalmente á la alimr-utucióu y orlucacióu d(' los hijos.

---Art. l~OO.

- Xo puede aceptar donaciones sin li(,I'II('ia del marido l') d('1

juez.Art. lHOH in«. 1.0

Y. Arriendo, «rt, 1278 .'1 1:!8-J.-Adlll;l/isfmcitíl/ de la :wcinlad

l'oll,l!'tfJ((/~ art», 128-J. I:!R8.'1 12n-J.--.1/;lI/l'l/fos. «rt . (i 1 1.11. (';­
ril¡.-AI;'I/Iellfos.'l ';t;.o; e.I'I)('/1.wt.o;. art . st .s: ci-n.. --.Iufol';.w­

cÍ-tíll tlel inarido. «rt. UI dI. L'iril ). - lIit'III',O; l!l' la /l1I~jel', articuto«
/2:>1: 12/")2. 1:!;"j8.'1 l:!;"j(i.-U;I'IU',o; doiale». «rt . f.'J20.-!l;('l/t'S mío.

CI'S, art . 124fi.-·('OI//"{'II(';OIl(',O; m at rinrnniule», art . 1217. --L'urador,
art», -J7fi!1 1:!)<·(,I). -!JOII({C;oJ(e,o;. art . I:!-J,~.-/)ofl'. art». 1:!-17

.'1 1:!-J:!. - -Embarus». «rt . 78.- Fallt'(,;IIIÍf,tdo preacntiro. art . 1.'/07.

- t tanuncinle«: -II/capacidad }Ja/'a ,0;/1ceder. art . //:!.IJ:!. - --J[a/,;t!n.

art«. ;"jO. ;jl !J s: f .11. ci-n, lK07. 1,%, 1028 .tI 1277.-I'n's­

cripcián, «rt. ,~J.lJfi,lJ.- -8of'Ía. art . 17.:17.- - Tesf;!I0'~' urt . nno. TIf­

tore«. art . ,'J.I)R.- 'l'esoro«. art . 2;j(jO.

Mujer casada: C':-; ill('apaz respec-to d(' c-iertos ~H·tO:-;, Ar­
r ir-ulo ¡-):).

-PnedC' reservarse la udministracion dI' al~un biou raíz.
A rts. 1221iy J~~7.

Tiene el domicilio dol marido.--.-\rt. !)O iu«. !Iy

'I'icue obligación .1(' habitar l'OH su marido. sino C'} mari­
do podrá negarlo alimentos: salvo cuando su vida pf'ligra.
Art , ,-la (l\!. Civil).

---Prf'eisa licencia d('1 marido l" dl'l juoz paril aceptar 1" rr-­

purliar herencias. y sólo puede hacerlo con houoficio. Art ir-u­
lo ¡ma-l-.



Mujer casada: puede demandar con licencia dr-l marido (Í

,kl juez, la part icióu de.' la hcreucia.e-eArt. ;~-l;-)4.

\' . •-Iechíll de uululad, art.40.'/O.-Acl'i'edvJ· de 11I~ art. /:!8/J.-­

.1lbaceas, arto .'/~.J(j.--.lntiCJ'e.';i.." arts , .'/:!.J:!!/ .'I:!.J.1.·--.lutori.w­

ciún del jupz, art. ¡j.9 .'1 (jO 1.1/. ('it'ill.-[lIc0}Jaces; arto ¡j[j.­

l.ef/itimltciólI. art ..'J:!().I-f>.lJe.., nuera», «rt. -J()..J.o..;.--I'I'('.,;(TipcióJI.

art ..'Wi I.--f.'()pre.w'lItollt(>. art, ;").C).--Nf'JJI·p.w>ntallt"«, art . ;")7.

Mujer curadora: responde do todos los act os hechos sin
autorizucion judicial, ,(ue la precisen. con sus bienes propios.
-Art. 12H.-).

Mujer de menores emancipados: V. n;"IIP'" inmueblex

de 1((. art . /.':fj().

Mujer divorciada: mayor ele edad puede ejercer los av­
tos ele la vida civil, sin licencia del marido ni del juez: :--i es
menor será considerada como emancipada así como <'1 marido.

..\1'1. 7i3 (nI. Civil).
Puede pedir inventario, fianza ó administración de bienes

durante el juicio de divorcio, si se teme enajenaciones f'rau­

dulenta:--.--..\rt. 74 (1'1. Civil).

Mujer embarazada: no tendrá jamá« lugar su guarda c',

d<'pósito.--Art. 7R
-La 'lne se C'l'eyese tal á la muerte del marido debe dl'

anunciarlo á los que suecdcriau al rlifnnto.-..\.rt. 247.
Si es recién divorciada. debe avisarlo al juez (l al marido

d"lItl'O de al) día=,.--Art. :un. .
Tendrá derecho á (1ue se le asigne lo necesario. para lo­

~a:-:to:-: elel parto, de los bienes (Jne habrán de pertr-necor al
póstumo. -- Art. 24R

Mujer menor de edad: 110 puede pedir separación e1('
hienes sin curador y dr-fousor de meuores.i-v.Arts. 1:W2 y
12!)i3.

V. l Iinrro. art«, 1:!.J.rJ'y I:!:'j/).-I'adl'(,x , art. 12.J.J.---'1'lItm·()x ;

lid. It.J.J.

Mujer separada de bienes: V . . tcrredor d« la: art . I/JO/I.
--lJipni'.'< imuuehle« de la. «rt, I:/()2.



Municipales: V. Cosa« municipale«, art. :¿.=J..J-I.--11ttred di.
risoria, arto 272.9.-- T(J.'itamento público, art« ..'J6/;;)!1.'Jm~.9.

Municipios: son personas jurídicas.c-v Art. :3~.

Muro: V. Pared.

Mutuante: responde ele los vicios ocultos de la cosa preso
tada.--Art. 2247.

Mutuario: se hace propietario de lo que toma en mutuo
-Art. 224:->.

-Si hubiese pagado intereses no estipulados, no está obli-
gado á se'guir pagándolo:-:.-Art. 224~).

-Debe devolver en el término convenido una cantidad de
cosas ele la misma especie y calidad que las recibidas. (i su
precio no siendo posible aqncllo.s--Arts. 22t>O y 22t>l.

--Ri debe restituir una. suma (le dinero se' le aplicarán las
.lisposiciones sobre obligaciones de dar sumas do dinero. pero
si fuere ele rlar otras cosas. se regirá }lor los capítulos s("gun­
do y tercero del título expresado.c-Arts. 22i"'d á 22;>4.

V. Depositario regular, arts. 22OJ~ !I ~iO.9.

Mútuo: hay este contrato, cuando una parte entrega una
cantidad de cosas para consumir, COII obligación por la otra.
ele devolver en el plazo igual cantidad (le cosas de la misma
f's::-eeie y calidad.c-cArts. 22·l0 y 2241.

---Es un contrato real: puede ser gratuito y oneroso. -Art í­

culos 2242 y 224H.

-La prome:-:a de darle gratuitamente. 110 da acr-ióu para
reclamar su cumplimiento aUl\llllC hubiese sido accpt a.la: pero
si es onerosa hay, por tres meses, acción de pérdidas (: intere­
ses.-Art. 2244.

-Puecle contratarse verbalmente: pero siendo por má« de
:WO pesos, no puede probarse sino )101' instrument o osr-rito.

Art. 2241,.
-No habiendo convención expresa sobre intereses, :-:0 ,.:u­

pone gratuito y sólo se pueden pedir pérdidas (: intereses )101' la
mora.--ArL 224R

V. Préstamo, art, :l:!JiO.- r'iltl'l'ltcfo, urt . ~N.:J1.



Mútuo consentimiento: V. Contratos. arts. 11.:r¡.//(j{j JI
115H.--lJouaci01u'''' PTlt7'(' l' ...pO.'lO.'i: arto 12,).1.- Dinorci« urt, f)fj

di.. (.'iI·;/,.

N

Nacidos: si mueren antes de estar completamente separados
del seno materno. son considerarlos como si no hubiesen existido.
---Art.74.

- En caso de duda si nacieron con vida: se presulll(, qua
nacieron vivos: la prueba está á cargo del que alcgur- 11I ('011­

trario.--Art. 75.

Nacimiento: antes de él, se pueden adquirir derechos que

quedarán irrevocables, si se nace con vida. qUf' dure Hlgunos
instant<,s.-Art. 70. " ..

-Siendo r-on vida: no hay diferencia cutre 01 <'sponbillf'o Ó

1'01' medio de operación.-Art. 71.
-No importa tampoco (jlW sea antes de tiempo si Sl' nace

r-on vida Rl11H)lW ésta no' pueda prolongarse.-Art. 7'2.
-s<, tiene por cierto el nacimiento con vida (mando las

personas 1[1l(, asistieron al parto, oyeron la respiración ó la \"07.,

lí notaron otros signos d{' vida en los na(·idos.-Art. 7r3.
-El día: lugar: sexo. nombre. paternidad y maternidad SI'

prueban: en los nacidos r-n la Hppública: por certificados ¡llItén­

t icos sacados rlr- los registrr» públicos. eí df' los libros parro­
quialos (í por pi modo corno determinon los gobiernos: de

los nacidos en atta mal' por copias auténticas, df' 10:-: actos
(llH' con ocasión d{' talos accidentes tienen lugar en los hu­
(Iues:--d(' los nar-ioualr-s en país oxt raujero. Ó do 10H r-xtrau­

jeras. por ocrtifícados df' los ageuto« consulares. eí pOI' ins­
rrurncntos hechos en <'1 lugar del nacimiento conforme' ¡í sUH
leyes, y certificado por los ageutes cousularesr-c-do los hijo:" de
militaros r-u r-am paña fuera d,., IH R<'púhlieH. ej <'11 {'I {'j(:I'('ito,



111(;(;10:\.\1110 IlJoJL ('ÚIIl(;O (''''11. AII(:I';:\TI:\O ~H

pn!' ('('rtifi('Hdo~ de los registros militare». A falta de los dor-u­
Jllf'llto~ mencionados so puede suplir la prueba por otros do­
l'IlJl)('l\to~ () por testigos.--Art. 7~1 ¡í H4,

Y. (,()rfilicado~ «rt, 8(j.-/Jullliciliu. art..1)(¡.--E.L·istellcia: art.

iO.----Filiacióll. art . :.!(¡3.- lIijo"'~ art s; .uo, :.!/H .'/ 2-J.I.-HUn.'1

I/{Iilfl'ales, art . ,'JII.---J.egitil/lidad. «rt. 26H.--- Leqitiuutcián. ari.
:Jl1..lluerte. «rt . 10-/. ---I'el'.'1ona s pOI' nacer, a ris, (j.fJ // 7/).-­

l'al'ficiólI pOI' donaciá», art..=J/)2.9.-- --Te''1tigos, art . !J.lJ l.

Nacimientos: si es ci(' más do 1111 hijo: todos se «onside­
ran rI(' IllHI edad. -Art. H..,1..i.

'Nacionales: V. Üontrato. urt . 8.--('0Iltl'uto.'1 art«. 12().1) //

12J(). -Locaciou. art . 150:.!.- - Xa(·illli('lIto. arto 7Y.

Nacionalidad: V. lJiliyel/cia... preru:» d la ("('/i'[JI'(f('iál/ d('1
Ilwf,.imollio, art. 17 1.1/. cteu ;

Naufragios: Y. /JejH)''1ito necesari«. art . :!2:!7. -Fall('('illli"II­

in. art . II:!.

Navegación: Y. Itio« Illlfl)f/ables, urt . 2(j41.

Necesario: Y. /Jep,j,'lifo. art«. :!187 ti :!f.lJo: 2:!:!7 ti 222H,

222Y. :!2/17: 22.18.'/ :!2/J.9.-il/(:joJ'(t.'1. art, :)H8.. -ltepurncione«.
uri, :!88':J.-8erridu/I/[¡l'e de trdnsito, «rt, ':JOK1.

Necesidad: V. -/)i11ero, art, I:!¡)(J.J/el/o/'('", e111a ncipado«,
art, /.=U¡.--Se/'l'Ídum[II't'. art . .=/():.!:). ;--['.'10// lutbitarián, a rt . :.!{J;'"):) .

. Necesidad urgente é imprevista: Y. ('olllod((lIte. articu­
lo :!:!8/.

Negación: V. ('ollsif/l/aci,;II.--('ollfmfo. art . 11(j.:J. l'l'op;"-

dad di' la hereda« «irrlent«, «rt ..WNJ7.

Negativos: \-, .lcfosjul'idicos, art . .tJ-J..J. ---"en"idlllll[I/'('. ar­

tlrul«, .on«.
Negligencia: Y . • Ieto .... ilicifo.'1, «rt . fOfi(¡ ti l071.--nmio.

«rt», tl/J/I // U':¡4.-·-lhu'iio. art . ,tJ/m.-.. Error de. hecho, art . !J2H.

E,.i('(~i')II. art. :!I1:.!.--Fiado/', art . 2017. --·I'I'('lIda. artlcu-

lo .'122:). t·.'1Il!'l'lICtIlUI';O. «rtx . 2,t){):) .'/ :.!J<W.=l.

Negocios: SOIl ordiunrios uquollos parH los cuales la l..y
exijo pod('I'('~ osr('(~iHl(\~.- -·A rt , Ili!l-l.



Negocios eonclutdos : V. '-;oc·io.'i~ «rt, 17-J2.

Negocios peligrosos: V. Fiador, arto 202fi.

Negocios pendientes: V. Sociedad, arto /7(i2.-Socio x ,

(Id. 1742.

Negocios propios: V. liili!lellcia. art . 17'i!-J..

Nietos: heredan por representación.c-Art. Hi)lili.
Y. ltiene» calacionable», art..J:JR2.

Nombramiento: Y. Inetru mento públic». art . .')N2.- .1Ial/­
do nte, a rt . 1.rJ(j,lJ.

Nombre: V. /JilifJl'"cia ... precia» tÍ la celebracián del nutt ri­

umuio.ur}, 17 ¡.JI. ('iril¡.-E.'ic'/'ibmw.art .. '](i57.- Escrltura» públi­

co, «rt, lOO} .'1 l{){)-J.-I/el'edpl'o.~: art. .'17lO.-Hipoteca, artlculo
:;J.'II. -Leqatlo«. art..'J7(i4.--.llandatal'io. art«. f.CJ.JO. l,42.cJ, 1.fI.'JO_

Xuri mient», art . 7.9.--Soc;edad. art . f{i7N. /fi7.C) .'1 l(jH{).­

Socios, art . ltitt«. -- Testamento cerrado. «rt ..'I(;ti:).

No ostensibles: V. ....ocio.'i. art, 1au«.
Notificación: Y. t 'edente, art. 1471.--('o/llpen.w(cicí/l. arti­

('/(10 H:!(i.-( 'esián di' crédiio«. art». I-J:),c). 1-JfiO. /-tfjf .'1 J..Jti-J.

- L'esiouuri«, art. 147:!. L'esiouurio«. art . I-J(j(i .'1 1.J70.--('ré­

d;'os.art. :!,'m1. - /)('mlo/' cedido. art . 1.J(iH.---/'rr'lIda. «rt..'I:!m/.

Notificación ó aceptación: e:-; válida si se hace d(':-;pup:-;
.Io la cesación de pago r-u caso dC' quiebra del eedelltC'.-Ar­
t ir-ulo l..J.li4.

~o vale respecto ji otros interesados <pIe' r-I cosiouario si
110 se hace por escritura púhlica.i--Art. J-Hi7.

-Causa el embargo á favor del cesionario aun si el c'psifl­
uario anterior poseo el tít.1l10.- -Art. 1471.

--Después d<>l ombargo importa oposición al pmbargo.- -AI"­
t ir-ulo 1-!71.

Notoriedad: V. '/'extfllllf'lIto, «rt..'tttl-l.

Novación: supone una. ohligución anterior válida " snh-
!"i:-;tpllte.-Art~. HO] y Hll2. .

}<~xtillgnc la obligación princi pHIy sns accesorios. -.\ rr ir-u­
In HIla.
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Novación: por ella 110 puede el acreedor reservarse ('1
derecho de prenda ó hipoteca: sobre bienes pertenecientes ¡í
terceros (llle no tuviesen parte en la novacion.c--Art. H04.

-Puedcn hacerlas los que pueden pagar Ó son eapaee:-; para
«ontratar. pero no el representante rlel acreedor sin poder es­
I'ccial.-Arts. H();-) .Y HOti.

-So la hay cuando una obligación pura se convierte ou
oondicioual. :-;i falta la condición ó vice-versa.i-vArts. HU,
y HlIH.

--Por uno de los acreedores solidarios y el deudor, extin­
gue la obligación de éste para ('011 los otros.i--Art. t:lU!I.

-La de uno de los deudores solidarios. con el acreedor. e-x­
tingue la obligación indivisible de los codcudores.c--Art. HlO.

- . Entro el acreedor'y los fiadores cxt iuguo In obligur-ión
I'rincipaI.--Art. Hl1.

-EII ella el acreedor puede reservarse <'1 derec-ho de' I'rf'lI­

da () hipoteca y los privilegios, sin iut orvcncióu del garalltf'.
Art. fioa.
-~o se prosunw: es preciso que se manifiesto la voluut ad

de las partes 011 la nueva couvr-ucióu.i-c-Art. HI~ y Hl·!'
--Xo la hace ('1 acreedor (lue la acpl'tn por pllgan:s susr-ri­

tos por (·1 deudor si III causa de la deuda f'uo-c la misma .
.-\rt. HIB.

-Puede' hacerse por otro deudor quP snst ituyu al prime-ro
si no hay subrogación legal ~. siu recurso por insolvencia.
Arts. Hl;) y HUi.

La )lor sustitución do acreedor no se' produce sin ('OIlS('II­

t imicnto del deudor.--Art. 817.
Y. "kr()l'dorl'.'1 «olidario«, arto 707. -Deuda» de) jUl'f/o, artícu­

lo :!();jN.·,/)()udorl'.'1 solidarios. art . f( 10. - -Fianz«. art, 2047.
l lipotec«, arto /J/,l)().- - Poder. art . IHNJ. -l'.'1I1!,l'itctlwrio. artícu­
lo :!.')();J.

Nuda propiedad: Y. t:..ml'rllcfo. art», '2:-<I;j .'1 :!8J.'I.

Nudo propietario: que hiciere reparaciones á «argo (f¡.

otro durante el tiempo en que el usufructuario ('stá 1I10ros(. en
recibir. podni exigir lo gastado ó retener hasta pago.--Artícu­
lo ~H!Il.



Nudo propietario: 110 debí' entrega de los t.it.ulo~ dp
propiedad.--Artículo 2!)]O.

--Puede adquirir las servidumbres activas' y ejecutar a<'tos

cOll·servatorios.-Art. ~U12.

-Pucde reconstruir los edificios destruidos por acci.loun,
Art. ~!l]7.

--No puede extraer piedras ó arena sino para hacer l'cl'lt­
raciones, remitir servidumbres activas, ni imponer pasivas.
sino para. después del usufructo. cortar árboles grandes. dnüar
() restringir el goce.-Art. ~!)W y ~D] 4.

--":De ('n'~r1itos debe entregar los iustrumcutos.c-Art. ~!I11.

--De usufructo gratuito y (lo cosas fungibles 1\0· IIU!'d(· ser
demandado en garant ia )JOI' el usufructuario.c-vArt. ~!Jl;).

-(~uiell no quiere hacer las reparar-iones puede dl"llI<llldar

al propietario, por el daño .te la destrucción parcial y exigir
fianza para lo:'! deterioros futuros ó bien s-e aplicarán las )'('gla~

de la falta dí' fiauza.v-vArt iculo ~mm.

V. Propietario Iludo.

Nulidad: la hay CII." todo acto. en (iue se trate de. perso­
nas incapaces, ó de' sus bienes si no interviene el Defeusor
de )[e'nores. Se exceptúan las mujeres casadas.-Arts. ñ!l. I~~

Y .!!)4.
--La de la obligación principal anula la cláusula ¡u'lIa1:

pero no vice-versa.---A rt. jilia.
--Adolecen (1í' este vicio los actos dí' nu funcionario pú­

blioo después que Sí' le haya notificado Sil dost.itucióu, SI\"I'I'\I­

sión ó reemplazo.c-Art, !)83.
- La de un instrumento privado (ine fué firmado en "'iI\lUI

tendrá efecto respecto de terceros de buena fé. Art irn­
los IOHi y 1017.

Es manifiesta la de 1II1 acto cuando la, lcy expresa 11I('Il!<'­

lo ha declarado nulo: ella no precisa ser juzgada.-Art. lllaR.
- Puede ser «ornpleta ó parcial; esta última 110 perju.licu

las disposiciones válidas del mismo acto.-Art. 10i3!J.

-~o puedo pedirla la pcrsona capaz. fundada en la iura­
pacidad d¡> la otra parte: -ni el que causó la. violencia ('.
fraude. .-\1'1. lO'!!'.
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Nulidad: lit prouunciada por los jueces vuelve las cosas
fll mismo estado en que se hallaban antes del acto anulado,
ya :-;P trate de derechos reales ó persoualcs.v-v Arts. 1000 y lOG].

---La de los contratos hechos por incapaces sólo puede ale­
garse por éstos: Ó :-:us representantes, ó sucesores, ó el defen­
sor do menores. y no por los incapaces.c-vArt , 11()-! y ] Hiñ.

--Puede ser cubierta. por confirmación del acto nulo.--Ar-
iícnlo JO;)H,

-Ko debe demundarso la dc la aceptación de la herencia,
sino r-uando sc ha faltado. el. las formas y condiciones prescrip­
tas por la lcy.--Art. aaa;) á aaaD.

-No podrán reclamarla. en los contratos los incapaces qlW

hayan inducido por dolo el la otra partc,---¿-\rt. lUilj.

--La de los contratos hechos fuera d(' la República, será.
juzgada por las leyes del lugar en que :-:<> celebraren, con ex­
cepci(ín de los liuO fuesen inmorales () injuriosos el. los dero­
ehos (: intereses del Estado ('11 la República. --Articulo» 12();>
V l~(lfi .

• V. . !cc;ol/es de resolucián. Ol't. :!41.'].·-.letos juridico«. arts. fj.

t, .94/';, 12, 9i50, ,l);'j-J !I .';:!i':'j.-·-.leto.~ juridico« anulado», arti­
rulo« 1056/J 10fj7. -s Antirree¡«, art, 3:!:'j/.('esir;n. ari, 146-J.
Comodante. arto 2:!57.-- ('OJIIOdallte cajJaz, «rt. :!:!,'j8.--Comor1o­
torio. Coudicíán, art . ;'j/JO.-ConfirlllaciólI, art . IO:'j,l).--Oontro­
lo, arts. 11:'jl( /161,' /1/0. /18-1.'1 I:!O:!. --Conl'eneiolles matri­
moniales, art«. I/Jl7 .'1 I:!:!l. ('ol/.lJugal. arto IO.() ¡JI. (,'i1."il).-­
Cuenta». arto -J(jJ.---f)(J.~/illde. arts. :!70.~J .ti ;'j-l.--/)owinio illl-
p~rledo: arto 2(J62. lJisoluciúlI del matrimonio, arto I/JI:!.
Donarione» por los e.'Iposo.~. etc.. arto I:!.'W.--R.~cri.ballo. art«..~J(j(j-l
,y3(j{ji'.--Enaj(Jlwciolles, art . :!.(),l). _. Escrituro pública, art . 100/.
-Fiadol'. art, :!02:!.-F¿allza~art . IrHU.-- Forma», art«. !)7J .'1
,lJ7i. l lipotec«, art«, /J1:!fJ';tI .n48. Incnpucr«, a rt s, .';U15. :!:!fi/'j

.y21.();"j. Instru mento JJl'tb1ico: Y8H. -Instru.nu-nto« prirudo«, 01'­

liculo IOW.- .luez, arto lOai'. I,eyocios. art ..']781.-.1/ando·
taric. urts, f.CJ:!I.'1 18fJ8.-JJaf/o. arto i'/Jfj. l'ernuüa, art. I-PW.
- ·/Jrl),';CI'ipciólI. art; /J,C}(J8.---I Jr(JlUla. art ..'J:!:!:!.--R(Jprest'llta.nt(J.
arto :J.IJ.-S¡·wulac;ún. arto yo7.-- Sociedad. a rt . 17/J,9.---8ocü~dad

c01lyuyal: art . /!Jf¡4.- -Socio, arto f()fj,lJ. Su.~titucit;n, art . ,~7a().

'lp,I!tol/lento. nrt . :W/JO. - . Titulo -I01:!. "(Jllta. arto /.'J():!.
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Nulidad absoluta: de un acto, puede y debe :-;('1' decla­
rada por el juez. sin pct ieióu de parte; no así la relativa.
Puedo ror-lnumrso y alcgarse por los qtH' tengan interés.-Ar­
t ículos 1047 y 104H.

-- Puede sor invocada por todos los interesados si no han
ejecutado ol at-to con conocimiento y no so 11\1('(1(' confirmar,
-Art. 1/1..j.7.

Y. S"lidad. art.84 (JI. cteu..
Nulidad de la aceptación: puede ser demandada por el

cH:pptaJlÍl' y sus acreedores cuaudo la herencia so encuentra dis­
miuuída por m¡ís df' la mitad )lor un testamento ignorado.-­
Art , aaaH.

Nulidad de los actos jurídicos: puede ser relativa <'11

c-uanto ¡í las personas.v-Art. 1()4;¿.
--Pnedf' resultar de una prohibir-ión legal á sus autores.-­

.-\rt.lU·n.
-l<:s absoluta si ha sido otorgado ol acto por incapaces.­

Arr. IO...J.(I.

Nulidad de los actos de la mujer : sin licencia df'1
marido :-;(',10 puorlou reclamarla. ('IIIL el marido y los heredo­
ros d(' umbos.i-iArt. r)H (~I. Civil).

Nulidad de una obligación facultativa: (;011 motivo
.1(' la I']'('st ar-i('11I accesoria no la induce f'1I cuanto cí la priuci­
pal. Art. li,·)(I.

Nulidad del matrimonio: no puedo gcstionar:;e sino en
vida dI' 10:-0 esposos salvo en c-aso dI' segundo matrimonio del
otro (·spoSO.-AI'L H4 (,M. Civil).

- -Las causas de nulidad relativa 'del matrimonio son los
impedimentos del art. !I inc . ...J. lo inc, - 7: el vicio de couseuti
mieuto previsto por el art. Hi y la impotencia absoluta de uno
dp los ('ónYllg'('s anterior al matrimonio.-Art. H:) (M. Civil).

-La- ea usas dI' nulidad absoluta son los demás impedi­
mentos del art ícnlo !t.-AI't. H4 pI. Civil).

La del no putativo: sus efectos. Y. .J{afri",ollio.-Art. H!t
(~r. Civil).

-No pr-rjudicu ¡í los terceros de buena ft". -Art. H~ (M.Civil).



IIICCIO:\AHIO IIEI. COIIII:O CI\·II. AHI;Jo::\TI:\o :!~'j

Y. Alimento», art, :!71. -H~jo"', art . 2;j{). _. Juez, art . lO:! {M.

Cir. J.-Legitimidad: art . 257.

Nulidad del matrimonio putativo: SllS efectos. V. Matri­
IIIO-nio.--Art. H8 (M. Civil) y ]:n~.

Nulidad en las transacciones: no se produce cuando hu­
hil's(' error en lo dado <l parte dada d(' una suma fijada 1'01' estr­

error. - Art. H(il.

Nulidad por incapacidad: no puede ser pedirla 1'01' pi
otro contratante, pel'o si se anula el acto: puede solicitar rps­
ritnción de lo pagado existente' <lque aprovechó al incapaz.
.\rt. 1J(i~).

-No puede ser pedida. pOI' los representantes l') sucesores
del incapaz doloso que no fuese menor, salvo si el dolo flH'SI'

or ro 'ple la ocultación de la incapacidad. ---.-\.I't. J Hili.

Nulidad relativa: puede ser declarada po\' incapacidad
accidental, privación de razón. falta dr- conocimiento dp la
incapacidad al firmar ó de la-prohibir-ion. pOI' PITor. violouc-ia
li fraude.-:Art. 104:'>.

-Es subsanable por coufirmación.c-An , 111:-)H.

-No puede pedirse' por el Ministerio Público, pero sí la ab-
:-:oluta.-Art. l04R

Nulos: lo son los actos de los padres contra las prohiliicionc-,
de los artículos ~B7 y 2!)H sobre enajenación de' hir-nos de' los
hijos.-V. Rn{~jenación.-Bien.e.<;.-Art.~!l!l.

-Lo son todos los actos ó contratos en que se interoscn las 1'('1'-

-onas ó bienes de los menores é iucapacos excepto las muje-
res casadas, si no interviene el defensorv-vArt«. i>!l,(íO,4!liJ Y 4!14.

-Lo son los instrumentos públicos, testificados por violencia
(i dolo.--Art. !IB2.

-Lo son los actos de un funcionario público f'íl asuntos en
(Iue él ó sus parientes dentro del cuarto grado tengan parte'.
á menos que se trate de sociedades nuónimas.v-e.Art. !IBñ.

-Lo son los contratos que' tienen pOI' objeto cosas IJlW

han dejado de existir.--Art. 1] 7~.

-Lo son los actos jurídicos hec-hos por personas incapaces, lí
cuando Se' ha procedido con Fraude Ó cuando no tuviesen la



forma prescriptn, etc. --V. . Icto...juI'Ídicos. ---Artículo 1040 ¡í

lO"''''.
Nulos: lo son los contratos que, uplicáudoso á una junta

d(' cosas presentes y de cosas dependientes de una sucesión
futura. ('stipulan un solo precio, salvo si ('1 beneficiario COII­

sionto ¡í aplicar el precio á los bienes presentes únicamente,­
Art. J l7ti.

- Lo son los coutratos hechos fuera de 1<\ República para vio­
lar sus leyes: ó en ella para violar las rlo otra. Naeión.-Ar­
tir-ulos 1~07 v ] ~üH.

'-, Actos j~lridico.<;. art.. ,l);'j.J, H27!j,-Acto... prohibidos ,--C'on­
dominio, art . //J/JI,--lJi...;po...letones te...tamentariass, ((17.... 3732.

.'17.J/'--};."('I'itura.<; pública..., (id. /OO-J.-Hipoteea, (id. :11-1-1.--­

l.eqado«, art..W¡t-JU. -I.tJgifima, art..~J,'j9.9.-Jlandato, arto Jr}8H.

Payo, art . 7H7.-l'arfidólI, art . /I¡j2.9.-J'recio, art, 13fj5. ­
I'osesión, art . 2.:JfW.-/?(Jicindicacidn. arto 2778. -Nenta vitalicia.

u rt . 207H.--Sociedad, art. 1(j{j.~J. --l'(J.<;ta'lltento, arts, ,:]880, H8:!.4.
:m27, .'J(i20.-- Testador, art..,)U'>.9.

Número: V. ('alltid((lZe ... de cosas, artx, uori, tiO.'/.

o
Obediencia: V. .IhJnol'e.", art . -I-J:j.-l'atria pote ...tad, artícu­

lo :!trl.

Objeto: V. ..-Ieto.<; jurídicos, arto .fJ4.9.--E...crüura pública. ar­

tículo /rX)l.-Fianza, art, J.9R8.--0bliflacióll, art, /j23.-0b/iga­
cione« IJrincipalf'..., art, ,'j23.--8uc(J...ion á titulo unirer...al. artien­
lo .'I:!H/.

Objeto de los contratos: V. Cantidad.

Objeto del usufructo: puede ser toda clase de bienes que
¡iO sean cosas si son representados por instrumentos Ó, en ea­
so contrario. las cosas que fuesen comprendidas en el crédito



ó .lcrecho á, favor del usufructuario során al objeto futuro.-·­
Art. :28BS.

Objeto del usufructo: no puede sor el mismo usufructo,
el uso y habitación. las servidumbres activas sin los iumne­
bles dominantes, la hipoteca, la antic-resis, la prenda sin los
«réditos que garanten. ni créditos intrausmisiblcs.L-Art. 2H42.

Objeto determinado: V. ¡.l'flados . art, /J77/').

Objeto único: V. renta por junto efe, art, 1/J.'W.

Objetos corporales: V. ('().';((.'í. art, 2811.

Objetos materiales é inmateriales: :'011 bienes, -Ar­
riculo :2:312.

Objetos particulares: V. l.eqata rio«. art..'J,iOl.

Obligación: no la hay sin causa: y :,(' presump o-ra si no
hay prueba. en contra..-Art. -!!)!) y!)OO.

--Será válida aunque la causa expresada sea ta.lsa, si Sf' fun­
da en otra verdadera; y nula. si la pausa <,s ilícita.-Art. 501
v!)02.
" -Corresponde á, todo derecho personal: ninguna ¡í, los rea­
les.-Art. 497.

-Es inherente á las personas la no trasmisible á lo:" here­
deros del deudor.-Art. 498.

--Casos en que 1111 tercero puede exigir su cumplimiento.
V. 'I'eJ"cel'o.-Art. !)04.

-No produce efecto sino entre acreedor y deudor. y sus
lwrf'deros.-Art. ;>03.

--Tiene por efecto respecto del acreedor, facultarle para pro­
curar por los medios legales su cumplimiento por el deudor. l')

por otro á costa de éste, y obtener las indemuizaciones ('(l-

rrospondientes.c-vArt. ¡'lO;). -
--Es principal ó accesoria, en relación al objeto (í ¡í la:' pcr­

sonas.--Art. ;>23 y ;>24.
--Re extingue la accesoria, extinguida la principul. sin re­

ciprocidad.-Art. il2ó.
--Se anula la principal por ser imposibles ó ilícitas las chin­

sulas accesorias.-Art. ;>2fi.
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Obligación: (':-: pura cumulo su cumplimiento 110 d('p(,lId('

de' coudir-ión alguna>- -Art. :>~7.

-s(' invalida por la «oudicióu imposible ó ilícita.--Artíeu­
lo ;->B(l.

-v-La condición no uace en parte, por el cumplimiento (k
parte d(' la eondición.-Art. :>iJó->.

--Pu('d(' :-:1'1' dr- dar. de 11<1(·pr Ó no hacer: importe uu .1"1'('­
dIO Ó HII crédito, IIlIa obligaeióu ó una deuda. -Arlo 4n;-> <1 4!17.

-v-La solidaridad no le da el carácter indivisible ni la iudi­

visibilidad la hace solidaria.i-cArt. (¡(¡s.

Cuando sea indivisible la de ('ntregar.--Art. GH1.

-La .1<' cscritnrar en un tiempo determinado no suple lus
formalidades prescritas en los actos jurídicos.--Art. 97:).

Y. Deudor, art s, .J.%'.6H.9.-J)eudore......olidariox, arto 716.-­
l iirorcio, art . 781.11. Cic.».-s-Emancipacián, arto NJ7.--Hel'ed('l'o

heneficial'io. art . /m72.-HUo", naturale...: art . .:li7.-Hipoteca: ar­
tlculo .'J ¡':J.'J.·-Impo...ibilidad, arto 8RR.---lntf>re.w's ,1I perjuicios, a}'­

tirulo fj:!8.--Xoración, ari. HO.9.-Padre..., art . :!70.--l'ago: ar­
tirulo 7:!.J.- -Plazos, ari, 572.--R('nu1lcia, art . 8G8.-8ociedad,
art . !6:j.'J.--8uhrogaóólI. art . U¡R.-8('/Tidulllbl'e, art. .:l610.- Tu­
tore», art . 4:jf). -- r"ulrllctual'io. art s, :!R70 /1 :!R;j:!.-- '·(Jllfa. al"
ticulo Ja:!.J.

Obligación accesoria: Y. Fianzu ...01id aria, arto :!004.-­
f J¡'¡i!lacioJl('''' principale«, art, :j::a.

Obligación alternativa: el deudor on ella sólo ('stlí ollli-
gario tí «umplir una prostacion.v--Art. HBli. .

- La qlll' t ieno por objeto una. entre muchas prr-star-iour-s

iudcpoudioutos y dist intas.v -Art. (i3;).

-Se extinguo si las pl' ..stacioues s(' hacen imposibles sin
culpa del dcndor.v-Art. (i4:2.

- -En olla la elección corresponde al deudor. V. todo el titu­
lo.-Art. 637 y siguientes.

Y. Deudor de UI/ hecho. arto (jH7.-Errorl arto 7.90.--0bli!la­
ció11, art, fi7:!.-Obligación [acultatica, arto 6:)/.-l're.o.:tacioue'i,
art, fiaH.

Obligación anterior: V. Notacián, arto 801.-/'odf>r e.o;pe­
cial, arto IHRI.
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Obligación á plazo: el; cuando el ejercicio de un dere­
cho creado por ella, se subordina á un plazo suspensivo () 1'0­

-olutorio.c-iArt. :>tl(j.
-Es siempre trasmisible.c-Art. ;)73.

V.. lcl'(',~dol' hipotecario, arto .'J/;jR.-eondicióll, art . ;j(j,IJ .'/ ;j~,1).

l lerechos. arto ;"j7fJo--- Fiadol', art . :2001.-!)laZ"o.'1.

Obligación bajo condición suspensiva: es la (·u.\·a
r-xistencia Ó no existencia depende de un acontecimiento futu-
ro incierto. sea que suceda () 110. .-\ rt. ;)4ñ.

V. . !cl'eedol', art . ;j.JR.

Obligación civil: la que da acción para exigir su
plimicnto: la que no, es natul'lll.--Art. ;) l ó,

Obligación con cargo:· V. ('al'!lu, urt . ;j:j8.

Obligación con cláusula penal: V. ('lfÍlt.'lula penal-e­
j)('lla.-Art. li;)~ y siguientes.

Cum plida cu parte se disminuye la p<'IHl. --.-\rt. litiO.

--Es nula :-:i lo es la obligacióu priucipal. mas no al contra­
l'io.--Art. (ili3.

Si es divisible, los codeurlores incurrou en la 1)('lIa pro­
porc-ioualmcnte ;Í, su parte: y en toda entera, :-:i fuese indivi­
sible ó solidaria. aunque divisible la peIHl.-Arts. ¡iliI .Y li(i~.

V. . lcl'eedol'. art.. (jü.9.-Da¡los é interese», art. ü:.j;j.

Obligación condicional: la que se subordina li un aeou­
trx-imiento incierto y futuro.-Art. ;):2H.

- Queda perfecta por el cumplimiento de una de las con­
diciones rlisyuut ivas, .v 110 sin el de todas las «oujuntivas.
Art. ;)ali.

-Caduca cuando os iudu-luble q\W no puede cumplirse 11I
(·ondieión.--Art. ñ3!1. -

Queda cumplida ~i pa:-:a el riompo en qne no .lebió v<'ri­
fir-arse mi I'ueeso.-Art. ;)..10.

Es nula si depende de una condición puramente potostu­

ti\'ll.-Art. :>4~.

Por <'1 cumplimiento d<' la obligación :-:e retrotraen sus
deetolol.--Art. ;)..W.
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Obligación condicional: en ella, los derechos del deu­
dor y acreedor pasan á los herederos, si aquellos fallecieren
antes de cmuplida la condición.-Art. G44.

Y. A creed O/'. art . (jij2.---rondicióJ1: art«. 52.'"), 580: (j.:J2 .'1 ;")42.
-('olldiciólI cnmplitl«, art . 54H.-Hipof('('(c art, HI/fi.--Xol'lr­

rián, artlculo R07.

Obligación de dar: tiene por objeto la entrega de una
cosa para constituir derechos reales, transferir el uso ó la te­
neucia. (í restituirla á, su <lucilo. La de dar cosas ciertas com­
]I1'C'IIC[e todos los ac-cesorios de estas.-Art. G74 y 57;).

V. ('osa incierta no /imgible, art«. fJOl /1 (iO:!.-Co.~a perdida,
art«. :")78. :").(Jati 5.9fJ,-fJbliga(:Íón, art, 4.9ü.-ObligaciólI indioiei­
u-. «rt . (¡,7.'J.-hl!/o, art . 746 /172tJ.-l'radició'll. art. 2~8,tJ.

Obligación de dar cantidades de cosas: V. Acreedor:
uri«. (i/O.'I (ill.-('allfidad de COMls. art, 606'.-.lfol/eda, artícu­

lo ctt .

Obligación de dar cosas ciertas: en ella el deudor
responde rlo los perjuicios por falta de diligencias para entre­
gar la «osa en rl lugar y tiempo determinado.-Art. 571i.

--Se disuelvo. si la r-osa perece sin culpa del deudor.-Ar­
t íeulo ¡WH.

-Para derecho- reales puede disolverla el acreedor si uo
quiere pagar al deudor el mayor precio de las mejoras y aumen­
tos. -A rt. ;)H:¿.

~i la ('osa fuese' muchlo y se hiciese tradición de ella á un
t crrr-ro, r-l acreedor no tendrá derechos contra los poseedores
de huella fé en la «oustitneión de derechos reales.-Art. :)!)2.

Si es para restituir á su dueño, este' no tiene derecho
«ontra un tercero de buena fé, á quien se le hubiese entrega­
do por trasferencia d~ dominio (l constitución de> prenda, pe­
ro ~í contra un tC'I'l:C'!'O de' mala h~.--Art. ;)!17.

Obligación de dar cosas ciertas: V. CosanlueMe.­
IJPI'ec11O real, art. ,")77.- [lentlo r, art . ,")7fi.-Rrror, arto 7.90.­
Fruto», art, 58/-J.-.lh:jo/"lls, art». {jH:l.'/ {jHR.

Obligación de dar cosas inciertas: la elección corres-



II!CCI01\AHlO III'a. ('(1111(;0 ('1\'11. AllliJo::\TI:\o ;:t'::

pondo al deudor, que no podrá. elegir la peor: ni el acreedor la
mejor: si se le hubiese dejado la elccción.-Arts.(illl y (i(l~,

Obligación de dar cosas inciertas no fungibles: d..­
tr-rminadas sólo por especie y calidad. el acreedor puede exigir
(,1 r-umplimiento con perjuicios de la mora (l disolver C01l in­
dpmnizacióll.--Art. (i(V).

Obligación de dar otras cosas: Y. J/utu({rio: art, :!:!'>:!.

Obligación de dar sumas de dinero: Y. /)illero.--/)(JI/­

dor.-Art. (i1G á (i24.

Obligación de hacer: el hecho convenido .loho ojor-ntur­
~(' en tiempo propio :r del modo (PH' f'ué la iut cución do la~

partes. pudiendo ejecut arse por otro qn(' el obligado. si (\~tl'

ha sido elegido por su industria.v-v Art. (i~;-) y (i~(i.

- C¿nc(la oxtiuguida. ~i el hec-ho «onvcuido ~.) luu-c imposi­
lilr- sin culpa del deudor: pom ~i e'~ por ~n cnlpa. debe' da\¡o~

1" intoresos.i-cArts. G27 .'" li~~.

Obligación de hacer: Y. Acreedor, art . "i:!.'J.--('Olllj}(Jllsa­

cián, arto 82.J.-/JllIio ... (; intereses: a rts, U:!N !I fi:!.9.---/)euda, (f/'­

tímlo(i,>"i.--/Jell(/orcieulI lUJcllo,art«. fi:!,> .'Iu.'JJ.-EI'I'III', «rt, 7,fJ{).

·--{)b1i!J({c;'jll. art. .J.9,i,- --Ubli{J({cilÍlI dir]...ible, art . U70. f )b1i{fací(íll
illdiri.'(ib1e~ articulo U"i.9.-I)({!Jo. art . "i:!.J. -Seljal Ú arra». [I l'»

ilculo I:!O:!.-Serridulllln·(J, art . .'/0/0.-- Socio« ind.uutriale«, (fI'­

t lculo /"iON.

Obligación de no hacer: ~e' ext iuguo ~i la omisión del
hr-r-ho sr huco imposible sin c-ulpa del deudor. Ó ~i ('~ violenta­
do ti hacerle: pero no so puedo exonerar 1'011 la oferta de' in­
dl'll1nizacióll.-Art. li3~.

---Sn divisibilidad (l indivisibilidad se dC'cid(' por el ca nir-ror
dI' Ja prestación.--Art. (i71.

-EH las alternativas para SC'1" consideradas ('01110 divisible­
/, indivisibles, es necesaria la opción del acreedor ó dr-l den­
.Ior con conocimiento de aquél.-Art. (i7:¿.

V. Ejecuclá«, arto U.'JH.-!nterl'SlJs.'/ perjnicio«. arto fi:!H.--f )lI1i­
yaei(ín. arto (¡71 .'I-J.'):i.

Obligación divisible: es la d<' dar sumas ele dinero. {,
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('n~a~ inr-iortus no fungibles, cuyo número sea igual «Í múltiplo
de los ar-reerlores <Í deudores.-Art. lili!l.

Obligación divisible: lo es la de hacer. euuudo tieuf' por
objeto hechos determinados por c-ierto número de días ocle tra­
bajo. ó por nn númr-ro det crminudo y expr('so do llledidas.-·
Art. li70.

-('11<1l1do hay varios acrocdores ó deudores. cada uno po­
drá exigir. (í ser exigido. sólo en la parte que le corresponda.
excepto si la obligacióu es de cosa cierta, ó COII cargo <1(' pa­
go entero, Arts. li7i> y li7li.

- Debe c-umplirse corno indivisible si hay un solo dendor
.v 11n solo <1«roedor. --Art. li7B.

V. Codeudores, art.s, ()'77 !I U7H.--·J)euda art, U74.--/)('lu{or.

art . (j7;j.-IJeudores conjuntos, arto (jR,fJ.--[>ena. arto (¡(JI.

Obligación divisible: existe cuai-rlo la prestación puede
c-umplirse parcialmente; ó indioisible, en el caso contrario.-Ar­
t ículo liG7.

Obligación facultativa: la que deja al deudor la facul­
tad de sustituir la prestación. Su naturaleza se determina por
la prestación principal.c-Arts (,4B y li44.

--~e cxr iuguo 1'01' la pérdida de la cosa, objeto de la pres­
tación principal. ó por haberse hecho imposible sin culpa del
deudor no moroso.-Art. (;47.

--Sn nulidad por vicio en la prestación princi pul, la anula
en cuanto á la accesoria, annqnc é:-:ta carezca do vicio.c-vAr-
t ículo li-1;"). '

-En «aso de duda-se presume alternativa.-Art. liül.

-Si perece la cosa por culpa del deudor. el acreedor Jllle-

de pedir ('1 valor de ella. () la prestación accesoria.c--Art.ícu-
lo ti4H. .

V.. In·(w/or di', «rts, (j.J.f)' !I U4X.

Obligación futura: V. Fiador. ari. J.fJ.fJO.

Obligación indivisible: lo es la de dar un cuerpo cier­
ro indivisible: como también las de hacer, con excepción de
la~ comprendidas en ('1 artícnlo fi70 de este títnlo.-Artícu­
los li7!) .v liHO.



Obligación indivisible: 110 puede constituirse sobre UI1(\,

cosa común .í muchos, sino con el consent imiento de todos
10:-: condómino:-:.-Artículo 1)84.

---La que tiene por objeto una servidumbre especial es iu­
divisible.-Art. 1)80.

-Sólo puede remitirse por el consentimiento de todos 10:-:

acreedores,-Art. 1)87.
•-lb..stencián indioisible. art, GR5.-Acl'eNlol'l's. art, fJRU.-('ot!eu­

dOI'(J"'. art, ()'R5.-Deuclol'e.'i conjunto», arto (iR9.-Pl'e"'CI'ijJe'ifÍn. ar­
ticulo ,~.99(j.

Obligación mancomunada: la que teniendo por objeto
una sola prestación, tiene más de UII deudor (í más d<' un
acrcedor.-Art. (j90.

Simplemente: en ella la deuda se divide' eu tantas partos
iguales como hay acreedores ó deudores, si el título 110 e'sta­
blece otra co:-:a.-Art. ,,~l] y liD2.

-Cada deudor en ella debe sólo su partc.--Art. li!)il.
V . Acreedores conjunto», arts. 705 .'/ 717.-Cláusula penal,

art. (i.98.-('odendol'e.'i, art«. 678 .'/ rWI.---C'oS(( pel'dida.--Culpa.
art, (j'.lJR,-lJenda, «rt». (-mi, 6,92, (-),9.1 .'/ (}.94.

Obligación natural: lo pagado <:'11 virtud de ollu 110 plW­
.lc repet.irse.-Art. ,->1(;.

--Son válidas las fianzas. hipotecas. y cláusulas penales cons­
tituidas por un tercero en seguridad de el1a.-Art. ;>1 H.

V. Fiadore«, ari, 2012.--0blif/((('ióu ciril, art . ;H;'j.--I'((f/o. ar­

tínt10517.

Obligación principal: V. Fianza, art«. J,lHU .'/ 20-/-2. ­

Fiador, art. 2025.--Xoración. art«. 801 .'/ 8//.

Obligación pura y simple: V. Fianza, «rt . ttmt, - -.\'0­
ración. art, 807.

Obligación sin efecto: V. L'ltlnsuln penal. art . (j(¡'-I.

Obligación solidaria: se constituye por el título lí por: la
lr-y. por testamento ó por decisión judicial.- Art.s. Ii!)!) á 70:2.

-No deja de serlo, cuando debiéndose una sola y misma
cosa. la obligación sea pura, ]lara alguno de lo~ acreedores
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Ú deudores. .r á plazo, bajo condición para los rlenuis (; cuan­
do alguno sea incapaz.v-cArts. 702 y 703.

Obligación solidaria: pierde su carácter únicamente por
n-uuncia expresa del acreedor á la solidaridad ó divisi<Ín.-­
Art. 71)4.

-Puede 8('1' reclamarla toda por cualquiera de 108 acreedo­
res <í cualquiera de los deudores, ó á todos jnntos-s-Art. 7(}'-).

- H(' extingue por la novación, compensación, confusión ele
la deuda, hecha por cualquiera de los acreedores con cual­
quiera, de los dendores.-Art.. 707.

- - Cobrada la deuda. ó hecha quita ó remisión ele ella por
uno de 10:-; acreedores, queda él responsable á 108 otros por
su parte. Y. nofa.-Art. 7()~.

- -Re extingue para todos los acreedores si la cosa perece
sin culpa del deudor.--Art. 70!1.

-La <¡ue Jo es respecto rle 10:-; acreedores, puede ser divisi­
blo entre los dendore:-;.-Art. 7Hi.

Obligaciones: las que no sean personales son trasmisibles.
-Art . ;-)44.
- Las particulares de los socios podrán cobrarse sobre la

cnota eventual do estos en la partición: pudiéndose embargar
y rematar.-Art. 17;)(j.

-v-Formalidados <í qne e:-;tá sujeto su reconocimiento.-Artí­
culos 71H <í 72a.

--He extinguen: por pago:-novaci<Ín,-compensación¡-tran­
sac('ióll~-('onfusióll,-renuncia,--remisi<ÍII.--~imposibilidad dC"1
pago. Y. E..,ta.., })((labra..,.-Art. 724.

--Si se extinguen por imposibilidad do pago. ~e extinguen
para el deudor .ra('ropdol'.A rt. Hn;).

-La do reparar daños cansados por un delito es solidaria
para los autores. consejeros y complices.c-Arts. 108I y lOH2.

--La:-; creadas por contrato pueden extinguirse por mútuo
couseut imicnto. c', revocarse por las causas qn(' la ley autoriza.
---Art. ]200.

-CualcpliC'J'a <¡UC' sea, pnerle ser afianzada.-Arts. l!l!J¡~ y
1!1!14.

))C' jnC'go (; apuesta. V. Deudas.
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Obligaciones: si se ha. contraído la de' trasferir una ("0­

sa á. varios: es preferido CII la ejecución dol contrato (,1 lJlle'

primero hubiese obtenido la posesión de buena fé.--ArtÍ('Il­
loi3:W!).

-Las que incumben al propietario do un mueble 110 1'1l<'­

dCII opollers<' al que .Io él le tenga en su poder.--A1't. a27:L
V. •·lcrtJedol': arto 7iJ:J.-.lIc/'(Jedol' de la I/I1~j{J" casada, art, I:!N.';.

-i-Aceptacián beneficiaria. «rt. .!J.~O{j.--Ce.'1ümol'io, art . JiJH.9.
Compensacion. art . R:!4.-Co'llfl'atos. arto 1200.-Daiío.<;, articu­
los 10Rl d 10RH, 1107, 11.=W.--Incapace.<;, art. 21.9(j.-f,egadosl
art..=J7iJH.-I,l'gitimación, art..:j:!:J.-.l/al'ido: art», :"jO, :)1 !I :"ji

f JI. Ci"ilj.-Partición por testamento, art . H/'j.=J:!.--Pafria Jwf('",­
fado arto :2(j4.--Pl'icileyio, arto H.lJN-/-.

Obligaciones bilaterales: Y. Actoejuridico« anulado«. {I/'­

tirulu }O:."j4.--Rscriful'((.<; prirudu«. art . 10:!1.

Obligaciones condicionales: son válida» :-:i la .... c-ond i­
('i011CS se adquieren por la resolución dr- UII derec-ho (', por
un acontecimiento futuro ó incierto no ncccsario.c-Art. ;>2H.

-8011 caducas si las condiciones 110 SOIl realizables á t icm po
fijo.·--Art. 0;39.

Obligaciones de dar una cosa incierta: entre v arius
ciertas oe la misma especie, quedan oxt inguidas si :-:(' piorclcu
todas por caso fortnito.-Art. H!IH.

---Inciertas no fungibles. nunca :-:C' jnzga imposihlo su page,.
-Art. R!14.

Obligaciones de pagar: las de daüos (: intr-resos 110 :-:011 r-om­

11l'lIsabl<':-:.--Art. H2-l.
Las d<' hacer 110 SOIl compcusahlcs.s-e Art. H2;>.

Obligaciones inherentes á la posesión: -de mueble
iuurueble :-:011 las mismas (l'w las d<' los bienes, jamás I'('rso­
nale». --Arts. ~·UG y siguientes.

-Para los muebles el poseedor debe' oxliibirlas al juez si
:-:l' reclaman pOI' otro.

-Pura los inmneblos el poseedor debe conformarse al tí­
rulo YI de este libro y á las servidumbres, hipotecas, n-st itu­
«ión dC'ant icrcsis y tí 10:-: cargos Huteriorc~.
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Obligaciones: las del que ha trasmitido una cosa pasall
á sus sucesores universa.les, ó particulares; pero estos sólo s01\
obligados cou la cosa trasmiticla.--Art. 132fifi.

Obligaciones naturales: SOIl, por ejemplo. los actos dr­
ilH'apa('<'s relativos. pago de lo prescrito, falta de solemnida­
d<,s. .1<' prueba, juego, etc.-Art. GH>.

Dau derocho para retener lo dado. -A,·rt. ,->lli.

Obligaciones personales: V. Prenda, ari. H'l1U.

Obligaciones principales: y accesorias se relacionan ('Jl­

i ro sí por sil objeto. para asegurar el cumplimiento de la
priu«i pal y. <'11 c-uanto ¡i las personas si son fianzas, garall­
tías. prcu.la (: hipoteca. --Arts. ;>2H y ,->24.

Obligaciones putativas: se les a plica lo dispuesto <'11 <'1
t írulo d,,' JJO!!O. capítulo H.Art. 7!)li.

Obligaciones recíprocas: Y. .1/0/'a, art, :)JO.

Obligaciones sociales: las contraídas por todos los so­
('ios juntos ¡) por uno ('011 poder, constituyen cada socio res­
ponsable por una porción viril en todos los pasos y, en r-aso

de iu-olvoucia. se observará elart. 17i31.-Arts. l747 y 17;>!.

--La in.livisihl« contraída por..un socio obliga ¡Í. los rlomá«.
Art. 17....:).

Obligaciones solidarias: V. Acreedores art . 70:J. ~lc/'el'­

dore» conjunto.." arts; 70D .'1 717.-Co."r; perdida. arts: 70.'/ .'1
710, --Errol'. a rt.. 7.'/0.-· Socios; art . 1747. '

Obra nueva: V . • lcd,)¡, pOI' (/wio.-AcciólI dl' nuundencián,
art . 'l4,fJ¡J.---/)('"ulcia, art s, -¿..J..'IN ,¡ :!:)fX).-[)aiíos, art, 11H4.

Obras: las qne 110 cansan un perjuicio positivo ~í 10:-: ver-i­
1I0~, ui atar-an sus derechos. no dan lugar ~í indemnizac-ionos.

Arts. :WlH ¡í :W20.
\' . .Jledialll'l'la, art. :!7·IO.-Pl'I:jllicio.." art, 2(j20.-/'ropil'­

tario, «rt .. 'JOI2.

Obras de arte: V. (,'0.'>(',., acee.«ori« .." arto :!.'J/J,J.

Obras nocivas: V. Locador, arto isc«.



Obras permanentes: Y. ltenunei«. art ..'J047.

Obrero: el qne casualmentc halla:-oe un tesoro en 1)1"('­
dio ajeno tiene derecho ..í la mitad (1<' él.-Art:-o. ~:>li2: 2:>lj;\

y 2:'06.
---Tiene privilegio por lo qu<' :-oc le debo. Y. I'ri¡;ill'gio.

Obscuridad: de la ley. V. Ju('C('.':. art . I;J.
V. ricin redhlbitorio. art. 1oos.
Observancia: V. Testamento. (1I·t. 8U:!;J.

Obstáculo: V. Gestor de neqocio« ajeno», art . :!i.'J4.-I'(/­

.(/0, art. 7.(JH.-.'Íl'I'CidlOlIln'l', art . i./)7/j.

Ocultación: V. /ff/'/'lIcia. art . /l.'/.n. ·-.\'Illidad por inrapa­
ddat!.od. t tou.

Ocultación de bienes: Y. U('lIi'ficio de inrenturio. arti
('¡i10 :J-J();J.

Ocupación: V. Acto...posesori»..., art . :!8N.J. .I1p/'oj/iw·if í ll }JO"

ocupo art. i/ji7.-Po.~e..sián, art». 2.'17:).'1 :!.'J8:!.

Ofensas físicas: V. /)(11;0. art . lONU.

Oferta: pue-le ser retractada. si no sp ha rcuuuciarlo esr a
Iacultad.c-vArt. 11:-,( l.

---La verbal no se considera a{'C'ptada. :-oi 110 lo fuere inmc­
diatamente.-·Art. 11iJ1.

-Por agente: debe ser aceptarla autos d(' la vuelta del HU­

~<'nte.-Art. 11:>1.
-AltC'rnativa que comprendiese cosas separablel", pormit c

perfeccionar el contrato por la aceptación d<' una: si no lo
son, la acept ar-ión de nna sola produce un nuevo contrato. '.
Art , lliJa.

--~e porfoccioua el contrato por la sola aeeptacióu desdc
IlUf' ha sido mandada al propoucnto.v-Art. 1F>4:

-Aceptada sin conocer la retractación. muerto Ú incapaci­
dad sobreviniente. da derecho á reclamar pérdidas é intereses.
-Art. llf)(i.

--Si es modificada en la accptar-ióu importa nueva prolll1esta.
-Art. nss.



Y. Con-entimiento, art, II..J..I..-llel'ed('l'o beneficiario, articulo
:¡.'J.CJ:!. -/)l'f'cio, art . /.Hj;j.--})/·opiefal'io de la heredad sirrlenie.

art ..'JO.'J7.

Oferta y aceptación: qucdau sin efecto si una. do las
partes falleciere, ó perdiere su capacidad para contratar el
proponente antes de saber la. aceptación, y el aceptante antes
d(' i1(·<'ptar.--Art. J I ..W.

Oficial: V. t.eqado«. «rt ..:JUliU.
\

Oficial anotador de hipotecas': responde del perjuicio
si niega la toma de razón legítima. -Art. ;3147.

Y. Hipotec«. art ..'J:!Ol.

Oficial civil: lo serán los jefes de secciones en los terri­
torios nacionales (j. en las provincias, las autoridades judicia ..
I<'s si 110 hay otras.-Art; 106 {l\f. Civil).

-s<, castigará. con prisión de 1 á. 2 años si autoriza uu
matrimonio «onooiendo un impedimento; con multa de 100 á.
:lo:) pesos si contraviene á. la ley.-Arts. 107 y 108 (M. Civ.).

Oficial del Registro Civil: V. Jfatl'illlonio, art..'JR(.'I·r.
('irill.---f)pm¡ición al matrimonio, arto /J1 (]f. Civil).

Oficial judicial: V. Celebracián del nuürimonio, «rt ..J(;

{.I/. ct-n..
Oficial público: el (Ine casare sin el consentimiento prescrito

¡í los (lile deban obtenerlo será castigado con prisión (le 1 á ~

meses Y pérdida del emplco.i--Art. 107 (l\f. Civil).
V. Copia, arts. 1006 1I 1007.

Oficina de hipotecas: V. Hipoteca, art«. /JI.U, /J202 !I
.'¡:!O!.

Ológrafo: V. Testamento, art ..'J622.-'I'e.<;tamento.'I cerrado»,
art«..'Uf!).'J 1I .'J(j70.--'I'estigos, arto HfH)J.

Omisión: V. l Iaiio, ari. t t l z.i--Deudor, art, ;')11.-/)on((­
ciones, art . 17rJ1.--lIipoteca, arto H147.

Omisión dolosa: tiene los mismos efectos qne la acción
dolosa. Art. !)aa.

V. ltenefici« df' iarentario, art . /J40/). - Delito, ari«. 107/1 /1
107fj.
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Oneroso: V. Heredero. art ..'J..J..'JO.- Leqado«, art ..=JH04.-­
Mandato, ari. IH71.-JHtfllo, arto ~~.J2.-I)l'opietal'io, arto .'JOU.
-Se}'l;idu'lltbl'e, arto 2.9.l)~.-- rSU/'nlcto, ari. 2K1.9.-- c.'iUll'ltctual'io,
ari, ~HR.J.

Opción: V. Fallecimiento presunto, art, J,=JOR.-I'(~flatario,

«rt ..=J60a.-Ohligacíón, art . fi7:!.--l'sll!,l'llctuario, art, :!,fJO:!.

Operación: V. Xacimiento. art, 7 l.

Oposición: Y. Acreedore« de la herencia beneficiuriu, artl­
culo» a3.96, a/m7 .'1 a.=J.9.9.-Adllliniaracián , art . JU8t.-Hel'edem
beneficiario, arto .=J402.-lIipoteca, art.s. /J/7 I .'1 .~J1U7.-Le!lata­

rios, art« ..=J.']9H II .=j400.-/,ocatario. art, I¡j24.-J[alldaf:lrio,
art, I.90H.-~Votificación Ó aceptacián, ari. 147 I .---{)po.'iicióll. arti­
rulo .=JOG-J.-Obliflacione.'i, art . .=J272.---/'aflus adelantadas. arti­
culo tJ.Wj.-Pa;·tición, art . a.JU¡j.-I'l'opietario, art. 2R77.--/t'J·
chazo. art . .=]4 (JI. Cidlj.--·Sociedad. arto IUJ2.--.-';ocios. articu­
lo« 174.=-j Y 1726.-8uhaI'I'Plulatario. urt . J¡j.()¡j.-'I'lltOI'l'.'i e.'ijJec;a­
lr«, arto .=W7.

Oposición al matrimonio: puedo manifestarse previameu­
te al acto sobre los impedimentos del art. !). por 01 cónyuge, los
parientes hasta el 4° grado, los tutores ó curadores ó el mi­
nisterio público, sobre falta de consentimiento por los padres.
---Art-s. 21,23 Y 2:>(M. Civil)«

-Se manifestará verbalmente COn acto privado y dos tr-s-

tigos ó por escrito é indicación <le los nombres, edad. estado.
profesión y domicilio dol oponente, su parentesco, impedi­
mento y referencias.i--cárts. 27 y 2H (1\f.Civil).

-Deben motivarla los padres. si gozC11l del usufructo ele los
bienes de los hijos.-Art. 24 (1\1. Civil).

-La causa de él será decidida por <'1 juez civil ou juicio
sumario con citación fiscal.-Art. :32 (l\J. Civil). -

--Son causas para ella: la existencia de cualquier impe­
dimento legal; enfermedad contagiosa; conducta desarreglada
tI inmoral: haber sido condenado por algún crimen; y falta ele
medios de subsistencia y do aptitud para adquirirlos.c-vArt. ~-1­

(M. Civil).
-Será. comunicada á los novios pa.ra quc contesten dcnt ro



de H días: si no es legal la rechazará el oficial civil: ~f'rá ro.

suelta por uua sentencia (IU(' s(' copiará en ('1 libro.-Arts.:lI
<1 aH (l\f. Civil ).

Opocisición al matrimonio: si es válida no tl'lIdl'á
lugar el matrimonio.-Art. 13;-3 (1\1. Civil).

Y. Causale« de oposición. arto 2.J (JI. Civil/o

Oposición de interés: ,O. Incapaces, arto ut .

Orden: Y. /)elito.'<: arto 1074.--Hijo.'< legítimo.'i, art, a,jfi7.

l'ririleqio. art», ,~JR~2 /1 /J.92,:J.- Tutela legitima: arto ano.
Orden sagrada: Y. Fiadores, arto 2011.

Orden público: Y. Causa ilícita, arto 502.-('olltl'(/f(l.~.

Conrencioue«. art. 21.-- Uereeho«, art. 5 ,1/ R7:!.

Ordenanzas municipales: V. Loterias ()I:i(os: art . :.!{)(¡!).

Orfandad: V. Pariente». art, sr«.

Origen: Y. l lomicilio, art. 8,fJ.-Edcció/L art. 20Wj. - -111'1'('­
tleros ab-intestato. art, /j54f).-Po.'lesióll clandestina. arto :.!:;fi!i.

--- Tesoro», art . i¡j'j:).

Original: Y. Contratos. art. !.')/-J.'J.-E.WTitm'(f.'i p"ir(1l/f/.'i.

art, 1021.-IIl.'<tI'1I1I1(,lIt08 prirado«, art . !O:!5.

Otorgamiento: Y. Test omento. art. ,:;fill.

p

Pacto comísorío : es prohibido en ('1 contrato 11(' prr-nda.
-Art. 120H.

--Es la reserva de no cumplir !oli la otra parte no oumpl«.
-Art, 120a.

--Ha de ser estipulado; sino: no hay disolución del
trato.-Art. 12114.

- Es resolutorio: no causa mora sin intimación si 110 hay



)l~z(), permite la resolución ó exigir PoI pa.go y se pre..sume
~eJlnneiado si hay pago parcial sin reservav-v-A rts. Iilfi(i Y si­

Wlintfls. :J37f) Y 1376.
r. ('ol1tpradO'l': art, 143:2. -L'outrato«. urt . Ji08. Douüni«

impf'.l'jt-.do, arto :2fi6i'). -Hipotec«. art.•~I/ Jí.---Nenfa, nit(r,lic:ia.
orl. :!OHJo:.

Pacto de preferencia: V. ('"...ió" «rt . 14:')/1. - -1J.r''lertmóa.

Venfa.

Pacto especial: V. Ma.ndata:rio. «rt , J.91-1-.

Padre: puede demandar por sus hijos l¡~ purtición d~ la

}¡p.reJlei". - Art. H4ó4.
V. l li:..posicione... te...tusueuturi«x ~ a rt . .:¡741. - IlÜo.., nuturale«,

art ..~Jr,7í.Sumini...traciones. art, 26.9.--'/'utort's, art . aH/J.
('.''1'll'Ueto. arts, :!'c)fj .'1 :!,C)()., - ('su(rt(,rfuurio, urt . :!H/')8.

Padre natural: Y. /,pyíti'llta. art . H/j.I).~/.

Padre sobreviviente: V. '/'ufOl·(' s ; «rt..'W-I."

Padre ó madre: V. fT...ufructo, «rt, :!.9li.

Padre y madre: tienen sobro sus hij», naturales la mis­

ma autoridad y dcrp('hos lJllP los padre's Ipgitimos.·Artíeu­
lo i-J2H.

--Tilmnll deber de CdlWIH' lí SI\S hijos naturales y alimentar­

loshasta los lH años : esta obligar-ión pasa lí los he-rederos.
--Arts. aao y Bal.

. --llll('rlclI hacer la partición anticipada d(' sus bielll's entro

sus rlesoendieutes. ". Ilota. ---Art. B:l14.
V. Admini...tracián. art . .'JOI.-Au,tor;z(lcilÍlI del padre. art, :!H(i.

Biene.... inmuebles, «rt, 2.97. Dirorci», arto 7H 1M. Gir.).­
F'üiaci'¡1I~ nrt . :.!fJ'O. ·H-Uox adulterino.... ,¡ in ce...tu 0"'0...., arf..Ut.
-H#o .... natural«s, art . .:I:2:j. Tutores, arto /JRí. -'/'utOl't·.'i (""1'1'-
'-ialex, a rt ..~Jl)í. F ..,ufrurfo. «rt, :!Hí. nudo. art . .:Ior,.

Padres: no son obligados 1\ dar á sus hijos con \lUí' for­
mal' UII establecimiento, ni }\ dotar á sus hijas.--Art. 270.

H,l'spondl'n por los daños qUl' causen sus hijos menores d..
fU años. si habitan con ellos. -Art. 27rJ.

Sin lu intorvoución de sus hijos pueden I'star por ellos
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<'11 juicio. .Y eelcbrar contratos en los límites de
tn\('iólI.---.-\rt. 274.

adminis-

Padres: pueden acusar criminalmente á los seductores (.
oorruptores de sus hijos, y á. los que los retuvieren.-ArtÍcu­

lo ~7(j.

Pueden exigir d~ los hijos que están en su poder servi­
«ios propios de su orlad, sin recompensa ó pago.-Artícll­

lo ~77.

--No pueden contratar con sus hijos que están bajo su 1'0­
t est ad: ni hacer contratos de locación de los servicios de ellos.
sin su «ouscut imicuto siendo adnltcs.v-Arts. 27!) y 280.

-T'iouen derecho de corregir á sus hijos: y con interven­
«ión del juez. de hacerlos detener I )1' un mes en una casa de
«orreoeióu. A rt. 27H..

SOIl administradores legales de todos los bienes de los hi­
jos qne r-st éu bajo su potestad, excepto los qne le hayan· si­
do donados () legados <Í condición (le que no los administre .

.-\rts. .:!!la .Y 2!)..J..
- No puodr-n enajenar bienes raíces dc los hijos sin licencia

dr-l juez. V. lJienes.-J..rt. ~!J7.

-Siendo insolvcutes, pnorlon continuar en In administra-
«ión de los biouos dp los hijos dando fianza hipotecas.
Art. ;I02.

-No pnodeu, sin autorización judicial, remitir derechos de
sus hijos. obligarles como fiadores, transar sobre herencia en
qlH' tengnu intereses comunes. enajenar Jos ganados.c-Arts. 2B7
y 2m;.

-Sicnrlo removidos los padres de la administración, el juez
la entrpgará. lÍ un tntor ospecial cobrando sólo. 01 padre, (\1
sobrante de las rentas.- Art. HOH.

- Los de hijos adulterinos ó incestuosos, no t.ionen patria po­
Instad, ni derechos á. la sucesión.c-vArt. B44.

Pueden reclamar por las injurias hechas á. sus hijos.-Ar·­
ricnlo lOHO.

- --Responden do los daños causados por sus hijos que ha­
hitan con ellos, si no les ha sido imposible evítarlos.c-Artícu­
los 1114 á. 1Uf).



Padres: no pueden entregar válidamente al marido los
liiúcros de la mujer mcnor.-Art. 1244.

--Son reprosontantes de sus hijos por nacer, d...mentes. au­
scntes y sordo-mudos.s-cArt. :)7.

-Pueuell hacer donaciones ¡í,sus hijos.-Art. lHlJo.
V. Acción civil, art, 1100.--Alimentos, «rt«. 'J(j5 á :207, .'mi,

:2U8, :271, :27i.--Arrendamientos, arto /JOO.-Compml', art.l'2(;I.
--Correccioul's. ari. :27H.-Uu,l'ltdor. art«. 468 tÍ -17l. ·117. 478.

.179.-/Jaño, ari«. :278, 1084 ,lJ 1J14. --1)olla(';01/(Js, art . lR07.

gnr~jenaciolll's, art, i.9.9.-H~jos, art . 'J7¡j.-IlUos adulto«, ar­

ticulo 285.--IlUo.'i incestuosos. art..'1//.9.--Llijo« naturale«; ari, "/'2N
.'1 .'Wi.--Leg;t;mac¡óll, arto .'Jil. --¡1f(JI/OI'l'S, «rt, -t/¡j.--JIrJl/ol'es
adultos, «rt, 10 (JI. Ch.).-Xulo.'i, art . :2.'HJ. -( Jpos;ciríl/ al IIItI­

trimonio. arto '21 (M. Cic.). -!Jarente.'ico. art..'W4. -Particián,
art ..'/:J14.·· Patria potestad, art«..'110..'JO.'} .'1 :2(;-/'._- ,,'(J}JI'es(Jn_

tuuie», art, ¡j7.-80I'do-mudo.'i, art . /0 01. (';n.I.-Tutela. adi­
culos 400. .:/04 .'1 ,'/H.'). -.- Tntores. art . 4/1. - - {T.'iitfl'llcto. urt«. :2.9:2.

»n, 2RN, :2,(J41 .'1 :2RU;.

Padres legítimos: V. Pad r« .'1 nuulre. art . .']:28.

Padres naturales: no tienen la arlmiuistracióu ni
fructo de los bienes de sus hijos.i-cArt. aat;.

-Sucedcll al hijo reconocido qno no tenga d<'s(~clldi"'lIt(·s.

Art. a¡->H4.

Padres usufructuarios: V. ('ol/sel/t;miento, art, :2.'1 I.J/.
ci-u¡

Padres y ascendientes: pueden autorizar á los tutores
(lile nombran á sus descendientes, para hacer inventario!' y
particiones extrajudiciales con cargo ele presentarlos para :-:11

aprobacion.i-iA rt. ar)lf>.

Pagaré: V. ('e.'iión, art, I4BH.-Hipot(Jca. urt..'/20:2.--Xo­
rueián, art.81/1.

Pago: el parcial de una obligación natural no le da PI C'¡t­

rácter de civil.-Art. 517 .
.- -No puede hacerse antes del plazo sino de común conseu­

timicnto.x-Art. ¡WO.
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Pago: hecho antes del plazo COII «onocimiento do éstllJ
no puede repetirse: pero sL i~norándos(' el pla~o.- Artfoulo
.-)71.

No S(' 11Iwd<' obligar al aereedor á recibir I,agos pan:iall'-"l.

- Art. 74~.

Es 1'1 «umplimionto dt- la prestar-ion (l'1(' ('J'o( objeto de la
obligación. Sf>1l .ista dfO dar C; de hacer. El pago puede hacer­
se por cualquier deudor no iucapazr-i-por quien tenga algún
interés 1'11 pI eiuuplimieuto dI' la obligaciónjvpor U11 tercero
con Ó sin asentimiento del deudor .r aÚII contra. su voluntad,
teniendo acc-ión l'l~ra roperir al deudor lo que hubiese pa­
gado «u ('1 primer caso . .Y en el segunrto' aquello en ClU(~ If~

hubiese sido útil ol pago.--Arts. 724 á 7~H.

--j4~1 al'l'l'edor I'J'o( obligado á acoplarlo de nn tercero, poro
i.o ¡í subrogarlo en su lugar, excepto en la obligación de ha­
cer, si hay interés en qUl' el mismo dr-ndor ejecute <'1 hecho.

Arts. 7:2!I y 7ao. .
Debo hacerse al acreedor ó r('p1'(~sontanteJ á. cualquiera de

loJ'o( acreodoro» indi visibles ó solidarios -á cada uno de ellos si
,~s divisible y 110 solidaria la obligación, á los sucesores y he­

roderos lid difunto. á los cesionarios C; subrogados. al portador
para 10J'o( documentos al portador.al tercero indicado. V. 'nota
sobre título." al portador. - -Arts, 7HI Y 7a~.

·~~I lu-cho al Cp1(' está en posesión del crédito. es válido;
lo l'J'o( también el hecho á un tercero sin poder para recibir
('11 cuanto fuere útil al acreedor, ó si ésto lo ratificase en ni
tildo. ·-Al"t~. 7a2 .,. 7aa.

-El hecho al incapaz por el deudor que conocía Sil inca­
paeidad sobrevinieute, no extiugue la obligación. -Art, 7ar).

-No puede hacerse á persona inhibida de administrar pero
sl'rá válido (m cuanto se convierta en su utilidad. -·Art. 7H4.

·EI hecho pOI" el deudor iusolvcnto en fraude de ot,I'OS
ucrr-orlores, e~ uulo.i--Art. 7;Ji.

-El de 11\111 deuda pignorada ó embargada judicialmente
hecho á uno dI' los acreedores no es válido, y !:IU nulidad apro­
vecha. sólo ¡í, los acreedores demandantes, salvo el derecho del
deudor para repetir del acreedor á 11uim', pagó. -Art. 7iU;.
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Pago: las pel':';OlHt..-.: incapaces dI' hacerlo 110 pueden reci­
birlo. --Art. 7im.

- -Debe hacerse de la misma cosa que sE' pactó (', con el
mismo hecho.-- Art. 740.

-El de una deuda parte líquida y parte ilíquida. puedl'
f"\xigir~e en la. parte líquida. --Art. 74B.

-ne capital p intereses, no es íntegro sino pa~alldo ambos.
- Art, 744.

----De oosas determinadas () inciertas, e) fungibles, () no fUII-

~jbles. V. ()bligacione.v de dar.-Art. ,74,).
--Si debe transferir la propiedad de la oosu, es preciso '1U<'

el que la, hace sea propietario dí' ella..v tenga capacidud dI'
enajenar: y si es cosa fungible. no puede ser repetida del
acreedor «tI\(' la haya consumido de buena fe:. --Art. 7aH.

Del)!' hacerse en el lu?;ar convenido: si 110 hay r-ouveuio

.Y SI' trata de (~osa cierta: en donde ésta existía al tiempo dt>
contraer la ohligueión: en c-ualquier otro caso 110 siendo el Pl'f'­
eio ele una cosa enajenada por el acreedor, ('11 ('1 domicilio
rlel deudnr--vArt. 747 á 74!1.

-}4~1 hecho por 01 último período hace presumir el (le lo­
anteriores, salvo prueba en contrario.Art. 7.:llj.

-Debe hacerse el día del vencimiento: si no hay plazo :,('­
üalado ó hay lit cláusula «cuando pudiese el dendo1'». eu pi
que dr-sigue el juez. V. fJMiflaeiout's di) dar. .-\rt-. 7;)1 ¡í 7;)'2
.Y ()IH ti fi20.

-·Casos en que puede exigirse anticipado. .-\rt s. 7;)0 y 7:)-!-.
-- De deuda prescripta, de deuda PIlYo título fIlO~Cl nulo 11

anulable, de lleuda no reconocida ou juicio por t'alt¡l de PI'lIC'­

ha. etc. no puede rcpetirsc..\rt. 7!)1.
~l sin cansa Ó pOI' causa contraria ¡í las buenas cosuun­

hros Ú obtenido por medios ilioitos, puede siempre repetirse.
-Arts. 792 y 7n4. -
--Debe reputarse sin eausa Ú pOI' vausa torpe si hubo l'HlI-

sa futura con obstáculo insalvable ó causa cesante: si hubo pa­
go por torpeza del que recibió eí de ambas partes.

-Con beneficio d!' competencia. v. lIi'·"efirio.--Art. 7~!1 y
si~uieJlt.l's.
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Pago: nunca se juzga imposible en las obligacion~:-; dI'
dar «osas inciertas no fungibles y hay resolución eou dailOs
y per.iuicio~.--- Art. RUJ.

'-Cuando su imposibilidad extingue la obligación. la nxt.ill­
g'll(' para el deudor y acreedor. - Art. H~r).

-Para hacerlo el mandatario, 110 siendo 10:-; ordinarios de la
administración. requiere poder especial --Art. lHHl inc. 1".

V. Acreedor, art«. í:2.9~ 740, tos. /J2..J;j~ 7.j7. 27XI. .ut: ..'/-I.!IO

.'1 .'J/J.%·.-('olllpeTlsaciólI~ art . ~IX /1 X2.J.-Comprrulo/'. urtie«.

lox '4:2+ .'1 142R.--(}0IldiciólI sl(.spen....ira. art«. Ij47 .'1 1:·IiO.._

Con ....iqnacion, arts. 76(j. 7/)X .'1 7:j.fJ.-('onfratos. ari«. IIH4!!

11RrJ.--('oS{( perdida. aris , 7m) /171O.·-Co.wI raíz. art . 7~7. /Ja.

ci/m ('/1. arto :2180.--DlITlo. arts, X.9:2. /OXR d 1{).fJ{)~ I(H}' .'1 11:1:;.

-s l tendrn', arts. (i7¡j /1 7..J/}.-))eudor cedido. art.·I-J(j8. - Ih~ltd(//'

...olidario. art s, 70(i. 7 f¡j .'J I tt), -Deudore«. art . 174:9.-lJo/lti­
nio imperfecto. «rt .. :2()(j.J. /)ollaci01u'«, «rt . I7lJl. - Fiador,

art . X8/J.·- Heredero iJelU'{ieiario. art......'/40'.! .'1 //.'/8/1.-1/('1'('(1('­

ro..... «rts, 7/:2 /1 .U.fJI.Hipofeca. art s , /lUí;) .'1 /l177 ... L('!IOf,,­

ríos, art ..~/J.9R. -Locacio» lit> .w,ITicios, arts, /(i:2(i .'1 1fj28.I,rJ­

crulor originario. art, Ib'l2.--.l'Jalldallk art . m57. --J/ntiallf'rta.

urt . :27/15. -.Voración. «rt, xOfj. ·(Jb/ifjllCióJl dirisibl», art . ,j7iJ.
. fJb/igacione .... pntatirax, «rt: 7..(}fj. -·/'acto coniisori«, «rt, 1.'17:;.
-Padres, «rt . :277.- /I(wlixiáu . art.. 8X l. !t('("()noci~lIit>nfo. (11'.

ticul» 7:21. -Itetrnciá«. ari ..'/.9.:1.(1. 8"I.,.idlf.mlJl'(~ d,' acnednrt»,
nrt. /]OR;). - r"'"lrllcfuario. a rt. ;!.'10{J. Vendedor, «rt . 141>-;.

Pago adelantado: se prC:-;l1111f> IJlW no t'1H~ de buena r(: n 11

la lor-acióu. cuando fuese hecho 1'01' más tiempo qu(' el qne 1'1
nrrendador podía contratar: él!'oli fuese de subarriendos. no
ohstantr- la prohibición de subarrendar: (j her-Iros '¡pspn(:s dll
publicada :-;11 quiebra. ete.- -Art. ló7i),

Pago anticipado: 110 es obligado el acreedor ¡í hacer dn:-;­
cuentos por pilos. A rt. 7Gr>.

V. Error; arto 7.91.- -Locaciáu, art .. 1:j7,;j.-8ulJm'l'('lldafol'i",

art . 15.9I'j.

Pago con subrogación: Y. SubrogacióJI. arts . 7Uí,l/ tu«.
-Traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, acciono. ... ,y

gara.ntías del antiguo: pero no puede ejercer estos sino hl&:-It.a
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1I1 cOI){"lllTcucia. de' la suma lfll<' (~l ha dosembolsado: 'la subro­
l1¡u.iÓIl puede ser limitada por ~I acreedor (í por ('1 deudor qm'

hl ,~ol\:'.;ient('.- -Art. 77r.
Y. . u-reedor. art, 72.9.

Pago de la obra: Y. l.ocucián de «erricios, art . tcs« f/''<;­

9"il'lI tf'S.

Pago de los legados: Y. Acreedor de /a herencia. articu­
111.'1.:/-7:).

Pago imputado: Y. Imputación df~ pago, art . 77.'/ .'/ N;­

gt/;ndf'S.

Pago parcial: no (~S obligado á aceptarlo el acreedor.

Art. 7-t~.

Y. l'acto comisori«, ari. IH(j(j.

Pago por consignación: d(' sumas de dinero eu qué ca­
~O" ~(. 1Ia('('. Y. ('on s;!Iua('ióll.Arts. 7ñG y 757.

Pago por entrega de bienes: queda hecho cuando (,1

acreedor recibe voluntu.riumentr- alguna ('·osa ou sustitución (k

lo 1I1\(' sc 1(' debía. A rt. 77H á 7H;~.

V. Hepl'l,.'<elltan ti"'., art . 7X:!.

Pago por error: ,,1 qlle lo rec-ibo de buena fé. no está
obligado tÍ restituir 1'011 la cosa los frutos consumidos. pero sí.
I/i hubo mala fp. Art. 7Hli .v 7&-l.

De' hecho ¡) de del"el'llO, puede repetirse, á menos 'lile ,,1
acror-dor haya inut ilizado el título ,í instrumento ¡í consccueu­

cia d"l pago. -Art. 7H4 .v 7H;).
1)(' UlHI cosa raíz, si S~ ha enajenado eL t.ítulo lucrativo ú

oneroso, puede reinviudicarle el que hizo el pago. -Art. 7H7.
Y. /',;,.dida ó deterioro. art . 7R9.

Pago por un tercero: V. Acreedor, urt . 72.<1.

Pagos adelantados: los hechos el1 locatario no pueden
I/I'\' opuestos al locador por el subarrendatario. si no los au­
toriza ('1 c'ont.rat.o.- -Art. ló9f),

Papeles: V. J/uf>iJle,,<, urt . 2822.
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Pared: puede hacerla el propietario ou su t~lTf'1I0: <lIllHIUf'

prive de la luz ¡í su VCCillO, . Art. 2{)i)7,
--~1I la cout igua ,i. finca ajena se pnodeu abril' veutuuas ¡í,

tres metros dp altura .Y con reja de hierro. sin qne esto cons-

tit~;~a(~,::~;~~:::;;;;,I.I:·fp¡:t,;~'~'~;·'~;~~:~:f;~I~~.Í>f:i;.t,1;').'1-1. 8(Jj,,.;dl(mlm'.

art . /10:)4.- , '('(';1(11. art . :Ji.';;).

Pared divisoria: \'. Prllp¡"t((rio. art, :!i t« n s;'flll¡(Jutf~.'1.

Hiendo dp ladrj llo () piedra (le tres metros de altura y
dim~ioeho pnl~adH~ dI' pspesOl" puede asentarse la mitad Poli PoI
t erreuo vec-ino pOI' PI IllIe primero e'dific¡L 1'11 terreno un r-r-r­
«ado, eu los puchlo«. Art. ~7~¡j.

Todo propietario en los pueblos puede obligar á. Sil vor-iuo
á oonstruirlas de' tres metros de altura y dieciocho pulKada:-:
de espesor: de esta obligación puede librarse el coliudaut« ('1"'­
diendo la mitad del terreno d<> base ,v f·1 derecho ,í, la modiauo­
ría.---A)"t.~, i72G ¡í 272H.

. -La construida por 1111 propietario á, ~II costa. .Y1'11 :-:11 tC'­

n'PIlO, 110 da derecho á exigir del vecino la mitad do :-;11 valor
y del tClTPIlO sino en caso dI" qnl"' se quiera servir do elh ..
Art. 272H.

--[Jos «omkimiuos t.ieuen derecho ¡í servirse de dla para
todos los II~OS ,í IJlle está. dest.inada sin estorbar 1"'1 dorl"'(,lIo d ..1
yecino.A rt , ~7a().

-Debe tener In. ulturu iudir-ada po}" la nmuicipalidad y. ('H

Sil defecto. tres metros. - -Art. ::'.72!).
-Cada 11110 de los condóminos tiene derecho tÍ, usar de ella.

cargándola. abriendo armarios. levantando Sil altura. etc-o . -.4.. )'­
t ícnlos ~7H I ,í i7H4.

--PIlPdC' adquirir Sil mediauei-ia todo propietario «olin.lautr-.
-Arts, i7H:) y i7Hfi. .

-No puede r..bajarse Sil altura: ni su espesor~ ni hacer
aperturas sin consentimiento del vecino. - Artículo« i7H7 y
~7HH.

V. CmuMlIlino di' 1(11 nutro. art, :!722. ·_-(,'01li"fl'ftc:cümex , art i­

culo 2621.· -Locaiario, arto 1:'j20. -Propietario, ari«. 262(;.' :!(;;.!:!

.'1 262H.- - Vecino, art . :!7/11<.
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Pared, foso Ó cerco divisorio: son de indivisión Forzosa
y por consiguiente ele uso común en todo lí P-II part.e.·Arti­

culos 271 ~t ~7H) Y 2717.

Pared medianera; se presume tal la 'llIe sepam llo~ ndi­
fieios hasta la altura del menos elevado.i--Art. 27tH.

-No SI' presume' tal la que sólo divide patios. jardines, (',

'1uint.a:-:.- -Art. 271B.
-No se puede abril' BIl olla ventanas siu cousont.imiout o

del eondomino.i--Art. 26f>4.

Parentesco : iuorlo de contar sus grados, líneas y tronco.
Las líneas pueden ser descendiente, ascendieute cí colateral.

- A rts. a4;) J ;JóR

-La primera linea colateral parte de los padres, la segunda
de los abuelos, la tercera dC' los bisabuelos, y así en adelalltl". ­
Art, iJó4 J, Hhl;.

Se prueba por los registros del estado civil.· -Arr. :$;->7.

-Hay tres líneas. desceurlicnte, ascendiente, colateral: pllf~­

d.· ser ti.. consanguinidad .v afinidad.vc-Arts. ~5fi y H6a.
-}t;1l ambas lineas directas hay tantos grados como gellera­

«iones hay entre la!' personas cuyo parentesco se averigna.-­
Art«, iJ4h y ilf>2.

-La computación de sus grados rige para todos los efectos
de nst.e Código. excepto para los impedimentos del matrimonio.

-Art. iJfi2.
V. IIHo,o; ill(",'.o;fllmw.~. ttr!..'J.'W.

Parentesco de afinidad: se computu po)' 01 d!' 1~()IISáll­

~uinidad de 11110 de los cónyuges. ·A rts. ;um .y H(j4.

Parentesco legítimo: el Illle deriva de mar rimouio If'~ítillln

<Í putativo. -vArt. añH.

Parientes: son parto intnl'l~sada I'arel cl reoouor-nuionto del
embarazo, A rt. (i(i.

Rus grados df' parenteseo ~(' computan por ostr- ('(ídigo.
Art. :Uj2.

-~~l que hubiese prestado alimentos 110 puede pedir I~UOt;'l

»Iguna á Ios otros parientes.· Art. iJ71.
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Parientes: están obligados á denunciar al juez los c:ai-;oli
df' orfandad ó vacancia. de la tnt.ela.-Art. H7H.

-Los que' no denuncian la necesidad e1<' nombrar t.ulfw
pueden ser privados ele la tntóla.-Art. R7H.

--Los más próximos excluycn á los más remotos en las su­
r-r-siones.cc-Art. Rf>4(l. Y. Curador.

-Sucenen al difunto, no habiendo otros herederos, hasta el
Ijo grado inclusive.c-vArt. Hñ85.

V. Demenciu, arto 144. -s-Escribano. ari s, H66.:J !I ,:j(j,j.'!. --/li.

jo.,>; iululterino«, etc., art . .U2.---Tncapacidad pO" indi!lllÍllad,
arto ,1804.--/m~entario. arto 422.-/,egados. arts . .1086 y /J7!.J1.
A/eIlO1'es, arts, 4/JO .'1 42N. -s Nulo«. art . 9H5.--()po,~ición ((lmatri­

uionio. art . 21 (JI. (,hil/.-Petición de herencia. arto .:J4i.'J.
Testamentos. art . 8(mrj.--1'twtigos. art«..990.'1 8702.---1'nt(,I(/. ur

ticulo .'WI. Tutor, art ..J.-J.4.- -Tutore». arts. 4:)R .'141.:J.

Parientes del hijo no adulto: Y . Alimmto«. art. 2i:!.

Parientes ilegítimos: los que proceden de un mismo t ron­

r-o. pero de unión ilícita.--Art. H6fl.

---No hacen parte de la familia de los legüimos.-Art. :lfló.
--Se deben alimentos: el padre, la madre, y los hijo~ y de...-

ceudientes: á falta dc aquellos, ('1 abuelo y la abuela cm con­
sanguinidad.v-A rt, BfiH.

Parientes legítimos: SC' deben alimentos recíprocamente,
entre padres (: hijos; á, falta ele padres. ó no pudiendo prestar­
los, los deben los abuelos y demás ascendientes. Los hermanos
entre sí. El suegro tÍ suegra con su yerno cJ nuera.i-c-Arts. am
y 3fiH.

--El cJnc pide alimentos debe probar la imposibilidad du
adquirirlos.c-Art. H70.

V. H~jo.~ naturale«, arto /Jlj~:!.

Parte: la interesada en el reconocimiento del embarazo 1\0

puede suscitar pleito sobre suposición do parto, pero sí medidas
cIf' polida.- -Art. 07.

V. (lara ntia. arto :!o.<NJ. - -Herrncia, «rt .. :m lti, -- /.'..m!'I'uduari,,:
art.2.902.

Parte alícuota: V. r.~ulTUdu.m'io. arto :!.4(X).
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Parte determinada: Y. Leqaiarios, art ..U,Q.<J.

Parte insoluble: Y. Fiador. arto 2017.

Partes: Y. Copia (/p la escritura pública. arto l00H.~Copia.';,

urt. 100H.---E,o;critu/'{I.o; priruda«, arto 1026.

Partición de la herencia: toda división ó partición de
lIluebles Ó inmuebles en '1uP, sea parte un menor, debe ser
juriicial. -Art. 437.

--La, extrajudicial de una herencia que llegue á mil pesos~

ó en que haya inmuebles, requiere escritura públioa.c-vArt icu­
lo 1184.
-PIH'd(~n pedirla todos los (llH' tengan algún derecho cí, la

llllcesi<Ín: en cuanto á lo divisible si hay bienes indivisibles:
por los tutores. curadores, padres, marido, mujer: parientes dr-l
finado presunto, por un rcpresont.ante del ausente no declarado.
por los coherederos rlol heredero condicional. siendo provisioua l
ontonces. -Art. H4r>2 ái34ilH.

--Pueden hacerla los padr<'s entre su:" hijo:" y descendientes. ­
anticipadamente. V. Ilot.a.---Art. B514.

-Entre los herederos presentes y mayore¡.:. puede hacerse
en la forma <j1H' acuerde la mayoría de las personas. Si hay
ausentes, se les citará por el término que el juez señale, y :-:i
no comparecen se. l<'s nombrará \lll defensor.i-c-Arts. a4fi~

y 34GH.
. --La del gocc y uso de los bienes hereditarios so reputa
l'fovisional:y no obsta pa,ra pedir la particiou definitiva.
Art. H4f)·L

l )nb(\ SCl' judicial la de la herencia cuando haya menores.
(í inca.paces, <Í ausentes (mya, existencia sea incierta: (í cuando
ha.va oposición á la partición privada.-Art.. B46f>.

Debe hacerse como la tasación, por peritos nombrados
por las partes. -Arts, H46fi y H468.

Y. ,,!cc;,í/l de, arto .14fj2.--('olu'r(~del'o-;, art, 3i)()(;. --Contrato....:

urt. IIH4. -Coparticipe«, art . :¿l40.-Crédito.o; heredltario«. arti­
mio ':¡·PW.-Cm'adol": arts. ,'J4fj4 ;ti ,:J4fj5.----Deu(/o/,. art, U75.­
Oarontia, arts. /J51:l .ti3634. --Hl'redero: art, ,1!XXJ.-Hned('I·()."'.
ari«..U.CJN .'1 /J45().--J,(~g(1do s ; arts, //778 .'1.:1806.--- Licitaeion, ar-
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ticulo .=J467. - Ohligacione.v,art. 1716. --Pre.'1cripc:ión, arto .'I,Uil.;_

Privilegio: art. ':J.928.-Serddu1llbrfl~art. 29R6.--Sociedad: artie«.
lo 1760.-8ttceb'itjll. arto .!/2R4.-SfwI"te.". arto :..>068. -- 'f'ut(¡TP.~.

arts. 4.!J6 y -/50.

Partición anticipada: la hecha por los padres .v a,-;<;l' 11­

dientes á. sus descendientes puede aplicarse a los hif'IWS que

otros obtuviesen de otras sucesiones.---Art. ;Jf>14.
-Por clonación ó testamento por el ascendiente eutro Slls

descendientes no puede hacerse cuando existe de hecho IH so­

«iedad conyugal 1~01l el esposo vivo ó sus herederos. Al'tíl'"­
lo H521i.

-Por donación Ó testamento no es nula por la eX<:!1l:,il'1I1 de
nn hijo existente á. la partición, si murió é.'1t.e .sin cleseelHlellc,ia
antes de abrirse la sucesión.-Art. 3529.

- Por donación puede hacerse sólo con entrega dI' bienes
definitiva..--Art. H52L

- Requiere la tradición y aoeptaoióu.i-cArts. Hf>lti y :~!)] í.
--Por donación dI' ascendientes 110 puede ser hecha bajo

condiciones potestat.ivas del donante. ui COIl cargo de pagar
otras deudas que las del ascendiente en el tiempo dei acto, ni
r-on reserva de disponer ulteriormente.-Art.. 35] 7.

--No obliga ti las deudas del ascendiente si 1011I acreedores
encuentra 11 en poder .1el ascendiente bienes suficiente- para.
pagarsp.·· Art, i3ó20.

~ . Po)' r.estamento 110 se anula por euajeuación de los ohjt'­
tos partidos si quedan salvas las le~ítimas.---A rt. 3f>¡r!.

Partición por donación: el'! irrevocable 1'0)' el asceu.Iioutc.
JlO habiendo ingratitud (j falta. de cumplimiento á IH~ 1'<Il'glll'l
(; condiciones impuestas; pero puede Sí'1' revocada pOI' a ("ei,'1I1
de los acreedores.c-Arts. 352] y )J?>22.

-No puede tener por objeto sino los bienes presellll',':.r
verificarla, los rlescenqientes quedan obligados al pa~o d(' las
deudas proporcionalmontr-. Arts. a:>lH H Hr)~().

No puede C'II ella haber cláusula de mejora; pero I'lwdt'
(d padre, en la donación ó testamento, dar la parte dispollihlp
d(' bienes, expresándolo en el testamento.v-eArt, ilf>24.
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partición por donación: exige las formas presoriptas
para I<\S donaciones. --Art. 352H.

O }Jor testamento sólo puede tener lugar entre deseen­
dienU':' legítimos y naturales, y el cónyuge, si CH por testa­
)l\ento y (t\1O 110 existiese gananciales.-Arts. ~¡)24 á a¡-)27.

-( 1 testamento si no es hecha entre todos los hijos legíti­
JIIOl' ." los naturales, y los descendientes de los ya fallecidos,
.Y por testamento. cónyuge sobreviviente, si no hay ganancia­
INI, nl' de ningún efecto. --·Ar t. aó2R

--La auula el nacimiento (le hijo póstumo ó cif' otro ma­

lriDlonio.---Art. H52!l.
----SI'. debe colacionar en ella las donaciones hechas ¡í, los

de.¡.¡ccndientes. -Art. ilGHU,
Los descendientes y SUH herederos puedeu ejercer tocios

los dor..echos l)ll1' el acto les confiere entre sí y la evicción

aún .mtes (1(' la muerte de su ascendiente.c-Art. 353:>.

SI' da en ella acción á los herederos por rescisirin <Í re­
duer-iún. A rts, ai)iUi á a¡-)HH.

Partición por testamento: hace cargar ¡i los heredo­
rol' con las obligaciones del testador.i-i-Art. a:>il:¿.

-~~stá subordinada ¡í lit muerte. y pnodo J·e\"o<~ars('.Art.í­
culo im~].

-T'iono los mismo:" of'ectos '111(' las otras purt ir-ionos ('011 las
garaflt.ía~. A~. añaa ." Hf)H4.

. Participación: Y. ....ociedad. (Id. Ifif)4.--'!'t'r(·('l'o. articu'/o
:1060.

Particulares: ' '. Bienes particulares. arto :!H4i. Uumino«
.ypN('nt('s, art, 2.UH. -Uompell,'IaCiÓIl, art. 828. Cosas particula­
res, ttrts, 2.U7 !I :!HLP<.-Oo,'1a,l: púMica.'I. arto '28.Jl.----11el'edero.'I
in.'ttifuít/os () ft'flatario,'I, arto //798.--IA'.lJi','I uueoas, art, 4045.

fJ1Jliym·;oll("'I.art, 17/)6. --8Ucf'.W)re,'I n.nirersales, art . //:!fi.J.-- (T.<,'U­

(rudo. urt . :!8~;.

Partida de nacimiento: Y. l,f~!Iifi.",ac;(jll. urt..it«. -I'f~!/;­

timidad. art, 252.

Partidor: el partidor de la herencia, para la formación de
19. masa do bienes y su distribución, debe reunir los bienes
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r-xistontcs, los créditos y lo que se debe colacionar.s--Articu­
I()~ a-tm.; á :J-t7;).

Partidor: debe adjudicar á cada heredero su parte de los
«réditos activos, entregando los títulos y reservar bienes sufí­
r-ientes para las deudas.

---Debe entregar los títulos de propiedad á los adjudicata­
rios respectivos ó al (1'10 tenga mayor interés. con copias á,
los otros.

-Debe entregar al heredero elegido por las partes ó pOlO
1'1 juez los títulos comunes.

Parto: jamás puede comportar reconocimiento judicial d<:'­
(~1. Arr. 7H.

Lo- (1'10 nacen en un mismo parto son de misma. edad.-.-­
Arr. ¡..;.'-:.

-Los iutoresados pueden pedir las medidas necesarias pa­
ra as('gnrar SI\ efectividad. V. Parte intel'('<;ada.-Arts. 247
;í' ~-!!l.

Y. ElIIlw/'{/,?;o, art. 78. -/,eyitimidad. art, :21")4.

Paso: V. /'I'('.'i('/'ipción. art. ·jOl.fJ.--8el'l'idumbl'e de s ((('(1/•.

(/!/'Uls ; art ..~JlO.J. -..serridumln» de tránsito, art, H07.9.

Paternidad: toda indagac-ión sobre paternidad ó mater­
nidad adulteriua lÍ incestuosa, es prohibida.--Art. :J-!l.

--La dol hijo nacido después de aun días de la separación

1'11 caso de divorcio, puede negarla el padre ó sus herederos.
--Art. ~;)().

\'. Xacinuento. art . 7.fJ.

Patio: V. Pared medianera. art. 27 m.
Patria potestad: es el conjunto de los derechos y obliga­

e-iones de los padres respecto á sus hijos desde' la concepción

hasr a la mayor edad ó emaneipación;-deben los padres criar­
10:-:. elegirles profosióu. alimentarlos y educarlos;-deben los
hijos respeto y obediencia: aún emancipados, deben cuidar á
:-:I\S padres ó a SllS ascendientes y proveer á su!'; necesidades.

-Arts, ~()4 á ~66.

-Se aoaba.>- por muerte de los padres ó de los hijos;-por
profesión monástica de nnos Ú otros;-por incurrir el padre 6
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madre en su pérdida.-c-por la mayor c.lad de los hijosr- y
por su emancipación.--Art. )30(i.

Patria potestad: se pierdo por abandonar los hijos en Sil

infancia; y la viuda por contraer segundas nupcias.v--Art.ícn­
los 307 y 30~.

--Pucde el juez privar de ella á 10:-: padres que den á SI\:-:

hijos preceptos ó ejemplos inmorales. (í si les tratan con dn­
re7.a.-Art. 30~).

-Se suspende por ausenciu de los padres: ignoráudoso su
existencia, y por incapacidad mental.-Art. ajo.

V . •1I'reJUlamiento. art..']OO.-HUo.'i rululterino«. art . .'J..J-I.
Matrimonio putatiro. a rt . 88 (JI. Cir.J.--IJadl'es, art . /1-11. ­

Tutela. art . /177.--'I'lltores, art . /jrJH.--I"iuda: art ..'/08.

Patrimonio: llamase así el conjunto de bienes y CO.Wls. V.
Hiene.'1-(!o.'i(l.'V- Art. ~Hl~.

V. Capacidad, art . /l5.91.--(Jl'.'1tión d« neqocio« (~j('ll()s. artí­

culo 22!·/R.-lIel'edel'o. urt ..N/JI.

Patrones: V. Uañ». art«, 1118 ti 1/:2() iI 1/:2.'J. -- 8il'l·ie1l"'."
n empleodo«, art. YO.

Peces: V. ('0.'10," dí' opropiacián prirada. art . :2.'/-J.'J.

Peligros: V. Celebración del matrimonio. art . ·10 (.1[. ('ir. l.

('().'~W~ rendidas, aris. 1-116 .'1 1.J17.--/Jemente. art, -182./),'-

positario, art . 21H4.-Edcción. art. 210G.-Fol'lIIalidad(,s , adí­
culo 4ü (M. Uiv.).--(;ul'llntía. art..']/)12.--J/andafo. arto !.'J;':O.

--M1~je/' ca...ada, art, IjH (JI. Cir.).

Pena: incurre en ella, en la obligación con clausula penal,
ol (1\10 no la cumple por cualquier cansa: y entra por daños
.Y perjuicios; -Arts. ()54 y li5i).

-- Para. pedirla. no es obligado el acreedor á probar perjui­
(~ios.-Art. 6GG.

---Incurre en ella el deudor haciendo lo (Iue se obligó ,í 110

hacer.-Art. Hñ7.
--Su pago \lO exime al deudor del cumplimiento de la obli­

gación, salvo expresa reserva en contrario.-Arts. 658 y 65~).

Debe disminuirse proporcionalmente, cuando el deudor
cumple en parte la obligaeión.-Art. G60.



Pena: incurren PlI ella, por su pHl'tf', los oodeudores, aún
indivisibles, cuando la obligación de la clausula penal os di­
visible; y en toda ella, siendo iudivisiblo <" solidariav-e-Arti­

«ulos 6(j1 v 6G2.
-No puede imponerse ¡í uingúu acto ilícito. si la. ley no

la impone. -Art. 106ti. .
V. ('ltíu ...nla» penale« art s. (;;)4. li5/j!1 fi.4H. -- Ueuda, articu-

/0 esr.
Pensiones: las militares (í civiles 110 pueden cederse. --Ar­

t.iculo 144!1.
-La~ alimenticias no pued(,lI empeñarse' ni embargarse.

Art. ~07fi.

'- . .:!c(';ón para cobrar. art, 4027.

Percepción: Y. ~ Prenda, art . .:Jt.'Jl.-Socipdad: uri. /(;,1)4.

Percepción de frutos: V. Acto... posesorio», ari. 23~4.-­

.uiticre»;s , «rt..... 'J23!J...'J:24(;, .'1247 .'1 .~24.().- -Buevu: té: m'f.2:-/()I.

- Jtominio, art, 2:524.

Pérdida: la dC' la cosa principal. PlI la obligación faculta­
t iva, sin culpa rlel doudor no moroso, extingue la obligac-ión.

-Art , ti47.
-vSi, en p.l (·aso del artículo anterior, hubiere culpa del

deudor. PI ¡u·l'(·pdol' puede pedir el precio de la cosa c'I la pres­
taoión accosorj a. -Art. ()4k.

EII la imposibilidad de pago la de la cosa ocurrida por
«aso f'ortuitov si ('lla huhiese igualmente perecido eu poder del
acreedor. libra al deudor moroso de pagar daños é intereses,
cuando :-:cílo por serlo responde del caso fort.uito.--·A rt. R92.

OC' la cosa en la obligación de dar cosa cierta. V. CONa-­
IJeudor JI/l]Joxibilidad de pago.

La de la. cosa por vicio redhibitorio, la. sufl~e el vendedor,
pero si es 1'01' caso fortuito () por culpa del comprador, éste
sólo tiene dorer-ho al menor valor de la eosa.-·--Arts. 217R .Y
217~(

V. Acreedor, art . 76J.··-Acreedore.\; solularios, arto 711.­
Caducidad. --Cedente d~ buena té. aI't.t4Hl.--Codeudores solida­
rio«. arlo 7lfi. -Üomodatario. arls. 2274: 2277 Y 227.4.--Gondi-



t-ion /'t'.·wluttW;o. art. ;')'');').- -I os«, arts, :')i8. ;'),fJi. iO!!. ilO .'J X!J1.

-Cosa:..~ urt«, :!.'>2X JI :!X/JU. --/)lIIios; arts , :')/,f) tÍ ,')22, x,t}':!.

IOfiH, /oHU,t1 ION7. /)epó ...ito roluntari«. urt x , :!2':!U .'1 222.9 ..

l ierecho... realr« «rt . :!ijO:')., Dourüari».urt, 18.~/U. -/1,:n;cciólt, ar­

ticulo :!IM). 1"'lw ...ilnlidud d,' I)((!l0. art . 8.'10. -1.t,!I0t!os, urtie«.
lo .:JxO.:;. I,,'!/attl/,;o. ttrt ..~/i(j(j.- ,·I,o("({t·i,jll. art . UiO'¡. l.ocata.
río, tld. l/j,)7. - ,.I/oll([allt('. art . J.<J:,).'J..JItl/·ido. urt . I/JI.'1. Ofi­

riul público. urt . 10i (JI. t íiri!«. Pat riu pot« ...tad.. u rt . .WJU.
Persoun ...jlll'ídico«. «rt . -/-.tJ. ,Po.w'...ion, urt . :!4:').I. Prenda. (/./',­

ticulo .~/20X.Socit'(ÜtlJ. «rts , ttoz. tt: l. nit. /(j:')2. /fi:')-/-. /(¡[j7

.11 1772. Socio iud«...trial. art . lii.'l.' ,'/'('rc'('/'(} Iwsf'Nlor. articu­

lo .97:!. Tutorex, (Id. /I.9X., Tutor»... e...jJf'(~ia"'«, art . /l.lJi. ---, '«/(­
(rudo. orfo :!,fJ-/-O. . , ·...ulrlU:tu((rio !/rútu.ito. urt . 2,fJ/,f). J 'eut«,

urt, I/J28. J 'eutu aleatori«. art . IIO(i. J'rnt a ("JlI IJodo d" IJr,'­

[errnci«. art . I.'/(j/o:.

Pérdida culpable: ,O. Ih'lltim' d,' ca ut htru! d" rosn«, 01'';­

~"1l10 (¡JO.-RI('c·ciá.". «rt. (i-11.

Pérdida parcial: 1'11 la locación. la qlll' sc' produc-e du­
rant« 1'1 «ont rat o. autoiiza al locatario p('dil' dismiuuc-iún l" 1'1's­
«isiún s('gúll iJIII'0l'tillll'ia.-A 1'1. I f)~J.

Pérdida por caso fortuito: V. Aba ndono, art ..'t l Ti . -(,'0­

«a:s, _. l kmaiaru). (tri. U~¡)4. ¡';"ic·ciáll. art . :!118. t t as tos. artícu­

lo t27!). .llmu/otario, art . 1.91:').

Pérdida total: V. Locaturio. «rt . 1,')(j.9. -.Obl;gllciolle..., ur-
tirulo 8,fJ.'J.- ' ...."{rudo. art . :HJ.'/4. 1·...1fll'''l'f-''((rio~ urt . :!.')02.

Venia a"'atol'ia.al't. f-J{)(i.

Pérdida o deterioro: la d(' l~()SaS «iertas ó ya individua­
lizarla« por cul pa dr-l deudor, qué derechos confiere al acree­
doro V. Deutlor.Art,s. !l7H. ;)HL r)H~, ;-)Hti, lilO .Y (l) 1.

---Cuando 1'1'-' sólo en parto. V. lmjlo...ihilidad de- l)(fgn. Ar­
t ículos uu. 1)] 4 Y far).

-La de la cosa accesoria 110 t icnc intiuem-in algun» ou la
prestación principal. V. Nulidad.: -Art. fi4!I.

La de la cosa dada. en pago por error. csüi H l,argo el!'1
'Iue la recibió d(' mala f'é, á menos <iUl' ella hubiese perocido
lo mismo en poder del que la cmtrcgó.--A rt , 7H!I.
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V. • lcre('do/'. «rt«. ;j7.9. :j~O .'1 :j~l. --Ell'cci(í/l.. (id. UVI ll«:

rencut, urt . //-J:!;j. LegadoN, arto 877.tJ.- -Poseetio» de nuil« ti:. (1".

tlcnlo :!.J/J:j. ---I)I'('1l(la. art. H:!26.

Pérdidas é .íntereses: .1cc¡'íll de de8j)(úO, art . :!-J.fJ-/.. .lrep.
tncián, arto 11:j:j....lcreedol'. art, :j[j:!. -Comprtulor, art, /1:/0. _

(.'Ó'II.lJUrr, «rt, f().fJ I JI. Cir l. -Delüos, «rt, f()7.fJ. -E,.¿cci,íll. arti:

culo :!I.'J/J. -I.ocadol'. «rt, WO.9. --fJ/,()rta. «rt, /I[j(j.-- -So";('(f(ul.

art», 17//.9 .'I1m·U;. -- Socio, art. :!1.'J:!.-Socio.'I. art . /7:!/.

Perfección: V . . kl'ptaci(íll. art . 11[j-/.. -Dominio, arto :!i'I)lj.

-f){l'rirl. nrt«. 11(j.'] .1/ 11:j4. J 'eut« tí Nati.'I/ilcciólt (1t4(·o/lljJmdor.

art, m77. . J 'ent« tí prueba, arto 1.1.:],.

Perfecto: V. J)Olllillio: art ..:j,jO(j, - r'llf/,I'uctnal'io. a ri «, :.!X{Jj

.'1 :!RO~.

Período: V. 1"'!lado.'I. «rt..'II.'Ja.-- l.ocaciá», art . 1:)(),. 1,11­
cndor, arto /:j7.9.

Perito: \-. Antier»...i«, art. /J:!:JJ. -IJielU~'" hereditario«. art.iru­

lo .'J.J.(j{j. -Locacián de"¡w'J,,,¡'·io.'I, art . 1(1.'/4. sl)/,,.idulllbn' 1)(1";'1" .

art . //mN. - Truaciou.

Perjuicio: PI sufrido 1'01' ejecución dC'1 mandato ('s s(jlo 1'1

IPIe no habría sufrido ('1 mandatario si 110 lmhioso ¡J(·C'l't;Jlic,.

Art . lD'->4.
!\o se origina 1'01' las obras qlle 110 1IacI'\I nuis (1\1(' pri­

var .í los vecinos de ventajas UC'lile gozaban uutos. A rt , ~li2f1.

V . ...4('C;';1I 1I('!lldoria, arto :!H(){).-Cláu...ula penal. ,ColJltJt1ata·

rio, arto :!27.'J.('ontrato.'I. art s. 1m/j/! t IlW. Ihuio. a rt», 1()fjJo<

.'1 IOU.9. /)aiw·'l.'1 pl'l:ju.icios, ari«, 172/).'1 :!J:!/. /)l'}}(í.'Iitll "I'C!'­

«ario, «rt . :!22.'J. --/)eltdol' beneficinrio, «rt, /1/:)1.,- Fiat/ol' .~II­

broqad», «rt, :J08(). t l esto« de Jlef/ocio.'l l~jello.'I. arto :!:!!II.

Heredero. arto .'].J//O. Heredero beneficiurio, art« . .'].']H:j .'1 :: /f)~.

-Heredero del acreedor prendario. arto .:J2:J/J.--lIl'1'l'1lcia, orti­
culo //.'1/)1. Iudiri.«ián [orzo..su, art . :!, 1/).J!ed;af/eritL urt . :!í.';I.

t Hn-a», arto 2(j IH.- -Oficial anotador de hipotecu», «rt . .U 17.

Serrulumhr« de sucar agua...~ art. .'ll()G. Serridundrr« df'
dueto, arto //O.91..Socipdad, art, 1717.-- -Tuiel«, art. -J1)7. 1"('1/;

fa aleatoria. art . I ..JI)7.
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Perjuicio de tercero: V. 8imulad(J1I, «rt. usu.
Perjuicios: V. Acción por fraude, art.. f)(jJ .-Co,'.;a.o;,.entilda« ,

ti "t. 1421.--Delito.0;, art, 107a.·--J)ueíio, art, llH2.-01'.o;tión de
'I/t'goeios ajenos, art, 2':)OO.---lIipot(J('{/, arto .:Jl-J7.-.11arido, ar­
ticulo 1080.--:llandatario, art . 1.978. -Jfe,wr(~s impúberl'.o;. articu­
lo UJ.-Obligación de dar cosa.'! incierto. .. no [unqible», art, fiO:!.

Poseedor. art, 27R4.-Propüdario de la heredad sirriente, al'·
tirulo .:J041.-~¡>ropietario usuario Ú u..o;u{ructuario. «rt, H{)oH.

/lf'nltncia, art, 1742.-8ervidumbre..., arto 298.:].·.. -Trrcero l'":
.(('n/or. art ..972.-Tutores, art, -JOH.-I'l'ndnlol'. art. 14:20.

Perjuicios é intereses: V. Acreedor: arto ;'):)2 .'1 ;,).tJJ.'--­

t'antidade« de cosas, art«. 606. fi{).9 Y 611.-ComocZal1te. art, 2272.

--f)eudol': art, /j76.--[)eudor de ctmtidad dr' cosa..., ari«. UO,l,¡.'1
tilt). Vendedor, art . 142.9.

Permuta: tiene lugar cuando se conviene en transferir la
propiedad d~ una cosa por la de otra.-Art. 148;).

-Si el que recibió en cambio una cosa, tiene justas sosIH'\­
chas de que es ajena, no está obligado ,í, entregar la (pie
ofreció .Y puede pedir nulidad riel contrato.-Art. 148.;.

-Su anulación tiene efecto contra terceros poseedores <\<' la
cosa iumueble.c-eArts. 1487, 14H8 Y :2128.

-El copermutanto vencido cm la. propiedad de la. «osa c[lle

recibió, puede reclamar sil cosa. () 01 valor <\<' 11'\ qllC' recibió.
con daños (~ interescs.v-Art. 14H!).

-No pueden hacerla los qne !lO pueden cOlllprar ni vender,
ni puede hacerse <\~ lo fIne no se puedr- vender. - .-\rr iculos
l-l!l() ,í 14H2.

-Re da en olla acción rcdhibitoriav c-Arr. :21t;O.
V. Uedente. art . 21/j(;.--('",'ilión, art, 1485.--- Eciccián, art.. 21:!8.

--I)redo. «rt . 1.~Jij(i.-8"I'I'id1l'J"h,.(J de tninsito. art ..'107.'J.- 8()('if'­

deul ('onl/ltgal, art . 12(¡-J.

Permutante: caso dc evicción. V. I)PI'","ta.-...\rts. I-lHI;
H 14H!).

El copermutanto do mala f'é no puede anular el oontraro
hasta (pIe el tercer poseedor demande la nulidad.

Persona (en): V. Donacione«; art . 17.97.--f,'esfor de ueqocio...



:\H:! "'l:CIOS.\I:JO 11~11. C..... II:(l CI\'IJ. AI(c~":lSTISO

(~jell/l.'';, art. :l/JO,,). Jltt",datttr;o. urts. /.947: J.fWO !I m/-J'2. ---

Jfaurlato. art . 1R7:!.

Persona determinada: Y. /'l'ome.wI. arto 144><.- Seroi­
tlnmlw(I, art, :.HJi:!.

Persona incierta: Y. 'I'elo¡fIf IfU' llt o, art, ':/6:!O.

Persona visible: ,O. Suce:·.;ióII. arto //;¿Hfj.

Personas: I'~ pC'rson~ todo ente capaz dI' adquirir doro­
chos (j «ontracr obligaciones. --Art. ao.

- Las de existeuoia visible, son ('araees de adquirir dero­
r-hos .r contraer obligaciones. 110 siendo declaradas incapaces
r-n r-sto Código- -Art. ;l2.

-A las ele- existencia visible les son permitidos los actos filie
no les sean ex prosamr-ute prohibidos.- --Art. GH.

-SOIl dc' «xistr-nr-ia visible todos los C'.nt('s q ue presentan
sigilOS visibles dC' luunauirladvc-Art. lll.

- - Las .lamnificadas por nu cuasi-delito, pueden intentar S\l

;ll'cjlíu c-ontra los qnc son «ivihuent« responsables del daño,

Arts. JI JO Y siguiontr-s.
V. /)('/)(;.-.:;fo. arto :!./N.:/-. -Douucioue«, art . /XO{)'. -Error, ar­

ticnlo .(J:!4. 1<:./'Í.-.:tellcia, art . 70.--lJel'('(lero. arto .U.U. Obliga­
(·;ÓII. arto "J:!.'I.· (JhligacioJlf'.-': principale«. art . :'):!./J.-!'o.>;e.>;ión di!

/0 11(1/'(111(';0. art ..';.J/:J.-'I'IItela. art . .Tij.

Personas interpuestas: han de devolver los frutos porci­
bidos dC'sri(' SIl poscsicíu. -Art, a74a.

V. / J;sJ)(/s¡"ioJles testanrent.aria», «rt, .'1-;4/.- - R,u~j('lIa('i()lIl'Ji,

ad.2,fJj.

Personas jurídicas: son las ql1l' sin oxisronoia visible son
capa('~s de' dorochos y obligaciones.- -Art, ~2 ..

-Las sobre 'lile este' Código legisla son : el ~~stado; -- cada

Provincia.-c-los Municipios: --la Iglesia . .r los establecimientos

de utilidad pública. con tal c]11P tengan patrimonio propio.­
Art, aa

-Lo son también los ~~stH.UO~, Provincias, Municipios y
Corporaciones extranjeras.v vá rt. ~4.

- -Pueden adquirir los derechos que este Código regla, y ejor-
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«er por SU1' representantes los actos C1nn 110 les sean prohibirlos.
V, 1wfa.---Art. ;l:).

Personas jurídicas: son actos de ellas los de sus
presentantes legales.-Art.. aH.

- Ron de existencia idr-al (1 visible: su capacidad IIl:W(' dI'
la ley.--Art. iH.

--Hi no hubiesen designado expresamente los poderes de S1l:-:

mandatarios. :-;e I'ep;iráll (~sto:-; 1'01' las \'(~g'IR:-; del mandato.>­
Art. ai.

--PucdclI sp.1' demandadas y ejecutadas civil monte. Arri­
enlo 42.

-'I'iencn S1I domicilio 011 el lugar en IIne se hallarcu. ()don­
d(~ funcione su principal ostublr-cimionto (j administrncioues.

-Art.44.
-Comienza Sil pxistelleia desde' el día en que son autorizadas

por la ley el por pi Gobieruo. con aprobación de sns esr atuto«.
--Art.4;).

---Hi 110 reoruplazau á, SIlS miembros faltaut o«, no pierden la
personería jurídica. --Art.. -l!I.

- --No pueden ser usufructnarias por más dI' ~O aiJos.--A 1'­

t.íeulo 282H.

--No pueden adquirir la. posesión. sino por medio d('
sÍndi(:os.--Art. ~B!)a.

V. . tccione» ('I';III;lIale,~. art . 4.'J.A,w)('iacio//(~o'ó. art..'J8. .11f-
torizacián, arto 47., -Baucos, art..'J.'J. inc. ;jo, Bieue» de la.O( cor­

poracioue«, art . .'J,t). --('olllun;dade.". «rt, /J/J.- ('o/"jJo/"ac;o/l.t's. (/1'­

tlculo« 3.1, 4!), -1)0/ !/-/.,I)" -J)euda. art, /W.DolII;c·;I;o. al'f.JJ.-- /)/1­

nncioue«. art, 180(;., --}f;j(Jeuóóll. ad.J:2. E.~fado.«. art..'J.'J.

R;l'i.~t('"ci(f, art, 47. --Fallt'cil/l.;t'lIto. art . 4.tJ.F;ado/'(J.«. art . :2011.
IfllR<;ü, «rt..'W.-lIipofpw. art..'JI/JI.-.J/I//I;eip;o,~, art, 1:).

-1'l'P,'WI';/)(:ióu, «rt..'J.961. --8t'/'I";dI/1I/1Jl'p personu]: u rt ..']fJ()4.

Sociedad, urt . /J/J.--8'1l(·p.~;ólI. «rt..'::2:'W. "/I;"(JI'.O(/dad(J.«. «rt ..'J.'J.

-1l."'Ill'I'IIt'fO. «rt, :2.9/H.

Personas por nacer: t icneu illl'<l.p<l.(·idad absoluta. .\1'­
ticulo :>4, iur-, 1".

Hon representarla» po\' snl-' padres.vvArt. ;")7, in«.. J".

Pueden adquirir hiones por donación, hercneia el legtldol-'
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,') por un-dio dI' reprcsr-utación. después <1('. la declaración del

r-ruharazo. Art. li4.

Personas por nacer: lo son los (1111' no habiendo nacido
l'~táll l'olw('hidos.--Art. liB.

~~Il «aso de duda sobro su uacimiento con vida, se prc­
:-:1lI1}(~ (\sta. .-\rt . 7:-).

-Lu reprcsentacióu dC'ellas como talos «esa 1'1día del na­

cimieuto, si 11<\.1'1'11 con vida, -Art. li!l.

Y. !I/("((/J({('('x, urt . ;)-1... /tf'P/'f'sf'llt{l(·iólI. art, U,'J.

Personas sospechosas: Y. ('o.'1a.'1 robatin« (j perdido«. UI'­

ticul«... :!7(j'(}.'1 :!770.

Personal: Y. . urrnlorr« di' [u herenciu, tt rt ..'J-M.J., -RI't>cfo
di' /0'" ront rato», art . 11,I}(j. . Fiador, art. 20.:1.1).- - Leqado«, arti­
rul«¡ .':78-1. (JlJli!/fII·i(Jllf'.'1, art . ;)-1,1. . Ub{if/((ci01U'S inherente» d lit

¡JO.w,siá», «rt. :!-IIU. Predio domiuante, «rt. /J()H 1.-8l'I'r:idu.mln"(!

de »acnr ((fllI(( s , a rt ..'I!O.J.--Sf'/'/'itl"IIIh/'f' de trdnnito, ar! ..'¡07H.

-"'(,/'I';d,,1II111·f's, «rt . ::OO.'J.SocÍt't/ad. urt . I(j/ji. - -8(wio.'1. art. 1744.

Pesca: l'=-: IIlIa manera de' al'ropiar=-:e las r-osas. -Artícnlo
~;-)4í.

. ~:=-: libre' 1'11 ap;lIa=-: de' uso público. Cada ribereño tiouo
rlorocho (1 pc=-:car hust a ('1 modio dril río por su lado.--Art.íen­
1" ~:)4H.

- ~:st¡í sujot a ¡í los rcghunout os policiall!=-:.-.-\l't. ~i)4!1.

Peso: 'o. t 'untídude... di' (·0.'1((s , «rt . aOfi.'- -'I'nulicián, urticn-
/0 :!.'Jl·m. I"f'lIfa. «rt . 1.'141.

Petición de herencia: =-:p da contra UlI pariente iná:os re­
111010 1'11 1'0=-:(·~iÓll pOI' inacc-ióu (l ausencia de los má« próxi­
mo-. (l r-onrra un I'al'i(mt(~ del mismo grado (lnc \liegoa al 1oI0­

lir.itunto la «a lidad rlr- heredero 1°, <JHI" quiere conourrir con él.
.-\1'1. a-t2a.

Corrospoudr- ¡í los purieutes del grado sucesible 1'01' inac­
('¡"ll dl'l horr-dero legítimo () testamentario: y ('1 tenedor 110

pnedp repulsar al solicitante con 1"1 pretexto qne hay parien,
tl"~ m¡í~ I')"(·,ximo:-:.--Art. a424.

Petitorio: Y. Acciones /1O.'It'.'1oritls ari«. :!4H2 !I ~#{{j.- -.IUN!,

«rt . :!4Jo<.l· /)/'opÍt'fal'io. art. ~H77. '
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Piedras: ". ('OI·.a .., s1I...('ejJfilJ/"s tlr ajJ/'o}Jia(';/Í1/ prirad«, urticul»
:2.'J4.~J.- ('O.Wl ....accesori««. «rt. 2.'J//;').·· ·.Yudo propietori», «rt. '2fH.';'

-Propietario. art . a lOO.

Pignorado: Y. E....telionat», a rt . t tt»,

Pinturas: :-:011 cosas principales. y la tubla (', lienzo, ¡W('l'·

:-oti;I.l'.- Art , ~i3a:).

Plantación ó edificación: ('11 \(']')'('110:-: propios (', ajl' 110:-:.

con materiales, seruillas (') plantas ajeuas Ó propia!'. qllt~ dl'I'P­
«hos da.-Y. Ed;/imc;ól/.--Arts. ~,)H7 <í ~r)Hl.

Plantas: Y. ('().WI ........ II ....(·,,}JfilJ/e.... tl« apl'o}J;(I(';(íl/ prirad«, tlI'­

ticulo :284.~J.

Playas: es la r-xteusióu de tierra q1H' las olas del mur (í
ríos navegables haiut1l ('11 las más alta:-: mareas ordillaria.s.-­
Art. ~a40.

-:-:;Oll bienes públir-os la!' de los IIlan's.'" ríos lIa,"('gahl(~s.

Art. ~H-lO. iIH:. -l".

Plazas: Y. t'o....a .... }Jf;IJ/;('(Ix , art . :.!.';.'J.'I .tI :.!.';.JIJ.

Plazo: Y . . ureedor. art . í:'j.';.--.kl'('('d()J·J¡;IJUf('(~al';(). art . :;¡/jH.
-('argo. art . /j5N.- -('oll/odrwft,. urt, :.!:.!8-J, ·('()Jul;c;ól/. art, o(m.­
Deudor. art«. ;)/)!J ,1/íija.-- Ueudo): de d;U('I'(), art . f; /8 ,---f{~jo .... uatn­

rules, art, ,')a:.!.---fJh/if/aC'Í(íll «olidari«. a d. í02.--I'af/o, urt . ,')7/.

Prenda, art ..'J2/;'). --- 8('I'I';dll'lllIll'('. art . :.!.(J8.'1. r~'1l1rl'lIcf/(al';().

art . :.!.'J(),').

Plazo resolutorio: v. /)()I/I;I/;() ;/111)('1'/('1"10. tt rt , ze«: ou:
Y(I(';tÍlI tÍ p/azo, urt . ;')fi(;.

Plazo suspensivo: V. Oh!;yal'Íól/ tÍ plazo. «rt . ,j(;(i. f'....u­
[rurto. art . :.!~2.fJ.

Plazos: los dI' meso!' (í <I110S t.ermiuau el di<í dI' la fl'cha
('11 11111' r-mpiezan. .-\rt. ~¡l. ...

Todos los plazos SO\l cont iuuos y eompletos. .Y tr-rmiuau
<í la mo.lia 1101'11(' (11'1 último día. si 1'11 la Ir)" 110 :-:(' dispone otra
(·o:'a. Art . ~7.

fi~11 lo!' soüalarlo« 1'01' las leyes, nibuualcs. l'Í<' .. SI' cuout a n
In.. llíll!' fl'riado!'. salvo p\'('~cril)(·i(·'1I c-outrm-ia. Art , ~\j,



Plazos: en las obligaciones á.plazo: ,~"tp puede ser ,~iel't~' "

ineierto.> -Arr. óH7 .Y i)HH.
}~n las obligaciones se tomará como condición siempre 'I u po

sI.' refiera ¡í llIl hecho futuro incierto. A rt , r)(j~l.

J4~u las obligaeionos se presumen esta.hlec~idos para lt-mhl1.....

partes salvo cxcepeiouos. - Art. .-)70.
No puede pagars{' antes de su voucimicuto. sino do c'omúlI

consentimiento. - A rt. ;-)70 V ;)71.
- ..No JllwdC' reclamarse ¡)ara <'1 cumplimiento de la ohli~a­

ción por 1'1 deudo\' constituido en lJuie:bra.-Art. ;-)7'2.

Pleito: \' . .l/lÚel'. art . :jU .'1 :"j7 I JI. Uiri/I.- Parto, uriicuio
(j7. -- 1'ufOI'(,.... art..'/.9H. -- ""m(rudl(ar;o tÍ titulo fll'afuifo,

art . :!lXJ.iJ.

Plena fé: V. Copia de las escritura:.. pública..., «rt, 100!1.

Plena propiedad: V. r~ul'rl(d:u(fI";O ti titul« !/l'fFfuifo.
nrt . :!,l"}().(J.

Plenitud: V. •tecimu'x reales, art . :!7:jH.

Pliego: V. 'I'('....tomento. art, .'IN.'Ifi.---1'exfllllumto rerrudo,

arl..'I(Ui/).

Pluviales: V . •!gua.lf. art«. :!(;.'I:j .'1 2()47.

Pobres: Y. /)011(((';0111'...., art . IN IH.--flf'rpdp.l'os. art. /17:!:!.

Poder: si Id de los maudatarios de pt-'rsOIH\S jurídica,... 110

hubiese sido expresamente designado, la validez de sus actos
~e rige por el mandato. Art. a7.

Deben hacerse en csr-ritura pública, ni general " ospecial
para }ln:~ellta)"Sf' en juicio, el para administrar bienes: y cual­
quier otro 'IW' tenga po)' objeto IIn acto redactado, ,í 'J11f' deba
redactarse en escritura pública. Art, 11H4.

~;I para administrar la. sociedad es revocable> por la mayo­
ría si ha sidn dado después del contrato social. A rt., 1f)H....¡.

Puedo ser gelll'l'al ,í especial: se requiere c~ste para 1\1\('('1'

novación, --para tntlISal>- para hacer renuncia de derechos, ­
para remitir la deuda, etc', V. .l1mulato.- -Arts. lHHl á. lHkr,.

~~l para vender, no comprendo el de recibir el precio.. ni
,,1 dI, hipotecar.s-cArt. 1>-!Ha.
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Poder: el para transar, 110 com prende el de someter .~I

gocio á árbitros.c-vArt. lH82.
--El para contraer una obligación comprende el de cumplir­

la, si ~p, ha entregado al mandatario lo qne se hit do dar eu
pa~o.--Art.. lHHG.

--El pura. vender los bienes de una herencia, 110 comprend...
ni de cederla antes de recibirla.··Art. IAA7.

-El de cobrar rlenrlas, no comprende el dE' demandar tí 10:-<

deudores, ni el de recibir una cosa. por otra: ni el de remitir.
Art, IHHH,

-}4~1 pa.ra. administrar ó disponer de los bienes: debe darse
por el 'JIlO sea capa? de disponer fl de a(hninistrHr.·A rt.iou­
los IH94 y IH!)(j.

.- J4~1 dado ti. varios conjuntamente, Ó á uno oí. falta dC' otro.
qué obligaciones impoue. V . .1fandafar;o. Art ic-ulo» lRn!1

iÍ IH01.
- - Puede el mandatario sustituir siendo resJlolIsH ble. -,\ rtÍ­

culo 1!)24.
. - Los (lne quieran contratar COII C'I a-poderado tienen dere­

eho tÍ (Ine se les muestre el poder .v las instrucciones IIIH' ¡í
.\) so refieran. Arts, I!l3H Y l!)H!I.

-Termina por la. conclusión del negocio. ó por la. oxpiracióu
del término por !Jlle fné rlado.-Arts. 1!)()() tí t!llii1.

V. Escritnru pú!Jlim, art. lOO/). .1/((tr;II",I/;o. urt . Ix/j/{

Soeio.~. art . t7 ..JI¡.... 'I'('.~t((lIu'ufo. arto .'JiU7.

Poder ejecutivo: Y. Uurunii«. art . :!mJI.

Poder especial: PS ncoesario para pr<',.;ta.r dinero l) tomar­
Jo prestado, fiar, arrendar iumuoble- por más dc li anos, for­
mar sociedades: constituir dCI)(jsit.os~ prestar servioios gratuitos

(j reconocer obligaoiouos anteriores.· Art. lHHI.
Para actos d(' 11lIa naturaleza do1fwmillarla. no se extiende

¡í otros aiui.logo». Art, JHH4.
·14~1 dado para hipotecar imnuobles sólo ('OlllJ))'CIIII<' las den­

da.o.¡ posteriores al manrlatovcArt . 1m-).
V. L'onuentimiento, arto 1-1- 1.11. ('irill..'ioc;pdad. art . If¡.q¡.

'l'rnnsaccién, arto HHY.

Poder legislativo: v. t t arnntl«, urt . :!O.IJ.J.
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Poderdante: Y. J/antifmte. arto IH().9.

Policía: \'. Cmm... perdidn«. -L'osa» l)lí.Mica...~ art». ~/'¡/J9 JI
:!.';-JO.- -i l'art». arto f;i.- Tutores. art . 414.

Porción disponible: V. mene... heredüario«, arto .!J7.95.":'­
I ronaeione» rnt r« ,'.../)0s0 x, arto 1~.:Ji.-- Donaciones inoficiosa»,
urt . 18.'jO.-I,egados, «rt ..Ti,f):!.---I,Pflatar;o, art. /160l/.-MefiYra.'i,
urt . afiO/. Te...tatlor. «rt ..=;fjO.J.

Porción hereditaria: Y. •tcrredorr» e/" la herencia. arti­
rul« .';/-7;j.- ·/)('uc!ax, art..'j..J,fJ4. -".«ufruct«. arto 12Hi.

Porción legítima: corresponde á 10:- herederos designe­
c1o~ eu 10:-: tres primoros «apítulos del Tjtulo precodento. --Art.í­
c-ulo :l;-)f1~.

Y. I,,'{¡ít;/l/a. art ..';:jUI.

Porción viril: V. {)"';{j'''';OIU~''' ...ociales , arto Ií .Ji.

Portador de buena fé: Y. Ihmda...c!"./Uf!{j(J, art, :!o:j.fJ.

Posadero: re:-:I'0I1(\(' por la pérdirlu de objetos de 10:- via-
.i(\1'0~. al\llll'\(, prevenga pOI' avisos lo «ont.rario, salvo si la~

1'(~nlidCl:- :-011 causadas por 10:-: sirviente» () visitantes de aque­
110:-.---Arts. ~:la(l á ~~iHi.

No respondo pOI' danos () p(~l'llida~ causadas pOI' fuerza
mayor: 110 se reputa tal la introrlucciou (h~ Iadroues desarma­
do~. .Arrs. ~2afi y ~~a7.

f ;OZCl por :O:\I~ ('I'(~c1ito:-: rlr-l JIIi:'JIIo pri\'ill'gio (11\(' PI locador.
:\1'1. ilHHfi.
'-. ,.'1r-";{jl/ (l«, art ..';O.J:J.--/J"I)(í...it o nrcrsu.rio. arfíc"tox :!t~7

.tI:!:!:!")'

Poseedor: continúa jí serlo el qu(' posee por:-í y \:01110
propietario, mientras no :'l' 111'\1('11(' qn(' ha comenzado jí pOSON'

pOI' otro .v ror-íprocarnoute. -Art. ~iJ5H.

-Xo puedo entablar acciones posesoria!' si su l'0~csiólI 110
C':o: pública. á título de' propietario. continua y no interrumpi­
da. Art s. 247!I á 24HI.

-Puerlr- «utuhlar acr-iour-s I'0:o-esoria:- sin tener pi uüo de po­
:o:p:,ic)lI. si pi turbador 110 l'S I'0sccclor 1IIIuAI .y 110 tiene derecho
¡í I'0~('pr.- Art. ~477.



, Poseedor: siendo sucesor universal, :-:~ juzga que su l'0se­
~ión se une con .la de su autor: siendo sucesor particular. ha­
hrá facultad de separm-las.c -Art. 247r).

---'l'im\(' para sí la presunción de buena fé hasta ,[ue s('
pruebe lo contrario. sa 1\'0 cuando la mala fp se prc:o;mne.'­
Art.2Hfi2.

-No t ieuc obligación - dI' exhibir o-u título de posesióu, si
('sta obligación no C'S iuherentr- á su posesión: él pos<'('. 1'01'­

(IUO posee.---Art. 2HflH.

--{ :ontra el actual poseedor de buena fé no pueden dirigir­
se las acciones de resolución, nulidad y rescisión lí (Jlw estaba
sujeto el anterior poseedor.c-vArt. 241H'.

---~i ou virtud d(' un acto jnrídieo está obligado á la resti­
t nción d(' la cosa. no puede invocar la presunción ele propio­
(lad. --Art. 2414.

- -No puede invoc-ar la presuur-ióu rlo propiedad d(' los
muebles del Estado. ni los accesorios d(' illllllwbles.-ArtíclI­
11)2f>ló.

--Puede retener la cosa hasta ser pagarlo d(' los gastos.­
Art. ~42H.

-Para exigir al de mala f~ 1"1 pago de' los' frutos. basta
probar su mala fé sobroviniento.v-Art. 2-1--1-2.

--No puede entablar acción po:-:('soria..:-:i su posesióu 110 tic­
ue al menos un año sin ser vic-iosa. Y . Not«. --Art. ~47a .'"
,.jgllientes.

'-1:>ued(' unir su posesión tí la d(' la persolla d(' quien la tu­
yo.-Arts. 2474 á. 247fi .

. --Hi iureuta accióu posesoria no puorle uc-umulat' la pet it.o­
iia. ,: intentando ésta. pierde el derecho de iuteut.ar aquella.­
Art , l-1-H2.

--'j'jpne derecho tí la mitad del tesoro lJ1H' hallase ou pI t('­

nono qlH' posee con ot,ros.-Al't. 25f)7.

---He da a('('{óll reivindicatoria contra "'1.--Arts. 271)¡-). ~71)7.

"27-77 .Y 277H.
-}<;l '11W eOlllJlra cosa lmrtada ¡í persona sos]I('(:hosa qlH' n»

acostumbra vender tales oousidorado poseedor dI'
mala f(\. -·Art. 2771.
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Poseedor: 1,1 primero se presume propietario, cuando ¡,nr
los títulos 110 se puede establecer cuál (~~ el verdadero propio­
tario, si los títulos han sido dados por la misma persona; si
fueron .liversas PC1':-;0IUt,..;, so pl'OSllllW propietario PI qUí' 1'0­
S(~í'.-· -Artienlos ~7!11 ¡í ~7!la.

-Uondenado ou la reivindicación de cosa mueble (Ieh<' df\­
volverla en el lugar donde I'stH Ó en el lugar lJne ocupaba á la
demanda. ·Art. ~7!}¡j.

-Condonado ¡í devolver el iumueble. emnplo dejHlldok.
uesocupado.> .\ rr , ~7!)4.

·"~I 'I"C pos('c ¡í, nombre dc otro, se libra I}<' contestar ¡í. la

reivindioaoiún rli(~il'ndo por quien POSCI', y donrlo rosid« I~iltl'.

Art . :tiH~.

V. . t(,ci(íll d"~ d(,.'iJ)(!Ío. «rt, :.!4.90.-.tc(·ión d(' munulencuin, ar­

timln ;!·J.lJ;J..·lcciollf'.'i po/' /'('.'io/u.cióu. urt, :.!4//1. -Daño, articu­
lo« /fHJJ tÍ /O,f)/>. IJppú.'iito ooluntario. art . :.!/.9H.--IJertwJw."

inherente» al. ({rf s, :!4:20.'/ 2421.·-f/PI·('lIcia. ttrt..'ml.9.- -Iteini«:
dirad», art . :.!iH.'l. lteirindira nte. art«. :.!i7.') // :.!7RO. -·";('/'rid1J1l1-

lrr«, art. :.!.97/. T"lmlo/' ...im pl«, n rt», :.!..I.fi.J //24(i:J.

Poseedor actual: Y.. Ict(J,o;j((¡-idico." anulado». ((.11. 10:;1. ­
lteirindicuciún, nri», 2778 .1/ 277;J. .Trudieián, art. :.!HR().

Poseedor á nombre de otro: V . . ln·júlI reirintlicntoria,
art . :.!7H:.!..,"Íi/llp!t' f"III'//('j((. «rt, :!4(j:'!.

Poseedor de buena fé: 1'01' título I)lIerO~O, 1)1\0.11' roela­
mar III1H indomuizucióu rlol propietario rniviudioantr-. cuando
.1(' Mm morln difíc,iIIllClltf' linhir-ra l'(,l'ohl'ado ~II c:osa.~--Art.Í<'II­

In ~4~~.

Hace "IIY()~ 10:-: frutos 1)('J"('ihidos -Iuraut« Sil POS(·S¡t"11.

Al1. ~4~a.
En la reiviudioacióu. 110 I'lIl'do rr-c-luinar lo '1110 haya pa­

gado ¡í su (:ed<'IIt<· por la adqnisición. -·Art. ~42~.

En la rnivindic-aeióu. SIJlO ostá ohligudo á' eutregar la ('0­

~a 1'11 pI ()!'dHdo actual .r .i )'(~stÜllil' <'1 precio de los iumuohlo«
II'W pnajoTló. - A rt , ~4a l.

-SP- 1(' dl'hcn abonar los I-{astos necosarios el út ilos. A 1'-

t ícnlo 24~7.
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Poseedor de buena fé: sólo responde de la destrucción

d~ la. r-osa hasta la concurrencia del provecho que hubioso oh­

u-nido. V, Not«. -Art. ~431.

-No :-;1' le JHlCdC'1l cOlllll(~nSIU' 1'01' 1'1 propietario 10:-; ~asto:-;

necesarios Ó úti los ('011 10:-; frutos porr-ihirlr»; '-. (;",.·;fox, -- A1'­
t icnl« :H~!I.

--'l'il~n" dl'l'l;dlO ¡.Í. qul' 1'1 propietario 11' abono 10:-; ga:-;tos

her-hos para producir los frutos IH'lIdil'lIte:-;. A1't. ~42t).

- Hi fuero condenado po\' In. sentencia. responde 1'01' Jos f'ru­

tos percibirlos dnsdl' la uot ificacióu dI' la domanda: pero 110

de la. pérdid» dI' la. l'O!'la 1'01' «aso fortuito. Y. Nota. -Artir-n­
los ~43B .Y243 ..J..

V. AC('üíll I'f·il'indiwforia,orfs, :!U'i;),1/ :!iiU.-Co...a ¡'obada,

art . ;'j.()'i.--Fl'f(ttJ.... /wrdhidos; art. ;).lJO.--I'ririh'yio. «rt ..'IR!';;).­

f'Topi('(I({(I. «rt . :!;'j:!:!. /teiriudicrmtt'. «rt . :!'iUB.

Poseedor de buena .o mala fé : debl' rest.ir.uir los 1'1"0­
dndos obtouirlos. '1UI' 110 SI' «lusifionu C'OlnO frutos. ,y . Xot«,
- -Art, :H44.

Poseedor de una herencia: (':-; d(' lnu-nu fl·'. (.ualldo pOI'

«rror de hor-ho Ú dI' derecho :-;1' I·.J'I'(, lC'gítill\(' propietario dI' In

sll('(':-;ilíTl. .\ rt , a42H.

Poseedor de inmuebles: r . .k(.itíll (·oll/i•.«uriu . ar!x , :!7.tJ;)

.'1 :!7.I)R., .1(Tirín ·¡IPr/0toria. art«. :!H()() // :!S();).

Poseedor de mala fé: rosporuk- d(' la. pérdida (l dct.e rio­

ro de la (.mm 1'01' ('a:-;(l Iort.uit o . (mando olla 110 hubiose
ocurrido en podpr dol propietario: y 1'11 todo caso, siendo vi­

f·iosa Sil I'0S(~Sic)Il, siu dorp(dlO dI' l'l'tnlH'l' para 10:-; ~asto:-; o n

f)stf' caso. Arts. ~4il~) .'" ~4ilfi.

("¿lIn ha di:-;pllcsto dI' objetos muebles uc-eesorio« dr-I in­

muoble. l'I'spoudl' por :-;11 valor íntegro. - -Art. 2-li-l7.

Rcspolldl' por los frutos percibirlos, l" d(ljllc1os dI' percibir

por 1'111 culpa. dC'(l1wiewlo los ga:-;to:-; de c-ultivo y cosecha.

Art.24m-<.
-Hospoudc dI' los í'rutos «ivile« '1111' hubiera podido oht e­

J1f~1' ('1 dueño.· -Art 24m •.



Poseedor de mala fé: sin hurto puede retener la ('.o"a
hasta ser pagado de los gastos necesarioe.c-Art. 2440.

-Pucde repetir las mejoras titiles hasta la concurrencia-del
mayor valor que haya dado á la cosa. y SOIl oom pensable»
«on los frutos percibirlos: él pierde las mejoras voluntarias. ó
las lleva. Y. .Yofa.---.-\.rt. 2441.

-El qne sn diere por tal, será. condenado lí iudemnizaoióu ele
perjuicios. v . .Xota. -Art, 27H4.

V. Donnnr«. art . N-m.'J. - -Frutos ppr('ibido.~. a rt, :j!JO. --II""('d,,­
1'0. «rt. :!-J/J2.-S('rrid,,1II}n·('. «rt..:J060.

Poseedor doloso: V. •Ieció" reirindicatori«. ad.278:1.

Poseedor imperfecto: V. !leirilUli('(/('ió". art, :!7(){).·- Teso­
1'/1. art«. :!;'j;j:! .'/ :!/j.jR.

Poseedores: V . • I('(·;ón ('onj't-.,;oritL art. :!i.();).· --.1('(';(;" "('!It'~

forja. «rt . :!ROO.

Posesión: St~ da la provisoria dn la horeucia CII ('aso de
Iullecimiento presunto. V. Fallecimienfo,l/ Herenc;a.-Art. t lH.

-Da.la la dl'finiti\·a., cn caso de fallecimiento presuntivo, ter­
mina pOI' ello la sociedad conyugal .v puede liquidarse.c-cArr ,
12;$.

--La d('1 pupilo principia el la mayor criad 1;omam-i pacióu siu
('sperar las cuentas. --Art. ·Hi7.

La hay r-uando una persona. por sí (í 1'01' otro tiene 1IIIa (;0­

sa bajo su podr-r, COIl intencióu ele someterla. al ejercicio tic
UII derecho de propiedad. V. Xota.. Arr. 2a:)I. .

Xo la t ieno el que conserva en su poder la cosa, 1'(\1'0 1'('­

conociendo en otro la. propiedad, aunque la ocupación l'f'POS(:

sobre UII derecho: es simple tcndencia.i--Art. 2i352.
-Nadie puede «ambiar por sí mismo. ni por el transcurso

'¡l"ll tiempo: la cansa de su posesión. ni las cualidades () vicios
de ella. ---Art. 2)Ji'l)J y 2a;~)4.

Es ilegítima r-uando no hay títul» () el título (1S nulo. Arr,
~;HX).

Es (le buena fé cuando el poseedor, por iguorancia (í 01'1'01'

de hecho la creía legítima.--Art. ~356.

-Puedn ser violenta aun si se ejecuta personalmente Ó por



agent.es ó si fué consentida () rutiricada por 01 poseedor.
Art. 2366.

Posesión: os violenta si la violencia, ha sido usada contra
el dueño ó contra el simple tenedor.v-Art , 2367.

---Re juzga tomada. por un tercero sin mandato desde la
ratificación con efecto retroactivo.--Art.. ~i3~R

:-Puede ser de buena lO) mala fé. ó con título putativo.--­
Art. 2356 y 231)7.

---Dos de una misma naturaleza no pueden concurrir sobre
una misma cosa. V. .Votao---Arts. 2401 .Y 2407.

V. Poseedo», art . :2H/j8.

--}t~n la que se tiene por dos fÍ más personas, cada una l'OS­
pondo de su buena" mala fé.-Art. 23ó!).

--Cuando se trata de ella: debe existir desde PI principio
la buena fé. y en cada hecho de la percepción d(\ fruto:-:.-­
Art., 23¡)H.

--'-En la percepción de frutos. cuando hay sucesión. la \'111'­

na ó mala. fé se juzga en ..1 SlleflSOl".---Art.. 2ilGl.
--En la. de las corporaciones () sociedades, será, de malu f(:

si la mitad al monos d.. sus iuiembro- :-:ahía la. ilegitimidad. ­
Art. ~;W().

-Hay la prcsnueióu de buena f(: mientras no se pruebo lo

«ont.rario. salvo si la. mala fé se presunlC'.--AI't. ~36~.

Se adquiere por la aprehensión d(\ la cosa con ánimo d(·
t euerla como propia; la. aprehensión consiste eu un acto qlll'

á lo menos ponga á la persona en presencia de la cosa COII

posibilidad de tomarla.-Arts. 23713'y ~374.

- Se adquiere por la mera aprehensión si la cosa c-arec-e
de dueño y puede ser apropiada, por ocnpación.r--Art. 2375 .

. --Se adquiere también por la tradición voluntaria.-Art. 2377
.-'-La dc los inmuebles sin consentimiento del _poseedor, ;0;(\

obtiene por la ocupación lO' por actos posesorios vi olentos ()
dandestinos.-- Art. 2382.

-La df\ los muebles se adquiere por el acto material de la
ocupa.ción.-Art. 2382.

-Se presume adquirida por representante si éste no mani-
fiesta intención contraria.i-cArt. 2394. '



Posesión: c:-: adquirida al comitente. aunque (·1 repre~en­

tan te manifieste lo contrario, si el qne la transmitió ha tenido
la voluntad do darla al representado.s--Art., 2395.

---Adquirida por tercero no requiero la concordancia de la
voluntad del mandante con el acto material del representan­
te:--Art. ;¿m}(i.

---No p-s uecesaria. para adquirir, la tradición, cuando la co­
sa es tr-uida á nombre del propietario, y éste traspasa por
un acto jurídico su dominio al qm' la tenía. --Art.. 23H7.

--La de una. cosa que está en caja ó edificio cerrado :-le
toma recibiendo la llave de sil actual poseedor.i--Art, ~3Hr).

No puedo.: adquirirla por sí mismos los que no tieuon
«ornpleto uso C\<' razón: p<'ro sí por medio do sus representan­
tes.-A rt. ;¿;m~.

-No pueden adquirirla p<'rsollas jurídicas. sino )'01' medio
de sus síndicos.-Art. 2:ma.

-Pur-dc adquirirse por modio de terc-ero 'I1lC' la tomo para
C'l comitr-nte.v cArts. ~m'4- á 2400.

-- -Es nula la tradición hecha para adquirirla á maudata­
rios incapaces. r-uando 10:-: maurlantos 110 son (·ul'l-\('(·:-:.--Art.
~;m!l.

--La huoua f(: d(': representante (I'le la adquirió no salva
la mala f(: del rcpresoutado. Y recíprocameutr-.- -Art. 2a!J7.

ROII susc-ept.i blr-s de' <'lIa todas las cosas q \1(' l'stán 1'11 el
(·omen'io.- -Art. ~400.

- Tomada ó dada 1'01' el apoderado inca paz: susceptible
df' voluntad} d(, personas capaces, no es nnla.v vArt. ~iJ!-m.

-Da derecho á la:-: servidumbres aetivas.-Art. 2421.

Subsiste aúu después (lue el tenedor manifieste la inten­
eión dC' poseer para sí. aunque llegase á ser incapaz el posee­
.lor ó su reprosontanto ó abandonase pst<' la cosa ó falleciese.

Art. ~447.

-Se pierde por manifestar el tenedor la intención de' pri­
var al poseedor de la libertad df' disponer de la -posesión.-­
Art. 24flH.

-La dI' 1I11a r-osa ba('(' "resumir la de sus accesorio». _
Art. 240:1.
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Posesión: no SC' puede adquirir la de una «osa. quC' SI'

halle oonfundida y mezclada con otras sin separarla ~. desig­
liarla distintarncnte.v-Art. 240;¿.

La de una cosa qne forma un solo CII(,I"PO d('1>C' ser pOI'
('1 toclo.-Art. 240:"L

--La. de una cosa compuesta do nuu-hos individuos comprC'lI­
ele sólo las partes individna.lizarlas.v-Art. 2404.

-La de parte df' UIIH ('osa indivisible. importa la dpl todo.
Arts. ;¿..J,07 y 24C,8-

-La. de cosas qm' forman una masa de bienes df'\l(' tomar­
se eu cada una rlo ella:-:.·-~rt. 240(;,

-La de una parte de cosa divisible es preciso dotermiuur
la.--Art. 2410,

-La de una cosa indivisible puedo tomar-o pOI" dos (', IIHís.

Art. 24lJ!l.
--La qne se funda sobre IIn título oomprcude s(',lo la ex­

tensión de éste.-·Art. 2411.
-~e conserva por la sola voluntad de coutiuuar 1'11 ollu.

Art. 244;>.
-8011 obligaciones inherentes eL ella las conooruioutos á los

bienes; la exhibición de las muebles: las sorvidumbros &. C'II
las inmnebles.--Arts. ;¿41li, ;¿()J;¿ y siguioutos.

-Continúa por medio del heredero «uando mur-ro la pC'r:-:o­
na qne poseía por otro.-Art. ;¿44!1.

-Se conserva aún por medio d(' mandatario y d(' lo:, sim­
ples tenedores ó sus agentes.--Arts. ;¿..J,..J,t; y ;¿44H.

-Se pierde cuando C'I objeto deja dI' oxist ir, Ó r-uando hay
imposibilirlucl í'ísica de ejercer actos posesorios, () por la tradi­
ción de la cosa 110 como simple toucncia.c--Art«. 24;>1 eL 24;->;:'

--No puedo tomarse 1'01' sólo tener título ¡í olla. en caso dr­
oposición: debe pedirse por las vías lega.les: ni puedo SC'1' tur­
bada arbitrariamente.i-Arts. ;¿4fiH y ;¿4f;!I.

-Se pierde también cuando la cosa sa lo do l comercio; ó por
el abandono voluntario del poseedor ea paz: (í cuando el po­
seedor es desposeído por IUl tercero con ánimo dC' poseer.: (í

cuando se neja que uno la nsnr¡lC' y g0l'(, par-ificameutc d('
ella por un año; por pérdida de la cosa sin ('sperallza prohn-
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lile de hallarla si ha sido sacada de donde la puso el dueilo.­
Arts, :l404 á 2459.

Posesión: siendo dudoso el último estado de ella, se juz­
ga que la tiene el que probare posesión más antigua, ó mejor
derecho á poseer.--Art. 2471.

-Da derecho á protegerse en ella rechazando la fuerza COIl

la. fuerza, cuando los auxilios de la justicia llegasen tarde: el
mismo derecho hay para recuperarla inmediafamente.-ArtÍ­
c-ulo :l470.

--Xo teniendo á lo menos un año, sin ser viciosa, no se
pUNle c¡\tablar acción posesoria. V. nota.-Arts. 2473 y 2477.

--Fuera del caso previsto en el artículo 2471 el dere­
«ho de poseer n~da tiene de común con la posesión.-Artí­
«ulo :l472.

---Si es turbada por obra nueva, se mandará suspender ésta.
-Art. 24!)!).

---Para que dé acción posesoria debe haberse adquirido sin
violoucia, ser pública, no ser precaria, ni interrumpida duran­
te UJI aiJo.-Art. 247H.

-Cuando se ha contratado con varios la trasmisión de nna
cosa, es preferido en la ejecución del contrato, el que primero
fuese puesto cn posesión de la cosa con buena fé.-Artículo
a:l(i!).

v. Accione.~ posesoria», art«. :247// /1 24R7.--Au.'i(Jntes, articu­
10.Oí 120.'1 124. - Comodante, arto 2205.-Co.<la."I, arto 2400.-­
Cosa« rendidas, arts. 140.9 d 1411.-De/'eclw inherentes á la,
art. 2420 .'1 2421.-He/'edero instliuido, arto 871/J.-Heredero."I,
art . /]'1.'1.-lIerencia, art». .'181.9 .'1 /1805.-Herencia en caso de
[allecimiento, arto 1J.9.-/,pgatario, arto /J7U8.-.lfellores, arti­
calo 1aO.-Pago, urt . ':/2.-Prenda. arts. /J210 /1 .1200.-1're."I­
cripcion, aris. 3.901 11 :·W.98.-Serridumbre, .art, a017.-Su("(J-
·...01' del poseedor, «rt. 4005.-Te.o;oro, arto 2554.- Tradición. artl­
culo 2/JH7.--Tl'adició1l de 10.'1 inmuebles, arto 2/J8/J.-1'utore.< arti­
(,,,10 -J21.--F."Iu{mdltario, ari. 28.91.

Posesión clandestina: existe cuando se tomó por actos
OI:UltOS, Ó en ausencia del poseedor, ó si se oculta la posesión
(1110 filé pública en su origen.--Arts. 2::Jn!) y 2370.
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Posesión de buena fé: de cosas muebles, no robadas ó
perdidas, crea á favor del poseedor la presunción de propiedad.

-Art. 2412.
--De más terrenos que los que expresan sus títulos, no apro-

vecha al que la ha tenido.-Ar1. 241J.

Posesión de una cosa perdida: se conserva por la sim­
ple voluntad.-Art. 2450.

Posesión de cosas muebles: sólo puede darse 1'01' la
tradición entre personas capaces y que la consientan.i--Artfculos
:ZB81 y 2382. .

Posesión de cosas muebles futuras: que deben s('pa­
rarse de un inmueble, se adquiere desde que se empezó á
tomarlas con permiso del poseedor del inmueble.-Ar1. 2371i.

Posesión de estado: en el matrimonio no se admite sin jus­
tificación previa de la imposibilidad de encontrar el ada.­
Art. 101 (1\1. Civil).

V. Filiación, arto ¡¿6/J.-HU0,o.; naturale«. art, a¡¿5.

Posesión de inmuebles: sólo puede obtenerse por la tra­
dición, hecha por actos materiales del t radente ó del adqui­
rente con consentimiento ó desistimiento.-Arts. 237n .Í, 23tH.

Posesión de la herencia: debe pedirse al juez territo­
rial, cuando la sucesión no es entre ascendientes y desceudieu­
t es legítimos ó cuando es por institución testamentaria.-.dr­
t iculos 3412 y 3-!13.

-Cliando ha sido dada, produce los mismos efectos (JlH' si
fuese la sucesión entre ascendientes y descendientes: ). el ho­
rodero ó herederos continúan la IWl'sona del difunto ou la pro­
piedad y posesión con efecto rctroactivov--Arts. 3-l1;-) .Í, iH1H.

-Es de buena fé cuando por error de hecho ó derecho ol
poseedor se cree legítimo succsoiv-c-Art. a-!2R

V. Albacea», «rt ..~JR54.-11(~redero,o.;, «rt» . .:J.J1U.'1 .'J.J.JrJ.-111­
capacidad por indignidad, art. 3¡¿.98.-J_egifi",idad, art . :2!í8.­
L'rescripcián, art . .'J4UJ.-'l'ufore,o.;, urt . 421.

Posesión definitiva: V. Herencia en caso de [allecimiento,
art . ¡¡¿.'J.
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Posesión legítima: existe cuando es el ejercicio ele 1111

derecho real. constituido do r-ouformidarl á este C6digo.--Ar­
tículo ~3¡-)¡-),

Posesión no viciosa: Y. Accit}1I de nunnüencián, articu­
lo :!-J.'}fJ.

Posesión precaria: es 1'01' abuso de coufiauza cuando Sf'

recibió la cosa «on la oblig-ación dp restituirla.-Art. 2B72.

Posesión real: Y. Prenda. art ..'J20;j.

Posesión violenta: existe cuando es tenida por vías lit'

hecho acompañadas de violencias materiales (í morales>- Ar­
tículos ~H(i;-) á 2Hli7.

Posesión viciosa: :-oení cuando siendo de muebles. se tiene
pOI' hurto, estelionato tí abuso de confianza: y siendo rlr- in­

muebles, por violencias lí claudestinamcnte.c-Arr. 2Hfi4.
Y. AcciólI dt, dexpojo. arto :2·J{JO.

Posesorio y petitorio: el tIlH' entabló la acción real per­
derá el derecho á las acciones posesorias, pero no C'II r-aso con­
rrar io. Arrs. ~-!Hi ti ~-!Hli.

Positivos: Y. . Ieto,.. jurídicos, «rt». .'1# d .tl.Ji'.

Postergación: \'. ('"le/¡I'((ciál/ d,,/ matrimonio. urt . 41 (M.
( i-n;

Posterior: \'. /lipoteca. arto '=J1'=Jti.-fncapllcidad por il/lii!/­
uidad. urt . '=J:!.tli'. 'I'"..,talll"l/to. «rt. 8R27.

Pot~~~ativa: v. L'ondicitin, art . 542.-CoudiÓt}¡1 d;, poder,
arf.I.)(.).

Pozos: Y. L'o»...t rucrioues; art . :'!(j:!I.-i'l'opietario, arto ;!U;!.=1.

Sercidnmbre di' .W(('(1r aglla.... «rt s; .=¡ 105: sto« !I //104.

Precaria: Y. L'omodante, art. :.!:2R;j.

Precio: Sf' dismiuuy« proporcionalmcutr- por dcrr-rioro de
a cosa.--Art. (it l ,

-El dC' la venta debe SC'1' cierto. -Arts. W2;; )" IH4!I.
--Es cierto si C'S suma df' rlinr-rn lí si SC' refiero ¡í otra ('OSa

cierta. --Arts. 1:J4!J'y 1:J:-):¿.
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Precío i si :-:e dejare á, un tercero su determinación y 110
la hiciere, quedará. sin efecto la venta.--Art. Wi>O.

JI~I fijado por la. persona dosignada e:-: irre'vocablc.Artí­
c-ulo 113:-)1.

- JI~I fijado por la persona designada, retrotrae 10:-: of'ectos
del contrato al tiempo en que se eelebró.-Art. 13;)2.

--~c tendrá. por cierto cuando j-e refiere al corriente dI'
plaza, y se doterrninará por certificados de corredores. tí por
tp:-:tigos. .lourlo 110 los haya.-Art. 113;)13.

Sp pre:-:nme el corrieut«, cuando la cosa :-:e' IJa ('lIt)'(.'p;ildo
sin determinación de precio.--Art. IH;)-! .

. ··Si fuese indeterminado, «l por lo '1111' otro ofreciera. la
venta. es nnla.-Art. 113:-);).

-Si consiste parte en dinero. parte en otra r-o-a. será ven­
t.a eí permuta, segúlI el dine-ro sea más (í menos (I'w el valor

de la cosa. Art. 1il7>li.
V, ..lcrt'dol', art«. (j-J(j !/ U-J8. .11'1'0, «rt, I.Uü.Co'/llpmclOl'.

aris. I.'m:!, 14:!-J, 1420, 1-J.'I.'/. :217.'1 !/,'J.'W-J.-('omjJ/'{/r/o}' de mala

[é, nrt, 1.'/2.9.---('o.';a.\( rendida», urt s , I-JO!) ti /-JII, 1-J1:1.'1 I-JI::.

142i.--I/l'redero.\(, arto 2:112. -.f.e!Jaclo..., art«. .'I7;j-J..---/.o('ac;ól/.

(111..\(. /-J.cW.'l Jij07.--Locación de «erricio», arto If¡:Jfi.--.1/l/tua­

rio, art, :12;jf).-,Vltlo.~. arto l l Tt), -Pririleqio, art . ,:J:·m.'J. - -/>}'II­

pit'tario, art. :18f)-J.--Neirimlictlnte, art. :2780.- -- ltenuuciu, «rt i­
euio Joum.-- Sepa/'ac;ón, art..~.J-J().-.";oc;o. art . /781. ¡'(JI/(/N/O/"

arts. :2118 .'/ I-J:!O.--I'e'llta alentoria. arts. I-JO/) !/ uo«

Precio indeterminado: V. Precio, art . n;j;>.

Predio ajeno: V. '/'('1"01'O.\(, urt . :2;j;j:!.

Predio dominante: si la heredad dI' 1111 propietario úui­
('0 pa.sa á. dos ó más y si la. servidumbre P:-: divisible. r-ada

11110 puede ejercerla, si es indivisible. el ejercicio 110 t iouo \'(',,;­
t ricoion si no SA 0pollell los otros.~:\.rts. all:2!1 y aoall.

-Si la heredad pasa á dos Ó más dominantes y es p('r:-:o­
11al la servidumbre. cada dominant c puede' ejercerla por :-:11

parte si es divisible y por pI todo si es iudivisible.vv Art iculo
soar.

,Si la hcro.la.l de 1111 propietario único pasa á dos lÍ más
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por 1"('l'ara.do, cuando la servidumbre aprovecha sólo á parte
del predio. <'1 propietario de dicha parte: sólo: tiene derecho;
cuando el" divisible y aprovecha á todo el inmueble ó á una
región dividida entre varios, estos tienen el ejercicio en su lote;
cuando es divisible, lo tienen todos.-Arts. 3032 y 3033.

Predio sirviente: V. Renuncia, arto 3047.-;)er'ddlt1n/Jre
di' trdn ...ito, arto .:¡07li.-8ervidumbres personale ..., art, 30M.

Predio sirviente y dominante: existen en las servirlum­
hres. Y. 8el'l'idllmbreN.-Arts. 29713 y 2974.

Predio urbano: Y. Dedinde, arto 2748.-Locación, articu­
lo 1:j().rJ.- , Vicio redhilntorio, arto llj05.

Preferencia: V. ACI'eedol'. arts, 598: 594 .'1 [j,C}.4.-Acreedo­
re...dicerso«, art s, ,j!}a.'/ 594.-Ácl·eedore... ele la herencia, artí­
culo a448.-Cps;onario parcial, art, l475.-lIfandatal'io: artícu­
lo 1.9()R.-l)aeto de.--I'o...e.»io». art ..:¡2(m.-P¡·icilegios,-Subro­
f!((eiólI, arto 7:'»)«.--Fsnario. arto 2r}(jO.- Venta con pacto di'
lIIp'jOI' comprador, art . 1.:¡fm.- Vendedor, arto .:/R.9.j.

Premio: Y. Sociedad, art . lfi.ja.

Prenda: si se ha constituido: haciendo tradición de la CQ.:.....

sa mueble que era objeto de la obligación de dar cosa cierta,
<'1 acreedor anterior no tendrá acción contra <'1 tercer posee­
dor de buena fé.-Art. G!12.

-La devolución dE" ella causa sólo remisión riel derecho de
prenda>- Art. HHli.

--Habrá constitución de prenda cuando el deudor entregne
al acreedor, para seguridad de la oblig-ación, una cosa l~ueble
() crérliro.: -Art. rJ204.

-La posesión dada por el deudor al acreedor en la consti­
tución de prenda, debe ser posesión real y origina evicción.-­
Arr , H2cy'>.

-v-Los derechos que da la prenda al acreedor sólo subsisten
mientras está en posesión de ella, ó de un tercero por conve­
nio entre partcs.-Arts. 1320H y 3207.

-Si el objeto dado en prenda consiste en un crédito ó ac­
ción no endosable, debe ser entregarlo al acreedor ó á un ter­
r-aro, y notificarse al deudor del crédito. V. nota.-Art. 320~1.
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Prenda: se juzga en posesión de la prenda el acreedor:
cuando la ha perdido ó le ha sido robada: ó la ha entregado
.. un tercero obligado á devolvérsela.c--Art. i320H.

-Una misma cosa puede ser dada en prenda de una nueva
deuda, con tal que el segundo acreedor obtenga la. posesión,
ó un tercero por cuenta de ambos.--Art. ~210.

-Pueden darse en prenda las cosas muebles y deudas act.i­
vas que consten por escrito.-Art. 3212.

-Sólo puede constituirla el que es dueño de la cosa y t ieuo
capacidad de enajenarla: y sólo puede recibirla el que es ('a­
paz de contratar;-el llue de buena fé recibe una cosa ajena:
no robada ó perdida, puede negar su entrega al propietario.­
Arts. 3213 y 3214.

-Cuando el acreedor restituye la cosa ajena recibida de bue­
na fé, puede exigir otra prenda de igual valor ó el cumpli­
miento de la obligación, aunque haya plazo si no se la diere.­
Art, 3215.

--La de cosa ajena produce obligaciones personales entro
las (los partes.-Art. 321(i.

--Para que pueda oponerse á terceros debe constar su cons­
titución de instrumento público: ó privado de fecha cierta.
llue debe individualizar el crédito y la prenda. Y. nofa.-Ar­
tículo 3217 .

..,-Si hubiese otra deuda al mismo acreedor, posterior á la
asegurada por prenda. exigible antes que esta, el acreedor no
está obligado á devolver la prenda, salvo si pertenece á tercero:
sin ser pagado de una' y otra, pero como simple retención y
sin los privilegios de acreedor prendario: y á menos que la
segunda deuda la hubiese obtenido de un tercero.-Arts.321H,
3220 Y 3221.

-La autorización dada al acreedor de apropiarse la prenda
y la prohibición de pedir su venta son nulas.v-Art. 3222.

-Puede el deudor convenir con el acreedor qne 1(' perte­
uezca la prenda por la estimación que de ella se haga al tiem­
po del vencimient.o.-Art. H223.

--No pagando el deudor. debe el acreedor pedir su venta
en remate judicial con citación de aquél. Si la prenda no ex-



('ede el \'<1101' de 200 ~. puede el juez autorizar la venta pri­
vada. El acreedor puede en todo caso adquirir la prenda.­
Art , a224.

Prenda: 110 puede servirse de ella el acreedor sin C011:"ell­
r imiento del deudor.-Art H221i.

--H,esl'0ndC' de la pérdida ó deterioro de ella el acreedor
r-ulpablc (í lIegligellte.- Art. :322.-).

Las ('xpclIsas necesarias hechas por el acreedor para la
«onservaciúu de la prenda le SOIl debidas por el deudor aun­
(1ue ésta 1.crezca. - A rt. a22H.

Puede recobrarla el acreedor que pierde su tenencia. a1111

d..l mismo dmldor.---.-\rt. il227.
Si ('1 acreedor abusare de ella, el deudor puede pedir qHe

sr-a puesta en secuestro>- -Art. :3230.

~o puede reclamarla el deudor. mientras no pa~ut" la
df>nda, los intereses y las expensas hechas.-Art. 322!l.

Si produce frutos el acreedor los percibe por cuenta del
deudor y debe imputarlos á los intereses. si se deben, y sino. al
(·apital.-- Art. iJ2:34.

. -El derecho sobre ella se extiende á sus accesorios y H11­

montos, pero la propiedad ele estos corresponde al (hwJio.­
Art. H232.

- Es indivisible. 110 obstante la división de la deuda.-Ar­
t ícnlo H2HiJ.

--La indivisibilidad de ella no priva á otros acreedores de
la facultad de hacerla vender sin satisfacer aritos la d.C'lHla.-­
Art. H2il4.

Si consiste en muchas cosas 110 se puede retirar lUHI, sin
pagar toda la obligaciún.-Art. iJ2iJ:).

- -Se extingue por cxtiución de la obligación:----y por pal'ar
la (~osa empellada á propiedad del acreerlor.i--Art. H2i3(i y iJ2iJ7.

--Extinguido el derecho de prenda por el pago de la deuda.
1'1 acreedor dehe disolverla con los accesorios y accesioues.
Art , :32aR

-Da privilegio al acreedor si no ha salido de su poder: .Y
si ha sido desposeído, puede reivindicarla hasta dentro ele tres
aiJos.-Art:-:. iJ889 y ilH!'O.
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V. . fceión del deudor, «rt . .:/021.----Acl'eedol' di' buena /1;:arti­
culos U8;¿, 7ijH .'1 ;¿781.-Acl'cedm· ¿lldit'i.~iMe.--Colltl'ato real,

arto l1·J.J.- (.'().';a.~ lit¡g¡o.~a·~l art. 117-J.-/)el'(~cllO.~ reales: arti­
rulo« ;¿:j()2 !I ;¿ijO/J. -- Fianza, art«. 1'<).9'<) .'1 2HiH.-l.egado.,;, al'­

ticulo« .'J8.'J.<) .'1 .'J782.---I.,e.lJes nueca«, art . .:/04R.--Xomción, (1/'.

ticulos 804 .'1 80H.--Ol~jeto delwm{l'ueto. art . 28.:J2.--0IJli­
g(lc;Íone.~principale«, art . ,'j2/J.-flacfo (·OIll;.,WI';o. arto 120.'J./1I·;­

rileqio, art..'18.98.

Prendario: V. j'l';,;ilfJg;o, art..'-1908.

Prescripción: interrumpida ó suspendida !Jur uno de los
acreedores 011 la obligación mancomunada ó dirigida contra
uno de los deudores, no aprovecha. ni puede oponersf' tÍ los
demás.-Arts. ;; y Ii!Hi.

---.Interrumpida en la obligación solidaria en favor el!' lino ;1<'
los acreedores, ó en contra de uno de los deudores, aprovecha
,í perjudica ti los deudores así como la demanda de intereses .Y
la~ excepciones.-Art. 71~.

-La suspensión <le ella en la obligación divisible. re~pcl'to

de alguno de los deudores. no aprovecha ni perjudica ,i los
ot,ro:-:.·--Art. li7H.

--La dc una deuda indivisible por UIlO de 10:-: deudores a 1'1'0­
vceha á los demás y perjudica á todos los ac-reedores: p inte­
rrumpida por uno dc estos, perjudica á. todos los d('udores.-­
Art. líHR.

]-4~1I las servidumbres discontinuas .v cout inuas s<' requieren
diez ailos entre presentes y veinte entre ausentes. aunque el
110 uso provenga de r-aso fortuito cí fuerza mayor. Art ícu­
lo Hor)9.

-El uso de uno de los coudóm iuos dHI predio dominanr«
impide que la servidumbre se prescriba; y aun el de los ex­
t raños si hall usado por ocasión del fundo.--.\rts. BO(jO á iJOti:L

Parcial de la servidumbre, se adquiere por ol uso incom­
pleto durante el tiempo requerido aun si resulta del «auibio
d" lugares ú do la oposición rlol sirvicnte.-- Arts. iJO()..J..v H()(j(j.

-He puede adquirir por olla la propiedad de un inmueble.
aunque el carácter de la posesión 110 permitiese ad quirir!o d<'
I:S8 manera.> Art. :J27iJ.
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Prescripción: el derecho de aceptar ó repudiar la he­
roncia se pierde por veinte aüos.v-Art. 3313.

-De 3u años hace adquirir la parte de la herencia poseída
individualmente subsistiendo la acción de partición para los
dC'má~.-Art. 34/il.

-No se interrumpe para los herederos por la interpelación
hecha á uno por el acreedor.-Art. 34~)a. -

-Se prescribe por diez años la acción .le garantía por
evicción entre los herederos.-Art. 3óla.

-El Estado y las personas jurídicas están sujetas á las mis­
mas prescripciones (lue los particulares: en cuanto á sus bie­
nes susceptibles de propiedad privada.-Art. 3951.

-Es \111 medio ele adquirir derechos ó de librarse de obliga­
ciones por trascurso del tiempo. En el primer caso es un de­
recho: en í'l segundo: una excepción. Todo el que pueda acl­
e¡uirir puede prescribirv-- Arts. 3!)47 á 39:,).

--Los derechos que dependen de la muerte de una persona.
no son prescriptibles sino después de abierta la sucesión.­
Art , 3Bú3.

--Se puede prescribir todo lo que puede ser objeto de una
adquisición.c-vArt. 39;>2.

-No es prescriptible, sino después de la muerte del donante,
la acción que compete al heredero legítimo contra los adqui­
rentes de inmuebles dí' la donación sujeta á reducción.-Ar­
t ículo ;J!I;>ó.

-La de la acción hereditaria á los bienes ~el ausente princi­
pia para los herederos instituidos desde que se abrió 'la suce­
sión, y para los presuntivos, desde que se les dió la posesión
definitiva de ella. --Art. 3!J;>4.

--La acción de saneamiento y garantía de créditos condi­
cionales ó á término principia á prescribirse desde la evicción,
cumplimiento de la obligación ó del iérmino.-Art. H957.

-La de las acciones personales empieza á correr desde la
fecha del título ele la obligación.-Art. 39ó6.

-La del capital en las obligaciones con intereses comienza
rlosde el último pago dC' ellos.-Art. 3!J5H.

--Rl" interrumpe 1'01' cualquier demanda judicial contra el



lHCCIOJSAUIO DEI. ClI()J(;O CIVIl. AIU;¡.aiTIJSO ~;:)

poseedor: á menos que el demandante desista ó abandone la
instancia, ó sea absuelto (\1 demandado. V. nota.-Artículos
i398G y 3987.

Prescripción: la de la obligación de dar cuentas corre des­
de el día en que el obligado cesó en su cargo; y contra los 1'('­

sultados líquidos: desde el día en que hubo conformidad de
l'arte.-Art. 3960.

-La de cosas poseídas por fuerza ó violencia principia des­
de <fuese purgue este vicio.----:-Art. 3959.

-Puede oponerse en cualquier estado del juicio antes dl'
pasada la sentencia en cosa juzgada: pero en segunda ins­
tancia. sólo qne resulte probada en la primera.-Artícnlo
iJ9fi2.

-La de las acciones reales á favor del tenedor de la eO:-<<I

empieza desde que adquirió la posesión ó cuasi posesión. Y.
nota.-Art. 3Bfi1.

-No puede suplir el juez, de oficio, la prescripcijn.-Ar­
t ículo 3964.
-Pued~n oponerla los acreedores á pesa.}' de la renuncia del

deudor ó propietario.-Art. 3963.
--No corre contra los menores, estén ó no emancipados; ni

contra los que se hallen bajo curatela, salvo disposición expr('­
sa de la ley.-Art. 3966.

-'rodo el que puede enajenar puede remitir la ya ganada
y no el derecho á ella.-Art. 3965.

-La de las acciones de nulidad contra los actos jurídicos,
comenzada contra un mayor, corre contra sus herederos meno­
res. ··'.\rt. 396R.

---La de la acción del menor llegado á la mayor edad con­
tra su tutor por hecho de la tutela, corre contra sus herederos
menores.-Art. 3967.

-Fuera de los casos menoionados corre contra la mujer casada
en cuanto á los bienes qne se ha reservado y los qne han pasa­
do á la administración del marido.-Art. 3971.

-No corre entre marido y mujer, aun divorciados ó separa­
dos, Ó durante el matrimonio si la mujer hubiese de doman­
dar "1 marido. V. nota.-Arts. anfin y ~H70.



Prescripción: no corre contra 01 heredero que ha acep­
tado con beneficio. respecto Ile sus créditos contra la sucesión.

Art. aH7~.

La de las acciones recíprocas de tutores y curadores 1'011

los menores á su cargo no corre durante la tutela 1) ouratr-la ,
Arr. iJ!l73.

-No puede invocarla el heredero beneficiario en perjuicio
de la sucesión '1IW administra: pero corre respecto á los here­
deros '1ue no la han interrumpido, no simulo indivisibles sus
derechos.--Arts. iJ!174 y H97:).

-So se suspende durante la división de la herencia á beue­
ficio del heredero I'uro y sill1plc.-Art. iJ976.

Corre ¡í favor y ('JI contra de la sucesión vacante: yaull­
'ji\(' sea durante 1'1 tiempo del inveutarin.i--Arts. aU77 y mn:--i.

- Corre á favor el., y contra los bienes del f'allido.--A rt ír-u­
lo aH7!1.

Pueden los jueces librar de sus consecuencias cuando I'nr
dificultades de hecho se ha impedido el ejercicio de una a(,l·i,·,n.
"i se' ha ejercitado inmediatamcute de cesar aquellas.c-vArf.íc-u­
lo a!IHo.

-~I beneficio <1(> la suspensión JlO puede ser invocada siu«

1'01' las personas Ó contra las personas ('JI cuyo favor 1) perjui­
«io se ha establecido, excepto ('11 las cosas reales indivisibles.

A rt s, amo< 1 .r iJ!IH~.

S(' interrumpe por la privación de la posesión durante' 1111

año, 110 siendo 1'11 e'stp tiempo interrumpida la uur-va pose'si,íll .
.-\ rt s, H!IH4 .v H!IHi").

-I<~I efecto d(' la snspeusión de ella es inutilizar para la 1'1'1\.. ­

cripción. ,,1 tiempo 'Iue ella ha dnrado.--Art. iJm~H.

~-Se iuterrtunpo por el compromiso hecho eu esr-rit ura p¡'¡hli­
(',1, sujetando la cuestión á árbitros.-Art. B!)~.

-Se interrumpe por el reconocimiento del derecho «out.ru
[.) cual se proscribia.i-cArt. H!IFl!I.

La interrupción de ella aprovecha al propietario. aunque
110 sea 1'01' hecho propio: pero siendo interrumpida por d,,­
manda sólo aprovecha al 'lile la ha entablado y sucesores.
Art s. H!I!IO .Y ¡mm.



Prescripción: la interrupción dp ella licclin 1'01' un co­
propietario ó coacreedor. no habiendo privación de la pos<'­
-ión, 110 aprovecha ni perjudica á los otros.---Art. B!H12.

--No se interrumpe pa.ra los coherederos por la demauda
entublurlu contra 11110 de ellos. IJlW no sea el tenedor rlol iu­
mueblo hipotecado.s--Art. B!l!IB.

- -Juterrumpida en contra ó favor dr- 1111 acroodor solidario.
aprovecha (í perjudica ¡í 10:-: demás.-Art. a9~14.

-Xo la interrumpe á favor de los coherederos. la. demanda
interpuesta 1'01' uno de los herederos de IllIO de los acreedores
-olidarios y reciprocamente.c-vArt. H99;).

-La c1p una obligación indivisible aprovecha y perjudica ¡í
todos los interesados. Art. am)(j.

-La demanda coutra el deudor principal (í el reconocimiento
d<' la obligación iurorrumpe la prescripción contra el fiador.
pero no al contrario.v-Art. H!1~17.

-Interrumpida queda corno no exi-touto la posesión 'lIt<· la
ha precedido.v- Art. ¡3D9H.

--Con buena f(~ y justo título se prescribo por diez ailos la
propiedad dol inmueble. cuyo dueño habita en la P\'O\'iIH,i¡L y

1101' veinte no estando en ella. ---Arts, H!)9!) y..J.()( 12.
-Si el propietario estuvo part<' del tiempo ausento. «ar!a clos

¡Iitos de ausencia S(' computan por UIIO para «om plctnr 10:-: diez.
Art , 4002.
---Siendo indivisa la heredad PIl pi «aso dpl artículo autorior.

si uno do los dueños está presento y cl otro ausento. los diez a 110:-:
-irvcu para prescribir la partr- dr-l primero y SI' requieren In:'
veinto para la dol spgul1l10. como también si la heredad p:, in­
-Iivisihlo. Para <'sta presr-ri pr-ióu 110 :-:e' considera la (·al1:-:a y

vicios dr-l que Pllajenó.--A rts. -lO H1Y ..J.( H11.

El suc-esor universal no precisa buena f(~ ppr:-:ollllLsi la hubo

('11 su uutorr v al contrario. 110 1('a provechn :-:1\ hnenn f(~ faltando
'>11 H'IuclArt. ..J.OO-J..

--El poseedor actual se P)'('SUII1(' pO~('('dor desdp la focha dI'
~II titulo para la prescripción. --Art. ..J.( loa.

--La buena fé requerida para presc-ribir. p:-: la (·\'(·l'lu·ia ck-l
poseorlor de ser OUCIIO exclusivo dc la cosa: la igllol'am·ja flllldada
en <'}TOl' de hecho es excusable. Arts. -tI Hlli Y ..J.1.0i".



0[>8 IIICCIO:SAIllO IIEI. comco CIVIL AIWE:STINO

Prescripción: al sucesor particular no le perjudica la mala
f<" de su autor; ni la buena de éste le autoriza para prescribir,
si él es poseedor de mala f:::.-Art. 4005.

-No es eficaz para ella el título subordinado á condición
suspensiva hasta no cumplirse ésta, pero lo es: si la condición e::;

rcsolutoria.e-Art. 4014.
-El justo título para la prescripción es todo título adecua­

do para transferir la propiedad si tiene las formas exigidas
para su validez. El título debe ser verdadero y no putativo
y aplicado al inmueble poseído.-Art. 4010 á 4013.

-Por la de treinta años se prescriben los inmuebles y de­
rechos reales sin necesidad de título ni buena fé, excepto las
:,prvidumbres: las cuales requieren título. A esta prescripción no
~p puede opuner falta de título ni mala fé.-Arts. 401:> .r
4011i.

---Todas las acciones son prescriptibles, excepto la de reiviudi­
r-ación ele una cosa fuera del comercior-c-la relativa á su es­
tado ejercitada por el hijo;-la de división entre comuueros.-c­
la nogatoria ele una servidumbre no prescritac-s-la de separa­
ción de patrimonios;-y la que tiene el propietario de un
fundo encerrado para pedir paso á la vía públioa.c--Artículo
·!01!1.

Prescripción liberatoria: por sólo el silencio del acree­
dor por el tiempo dc la ley, queda libre el deudor. No puede
dcf'erirsc el juramento al deudor ó sus herederos después de
(·lIa.-Arts.4017 y 4018. .

-'o -Las comenzadas se rigen por las leyes antiguas si no exi­
~Cll mayor tiempo que las nuevas.-Art. 4051.

-La de las acciones en particular. V. Acción.-Arts. 4U20
.v siguientes. ~.

-., V. Acción del acreedor, art«. /14.98 !I 4O/1.:J.-Acci6n de des­
po]«. ari«. 24.90: 24.'")2 {Í 24.9ú'.-Acción del deudor, arto 4021.

-Acción de 10.<;directores de coleqio«,arto 4O/15.-Acción de yo­
rantia, art . /j51':;.-Acción del "Uo reconocido, art, 402.fJ.-Ac­
('i6n de injurias al difunto, arto 4084.-Acción de los jornale­
ro» .'1 criados, ari. 4O/J/j.-.Acción de lo« [ueces, arto 4080.-Ac­
cián del nutrido, arto ·J042.-Acci6n del menor, arto 4025.-Ac-



IIICCIO:SAItIO 111-:1. CÚI)\OO CI\"II. AIWE:STI:SO Wi!-)

cián de lo« mercaderes. arto .¡oat).--Acóón de nulidad. articulo»
4(XJO tí 4032.-Acción 'de partición, arts..~J460 :'1 4020.-Acción
de los posaderos, art. 4O/J5.--Acción de reducción, arto 402R.--·
Acción de los ribereño», arts. 4OH.9 .'14O~ Acción del usufruc­
tuario, m't.402U.-Acción para cobrar,¿/lI·t. 4027.-Acción pel'­
«onal, art«. 4028 .'1 4024.-Acción civil por injuria», arts. 4087
/1 4O.~8.-Acción redhibitoria, arto 4041.-/Juena le, art». 2812,
.J006 .'1 4008.-Dominio, arts. 2510 y 2524.-Donacione.'ó, arti­
rulo 178.9.-Piador, arto :!022.-Piliación, art«. 2M), 262 /1
.J01.9.-Heredero beneficiario, arto /J/J88.--Legados, arto 87.94.
.tlala l'é.-Jlandato,rarr: 1H81.-0bligacione.'ó naturales, artícu­
lo 515.-Propiedad, arto 4022.~Relluncia, art, /l047.-8ervidulll.­
bre, art«. .1025,3058 Y 806.!J.-Tran.o;acción, art, 8.1G.- U.'óllfI'UC­
to. art«. 2812, 2817 11 2.942.-U.mlructuario, art . 2f<.92.

Prescripciones: V. Escritura» públicas, art, 100/.

Presentación: V. Suce ...sián, art . /l5a,9.

Presente: V. Herederos, ari, /J4(j2.--Jlalldato, «rt, 1877.

Presentes: V. Serculumbr«, «r: . .1045.- C>;ul'I'llcfo, articulo
:2.924.

Prestaciones: en la obligación alternativa, si una no pue­
de ser cumplida, la otra le es debida al acreedor ó el valor
.le la última posible.c-vArts. l>3H y li3~).

--Son indivisibles las (Ine tienen por objcto el cumplimiento
<1<' una obligación.-Arts. 534 y 03.->.

-Todas pueden ser objeto de los contratos con las limitaeio­
nos del artículo 11G7 de esto tÍtulo.-Arts. 1168 y 1169.

- La elección hecha por un año cn las prestaciones anuales
no obliga para las otras.--Art. li40.

V. Acreedor, arts, (j-J(j,11 U4R.-('ontl'oto, al't.11(¡'7.---/)onacio­
nes con cargo, art, lH2G.-Elección, ari, U-Jl.-..Yulidad, arti­
mio U50.-0bligación manconumada, arto (j.IJO.-Obligaciól/ [a­
cultatica, arts. G4R II (i46.-0bligación alteruatica, art, (j.J2.­
Pricileqio, art ..~J.I).~O. - Selial Ó arras, art, 1202.-Socío.'l, ar­
tículo 1710.-SulJl'ogación, art, 7U,IJ.

Prestaciones independientes: V. Obligaciones alternati­
/"{I.'I, arto 685.
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Prestaciones parciales: el pag-o (le la última hace' 1'1'('­

sumir (') d(' las antf'riore~.---Art. 74fi.

Prestaciones periódicas: Y. Douaeione», art . U<10.-­
llent« ritalici«. art . 2070.

Préstamo: es prohibido á los administradores de bienes
ajenos.: -Art. ~262.

-El d(' cosas cuyo uso es contrario á. las leyos buenas
costumbres, es prohibido.-Art. 22m.

V. Locatario, art . 15H/J.-.Mándatal'io, arts. IlJlH .'1 191,9.--­

Poder especial, art. lRH1.-Prit:i¡'~!/io, art..~J9:!i.-R('lIta"itali­
ci«. art . :!073.--'/'utor. art. 4..:11. <'l'ntores, arto 4fJO.

Préstamo de cosas consumibles: Y. Mútuo.-Artíclllo
:!~4(). .

---PI'P:-tadas como 110 fungibles, para volverse irléut ic-a«. :-;('rá
«ornorlato .'" 110 mútuo. --Ar1. 2~(;:;

Presunción: la dp propiedad 110 puedo ser invor-ada por
el que está obligado ('11 virtud de IlII acto á la restitución dp
la co~a.--Ar1. ~-!I-.J..

--La d(· la le." sobro legitimidad dI' los hijos. 110 admito
prueba ('11 contrario.--Art. 244.

-La dI' propiedad )\(1 puede ser invocarla respecto de 1(.:­
muebles d<'1 Esta.lo. ni dr- los accesorios do inmuebles. Art í­

culo 2-t1;).
Y. ('ol/.w'1Ifimi('l/to. art . 1144.--(:ontl'ato. art. 1J.f}O.---COS(f.'ó

abandonadas. art . :!{j.=m.--('o.'óas robada», arts , 2io.') ;ti 2770.-

l leutlus sociales . art», 17 J!j .'1 171(j.-Dl'l~óluci';1I voluntaria: ar­
ticulo HH7.-]Jmwcioll('s. art . IHIR.--Hel'encia, art«. /J.~lD, /1/14;")
.'1aa(j/J. --/fijo.'ó. art«. 241 .'1 24:'j.-IIUo." adulto..., art . :!H/J.--- 1.0­
"ación de «erricio«, art. W:!N.--J/ediallería,aI·t. :!7IR.-Mujer,
art . :)(i 01. ('idl).--Nol'aciólI. art. Rl2.-()bligaci,)1I [acuita­

tira: art . (i:'j/.-l'((do comisorio, arto lH(J(j.--l'ago tulelautado,
art . 1{j7J.-I'ared medianera, art s, :!7iR JI 27 J.fJ.-I'lazo. «rticu­
lo :'j70. -Prrscripcián, art . .J(X)/J.--P1'P.~tacion('.~ porciale«, articu­

lo 74(i. -Poseedor, «rt, 27rJl.-I'o.~e.'iiólI, (lrt. 2/J.94.---I'o.l(esióll de
buena f'é. art. 24J:!.-I'rtJjJietario~ art, 2Jl.'J.--ProjJü,l!ad. ar­

tículo 2f>:!.=J.--I'/"l(("w. «rt, 1tri:!. --/tl'conciliacióll. art.T! ( Mairi-



uumio Ciril).-Remixióll, art. ~7'~.--Nelluneia, art». >-;7'4 ,1/ aO·17.
-i-Sercidsunhre, ari. 8008.-Sucesióll, ari. /J:2K:2.-Tl'adieiólI, ar­
ticulo :23WJ.-Te.·iOl'os, art, 25U5.--Testalllento, art . .'J~/J4.--1'es­

tiqo«, arto 8U!J6.-C'ill{'rllctO, art, :28m.-l~'illl'rllctl({(j·i(), articu­
Jo :2848.- renta, arts. 183U N 1.'J/)4.

Presunción de fallecimiento: Y. Fallecimiento.

Presunción de vida: en caso de duda sobre el nacimien­
to con vida, se pre:mme esta, siendo la prueba á cargo del II\lC

<llegue lo eontrario.--Art. 75.

Preterición: la de un heredero forzoso CH línea rcctu
anula la institueión.--Art. 37H·).

Primera copia: V. Hipoteca, al't.3188.

Primos: V. Bienes colacionable», (1I·t..'J./R:2.

Principal: V. Cosa» accesoria», art», 2.'J:J.1 !J :!,J.14.--Fiado­
"es, arto 201:2.-Fiallza, art, 1.()[)U.-·Meno re«, arto 4:!7'.-Xulidad.
arto fJ50,-Obligación, arts. 528 !J 525.-oel'l'idulIIln·(>. artículo

.,018.

Principal pagador: V. Fiador, arto zoos.
Principio de prueba por escrito: existe cuando hay

documento qlle haga verosímil el hecho del adversario ele
causante ó de un interesar1o.-Art. 1W2.

V. Prueba, art, 11.91.

Prisión: V. Oficial civil, arto 107' (111. Civil).

Prisionero: V. Testamentos especiale«, arto ,!JU7':!.

Privación: V. Ericcián, ari. 20.fJl.-HijJotpca, art, 81511.-
Pe/juicio, art, 2520.-}lre!icripclón, aris. 8.984.'1 8,f),l):2.-S0clNllld,
art, 1717

Privación de ganancia: V. Actos ilícitos, art . 107':!.

Privación de libertad: V. Demente, ari. 4<~:!.

Privación de razón: V. .Xulidad relutica, arto 104J.

Privación futura: V. Acción ueqatoria, arto 2l:l00.

Privilegio: lo t ieno el acreedor prendario. Y. Prenda.>
Arts, 3204 y siguientes.
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Privilegio: lo tiene el obrero ó artesaño por el precio de
la obra sobre la misma, mientras permanezca en su poder.­
Artículo 38m.

-Es la preferencia que la ley acuerda á un crédito: sólo la
ley puede crearlo.-Arts. 3875 y 3876.

-Se trasmite como accesorios con los créditos principales.
-Art. B877.

-Es sobre inmuebles ó sobre muebles ó sobre ambos. Los
privilegios sobre muebles son generales ó particulares; los so­
bre inmuebles son particulares salvo el artículo 3879.-Artículo'
3878. -

-Lo tienen sobre todos los bienes del deudor:-los gastos
de justicia hechos en el interés común de los acreedores y
los de administración durante el concurso:-Ios créditos del fis­
co y de las municipalidades por impuestos públicos. V. nota.
-Art. 3879.

-Lo tienen sobre la generalidad de los muebles:-los gastos
funerarios comprendiendo los de luto de la viuda é hijos si no
tienen bienes propios,-los de la última enfermedad durante
seis meses,-los salarios de gente de servicio y dependientes
por seis meses y los de los jornaleros por tres,-los alimentos
suministrados al deudor durante seis meses antes de la muerte
ó del embargo,-los créditos fiscales ó municipales por im­
puestos. V. nota.-Art. 3880.

-Se ejerce según el orden de su especificación en el artí­
culo 3H80 y, entre sí: á prorata.-Art. 3882.

-Lo tienen los créditos por alquileres de dos años: si se
trata de casas, y por tres si de haciendas de campo, sobre to­
dos los muebles introducidos de una manera permanente. (Véa­
se el artículo). V. la nota.-Art. 3883.

- El del locador garante todas las obligaciones del locatario
derivarlas de arrendamiento. ·-Art. 3R84.

-Si los muebles gravados hubiesen sido sustraídos de la
casa, pueden durante un mes hacerse embargar, aún en manos
del poseedor de buena fé.-Art. 38Hó.

-Goza del mismo c¡ue el locador, el posadero, por la deu­
da de alojamiento y suministros ordinarios.-Art. 3886.
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Privilegio: lo tiene el acarreador por el importe del tras­
porte, sobre los efectos en su poder y durante quince días
sobre los entregados. V. nota.-Art. 3887.

-Se tiene sobre la cosecha por la deuda proveniente de
gastos para hacerla y por la semilla.-Art. 3888.

-Lo hay por los gastos de conservación de una cosa mue­
ble, sin los cuales hubiera perecido en todo ó en parte. V.
nota.-Art. 3892.

-Lo tienen los arquitectos. V. A"qltitecto.~.-Art. 3931.
- Lo tiene el ver..dedor por el precio de la cosa vendida y

no pagada, sobre la misma si se halla en poder del deudor,
ó sobre el precio que se le deba si la ha revendido. El ven­
dedor no puede ejercer su privilegio si la cosa ha sido dada
en prenda á quien ignoraba no haberse pagado, sino sobre el
sobrante ó si se han introducido á una casa alquilada, hasta
que no sea pagado el locador, de los alquileres subsiguientes,
salvo si sabía que la cosa no estaba pagada.-Arts. 38!)3 á
H8Hn.

-El del vendedor subsiste aUlllJue la cosa haya sufrido
cambio si se puede establecer su identidad. V. nota.-Artículo
389f3.

-Lo tiene el depositante por el precio del depó~ito.-Ar­

tículo 3897.
-Para el pago de los créditos que lo tienen si los muebles

no afectados á privilegios especiales bastan para satisfacer los
privilegios generales, se observará el orden del artículo 3HAü.
En el caso contrario y si hay concurrencia entre privile­
gios especiales, los gastos de justicia serán preferidos á todos,
los gastos de conservación vendrán después, con preferencia
sobre la última enfermedad, á los salarios, alimentos é impues­
tos, pero no sobre los funerarios y los gastos ,de venta. Los
gastos de conservación anteriores ó la obligación á favor del
locador, del prendario, del posadero y acarreador serán pre­
feridos por estos si son de buena fé.-Art. B8H8y siguientes.

-Los gastos do conservación originan preferencia á favor
del más reciente conservador y derecho concurrente si hubo
un fin común.-Art. 3BU3.
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Privilegio: los gastos de venta de los muebles afectados
al locador ]Jasan antes de este así como los funerarios y de
enfermedad. - Art. 3~IUJ.

-El locador será preferido al depositante salvo mala fé
(art. 3~llJ:"», pero cede al prendario sobre los frutos del afio si
e~ de buena fé.-Art. 390H.

-El depositante, salvo el arto 390['>, tiene preferencia so­
bre todos, mas debe contribuir al inventario y á la conserva­
ción.-Art. 3!-}Ofi.

-El prendario, el posadero, el acarreador son preferidos al
vendedor si son de buena fé.-Art. 3907.

-El prendario cede á los gastos funerarios, de enfermedad
y de venta.-Art. 3H13.
. -El posadero cede sólo á los gastos de justicia y funerarios.
-Art. aHl-l.

-El acarreador cede sólo á los gastos funerarios y de venta.
-..:\1'1. 3rHO.

--El que pagó las semillas y la cosecha pasa antes del lo-
cador sobre ésta.--Art. 3f11I.

-El vendedor cede á los gastos de justicia, á los funera­
rios y allocador.·-Art. 3908.

-Xo bastando los muebles para los privilegios generales,
en razón de los especiales, lo que falte se tomará sobre los in­
muebles.

-El vendedor, el constructor ó el que suministró materia­
les deben ser preferidos sobre la cosa á los otros, con excel'­
cióu de los hipotecarios sobre inmuebles y de los gastos fune­
rarios .r judiciales sobre muebles.-Art. 3HHi.

--El vendedor de un terreno concune con los obreros del
edificio según la estimación ó proporcionahnente.-Artículo
3!J17. .

-Los generales sobre todos los bienes si no bastan los mue­
ble-, serán preferidos sobre los inmuebles salvo el vendedor,
el hipotecario y los obreros.-Att. 391H.

-En el mismo caso, el déficit se soportará por los últimos
del art. 3HSf) y á prorata si están comprendidos en el mismo
inciso de dicho artíeulo.-Art. aH] ~J.



Privilegio: los de la misma clase son como créditos qui­
rografarios.-Art. 3B20.

-Si no pueden tener preferencia. serán como créditos ordi­
narios.-Arts. aB21 y 3!)22.

-Lo tiene el vendedor de un inmueble por su precio, mien­
tras se halle en poder del deudor; y si no ha dado término
para el pago, puede reivindicarlo de él ó de tercero. Este pri­
vilegio no comprende los danos y perjuicios. En caso de va­
rias ventas es preferido calla vendedor por su ,wden.-Artí<:u­
los 3H23 á 3923.

-Lo tiene el que ha dado dinero para la adquisición de un
inmneble para su reembolso con tal que el préstamo conste de
la escritura de adquisición.-Art. m,27.

-Lo tienen por la garantía (le la partición los que se
han dividido una masa (le muebles en <iue hay inmuebles, ó
de varios inmuebles deternrinados.c-Art. 392R y H!)2B.

-Existe á favor de los coherederos ó copartícipes con res­
ponsabilidad proporcional en la insolvencia del (PW perdió su
lote.-Art. 3929.

-Existe á favor del donante para las cargas en dinero y
prestaciones líquidas del contrato.-Art. 3!l30.

-Lo tienen sobre el imueble, los qne han proporcionado
los materiales ó prestado el dinero para el pago de los ern­

presarios.c-Art«. 3n32 y aU33.
-Lo tienen los hipotecarios, por el capital, intereses y ren­

tas de dos años, más los corrientes en la ejecución, sobre la co­
sa hipotecada. A cada finca hipotecada se le puede abrir con­
cnrso; los acreedores hipotecarios no están obligados á <'s1'erar
las resultas del coucnrso general, y bastará que den fianza.­
Arts, 3!)8li á 3!'38.

V. Acreedor de la herencia beneficiaria, art, -a.=J.<)(j.-Cesión.­
Donante, arto lR/j4.-(ia.~to.~ de mejora», «rt ..~JH,<)l.-Heredero
beneficiario, ari. R.~R(;.--- Inmueble», arto.~RR1.-/.ocador, art ..'JRR/j.
-s-Locador originario, «ri. j;'jrJ:2.-'.ocatario cedente, art. 1/j8U.­
Nocacián, arto ROa.-/)relUla, art . .=JRR!J.--8ubempresario."I,IJ em­
pleado..;, art, a,<).~J1.-Subio('((dor, art, l(j,<)O.-Vf'ndedor, articu­
lo ,!J,c)25.
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Privilegio prendario: V. Anticresis, arto 8:!55.-Prenda,
art ..~21H.

Privilegios generales: Y. Alimento», art, HRRO inc. 4°.­
lletencion, art . 8.94U.

Privilegios particulares: sobre inmuebles determinados
::;e ejercen cuando los privilegios sobre muebles no alcanzan
á cubrir los eréclitos.-Art. 3H7H.

Procedimiento: en la acción de alimentos será sumario.
-Art. 37;>.

Y. Deslinde, art«. 27[¡(), 2752, 2758 II 2754.

Procuración: V. Representación, ari, 1870.

Procurador: V. Abogado, arto 18UL-Contrato.'i, arto 1.')3.').
-s-Escritura pública: art, l008.-.Mandante, arto 1r)52.

Procuradores municipales: V. Trtmsaccián, arto 841.

Productos: Y. Herencia, arto 8805.-]Jo...eedor de buena ó
nutl« p. arto 2444.-Propietario, arto 2522.

Profesión: Y. 1Jiligencia... precia» á la celebración del ma­
trimonio. art . 17 (JI. Ch:.).-Hijo.'i adulto», arto 2R8.-Locadón
de «erricio«. arto lU2R.-.1fandatario, arto Jrj17.-lIlueblt:..., artícu­
lo 2.'1:!2.-Mujer, art . fj(i (¡J{. Civ).-/Jatria pote ...tad, arto 2fi4.

Profundidad: V. Propiedad, art.2518.

Prohibición: V. Cesión, arto 1U74.-Hijo...naturales, artícu­
lo /].'14. -T.ocacián. arto J{).'I7.-/,ocotario, art«. 15R8, 15.')H 1I
lfj/]/].---I,('gtfllos, art ..'Ii81.-Mandante, arto 1.957.-!rlandato, ar­
tlru!» IHH,'I. -- •.,út!idad de los acto... jurídicos, arto 104H.--IJropie­
tario. art . 2:.j1;j.-Socios, art. If¡,i)U.--Stl/Jarríendo. arto 15.')7.­
']'/,{II/ sacción, art, H4.9.-Te...tigo ..., art, ,'J6rJU.-TutOl:e.'i,arto 8Kfi.­
I'('nta con pacto de mejor comprador, arto 18(m.

Prohibición de enajenar: V. Bienes raíces, art .... 2UJ.=J y
:!fjf·/.-('ontrato, arto 1205.-0i.'ipo.'iicione.v testamentarias, artí­
culo .'Ji/]2.-S(Jparación de bienes, arto 12.95.- renta, arto 13fi8.

Prohibición ilícita: V. Condición.

Promesa: debe ser hecha á persona determinada sobre HIl

contrato especial COII todos los antecedentes.c-Art. 1148.
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Promesa: la gratuita de bienes con la condición de no
producir efecto hasta después del fallecimiento del promiteu­
te, es nula corno contrato, y sólo valdrá como testamento te­
niendo sus formalidades.-Art. 17HO.

V. Comodato, arto 2255.-Contrato, art. 1170.--])ollacioll('s
art, 1248.-Donatm'io, ari, 2146.-Dote, ari«, 124:! y 1:!41.-­
Sercidumbre, arto 2.9fW.

Propiedad: se adquiere por la cesión de un crédito con
la entrega del título.-Arts. 1457 á 145B.

-Para transferir la de bienes raíces el mandatario necesita
poder especial.-Art. 1881 inc. 7°.

--El que ha adquirido la de una cosa por uu título. IlO

puede adquirirla por otro.-Art. 250~).

-~adie puede ser privado de su propiedad sino por cansa
de utilidad pública, y previa indemnización: salvo el caso de
urgente nceesidad.-Art. 2511 y 2;">12.

-Es inherente á ella el derecho de' poseer, gozar. usar y
abusar de la cosa.-Arts. 2513 y 2?>1-l.

-La del suelo se extiende á toda su profundidad, .r al es­
pacio aéreo encerrado por líneas perpendiculares: ella com­
prende todos los objetos que se encuentran debajo del SUE'lo
con las limitaciones sobre tesoros y minas.-Art. 2:>18.

-La de una cosa comprende la de sus accesorios; pero las
establecidas en el espacio aéreo ó bajo el suelo, no causan
presunción de la propiedad del tcrreno.v-Art. 2?>21.

-La de una cosa comprende virtualmente la ele los objetos
que es susceptible de producir, salvo el derecho do gozar de la
cosa, y la excepción relativa al poseedor de buena fl~.-Art. :¿;"d~.

-Cualquier reclamo sobre la cosa de otro debe probarse, y
en el interín, el propietario tiene la presunción de su derecho
exclusivo.c-Art. 2523.

-- )Iodos de adquirirla. V. Dominio.
-Se pierde por la destrucción total de la cosa, ó por salir

esta del comercio; la de los animales salvajes ó domesticados,
por recuperar su libertad; porque la ley la dé á otra persona;
por abandono de la cosa; por enajenación seguida de' tradi­
eión; y trasmisión judicial del dominio.-Art. 2G0-1 á ~GlO.
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Propiedad: la de un seto ó cercado se prescribe por ~O

ailo~ el favor de un vecino.-Art. 4022.
V. Aceptación beneficiaria, arto 88ü5.-Aceptación de la heren­

cia. art ..~J34-1.-ConLOelante:art. :2i(j5.-Compra-'fenta, art. 1828.
-lIaedero, art, 8H(j:í.-Hereelero... , arto 84W.-:1Ieclianería. artí­
culo :27i8.-I'ago, art. 7.'J8.-PowJ.~ión, arts, 28tjf ,l/ 2.'J52.-1'0Iu-,­
shín de la herencia, arto 841:í.-l'renda, art», 828(; .1/ .12.:¡2.­
Prescripcián, art«. 8rUi.fJ y 827.:¡.-l'resunetón, arto :2414.--Serri­
tlumbre, arto :2,fJ80.-8oc;pdad, art . 1772.-Te,·wros, art. 2564.­
U..uf'ructo. art, 2880.-- r~ulrltcto perfecto, arto 2810.- Fsufrtu»
tuario d título gratuito: art, ilJO.fJ.--Vertiente», arto 2860.

Propiedad nuda : V. Institucián ele heredero, art ..'1717.­
CSII{ruetuario d titulo gmtuito, arto 2.90.9.

Propiedad rural: V. Cerco«, art. 2742.-Propietaria..

Propietario: después de la reivindicación, es dueño de
los frutos naturales ó civiles, aunque estos correspondiesen al
tiempo de la buena fé.-Art. 242ft

-DesJluPs de la reivindicación, puede compensar los frutos
con el provecho sacado de destrucciones parciales.-Artícu­
lo :24:2~).

-Para exigir del poseedor de mala fé el pago de los frn­
tos. le basta probar la mala fé sobreviniente.-Art. 2442.
--~e presume fIue le pertenecen, salvo prueba en contrario

(la <1ue podrá ser por testigos), todas las construcciones ó
plantaciones existentes en su terreno.--Art. 2;>19.

-Xo puede compensar contra el poseedor de buena 'f~ 108

ga,;tos necesarios ó útiles con los frutos percibidos, V. (;a.~tos ,

Arr. :U:2~).

-Puede elevar á cualquier altura sus construcciones, aun­
<¡Uf' quite la luz al veeino.-Art. 2;)1H.

--Pnede hacer respecto de la cosa, todos los actos jurídicos
de <¡ne ella es legalmente susceptible; puede prohibir que se
entre Ó )la~e por sus inmuebles: puede cercarlos y arrojar de
sil prerlio sin dar aviso, lo que se hubiese puesto en él sin su
conscnr imieuto.c--Art. 2:)];) á :2;)17.

Xo puc-Ic obligarse á 110 enajenar un inmueble; pero si
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se obliga y lo enajena. la enajenación será válida.-Artícu­
lo 2()12.

Propietario: no puede constituir sobre bienes raíces dere­
chos de enfitéusis, de superficie: de censo, ni (le renta por
más de cinco años; ni hacer en ellos vinculación alguna.­
Art, 21H4.

-El de un fundo no puede hacer excavaciones que traigan
la ruina de los edificios vecinos.-Art. 21i1ñ.

-Responde por el daño <Iue cause la caída (le su edificio o
de parte de él.-Art. 2nW.

-No puede dividir sus edificios horizontahnente.-Artícu­
lo 21J17.

-No puede hacer junto á una pared divisoria pozos, letri­
nas, establos, depósitos de materias corrosivas. etc., sin guar­
dar las distancias prescriptas por los reglamentos y usos (lel
pak-Art. 2621.

-Para hacer chimenea ó fogón contra una pared divisoria,
debe construir un contra-muro de ladrillo ó piedra de diez y
seis centímetros.-Arl. 2622.

-Para hacer horno ó fragua contra una pared medianera
dejará entre ambos un espacio de diez y seis centímetros y pa­
ra hacer pozos hará un contra-muro de treinta centímetros.-Ar­
tículo 2623 y 2624.

-No puede tener depósitos de aguas que causen exhalacio­
nes infestantes, ni hacer trabajos que trasmitan gases fétidos,
ni fraguas que lancen humo excesivo.-Art. 2()2;).

-Puede destruir su pared divisoria, cuando le sea esto in­
dispensable, debiendo reconstruirla iumediatamente.s--Art. 21)21),

--No tiene derecho á impedir que se pongan andamios ne­
cesarios para la obra del vecino.-Art. 21127.

-Le aprovechan las sentencias obtenidas por el usufructua­
rio, tanto en el petitorio como en el posesorio; mas no se lE'
pueden oponer las dadas en contra de éste.--Art. ~H77.

-No puede tener en su propiedad, de cualquier clase que
esta sea, árboles sino á tres metros de la divisoria, y arbustos
á un metro.-Art. 262f;.

-Tiene derecho á pedir lIue se corten las ramas que caen
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sobre SU propiedad, y H cortar por sí mismo las raíces.--Ar­
tículo 2fi2H.

Propietario: está obligado á construir sus techos de ma­
nera que no echen aguas al fundo vecino, salvo si por la cos­
tumbre se hallan construidos de otro modo.-Arts. 2630 y 2G3!.

-No puede en ningún caso hacer correr por el fundo ve­
cino las aguas que tenga en su heredacl.-Arts. 2632 á 2634.

-Puede disponer de las aguas pluviales que caen en su he­
redad, y ele las que caen ó corren por lugares públicos.-Ar­
t ículo 263G.

--Es dueño de las aguas que nacen en sus terrenos; pero no
puede emplearlas en usos que las hagan nocivas á los terre­
nos intcriores.v-Art. 2631:;.

-El ribereño de ríos Ó "canales públicos debe dejar á sus
costas un camino público de 35 metros, sin que pueda reparar
la:" construcciones que hubiere.-Art.2H3H.

-Pucde hacer en su terreno pared que prive de la luz al
vccino.e-Arts. 2657 y 2518.

- -En el caso del artículo anterior (2G3!:'), el camino podrá re­
ducirse hasta 15 metros de ancho por las Municipalidades, si el
río atraviesa un pueblo.--Art. 2(i-!O.

-El (lue quiere comprar la medianería de una pared 110

puede limitarse á adquirir una parte del espesor.-Art. 273G.

-En el usufructo, al acabarse éste, puede reclamar el pre­
cio de los frutos pendientes aun vendidos, sin abonar nada pa­
ra semillas .r gastos, salvo derechos de terceros.-Art. 28(-)4:

--A favor del cual se ha establecido servidumbre por otro
como gestor de negocios, puede renunciar al ejercicio de ella
rcuuuciáudola si la encuentra onerosa.-Art. 3014.

-Ko puede constituir usufructo á favor de una persona ju­
rídica por más de veinte ailOs.-Art. 2828.

-No puede constituir usufructo á favor de muchas perso­
nas, llamadas H gozarle sucesivamente; ni para que dure des­
pués do la vida del usufructuario; ni á favor de una persona
y S1(.-: /¡el'n/Pl'o.-:.-- Arts. 2H24 .r 282G.

--PIlC'd(' obligar al usufructuario á hacer las reparaciones
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(jue sean á su cargo: sin esperar que concluya el usufructo.-­
Art. :2887.

Propietario: si el de dos heredades, sujeta por destino
del padre de familia la una á servidumbre de la otra: y des­
pués enajena alguna sin mencionar la servidumbre, esta debe
continuar.-Arts. 2994 á 299G.

-De la heredad dominante. V. Servidumbre.'ó.-Art. Rü18 y
siguientes.

-De la heredad sirviente. V. Servidumbre.-Art.303() y si­
guientes.

--Cumpliendo con la obligación de tolerar ó de abstenerse,
derivada de la servidumbre, conserva el ejercicio de las facul­
tades inherentes á la propiedad, y de servirse de ella para los
mismos usos de la servidumbre.-Arts. 3039 y 3040.

-Si el de la heredad sirviente se hubiese obligado á hacer
obras ó gastos para la conservación de la servidumbre: sólo ~l

y sus herederos quedarán obligados.-Art. 304:2.
-No puede crear un derecho de tránsito más extenso que el

que exija la naturaleza de su heredad.-Art. 3072.
-Tiene derecho á hacer pasar obreros por la heredad del

vecino, siendo necesario para edificar ó hacer reparaciones.­
Art. 3077.

-El de predios inferiores: de más de una héctarea cuadra­
da, es _obligado á recibir en ellos las aguas naturales: :r las
artificiales necesarias á la industria, mediante una indemniza­
ción.-Arts. 3097 á 3099.

-El que quiera desaguar su terreno, podrá conducir las
aguas por canales subterráneos ó descubiertos por los predios
"que separan su fundo de una corriente ó vía pública: previa
una inclemnización.-Arts. 31UO á 3102.

-Puede desaguar su terreno en pró de una explotación
agrícola ó de una extracción de piedra, arena ó minerales.­
Art. 3100.

-El superior que hace descender aguas artificiales en el
fundo inferior debe hacer los gastos necesarios para disminuir
-eldaño de la corriente.-Art. 3098.

-El de los fundos que atraviesan las aguas: y sus vecinos,



pueden servirse do los canales para arrojar sus aguas, contri­
buyendo proporcionalmente cí 10:'< gastos de indemnizaciones,
r-oustruccióu y conservación, y devolviendo lo que ellos hubie­
SCIl rC'cibido.- Art. ¡HoB.

V. Dominio, art, 2fi8J.-Fl'Itto.~ pendienies, ari. 2.J26.-FI'Il­
io« uuturale«, art. 286.J.~Hel'edero, art ..~J.J.20.-Hipoteca, ar­
ticulo» .'11 JrJ,.'1JH2.-Legatal'io, art. 87fifi.-Jlttfual'io, art. 224..?
-H(/'('d.--I)o.w'(~dol', art«. 27.9J, 2858, 247.9.-Pl'edio.-Pre.~('l'ijJ­

riún , «rt, 8.'J.90.-St'I'l:idulI/.bl'e de acueduto, arto 80H5.-1'e.~ol'o,

art . 2668.- L'suario, ari«. :.wao, 2f)fi7.- Usufructuario, articu­
los :!.8(¡2. 28.'},().

Propietario de la heredad sirviente: puede exigir que
liIservidumbre se ejerza de un modo menos perjudicial.-Artícu­
lo ¡Jo·H.

--~i el lugar primitivo llega á ser muy incómodo ó impi­
da reparaciones, puede ofrecer otro lugar cómodo para ('1 00­
minauto y C'ste no parirá negarse.-Art. 3037.

-(~uien ha hecho trabajos contrarios á la servidumbre, debe
restablecer las cosas en su estarlo, á su costa, con dailo.-Ar­
t iculo i!oi!H.

Propietario fiduciario: V. r.~ltl'rltcto, arto 2841.

Propietario nudo: no puede cambiar la forma de la cosa
usufructuada, ni hacer nuevas construcciones, etc., contra la vo­
luntad del usufructuario.i--Arts. 2!H2 y 2914.

Debe garantir al usufructuario, siéndolo á título oneroso,
el goce pacífico de su derecho, como el vendedor al comprador.

-Art. 2~)J;).

-Conserva todos los derechos compatibles con sus obliga-
cionc:'<.--Artl'l. 2~11l; y 2H17.

--Xo puede pedir la extinción del usufructo por l~ destruc­
(~i('l1l parcial de la cosa, aunque sea por culpa del usufrucrua­
rio.--Arts. 2938 y 2930.

-Rc:-:uelto el usufructo, no queda obligado á ninguna obli­
gacilín respecto de terceros, aunque sean arrendadores.-Artí­
('1110 ~!)-l7.

-Es obligado á entregar al usufructuario el objeto del usn-
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Iructo CO\l los accesorios; \lO SOIl tales las crias ya nacidas.v-­
Arts. 2!JlO y 2~)1l.

V. Sercidumbre, arto 2.984, 2.Wil,-C·mlrucfo, art, :i.'J/JI, 2.'J-Ja.

Propietario, usuario ó usufructuario: de una hcre­
darl sin comunicación Ó con salida insuficiente á la vía públi­
ca, puede imponer servidumbre de tránsito pagando el terreno
.Y los perjuicios.c-sArt. 30m..;,

Propio nombre: V. ñlandante, art.1.'):2!).

Proporcional: V. Donante, arto 2f4.'J.-llerederos, articu­
los .'J77U, a¡jOH, .1-J,cJ:1, 84.9U, a4,fJH.-Hpr(,dero.<; instituido» Ó le­
Hatario.<;, art . .17.9H.-Hipoteca, arto 8171.-Legatm·ios, arto .14.(J.'}.
-s-L'articián por donacián, arto /J518.-I)ropietario, (II·t. al08.­
Responsabilidad, arto f7a1.-Sociedad, art . 1777.--1'(>C/IO.<;, artí­
culo HO,r)(j.-Fsufructuurio, arto 2!JOO, 2HrJ8, :.!8.CJ5.-'·sllfrllctlla­
rio d titulo !/ratuito, arto 2,fJO.(J.

Propuesta: V. Ufertn, art, 1144.

Prorata : V. Hipoteca, art . .1.f).14.-ImputaciólI de parlo,
ticul o 778. .

Próroga : la del plazo de la deuda, hecha por el acreedor
sin consentimiento del fiador, extingue la fianza-Arto 2U..1li.

V. Inventario, arto aaUG.-ll1andato, arto lRR1.-l"ellta COII
pacto de reirorenia, arto lauu.

Protocolización: V. Contratos, art, 1211.

Protocolo: debe llevarse por los escribanos en un rcgis­
tro numerado, rnbricado y sellado.--Arts. U97 y siguientes.

--Si llegare á perderse. V. Copia.-Art. 1011.

V. Escritura pública, arto !J.98.-III.<;trumellto público, articu­
lo .9H4.-Te<;tarnento.<; especiales, arto /jU77.-1'estamento.<; pú1lli-
cos, art. i]U.90. ..

Provecho: V. Acto.<; juridico», art, U8 (JI. Cit"il).--E.<;crilmllo,
.ari, /)6'U4.-0e.<;tor de neqocio« ajenos, art . 22rJ4.-Herederos,
«rt . .'J44tJ.-Legados, arto 3809.-Locatal'io, arto ló':20.-J1/allda­
tario. arto 1fWR.-llfejoras, art, [j,f)J.-Xulidad por incapacidad,
art. l1U5.-!)oseedor de buena lé, art. :.!4.'/1.-Pl'edio domhutnte,
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lid. .'JO.j2.-Pre.o;cripción,arto a.9.90.-Sel·vidurnbre, art, 3036.­
Sociedad, art. 1720.

Provisional: V. Partición, arts. /3402 .'J 8464.

Provocación: V. Acción de dicorcio, arto 67 (JI. Civil).

Próximos: V. Parientes, art. a1546.

Prueba: las del fallecimiento como el nacimiento.- Arts
1()4 á 109.

-En el juicio de divorcio se admiten todas, excepto la con­
fesión con juramento de las partes.-Art. 70 (M. Civil).

-La del matrimonio por los medios ordinarios debe ser
precedida de la de la imposibilidad de encontrar el acto en los
libros.-Art. 97 y 98 (M. Civil).

-La llne resulta del reconocimiento de una escritura pri­
vada es indivisible.-Art. 1029.

-La de los contratos se hará según las disposiciones de este
Código ó de los de procedimientos:-por instrumentos públicos ó
particulares;-por confesión extra-judicial ó judicial;-por jura­
mento judiciak-e-por presunciones legales ó judiciales.-c-y por
te~tigos.-Art. 1190.

-Se reputa que hay imposibilidad de prueba escrita en el
easo de depósito necesario, ó cuando el contrato ha sido hecho
por incidentes imprevistos en que no se pudo escriturar.e-Artí­
culo 11~12.

-La (le testigos no es admitida en los contratos por más
de ~(X) pesos.-Art. 1193.

-La de los contratos que tengan forma determinada por
la ley, no será bastante, si no tuviesen aquella, á no ser que
hubiese sido imposible obtenerla; ó que hubiese principio de
prueba escrita; ó que se trate de la falsedad, error, violencia
,j dolo de los mismos instrnmentos.-Art. 1191.

-Cnando falta la por escrito de una sociedad, los socio!':
podrán entre sí alegar la existencia de la sociedad, para pedir
su liquidación, sin que los demandados puedan oponer la no
existencia de la socicdad.-Art. 1663.

-La del contrato social debe ser como la de los actos jurí­
dicos. V. Acto.o;.-Art. 1662 y siguientes.
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Prueba: en los casos en que puede alegarse la existencia
rle la sociedad, ésta puede probarse por cartas firmadas por
los socios, escritas en interés comúm-s-por circulares publi­
cadas á nombre de la sociedad; documentos firmados, en ca­
lidad de socios; y sentencia pronunciada contra los socios como
tales. -Art. 1665.

-En el caso del artículo 1663, los socios no pueden
oponer á terceros, ni éstos á los socios la no existencia de la
sociedacl.c-cArt. 1664. .

--La del comodato se hace como la de la Iocación.c-c-Artí­
culos 1571 y 22H4.

-En la gestión de negocios se admite todo género de prne­
ba.-Art. 2296.

V. Acción con(e..soria, arto 2798.-Ácciún neqatoria, arto 2805.
-Comodato, arto 2268.-Contrato, arts. 1190 Y 1201.-Deposi­
torio requla», art, 2215.-Depó.~ito coluntario, arto 2201.-J)e­
páeito necesario, ari, 22/38 y 2289.-lJonacione.'i, art".1812, 1814 y
1817.-De.'iheredacíón, arts . .~744 y /374ó'.-Domicilio legal, ar­
tículo .()O.-])ote, arto 1241.-Edad.-Embarazo, arto 76.-Error,
arto 7.91.-Edcciún, arto2110.-Fallecimiento presuntivo, artícu­
lo 117.-Piador, art. 203/3.-Fianza, arto 2006.-Piliación, arti­
culo 2(j/3.-Fornur.." arto 97ó'.-Ge8tor de neqocio«ajenos, articulo
22.94.-Incendio, arto lD72.-In.'itmmento, arto .97ü.-bl.'drument(}
priaulo, art. 10iD.-Legitimidad, arto 255.-Locatario, articu­
lo lUl0.-Jfrmdante, arto l.9ó'l.--J/atrimonio, arto .96 (JI. Ci­
ril).-J/edianería, art, 2717.-J/ejora.~, arto lü42. -J/ellores,
arto 1/30.-J/uerte, arto 10.9.-J/ujer, arto 1:l28.-Sacidos, arti­
culo 73.-.Nacimiento.-Obligación, arto 4.99.-0bligacione... na­
turales, arto 515.-Poseedor, art ..,. 2442 ,1/ 285.=J.-})osesiún, arti­
culo 2471.-1)re.'icripción, arto /3.9ó'2.-Pre.'iUnclÓn, art. 2414.­
Propiedad, arto 2528.-Propietario, arto 251.9.-Reifindicaciún,
art, 278.:J.-Socl('(lad, art», lüó'(¡ l/ 17l7.-Te.~oro..., art .. 25()4.
- Testamento, arto .=]625 .'f .~8/J7.--Transacción, arto 8.n.- r'iU­
Fructuario, arto :2.945.- Vicio.'i redhibitorio«, arto 21G8.

Prueba por escrito: V. Herencia, ari. 1224.-.1flÍtuo, artí­
culo i24U.

Publicación: V. Celebración del matrimonio, art.4ü (JI.



Ciril¡.-./,e/le,o.;, arto :!.-Nl'lIullcia á e.rclusián de «ocios, art.1742.
-Sociedad. art, liUH.

Público (camino): V. Heredad, art, 806'8.

Pueblos: Y. Aqua», art, 2rJ/J7.-Locación~ arto 1585.-Pa1'ed
dirisoria, art, :!7:!5.-Serác/um/Jre de acueducto, arto 308:!.

Puentes: los no construidos por particulares en terrenos
propios son bienes públieos.-Art. :¿340 iuc. 7° y 2348.

V. Call1illo,o.;, art. 2/J48.-Co,o.;a.~ públicas, art«. 233,f) /1 :!.UO.

Pupilos: Y. Donacione«, art. 1807.-Po.~e.~iólI, arto 467.­
lirnnmeracián del tutor. art, 4lj8.-Sueldo,o.;, art. lU25.-Tuto1'e.~,

art«. H.J/ /1 .'J7/W.

Q

Quiebra: Y. ('('.~iólI~ arto 1464.--Deudor, arto 7/-J5.-Fallido.,;,
art . 82R.-Fiador~ art , 2Ü:!H.-Hipoteca, art . .:JIU4.-Lo('ación de
..serricios, art, 1fi4.:J.-.Xotil;('aciólI~ arto 14fi4.-Pago adelantado,
art . 1575.-])lazo,o.;, art. 572.- Usufructuario, arto 285H.

Quita: en la obligación indivisible requiere el consentí­
miento de todos los acreedorcs.-Art. 687.

R
Raíces: Y. Propietario, arto :!U2,rJ.

Ramas: Y. Propietario, arto 26:!.9.

Rapto: Y. })(II;o. art.1OH8.
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Ratificación: la tácita del mandante resultará de cual­
quier hecho suyo que importe aprobación de lo ejecutad o
por el mandatario.-Art. 1935.

- La hecha por un tercero á nombre de quien se contrató
sin autorización, valida el contrato.-Arts. 1161 y 116~,

-Equivale al mandato y tiene efecto retroactivo al día del
acto.-Arr. 193G.

V. Contrato, arto l1U1.-Cosas· ajena ..., ari s, 1829 !1 18aO.-­
(;e.stor de negocio...ajeno..., arts. 230:1 á 2304.-Hipoteca, artícu­
lo 311R.-Alarido, arto 19a.-Pago, arto 732.-Po...e...ián, artículos
:1366 /1 23.98.-Silencio, arto 1.935.,-Sociedad: arto 1717.-Tu,
tela, art.407.-Tlltore..., arto .'/.99.- renta, arto 182.9.

Razón: V. Incapaces, arto 23.92.

Real: V. AlútllO, arto 2242.-f:Jervidum/Jre de acueducto, ar­
ticulo 3083.-Sel'vidllmln·e pasiva, arto 80.93.

Realización: V. Hipoteca, arto /J194.-0bligacione... condi­
ciona/e..., arto 58.lJ.-Sociedad, arto 17~3.

Reaparición: V. Au...entes.orts, 120 111:14.

Rebaja: V. Comprador, arto 2178.-IJocatario, ari s, 151.9
/1 1520.-Pared divi ...oria, arto 2787.-Servidum/Jre de acueduc­
to, arto 808.9.- Vicios redhibitorios, arto 2172.

Rebaño: V. ricio ... redhibitorio ..., arto 2177.

Recepción: V. Acreedor, arto 740.-Comodatario, arf.2275.
-Compm-vellta, arto 1828.-Compradm·, art ... 1427 .lJ 14.~0.-­

Fruto ..., (Id. 2425.-Heredero beneficiario, art s, 887211 838/J.--Lo­
catario, arto 1611.-Pago, arto 7/J.9.-Pago por entrega, art, 77.'),
-Poder, art. 1888.

Recepción de agua: V. Servidumbre pasica, arto .:Jon4.

Recibo: el del capital otorgado sin reserva por el acreedor
extingue los intereses.-Art. 624.

V. Comprador, arto 1424.-Herencia, arto 331.9.-1mputocio­
cián, art x, 778 y 773.-Locatario, art, 15/4.-iJ'Ienores,­
J/andato, arto 1878.-Afarido, art s, 122.9 y 12.97.-lUenores
emancipado..., art, 1/J5.-Poder, arto 188.:J.
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Reciprocidad: V. Ecicclon, arto .~505.-Hijo.'J naturales,
art . /PJ1.- Obligación. arto 5:25.-Slt.'Jtitltído.'J, arto 8727.

Reclamación: V. Acreedores, arto 705.-Edcción, articulo
:2l:!H. -s-Permuta, arto l.JR!).-l'o.'Jeedor de buena fé, arto 2422.­

Prenda, art, a2:2.9.-8ocio.'J, arto 1758.

Recolección: V. Frutos, art. 24:25.

Recompensa: V. (losa» perdidas, arts. 25:28 .'/ 2586.-Dlte­
ño de la COiW perdida, arts. :25.~.~.'J 258(}.

Reconciliación: la presume la ley por la cohabitación
dC~llllés de separados los esposos.-Art. 71 (M. Civil),

--Si se reconcilian los esposos divorciados ó que soliciten
divorcio :'0 restituye todo al estado que tenía antes de la de­
manda.-Ali. 71 (M. Civil).

Y. Desheredacián, arto a715O.-J/ijo.'J, arto :250.

Reconocimiento: el de una obligación que esté sujeta
las formalidades de los actos jurídicos, puede hacerse por

ur-ros entre viVOl', por testamento, por instrumentos públicos ó
privados: expresa ó tácitamente.-Arts. 718 á 720.

-El tácito de una obligación resulta de pagos hechos por
pI doudor, -Art. 7~1.

-Xo tendrá lugar jamás el judicial del embarazo ni del
Ilarto.-··Art. ,H.

--El de una obligación debe contener la cansa de la obliga­
c·jfJn original, Sil importancia y el tiempo en que se contrajo.

-Arrs. 7~~ y ,~a.

-El de una obligación que agrave ó modifique la prestación
11l'igincti dehe interpretarse según el título original. si no hay
111\('\'(\ «ansa lícita.-Art. 7~a.

. El d<' firmas vale tanto contra los reconocientes como
r-nnt ra los presentantes.-Art. 1029.

-Lo- sucesores pueden decir que ignoran si la firma es au­
Il'lltica.-Art. 10:31.

Y. Acreedor de la herencia, arto U6.-Carta.o; misicas, «rticu­
ro lO.'Jli.-Co/lljJPnsación, arto Hal.-Embarazo, arts. 75 y 78.­
Escriturn« prirada», arts, 102U, lO:2R l/ 1084. - Fecha, ar­
ticulo /O.·JD. Firma. «rt. 101fj.-llijo.'J naturales, arts, aa2, /1/13

1
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.'I.N ,lj 38/J.-Hij08 adulterino», arto .'J42.-lncapace8, arto 1027.
~ -Prescripcián, aris. .'].989.'1 .'J.997.-Te.~talltellto8 cerrados, arti­
CIlio .'J6Y.'J.

Reconocimiento del embarazo: V. Parientes, arto e«.

Reconocimiento de hijos naturales: V. Autorización
del padre, art. 28G.-Hijos naturales, arto .~25.-Legitimación,

art . /122.

Reconstrucción: V. Condómino, arto :2788.-lIipoteca, ar­

ticulo .=JJ,C/5.-X'udo propietario, arto 2,917.-Propietario, arti­
cuto 2626.- Usufructo, arto 2.941.- Usufructuario, arto 2874.

Reconvención: V. Fiador, aris. i016' .'1 2017.

Recreo: V. Sercidumbre, art, 8000.

Recuperar; V. Acciones posesoria», arto :NR7.-Comodatal'io,
«rt, :1i75.-J)ueño de la cosa perdida; arto 25/J().-])o.~e.~ión, arti­
mio 2470.-Prenda, art ..'J227.- Venta con pacto de preferencia,
art, 1.~UR.

Rechazo: de una oposición al matrimonio contra otra per­
sona que un ascendiente ó el ministerio público origina indem­
nización si es maliciosa, con fallo dentro de 3 día:-:.-·~Artícu­

los 34 á 3H (M. Civil).

Reducción: V. Acción de los herederoe.-s-Accián por, articu­
los .'1587y 4028.-Disposiciones testamentarias, ari..~()01.--E8­
pecificacián, ari. 2¡j()7.-0(manciale.~, arto 1272.-Leyítima, ar­
ticulo /I(jOl.-Pre.~cripción, arto .'J.9/j5.-Sepamciólt de patrimo­
nio..., art.8441.

Reembolso: V. Deudas dejueqo, ari. 20lil.-]'rici!eyio, ar­
ticulo SD27.-Heicindicallte, art, 27U8.-Socios, art, 17SI.-Tu­
tore..., arto 458.-l)~~lt{rltctuario, arto 2874.

Reemplazo: V. Eciccián, arto 21.'JU:-Snlidad, art . m·w.­
Persona» jurídica..., arto 4.9.-8ocio.~, arto :!1.'J4.-Csufructllllrio,
ari. 2.(10:1.

Regalos: V. Biene« colacionables, arto .'NRO.

Registro: V. Hipoteca, art« . .1l.'J5, .J14.9~ ':]141, .'11S7, .'U1U
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JI a274,-lIipotecario~ arto 8.944.-0ficial anotador de hipotecas,
arto 8147.

Registros de Estado Civil: V. Parentesco,arto 357,

Registros municipales: V. Instrumentos público.~.

Registros parroquiales: V. Filiación, art.268.

Registros públicos: V. Nacimiento, ari. U).-Protocolo,

arto .').97.

Reglamentos públicos: V. l'ecino, art, 2788.

Reglas: v. Seroidumbre, arto 301!). -Testamento, arto 3622.

Regular: V. Depoeito, arts. 2187 á 2190,21.91, 2218 Y 2214.
-i-Depositario. arts. 2202, 2203, 2204, 2205 á 2207,2208 Y
2:20.'1, 2:210. 2211, 2215, 2216, 2218 Y 2219.

Rehenes: V. Testamentos especiales, arto //672.

Reivindicables: no son los bienes que no sean cosas, ni
las cosas futuras, ni las accesorias como tales, ni los mueble!';
cuya identidad no puede reconocerse, ni una universalidad de
bi<,·nes.-Arts.27(;2 y 27(j-l.

--La de la cosa dada en pago por error, puede intentarla
el que la dió del <'lne la tnviese.--Art. 787.

-Ka('C' dC'1 dominio á las cosas particulares muebles ó raí­
ces ú ¡í las cosas (1\1(', por carácter representativo se conside­
reu tal(,s.--Art. 27;>H.

--PuC'd" aplicarse á créditos aún cedidos ó endosados sin
trasferencia de dominio mientras existen en poder del posee­
dor imperfecto ó simple tenedor.-Art. 2760.

--Pnede aplicarse á las partes ideales del condominio con­
tra cada coposeedor.-Art. 2761.

-Pnede ejercerse contra el actual poseedor aun de buena fé
ljlW tenga la cosa del reivindicante por título nulo ó anulable.
-- A rt. 277H. '

--De cosas muebles puede ejercerse contra el actual posee-
(101' (¡ne las tuvo por delito contra el reivindicante.v-Artículo
277;).

Y. Acción reioindicotoría.s-sAcreedor prendario, art, //214.­
Coso raíz, art, 7H7.-Heredero beneficiario, arto 8874.-Hered(~-



111<:<:10:0;,\1110 111';[. CÓDIGO CIVIJ. AH¡;¡';:O;T1:O;O :lHl

ros, «rt ..'J.J;j().-I.egado.~, art.8750.-J/ujer, arto 1258.-Po."ee­
dor de buena f'é, arto 2422.-Prenda, arto /:J88.9.-Pr('.~cri}Jci6n

arto 401.9.-Propietario, arto :l426.- Vendedor, art»..!J.928 ,If

.:18.95.

Reivindicado: que niega ser poseedor debe ser :condenado
á devolver si se prueba lo contrario.-Art. 27H3.

Reivindicante: el de un poseedor de buena fé de cosas
muebles robadas ó perdidas, no está obligado al reembolso del
precio, salvo si han sido vendidas con otras en venta pública
ó en casa de venta.-Art. 2768.

--Puede, á su gusto, entablar la acción contra el nuevo po­
seedor ó subsidiariamente contra el enajenante ó sus herede­
ros por daño.-Art. 2779.

-Puede pedir que el nuevo poseedor le pague el precio ó
el remanente.-Art. 2780.

--Puede impedir que se deteriore la cosa durante el juicio.--
Art.27H8.

Reja: V. Parecl, ari. 2055.

Relaciones: V. Deudor, arto 68.9.-J/andatario, arto 1.9:28.

Relativa: V. Incapaces, arto 11(j0.-~V1tlidad, arto 10-17.-
Nulidad de lo...acto»juridicos, ari. 1042.

Relevación: V. Cuentas. m·t.O:.1909 lJ 1.910.

Religioso: V. Te...tiqo«, arto .9.90-TutorfJ..., arto .=].98.

Remanente: V. Heredero beneficiario, art ..=]880.-.]n ...titu-
cián de heredero, arto .~J710.-Reiúnclicante, arto 2780.- U..ufructo,
art, 2.9/JO.

Remate: V. COM1." robada ..., art s. 27fm /J :!770.-Fiador, ar­
ticulo :20J(j.-f)bligaciOlw.~, arto 175U.-Reiúnclicante, art, 27GR.

Remate judicial: V. Prenda, arto 8:2:24.

Remisión: la de la obligación indivisible requiere el con­
sentimiento de todos los acreedores.-Art. lJ87.

--Se opera por la remesa voluntaria del documento: se le
aplican las reglas de los arts, Hns á 871 sobre la renuncia.­
Art s, H7(i y 877.
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--Cnando ('1 documento original de la deuda se halla en
poder del deudor, ¡.;e presume qne el acreedor ¡.;e lo entregó,
salvo si C'~ documento procolizado y no tuviese anotación de
pago.-- Arts. H7H y H7!1.

-La hecha al deudor principal libra al fiador, mas no vi­
co-vcrsa.c-vArt. HH(1.

-La hecha al deudor produce efectos de pago para sus
herederos y codeudores.-Art. 881.

-La hecha á uno de los fiadores no libra á los demás sino
en la parte remitida.-Art. H82.

-La hecha por entrega de un documento original, produce
los mismos efectos que la remisión expresa para los fiadores
coacreedores y deudores solidarios.-Art. H84.

--No hay forma especial para la remisión expresa aunque
la deuda conste de un documento público.-Art. 88;).

-La del derecho de prenda se causa por la devolución de
ésta.-Art. H8(i.

-La de las deudas hechas por el testado)' no comprende
la- posteriores al testamento.-Art. 3783.

Y. Acreedores solidarios, arto 707.-Dellolución eoluntaria. ar­
tículo 887.-Edcción, art, 216{j.-Fiador, arto 88/1.-Legado..., ar­
tlculo H782.-l\Tudo propietario, ari. 2.918.-Padre.l(, arto 2.97.­
Poder, art». 18815 ,l/ 1881.-I're.l(cl'ipción, art ..!J.f)f¡¡¡.-Nemi.l(ióll,
«rt, 87f;'-Tutol'e.~, art s, 450 JI 446,-U"mfrttctual'io, art, 2.906.

Remoción: V. lienumeracion del tutor, arto 458.-8ocil'dad,
art, 178fi.-- Tutor especial, art. HO/J.-Tutela, art, 456.-1'utr­
re», art, /J.fJJ(

Remuneración: V. /)pjJó."ito, arto 218.!J.-lJepo.'Iitario, arti­
culo :!:!/H.-Sociedad, ari. 165H.--'J'utore.l(, arto 12.(1If. Cio).

Remuneración del tutor: no deberá cobrarse si el tu­
tor ha «ontrariado las prescripciones de la ley de matrimonio
para con sus pupilos, si fué removido por culpa grave ó si
no hay rentas suficientes.-Arts. 4!)B y 454.

Renacimiento: V. Heredero indigno, art ..!J/I08.-Retinción,
art. ,·J.948.--.';prvidurnbre! arts. 3067 ,1/ 805/1.- Testamento, arti­
culo H~,11.-- Usufructo, art«. 2,')28 JI2,')41.



Renovación: V. Hipoteca, art«. :)151 1I /J.'J/J,j.

Renta: V. Bienes ralee», ari«. 2UJ/j ,l/ 2GI4.-He/l/uneración
del tutor, arto 45/J.-Te.'Itador, arto /jU04.-u'·m(ructuario. artícu­
lo 2k.'JR.

Renta de los menores: V. Biene« de lo.~ menore«. articu­
los 42411 42U.-Bi('Il(','i inmuebles, ari. 2.'J7.-.Mellol'(''i.

Renta líquida: V. r.'iu(ructuario: arto 2884.

Renta vitalicia: habrá este contrato cuando alguien por
una suma de dinero ú otra cosa apreciable en dinero, se com­
promete hacia una ó más personas á pagarles una renta anual
durante la vida ele uno ó más individuos designados en el con­
trato.-Art. 2070.

-Es nulo este contrato hecho sin escritura pública y no
queda concluido sin la entrega del dinero ü cosa que consti­
ya el capital.-Art. 2071.

-Si el precio es dado por un tercero, su liberalidad es re­
gida por las disposiciones gratuitas; mas el acto ele la consti­
tución de la renta en cuanto á su validez extrínseca no se so­
mete á las formalidades de las donaciones entre ,"ivos.-Ar­
tíeulo :2072.

-Tiene capacidad para constituirla por dinero el que la
tiene para hacer empréstitos: y por entrega de cosas ei que
puede venderlas. Puede obligarse por dinero el que puede to­
mar empréstitos, y por cosas el que puede comprarlas.-Ar­
tícnlo 2073.

-La prestación periódica en ella debe consistir en diuo­
ro.-Art. 2074.

-La cláusula de no enajenarla es nula.-Art. 207:>.

-La que constituye una pensión alimenticia, no puede ser
empeñada ni embargada al acreedor.-Art. 207(-).

-Puede ser constituida sobre la cabeza del que da el pre­
cio, ó sobre la de un terceroj-i-á favor de una ó ele varias
personasj-c-conjuuta ó sucesivamente.-Art. 2077.

-Será nulo el contrato si la cabeza sobre la cual se constituyo
no existía el día en que se celebró: ó si muere dentro de 10H
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treinta días siguientes, de enfermedad de que entonces
hallaba atacada.--Art.. 20.78.

Renta vitalicia: cuando el tercero á favor de quien se
constituye es incapaz para recibir del que da el capital: á
éste ó á sus herederos debe satisfacerla el deudor.-Art. 2079.

-El deudor es obligado á dar todas las saguridade~ que
hubiere prometido.-Arts. 2080 y 2087.

-Se adquiere sólo en proporción del número de días que
ha vivido la persona sobre cuya cabeza ha sido constituida,
quedando adquirido Jo adelantado.-Art. 2081.

--Cnyo pago se exija, debe el acreedor justificar por cual­
quier género de prueba, la existencia de la persona sobre cu­
ya cabeza se im puso.c-vArt. 2082.

-Se extingue la obligación de pagarla por muerte de la
persona en cuya cabeza ha sido constituidao--Art, 2083.

-Constituirla para que la perciban simultáneamente dos ó
más personas, se entiende por partes iguales y sin derecho á
acrecer, si no se expresa lo contrario.-Art. 2084.

-La constituida sobre dos ó más cabezas á favor del lIue
lA..; paga ó de un tercero, se debe hasta la muerte ele aque­
llos.--Art. 208i>.

-Constituída en cabeza de un tercero, muerto el acreedor
pasa ,1sus herederos mientras viva aquel.-Art. 20Sf).

-Si el deudor de ella no da todas las seguridades ofrecidas
al acreedor, éste puede pedir lit resolución del contrato, y de-
volución del precio de la renta.·-Art. 2087. .

--La falta de pago de las prestaciones no autorizan al acree­
clor para demandar la resolución del contrato, si no hay pac­
to (·omisorio.-Art. 20'*3.

V. Contratos, arto l1R4.-Legatario, art ..:J{;oa.

Renuncia: la general d<> las leyes no pro luce efecto al­
gllno.--Art. W.

-La esposa 110 puede hacerla por convenciones matrimonia­
I(~s de ningún derecho qne le resulto de la sociedad conyugaI.­
Art. l~al.

--Hecha y aceptada, extingue la obligación.-Art. 8H8.
La hecha por precio tí otra prestación; la por última vo-
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Juntad: la por título oneroso sobre derechos litigiosos ó dudo­
sos, se juzgan por las reglas relativas, ó á los contratos á títu­
lo oneroso: ó á los legados, ó á las transaciones.c--Arts. 86~1

á H71.

Renuncia: puede hacerla ó aceptarla toda persona capaz
de dar ó recibir á título gratuito.-Art. 868,

-La expresa ó tácita de las servidumbres las extingue: es
tácita si el dueño del predio sirviente hizo obras permanen­
tes que le estorben con autorización escrita del dominante.
No se presume tácita por la tolerancia de obras si no duran
bastante para prescribir ni tampoco por la construcción de
obras por el dominante si no duran el tiempo de la prescrip­
ción.-Arts. 3047 á 304n.

--Es válida si es hecha por persona capaz de comprar y
enajenar.-Art. 8()9.

-Puelle extenderse á los derechos eventuales ó condiciona­
les.-Art. 872.

-No pueden renunciarse los derechos que afectan al orden
público pero sí los que afectan al interés particular.-Artí­
culo 872.

-No está sujeta á forma ninguna exterior.-Art. 87B.
·-No se presume la intención de renunciar y la interpreta­

ción de los actos que inducen á probarla es restrictiva.-Ar­
tícnlo 874.

-Se puede retractar mientras no haya sido aceptada salvo
los derechos adq uiridos por terceros, 1:1 consecuencia de la re­
nnncia.- -Art. H7;>.

V . .Acción eicil, art, 10.96 lJ ll00.-.Acl'eedor del renunciante,
arto .'J.:J51.-Alimento.~, arto R74.-Admini.<;t"ación, art. 16R.9.­
Beneficiode incentario, arto.'/.J()-I.-Condición,art. 537.-Condómi.
no, art, i6.9.1.--Gondominio de pared medianera, art, 272:2.-Gon­
/¡r/llación, arto 85.18.-Contrato, art, l1R-I.-J)erecllO.~, aris. 1.9
iI H7i.-/)ü:orcio, ari, 65 (JI. Givj.-Donaciones, art, lUU.­
Donante, art, 1844.-Evicción, arto 2101.-FiadOl', arto 2122.­
Fianza solidaria; arts, 2oo/J .'J 2047.-Gananciale.~, arto 1282.­
Garantía, aris. 2102 lJ 8511.-Herencia.-Hipoteca: art. ,~lrJ/J.

-s-Leqitinut, art, 85.9.9.-JJandatario, arto 1.978.--Jlandato, ar-



ticulo mU4.--lIfedianería. «rt. 2i28.-0ferta, art. II{)O. -- Pacto
comisario, art . UJUfi.-!'oder art, 18Rl.--Pl'e.~cripcióll, arto 8rJU/1.
IJl'opieta¡:io. art.. /lOI4.--Nemmcia, arto Rifi.---Nepl·eselltaclóll,
art«, ;j(ji):! .1/ 8:j(j4.-8erl'idulllbl'e de trdnsito. arto 3080.-80­
ciedad. arts. tus«, 1fj(ja, 17U,t) y 17H(j.-Suce.~ióll, art. H5//!}.­
Transarciún, art, 8W.-C"o, art, :H}(j9,-(;~"ufl'uctuario, 2fNJ3.-­

Vicios redhlbitorios, art. :!ta«

Renuncia á la filiación: V. A('cióll de filiación, arto 25!).

Renuncia á la herencia: V. Donaciones, art. 17DJ.-l/e­
rencia, art ..!J,Ni.

Renuncia á las servidumbres: ha de hacerse como f'nlt­
jonación d(' inmuebles sin precisar aceptación.e--Art. 30-!H.

Renuncia irrevocable: Y. Herencia, arto //841.

Renuncia ó exclusión de los socios: no perjudica á.
torceros por deudas posteriores. si no fué publicada ó no se hizo
couocerv--cArt. 1742 inc. !)o.

Renunciante: puede volver á aceptar la herencia sin per­
juic-io de tC'reC'ros.-Art. 3347.

--Xo puede volver á aceptar Ta herencia (p1e hubiese sido
aceptada pma .Y simplemente ó bajo beneficio de inventario.
--Art. 334H.

Reparación: Y. Daño. art». oo: JI nON, lORO á J08/J, l/1/J
tÍ 1117.-IIt'lifo. art . 1077.-0(1.';/0.", arto 1275.

Reparaciones: de] daño causarlo por hechos ilícitos.-­
Y. Daño. art, toa«.

---E] usufructuario debe ejecutar á su costa las necesarias
para la conservación de la cosa; y las extraordinarias que se
hagan necesarias por falta dt" reparaciones de conservación Ó

por su culpa. desde que recibió la cosa.-Art. 2~1.

-El usufructuario no puede exonerarse de hacer las nece­
sarias por rouunciar á Sil derecho de usufructo, sino devolviendo
los frutos percibidos después de la necesidad de hacerlas, ó Sil

valor.> -Art. 2HH~.

--La obligación rle hacerlas sólo se refit"re á las después de



entrar en el goce de la cosa y que no proveugan de" ejez de
ella.v-Art. 2&';3.

Reparaciones: las de conservación á cargo del usufruc­
tuario son sólo las ordinarias lIUE" no excedan la cuarta par­
te de la renta líquida anual, si es oneroso; ó las tres cuartas
partes, si el usufructo es gratuito.-·Art. 2884.

-Son extraordinarias las necesarias para restablecer los
bienes que se hayan arruinado por vejez ó cosa fortuito.--Ar­
tículo 2885.

V. Acto...po!~esorios, arto 2884.-J)eteriol'o, arto 1521.- Flan­
za, arto 2856.-·Hel'edero beneficiario, arto 8888.-I,ocadol'. ar­
ticulo 1516.-.:.Yudo propietario, al't.28.91.-Propietario. arto 28H7.
-e-Propieiario de la heredad siroiente, ari. /1087.- Fsufruciua­
rio, art, 2888.

Reparaciones menores: V. Locatario, arto 1578.

Repartición: V. Deudore ......olidarios, arto 717.-Locad()J·,
arto 1568.- Vendedor, arto 2218.

Repetición: V. Alimentos.-Condición .'Iw.pPIl...ioa, arto 547.
-s-Duño, arto 11~3.·-])euda pl'e...crita, arto 7.91.-Deuda... de
juego, arts. 2059, 20()4, 2067.-Deudor, arto (¡75.-ErrO/', ar­
tículos 784, 7.91.-Edcción, ari. 2128.-Fiador, arts. 888,8085,
2082.-Ga...to."por empleo de dinero, arto :!80rJ.-Pago, art ..;.78H,
786, 724, 571.-U.'!ufructuario, art.28.9.9.

Repetir: no se puede repetir lo pagado en razón de una
obligación natural.-Art. 51H.

Representación: la de las personas por nacer tiene lugar
siempre que hubieren de adquirir bienes por donación ó he­
rencia.-Art. 64.

-La de los incapaces se extiende á todos los actos de la
vida civil, no exceptuados en el código.-Art. H2. -

-Cesa la de personas por nacer si nacen con vida, ó termi­
nado el mayor plazo del embarazo; y comienza la de los me­
nores en el primer caso.-Art. mI.

-En las sucesiones intestadas, es por orden legal.i--Artlcu­
los :3:>4:> y siguientes.

-Re admite sin término eu la línea recta descendiente, sea
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que los hijos de cualquier matrimonio concurran con descen­
dientes de otro hijo premuerto, sea que los hijos del difunto
fallecidos tengan descendientes en grados iguales ó desiguales.
--Art. 3537.

Representación: en una misma sucesión, puede aplicar­
st> á varias personas subiendo todos los grados intermedios,
si han muerto todos los intermediarios.-Art. 3558.

-·Para que tenga lugar en la sucesión, es preciso t]ue el
rr-presentaute sea hábil para suceder al difunto.-Art. 3551.

. -SP puede representar á aquel á cuya sucesión se ha re­
uunciado, mas no si el representante ha sido desheredlldo.­
Art«, a5")~ y 3ñ53.

--Xo tiene lugar sino para con las personas muertas excepto
para ('1renunciante de la herencia y el ausente.-Arts. 35:)4 y
;~;-);)5.

--Sólo se puede representar á las personas que hubiesen sido
llamadas á la sucesión; y es admitida sin término en la línea
recta descendiente, pudiéndose representar á varios en una
misma sucesión. V. Sota.-Arts. 3557 y 3558.

-- Xo tiene lugar en favor de los ascendientes.--Art. 355H.
--En la línea colateral sólo tiene lugar á favor de los hijos

y de-cendientes de los hermanos ó medio hermanos que deban
concurrir en representación, ya solos ó con sus tíos.-Artículol'l
añll() y 351;1.

--Da á los representantes los derechos que el representado
hubiera tenido á la sucesión y la división de la herencia se ha­
I'e por estirpes, debiendo los hijos colacionar lo que sus padres'
hubieran recibido en vida.-Arts.3562 á 3564.

V. Bienes colacionables, arts. /J4R2, H564.-Colate,.ale.'i, articu­
lo .=J(j~6.-/)e8cpndiente.~, arto8..jGU.-llijo.0; naturales, art. /j6fVJ.­
l.eqado«. art. 87.9J.-Jlarido, arto 67.-Per.0;0na PO)' nacer, a,.­
ticulo« ,j4 ,1/67.-80cio.0;, a,.t.1726.

Representaciones: se les aplican las reglas sobre el man­
dato á las necesarias y á las de los tIue, por su oficio público,
deben representar á determinadas clases de personas ó ds bie­
nr-s: en cuanto no se oponga á las leyes especiales sobre ellas;
-á las de las corporaciones y establecimientos de utilidad pú-
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blica; - á las por administración ó liquidación de sociedades,
en los casos que así se determina en este Código y en el de
Comereio;-á las representaciones por personas dependientes
no habiendo contrato entre el representante y el representado;
-á las representaciones por gestores oficiosos;-á las procu­
raciones judiciales en lo que no se oponga al Código ele pro­
cedimientosj-e-y á las representaciones por albaceas testamen­
tarios ó dativos.-Art. 1870.

Representado: V. Posesián, arto 28.Q.."j.

Representante: lo es en toda clase de asuntos de los incapa­
ces el defensor de menores, so pena de nulidad de todo acto
habido sin su participación. Exceptúanse las mujeres casadas.
- Arts. 59 y G( l.

-No puede representar á aquel de cuya sucesión había sido
excluido como indigno ó que ha sido desheredado.-Art. 3ñ5;J.

-Tiene su derecho de la ley y no del representado.--Ar­
tículo 3550.

Representantes: lo son de las personas por nacer el pa­
dre ó la madre, ó por inhabilidad de éstos, sus curadores,­
de los menores impúberes, sus tutores;-de los dementes, sor­
do-mudos y ausentes, sus padres, ó por incapacidad de éstos,
sus curadores;-de las mujeres casadas, sus maridos.-Art. 57.

-Los del acreedor, necesarios ó voluntarios, no están auto­
rizados para recibir pagos por entrega de bienes.-Art. 782.

V. Comodatario, art. 2274.-ContratQ.'~, ari, 193rJ.-Depó.'1ito
requla», art, 2218.--Deuda,<;dejuego,art. 2067.-/Jollacione.'l, arti­
culo 17.97.--Dueño, art. 2iJ02.-Herencia, arto 8838.--Hipotec(/,
arto /J18.'J.-Incapace.'1, aris. 56', 6'1, 6'2, OO.-Locación, arto 1610.
-Xovacíón, arto 805.-J.Yulidad, arto 1164.-Xulidad por inca­
pacidad, art, 1166'.--Po,'le.'1ióll, arts. 2/192, 2447, 2.'J,fJ6,-Socio.'l,ar­
tículo 174H.- Tenedor simple, arto 2465.-Tra1l.'1acción, -arto 83.9.
-i-Tutore», arts. 411, 67, 880.

Representantes de personas jurídicas: V. 1'ra nsac­
cián, arto H41.

Repudiación: V. Heredero beneficiario, art. 38H8.-/1(>ren-
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cia [utura, uri. ,=J.'JJ 1.-· Legmlo.'1, art«. ,)807, .:J804.-Legitimación,
art .. 'I:!O. -Prescripcián, arto .:J.11.:J.

Requerimiento: el extrajudicial basta para constituir en
mora al denrlor.i--Art. o()~.

V. •·kciones de resolucián, arto :!.J18.-[)elula.~, arto 50!}.-

Fiador, arto :1010.

Rescisión: la dc las transacciones. V. 1'ransacción.-Ar­
t ículos sss á HH1.

Y. . Ietos jlll'Ídicos, urt, (ja (JI. Civil).-Dominio imperfecto,
art . :1(j(j.J.-El"Íción parcial, arto :!12/j.-Fiador, arto 202:!.-Hi­
potec«, «rt, al:!5.-Locador, arts. 15U), 1496, 1563, 1559.-Lo­
cutario, aris, 15.()8, 15:1:!, 1576.-Pérdida parcial, arto 1521.­
¡'('lIdl'llor, art. :117U.

Rescisión de la partición: V. Acción por, (ot.3H86.

Reserva: es obligado el viudo ó viuda á la de los bienes
d(' los primeros hijos, si pasare á segundas nupcias.-Artículo
lF>.-(l\I.Civil).

- De administración, puede hacer la mujer casada de algún
liien raíz de los lJue lleva al matrimonio, adquirido como propio
.í donado.

Y. Herederos, art•.'J.:J50.-Herencia, arto 8.:J18--Hipoteca,
a rt..'IJ.lJO.-I.octlciólI, art. 1495.-Pacto comisario, art.1H6(j.­
l 'urtidor, arto 8.J(j8.-.Yor:ación, arto RO.J.-;)ocio.~, arto 167.:J.­
CSI/{l'Ilcto, ari. 2816.- Usufrucucario, arto 28{'j8.

Residencia: V. Domicilio, arto 82.-Domicilio legal, artíclt-,
lo ,r'O.--Escrilwllo, art. 8657.-1'estamento, arto .:J(j.'J4.--Te.'1tigo.'1,
a rt» ..11.110••'J(j,lJ,I).- Transeunte», arto 90.-1'lttela, arto 401.

Residencia involuntaria: casos en que no altera el do­
urir-ilio. V. j)om;c;lio.-Art. !ji>.

Resolución: V. Comprador, arto l-J.1:!.-Fiador, art, 20:!/J.
Heredero, arto ,'j.'j(j(j.-//;poteca, art.'I.8125, 81.94.-Indicación

dt' áre«, arto NU7.-Locación, aris, lUO(j, 1550.-Locacióll de
.'¡('ITirio.'1. art». j(j.'j7, 16..J2.-Locadol', art, 1566.-0bligaóones
condicionule«, arto ,j28.-Pago, art, 8.94.-/1acto comisario, ar­
ticulo ¡.'li,J.--Nf'nta ciialicia, arts. 2087, 2088.--Re"'lp01l1wbili-
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dad, art, 10R.=J.-Sel'l:idumbre, arto a04J.-Socio industrial, ar­
ticulo 1708.- Usufructo, art«. 2.9:18, 2918.- U,;u{ructuario, ar­
ticulo 2.947.-1'enta con pacto de mejor comprador, arto 1.W).9.
-- Venta con pacto de retrocenta, ari. 1866.

Respeto: V. Patria potesiul, arto i64.

Responsabilidad: puede resolverse en dinero por el juez
si no hay restitución del cuerpo del delito.- -Art. 1083.

-No se produce por el hecho que causa daño imputable á
la persona IIue lo sufre.-Art. 1111.

-La de los socios entre sí por insolvencia de uno, se divide
proporcionalmente á sus intereses.-Art. 1731.

V. Acreedores solidarios, arto 708.-Anticre..sis, arto a2UO.­
Comodaiario, arts. 2:126, 2274 Y 227.9.-Concurrencia, arto 1.944.
-i-Copárticipe», arto 2140.-Co,<;a.o.;cendida,o.;, art. 1414.-J)e/Hosr­
art«. 1074 /J 1076.--1hpó.o.;ito necesario, arts, 22i8, 222,9 d 2:1.17.
-i-Deiulor, arts. {jOU, 511 ./J 576.-])onatario, art.1R6.J.-Error
de hecho, arto .9.=J0.-·Error de derecho, art ..92.=J.--Fiador, articu­
lo J.CJ.C)9.-Fi.o.;eo, arto .1J88.-Flterza, arts. 941 /J .94.1.-(;e.,;tor
de neqocio«, arto 2H02.-Heredero beneficiario, art . .=J.=J71.-1m­
po.t;ibilidad, art, R8.9.-Legaclo.t;, arto .=J776.-f..ocacián de sercicio...~
art s, lU.=JO!1 16.JU.-Locador, arto 1627.-Locatario, arts. 1611,
¡¡j/iH .11 .'J7.96.-Jfalldantl~.-JJandata"¡o, art, D)J5.-Jlandato,
ari, 1.9.90.-J/llI'ido, arto 1:-JD).-Jliedo, art . .941.-Jfujel' cura­
dora, arto 1286.-0bligaciones «ociale«, arto 1747.--0fieial ano­
tador de hipoteca», «rt, 8147.--Poder, arto 1.924.--J>ridlegio, ar­
ticulo .192.9.-Sociedad, arto 1702.-80cio, arto 1UJ.9.-Socio...,
art«. 1725 ;tI 21.U.-Tutores, arto 4.'n.- Vicio redhibiiorio, ar­
ilculo 183J.--l'iuda, art, nfj (JI. cuu¡

Restitución: no se concede este beneficio ni OtTO alguno
,í los menores é ineapaces.-Art. 38.

-:No se debe de los intereses y frutos, sino desde el día
de la demanda de un acto bilateral.-Arts. 10;)2 y 1053.

V. Acción de despojo, arto 2..J.9.J.-Accione,o.; ele resoluclán, arto
2..Jl.1.-Acreedor, «rts, 6R.J, 581>, 68(), 587 /J 682.-Acreedore.t; del
renunciante, arto .'J.:JljJ.-Acto.~ juridlco» anulado..., arto 1052.­
Aniicre.... i,"J, «ri. H267.-Cargo, art, fj,j8.-Comodatario, art«. 2271.
227.J /1 227U.-Compl'fldor, art, 1HH2.,-Condidún en la conipra-
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oenta, arts. 1370;1} 1371.-Col/diciól/ resolutoria, ari. 5J5.-Con­
trato, arto 118rJ.-Co.~a.~ rendida», arts. 1412 y 1413.-])aj'10,
art«. 10M tÍ 10.9/j.-/)epósito irregular, arto 824.-Depó.~ito regu­
lar, art«, 2211, 221/-J, 2214.'1 2216.-J)epó.~ito voluntario, articulo
:U.98.-JJellda prescrita, ari. 7.91.-Evicción, art, 854.-Erro1',
arto 7!J6.--Frutos percibidos, arto 590.-Heredel·0, art, 3422 y
8480.-ll/capaces, art». 21.95 y 2265.-lnventario, arto 2848.
Leqados, arto 8840.-Locador, arto 1609.-Locación de «eroicios,
arto 1625.-Locatario, art.1524.-Mandante, arto 1958.-Marido,
arto 1228.--Mejora.'1, arto 158,Q.-Kulidad por incapacidad; arto
1lf¡/j.--DbligaC"ión de dar, 011. 574.-Pago por el'ror, articulo
7f({j. -Poseedor de buena [é, arto 2431. - Poseedor de bue­

nn Ó mala fé, arto i440.-Po.~e.~ión precaria, art, 2372.-Pren­
da, arto /li15.-Presunción, arto 2414.-Retención, arto 3948.­
Serridumbre de trdnsito, arto N076.-Sociedad, arts, 1658 y 1702.
-Te1ll'dor simple, arto 2465.-1'e.~01'o, ari. 2552.-U~"ltfructua­

rio, arto 2.900~ 2945 y 2.946'.- Venta aleatoria, art. 1405.- renta
con pacto de retrorenta, arto 8181.-1 rendedor, ari. 1420.- Vicios
redhlbitorio», arto 217H.

Restitución de los bienes dotales: Y. Bielle.~ dotales,
art . I:!J.J.

Restricción: Y. Hijos nnturales, arto 82R.-Libertad, articu­
lo .fJ10.-Klldo propietario, arto 2,fJ18.-Predio dominante, articu­
lo .'/029. - C~lllrllctllario, arto 2R62.- ncios redhibitorios, articu­
lo ~J(Hi.

Retasa: Y. TasaciólI, arto 846R.

Retención: derecho que corresponde al tenedor de una
cosa para retenerla hast a ser pagada de lo que se le debe por
razón de la misma cosa, si la deuda ha nacido de un contrato
ó de un hecho que produzca obligación respecto del tenedor
Y. not a.-Arts. 3H39 y 3H40.

--E~te derecho es indivisible: pero no impide que otros
acreedores embarguen la cosa retenida y hagan la venta judi­
«ial r-on tal que antes de la entrega se pague al tenedor su
cn:dito.- Arts. iJH41 y 3!142.

-Esn- derecho so extingue por la entrega ó abandono vo-
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luntario de la cosa; pero si ha sido desposeído el tenedor tiene
acción para pedir que se le restitnya.-Arts. 3!:)43 y 3!:)44.

Retención: no renace por la devolución de la cosa en po­
der del tenedor de otro título.-Art. 3H43.

-La acción del tenedor de la cosa, no tiene lugar contra
el poseedor de buena fé de cosa mueble, no habiendo sido ro­
bada ó perdida la cosa.-Art. 3945.

-Este derecho no impide el ejercicio de los privilegios
generales>- Art. 3!:)46.

V. Comodatario, art.2277 y 227R.-Co11lprador, arto 142fj.­
Condámino, arto 684.-C01u~ignación, arto 2756.-Depositario re­
gular, arts. 2218 lJ 2219.-Depo.o;itm'io irregular, arto 2228.­
Gasto» necesarios, arts. 2440 y 2427.-Hipoteca, arto 8107.--­
Locador, arto 155R.-Locatario, arto 1547.-iYudo propietario,
arto 28.91.-0Migacione.'i naturales, arto 51U.-Prenda, arto 8218.

Retención de la prenda: V. Acción del deudor, art, 4021.

Retener: V. Acciones posesoria», arto ':!487.--Acreedo,,, artí­
culo 8245.-Anticre.o;is, arto 8240.- Mandatario, arto 1.9iJ6.-}'o­
«eedor de mala [é, art . 2435.-1'enedor simple, arto 246iJ.- rell­
dedo,'. arto 2124.

Retirado: V. Acreedor, arto U¡8.--Con,o;iynación, art», 760,
701, 762 Y 768.-Piador, arto Jr)!)O.-Legado.o;, arto .!J806.-Socie­
dad, arto 1668.

Retractación: V. Aceptacián, art.115iJ.-Contrato, arto 11iJfj.
-i-Fallecimientc presunto. arto 1808.-0lerta, art», 1/50 Y 11{jU.
-Renuncia, arto 87D.-Testamento, arto 8821.

Retribución: V. fi('stión de negocios ajenos. arto :!.aoo.-­
.l/andante, «rt«. í.')(j2, ¡.(jiJe'(?J 1.9J.9.-J1fandatfJ, arto tnc«

Retroactividad: V. Autorización. arto 47.-J)irisión-. artícu­
lo ¡20.97.-Electo retroactivo.-P,'ecio, ~rt. 18,)2.

Retroventa: V. Condición en la compra-renta. art. 187.).­
1'enta.

Reunión: V. Fianza, arto 2047.-11ipoteca, art . 31,98.

Reventa: V. Condición en la compra-renta, arto 1.'J'i'a. _
1'1'icileqio, art ..~NW3.
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Reversión: la reservada en caso de muerte del donatario
antes del donante se adquiere aún sobreviviendo hijos del dona­
tario.

--La reservada en caso de muerte del donatario, de sus hi­
jos y descendientes, se adquiere por la muerte de todos.

--La reservada en caso de muerte del donatario sin hijos
s(' extingue por la existencia de hijos, y no revive por falle­
cimiento de estos antes del donantc.-Art. 1844.

Y. Hipoteca, art, lH4a.

Reversión de las donaciones: V. Donante, arto 1841

ti 1847.

Revocación: puede intentarla el acreedor de los actos del
deudor. V. Acción de f'raude.-Art. !)G1 y siguientes.

--La de las donaciones no se produce por supernacencia de
hijos al donante sin estipulación expresa.-Art. 1868.

-La ele las donaciones por atentado á la vida del donante
se produce aún si no hay acción, por la sola intención crimi­
lIal.-Art. 18:j!l.

---La de las donaciones por injurias graves se produce con
la convicción moral sin excusa por la menor edad, si hay dis­
('('rnimicnto y voluntael.--Art. 1BGl.

V. Acreedores del renunciante, arto 8851.-Autorizacióll del
uutrido, art . (i l 01. Ciril).-Administrador, art, 1684.-Derecllo,
art . 8:!78.--lJonacioill''i por los esposos, art«. 12/J41J 1286.-Do­
nante. «rt. IR6:!.--1Iijos naturale», arto /J/W.-Legado.-J{an­
dante, art. l(¡(¡,f).---J/audafo, art». 1964, 1.955 1J1958.-Mandata­
rio. art . f,f):!;'j.-I'adicióll por donación, arto .~521.-I)artición ]JOI'

testamento, art, ,1681.---.)ociedad, arts. 1681 !/ 16.91.--f:Jociedad
('ouyuyal. art . 12U4.-J'ercf'l'o, ari. 504.-Testamento.- Usufructo,
art . :!.9/8.--l'suf'ructu((rio, arto :!.c)a.1.

Revocación del dominio: V. Dominio imperfecto, articu­
111 zcct.

Revocación de la renuncia: V. Herencia, ari . .1851.

Revocación de las donaciones: V. Donaciones.e-Dona­
tario. art . lR4H ,1/ sifJltinlte.'i.

Ribereños: V. .Ilcci(;nde los, «rt, 4fj/J.9.---Ayua.'i, art«. 2(j'.J;!
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i/ :!tj4fj. - Caminos, art, 26/j9. - Derechos ele los ,.ibe,.eño.'i.­
J),·opietario.-Rios.

Riesgo: V. Cosa» [utura«, art, j.=j.=J2.-Ecicción, art, 2101,
-Ge.o;to,. de neqoeios ajenos, art, :U.94.

Ríos: son bienes públicos de uso común.-Artículos 2340
y 2341.

-Debe dejarse á sus costas por los ribereños un camino
público de 35 metros de ancho, pudiendo reducirse esta anchu­
ra á 15 metros por las municipalidades si el río pasa por un
pueblo.-Art. 2639.

-Es prohibido á los ribereños desviar el curso de sus aguas
ó excavarlas ó sacarlas para sus terrenos sin concesión esj)e­
cial.-Art. 2642.

- La alteración ó estancamiento de las aguas puede ser re­
movida por trabajos de los ribereños. - Artículos 2643 y
2644.

-Ni con permiso de las autoridades podrán los ribereños
represar las aguas de ellos sin el consentimiento de los de­
más propietarios ribereños, ni detenerlas, ni extender sus
diques más allá del medio del arroyo. - Artículos 2114f>
y 2fi4H.

V. Accesián, arts. 2572.lJ 257.9.-Agua.,; de los rios, aris. ;2642.
,11 2645.-Aguas. art, 2687.-Aludón, art«. 2572, 2574, 2575,
257U .lJ 2577.-Co.,;((.,; públicas, art«. 238.9 .11 2.!J40.

Ríos navegables: es prohibido el uso de sus aguas cuan­
do estorba ó perjudica la navegación.-Art. 2(j41.

Robada: V. Cosa robada, a,.t.5.97.-Cosa.,; ro/melas: artícu­
los 276,cJ /1 2770.-Comodata,.io, art«. 2277 .ti227.9.-p,.enda, (U'­

ticulo 8208.

Rotura: V.Te.o;tamento, art, 8884 /1 .=JH8U.

Ruego (á): V. Escritura pública, a rts. 100-/ .lJ 1001.-Te.,;ta­
mento público, arto .!J(jJ.C).

Ruidos: el excesivo que produce un establecimiento indus­
trial ataca el derecho ele los vecinos y da lugar á pedir in­
demnizaciones.-Arts. 21118 y 261H.
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Ruina: por el daño que causa la de edificios responden
sus dncños.c--Art. 1133 y siguientes.

V. Depásíto necesario, arto :J227.-Empl'e.~ario, arto 1646..­
Propietario, art, :JUI5.- Jricio redhlbitorio, arto 2605.

s
Salario: de dependientes, etc. tienen privilegio. V. Prioi­

legio.--Art. BH.'iO.

Salida: V. Heredad, arto 8068.-Propietario, arto /l06R.

Saneamiento: es de obligación del vendedor y responde
dI' ovicción.c-vArts. 1414 y 2119.

V. Cosax rendida», arto 1414.-Prescripciól1: arto 8,f}57.

Saqueos: V. ])epó...ito necesario, arto 2227.

Satisfacción: V. Locación de ...erricios. arto 16.'J4.

Secreto: Y. Depo...itario, art s, 2205 á 2~07.-j)epQ.'~itario

regllhll', ari. :!207.

Secuestro ó fianza: puede pedirse, el de una cosa mueble
durante la acción reivindicatoria.·-Art. 27tlG.

' '. I'rendu, art . szso.
Seductores: Y. Padres: arto 276.

Segunda copia: V. Copia, arto lOOR.

Segunda instancia: Y. Prescripcián, arto /J.')62.

Segundas nupcias: V. Bienes resercables, arts. 115 y 116
01. ('iri/j.-Ilijos, arto 241.-Patria potestad: arto H07.-Tuto·
res. arto .:J8H.- Viuda, art s. 80R ."1 ,9{j (M. Civil).

Seguridad: V. Delito",: arto 107R.-Fiallza, art». 1.9.95 y 2044.
-r-Inrenturio. art . .:J.:J8fj.-Locador, arto 165R.-Nenta vitalicia.
arto 20RO. -Sociedad, uri. J(jlj.!J.-Te",tamento ológrafo: articul;,
/J(j4fJ.
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Seguros: V. 1.0("((([01', arto j;j.jij.- ro;u/'nlctltario, arto ~.98ü.

Sello: V. Testamento, arto .:J(j.~().-1'e.~tamento ológrafo, artí­
culo .~ü4.<).

Semillas: V. Pricileqio, art«. 8888 /1 .:J'<).91.

Sentencia: la (Iue declare perdida ú omitida el acta dc
matrimonio se trascribirá en un libro suplementario; la de
divorcio se trascribirá en margen del acta.----Arts. 100 y
105 ()I. Civil).

-Sobre demencia y su cesación sólo hace cosa juzgada en
lo civil.-Art. 151.

-De la que manda prestar alimentos, no hay recurso
con efecto suspensivo, ni se puede exigir fianza ó caución al­
gnna al que ha de recibirlos.-Art. 376.

-En el juicio criminal no influye la dada en el civil, salvo
10:-: dos casos qne se expresan: matrimonio, quiebra.-Arts. 1104
y 1105.

-La dada en cl juicio criminal no altera los efectos de la
que pasó en cosa juzgada en el civil.-Art. 110;>.

-La que obtiene el usufructuario tanto en el petitorio co­
mo en el posesorio, aprovecha al nudo propietario-Art. 2877.

V. .Acción confesoria, arto 27.9.9.-.Acción de despojo, arto 24.94.
--Demencia.-Dominio perfecto, arto 2üU5.-Diligencia.0; precia» á
la celebración del matrimonio, arto 17 (.1[. Ciril).-[)it·OI·cio, artí­
culo o« (JI. Cicil).-Hipoteca, arts. 8201, 81.9.9 Y 81.9:2.-.11((­
trimonio putativo, arto 87 (M. Civil).-~Vlllidad, arto 10.:JH.--Opo­
siciún al mairinumio, arto .11 (JI. Civil).-Pl'lleba, arto 1ü(j5.­
Sociedad, arto 1774.-Sel'l:idllmbre, arto 29.98.--8im.plf' tenencia.
art, 24li2.- Trtmsaccián, arts. 858 /185:2.

Sentencia de juicio criminal: haya ó no reputado de­
mente al acusado, no hace cosa jnzgada para los efectos c-iyi­
le:-:.-- -Art. 1;>2.

Señal: V. • Irra.o;.- Serridum.brl> pasira; arto HO.9.:J.

Señal ó arras: deben devolverse en el estado actual. --8i
el contrato se cum ple, se considerarán como parte de la pres­
tacióu, si hay identidad ele especie, pero no en el caso contra­
rio <> en las obligaciones de hacer ó no hacer.--Art. 1:W2.
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Separación: V. Dieorcio, arto e«(M. Civil).-Hijox: articu­
lo :!üO. - J1II~jer, art . 12.90.-Nacido.'i~ arto 74.-/teconc)1iación,
art. U (JI. t'iril). -- Serridumbre, arts. 8048, 8024 11 2.9rJl).--­
St'/,,.id,llltiJ/,(' real, art . //OOf).-1'utore.'i, art, 457.

Separación de bienes: entablada esta acción por la 111U­
jer, puedo pedir la no enajenación ele los bienes del marido y
de la sociedad, embargo y litis expensas.-Art. 12!lf>.

--Puüde oponerse á ella el marido dando fianzas ó hipote­
cl1s-Art. 12!lli.

---De~pués ele interpuesta la demanda se reputan actos frau­
dulontos del marido el arrendamiento que hubiere hecho, si no
fuese COII consentimiento ele la mujer ó del juez, y todo recibo
anticipado de rentas ó alquileres.-Art. 12!l7.

-La mujer podrá argüir ele fraude los actos ó contratos
del marido anteriores á la demanda, conformándose á lo dis­
pUe'sto sobre' actos en fraude de los acreedores.--Art. 12!)8.

---Despné~ de ella ninguno ele los cónyuges tiene parte 011
lo que gana el otro.-Art. 130!.

-Podrá cesar por voluntad de los cónyuges expresada en
escritura pública ó rlocretada por el juez.-Art. 1304.

-Sólo la mujer puede pedirla: causas por las que puede
IH\('CrlO y con <¡ue formalidades.-Arts. 12!l2 y 12!l3.

-En caso do divorcio IIl1C'dl' pedirla al cónyuge inocente-
--Art. 1i3lJli.

-Plwdp pedirla la mujer, declararlo el fallecimiento presunto
d('1 marido, (í impedir C'I ejercicio provisorio de los derechos
subordinados á llqnel.-Arts. 1307 á 1310.

'o. .1('('i()11 de, arto 12.9:!.-Admilli,..dración de la sociedad COll~

.'1"!lal. «rt. 12.()4.--Ali/llellto ..., arto 271.--])ivol'cio.--E.'1jJo",0.'i,
art . 'i'.Jr.J1. C'i,.).-Mal'ido, arto 180<';.

Separación de hecho: V. Cón.lJuge.'i, arto .'J576.

Separación de patrimonios: de la herencia y del here­
dero, pueden pedirla lolol acreedores y legatarios de la sucesión.
-Art:-:. a..laB á H43H.

- -Sl' aplica á los frutos naturales y civiles.c-Art, 343H.
-No puede aplicarse sino á los bienes que han pertenecido

RI difunto, no siendo 1l11H'b10s qne se' hayan confundidos con



os de los herederos: ó inmueble- .Y muebles enajenados cuyo
precio haya, sido pagado; p~ro podrá ejercitarse sobre el pre­
cio ó lo que con él se haya ndqnirido.- -Arts. 3440 á '3-l4:¿.

Separación de patrimonios: no puede a plicarse lí los
bienes dados en vida al heredero, aún r-olaciouables, ni á los
que provengan de una acción de reduccióu de' douaciou.v-Ar­
tículo ~441.

-Puede demandarse' mientras los hienos estén en poder del
heredero ó de sus herederos: y en todos los casos que convenga
á los acreedores para tener preferencia á los demás acreedores

personales, y sin perder su derecho ó entrar en concurso con estos
sobre los bienes personales del heredero, V. nota.-Arts. 3443 á,

344li.
--~o pueden demandarla los acreedores del difunto que han

aceptarlo al heredero por cleudor.--Art. 3447.
V. Acreedores de la herencia, art«. 84/18, ,U.U, 84'!/5, 8448 1I

.U47.-Acl'eedol'e.'1 personales, art, 84/J7.-J>l'e.'1cl'ipción:ari. 401!J.

Separado (por): V. l tonucione«. art, 17.lJ4.-Malldafo/'io,
arto 18rJrJ.-Pl'edio dominante, art, 80,'J2.

Servicio: V. Donaciones. art, 17.91.-- Donucione« remunera­
tarias, arts. 1274 .'1 lH24.-lJueiio, art, 2802.--Locacióll: ar­
tículo 14rNJ.- -Leqado... , art. 87,95.-J>adl'e.'1, {Iris. 277 JI 27.9.
e"uf'I'Ucto, ari. 288.

Servidas (aguas) : Y. Serridunibre pasira, art, 80.94.

Servidumbre: es un derecho real sobre el inmueble ajeno,
para ejercer ciertos usos ó impedir otros.c-iPuedo ser real eí
personal, V. notas.-Arts.2970 á 297H Y auna.

-Pueden ser continuas ó discontinuas: aparentes 0 no apa­
rentes.--Art. 297f>y 2971i.

--Real es el derecho al poseedor de una heredad sobre otra
para la utilidad de la primera.-Art. 2U71. -

--Personal es la eIlle se constituye á favor de persona de­
terminada y concluye con ella: sin depender del inmueble.­
Art. ~!)72.

-No deja de ser continua aunque se interrumpa por inter­
valos por obstáculos rcmovibles. --Art. 2!l7ü.
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Servidumbre: puede ser prometida por la persona que
1\0 sea propietario para el tiempo en que lo sea.-Art. 2989.

·-He establecen por contratos onerosos ó gratuitos traslati­
VOs de propiedad; el uso hace veces de tradición:-por última
voluntadj-s-y por el destino del padre de familia.-Arts. 2fl77
y ~!l7H.

--La capacidad para establecerlas ó adquirirlas se rige por
las disposiciones para establecer () adquirir usufructo.-Artí­
culo 2!)7!).

Pnerle consentirla el usufructuario por el tiempo del mm­
fructo, sin perjuicio de los derechos del propietario y vendrá.
á -or válida sin tradición si el usufructuario después adquiere
la pro}Jiedad.-Arts. 2980 y 2982.

-La consentida por el nudo propietario no perjudica los
derechos del usufructuario, quien puede impedir su ejercicio.

.-\rts. 2UHI y 2983.
-La est ipulada por el usufructuario, ó el usuario, ó el

acreedor anticresista, es válida si se aceptare por el nudo pro­
pietario: sino es un derecho personal.-Art. 2984.

·-Puede constituirse á beneficio de un inmuble futuro, y
por una utilidad futura también.-Art. 3001.

·-Sobre un fundo común no puede establecerse sin que
coucurrau á su constitución todos los condóminos.-Arts. 2HS?,)
á 2!IH7.

-Puede establecerse á plazo, que suspenda el principio de
su ejercicio Ó límite de su duración.-Art. 2988.

-No puede ser establecida sino por el propietario del fun­
do gravado: pudiendo serlo aunque éste esté hipotecado.c-vAr­
1ir-ulos 2!)H!) y 2!)!)O.

-Puelen establecerse varias en un fun.lo, si no se oh-tan.
Art. 2!)!)1.

--Para constituirla se rige, en cuanto á sus formas, por las
di"posiciones relativas á la venta, si son onerosas; y por las
dI' las donaciones ó te.starnentos si son gratuitas.-Art. 2!J92.

La coustituída }Jor titulo puede probarse, ó por el acto
original de Sil constitución, ó por un acto hecho por el propieta­
rio del fundo sir vieutr-, ó por una sentencia ejecutoriada.>­
Arr. 2!I~m.
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Servidu·nbre: puede establecerse en el todo c) parte de
un inmueble; las hi potecas que gravan á este no son obstá­
culo para su constitución, si bien los acreedores pueden pedir
que el inmueble se venda libre de toda servidumbre.--Artícu­
los ~998 y 2H99.

-Se puede constituir sobre inmuebles, con tal-que propor­
cione alguna utilidad, aunque sea de mero recreo.--Artícu­
lo 3000.

-No puede constituirse sobre bienes que estén fuera del
comercio.-Art. 3002.

-No puede constituirse alguna que consista en obligacio­
nes de hacer, aunque sea á favor de un inmueble; pero vale­
como obligación.-Art. 3010.

-Cualquier duda sobre ella debe interpretarse á favor del
predio sirviente.e-Art. 3011.

-Los que pueden establecerla, pueden adquirirla.-Artícu­
los 3012 y 3014.

-Puede estipularla uno de los condóminos á beneficio del
predio común; pero los otros pueden rehusar el aprovechar de
ella.-Art. 301ó.

-Las contínuas y aparentes se adquieren por título ó por
la posesión de 30 años; las demás sólo por título, aunque haya
posesión inmemorial.--Art. 3017.

-Ella concede al propietario dc la hero.lad dominante fa­
cultad de ejercer las servidumbres indispensables para el uso
df' la princi pal.-Art. 301H.

--Su extensión se reglará por los términos del título ó en
su defecto por las disposiciones de este capítulo.-Arts. 301~

y siguientes.
-El propietario de la heredad dominante puede ejercer su

derecho según el uso local para las de igual géncro.-Artíeu­
lo a020.

-Siendo incierta la manera de usarla, debe determinarla el
deudor de la servidumbre.--Art. 3021.

-El propietario del predio dominante tiene derecho de ha­
cer en el sirviente, los trabajos necesarios para el ejercicio y
conservación de aquella, con gastos de su cuenta, si no hay
estipulación contraria. V. nota.-Arts. 3022 y 30213.
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Servidumbre: no puede ser separada de la, heredad do­
minante para ser transportada á otro fundo.-Art. 3024,

-Su ejercicio no puede' exceder las necesidades del predio
dominante cuando fué constituida, ni el uso para que f'né
constituida ó el por qUf' fué presoripta.e--Arts. 3025 á 3027.

-No s<, modifica, aunque las heredades, dominante y sir­
viente, se dividieren, sea aquella. divisible ó indivisible.-Ar­
tículos nl12H á 3030.

-A los dueños de las heredades dominantes les competen
las acciones reales y las posesorias: y puede ejercerlas cada
uno de los dominantes con provecho ele todos.-Arts. 3034 y
31)n5.

-El propietario del predio sirviente si la servidumbre e!o;
negativa debe abstenerse de todo acto nocivo; si es afirmativa
debe soportar su ejercicio sin menoscabar el uso de ella.­
Arts allnlj y si-guientes.

-Si se ejerciese sobre una parte ele la heredad sirviente, y
ésta pasase á dos ó más poseedores separarlos, sólo quedarán
libres los cuya parte no sea gravada.-Art. 3043.

-En caso ele duda sobre las restricciones impuestas para su
u-o. debe resolverse en favor do la libertad de la heredad.­
Art. 304·1.

-Se extinguen por la resolución del derecho del const itu­
)"ent(':-por vencimiento del plazo acordado, ó cumplimiento
de la condición resolutoria;-por renuncia expresa ó tácita:­
por no tener ya objeto de utilidad para la heredad dominante;
-porque su ejercicio se haga imposible;-por confusión--ey
por el no uso de 10 años entre presentes, y 20 años entre
auscntes.i--Art». 304;') á aOrlf'>.

-No importa renuncia de ella la tolerancia de obras con­
trarias á su ejercicio, si no duran el tiempo de la 'prescripción.
-Arts. 3048 y 3049.

-No cesa si la imposibilidad del ejercicio proviene de cam-
bios indebidos ó ilegales.-Art. 3052.

-Se conserva por el uso del poseedor de mala fé.-Artí­
culo aOljll.

-({('vin' r-uando las cosas cambiarlas son restablecidas
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ante de pasado el tiempo de la prescripcióu.s-cArts. 3OG3 á
3035.

Servidumbre: 1<' dispuesto en el artículo anterior es apli­
cable á las servidumbres sobre casas, paredes, ete., destruidas
y reedificadas.-Art. 30G4.

-No se juzga extinguida, cuando la causa de la c-onfusión
llegare á ser anulada.-Art. 3UilG.

-Extinguida por la confusión definitiva, no revive sin expre­
so convenio.-Art. 3057.

-No hay confusión ele las cualidades ele dominante y sir­
viente en los condóminos, cónyuges y socios.--Art. 3(}',)8.

-El tiempo del no uso para la prescripción cm pieza á ('0­

rrer, para las discontinuas, desde el día que se haga uso de
ellas; y para las continuas, desde que se haya hecho un acto
contrario á su ejercicio. V. nota.-Arts. 3()5H y 30l10.

-El modo de usarla se prescribe lo mismo que ella. -Ar­
tículos 30fi3 y 301>4.

-Establecida á favor de una heredad indivisa ele muchos,
110 puede preseribirse COIl tal que uno la goce.-Art. 3(lli1.

-Tiene derecho á imponerla de tránsito, en las heredades
vecinas. el propietario de un fundo sin comunicación COII el
camino público.i--Arts. 3068 á 3u70 y 3074.

-Si se ha usado conforme al título, y á medida ele las ne­
cesidades del dominante, se conserva íntegra. V. nota.-Artí­
culos 3()f¡il y 30Gli.

Servidumbre contínua, aparente: constituida por f'l
propietario de dos heredades, desmembradas después, sin qno
haya convención expresa sobre ellas, se juzgará constituida por
título.-Arts. 29H4y 2995.

Servidumbre de acueducto: existe á favor de otra he­
redad que carezca de las aguas necesarias al cultivo y á favor
de un pueblo ó de los establecimientos indnstriales.c--Artfculo
HOH2.

--Se aplica á las aguas de uso público y corrientes bajo la
concesión de la autoridad, artificiales ó naturales, y á las aguas
de receptáculos ó canales particulares con concesión.--Art. 30B3.

-Consiste en el derecho real d(' hacer entrar las aguas ('11
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la heredad propia, viniendo por la del vecino; toda heredad
cstá sujeta á esta servidumbre, mediante una justa indemniza­
ción.-Art. H082.

Servidumbre de acueducto: es siempre continua y apa­
rente. En caso de duda, se reputa constituida como real.-Ar­
t ícnlo HOHH.

--:No están sujetas á ella las casas, corrales, patios y jardi­
nes, ni las huertas de menos de una hectárea de superficie.­
Arts. 30H4 y amm.

-" Da derecho al dueño del predio sirviente á que se le abo­
lle {'I terreno que ocupc el acueducto, y un metro de ancho á
l'ada lado por lo menos en toda su extensión, con un diez por
«icnto Jl1c\S sobre este valor; quedando siempre propietario del
suelo.--Art.. 30B;).

- El dueño del predio sirviente es obligado á permitir la en­
trada de trabajadores para la limpieza del acueducto de tiempo
('1\ ticmpo.-Art. ilOSn.

--Si el que la tiene quiere introducir mayor volumen de
agua, indemnizará los perjuicios que por ello sobrevengan á
la heredad sirvicnte.-Art. 3088.

--El dneño del dominante tiene derecho para alzar ó reba­
jar el terreno del sirviente para el acueducto, y tomar la tie­
rra y arena necesaria; pero no puede hacerlo cubierto de des­
«ubierto, ni al contrario, ni privar al poseedor de éste del uso
dr-l agua.--Arts. 30S!) á ¡JO!)].

-·No se puede abrir acueducto en predio que tiene ya uno,
si el dueño lo ofrece para el paso de las aguas, y de esto 110

resulta grave perjuicio; debiendo abonarse el valor del suelo y
de la obra conforme al arto 308ó.-Art. 13087.

-El que las soporta puede llevar las aguas del acueducto á
sil heredad, si no perjudica esto al predio dorninante.c-Articu­
lo a()!)1.

El (Iue la soporta no puede cubrir el acueducto descu­
bierto, ni plantar árboles en los costados sin asentimiento del
dueño de éste.-Art. 30!)2.

Servidumbre de sacar agua: es siempre discontinua y
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no aparente, y supone el derecho de paso hacia la fuente ó
pozo ajeno. En caso de duda se reputa personal-Arto B104.

-El dominante tiene derecho para limpiar el aljibe, 1'07.0,

etc., cnando lo juzgue necesario.-Art. 3105.
-El poseedor del pozo, aljibe, etc., puede sacar y conceder

á otros el derecho de sacar agua, sin perjudicar al primer do­
minante, á menos que le sea prohibido en el instrumento de
constitución.-Art. 3106.

-Si no se ha determinado la manera de ejercerla, se entien­
de que se sacará el agua de día á horas oonveuientes.c-sArtfcu­
lo 3107.

Servidumbre de tránsito: es impuesta á todas las he­
redades contiguas al predio cerrado.--Art. 3071.

-Se juzgará concedida sin indemnización é irrevocablemen­
te cuando se venda ó permute una parte de un predio ó cuan­
do se divida entre condóminos, sin que haya comunicación di­
recta con la vía pública.-Arts. 3073 á 307(i.

-Es discontinua y no aparente si no hay signos exteriores
permanentes.--Art. a078.

-Es extensiva á los animales, carros, instrumentos de la­
branza ete.-Art. 3U7:>.

-Debe tomarse sobre los fundos que ofrezcan un camino
más corto á la vía pública: pero los jueces pueden separarse
de esta disposición por circunstancias especiales.-Art. 3074.

-Si no es á favor de una heredad cerrada, se considera
personal en caso de duda.-Art. 307H.

--Si llega á ser innecesaria, el dueño del predio sirviente
pl1<,de pedir la exoneración rost itnycnrlo la indemnización )'('­
cil,ida.- -Art. H07~'

-He re-nuncia tácitamente consintiendo en que se cierre (\1
p<1so.-Art. ilOtlO.

-Si en su constitución no se expresa el modo de ejercerla,
comprende el derecho de pasar de todos los modos necesarios,
de día si la heredad sirviente es cerrada, :r á toda hora 110

-iéndolo.c--Art. H07!).

--No se extingue, aunque el paso llegase no 801' uecc-u-
I'io.--Art. aOH1.
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Servidumbre discontinua: no puede establecerse por el
solo destino dado .l los inmuebles por el propietario de ellos.
Art. 2m)7.

-Su ejercicio por un lugar diferente del que había sido
designado, ·hace perder en lO años la designación primitiva;
pero no extingue la servidumbre misma. V. .vofa.-Art. 3067.

Servidumbre pasiva: la de recibir las aguas de otro
predio es real, no habiendo convenio en contrario, y es con­
tinua y aparente si hay señal exterior.-Art. 3093.

-v-La de recibir las aguas de los techos vecinos, comprende
sólo las lIue caían al tiempo de constituirse aquella. Cuando
110 es claro el instrumento, se procede por arbitraje con pe­
rit-os judiciales bajo las bases de que si se dicen de goteras ó
de techos, no se extenderá á las servidas; si se dice aguas de
una casa, no comprenderá las infestantes, de un establecimien­
to industrial no comprenderá las servidas; si- es de la totali­
dad. no habrá excepción.-Arts. 3094 y 3095.

- En la de recibir las aguas de los techos, corresponde á
h..: poseedores del techo dominante la limpieza y conserva­
r-ión de los caños ó tejados.-Art. i309fi.

-A la de recibir las aguas están sujetos todos los predios
inf'erioros, con excepción de los edificios, patios, jardines y
huertas de una hectárea.-Arts. iJ097 á 3099.

--A la de recibir aguas están sujetas las propiedades, para
«l desagüe de los terrenos, previa indemnización.-Artícnlos
awo á sios.

Servidumbre personal: la constituida á favor de nn in­
dividuo se extingue por la mnerte de éste, y si es persona ju­
rídica. sólo dura 20 años.x-Art. 3004.

Servidumbre predial: la obligación que la constituye es
iudivisible.c-Art. GRa.

Servidumbre real: debe asegurar nna ventaja real á la
heredad dominante; y activa y pasivamente, se consideran inhe­
rentes al fundo, sin que puedan ser separadas de él. V. nota.

Arts, aoo;) y B<X)fi.

-Es indivisible como carga ó como derecho. V. nota.-Ar­
t ículo mJo7.
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Servidumbre real:' su indivisibilidad no impide que en
su ejercicio sea limitada á lugar, tiempo y modo de ejercerla.
-Art. 3008.

-Se juzgan establecidas como perpétuas, no habiendo con-
vención ~ue las limite á. tiempo cierto.-Art. 3009.

--Puede adquirirla el que toma la calidad de propietario y
goza de la heredad; y el que obra á nombre del propietario
del inmueble.-Arts. 3013 y 8014.

Servidumbres: se presumen reales si hay utilidad real
á la heredad, y personales si se trata sólo de un placer ó co­
modidad á un individuo, salvo expresión contraria.-Art. 3003.

-Establecidas por el nudo propietario no perjudican al
usufructuario, pero valen á favor del inmueble usufructuado
sin obligación de usarlas.-Arts. 2982 y 2!>83.

-Establecirlas por el condómino valen ·si por la partición
el inmueble se atribuye en el lote de éste ó en el lote de su
cesionario Ó comprador.i--Arts. 298H y 2B87.

--Establecidas por el destino del padre de familia y son in­
dependientes en su efecto de las causas de la separación.-Ar­
t ículo 29!)6.

-Después de la expropiación reviven las activas y pasivas
fiara el tercer poseedor del inmueble hipotecado.-Art. 81tH.

V. Acción conle.,;;oria, arto 27.95.-·Acción neqatoria, arto ~800.

-s-Cotulomino. arto 2679.-Col1dóminos, art, :2.9R5.-Dereclw.'; rea­
les, arts. 2tJO~ /12fJ0.1.-])011aciones, arto li.91.-0ananciale.'i, ar­
tículo lii~.-Garantia, arto :20.WJ.---lIerencia, art . .1.119.-JlijJo­
teca, art. /118/1.--lncapace.'i, art . .1Ol::!.-/ndivi.'iión [orzosa, ar­
tículo ~711.-Locación, arto 14!)fJ.-Locador, arto 16:27.-J[e­
dianeria; art, :2740.-Sltdo propietario, arto :2.91.1.--Oldeto del
lI>:ulrucfo,arto 2R4~.-Obligacio1te.>: inherentes ti la po.wJ.>:ión, «rti­
culo 241U.-/Jared, arto :26,'j¡j.-/Josesiól1, art, 2421.--Pre.,;;crip­
C'iÓl1, art«. .J016, .'JO()4.--1 Jredio dominante, art», /102.9, .10/11.­
l'ropietario de la heredad «irciente, arto ao·u.

Servidumbres personales: se extinguen por el hecho de
(Inc el beneficiario sea, propietario del fundo sirviente.-Ar­
tículo 30;)0.

Servicio: V. Acción de dicorcio, a rt. (ji (JI. Ciril).-])ona-
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Sirvientes y empleados: tienen el domicilio de su Illürón
si habita en la misma casa; exceptuase la mujer casacla.-Ar­
tíeulo !l() ine. ~".

V. Locacián de «erricio«. art, lGi4.- CHO, arto 2fJJ/I.

Sobrinos: ,O. tu« art. soct.

Sobreviviente: V. Cón!luge, art. ,!/J70.-])ollaciolles, artí­
culo /8()8.-[)onaciones por los eH}Joso.\{ etc., arto 1284.-Here­
dero. art . ,Hm.-I/ijo.\{ naturales, (Ot.8J7R.-Rever<;ióll. artlcu­
lo /)«-14. Sociedad, arto j(jJ4. -s-Testumentos. arto /174~~

cionex rennmeratoria» (I1·t. 1l~~.-I,t'!lado.": arto 8R43.-Poder es­
pecial, arto lRR1.~Sodo industrial, art. /70R.

Sexo: V.1Yacimit'nto, art.7.9.

Signo: Y. Conflicto, arto 2721.-.Medianería, arto 2718.­
Xacimieuto. ari. 78.-Per...ona», arto 51.-.'3ervidumbre 'de trdn­
sito, art . /1071:(.

Silencio: el opuesto á actos ó á una interrogación no es
considerado manifestación de voluntad conforme al acto ó á
la interrogaciou, sino en los casos que haya obligación de ex­
plicars<'.-Art. ~IW.

-El del mandante avisado equivale á ratificación tácita del
mandato.i--Art. HI3f>.

V. J[alldato: arto 1878.-Pre8cripción, art, 4017.

Simulación: es el encubrimiento de un acto bajo la apa­
rioucia ele otro, falta de sinceridad, fechas falsas, interposicio­
nes. Es absoluta cuando el acto no tiene nada de real; relativa,
cuando se oculta el verdadero carácter del acto.-Arts. B[>[>
y !l;>li.

---~o es reprobada por la ley, ui da lugar á nulidad
cuando no daña á tercero ni tiene fin ilícito. V. nota.-Ar­
t ículos !);->7 y !1;>H.

-La por \lll contra-documento da lugar á que el juez co­
nozca de él, y de la simulación--cArt. B60.

--Los que han simularlo un acto contra la ley, ó en perjui­
cio ele tercero, no tienen acción alguna el uno contra el otro
sobre la simulación.i-c.Art. !15H. .

,
'11[_,_
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Socia: la mujer que siéndolo se casa, 110 es incapaz si fue­
re autorizada por su marido para continuar en la sociedad.c-­
Art. 1737.

Sociedad: las anónimas son personas juridicas.-Art. 33 in­
ciso 5°.

-Existe cuando dos ó más personas se obligan á dar ó
hacer á fin de una utilidad apreciable y divisible.-Arts. 1G4H
s 1649.

-En ella S011 nulas las convenciones siguientes: que ningún
socio pueda renunciar ó ser excluido de la sociedad;-que pue­
da cualquier socio, cuando quiera, retirar su parteo--que el
socio industrial tendrá una retribución fija, haya ó no ganan­
cias: que se restituirá los capitales con premio;- que serán
asegurados los capitales.--Art. !fiM.

-Es nulo este contrato cuando alguno de los contratantes
no se obligase á dar ó hacer sino á prestar su crédito ó in­
fluencia.-Art. Hi50.
-E~ válida si es de todos los bienes presentes, con designa­

ción, ó ele las ganancias de ciertos negocios.-Art. 16;)1.
-8e disuelve )lor la muerte de un socio de importancia

que impida continuar.-Art. 175H.
-Se disuelve por la pérdida de la propiedad ó del uso del

fundo ó de parte principal de éste.-Art. 1772.
-Es nula si se da á uno de los socios todos les beneficios

ó se libra de las pérdidas ó no se le participan aquellas.-Ar­
tículo 16;>2.

-Es nula, la de todos los bienes presentes y futuros el de
todas las ganancias que se obtengan.-Art. !(i51.

-80n válidas las estipulaciones siguientes: qne ningún socio
percibirá menos que los otros, cualquiera qu<' sea su presta­
cióiu-i-que cualquiera de los socios tenga derecho alternativo
ó á una cantidad anual determinada ó á una parte de las
ganancias eventuales;--que la totalidad de las ganancias per­
tenezca al socio ó socios sobrcvivientes--cque cualquiera de
los socios no soporte las pérdidas e11 la misma proporción que
participa de' las ganancias:-que se percibirá una cantidad fija
por los herederos del socio fallecido como ganancias ó como
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participación social;-ó llue las pérdidas quedarán á cargo de
los otros, si uno ha prestado el goce de una cosa.-Artí­
culo 11i54.

Sociedad: debe tener un objeto lícito y no pueden .los co­
asociados exigir que se les comunique lo adquirido por medios
prohibidos. -Arts. Hia;) y 1656.

-No es partible la pérdida ocasionada por el dolo de algu­
110 de los socios, sino personal al cloloso.-Art. 1657.

--Puede hacerse verbalmente ó por escrito en escritura públi­
ca (j privacla.-Art. 1662.

-En el caso del artículo anterior pue-le alegarse su exis­
tencia contra terceros que hubiesen contratado con la socie­
dad; como pueden estos alegarla contra los socios, sin que ni
unos ni otros puedan oponer su no existencia.-Art. 1664.

-No puede alegarse por los socios, como prueba de la exis­
tr-ncia ele ella: la sentencia que la ha declarado existente en
favor de terceros.-Art. Hi(iG.

·-Hechos que prueben la existencia, se pueden alegar.-Ar­
t ículo 1Ii(jo.

- Cuando no pueda probarse por falta de instrumentos ó
p0r cualquier otra causa: los socios podrán alegar su existen­
cia, para pedir su liquielación.-Art. 1fi63.

--Xo habiéndose determinado el modo de administrar, lo
que hiciere cualquier socio obliga á la sociedad.-Art. 1G77.

-- En ella la administración corresponde á todos los socios
si 110 constase que han nombrado uno ó más mandatarios: socios
,j 110 so(:ios.--.\rt. IG'li.

-Xo puede conducir sus negocios bajo el nombre de una
p<'rsona que no sea socio: pero sí, siendo establecida fuera de
la R('púbblica.-j\rt. 1Ii7!).

---Los negocios de ella pueden ser conducidos bajo el nom­
IJ]'(' de uno ó más socios.c--Art. 1G78.

-El mandato para administrarla puede ser hecho en el con­
trato primitivo ó después de constituida; en el primer caso, si
<'1 nombrado es socio: no puede ser revocado sin causa legíti­
ma. 'IIH' lo S(']':I un hecho grave qu(' haga perder la confianza
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á los socios, ó si sobreviene algún impedimento para adminis­
trar bien.-Arts. 1681 á 1685.

Sociedad: el nombre de la qne tiene sus relaciones fuera
de la República, puede ser continuado por las personas que han
sucedido en sus negocios.-Art. 1680.

--Puede disolverse por muerte del administrador nombrado
en el contrato, ó del socio industrial.-Arts. 1686 y 1759.

-Continuando después de la muerte de un socio, la parti­
ción con sus herederos se fijará el día de la muerte del socio, y
estos no participarán en adelante de los nuevos derechos yobli­
gaciones sociales, aún si hay estipulación contraria salvo con­
venio.-Arts. 1760 y 1761.

-Si el poder de administrarla no se ha dado en el contra­
to primitivo, es revocable por mayoría, y puede rennnciarse
sin responsabilidad.-Arts. 1688 y 168!),

-Removido el socio administrador nombrado en el contrato
social, cualquiera de los socios tiene derecho á disolver la socie­
dad, como también si aquel renunciase: en ambos casos el admi­
nistrador responde por pérdidas é intereses.-Arts. 1686 y 1687.

-La extensión de los poderes del socio al administrador se
determinan por el objeto de ella.-Arts. 1691 y 1692.

-El poder para administrarla dado ti los no socios, es re­
vocablo, y por su revocación no se puede pedir la disolución
de la sociedad.-Art. 1690.

-Siendo dos ó más los socios administradores, pueden obrar
el uno sin el otro si no hay determinación contraria, con de­
recho de oponerse á los actos antes de su efecto legal; si hay
esta determinación, se precisa el concurso de todos sin excu­
sa, salvo peligro.-Arts. 1(192 y 1693.

-Sn administración se reputa un mandato general.-Ar­
tículo 1694.

-El mandato general para administrarla no autoriza inno­
vaciones sobre los inmuebles sociales, ni para modificar el ob­
jeto de ella.-Art. 1695.

--Sns administradores nada podrán hacer en negocios ex­
traorrlinarios sin poderes especiales conferidos por la mayoría
de los socios.-Arts. W97 y 1698.
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Sociedad: los actos prohibidos por el contrato, sólo pueden
ejercerse por voluntad unánime ele los socios, ó por cuenta del
socio divergento.c-Arts. 1698 y 1699.

-Sus administradores tienen los mismos derechos y obliga­
ciones (lue el mandatario, no habiendo disposición en contra­
rio.-Art. 1700.

-Tiene el dominio de los bienes que los socios le hubiesen
entregado en propiedad: así se reputan siempre que no cons­
te 10 contrario.-Arts. 1702 y 1703.

-Si tiene el uso solamente, el socio propietario responde ele
la pérdida total ó parcial sin culpa de la sociedad ó de un
socio, con derecho á restitución en la disolución.-Arts. 1702
á 171lH.

-t'¿uienes son terceros con relación á ella y á los socios.-­
Art. 1711.

-SIIS deudores no lo son de los socios, pero sus acreedores
10 son de ellos: en el primer caso no hay derecho á compen­
saeión. ou el segundo sí cuando paga un socio con sus bi~nes

pnrticulares.c--Arts. 1712 y 1713.
-- Concursados sus bienes son preferidos sus acreedores á

los de los socios; concursados estos no hay preferencia si los
acreedores son meramente personales.-Art. 1714.

-La por término ilimitado concluye cuando lo exige cual­
quiera de los socios, si no quieren los otros continuar la socie­
dad entre ('lIo:-;.-Art. 17H7.

-Sólo son deudas sociales las contraídas por sus administra­
dores por cuenta dc ella: en caso de duda se presumen parti­
culares.c-Art s. 171;) y 17](j.

--La deuda contraída en :;\1 nombre excediendo el solo
mandato no siendo ratificada, la obliga en razón riel beneficio
recibido, correspondiendo á los acreedores la prueba de éste,
Los acreedores de buena fé no pueden ser perjudicados si hay
excusa (') privación del ejercicio del mandato por un socio, si
10 iguorau.i--Arts. 1717 ¡í 171!!.

--No responde (te los daños causados por sus administrado­
res sino en «unnto la hubiesen aprovechado.-Art. 172(),

- Por tiempo rlctermiuado no puedo resolverse por los so-
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cios sin justa causa como· remoción del administrador, renun­
cia ó exclusión implícita de un socio.-Arts. 1(;86, H>87 Y 1738.

Sociedad: sus negocios pendientes continuarán con los
herederos del socio muerto, y si se ignora su muerte por los
administradores, las operaciones hechas obligan á los here­
deros.-Artículos 176~ y 171,3.

-Termina por expirar el tiempo ó por cumplirse la condi­
ción á <iue estaba subordinada. Vale el tiempo implícito de
duración limitada.-Arts. 17H4 y 1760. •

-La por tiempo indeterminado puede renunciarse, con tal
que la renuncia no sea de mala fé ó intempestiva: por ejem­
plo, intención de provecho exclusivo ó falta <le cumplimiento
del objeto. La renuncia de mala fé ó intempestiva es nula con
pérdidas é intereses.v-Arts. 17m) á 1741.

---Se disuelve por la muerte de un socio si solo son dos, pe­
ro 1I0 si constare de mayor número.-Art. 1758.

-Pasado el término por que fué constituida puede contínuar
sin necesidad de nuevo contrato escrito.-Art. 1766.

-La de plazo incierto no se juzgará concluída en relación
á terceros sino después de publicada ó notificada su disolución.
-Art. 1768.

-Puede disolverse por la salida de alguno de los socios; y
si es por incapacidad sobreviniente, su curador no podrá exi­
gir, sin autorización del juez competente, la disolución de la
sociedad ni renunciarla.-Arts. 176!) y 1770.

-Concluye por la pérdida del capital social ó de una par­
te de él que imposibilite su objeto.-Arts. 1771 y 177~

---Se disolverá por no realizarse la prestación de uno de los
socios, si es que los otros 1I0 quieren continuar con exclusión
de aquel.-Art. 1773.

-Se disuelve también cuando por un motivo cualquiera no
se puede continuar el negocio para 'ille se contrajo y por sen­
tencia de disolución, que tendrá efecto retroactivo al día en que
existió la causa de disolución.-Arts. 1774 á 1776.

- -La liquidación de la sociedad comercial se rige por el
Código de Comercio ó como las herencias, si es civil. y las
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pl~rdidas :r ganancias se reparten según convenio (Í proporcio­
uahuente á los aportes.-Arts. 1777 á 17&;. .

Sociedad: si los socios han aportarlo cosas para vender. re­
cibirán el precio do la venta ó su valor.

-Se da en ella acción redhibitoria, con derecho á disol­
ver la sociedad ó excluir al socio qUE" puso la cosa viciada.
-Art. 21HO.

V. Bienes sociale«,art«. 1702 ,11 170í.-Contrato.'(, arto 1184.­
/)((/;0.<; /1 perjuicioc-s-Deuda» sociales, art«. 1715 y 1716.-­
Deudores, arts. 1712 ,11 174.9.-Piadol'e,'i, arto 2011.-lIfatrillw·
nlo anulado, arto 8.9 (lIf. Civ).-Podel' especial, arto 1881.­
Prueha. arto 16l;8,-Represel1tacione.'(, art, 18íO -Sociedad con­
;lJugal. art, 126'2.-1'ut01', art, 444.

Sociedad conyugal: concurso contra eUa.-Art. 1258.
-Principia sólo desde la celebración del matrimonio.-Ar­

t ículo 12Gl.

-Se rige por las reglas del contrato de sociedad en lo que
lIO esté determinado en este título.-Art. 12G2.

---Forman su capital todos los bienes propios que constituyen
el doro de la mujer y los introducidos por el marido en E"l
matrimonio. ó los que adquirieren por donación, herencia ó le­
ga.lo.vArt. 12GB.

-No pertenecen á la sociedad los bienes dejados á los espo­
so:'. «on deducción de las cargas, los bienes permutados con
propio:,. los adquiridos con dinero propio, los aumentos, las
adljllisieionC's onerosas con causa anterior, los bienes anteriores
pnrgados del vicio. los que vuelven por nulidad ó revocación,
pI usufructo consolidarlo de un propio, los intereses devengados
anteriormente y las clonaciones remuneratorias .sin acción.~

Art«. 12G4 á 1270.
SOIl ¡í cargo de ella los alimentos de la familia y los que

sP deben ti los ascendientes; los reparos de los bienes parti­
culares de ambos y las deudas contraídas.e-Art. 1275.

-Se disneh'e:-por separación judicial de los bienes;-por
declararse nulo el matrimonio, y por mnerte.-Arts. 12Hl
y 12!l!l.
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Sociedad conyugal: disuelta por muerte de uno ele los
cónyuges, se procederá al inventario y división de bienes.-·
Art«. 1313 y liB4.
-Rn~ gananciales se dividen por ignal.-Arts. 11HZ") y lilIlí.

V. .(lcto.~ jurldico«. art . U/j (.11. Ch·).--Adlllil/i.~traciólI de la,
(Ids . l:!R{ 1288:'1 1i.Cj4.-Bil)ne.~ de la mujer, arts, 1252,1:!¡ja,
1:!;j(j .IJ 12tJ8.-Bie1U).~ del marido, ari. 1255.-/Jiene.'i dotales,
art«. 1:2;"j7, 1317, 1/118, 1.'J20, 1821 1/ lH22.·-Biene.~ qonanciale«,
(Id.". li'i 1 1I 127H.-lIiene.~ de los cón.1juge..., arto 4 (Bl . Civ).­
Concurso de acreedores arto 1258.-Pallecimiento presunto, ((1'­

ticulo HO'i.-Galwnciale.'I.-lI1arido, arto 1277.-Pal'tición, 01'­

ticulo .~52(¡.-Rentll1Cia,arto 12.'J1.-So('io.~, arto 1757.

Sociedades: la posesión será en ellas de mala fé, si la
mitad de sus miembros á lo menos, conoce la ilegitimidad de
aqnella.-Art. 2360.

V. Corporaciones.

Sociedades anónimas: Y. Nulo ..., arto .(JH,J.

Socio: que hubiese adquirido por medios dolosos ó prohi­
bidos, y llevase á la masa social lo adquirido, no puede pedir
restitucióu.c--Art. lf)o8.

-Los que forman sociedades ilícitas no tienen acción al­
gnna como tales, ni pueden oponer la nulidad de su sociedad
á terceros de buena fé, pero sí á los de mala fé, y son soli­
dariamente responsables de todo daño resultante de actos ilí­
citos practicados en común. -Art. 1659 y 1661.

-(~ue hubiese aportado alguna cosa mueble ó raíz para
veurlor, estimada en el contrato social, tendrá derecho al pre­
cio rlosignado. valga más ó menos al tiempo de la liquida­
cron.-Art. 1787.

-El que ha aportado un cuerpo cierto, responde en caso
de eviceión por las pérdidas é intereses que resulten á la 80­

ciedad.--Art. 2132 y 2133.

--Si su nrestación fuese el usufructo de un inmueble, tu
evicción le obliga como al vendedor de frutos. Art. 2137.

-Si su prestación era el uso de una cosa, responde de la
evicción si sabía qUE' no podía concederle.v-Art. 213R
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Socio: si su prestación es de créditos es responsable ele la
ovieoión corno si él hubiese recibido el valor.-Art. 213H.

Socio capitalista: el que se obliga lÍ, darj-industrial el
IIIH' s(' obliga á hacer; tienen carácter de socios los que fi­
guran en el contrato, los que pueden ingresar por contrato
posterior, por cláusula del contrato y por ser admitidos por
los admini-tradores.v-Arts. Hi4!l y 1li67.

Socio finado: V. /IPl'pdno.'i, «rt, uno.

Socio industrial: el IIIW no prestó el servicio prometido
querla somet irlo á las reglas de las obligaciones c1e hacer y
puC'de pedir la disolución si 110 hubo culpa de él; si fué «ul­
pable, podrá motivar la resolución ó su exclusión.-ArtÍeu­
los 17HI.{ y 17ml.

--El que interrumpió su servicio sin culpa no debe sopor­
tar sino una disminución de ganancias.-Art. 1709.

--Xo puede ser excluido por quiebra.-Art. 1736.
---Se liquidan sus pérdidas por su sola industria-s-sus ganan-

c-ias serán iguales á las de los otros si hay dos ó más capita­
listas con prestaciones iguales, si el industrial ha puesto
un capital inferior, si todos son industriales con capital.­
Sus ganancias se determinarán por árbitros, si falta aeuer­
do cuando los aportes ele los capitalistas son desiguales.­
Sus ganancias serán proporcionales á un capital adicionado
con un valor igual al aporte ele los capitalistas si han aporta­
do los industriales capital igual ó superior á los otros, ó bien
proporcionalos á 1111 capital adicionado con un valor mediano
«nt ro los capitales de los otros. si son desiguales y 'IIH' los.
iudusrria les hayan aportado un capital igual ó superior al
menor dc los otros.

Y. Sociedad, arto J(j¡j/J.

Socio propietario: V. Sociedad, ari. 170:!.

Socios: lns '111C' hubiesen estado en comunión de bienes
1'11('1\C'1I alogur la existencia dc la sociedad entre sí, y contra
los terr-eros (IU(' hubiesen contratado con la sociedad, sin qne
SC' pueda opon('r la no existencia de ella.-Art. 1663 y Hitl4.

- Son ostensibles por haber 'prestado su nombre y no osteusi-
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bles en el caso contrario; los ostensibles no son socios con
relación á los verdaderos, pero sí en relación á terceros con
quienes contrataron y pueden pedir indemnización á los ver­
daderos; los socios no ostensibles son socios en relación á los­
verdaderos y no en relación á terceros.

Socios: no lo son los herederos ó legatarios del socio fi­
nado, si los otros socios no consienten en la sustitución, ó si
ésta no ha sido convenida y aceptada por el heredero.-Artí­
culo 1670.

-No lo son las personas á quienes los socios cediesen su
parte en la sociedad, salvo si los demás consienten.-Art. 167l.

--La mayoría de ellos no puede alterar el contrato social.
--Art. 1672.

-Les es prohibido ceder sus derechos sociales, si llO se hu-
biesen reservado esta facultad en el contrato.-Art. 1673.

-Si alguno cediere sus derechos no por esto perderá su ca­
lidad de socio, mas la cesión no será obligatoria para la so­
ciedad.-Art. 1674.

-El cesionario admitido como tal, queda obligado como el
socio cedente, cualesquiera que sean las cláusulas de la cesión.
--Art. 1675.

--Cada uno de ellos puede oponerse á lo hecho por 108

demás antes ele que tenga efecto legal.--Art. 1677.
-Cada uno de ellos puede obligar á los demás á costear con

él la conservación de los bienes comunes.-Art. 1677.
--El (lue no aporta la cosa prometida otra (IUO dinero, debe

pérdidas é intereses.-Art. 1721.
-Cada uno de ellos puede representar la sociedad si hay

oposición de interés con el administrador.-Art. 1721i.
-Aunque les sea prohibida legal ó convencionalmente la

ingerencia en la administración, pueden sin embargo exigir la
presentación de los libros, documentos, &.-Art. 16B';.

-Responden de la evicción de los bienes aportados á la so­
ciedad y de los vicios redhibitorios de ellos.-Art. 1701.

--No pueden ser obligados á lluevas prestaciones si así no
so hubiese estipulado.-Art. 1710.

---Deben intereses y daños y perjuicios, por las sumas ofre-
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cidas y no entregarlas, y por las tomadas para sus usos par­
ticulares.--Art. 1721 y 1722.

Socios: tienen todos derecho ele administrar: si no se hubiese
nombrado administrador, y deben poner la misma diligencia
que en negocios propios.-Art. 1723 y 1724.

-Responden ele los daños causados por su culpa á la socie­
dad sin compensación.-Art. 1720.

-Tienen obligación ele representar á la sociedad aunque
haya administrador, cuando se demanda á un socio ó á un
tercero y que ('1 administrador fuese omiso en la elefensa.­
Art. 172(;.

-El que cobra un crédito exigible á, un deudor particular
(Jue lo es también de la sociedad, debe imputarlo á los dos
créditos proporcionalmente, á menos que el deudor lo hubiese
imputado á uno de e11os.-Art 1728.

---El que ha cobrado por entero su parte en un crédito so­
cial. es obligado á traer á la masa lo que cobró.-Art. 172~.

-No pueden sin el consentimiento de los cosoeios, aso­
ciar un tercero á la sociedad, pero sí ~ su parte.-Art. 1730.

- - Cada uno tiene derecho á ser reembolsado por los otros,
de los fondos que: con conocimiento de la sociedad: hubiese
adelantado para los negocios ele e11a.-Arts. 1731 y 1732.

--Tienen entre sí el beneficio ele competencia por sus deu­
das á la sociedad.-Art. 1733.

-Cada uno de ellos puede pedir reembolso de las pérdidas
sufridas, si 110 fué por accidente.-Art. 1732.

--Son terceros respecto á la sociedad los que fueron acree­
dores de otra sociedad en que intervenga como socio alguno
de los socios con otras personas.-Art. 1757.

--El que es acreedor por una deuda que no derive de su
calidad de socio no podrá reclamarla sino proporcionalmente
á los derechos de cada uno.-Art. 1753.

-Ninguno de ellos puede ser ser excluído de la sociedad
sin justa causa: casos en que la habré.s--Arts. 1734 á 1736.

--De su exclusión ó renuncia resultan los efectos siguientes:
en cuanto á los negocios concluidos, el socio excluido ó renun­
ciantr- sólo participará de las ganancias hasta el día de HU
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exclusión Ó renuncia;-en cuanto á los negocios pendientes, la
sociedad continuará hasta la terminación de ellos;-en cuanto
á las deudas pasivas de la sociedad, los acreedores conservarán
sus derechos contra el socio excluido como contra los demás.
salvo si expresamente y por escrito le exonerasen;-en cuanto
á las deudas posteriores á la exclusión ó renuncia, los acreedores
sólo tendrán derecho contra el socio excluido si hubiesen con­
tratado sin saber su exclusión: la exclusión ó renuncia no
perjudicará á terceros si nó fué publicada ó que de otro modo
se haya rlado conocimiento de eHa.-Art. 1742.

-En sus obligaciones respecto de terceros se consideran
como si no existiese la sociedad, ni pueden invocar ni se les
puede oponer por aquellos 8U calidad de socios.-Art. 1743.

--Las obligaciones contraídas por uno de ellos en su nom­
bre personal, no dan á los terceros ninguna acción contra los
otros.-Arts. 1744 y 174f>.
--~inguno puede obligar á los demás respecto de terceros,

sino en virtud de poder que hubiese recibido.·-Art. 1746.
-No son obligarlos solidariamente si no lo expresan.­

Art. 1747.
-Ninguno, si no es administrador ó representante de la so­

ciedad ó del administrador, puede cobrar las deudas activas
sociales.-Arts. 1748 y 1749.

-Se dividen entre ellos por partes igua les las deudas pa­
sivas de la sociedad cuando fuesen cobradas de sus bienes par­
ticulares si el acreedor no fuese socio.-Arts. 1750 á 1753.

-Las deudas que hubiesen pagado ele sus bienes particula­
res se dividirán entre ellos á proporción de su parte social (')
de su parte en las pérrlidas.-Art. 1752.

-Sus acreedores particulares sólo podrán cobrar sus deu­
das de los bienes de la prestación de él. si no hubiese trans­
ferido su dominio á la sociedad, en cuyo easo podrán cobrar­
las de' sus ganancias.-Arts. 1754 á 1756.

-vLas disposiciones sobre acreedores particulares de ellos se
aplican también al acreedor que sea socio.-Art. 17r>7.

-En caso de evicción no tiene derecho para continuar eu
la sociedad, obligando al socio r('spon~able á sustituir los bie-



I\CS vencidos: pero si estos consisten en muebles ó inmuebles
destinados á ser vendidos, el socio responsable puede reempla­
xarlos con otros exactamente iguales.-Art. 2134 y 213i").

Y. lJene/ido de competencia, arts. 7.9.9, ROO~ 17/1/J. - (,'on­
(·1/1· ...;0, art. 171.J.-J)año.0.; .1/ perjuicio», art, 1725.--JJeudor(Js.
«rt x, I'i I:!, 17.J!J.-Ne.o.;pon.o.;abilidfUl, art. 1781.-8eródl//IIlmJ,

art, ·'JOJH.--Tercero arto 1711.

Socios industriales: que no cumplen deben á la sor-ie­
dad lo (Ille so hubiera ganarlo con su industria. -Art. 1727.

Solemnidades: la..... de todo instrumento público son regi­
das por las leyes del lugar en que se otorgue.-Art. 12.

-Las de los testamentos.-V. Testamentos.
Y. Con/inl/aelón. art, 10J.9. - Obliqacioues naturales.

tirulo ois.
Solidaria: no deja de serlo la obligación cuando se debe

una sola y misma cosa, aunque para alguno de los acreedores
(; deudores sea pura y simple, ó aunque alguno fuere incapaz
d<' adquirir el derecho ó contraer la obligación.-Arts. 702
y '¡'(li}.

Y. Ub!igaciones, ari«. fi,c).9 l/ 8iguiente.0.;.

Solidaridad: la de las obligaciones puede constituirse por
tr-st amouto, por decisión judicial, ó puede resultar de ls ley.­
Arr. 700.

-La de la obligación puede ser renunciada ó dividida por
el acreedor á favor de algunos deudores, quedando solidaria
para los otros. V. Ub!igaciones.-Art. 704. .

V. Albaceas, art..'JR70.-·A.0.;0ciacione.<;, arto .'j.9.-Col/wdata­
rio, art. :!:!RI.-Condómino, art, 26R7.-J)afw por delito, artlcu­
lo 1120.--1-'iadol'(,s, art.2012.--nestor de neqocios ajeno s, arti­
culo 2:!,l)2.---f:e.o.;tión de negocios aje n0.0.;, arto 22.9.9.-Heredero.0.;,

art, .'J77U.-J/andante. arto 1.9.Jl.--J/andatal'io. art, 1.945.­
.1Iandato, art«. 1920 .1/'1.921.--0blif/ac·ióll, art, {¡6R.-Pago, arti­
culo 7.'J1.-SoC'Ío, art, lf)(j.9.

Soltero: V. 1'(J...tomento, nrt . .'J82U.

Solvencia: V. Herederos, ar! ..'J5fJ.9.-Locatal'io, arto J(j.9H.
--/.egado.'oI, art ..'J7HG.-Jlandatal'io. arto 1.914.
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Sordo: V. Testamento cerrado, arto .~(¡(¡.f).·-'I'('.~talllellto pú­
Mico, arto 3951.-1'e.~tigo.~, arto .~J702.

Sordo-mudos: que no saben escribir son incapaces.-Ar­
tícnlos 54, inc. 4° y 153.

--Su incapacidad cesa como la de los dementes.--Arts. 1:)0
y l:)~.

-Que no saben escribir, para casarse, necesitan el consen­
timiento de sus padres, de sus tutores ó curadores ó del juez.
·-Ar1. 10 (M. Civil).

--Que' no saben escribir, para. que tengan representación,
se procede como los dementes.-Art. 154.

--{-lue no saben escribir, quienes pueden pedir la declara­
ción de su incapacidad. V. J)emellte.~.-Art. 144.

-El examen de los médicos si limitará al punto de saber
si pueden ó no darse á entender por escrito.-Art. 1?,)().

V. Curador, art«. 468 á 471.-Escritura pública, art, jOOO.
-Incapace..., art, 54.---/ncapacidad, art». 144, 150 Y j57.-/le­
jJl'('S()11tan tes, art, 57.-1'e...tomento, art ..%'17.-7'estamellto pú­
ui», (Id. seoi.

Sospechosas: V. Co.,;a.~ robadas, art s. 27U.9, 2770.'1 2771.

Subarrendatario: no puede exigir la entrega de la cosa
en buen estado, ni negarse á recibirla en el estado actual,
alegando prohibición ele ceder, si contrató sabiéndola.-Artí­
culos 1587 y 1:)8ft

-No puede oponer al locador originario los pagos antici­
pados, si no son hechos por cláusula del contrato, ó á uso del
lngar.--Art. lñ9i).

-Puede demandar al sub locador la cosa en buen estado.
-Art. l?,)!IO.

-Puede exigir directamente del locador el cumplimiento.
-Art. l')~l1.

-(~neda obligado á pagar los daños que cansare al locador
en el uso de la cosa y los alquileres hasta su deuda. &.­
..\1'1. 1601.

V. Locador originario, art . Ifj.'/2.-/,ocatario. art«. lfj81 lJ
isot.
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Subarriendo: constituye una nueva locación, y se rige
por sus leyes.-Arts. losa á 1386.

-8u prohibición importa la de ceder el arrendamiento: y
rociprocamente.v-Art. 1ñ97.

-Lleva- implícita la condición de usar de la cosa para el
fin tÍ que se destinó.-Art. 1603.

-Resuelto que sea, los subarrendatarios tienen contra el
locatario los mismos derechos que éste contra el locador.-Ar­
t ículo lllO8.

V. Locatario cedente, art. 168U.-Pago adelantado, art». 1575
,l/1M);).

Subasta pública: V. Contrato, arto 1184.-Cosa.,; perdidas,
arts. :!ijiR /1 :!68U.-Dueño de la cosa perdida, arts. 2586!1 2587.
-llt'l'edero beneficiario, arto 889/3.-Hipoteca, arto 81.96.-Mello­
re« emanciptulos, arto 186.- Venta con pacto de preterencia,
((d. j·'JG8.- Vicio» redhlbiiorio«, arto 2171.

Subempresarios y empleados: no tienen privilegio.­
Art. 3931.

Subfiador: en caso de insolvencia del fiador por quien se
obligó, es responsable á los cofiadores.-Art. 2041.

Sublocador: posee, por el precio del subarriendo, los pri­
vilegios del locador sobre las cosas introducidas.--Art. 15HO,

Subrogación: trasmite á un tercero los derechos del acree
dor.-Art. 7fi7.

--Tiene lugar la convencional cuando el acreedor recibe el
pago de un tercero, y le trasmite expresamente sus derechos
respecto de la deuda, ó cuando el deudor toma prestado el
dinero con llue paga la deuda, subrogando al prestamista en
los derechos del acreedor.-Arts. 769 y 770.

-Tiene lugar sin necesidad de la cesión expresa e1el acree­
dor, ¡í, favor:-del que siendo acreedor paga á otro acreedor
'¡tH' le es preferible:-del que paga por otros una deuda á
'1uc también estaba coobligadoj-s-del tercero que paga con
conscnfimicnte del deudor, ó ignorándolo;-del que adquirió
UII inmueble y paga la hipoteca con que estaba gravada;­
del heredero beneficiario que paga con sus fondos.--Art. 7G8.



Subrogación: la legal ó convencional traspasa al subro­
gado todos los derechos, acciones y garantías del acreedor
contra el deudor, sus codeudores y fiadores; pero él no puede
ejercitar esas acciones sino hasta la concurrencia de lo que·
ha pagado; y en la legal, el codeudor que ha pagado sólo pue­
de ejercer sus acciones hasta la concurrencia de la parte de
cada uno de sus ce-obligados, pudiendo limitarse los derechos
y acciones del subrogado en la convencional.-Art. 771.

--La convencional puede ser consentida por el acreedor sin
intervención del deudor, ó por éste sin la voluntad del acree­
dor.-Art. 7G7.

V. Acreedor, ari. 72rJ.-Donatal'io, arto 2154.-Evicción, ar­
ticulo 2155.-Fiadol', arto 2029.-Pianza, arts. 2042.'J 2044.­
Heredero beneficiario, arts. .:1874 II .!J.:187.-Hipoteca, aris..'JIR9
II /J1R5.-J/andante, arto 192.9.-..Vovación, art, R15.

Subrogado parcial: concurre con igual derecho que el
acredor cuando el deudor no alcanza á pagar á ambos.-A 1'­

tículo 772.

Subsanamiento: V. Cosa ajena, art. 1.=J.:10.-Escritltm ...pl'i­
rudas, art, 1021.-In8tl'ltmentos priaulo..., art. 1025.

Subsistencia: cuándo tienen derecho á ella los esposos di­
vorciados. V. Dicarcio.c-Xs«. 80 (M. Civ).

V. Daño, arts. 1084 y 1085.--Donacione...por lo... e...poso ..., etc.,
art. 12.U.-Dicorcio, arts. 7.9 II Rl (.ll. Civ).-J/({1l(lallt(~, articu­
lo 1.9.J.!J.-Pre.~cripcióll, art, 8.98.:1.

Sucesión: se abre en el domicilio del difunto. V. Herén­
(;Ía.--Art. no, inc. 7°.

-No tienen derecho á la de sus padres los hijos adulteri­
nos é incestuosos.-Art. 344.

-Futura ó eventual, no se puede transar sobre la de una
persona viva.-Art. 848.

--Es la trasmisión de los derechos del difunto al heredero:
el llamado á suceder es heredero.-Art. 327H. .

---Puede ser legítima y testamentaria respecto á la misma
pcrsoua.t--Art. 3280.

--Puede ser legítima ó testamentaria.-Art. 3280.
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Sucesión: la á título unlrersal tiene por objeto un todo
idea1.-Artículo 32Hl.

-Se abre por muerte del autor de ella, ó por su presun-
-eión en los casos prescriptos por la ley.-Art. 3282.

-El derecho á ella es regido sólo por el derecho local del
domicilio, que tenía el difunto al tiempo de su muerte, sin fi­
jarse en la nacionalidad. V . .iYota.---Arts. no y 3283.

--La jurisdicción sobre ella corresponde á los jueces del
último domicilio: para. conocer de lo relativo á la herencia en
las demandas sobre bienes hereditarios hasta la partición en­
tre coherederos o en las demandas sobre garantía de los lo­
tes, sobre la partición, sobre la ejecución del testamento y en
las acciones personales contra el difunto.-Arts. 3284 y 3285.

--Son capaces para suceder toda persona visible ó jurídica.
-Arts. il58(j á 3288 Y 32flO.-V. Capacidad.

-(~niénes sean incapaces por indignos para ella. V. Incapaci-
dad-lndigllo.-;.-Art. 328H y siguientes.

-Entre ascendientes y descendientes, el heredero entra en
posesión de la herencia desde el día de la muerte del autor de
aquella, sin ninguna formalidad ni intervención judicial. V. No­
ta.-Art. 3410.

-Se reputa vacante si ninguno se presenta Ó si el herede­
ro renuncia después de ao días de edictos ó pasado el tierno;
po para deliberar.-Art. B;>BH.

-Entre ascendientes y descendientes. V. J..egítima.-Artícu­
lo B;jG;) y siguientes y 3;)~1.

-La de los cónyuges. V. Cón.lJltges.-Art. 3570 y siguientes.
-La de los hijos naturales. V. Hijo s,-Art. 3577 y si-

guientos.
-La de 10:-; hermanos.-Art. 3;)8;).
-La del Fis(;o.-Art. 35&;.

--La de los bienes reser\'aclo:-.;.-Art. 3GUO.
Y. Derecho», (fris. 4.9X, ¡r;" a:2ü5 .IJ H276.-Uel'ec¡'o de acre­

crr:-: J)ivi,.,ión, art, 2ü97.-lJominio, art, 26:!4.-Hel'encill.-He­
redero, art . a¡ma.- Hijos de indiqno. ari. /J.10J.-l'al'tíción, artícu­
lo .'/¡j/4,--Nepreselltación, art. ,!J;Jfi2.-Sociedad. arto 161-/0.­
Tranenccion, art, H4H.- t'-enta COII pacto de preferencia. art. taUR.
- , 'ruta COII pacto di' 1I/l:jOI' concprador, art, l/JU.'J.
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Sucesión eventual: V. Trau-accián, arto H~.

Sucesión futura: V. ¡Vttlo.,;: arto L176.

Sucesión insolvente: V. Leqados, art, a7.97.

Sucesión intestada: el pariente más cercano excluyo al
más remoto, sin atender al origen de los bienes.c-Art». ar>4f>
el ai>47.

Sucesión vacante: los que tengan reclamos contra ella
pueden solicitar el nom bramiento de un curador: lpH' deberá
hacer inventario ante escribano y ejercer las facultades de he­
redero: puede nombrarse de oficio á petición del Fiscal: pero
no podrá reci bir pagos ni el precio de las vent as.c-iArts. ~r>4l)

y 3ñ41.
-Nombrado el curador: lo!' que vengan á reclamarla deben

tomar las cosas como se encuentren.--Art. 3542.
-Los pagos hechos á su curador no libran á los deudores,

-Art. 3543.
-Declarada tal y pagados los honorarios del curador. 110 ha-

biendo acreedores: debe pasar la herencia al fiseo.--A rt , 3r>44.
V. Prescripción art, /W77.

Sucesivo: V. Renta vitalicia. art. :!()77.- rsu!,l'Ucto: articu­
lo 2.924.

Sucesor del poseedor: particular puede unir las dos po­
sesiones si son legales.t--Art. 400;>.-

Sucesores: pueden serlo por la 1(',)', ó por voluntad de la
persona á cuyos derechos suceden.s-cArt. 32(;2.

--Pueden ser universales (í singularcs.c-c.Art. 3:W3.
-No habiendo legítimos hasta ('1 (jo grado, la sucesión do

los bienes en la República corresponde al fisco.-Art. ;J¡')HH.
--Los particulares pueden prevalerse de los contratos he­

chos con su antor: pero no c1(' los derechos que no pasan dol
autor al sucesor si no son acccsorios.c-Arts. 3267 y 32(;H.

---Los llamados en la sucesión intestada suceden, ó por de­
recho propio ó por roprcsontación.v-Art. 3?">4tl.

-Los ]'01' representación tienen su llamamiento por la ley,
y se requiero sor capaz para la sucesión.v-Arts. 3¡')-!H á 3r>52.
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Sucesores: los hijos de renunciantes ó de ausentes con
prosuución de fallecimiento pueden representarles.-Arts.3 [)54
y ¡Ji)i)5.

-Lo son (lor representación todos los descendientes en lí­
nea recta: la representación no se da á los ascendientes. Y.
nota.--Arts. 3557 á H5i)H.

V. Contrato», arto 1m6.-Co.m ajena, art. 1.=J30.-lJerecllO·O(r
art«. .J.cJN /1 827fi.-IJolo, art. /J277.-E.~c,.itu1'a privada, articu­
los JO.U,102fi.-Heredero.-Herenci.l.-I1Mtitución, arto /J72/J.~

.If¡~jer embarazada, art, 247.--Xulidad por incapacidad, artlcu­
lo 11(ifi.--XlIlidad, art.-11U.J.-Pago, arto 7.!J1.

Sucesores singulares: V. Contradocumento. arto [J,t}(i.­

t'rescripcián, art.4005.

Sucesores universales: lo son también particulares re­
lativamente' á los objetos particulares que dependen de la uni-
ve'r~Hlidad.--Art. 3264. .

- y particulares están sujetos á las obligaciones del que tras­
mit« la cosa: los últimos son obligados sólo sobre la cosa.­
Art, 32Iil;.

V. Acción cicil, ari«. 10.90, 10,cHJ.-Pl'e8cripción, art.4004.

Sueldos: no se deben á los que han sido criados por el
superior hasta la edad de 10 años ó por los tutores que guar­
dau sus pupilos en casa hasta la misma edad.v-Art. 1G23.

Suelo: V. Co.W(S, ari. 2818 u 2.~J20, 2818, 2819 Y 2822.­
Cosos uccesoria», ari«. :l.~JHl ;tj :l/J3:J.-Hipoteca, arto /Jf.95.­
.I1(,diol/el'Ío. art, 27.1:j.-IJropiedad, ari. 2;jJN.

Suertes: Se' juzgará como apuesta ó como jucgo.-Artícu­
lo 2('.~)4.

:-;j SI' emplea para dividir cosas comunes Ó para terminar
l'IH'~l iones, produce los efectos ó d<' partición' legítima, ó d<"'
t),¡lllSa(·(·i(·l\I.-Art. 20GH.

Suma de dineros: V. Jlutu((l'io, arto 22{j2.-0bligaciolle.~

rlir;silJh's. art. aa»,

Suministraciones: las hechas al menor, ausente de' la
("asa patcru a, hallándose en necesidad, se juzgan autorizadas
1'1)1' pI padre. Art. ~li!).
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Suministros: V. Pricileqio, art ..~J88(j.

Superficie: V. Bienes ralees, arts. i61H, io14.- Venta, art .s,

1846, W44, 1848.

Supernacencia: V. Revocación, arto 1808.

Suplemento: V. Hipoteca, art . .'J157.-Indicacíón de área,
art. 1/]47.- Venta, ari. 184li.

Suposición de parto: las partes interesadas no podrán
suscitar pleito alguno sobre esta materia.-Art. H7.

V. Filiación, art, ;261.

Supresión: V. Garantía, art, iO.cJ8.-Locador, ari. 1(j(j,l).­
Nnlianeria, arto :2740.

Suscritor: V. Deudas de juego, art, iO/j[).

Suspensión: V. Acce.~ión, art, iJ7.9.-Denuncia de obra
nuera, art .s. :U.98 d :2WO.-Jlüo.'ó naturales, art . .:J28.-Suli­
dad, art, mW.-Pat¡'ia prote...tad, art . .:Jl0.-Prescripción, art .
.=J,l)RI.

Suspensión de la prescripción: V. Prescripcián, artí­
culo .:J.9()(j ,1/ siguiente.~.

Sustancia: V. Confirmación, ari. 10J.9.- Usuario, urt. i!J4.9.
-- c.'óu/,ructo, art, 2808.

Sustitución: la del mandato da acción directa al sustituí­
do contra el mandante.-Art. 1!)2ü.

-La simple comprende sólo el caso en tIne el heredero susti­
tnído no quiere ó no puede aceptar, con extensión do nn caso
á otro.-Art. 372;).

-Sólo se puede hacer para cuando elh('redero instituido
no quiera ó no pueda aceptar la herencia. V. Xota.-Artículos
iJ72-!, a7~;) y a7B2.

--Hn nulidad no perjudica á la validez do la inst it ución del
horedero.> -Art. 3730.

--Lo dispuesto sobre ella se aplica á los legados.-Art. i3731.
- -V. Fianza, art, 1.99l}.-He¡'edero.'ó, art . .=J7io.--Legado¡.;, art .

.~JH/fi, .=J.90.9.-Jlmulato, ari: 1.%·0.-.lIandallte, art..,. 1942, lrJ(j!).
~.II((l/(l((t((rio, art«. J.CJ:24, 1.9:20, lrJ:2R.-.YoraciÚn, arts, 8 lti,
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1<17.-1'odpl'. art, lrJ24. - Obligación facultativa, ari. ()4/I.

Pago pOI' entreq«, ari. 779.-Socio.'i, art, 21//4- Usufructo, arto
:!R.Jl.

Sustitución de hijo: V. Filiacion, art, 2(¡1.

Sustituidos: el sustituido del sustituto se entiende serlo
dol nombrarlo en primer lugar.--Art. 372B.

-Los que lo sean recíprocamente tendrán en la sustitución
las mismas partes que en la institución, si el restador no dispo­
ne lo contrario. -Art. ~727.

--- Quedan sujetos á las cargas y condiciones impuestas al
instituído.-Art. 372n.

Sustración: V. L'ririleqio. arto .~HR(j.

T

Tabique: Y. Locatario, art. 11)84.

Tácita: Y. ('oll{il'lIIaciólI. art, 10U4.--Cotlspntimiento~ arti­
culo 11·1.J.--!!pI'Ptlcia, art. //S2,fJ.-iJ'fandato, art . 187.:;, 1875.-­
Hati{imeiríll. art . lrJ/I/).-Rel/llllcia, arto 8047.--NpcoI1OC'imiento,
a rt . 721, t 18.

Tácita reconducción: V. Locatario, arto lU2:!.

Tasación: en las particiones judiciales, debe hacerse por
peritos nombrados por las partes; teniendo los herederos de­
recho de pedir retasa, y de licitar algunos bienes, si la partí­
c-ióu no se ha lu-cho aún.-Art. H46H y H-!ml.

V. Biene» horediturio», arto .U(j(j.--!lielles de fa mujer, arti­
culo 1:!/)1.---Ucitaciótl, art, /J.JU7.

Tasador: Y. Ahogado, arto Isü],

Techo: Y. Propietario, arto :!li/lO.--Sert:idulllbre pttsica, (11'­

tlculo //o.rJ.j .'1 .'/O,l)(j,



Illl:CIO:,\,\1lI0 111';1. CÓDIGO crvn, ")((;),;:'\'1'1:'\0 .j:!.J

Techos: cuando hay dos ó más poseedores y que se reci­
ben aguas de dos e) más casas, habrá contribución proporcio­
nal en los gastos de conservación de los caños y desagi.ies.-­
Art. aOUIi.

Temor reverencial: no es causa suficiente para invali­
dar los actos.-Art. !)40.

Templos: pf-rtenccen á las respectivas iglesias.--Artículos
234;) y 234fi.

Tenedor de la herencia: será poseedor de buena ó mala
fé en cuanto á Jos frutos y á las mejoras.-Art. 3427.

-);"0 es de mala fé si es pariente y toma la posesión por
inacción de los herederos mas proximos.i--Art. 3428.

- Es de mala fé si conociendo la existencia del pariente más
próximo sabe que no se ha presentado por ignorancia del
fallecimiento.-Art. 3428.

Tenedor simple: el de una cosa es obligarlo á conservar­
la, y responde de su culpa.-Art. 24W3.

--Siendo demandado es obligado á denunciar al verdadero
poseedor, sin lo cual no podrá responsabilizar!e por la evic­
eión.---Art. 2464.

--Debe restituir la cosa al verdadero poseedor e) á su re­
presentante, siéndole exigida, pudiendo retenerla hasta ser in­
demnizado por ('1 poseedor de los gastos uccosarios.c-sArts. 24íl:)
á 24fiH.

V. Daño, arto 10.91 á 10.cJij, l l ltl.s-s Heredero, arto .U:22.-He­
rrncia, arto /J425.-Po.'U>.'1ión, art, 244o, 2-/47, 24/jR, 2.WJ7.­
Prescripcián, art. 8.CJ.9.~.--R('irindicación, arto 27r;r).-Refeneióll,
art . 8,cJ'¡'.:'¡.-- Tradicián, art, :2:JR7.

Tenencia: la de las cosas se adquiere 1'01' la tradición de
olla. hecha por el poseedor ó por el simple teuedor.e--Art. :N·f)O
y 241il.

Son simplemente tenedores de la cosa que poseen, el lo­
catario, ('1depositario, el mandatario, todo representante, ('1mm­
fructuario, acabado el usufructo, el anticresista, &.-Art. 24G2.

V. ..tctos de dominio, art . 24Ul, 24(j2.---0Migacián de dar, ((1'­

lindo st«
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Tenencia simple: existe á favor del que .~e constituye
poseedor á nombre de su adquirente. á favor del que conti­
11I1a posoyeudo después de la cesación de su derecho (í do la
sentencia de IInlidad.--Art. 2462.

Y. H).'óe.'óh)l/. art, 28¡j2.-Tel/enC'ia.

Tentativa contra la vida: V. Acción de dieorcio, artícu­
lo (i7 ot. ct-u,

Tercer adquirente: V. Deudor insoloente, art ..970.

Tercero: puede exigir el cumplimiento de una obligación
si la hubiese aceptado y hécholo saber al obligado antes de
la rovocacióu.v-Art. 504.

-SOll considerados terceros con relación á la sociedad y'á
los socios 10:-; que no son socios y los socios en sus relaciones
que' no derivan de' la socierlad.i--Art. 1711.

--El qnc~ en el juego, hizo adelantos á los jugadores puede
demandar al jugador, aún perdiendo, si no tuvo participación
ou <'1 jne'go.-Art. 2(J()O.

Y . .Acreedor, art s. 72.cJ,l/ 730.-Alteraci61l, arto 8834. --00'11­
currencia, art. UJ44.-Co8a. arts. &.98 á 5.96.-Donacione.'ó. ar­
t¡mlo J,WiU.-])onal/te, art . JROJ.-J)eltda.'ó de juego, art, 2062.
- _./ reudor insolrente, art». rJU.cJ /1 .970.-])i~po.'óiriol/e8 testtnnen­
turiu«. art ..~J7.'J2.-E.'ó('l'itltl'a8prieada«, art . 10'!U.-Eócción, ar­
tlculo 20.IJli.- Fiador. art.. J.!J.90.---}'uel'za, arto .948.-HUo.'ó lIa­
turalr«. art . .'J.'JO.--Jlipotem. art« . .'1122, //120 y'!J18!J.-/Il'ltru­
meut» público. «rt..lJrNJ.-Malldato. urt, 1.980.-lIfiedo, art.J)41.
- .I/l/I/datal'io. «rt . JrJ.:J.I.--.~Ial/dallte, arts, 1941 ,11 1.942.-Po­

sl'sil)l/. art«. 28.cJ4, 2H.tHi !/ 2.'J.CJH.-I'ago: arts. 7'!J1: 782 ,l/ 724.
l'rendu, art«. 821H, .'J210. 820H~ /J20U .lf .'J20.IJ.--Propietal'io.

lteu!« ritalicia, art« 2077 .lf 207.CJ.-Sillntlación, articulo
.11;ri. --.'illhl'Ogacil)lI. art». 7U8 y 76.CJ.-TradiciólI, arto 2/18(;.­
r.~lIrl'lI(·tllario. arto 2R5H.- renta, arto 1/150.

Tercero de buena fé: V. Acreedor, arts. 552,594, 5lJ.9'1
¡j.');). -/n.'ótI'IlIllPnto.'ó pricados. art, 101.9.-Nttlidad, arto 101U.':­
Xlllidad del matrimonio, art . .92 (1If. Civil) ..-OMigacióll de dar
cosa~ ciertas, art . fj.tJ7.-80cio. arto 16:j,cJ.



IIICCIO:\AHlO ...:r. ('Ú"J(;O ('1\'11. AH/;t:\TI:\O 1:11

Tercero de mala fé: Y. Acreedor. art s , 5.'J4!/ Ij.'J.'J. -O/lli­
!llll'iól/ de dar cosa...ciertas, art . Mli.---80cio, art, 166!1.

Tercero poseedor: cómplice ou la compra onerosa ("011

fraude debe los perjuicios si hubo pérdida ó trasmisión á otra
pl'rS011H <1{' buena fé.-Art. H7~.

-De un inmueble' hipotecado. Y. llipotf'(·((.-Arts. ~H¡~

y siguiclltes.
Y. Abandono, art .....!J1(j.'J.'I /1174.--ilccitíl/ }JOI' {mude, art 'Jlj!

.t/ .9(j(j.--Acl'eedor, arto :.')fj:},.-Hi}Joteca, arto .:no6.-Legado , ar-
tículo 8775.-Pel'muta, art. 14H7.--Pel'mlttante, arl, l·PW.

Terceros: V. Acción pOI' [raude, arts, {)61 /1 Do6.-Acto...ju­
ridico... anulado..., arto 1056.-Acl'eedol' en la restltucum, arti­
culo ,).98.-Acreedor, art s. 5.94;/f 5.9,cJ.-Compen.mción, a rt, 8:!:!.

-Col/dicióll, art s ; 5Hl .11 587.--Coildición ...u...-pen...u:a, art». :.')4.')
.'/ ¡j;'jJ.-Confirmacióll, arto 10a5.-Col/trato, art s, 110/, 11(j8,

lJ.')¡) !/ 1/.').9.-Cón.,!uge.'1, arto .91 (JI. CÍt'il).-])onaetmle." con
cal'!I0, arto IR2.9.--f)oilacione.'1, arto l/~,')i.-lJol/al/te, arto 18:.)2.
- D«sp(Uante, ·art. 24.(jl.-])olo, arto ,f)/J5.-0e.'1tol' de ueqocio s

ajeno» art. 2/-10:.J.--Fecha, «rt, 1085.-Hf'rel/cia, arts, /-1845 !/.:¡/114.
-Hipoteca, arts. 814.9, H150 !/8274.-II/strumento« prirado..., «r­
lindo 10.94.--Legado..., arto ,'l781.-Locador, arto 1527.-¡llaildo­
tario. 1.980.-Mmulante, arts, /.')li7 .'I1H97.--Jlandato, art, /.').,/i,
---.l/arillo, arto 122.9.-.Yowciól/, arto R04.-Propietario nudo,
art. 2{)47.-Pl'opietario, arto 28U4.-i?ellltllcia, arto R7{j.-/te­

nunciante. art . .!H4i.-Sociedad, art», liliR.'I lfi(J"{i.-Socio.'1,

art s . 1748, 174U !/ lilj'1.- Transacciún, arto R/jO.- ( ....«[ructunrio,
ort.2.rJ4i.

Terceros adquirentes: V. Anticresis. art, /!:!:.').J.--('ol1(/i­
cián s /t,"pens;';a.-/Jaílo, arto 1124.

Terminación: V. Conclu ...ion.s-Uorpomeione«, art s, 48.'14,1;.
-/)(Jpósito, aris, 2187 á 21.C)().-lhpó.mo »oluntario, art«. 2225.'1
222fi.--Falleclmiellto, arto 4,1).- Usufructvario, art . 2870.

Término: Y. Fianza, art, 2856.--Ilipoteca, arts; 8150 .'1
.'Jjfi.J.-Hel'encla, art. 88J(j.-Legatario~ art, /-Ji7/-J.--I,(>gados,
arts, 8771 ,l/ .:J7.CJ4.-Precripcióll. art, 8.fJ/j7.--1'utela. arto .~¡.f):!.

r,·mfl'llcto, arts , 2.fJlk .11 2822.



Término incierto: V. Usufructo, arto :!.t)2H.

Términos generales: V. Vido.~ redluhltorio», art, :!J(i.9.

Terremoto: V. Fallecimiento. art, 112.

Terreno ajeno: V. Edificio, arto:!,j.<Jl.

Terrenos: los inferiores están obligados á recibir las aguas
t¡1\(> naturalmente rloscieudeu df' los snporiorcs.c--Arts. ~li47 y
:lli-l~.

Los inferiores están sujetos á recibir las arenas (í piedras
qnf' arrastraren las aguas pluviales, y no pueden sus dueños
hacer trabajo t¡ue lo impidau.i-cArts. 2G4H y ~6i)2.

El propietario d(' los superiores HO puede agravar la sn­
j('('iún df' los intr-riores. -Art. 2603.

V. Aguas, II/·tS. :!J)'47 lJ :!()a7.-Agua.~ utüurales. art. '=;0.97.­
.1!Jua...pluriale«, art. :!6H5.-Aguw~ de lo« rios, arts. 2642 lJ ~(j45.

--.-I!Jltas di' serricio, art, 26¡j().-Aglta.~ rertienies, art. :!fi/l7.­
I/;potl'ca. art ..'J105.-JJal'pd dirisoria, art, 2728.-Pl'opit'tal'i()~

art, '=;OfJ'x.-Sel'l'idulIlbl'e de acuedueto.- Te.~ol'o.~.-V('dno. arti­
ruln :!7/W.

Terrenos ribereños: V. Acce.sián, art, 2572

Tesoros: el ocultado ó enterrado se puede buscar por ol
I:opos('('dor ó el poseedor imperfecto restituyendo el fundo en
su f'st ado.i- :\.rt. ~o;)2.

-Se preslllne descubierto por el que lo hizo visible aún en
I'artf''y sin tomar posesión.-Art. ~:):)4.

- S(' presume descubierto por el primero que lo lrizo ~'isi­

1.1('. aún el qUf' se hubiere hallado en el mismo lugar ó en lu­
gar iumediato.v-iArt. ~O;);).

l la llado en terreno de que el descubridor sea !'(¡s(·('dor
im pr-rfer-to pertenece á (\stf' por mitad y al propietario por la
otra Illitad.--Art. ~:-).-)H.

Los ocultos 1) enterrados en fundo propio, son apropia­
1)I('s.-'-\ rts. ~5:-)() .Y ~;-):-)1.

Es prohibido buscarlos en predios ajenos sin licencia del
dur-no, salvo si se busca un tesoro propio designando el lugar
doud« f'st¡í. Arts. :l.-);)2 y ~f);)a.
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Tesoros: se reputa descubridor de ellos el primero que
lo hiciese visible.v--Arts. 2ó04 y 2óoü.

--Los hallados en predio ajeno pertenecen por mitad al
descubridor y al dueño del predio y sus coposeedores.-Artí­
culos 2?>:>() á 2ó5H.

--Hallados en terrenos del marido ó de la mujer, hallados
por uno ú otro, pertenecen á ambos como gananciales.­
Art.2?>.iO.

-8ólo pertenecen al descubridor los hallados casualmente.
-Arts. 2;>6] á 2?>f>3.

-8e puede justificar su propiedad por todo género de prue-
ba.--Art. 20.;4.

-Los de reciente origen se presumon elel dueño del lugar
donde se hallan, si él hubiese fallecido en ese lugar.-Art. 231i5.

-Lns hallados en el inmueble hipotecado, ó dado en anti­
cresis, no se comprenden en ésta ni en la hipoteca.-Art. 2366.

V. Apropiación, arto 2550.--Co8a.'1 suceptible« de apropiación
pricada, art, 2/J4/J.-De.'1cubridor, arto 2561.-Propiedad, articu­
lo 2518.- Usufructuario, arto 2868.

Testador: puede ordenar que el bien será entregado al usu­
fructuario libre de hipoteca.-Art. 2H99.

-No puede ordenar al heredero 'lue acepte sin beneficio.­
Art. a3(,2.

Puede instituir ti no heredero.--Arts. i3710 y 3711.

~i hubiese entregado por contrato á un heredero forzoso
algunos bienes aun con cargo de renta ó usufructo, se impu­
tará el valor de dichos bienes sobre la porción disponible y
ni excedente será traído á la masa.-Art. 3604.

-En testamento público, si muriese antes de acabar de fir­
mar, será nulo el testamento, lo será también si sabiendo fir­
mar dijese 'lue nn 10 sabe, aún firmado á rnegó.--Artículos
ali5H y IHlil.

-Si no sabe firmar, el testamento público debo llevar dos
firmas de tcstigos.--Art. afiGl.

Pnede de su porción disponible hacer legados ó mejorar
á sus hijos.--Art. BnOf>.
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Testador: puede poner la condición de indivisión de la.
cosa por cinco aiios.-Art. 2fi94.

-Sólo puede hacer legados de sus bienes propios.e-Artícu­
10 B7ú2.

--Puede nombrar 11110 Ó más albaceas. El nombramiento de­
be hacerse en la forma prescripta para testamentos, aunque
no se haga en el mismo testamento. V. Albaceas, -Artíclllos
BS44 y iJH4ú.

Y. Colació11, orto /J484.-Copropiedad, arto 26,Q4.-E...cribano,
art, /jU71.-Jleredero...forzoso..., arto /j600.-Legítima, arto /jf),rJR.
-r"'tlru('fo, arto 2820.--l'olltlltad, art, BRUJ.

Testamentaría: V. 8ltce.r;ióll, ari. 8280.

Testamento: puede hacer la mujer sin licencia del mari­
do.---Art. :>7 (!vI. Civil).

--Cnando comienza Sil existencia. V. [)i ...po...icione...de última
t'tIluufad.-Art. 117 y Bt>2.

-Plwde hacerle bajo cualquier título toda persona capaz
de' tener voluntad y manifestarln.i--Art. 3606.

--Debe ser escrito y con las formalidades ne ley. V. Kota.­
Arr. 3Got.

--Toda carga ó condición imposible ó inmoral anula la dis­
posición á qlle es impuesta. Son especialmente prohibidas las
designadas en el art. :>31.--Arts. 3(iOO y ;j(j(J!I.

-A las disposiciones testamentarias condicionales se les apli­
ca lo dispuesto para las obligaciones condicionalcs.-Art. 3GIO.

-Su vali rlr-z ó invalidez, y su contenido, se juzga por la
ley vigente cu el domicilio del difunto: la misma rige la 'ca­
pacidad d<'testar atendiendo al tiempo del otorgamiento. V. No­
fa.--Arts. Bíill á 3nI3.

--Ko pueden hacerlo los menores de lH años, ni los llue
carezcan del uso perfecto de su razón: la demencia debe pro­
barse salvo fama notoria de demencia.-Arts. 3614 á 36lG.

-No pueden hacerse por los sordos-mudos que no sepan
leer y escribir; -lIi en un solo acto, por dos ó mas personas;
-ni de una manera indirecta ó por poder.-Arts. 3(i17 á
31iW.

-Slls disposioiones referentes ~l cédulas ó papeles qnc no
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tengan los requisitos de testamento ológrafo. son nulas: como
también las que se refieren á persona incierta.-Arts. ilG211
y SH21.

Testamento: puede ser ológrafo, por actos públicos. <í
cerrado. Unos y otros se someten á las mismas reglas en
cuanto á su naturaleza, y tienen la misma eficacia jurídica.e­
Arts. nG22 y 362R

-Puede hacerse en cualquiera de sus tres formas por cual­
uuier persona capaz.-Art. 3624.

-Su validez depende de la observancia' de la ley al tiem­
po de hacerse. La prueba de su observancia debe resultar del
testamento mismo.-Arts. 3625 y 3H26.

-No se vicia por formalidades inútiles ó sobreabundautes;
pero no puede el testador confirmar las disposiciones del qtH'
es nulo por sus formas.c-Arts. 3627 y 3H28.

--Puedt> referirse á otro testamento válido, caduco por in­
capacidad de los legatarios ó instituídos.-Art. B(;29.

-Recibido por los ministros ó cónsules será remitido al mi­
nistro de relaciones exteriores y por éste al juez del domicilio
ó, si no se conoce, al juez de la capital.--Art. 3637.

--Del que se halla fuera de su país, sólo será válido en la
República si es conforme á la ley de residencia, á la ley de
su nacionalidad ó á este código.-Art. 3638.

-No confiere á 108 instituidos ningún derecho actual.t--Ar­
tículo 3824.

-Su nulidad por vicio de formas anula todas sus disposi­
ciones; pero estas no se anulan por sólo la nulidad do la ins­
titución.--Art. 3630.

-Con las formalidades de ley, vale siempre, no siendo re­
vocado, cualquiera que sea la fecha de su otorgamicnto.-Ar­
tícnlo 3631.

-No puede suplirse por otro escrito para "expresar las
últimas voluntades.-Art. 3632.

-·Debe ser firmado con la firma completa, salvo costumbre
de firmar de una manera incompleta.-Art. 3()33.

-El hecho en la República, debe serlo en algunas de las
fórmulas proscriptas en este Código. Los argentinos pueden
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tostar válidamente conforme á las leyes de la residencia.-Ar­
t ículos amH y ali3i').

Testamento: es válido el hecho por un argentino ó un
extranjero domiciliado en la República, ante un Ministro Ó

Encargado de 'Negocios, ó Cónsul argentino y dos testigos en
('1 extranjero, teniendo el sello de la Legación ó Consulado,
y la firma del .Jefe de aquella ó del Cónsul al principio y fin
de cada pá~ina si es abierto y si es cerrado, en la cubierta. No
habiendo legación ó Cónsul, estas formalidades pueden llenar­
s(' ante un 3Iinistro ó Cónsul de' una Nación amiga.-Artíeu­
los Htiali y aliirt.

--Es revocable á voluntad del testador: la validez de la 1'E'­

vor-ar-ion está sujeta á la ley del domicilio del' testador ó á la ley
dl'l lugar del testamento, si éste ha sido hecho afuera de la
){('pública, y. sino está sujeta al Código.-Arts. 3824 y :3H2ñ.

- El de p('rsona soltera queda revocado por su casamiento.
-Art. ilH2H.
-~o puede ser revocado, sino por otro posterior: éste revo-

(·a a I anterior en todas sus partes1 si no contiene confirmación de
(~l. -Arrs, ;~H27 y a828.

-No pueden confirmarse las disposiciones de un testamento
nulo sin reproducirse.-Art. 3829.

~i ('1 posterior que contiene revocación es nulo por vicio
d<,formas, subsiste el primero, pero si sus disposiciones son vi­
r-iadas por incapacidad de los beneficiados ó caducas, la revo­
('a('i('ln valc.c--Art. a8311.

-- La retractación en forma testamentaria de las disposicio­
nl's del s('gulldo testamento, no conteniendo otras nuevas, ha-
C'I' revivir el primero.-Art. a83J. .
-~us disposiciones fundarlas en falsa causa, son de ningún

valor.-Art. aHi-32.
-- La destrucción del ológrafo. hecha por el restador {l el su

orden. no habiendo más que' 1Ul ejemplar, importa revocación,
Arts, aHH2 y B8Bi3.

El qne :-l" encuentra roto en casa del testador, se presume
roto por éI.- -Arts, HH34 y 3835.

La rotura del pliego que contiene al cerrado, hecha por
el restador. importa revocación de éI.-Art. :3836.
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Testamento: si hubiese sido completamente destruido por
'Caso fortuito ó fuerza mayor, no :-e admite prueba de sus dis­
po:-ieiones.-Art. 3837.

--Se pueden nombrar dos ó más ejecutores del testamento,
aunque no se haga el nombramiento en el mismo acto: pf'ro
debe hacerse en la forma prescripta para los testamentos.
V. AlIwceas.-Art. 3844.

---V. Albaceas, arto 8844, 8848, 8851, ,!JRU1~ /JHli7.-Albaceazgo,
art ..'JHUli.- --Alteración, art, 3R34.-Au.'iencia, arts. 118, 11.9, 112li.
-(,'onl'().'ior. art . .']7.'J.9.-Co·rporacionf>s, art, 87.'J4.-Curado.'i, arto
4(.f).-/ )f>...heredaciáu, art.....~744 ti /J746.-[)eudas,art.'i. .'J788,.'J7X.9.

---Escribano, arto .'JU71.--Gm·antia, arto .']5.'J4. -i Herederos, artícu­
los .'17.'1.'], .'J710.---11ijo.'i naturales, art . .'].'].'J.--[n.'ititllció1l de hf>­

redero, art. .'/7IO.-Incapacidad para suceder, art• .'J2rJ4.-lIIa­
";([0, art . .']7.'Jl:<.--Xlllidad de la aceptación, art . .'j.'J']X.-OMiflll­
cián, «rt, U!).fJ.-!J(1rtició.n por donación. art« . .!J525, 8528, .'J581,
.'jü:!(j.-}Jrollle.'ia, arto 17.90.-}Jo.'ie!úón de la herencia, artícu­

lo .U12.-Reconocimiento, art . 718.-Se1'l:idulllb1'l'. arto :H).9:!.
- 811C()sió'/l~ art. .'J284.-Tlltores, art« . .'J8B, .']7.']6.- C"u(I'lU'to,

art«. 288.'J, 2811).- Venta art. 1.'124.

Testamento cerrado: no puede otorgarlo (,1 que no sa­

he leer. Debe ser firmado por <'1 restador. .r entregado bajo
pliego al escribano en presencia de cinco testigos residente­
del lugar. El restador debe firmar la cubierta con el escriba­
no, y tres testigos á lo menos por sí. Debe expresarse en ella
los nombres y residencia del testador y testigos, y del qlll'

firmase por aquél, la fecha y lugar en que pase el acto.
A rts. a6(jú á 3(jfi7.

-Puede otorgarlo el lllle sepa escribir, aunque no pueda
hablar, escribiendo sobre la cubierta que ese es Sil testamen­
to en presencia del escribano y de los testigos.c-Art. iHj6t;.

--Pnf'rle otorgarlo ('} sordo.v-Art. 3(j6~1.

-Si no pudiese valer como tal. valdrá como ológrafo. Y.
Xota.-Art. BG70.

Testamento marítimo: no valdrá sino cuando el testa­

dor muriese antes df' desembarcar () en los !IOdías del descm­
barco.-Art. 3694.



Y. Legado.o;, art, ,:jtjHU.

Testamento militar: debe designar el lugar y la fecha
de su redacción-Arto 3t¡72.

Testamento ológrafo: para ser válido debe ser escrito
en cualquier idioma, con caracteres' alfabéticos todo entero,
fechado y firmado por el testador. V. Nota.-Arts. 3638 á
iJ'i-ll.

--::;u fecha no es necesario que se exprese por el calenda­
rio, con tal que se fije de una manera precisa.-Arts. 3642
.Y iJ64H.

-Es válido si indica una fecha errada ó incompleta por
inadvertencia ó si contiene elementos clue fijen la fecha.­
Art , ¡W43.
--~o puede constituirse por cartas por más expresas ciuesean

sobre la disposición de los bienes-Arto 3648.
-Es nulo en todo por falta de uno de los requisitos.­

Art. ¡W3D.
-Es nulo si contiene algo escrito por otra mano en su

texto escrito por orden del testador-Art. 3640.
--Puede omitirse en él la indicación del lugar donde se ha

hecho.vvArt. 3G44.
-Las disposiciones escritas en él después de la firma deben

ser firmadas y fechadas para su validez; y si hay varias dis­
posiciones, bastará que sea la última.-Arts. 3()45 y 364().

--No es necesaria en él la unidad de tiempo, pero debe
ser un acto separado de otros escritos y libros.-Arts. 3G47
~. HI¡4H.

- Vale como acto público; pero puede ser contestado en su
Ier-ha, firma é incapacidad del testador.-Arts. 3649 y BGGO.

Puede el tostador hacerlo autorizar con testigos, ponerle
su sello, ó añadirle otra seguridad.--Art. 3649.

Testamento público: debe ser ante escribano y tres tes­
tigos residentes del municipio. No pueden hacerlo el sordo, el
mudo, y el sordo-mudo; pero sí el ciego.-Arts. 3651 á 3G54.

-- Donde no haya escribano debe hacerse ante el .Juez de
Paz y tres testigos del Municipio: si está impedido el .Iuez,
se hará ante un )Iunicipal y tres testigos.-Art. 3655.
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Testamento público: puede dictarse por el testador al
escribano ó entregarse escrito.-Art. 3656.

- -Debe ser leído al testador á presencia de los testigos, y
deben firmarlo unos y otros con el escribano.-Arts. 3658 y
HH59.

-Requiere tres testigos entre los cuales uno, al menos, se­
pa firmar.-Art. 3658.

---Será nulo si el testador no lo firmase, sabiendo; pero
puede hacerlo firmar á ruego, no sabiéndolo hacer ó no pu­
dienrlo, lo que se expresará.--Arts. 3659 á 3662.

--Debe hacerse en dos idiomas cuando el testador no sabe
el español, con intérpretes y testigos que entiendan ambos
idiomas.-Art. 3663.

--No pueden aprovechar de sus disposiciones el escribano
y los testigos, ni sus esposas y parientes dentro del cuarto
grado.-Art. 3664.

V. Te.o;tadol', aris. HU,j.<J, .~(j(j 1.

Testamento válido: V. Testamento, art..=JU;2.<).

Testamentos: el cerrado y el ológrafo deben presentarse
al juez como se hallen.-Art. 3691.

--Pueden ser testigos en ellos, los parientes colaterales ó
afines no favorecidos, los parientes entre sí, los albaceas, tu­
tores y curadores en el testamento en que se nombren. Y.
l'e.'itigo.'1.-Arts. B696 y siguientes.

-Sus disposiciones caducan si la persona á favor de quien
se ha hecho, ....110 sobrevive al testador.-Art. 3743.

Testamentos especiales: pueden hacerlo los militares
y voluntarios, rehenes ó prisioneros que acompañan á una ex­
pedición militar, ó que se hallen en una plaza sitiada, ó en
cuarteles fuera de la República, ante un capitán ó un inten­
dont o del ejército y dos testigos. Si estuviese herido ó enfer­
mo, ante el capellán ó médico que lo asista. Si estuviere en
destacamento, ante el oficial lple le manda. Debe ser firmado
por el tostador si supiese ó pudiese, y por la persona ante
quien lo haga, y dos testigo:" que tí lo menos uno debe sa­
her firmar, y deben ser varones mayores de edad, ó de 18
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años siendo sargento ¡í lo menos: tal testamento vale hasta
los !)() días después de cesar las circunstancias que le autori­

zan.-Arts. 3fi72 á 3fi7B Y 3684.

Testamentos especiales: para protocolizarlos en caso de
muerte del tostador, se entregarán al cuartel general: de allí al
ministro y al juez del domicilio.-Art. 3G77.

---Si el que puede otorgarlo prefiere hacerlo cerrado, ac­
tuarán como escribano las per:sonas ante quienes pudo hacer­
lo ahierto.-Arts. 31)78 y 3H82.

-Pueden hacerlo los quC' navegan en un buque de guerra
de In República ante el comandante y tres testigos. Se hará
un duplicado de él. Deberá custodinrse entre los papeles del
buque, :r hacer mención de él en el diario. Lo mismo se pro­
cederá en los buques mercantes.-Art. 3679 á 3683.

-Para protocolizar el hecho en un buque uno de los ejem­
plares se cntregará al cónsul ó representante argentino, en
el primer puerto, y éste lo mandará al Ministro de marina
para remitirlo, al juez, ó bien al capitán del puerto si volviere
directamente á la República, al mismo fin.-Art. 3(j81.

--El hecho en un buque no se reputará válido si se hallaba
01 hUlJU0 ou puerto donde había Cónsul de la Hepública.-­
Art , 3GR;-).

Testamentos ológrafos: pueden hacerle los militares y
navegante.... --Art. aBRí.

Testamentos ológrafos ó cerrados: los interesados 1me­
dou pedir Al juez su apertura; y ésta no podrá tener lugar,
si ('s testamento cerrarlo, sino después de reconocidas las fir­
mas por el escribano y los testigos ante el juez: si no se lme­
den comparelr, se procederá ¡í la prueba por cotejo de letra,
y ('1 juez lo abrirá.-Arts. HG93 á 3690.

Testamentos públicos: en caso de epidemia puede ha­
cerse ante un municipal ó .lof'o de un Lazareto con las forma­
lidades preseriptas.-Art. HfiH!l.

-Los hechos en la campaña ante el .Iuoz de' Paz ó ante
un ~Iunicipal. deben maudarso protocolizar sin diligencia pré­
via. Arl. i3li!1O.
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Testigos: eu instrumentos públicos 110 pueden ~l·rlO:- los
menores 110 emancipados-los dementes-los ciegos-e-los que
no tengan residencia E'11 el lugar-las mujeres-los que 110

saben firmar su nombre-los dependientes del oficial público,
y de otras oficinas autorizadas para hacer instrumentos públi­
cos-los parientes dentro dE'1 40 grado del oficial público-­
los comerciantes fallidos no rehabilitados-los religiosos y los
que estén privados de ser testigos por sentencia.-Art. H!)U.

-El error común sobre la capacidad de ellos salva la nuli­
<Iad.-Art. flfll.

-Los (iue testificaron un instrumento público y el escriba­
no: no pueden contradecir su contenido, si no alegasen quc lo
testificaron por violencia ó dolo.-Art. m12.

-Dos deben testificar las esr-rituras públicas.c--Art . 1001.
-Pneden serlo en los testamentos las personas á quienes

la ley no les prohiba: la incapacidad no se presume. El tc:4i­
go incapaz se considera capaz: si es tenido por tal.---Artí(·lIlo
BW)I; y siguientes.
-~n ca.pacirla-l <\...be existir al tiempo d... In formacióu .lcl

testamento.-Art. 3(j!)~.

-Deben ser conocidos del escribano, ó exigi r de dos indivi­
duos conocidos qne aseguren su identidad:-dcben entender <"1
idioma del testador y del testamento:-<iebcn ser residentes CII

el distrito en qne se otorgne:-pneden ser parientes colaterales:
-deben ser varones mayores de cdad.-Arts. Bl)!IH á a7111;.

-Puedell serlo en los testamentos los albaceas. los tutores
y curadores en él inst it nídos.e-c.Art. a704.

-:No podrán ser cn .Ios testamentos los ascendientes y dos­
cendieutes del tostador, ni los herederos instituidos. ni los le­
gatarios ó los favorecidos en él, ni los parientes del escribano
dentro del 40 grado, ni sus dependientes ó domésticos, ni los
ciegos, sordos y muelos, ni los privados do razón. ni los dC'­
mentes.-Arts. a702 y B7ü(; ¡:Í. i370U.

V . Albacea«, art, 884R.- Contratos: art. 11.90.-Dilige//cia,.; P"(J_
cia« lÍ la celebrncion del nuürinionio, arto 17 (JI. Cicil).-lJepó:.;ito,
art . :!:!OI.--E.')C/·iballo, arte, S(j[J4, seo: y soc:.: Escrltura« plÍ­
blicas, art.. jOO1.-Feclw, art, 108:i.--Filiación, art, 26'8.--Idl'n-
idad, art, l002.--Matril//o//io, art, /J7 (JI. Ciril).-l'recio, ar-



ticulo 1.,¡j:I.-]Jl'opirlano, art. :!¡jJ.9.-- Testamento cerrado, ar­
ticulo .'J(j(j¡j.. Test amento ológrafo, art . .'j64.9.---l'e.~tamf1lto pú­
Mico, art» ..'/ü¡jJ, .'Jü,j;j .'1 .'JUoR.-'l'e.~tatllelltos especiales, artlcu­
los .'1(j7:! .'I.'lfl7.'J.-'I'f'stador, arto scat.

Tiempo: V. Condicione», arto J41.-Co.o;a.o;I:endidll.o;, articu­

10.0; 140Y ti 1411, /.JI:! .'1 141.'J.--J)epó.o;ito irregular, arto 22:!2.
-Escritur« pública, art, l004.-Locación, arto l00o.-Locación

d« »errlcio«, art, lü.'16.---Jfandato, arto 1.960.-Po.~e.o;ión, ariicu­

IIJ 2.'J,i.'I.---Ueconocilllil'nto, art. 722.-8ociedad. arto 1764.

Tierras sin dueño: V. (.'o.~as prirada», arto 2.=142.

Tios: concurren á la herencia ('011 los sobrinos, estos por
l'I'III'l':'l'lItllC'ilíll.-Art. iJ5fi1.

V. Biene» colucionables. «rt..UH:!.

Titulares de servidumbres: V. Acción confesoria. articu­
lo 2ifJ;i.-.I('(·iólI negatoria, art.2ROO.

Título: f':' preferido el de fecha anterior, cuando hay va­
rios acroodorr-s, si 110 se ha hecho á ninguno tradición de la
I-o:,a mueblc.i-cArt«. ;')!)3 y 32m).

--El nulo por defecto de forma no vale para 1<1; prescrip­
(·¡(ill. al1l1fllW la nulidad sea relativa al lIue arlquirio.i-cArtfr-u­
lo:, -!(lI~ y 4013.

\' . . ureedor, art, i.97.--Acción reiciudicutoria, art». 2iifi .'1
:!i8fJ.- -Ac"}Jtar-i(íll de la herencia, «rt, 8.'Jl.9.- -C'onf'icfo art . 272'.

l letulor, art . (lH.'J.-El'l'ol', art. 7H4.-1n.~cripciolle.o;, art..1/;.4.­

I"'!lado, art ..'li.'J.'J.---I."gatario, art ..17fi.9.--Xoti(ic{feiólI Ó acepta­
ciún, art . l.Ji l. -f)lJIi!laci,íll solidaria, art, ()·,1m.-i-Poeesion, artí­
culos 2-111, :2-jf)'X .'1 2.1;j,j.-~Pl'ew'l'ipción, urt . -IOI!).-NecolIlJci­

miento, {Id. i2.'J.-81'I'l·idu111 bre, art . .'JOJ7.--8en:iclltllllJr(' conil­
/1/(((.'1 apa rcnte, art. :2.'HJ-J.-ro;o, art. 2.'hH.-ro;ltlrueto, art . 28.'/0.

Título anulable: V. Er¡'(jf', art . 7.'J1.

Título de crédito: V. Locador, «rt . .'/xX,i.

Título de posesión: V. I'oseedor, art«. ;2·'Jfm .Ji snu.
Título de propiedad: V. Xudo propietario, art, 2.9/0.-

I'",.,idol'. art ..'J.jflX.
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Título gratuito: V. Fraude, art . .9U7.--Legados, art, 8754.
-- Fso, art, 2rJ5.9.- C'iu{ructuario, art, 2898.-- Vicios redhibitorio»,
art . "21(¡ij. .

Título justo: para la proscripción. V. Pre ..~crijJción.-Ar­

tir-ulo 4010.

Título nulo: V. Posesián, art . 2855.-1'ranNacción, articu­
lo R5H.

Título oneroso: V. Donaciones, arto lR25.--·Ericción, arti­
rulo 20.91.-Fl'aude, arto .967.-L~'io, arto 2.959.-U~ul'ructo~ ar­
ticulo 271/-/.- Vicio.'i redhihitorios, arto 2 J(¡4.

Título oneroso ó gratuito: V. Contratos, «rt. 11.17.-Re-

nuncia, art, 86.9.

Título perdido: V. Consignación, art, ts«
Título público: V. Cesion, arto 14.J.tJ.

Titulo putativo: equivale á título realmente existente, pa­
ni la posesión, cuando el poseedor tiene razón suficiente para
c-reer en la existencia de un t ítulo á su favor, ó para extender
sus r ítulos" á su posesión.-Art. :2137">7.

Título suficiente: V. l knninio, art. 2U01.

Títulos á la orden: V. Cesión, art . 145G.-Co/lljJen.'iacíón,
art . 827.

Títulos al portador: V. ('es ;, ; // , art«, 1.J.'J8 .'/1.Jij.J.-IJeu­
dUI' dejlU'flo, art, :!o;).lJ.-])o//((CiO//I'S, art», 181;) .'/ 1817.-1'ra­
tliciún, arto 2.'J.90.

Titulos de crédito: no siendo al portador son reivindica-
bles. -Art. :27liO.

Títulos de rentas: V. Trudicián, art. ;1.=].90.

Tolerancia: V. Iienuncia, arto .'J047.

Trabajadores: V. Descnbridor, art, :!5(jl.-1Jl'opiefal·io, al'­
ticuio .'J077.--SI)JTidlllll!Jre de acueducto.eart ..'J08U,

Trabajo: V. ESjJl!cificaciól1. art, 25G7.--Lomción d« «erri­

rio«. art«. J().'JO .'1 IG·hJ.--I.oeatario, art«. 1618.'1 161.9.-1'erl'ellOs,
art . ;1(j.J.lJ. r'iUll'urfo, tt rt , ;!88.



.1·11 IIICCIOl'AItIO IIMI. CÚDJ(;O crvrr, AIWEl'TJl'O

Trabajos necesarios: V. Sercidumbre, art. /J02~.

Tradición: antes de la tradición de una cosa no se ad-
quiere derecho rpal.-Art. r>77. .

·-:Se juzgará hecha, si se hiciera en alguna de las formas
autorizadas por el Código sin suplirse por otra.-Artíeulo
237ft
-(~ueda hecha, si el actual poseedor remite la cosa á un

tercero designado por el adquirente, ó la pone en lugar que
esté á la exclusiva disposición de éste. V. nota.- Art. 238li.

-No se precisa para la posesión si el tenedor del propieta­
rio principia á poseer á nombre de otro.-Art.2387.

--Xo es necesaria para adquirir la posesión, cuando el pro­
pietario traspasa por un acto jurídico el dominio al que tenía
ya la ('osa.-Art. 2387.

-La de cosas expresadas en la obligación de dar, se pl'esu­
mo 'Iue han sido elegidas, individualizadas, pesadas, contadas
1; medidas. si se han recibido.-Art. 2389.

--La de títulos de rentas se juzga hecha, si se hace con­
forme á la legislación que las rija; la de acciones nominativas
de sociedades. si es conforme á sus estatutos:-la de títulos en­
do-ables por sólo su endoso: y las (le títulos al portador por la
simple pntrega.··-Art. 2BHU.

- La .lo otros instrumentos de crédito sólo se juzgará hecha
de-pues de' notificada y aceptada por el dendor.-Art. 2B!Jl.

-La hecha ¡í mandatarios para tomar la posesión, es nula,
si los representados 110 son capaces.-Art. 2n~H).

--La mora trarlieión de uua cosa es bastante para arlquirir
la simplr- tenencia de ella.v-eArts. 24GO y 24fH.

-.- Para qUl' trasfiera dominio debe hacerse por el propietario
capaz do enajenar, tí persona capaz de adquir irr-c-por título
sufir-ionto. y de derechos propios. -Arts. 2(iOl á 2(iOH.

:-;i no s(' ha hecho la de la cosa mueble. habiendo varios
H(')'(~I·dores. ('8 preferido ('1 título de fecha Hnterior.-Art. f>9H.

Y. Acreedor, art . ;'),fJ8, fj,fJ4 y :.J.fJ.fJ.--·Allticr(Jsis, -CexiólI , (f/'­

ticulo 14;,)-J.--Condlciá» dudosu en la compra-renta, art, 187~.­

Condlcián t'1I la compra-cenia, arto t:j71.-()om[ü·ióll IJltxpt'l1xiva,
art . ;j;H. (;ol1f/'{/tos, art. /:l/l.--lJepósito, art«. 21H7 tÍ ~/!J().--



Dereeho real, art, ;j77.-])ereclws, lid...;. /j77 ll·'Ji65.-[)ominio,
art«. i(J04, i;j2-1.-E.«critura pú1Jlica, art, JOOO.--Estelíonato,
art . J17R.-Fruto...; percibidos, art, 5R.1.-Particióll por donación,
art . a;'jJ(j.-Pose.«ián, a1'/...;. '287.9, 2451.-SercidltlnlJre, artículos
29RO, 2.977.-- Tltuio, art. ;"j,cM - Usufrucio, art, i220.- V('II(/N[or.

arto 14iO.

Tradición de cosas muebles no presentes: se entien­
de hecha por la entrega de las facturas ó conocimientos de
remisión conforme á lo dispuesto por el Código de Comercio,
ó desde que se entregan al que ha de trasportarlas por cuen­
ta de otro, si el comitente ha aprobado la forma de remisión.
--Art. ~38H.

Tradición de inmuebles: estando libres de toda otra
posesióu, se juzga hecha si el adquirente la toma sin contradic­
cióu.> -Arr. ii3Ha.

Tradición voluntaria: V. j'ose .«ion, art.. i.'J'i7.

Transacción: es un acto jurídico bilateral COII concesiones
reciprocas para solucionar obligaciones dudosas ó litigiosas­
Le son aplicables las disposiciones sobre la capacidad, modo,
formas y nulidad de los contratos, con las modificaciones qUf>

se expresau.e-s.Arts. Hi32 y 83H.

---::4us diferentes cláusulas son indivisibles: anulada una. que­
da sin efecto la transacción.-Art. HH4.

- Debe interpretarse estrictamente.--Art. HH;).

-Por ella 110 se trasmiten, sino que se declaran ó recouo-
eeu derechos sin eviccióu ó prescripcióu.c-iArt. SHf>.

-::4u validez no está sujeta á formalidades extrínsecas: pero
s(~ prueban como los contratos.vc.A rt , Ha7.

- -Cuaudo ella versa sobre derechos ya lit igiosos, no puede
hacerse válidamente, sino prcseut áudola firmada ,al juez de la
causa: antes de esto 110 se tiene por concluida y se puede de­
sistir do ella. Art , HaH.

-Xo se puede hacer por representantes á nombre de otra
1'('rsona, sino COIl poder especial.--Art. Ha!l.

-Xo puede hacerse por el que es incapaz para disponer de
los objetos sobre que vcr:-:a.---Art. H40.
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Transacc~ón: \10 pueden transar los Agentes dr-l Ministe­
rio públieo,-los Procuradores municipales.e-Jos Colectores de
rentas públicas, -los representantes rle l'E'rsonas jurídicas si
\10 fuesen legalmente autorizados.e-dos albaceas sin autoriza­
ción de jUE'Z competente.-Ios tutores:-&.-Art. Fl41

-No se puede hacer sobre la" acción criminal para acusar un
delito; pero sí sobre la indemnización civil del daño causado por
él:-ni sobre cuestiones sobre la validez ó nulidad del matrimo­
nio: á no ser que sea á favor de él:-ni sobre cosas no sujetas
al comercior-e-ni sobre derechos que no pueden ser materia de
una conveuciónr-c-ni sobre el estado de una persona: ó su filia­
ción. salvo cn sus derechos pecuniarios únicamente;-ni sobre
.lorcchos á una sucesión futura;-ni &.-Arts.842 á H4H.

--Es permitida sobre intereses pecuniarios subordinados al
estado de una persona: con tal que no verse sobre éste.-Ar­
t ícnlos H4li y H47.

-so pueril' hacerse sobre la sucesión eventual de una 1'01"­

sona "iva.-Art. H4H.

--E\I todos los casos no prohibidos en este título se puede
trausar.i--Art. H4!l.

-Tiene fuerza de cosa juzgada: y extingue los derechos qno
la:' partes hubiesen renunciado; lH'ro no perjudica ni a prove-
e-Ira ,í terccros.-Arts. ¡·r)o y 8;)1. .

--La hecha entre el deudor y el acreedor: extingue la obli­
ga(·j()\I del fiador, aunque ya hubiese sido condenado al pago
por sent(,J1eia.-·.-\rt. H52.

-La hec-ha con uno de los deudores solidarios aprovecha á
los otros. pero no se les pneie oponer: y recíprocamente con
los aCl'f'('do:·cs.--Art. H;>~.

Por ella no queda el (PU' la hace obligado á la eviccióu.
--¿-\rt. H;>4.

La ohligación extinguida por ella no revive: aunque la co­
sa trasferida á una de las partes le haya sido evincida; pel"o
sujeta á la otra parte á indemnización de daños é interese-c-e­
Art , H;);>.

So impide ejercitar 1111 l111C\'O derecho adquirido.c--Artfcn­
lo Hi">ll.



--Es nula cuando se hace por l'1'I'01\ dolo: miedo. violenc-ia {,
falsedad.---Art. 8;-'7.

-1':s rescindible cuando ha tenido por objeto la ejecuc-ión
de un títnlo nulo: --por el dC'scubrimiento de nuevos dOCUIll('II­
tos (1'10 muestren que una de las partes no tenía niugúu dore­
dlO:----y cuando ya se hubiese decidido el pleito 1'01' sentenc-ia
pasada en autoridad de cosa juzgada é ignorada.-Art:-:. H;)H
.t Hlíll.

-La hecha sobre una cuenta no podrá resciudirse por erro­
res arit méticos: pero podrá demandarse su rectificacióu.c-e.Ar­
tículo HIn.

-La hecha sobre inmuebles requiere escritura pública.v­
Art. 11H4: inc. 8 0 •

Y. .Uimento«, art . .:J74 .'1 ~2¡j.-('OIltl'atos, art . l1R4.--Cosa
juz{jl/da, art, R:jO.-El'l'ol'. art, H:)7.--Ev;ec;ólI. arto 2114. --I/e­
redero beneficiario. art . /J8RH.--/lel'ellc;a, art..~.:JJ.fJ.-Mellol'e.'(,

art.. 8-.J1.-Jle/lOl'e.'( emancipados: ari. UJ').-Xulidad, art. HU1.-­
Poder, art ... IX82.'1 JRHI.--!'ad¡'e.'(: art. :!.97.-/tellulleía, nrtlcu­
lo 8(j,l).-SueI'te, ari, 20U15.-'l'utol'. art, 444. -- Tutore....'/ curado­

res, art.. ~41.- C'Iu!'l'uctltOI';O, art . :!.fJOij.

Transcripción: V. Fecha. art . toso.
Transeuntes: su domicilio es el lugar de su residencia ac~­

tual.--Art. !)O inc. i)".

Trasformación: V. E.'(pec;/icaC"ióll.-Art. 2f')lí7.

Tránsito: determinado en su modo no puede ampliarse.­
Art. HI)7H.

Trasmisión: la de una cosa contratada con varios en di:-:­
tintas fechas. hace que sea preferido para la ejecución dl'l
contrato <>1 que primero f'né puesto en posesión. si tiene huC'­
na fé. -Art. 3:2G9.

-La de derechos no puede hacerse con más extensión (pie
gozaba el trasmitentc.-Art. 3270.

-La disposición del artículo anterior no se aplica al po:-:o('­
dor de muebles. -Art. H271.

V. Acreedor, (Iris. UfO /1 Ul1.--Cw·yo, art D,j8.---Ce.·dólI dI'
crédito», art . 1484.-Co/lljJ/'o-fellta, art. ¡.'¡:la. -Contrato«. (1/'-
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ticulo... 118.J: I:!II. -/)erecllO de acrecer, arto .:JR2.'J.-- Derecho...:
art.... :j7.'I, 10,)/, ,j77 .'1 .'J:!f¡5.-J)erechos inherentes d la per.'oIo­

na. art . .J'w(--f)erecllOs reale ..., art .... 1051 250..J.-J)0Ilacione...,
urt, 178.9.-EI·ic('Íól1, art . :!OR.lJ.-Heredero, (11'''''- .:J.J1!}: ,:¡S/(j,­

l'erunda, «rt, 1.JRJ.--Propiedad, arto INRI. -.lluerte, ari. 10.9.
-fJlJli!lac;o/l(J"" art .. 'J:!:!ü.--Obligaciún de dar, arto :j7.J,--l'ago,

art . 7.'J:j.-')re...cripcián, art . .JJ10.--Reivindicación, arto :!76'0.
.....íucr...i()II. art . .'J:!7.'). --....ubroqacion, art. 7U,l).- Tradiciáu, ar-

ticulo :!.'J87. - Tercero poseedor, «rt ..fJ72.---Fsufructo. art . :!'\/.1'.

Trasmisión gratuita: V. Deudor in ...olreute, «rt, rJm.

Trasmisión judicial: V. Dominio, art, eaoi.
Trasmisión onerosa: V. Deudo» in...olreutr. art . .'J70.

Tra~porte: V. (,'0 11sifl'Ulció111 ari. 7'U.-f)epositario reqular,
art . :l:llf)'.-f)euda, art, 7U.J.-Hijo.." art. 72 (JI. Cir).-Inca­
J)(IC('-,·. «rt . .JfVJ.-!.ocación de ...ercicio», arto 1U24.---PI'ivilegio:
art . :J8,tJ.:J.-Serl'Ídum')/'(~ de ,acunlltcto, art. .'J().9/.-Tradición
d" ros a... 1I1111'bhJ

"' : art . :!.,!JRR.

Tronco: V. Pariente... legitimo.'oI: art . .'J6U.-flarente.'oIco, (l/'­

tirulo :].J:j.

Turbación: la COJl exclusión absoluta, es despojo.c-Art.
~-t!,~.

\". • Ic(·iríl/ ciril por injuri«..., art s, .J().~7 .'1 .JO.'JR.--A('ciríll de
oumutenciá», «rt . 2.J.fJ,j.-~ccirín de daño, art. 20.fJ7.--.-!ccione...
JIfJ...e...oria«, art . :l.J78.--El·iccil)n, art. ionl. Heredero..., art, 8610,

-I'ared dirisori«, «rt . 27.'JO.- Po...e...ion, art . 2.J.JR.---l ~",rli'u('­

tnario, art . :!8Nf).

Tutela: es 1'1 derecho de administrar la persona y 10:< hip­
111''': dl'l menor qne no tiene patria potestad.>- Art. aii.

E,.: «argo personal (Ine 110 puede excusar-o sin ('all~a,­

~p Pjl'J'('(' bajo la vigilalH'ia d('1 defensor dI' mCllores.-Ar­
t ir-ulos ai!' .Y aHI.

~I' da por Jos padres, /1 1'01' la ley, () 1'01' el jnez.--Ar­
r irn lo al-i~.

La dada 1'01' los padres debe ser confirmada por el juez.
Art , as"_
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Tutela: la dativa la da el juez en su caso sin condición
alguna ni término.- -Arts, BH2 y H93.

--La de los hijos naturales se rige por las mismas reglas
que la de los legítimos; pero no tiene lugar para con ellos la
tutela legítima.-Art. 395.

--·La de los expósitos está á cargo de las comisiones admi­
nistrativas de los hospicios.c--Art. 39r,.

-Nadie puede ejercerla sin discernimiento del jlH'z.-Ar­
t íoulos mm y 407.

--Debe ser discernida por el juez de la última residencia si
la muerte ha tenido lugar afuera: por el juez de la residencia
actual, si los padres vivían afuera, del domicilio ó residencia
de la madre natural (iue reconoció sola á sus hijos naturales.
-Arts. 41H y 402.

- Debe ser discernida con ratificación de lo hecho anterior-
mente 'Iue no sea perjudicial.-Art. 407.

--La de los expósitos compete discernida al juez del lugar
en que se encuentren.·-Art. 403.

-En todo lo concerniente á ella, entiende el juez que la
discierne, no obstante la mudanza de domicilio del menor ó
de sus padres.-Arts. 404 y 405.

-Para ser discernida el tutor debe prestar juramento:-­
Art.40ti.

Su discernimiento corresponde al juez del domicilio de
los padres al tiempo del fallecimiento si son hijos legítimos ó
naturales reconocidos.-Arts. 400 á 402.

- La administración de la discernida. por jueces de la Re­
pública se rige por las leyes de este Código. si los bienes exis­
ten en pila. En cuanto á los demás bienes, por las del país
«u (IllC se hallen.-Arts. 40!) y. 410.

-Se acaba por muerte, remoción ó excusación del tutor;­
por muerte del menor;-por su mayor edad, ó pm' su matrimo­
nio. - -Art». 4¡-).~) y 4i)().

-La discernida en la República causa responsabilidad por
las faltas.- Art. 4tH.

-- Debe ejercerse sin concurso del menor quien ha de ser
educado según su condicióu--v-Arts. 4]] y 4H;.

--V. Cuenta«, «rt«. -IUI, -IU,j.-lh{en.w)j' de menores, «rt» . ..JfJ8



-liJO IJllTIO:\AllIO 1'~:1. CÚIlWO (;1\"11. AJ:(;Jo::\TI:\O

]/ 4,/)4. -Fl'utos pendientes, art, 452.-lI1al'ido, art, 878H.-/)a­

riente ..., ari, HiH. - -Propiedad, art, 2¡jOfJ.--Sel'vidIWdJI'l': articu­
lo soet:

Tutela legítima: tieue lugar cuando no ha sido riada por
10:-: padres, ó los tutores 110 hall entrado á ejercerla () hall ce­

:;ado.--Art. a~!'.

S()lo corresponde cí 10:-: abuelos (í abuelas y hermanos del
menor.--Art. B!lO.

-SI' reemplaza en C'I órrlen indicado.v--Art. H!IO.
-- Debe darla el juez al pariente más idóneo.-Art. H91.
- --Y. Tutela, art..:1.95.

Tutor: puede. con autorización judicial: transar, compro­
meter PII árbitros, comprar inmuebles: contraer empréstitos
() arrir-udos, remitir: arrendar por más rle 5 años, 'hacer con­
tratos COII un pariente dC' él hasta el 4." grano Ó socio, fi­
glll'ar en una sociedad. disolvcrla.-Arts. 444 á 44H.

Tutor especial: SI' da cuando ha sirio removido el padre
clr- la administración dI' la del hijo.-Art. ;JOB.

---Y. .Iuez, art, :!H:!.

Tutores: son representantes de los menores en actos ci­
vilcx-e-Arts. ;)7, 3HO y 411.

-Xi ellos. ni sus descendientes legítimos que estén bajo su
potestad. pueden casarse con ('1 menor Ó la menor hasta
fenecida la t utr-la y que:-:e tenga aprobada la cuenta de tu­
tela :-:0 pena d<:' perder la remuneración .Y bajo reserva do la
ar-cióu erimiual.i--Art ículo 12 (1\1. 0 Civil.)

-PuC'dell nombrarlos por testamento ó por escritura púb.i­
ca 1'1 padre: (í la madre 110 casada en segundas nupcias.-.

Art. BHH.

1'11<:'dCII ser nombrados bajo cualquier condición lícita.
--Art. BH4.

-Es prohibida la cláusula que exima al autor de hacer in-
vent ario, (; de dar cuenta de su administración.-Art. 3Hf).

-Es prohibido nombrar dos t',más conjnntamente.c-Articu­
lo 3HG.

··Se puC'd(' nombrar 1'01' el padre al hijo desheredado.- -AI'­
t ir-ulo aH7.
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Tutores: á los hijos naturales instituidos les puede 1I01ll­

brar tutor ó curador ('1 padre sobreviviente instituyclIte.--­
Arr. a94.

- No pueden serlo:-Ios menores de edad.-los ciegos.i--Io»
mudos.c-Ios dementes.c-Ios 110 domiciliados en la República:
-los fallidos.v-dos que han perdido la patria potestad:--los
que hall de ausentarse.e-das mujeres con excepción de la abue­
la:--el que no tiene recursos, el de mala conducta. el condena­
do: los deudores <Í acreedores del menor, los que tengan ó su~

parientes pleito contra él, el que ha malversado fondos de otro
menor, el que ha sido removido de otra tutela: los del art ícu­
lo ~7H: los militares y los religiosos-Arto HB~.

-~us actos: antes de discernida la tutela: no producen ofec­
to alguno respecto elel menor; pero se ratifican por el disc-er­
nimiento posteriorv-s-Arts. 3~m y 407.

-:No se les entregarán los bienes sino después de inventaria­
rlos y avaluados judieialmente.-Art. 408.

--Son representantes del menor en todos sus actos civiles;
y sus deberes sobre educación. alimentos, etc .. son los mismos
que los de los padrea---Arts. 411: 412 Y 41;>.

-Deben administrar como padres de familia é incurren en
perjuicios.-Art. 4la.

-·Por exceso en sus facultades sobre los bienes ó sobre la
persona del menor, pueden reclamar al juez de la tutela, <'1
menor, sus parientes, el defensor (1<:' menores (í la policía.-­
-Art. 414.

-Deben pedir cuenta judicial y posesión al tutor autorior
<Í á sus herederos.c-Art. 421.

---Xo podrán salir de la República sin comunicarlo préviaiuen­
te' al juez de la tutela.-Art. 4i31.

-Xo podrán mandar al pupilo fuera de la República, ni á
diferente provincia: ni llevarle consigo sin autorización del
jucz.-Art. 4132. -

--Hespondel1 por los daños que cause el menor de diez aüos.
-Art. 4aa.

-No pueden enajenar los bienes raíces del menor. ni ('OIIS-

tituir sobre ellos derechos reales, ni dividirlos, ct c., sin auto­
rización del juez.-Arts. .la.l .r .la;>.
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Tutores: deben provocar la venta de la cosa en que el 111P­

1101' rcuga parte: como también la partición de la herenc·ia.--­
Art . -lali.

Ll':-: es prohibido aunque el juez les autorice: comprar Ó

arrendar bienes del pupilo: constituirse cesionarios de créditos
contra ollos, arreurlarles ó venderles bienes suyos aunque sea
en remate públicoj-e-hacer cualquier contrato con los pupilos
-acoptar herencias deferidas al menor, sin beneficio;- rlispo­
ncr á título gratuito de los bienes de ellos: no siendo para ali-

mentes á sus parientes, ó pequeñas dádivas df' usor-shacer
remisióu voluntaria de derechos del pupilo;-hacer ó consentir
particiones privadas ou que sus pupilos tengan partc.-c-pre-tar
dinr-ro d<' sus pupilos--c-y obligarles como fiadores por obliga­
('ionl':-: :-:llyas Ó de otros.-Art. 450.

Deben percibir la décima parte de los productos de la tutela,
salvo si han recibido algún legado como recompensa de sus tra­
bajos; siendo libres, en tal caso, para aceptar éste ó percibir
at(lwlla.-Art. 4:)1 y 4.-)-!.

-Están siempre obligados á llevar cuenta documentada
dI' su administración, y el defensor de menores, ó el menor
siendo mayor de lH años, podrán penir cuentas por motivos
11tH' pI juez encuentre suficientes; ó sus parientes, fenecida la
tutela: los gastos de las cuentas debe anticiparlos el tutor. pero
11' sr-rán reembolsados; los saldos de ellos devengan intereses

--.-\rt:-:. -!.-)H á ·!f)7.
Deben ser separados de la tutela los que sean inhábiles:

(', 110 formen inventario conforme ti. la ley, ó lo formen in­
r·ompleto, .v los que se comporten mal con el pupilo ó 'en la
administraei()n.Art. -1ij7.

--~o I"H'II('n transar con sns pupilos sobre las cuentas de
la tutela v-Art. H-ll, inc. ;-)0.

Xo pueden entregar al marido los dineros de la mujer
Ilwllor.-Art. 12-l-!.

-~o pueden hacer cesiones de lo tIue no pueden vender.
Art. U;-)2.

---Le:-: es prohibido dar en eomodato bienes de sus pupilos­
Arr. ~:2li~.

-Xn pncden rer-ihir por testamento nada de los pupilos que



mueren eu la tutela, (o) antes de la reudición de cuentas: ex­
eeptúanse los ascendientes tutores de sus desccndicntcs.c-cArtí­
culos a7iJG y 3737.

V. Alimentoe.-s-Biene« de menores, art«. 4OH, 4:14, 4:Nj .'1 4-Ja.

-Cul'adol', arts, 480, 4R7 !I 4.91o-j)mwcione.'1, arto lH07.-11i­
jos adulterinos. art, /J44.-/11l:ental'io, arts, 41.9.'142i.-LegitilUll­
cion, art. 820.-Jlenoreo'l , arts. 430, 427, 42/J .'1 415.-ilfellOl'('!>
emancipado». art, 184.-Padl'e.'1 ,l/ ascendiente», art, /J515.-Pre...­
cripcián, art. 30967.-Repre.'1entante.'1, art, 57.--Slle/do.'1, arto 162¡j.
_. Tntolu: - Testamentos, nrt. 2(J.9U.-l·;uda, art . rJ5 (.'1. Ciril).

Tutores especiales: los da el juez en los casos signieu­
tes:-cuando los intereses de los menores estuviesen en oposi­
ción con los de sus padresj-c-cuando el padre ó madre perdie­
re la administración de los bienes de los hijosr-s-cuando esto"
adquieran bienes cuya administración no corresponda á los
padresi-e-cuando los intereses del menor estuviesen en oposi­
ción con los de su tutor, ó d<' los de otro menor que tenga
un tutor común.-c-cnando adquieran bienes «ou la coudicióu

de ser administrados por persona designada. (í de no serlo
por el tutor;-cuamlo tuviesen bienes fuera dr-l lugar de la
jurisdicción del juez de la tutela: -y cuando tuviesen bi(,lu's
que requieran conocimientos espociules-t--Art , a!17.

Tutores ó curadores: pueden demandar por sus pupilos
la partición de la herencia. -Art:-:. -l~lj y a-l;>4.

-Debe pedirlos el Defensor de menores para los lJue no
10:-: tengan, y con su consentimiento debo hacerse su uomlu-a­
micnto.-Arts. -lUI y -lH;¿.

-~o pueden abandonar el iumucble hipotecado, sin autori­
zación del juez.--Art. iJj 7~.

--Xo pueden transar sobre los derechos .1(' los inc-apaces
sin autorización judicial.-.-\ rt. H41.

-Sc dan especiales tí los rnr-uoros c-uando t ioucu uno, (~ intere­
~('s opuestos en la herencia.c--Art. a4t);~).

V. Ce...ion, arts, 14.=1.') y 144ofJ.-Colllo<!ato. art. 2:!;j2.-(·ollljJl'al',

art. f,'Ujl.--Cul'adol'. art. 4rJl.--lh{ell.wH' (Ir' 111PII o1'('''' , urt . -/-,111.
/)0 11((C;OIl l' s , art . IH()8.--Fiodo/'(,x , art, :1011.--M(,1I01·es , art . 4:.!o'l.



u
Ultima enfermedad: V. Pricileqio, arto 88,98.

Ultima noticia: V. .rlu...encia, art s, 110 lJ 111.

Ultima voluntad: V. Acto.'! juridico.'I, arts. 944,947, .951,
..tI;j:! i/1 17.-!ndirisión [orzosa, arto i715.-Jfandato, art, 1,988.
-Nf'l/ullcia, art . ljU.9.-8erúdum/)re, arto 2.977.-Te8tamento,
«rt, 'Jfj8:l.-Csulrucfo, arts. i812 :'1 :lR:!9.

Unanimidad: V. .Ila,'10/·la, arto 1672.

Unidad: V. Testamento ológrafo, art.8647.

Unilaterales: V.•1cto.Ií juridico«, art». .944 ,1/ 947.-Colldó-
mino. - . t'ontrato«, arto 1187.

Unión: V. ('('le/)/'((("ióll del matrimonio. art, 40 (JI. Ci·úl/.­
/JO-W'N/Ol'. a rt . :l474.

Universales: V. Heredero», arto .14.9:2.

Universalidad: la de bienes que 110 sean cosas no puede
rr-iviudicarse.i-c Art. 2764.

\ .. Institución de heredero, art, 8718.- (;\ulructlulI'io, artícu­
lo :!.(IO().- - Fsufructo, art«. 2,9:l4~ 2.940 // 2R27.

Universidades: son personas jurídicas.v-Art. 33.

Urgente: V. Gestor de/u'gocio.'1, art, 2291.-Locacióll. a/'­
tirulo 1;jiY)'-I.owdor, art, 151.J.-J.ocatario, ari, 1518.-IJro­

I)in/ad~ arto :2;J11.

Uso: (>11 ('1 arriendo la cosa debe destinarse al convenido,
l') al I¡lW 1'01' Sil naturaleza deba prestar. Si el uso es inmoral,
1'1 contrato ('s lIulo.-- Arts, J;->oa y li)04.



Uso: el de los bienes ó cosas públicas pertenece <Í todos.
-Art. :l341.

- -El de los lagos no navegables, pertenece á los ribereños.
-Art. 2349.

-Es un derecho real: se constituye como el usufructo, pero
no hay uso legal. Si el uso es de una casa se dice habitación.
-Arts. :l948 y 2949.

-v-Pnedc constituirse sobre toda cosa no fungible, y es re-
gido por 'los títulos de su constitución; y en su defecto, por
las disposiciones de este título.-Arts. 29;)1 y 29:>2.

-v-Se limita á las necesidades personales del usuario y su
familia, debiendo entenderse por ésta su mujer, sus hijos le­
gítimos y naturales, los sirvientes y las personas (Iue al tiem­
po de constituirse vivían con el usuario, ó con derecho de
alimentos; las necesidades se jnzgau según clase y estado de­
salud.-Arts. 2953 á 2905.

--El establecido sobre un fundo se extiende <Í los acceso­
rios (Iue están en él para su explotación.-Arts. 2956 y 29:>7.

---El que tiene el uso de los frutos de un fundo puede
usar de todos los naturales (Iue él produzea.-Art. :l!);)8.

-El que tiene el de los frutos á título gratuito, no puede
hacer cesión ni locación del derecho de percibirlos, pero po­
drá cederlos si su título es oneroso.-Art. :l!):>!).

-Establccido sobre animales, da derecho al usuario para
ern picarlos en sus trabajos, y usar de sus crías, lana y locho
para sus necosidados.i-c-Arts. :l961 y :l9Ii2.

--El de una casa sólo da derecho para. que la habite r-l
usuario y su familia, sin qlW pueda cederla ni alquilarla.­
Art. 2!Jli3.

---El sobre muebles es para emplearlos en el uso de la fa­
milia.--Art. :l!Jlj-L

- Se extingue como pi usufructo, pero los acreedores no
puorlen impugnar sn rennucia.v-c-Art. 2!)fi!).

V. Aeto,'! juridico«, arto .=1:!7.j.-('olUolialltl', art. :!:.!65.-C'olUo­
datario, «rt«. :!:!(jN, :!:!U,l).'1 2:270.---:Cosw~ conmunible«, art. i.:J:!5.
- Cosa.'! púhlica«, arto i.:J-J1.--j)l'po.'!itario regular, art«. :!20H ,1/

2:!(HJ.-- Deposito, art. :!18H.--lh'púsito irregular, art«. 2i:!1 .'1
2:!:!:!.-- Ilipotec«, art, .'J120.--Locutario, urt«. 162:! .'1 1554.-



LU("(1ciÓII, ((/'1. 1.J.l).'J.- --Mandalario, art . J,ljJH.--OhligaciólI de dar,
art, 57-J. -Pared dicisori«, art . 2780.-Prenda, arto /'1220.­
Propietari», art . /J08.IJ.-Se;Tidumln·e, art. /J0:!5.-Servidumbre
de acueducto. art . 8mW.-8ociedad, art s, 1702 y 1772.-So('io,
art . ':!/.'JH.-Sul}(lrrielldo, arto J(j08.-r.~ufrttcto, arto 2H07.­

r"m{rucfuario, art s, 2802, 2H82 Y 2,lj08.

USO abusivo: Y. Locatario, art. 1/)59.

Uso común: Y. Pared, [oso Ó cerco dirlsorio. arto 2712.

Uso criminal: Y. Comodatario, art. ':!2RO.

USO del lugar: Y. 8ubarrl'lIdatario, arto 15,lJ5.-Se1·vid,oll.-

lire. art . ,=J020.

Uso incompleto: Y. l're ...cripcián, art, HO()4.

Uso público: Y. Sercidumbr« di' acueducto, arto /JOR8.

Uso y habitación: no :-;e extienden á las necesidades de
comercio lo industria.i--Art. 295;>.

Y. Cesión. ari. J.J4,lj.-/)ere('ho.~ reales, art«. 2502 :'1 2508.­
fJl!jefo e/," ""m{rudo, art. 2H42.

Usos particulares: Y. Socio ..., arf.17':!l.

Usuario: dche conservar la sustancia rle la r-osa qne usa

y tomar sobro el fundo ajeno sólo lo necesario para él y :-:11

familia. -Art. ~!'-l!I.

--Y el habitador no deben dar fianza y hacer inventario si
la r-osa queda al propietario ó si residen sólo on parte de la

casa.- -Arr. 2Hli7.

--TiI'IH' a('(·jIJIl real contra el poseedor, y las posesorias quc
t ir-ue r-l usufrur-tuario.c--Art. 2!1;>O.

-E~ prr-fr-rirlo al propietario y al usufructuario para usar
dI' [o-, fruto:' naturales. -Art. 2!)()().

---Xo siendo habitador, puede alquilar ol fundo <"uyo uso
tif'IIl'.--Art. 2!l(j;,.

--Sil:' obligar-iones rC':-:peeto df'1 uso qne debe hacer de la

cosa. SOIl las dl'l usufructuario, y si tiene la posesión de la

('osa n-nada, corno Ni la habitación. debe dar fianza y hacer
invoutnrio. Y. r··",fructuario. - Arrs. 2!Hj(j y 2~1l)7.

El dI' una cusa (1C'1>(' c-ontribuir ¡\ pagar las cargas de ella



y gastos de conservación, en proporción ele la parte qne 0(;\1­

pe.-Art. 2968.
V. Accione..,posesoria .." arto 2.950.-lJaíio: arto 1110.- Serci­

dumbre, arto 2.984.

Usufructo: el padre y la madre tienen el de los bienes do
sus hijos que están bajo su potestad.-Art. 287.

-No tienen los padres el de los bienes de los hijos adqni---t'­
ridos por servicios civiles, militares ó eclesiásticos, de los ad­
quiridos por su trabajo ó industria ó por caso fortuito; ni de

los que heredan por incapacidad ó indignidad del padre; ni lo
que obtienen por herencia: donación ó legado con la condi­
ción de que no tengan los padres el usnfrncto.-Arts. 28H y
28~J.

-No lo tiene el padre de los bienes donados ó legados, á,
sus hijos de familia: con indicación del empleo que debe dar­
se á los frntos.-Art. 2HU.

---Son cargas de los padres como usufructuarios, las de todo t
usufructuario. excepto la fianza;-los gastos de subsistencia y
educación de los hijos:-el pago de intereses de los capitales
que venzan durante el usufructo;-y los gastos de enfermedad
y entierro del hijo: como los del entierro y funerales del que
instituyó por heredero al hijo.-Art. 2~H .
• -Sus cargas son reales; y no se puede embargar el usn-1

fructo á los padres: sino dejándoles como llenarlas.-Artíen­
lo 2!J2.

-La condición de (iue el padre no administre lo del hijo, 110 -1­
le priva del usufructo.-Art. 2H5.

-Se pierde el usufructo cuando no se ha hecho inventario
dentro de los tres meses siguientes al fallecimiento del padre
ó madre. -Art. 2!)(i.

-El estipulado por los esposos en las convenciones nupcia­
les para el caso de fallecimiento: no perjudica la legítima de
los ascendientes ó descendientes: y valdrá sólo e11 la porción
de que podía disponer el cónyuge.-Art. 1237.

--Es pI derecho real de usar .r gozar de una cosa ajena, sin
alterar su sustancia: es perfecto ó imperfecto (; cuasi-usufructo.
Y. l1ota.-Arts. 2H07 y 2H08.
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Usufructo: el d(' mercaderías es un Jluro y simple usu­
fructo, y el usufructuario puede enajenarlas.c-Art, 2809.

- Es perfecto si es de cosas cuyo goce puede hacerse sin
cambiar la sustancia.v-Art. 2808.

-Es imperfecto ó cuasi-usufructo si es de cosas que
pueden ser titiles sin el consumo.-Art. 2809.

-Se constituye por título oneroso cuando es el objeto direc­
to del contrato ó cuando el vendedor enajena sólo la nuda
propiedad de un fundo, reservándose el goce.:-Art. 2813.

-Se constituye por contrato gratuito cuando el donante ena­
jena sólo la nuda propiedad reservándose el goce, ó cede á
IllIO la propiedad y al otro el goce.-Art. 2814.

--Se constituye por contrato,-por actos de última volun­
tad,--por la ley,-y por prescripción.-Arts. 2812 á 2817.

-S(' constituye por testamento si el testador lega sólo el
goce, reservando la propiedad á su heredero, ó lega la nuda
propiedad á uno y el goce á otro, ó cuando no dispone expre­
samonte sino de la mula propiedad.-Art. 2815.

---Se constituye por la ley sobre los bienes de los hijos me­
nores á favor de sus padres ó sobre los bienes sujetos á reser­
ya <Í favor del cónyuge binubo por el matrimonio.-Artícu­
lo ~H16.

--Se' constituye por la prescripción del goce de la cosa.-­
Arr. ~H17.

-Xo puede ser separado de la propiedad sino por ley ó
I'0r la voluntad del propietario: jamás por los jneces.-Artícu­
lo ~HIH.

-En caso de duda, se presnme oneroso el constituído' por
r-ontrato, y gratuito el constituido por última voluntad.-Ar­
tículo ~Hl !J.

-El constituido por contrato sólo se adquiere por la tradi­
ción; y el establecido )-'01' testamento, por la muerte del testa­
dor.-Art. ~l:;2().

-Puede constituirse como al propietario le parezca conve­
niclltc.-..\rt. ~H21.

-Constituído á favor de dos ó más, no da derecho á acre­
r-cr. si en el instrumento constitutivo no se dispone lo contra­
l'io.-Art. ~Hi3a.
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Usufructo: puede ser legado alternativamente entre varias
co~as.-Artículo 2826.

---No puede const.ituirse á favor- de varias personas sucesi­
vamente, ni para durar después de la vida del usufructuario.
-Arts.2824 y 2825.

-El constituído sin término es por vida del usufructuario.-
Art. 2822.

-Es universal, si comprende una universalidad de bienes, I
ó parte alícuota de ellos; y particular, si comprende cosas de­
terminadas.-Art. 2827.

-No se puede establecer á favor (le personas jurídicas por
más de veinte años.c--Art, 2828.

--No puede constituirso bajo condición ó plazo suspensivo,
á menos que siendo por última voluntad, la condición ó pla­
zo se cumplan después de la muerte del testador.-Art. 2829.

-Para constituirlo válidamente se requieren las formalida­
des que para los títulos que transfieren la propiedad, excepto
el constituído por la ley.-Art. 2830.

-No pueden constituirlo de cosas no fungibles los que no
pueden donar ó vender. y siendo de cosas fungibles, los que no
pueden dar en mútuo.-Arts. 2831 y 2832.

-No pueden constituirlo para después de sus días los que
no pueden testar.-Art. 2833.

-Su objeto puede ser el de los lega-los, y se rige por sus
disposiciones, no habiendo disposición especial en contrario.­
Arts. 2834 y 2835.

-No pueden adquirirlo por título oneroso los I¡Ue no l>He­
den comprar bienes.-Art. 2836.

-No puede trasmitirse por quien no pué-le constituirlo.­
Art. 2837.

-Puede establecerse sobre toda especie de bienes; y siendo
estos del Estado ó municipales, sólo por ley especial.c-Artícu­
los 2838 y 2839.

-No puede establecerse sobre bienes dotales de la mujer.­
Art. 2840.

-No puede establecerse por el propietario fiduciario sobre los
bienes gravados de sustitución.-Art. 2841.

-Pue.lo establecerlo el condómino en su parte.-Art. 2843.
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Usufructo: puede constituirse sobre cosas de mero placer;
y aún sobre un fundo improductivo.-Arts. 2844 y 2845.·

--Se extingue por revocación directa de su constitución;­
por revocación del acto demandado por los acreedores del due­
ño del fundo;-por muerte del usufructuario;-por cesasión de
la existencia legal de la persona jurídica:--y por expirar su
término.v-Art. 2918 y siguientes.

-Se extingue por la resolución de los derechos del consti­
tuyente y por las causas generales de la extinción de derechos
reales.-Art. 2!HH.

-Extinguido por pérdida total de la cosa: no deja al usu­
fructuario ningún derecho sobre los accesorios ni sobre lo que
subsistn.i-e-Art. 2HfJT).

-El constituido hasta que una persona tenga tal edad, du­
ra hasta esa época, aunque la persona haya muerto, si no se
tomó su vida como un término incierto.-Art. 2923.

-Se pierde p"r el no uso por diez años entre presentes, y
veinte entre ausentes; .r el uso de una de las cosas, no siendo
una universalidad. no conserva el derecho sobre las otras.-­
Arts, ~!124 y 2925.

-Se extingue por el cumplimiento de la condición resolu­
toria.---Art. 2!12Ii.

-Se extingue por la consolidación. Entonces renace- como
ftll: constituido aunque el nudo propietario <J el usufructuario
fuese vencido en evicción ó resolución, sin goce por el nudo
propietario.-Al'ts. 292H á 2930 Y 2Hi34.

-Se' extingue por la cuajenación que de su derecho haga
el usufructuario, y del suyo el nudo propietario, á la misma
pl'l':,ona.-Art. 29iH.

----Se extingue por la pérdida total de la cosa, sucedida por
caso fortuito inculpablo. V. llota.-Arts. 2H34, :!!.H3?> Y 2937.

-Xo se extingue por la destrucción parcial ó el deterioro
de la cosa pero si por la destrucción total, aunque sea por
culpa del usufrur-tuario. --Artículo~ ~!)37, 2!IBH Y 2!142.

-El de una univr-rsalidm! de derecho no se extingue por
la p(:rdida (1<' algunas do osas c.osas.-Art. 2!140.

- -Ext inguirlo por rlcstrur-ción de la cosa, no rcvi\'~ por re-
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construcción, salvo el de los padres, ó el sobre bienes colecti­

vos. -Art. 2941.

Usufructo: se extingue por la prescripción.-Art. 2942.
-Su cesación restablece al nudo propietario en el derecho

de goce.-Art. 2943.
-Si consiste en dinero, ó hay dinero en él, debe entregarse

inmediatamente á su cesación, y sino, se deben intereses.-Ar­
t ículo 2944.

V. Derechos reales, arts. :2502 .'1 :2i)O/J.-J)e~dleredación, articu­
lo .:J74.9.-lJonante, arto 1801.--Prutos naturales, arto 2164.­
Fruto» pendientes, arto 452.- Gunanciales, arto 127:2.-Hipofeca,
arto .'J1:20.-HUo.~ de indigno, art ..'J801.-ln.,;titución de herede­
ros, art . .:J717.-Incentario, art, 2848.-Legados, arto .:JR1ü.­
Legatario, arto .'J60.'J.-Jlueble.s, art, 2.'J:20.-·Sudo propietario,
art, 2.91{j.-lJad¡·es naiurales, arto 886.- -Propietario nudo, arti­
culo 2.947.-Propietario, art, :2864. -i-Socio, art, 2187.-Sert;i.
dumbre, arto 2.')7.tJ.--Testador, arto .'J604.-lJso, ari«. :294Ry 2.9U.9.

Usufructo perfecto: no da al usufructuario la propie­
dad de las cosas; el imperfecto trasmite la propiedad.c--Ar­
t.ículos 2HI0 y 210311.

Usufructuario: debe hacer inventario público si hay me- i
llores, ante el propietario ó representante, de los bienes del
usufructo antes de entrar en su goce.-Arts. 284:j y 2H47.

--Puede ceder el usufructo ó darlo en arriendo, que termi­
nará al fin del usufructo; pero siempre quedará obligado pa-
ra con el propietario.-Art. 210370.

-Si no, hizo inventario se presume que recibió los bienes f
1'11 buen estado, y siempre puede ser obligado á hacerlo, aun­
que el tostador dispusiere lo eontrario.-Arts. 2848 á 2H5".

--Antes do entrar á gozar del usufructo debe dar fianza si
110 ha sido dispensado de ella.-Arts. 2851 y 2852.

-Hasta que hubiere dado fianza, puede ser .rcpnlsado por
d propietario sobre la entrega, ó el lfue hubiere entrado en po­
sesión sin fianza podrá ser obligado á ella en cualquier t iem­
(lo.--Art. 2852.

--(~ue tarda en rlar fianza no es privado rl<' los frllto:-;.­
Art. 2H:>3.
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Usufructuario: puede reclamar al propietario la entrega,
bajo caución juratoria, de los muebles necesarios á su uso,
antes de dar fianza.-Art. 2857.

-Que no da la fianza á tiempo, faculta al propietario para
exonerarse de tener á su disposición los muebles que se dete­
rieren y exigir IJne se vendan, colocándose los productos, y
para conservar los objetos hasta la fianza sin interés.-Ar­
tículo 2&"">7.

--Puede reemplazar la fianza por prenda Ó depósitos en
los bancos, con tal que se asegure el valor de los muebles y
de las degradaciones que pudiera causar en los inmuebles.­
Arts. 2Hi)3 á 28.~5.

-Siéndolo el padre de los bienes de sus hijos, no consti­
tuído por tercera persona, es dispensado de dar fianza; como
también el <iue enajena ó dona reservándose el usufructo, sal­
vo si por quiebra sobreviniente ó por abuso de goce peligra­
ron los hienes.-Arts. 28:>8 y 285H.

-Si el inmueble fuera expropiado por utilidad pública, no
puede recibir su valor sin dar fianza.-Art. 28tH.

--Le pertenecen los frutos naturales pendientes al comen­
zar el usufructo, y al propietario los pendientes al terminar.
-Art. 28(j4. '

- Puede usar y gozar de la cosa y sus frutos como el mis-
mo propietario, salvo las restricciones de la ley, <Í de la con­
veur-ión.> Arts, 21;62 y 2H63.

-Le pertenecen los frutos de las canteras y minas en ex­
plotación al mnpezar ('1 usufructo; pero él no puede abrirlas;
corno también el goce de las accesiones y aluviones.-Artícu­
los 2H(ili y 2H(i7.

-~o tiene derecho á los tesoros que se descubren en el te­
rreno usufrnctuado.--Art. 28GB.

-El dr- cosas fungibles puede usar libremente de ellas.­
Art. 2H71.

-Puede usar de las cosas que se deterioran con el uso propio
de ellas, y devolverlas en el estado en que se encuentren al
fin d~l usufructo.--Art. 2H72.

-El dI" un monte puede usar de sus árboles como usaría



IHCCIOl\AUlO IlJo)1. CÓIlI(;O crvu, AIWJ';:\TI:\O H;;~

el propietario; pero con las limitaciones de los árboles fruta­
les ó de adorno.-Art. 287H.

Usufructuario: puede' hacer mejoras y reconstruir lo
arruinarlo sin derecho á reembolso; pero pudiendo llevar las
<lile no causen detrimento al sacarlas; puede también rom­

pensarlas con los deterioros.-Art. 2~74.

-El de créditos ó rentas puede pedir entrega, pero no lllle­
de cobrar judicialmente sin el concurso del nudo propietario.
-Art. 2~7ó.

-Puede ejercitar todas las acciones que aseguren la reali-
zación del usufructo, aun las posesorias.c-Art. 2876.

-·Debe usar de la cosa usufructuada como el dueño y se­
gún destino, y abstenerse de todo acto que aumente el produc­
to con perjuicio del porvenir.-Arts. 2R78 y 287!l.

-Siendo perturbados los derechos del propietario, está obli­
gado á avisárselo; y si no, responde de los daños ocasionados.
-Art.2880.

-Debe hacer á su costa los reparos necesarios, y no puede
exonerarse sino devolviendo los frutos percibidos después de
la necesidad de hacer las reparaciones.-Arts. 2881 á 2&~H.

-Sólo son á su cargo los gastos de reparación ordinarios,
que no exceden de la cuarta parte de la renta líquida en el
oneroso, y de las tres cuartas partes en cl gratuito.--Artícll­
los 2884 y siguientes.

-No tiene derecho á indemnización por reparaciones que
hizo sin qu(' fueran á su cargo, ni para exigir mejoras del
propietario; pero éste tiene derecho á cobrar las que hiciere
siendo del cargo del usufructuario.s- Arts, 2888 el 2~~1().

-~u obligación de hacer reparaciones principia desdp <>1

día en que entrare en posesión material del usufructo.--Ar­
tícnlo 2Hm.

-No puede demoler en todo ni en parte uiuguna cons­
trucción, ni cambiar la forma exterior de las casas, ni la dis­
tribución de sus habitaciones, ni el destino de eIlas.-Art. 2Hn~.

-Es responsablo si por negligencia dejase prescribir ó ad­
quirir servidumbre, ó si no pagase las dendas.-Art. 2Hna.

--Debe satisfacer los impuestos públicos.i--Art. 28H4 .r 2HHG.
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Usufructuario: es obligado á pagar con el nudo propie­
tario los gastos de cerramiento forzado, y deslinde solicitado
por algún vecino.-Art. 2896 y 2897.

-- Debe contribuir á las cargas de la propiedad -proporcio­
nalmente á los bienes usufructuados y á los que quedan li­
bre~.-Art. 289ñ á 2897.

-No puede emplear las cosas para usos contrarios á su na­
tnraleza.-Art. 2H82.
-~De casas, no puede cambiar la forma exterior, ni lo!" acce­

sorios. ni la distribución interior, ni su destino.
- nI' un bien particular, obligado para conservar el goce

de pagar los intereses de las deudas, puede repetirlas contra
el deudor, por capital é intereses, ó contra el propietario
110 deudor, por el capital solo.-Art.28H9.

---El á título gratuito de una parte de bienes es obligado á
pagar cn proporción de su goce las pensiones, rentas, etc., que
gra\'en el patrimonio.-Art. 2898.

- El de un bien particular no es obligado á pagar los in­
tr-rescs de las deudas, ni aunque tenga hipoteca en la eosa.-­
Art. ~8!'~).

-Ri lo es de todos los bienes del testador y si quiere antici­
par las deudas puede pedir restitución sin interés al fin del
usufructo lÍ si no quiere, el heredero elegirá entre pagar la
dourla de que el usufructuario le deberá interés ó hacer ven­

dor una partí' de los bienes. Si es usufructuario de una parte
a lícuota de los bienes ó dI' la universalidad de una especie
rlr- bienes, rlebe contribuir proporeionalmente.--Art. 2!1()(1 y
2!I01. .

- ..:1 de ganados debe reemplazar con la~ crias los 'IU(' or­
diuariameute perecell; si perecen sin su culpa en todo. debe
los despojos al dueño; en parte, podrá optar entre contiuuar,

reemplazando los animales, ó cesar, entregando los fine queden.
Art. ~!,o~.

El de animales particulares tieue derecho á servirse de
dIos siu reemplazar COII las crías los que perecieren, pero II()

dc a lquilurlos en contra de su dcstino.-Art. 2903.
---Puedo consentir una servidumbre sobre el inmueble que

usufructúa por el tiempo liue dure el usufructo.-Art. 2HBlJ.
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Usufructuario: el dl"l créditos, queda obligado como «l de'
cosas, si los cobrasc.e-Art. 2~)04

-El dc créditos no puede hacer novación, ni cobrarlos an­
tes del plazo ó por entrega de bienes, ni dar plazo para su
pago, ni transar sobre ellos, ni hacer remisión de ellos, ni com­
pensarlos, y responde si por su negligencia dejase de cobrar­
los, siendo obligado á restituir los instrumentos que 10:0; re­
presentan si no los cobra.-Arts. 2905 á 2907.

--Rus acreedores pueden pedir embargo y ejecución del
usufructo dando fianza.-Art. 2908.

_ ..\ título gratuito, debe contribuir á. costear en los plei­
tos sobre el goce ó sobre la propiedad si son elel goce la to­
talidad, si son de la plena propiedad y si gana una parte
proporcional; si se pierde el pleito sobre la plena propiedad,
el que sea parte los soportad, y si ambos son partes, habrá
proporcionalidad. El usufructuario no responde de las cos­
tas en los pleitos sobre nuda propieclad.-Art. 2~)()n.

-Si usa de la cosa después de vencido el término del usu­
frueto, debe los frutos percibidos, y si es de dinero, los in­
tereses.-Art. 2922.

-El que goza de la cosa después de cumplida la condi­
ción resolutoria, hace suyos los frutos hasta que se demande
la resolución.-Art. 2927.

-Sus acreedores pueden pedir revocación de la 01 rajen 11­

cióu ó renuncia del usnf'ruoto. V. la nota.·-Art. 2~)3i3.

-Si hubiese asegura-lo el e.Iificio incendiado, continúa el
usufructo sobre la indemnización del segnro.-Art. 2931)

--l<~l (IUC no puede restituir en especie los objetos, ni pro­
har qne han perecido sin su culpa, debe abonar Sil valor.­
Art. ~94;-).

--Su obligación, y de sus herederos, de restituir la cosa
usufructuada, comprende no sólo los objetos que estaban so­
metidos al usufructo, sino tambien los accesorios que hubie­
se adquirido y las mejoras que no debe llevar.-Art. 294H.

-Resuelto el usufructo, no queda obligado para con terce­
ros, á menos l¡Ue se haya obligado expresamente ó hubiese
procedido de mala té.Tampoco queda obligado á indemnizacio­
nes el nudo propietario.---Art. ~W47.
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Usufructuario: puede adquirir servidumbre en favor de la
heredad u....-ufructuarla, declarando obrar por el propietario, ó
á favor de tocios los quc después posean el inmueble, .Yno se
extingue aquella con el usufructo.-Art. 301(i.

·---Puecle ciar en anticresis los frutos.-Art. 3242.
V. Acceión del, art, 402(j.-Ac(:ione... 'po...e...orias, arto 2,cJ50.-­

Anilcre...i..., art s, //242.'1 //24H.-Dmio, art s, 1110 II 1135.-Piall­
za, arto 2H61.-FI'tdo.<{ civile ..., arto 2865.-Propietario nudo, 0/'­

tirulo ...2n12 .JI 2.9/J8.-Selovidwnbre, art s , 2984 y 2.9Rl.-1'enencla,
art . 24U2.- F...uario, arto 29(j0.

Usufructuario universal: le corresponde todo lo que
provenga de las cosas dadas en usufructo, aunque no sean fru­
tos. --Art. ;¿H(i~l.

Usurpación: V. Daño, art s, 10M á 10,9:.J.-lJe,"pojante, (1)'­

tlcul« 2-m l. -s-Locatario. art . 1530.-Pose...ion, arto 24tH.

Utilidad: Y. Dueño, arto 2//02.-Gasto..., arto 230(j.--r;(1!~­

t o« de mejora», art. 8H.91.-(¡e...tián de negocio... ajeno.'>, arto 22.97.
-1,,)('a('ió/1 de serricio ..., arto lo/JR.---Locatario, arto 1533.-]t,{e­
joras, art . ¡jHH.-.]fenor('s emancipado..., arto 186.-Pago, articu­
los 724. 7.'12 .11 7.'J4.-Servidumbre, art». 2.971, 800.'1, //000 !I
.'JO-/¡j. -So("Í('dad. art . f(j48.- Fsufructo, art, 280.').

Utilidad futura: V. Servidumbre, arto 8001.

Utilidad pública: V. Propiedad, arto 254.- r."ulructuario,
art. 2H(j1.- Venta, arto 1//:24.

v
Vacante: V. Sllce.<{ión, arto //5//,fJ.

Validez: la C/(' los contratos hechos fuera de la capital de
la República serán juzgados en cuanto á su validez ó nulidad,

á su naturaleza, por las leyes del lugar en que se han he-
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cho, excepto si son inmorales () injuriosos á los derechos del
Estado. Y. Contrntos.-s-As«, 1200 y 120G.

Validez: la de los actos jurídicos. V. ActOo'i jurídicos.

V. Actoe juridico«, art«. e, 7, 12, .f)~, .950, .9,)1, .902 s 117.-­
Actos juridico» anuloblr«, arto 104U.-Albacea.o;, art«. 884.9 .'1
HfWI.-Ci'.o;ión, art«. 1460.'1 14fi4.-Condición, art«. 5:2.9, 5.'J:!

J/ ,i..J:2.-Co71signaciólI. arts, 7/j8, 760, 7Gl, 762 /1 7(¡·~].-COII­

trato, art, 1211.-/Jepósitoeoluntario, arts. 21.9:2, 2198 JI2200.
-s-Dieposicione« testamentarias, arto H8H4.--])010 incidente, ar­
tículo .cJ24.-Error, arto 808.-Piador, art . 2088.-Fianza, artí­
culo 1.cJ.94.-Fornl((.'1, art«. /181 /1 l1R8.--11eredero beneficiario,
art . 8H.cJo.-Heredero indigno, (II·t. a80g.-Hipoteca, arts. 81:!:!
/1 .'W·'];i.- Instrumento« pricados. arto 10:24.-/n.o;tnllllentos pú­
blico», art..9RO.-Intere.'1e.o;, art. 621.-Mandatario, arto 87.­

.I.Yoti/iwcÍ(JII,art . 14U4.-X'ulidad, arto 1080.-0bligación, artí­
culo (j()J.-Obligaciolles condicionule«, art . /j:!8.-0posicilÍlI al
nutt rhuonio, arto .~7 f.1/. Ch·il).-Pago, art . 7.U.'I 7.'J(j.-/)o­

dre«, «rt, 12..J4.-IJropietario, arto :261:2.-Nenuncia, art, Rfi.'J.­
Serridumln:«, arto 2,l)RJ.-Sociec/ad, arto U¡/H.--Su,'Itituc1ón, ar­
tículo .~J780.-1'estamento,art»..~J(jJ1, .~]6.=J(¡, SU88 .'/ .:J824.- '1'e,..;­

tamento» especiales, art«. H072 J/ .:Jó·Ro.-1'e.o;talUento marltinio,

art ..']6.cJ4.-1'e'ltamellto ológrafo. art . 8U43. -- Título, arto 4018.

- Transacción, art«. R/J7 /1 R88.

Validez del matrimonio: V. Acción criminal, art. 110-/-.
-.-1crredor hipotecario, arto 815R.-Anticre.'1i.'I, art, .'J21)0.-­

Copartlcipe«, arto 2140.-Co.'la.'1, arto 2511.-Co.'1ll.'1 abandonada«,
arto :2/j::O.---/)onacione.'1 con cargo, art. 1827.--Donatario, arti­
culo» U-WU. lRH7.-Edi/;cación. ari. 2oR7.-Elección, arto fi41.~­

Ericcián, art 218/J.-E.'1pecificatión, arto 2o(j7.-0a.'lto.'l pOI' ('111­

pleo de dinero, art. 280.9.--0a.'1to.'l de mejoras, art. 88,91.-l/p­

redero beneficiario, art». 8.~J71, .'n.92.-1Iipoteca, arto 818U.-/,e­

fjítillla, a rt, /lU01.-Locatario, arto 1ü20.-()bligacióll [acultati­
r«, «rt, U4R.,--I)ermuta, arto 14R.9.-Pre.'ltacione.'1, (1I·t. (¡.~X.-­

Socio, arto :!1.:J!J.- r'llllructuario, ari, 2.rJ4;'j.- Vendedor, artículo
212:].-Trall.'lacciólI, ari. 842.

Valordeterminado: Y. Fianza. art . U/.fU.
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Valor nominal: V. Cedente de buena t¡;, ari. 1..J77.-Ce­
dente d» mala /'é, art, 147H.

Variación: V. Copia de la» escrituras púlJlica.'i, arto 100.'1.

Varón: V. Coneentimiento para l'l uuürimonio. arto 2a 01.
ct-u. '1",~fifJo.'i. art, 8ó'99.

Vecino: (Inc no contribuyó á los gastos de alzamiento de
una pared puele siempre a-lquirir la medianería de lo alzado
con mital .lc lo" gastos y del exceso de terreno.-..\.rt. ~7~;-).

-De una pared medianera no puede innovar en ella r-on

perjuicio del otro ni sustraerse á los reglamentos pllblic·()s.­
Art. :nas.

V. Heredod; art.. 8070.-Pal'ed dicisoria, art. :!72'i.-Pl'ojJ;',­
dad, art . ..J02:!.-Serridltmbl'e de acueducto, art, 80R2.-fl"lufruc­
tuurio, art. 2H.()(i.

Vencimiento: V. Fiadol'~ art. 20/H.-Hipoteca, .art, /J11fi.
--Imputación de parlO, art. 778.-1'I'enda, arto 8223.-Serddltm­
bre, art. 8045.- L'su{l'ltctuario, arto 2.922.

Vendedor: el de cosa ajena entregada no puede demandar
la nulidad de la venta, y rlebe daños é intereses al comprador
,le buena fé.-·Arts. 132n y 1330.

--Puede obligar al comprador á recibir la cosa pesarla, con­
tada ,; medida. y recíprocamente.c--Arts. 134~ y 1343.

--Debe entregar la cosa vendida tal como se hallaba <'1 día
del contrato, y libre detalla otra posesión, y en el lugar y
tiempo convenidos.i-cArts. 140H á 1410.

--Es obligado á recibir el precio en el lugar convenido. ó
en ,,1 ,¡,. la entrega de la cosa si no hay convenio.--Art. t·HI.

- Es obligado al saneamiento, y responde por la evicción,
y paga 10s gastos 1'01' la entrega df\ la cosa.,-Arts. ]~] 4 Y
]4];"').

-)Iientras no entrega lo cosa, los peligros, frutos y acce­
eiones se juzgan por las disposiciones sobro obligaciones de
dar. V. Obligaciolle.'i.-Art. 14t6.

Debe conservar la cosa hasta la entrega si ha sirio paga­
do el prccio.v-Art. 14tH.

-El de cosa inmueble que no haga la tradición deja al
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comprador que pagó todo ó parte del precio á plazo, el dere­
cho de disolver el contrato y pedir restitución del precio con
intereses Ó exigir la cosa con perjuicios.-Art. 1420,

Vendedor: puede ser accionado por daños y perjuicios
si opta el comprador por la rescisión cuando, por su oficio,
aquel debía conocer los vicios redhibitorios.-Art. 217(i.

-No es obligado á entregar la cosa vendida á plazo si 110

:;(' le ha pagado, ó si el comprador cae en insolvencia, salvo
si afianzase pagar al plazo.--Arts. 1418,1419 Y 1428.

--Si no se paga al plazo, ó si no se recibe la cosa siendo
mueble, tiene derecho á cobrar intereses y perjuicios.-Artíeu­
los 142H y 14HO.

--El de cosa "inmueble si el comprador se niega á recibirla,
después de pago total ó parcial, tiene derecho sólo a cobrar
las costas de la conservación y perjuicios y á depositar la cosa
por (menta del comprador.-Ar~s. 1431 y 14H2.

--Responde en caso de evicción por el precio que recibió,
sin interesesj-por los frutos, cuando el comprador debo res­
tituirlos al dueilo:-por las costas del contrato y los daños y
perjuicios de la eviccióu, y por los gastos de reparaciones y
mejoras, cuando no lo fuesen abonados por el ovicoute. -A 1'­

t ír-ulos 2118 á 2121.

-- -En ventas forzarlas por la autoridad, sólo debe restituir
('1 precio.-Art. 2122.

---El de mala fé, que conocía el peligro de la ovicción, de­
be, cí elección del comprador, ó el mayor valor de la cosa. ()
todas las sumas desembolsadas por dicho comprador.--Artí­
culo 2123.

-Tiene derecho á retener de lo que debe pagar, lo que <'1
comprador hubiese recibido del <iue le ha vendido.-Art. :¿124.

-- Hesponde por daños y perjuicios cuando no manifestó los
vicios rcdhibitorios de la cosa, que conocía {, debía conocer.-­
Art. :¿17U.

--El de cosa mueble no pagada, puesta en un iumucbl« al­
quitado, para alquileres anteriores !l, la intro.luccióu, debe sor
preferido al locador si reivindica en ('1 111<''': do la Yenta.-A.r­
t ículo 'JH!)ó.
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Vendedor: el de inmuebles tiene privilegio para los inte­
reses de un arlo y para los cargos del contrato.-Art. 3925.

-Puede reivindicar el inmueble cuando no ha dado térmi­
no para el pago; y siempre tiene privilegio por el precio,
mientras se halle aquel en poder del deudor, salvo concursos.
-Arts. ;3923 y 3924.

-Cuándo tiene privilegio. V. Privilegio.
V. Abandono, arto /J177.-Cedente, arto 2156.-Condición.­

I'¡'it:ilegio, arto .1.90R.-Propietario Rudo, arto 2915.- Venta, ar­
(indo 8·12.

Venia: V. .1¡'~jr~r~ art.06 (.11. cuu;
Venta: la de bienes raíces del menor puede autorizarla el

juez, cuando sus rentas no alcancen para la educación y ali­
montos; cuando haya necesidad de pagar deudas cuya solu­
ción no admita clemora; ó si el inmueble estuviese deteriorado,
y no pudiese repararse sin vender otro inmueble ó contraer
otra deuda considerable, &~-Art. 438.

-Para la de los bienes de menores no se requiere autori­
zación si se hiciere por ejecución de sentencia, ó por exigencia
df'l co-propietario, ó por expropiación.-Art.. 439.

-En remate público, salvo excepciones, cuando la venta pri­
varla e:, más ventajosa, la de bienes de menores, muebles ó in­
muebles debe hacerse pronto para los muebles excepto las
cosas preciosas, recuerdos ú objetos de uso y los que hacen par­
te ele un establecimiento de comercio.--Arts. 440 á 443.

-Nadie puede ser obligado á vender sino: 10 por causa de
utilidad pública; 2° cuando por convención ó testamento tenga
el propietario obligación de vender; 30 cuando uno de los co­
propietarios de cosa indivisible exigiese remate; 40 por ejecu­
«ión judicial: ;)0 cuando por la leyes obligado á. vender bienes
ajenos el que los administra.-Art. 1324.

--Tiene efectos ele tal lo que se da en pago de lo (iue se
debc.-Art. 132..).
-~o la hay si falta algún requisito esencial; aunque las

partes la denominen tal.-Art. 1326.
- --Pueclf'n venderse todas las cosas que pueden ser objeto
de los cont ratos.i--Art. 1327.
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Venta: si la cosa ha perecido al formarse el contrato, que­
da éste sin efecto¡ pero si sólo la cosa ha perecido en parte,
puede el comprador pedir la que haya quedado, con disminu­
ción del precio.-Art. 1328.

-No puede hacerse de lo ajeno¡ pero hecha, puede ratifi­
carla el propietario.--Arts. 1329 y 1330.

-La de las cosas futuras tomando el comprador el riesgo,
se considera aleatoria¡ sin ser tal si la cosa no se puede deter­
minar, es decir si no hay cosa cierta ó incierta con especie y
cantidad: derechos del vendedor y del comprador en caso que
no llegue á existir en el todo ó parte.-Arts. 1332, 1333 .r
1404.

-No la hay sino de cosas determinadas; cuándo se juzgan
tales.-Arts. 1333 á 133ó.

--La de calidad determinada no está sujeta al gusto del
comprador.-Art. 1338.

--La de un inmueble determinado puede hacerse:-con in­
dicación de su área por un solo precio; ó sin ella á tanto la
medida; ó etc.- -Art. 1344.

-Si se ha hecho con designación de la superficie fijando el
precio de la medida, y resultase más, el comprador tiene de­
recho á tomar el exceso por igual precio, y si resultase menos,
á <}lle se devuelva proporcionalmente el precio¡ pudiendo dejar
sin efccto el contrato si el exceso ó falta fuese de un vigésimo
del total.-Arts. 1345 y 1347.

-En los demás casos no comprendidos en el anterior, só­
lo hay lugar á suplemento ó disminución de precio si el ex­
ceso ó falta _fuese de un vigésimo.-Art. 1346.

--Si la _venta ha sido de dos ó más inmuebles con desig­
nación de la área, se compensarán las faltas de uno con el
exceso en los otros.-Art. lB48.

--Si su precio, dejado á la designación de tUI tercero, no
llega á ser determinado, quedará sin efecto la venta.-Artí­
culo 13ñO.

--No tratándose de inmuebles, si se ha entregado la cosa
sin designación del precio, éste se presume el corriente.-Ar­
t ículo 13;>4.

- Es nula si el precio fuese indeterminado. -Art. 13;);).
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Venta: 110 puede tener lugar cutre marido y mujer; ni entre
los tutores y curadores y sus menores; ni entre padres é hijos ba­
jo Sil potestad.-c-ni de bienes raíces de menores emancipados,
ó de sus mujeres é hijos, sin licencia judicial, etc. V. Compra­
renta.-Arts. 13[)Há 13(;1.

-La nulidad de las prohibidas en el artículo 1361 de este
título no puede alegarse por las pt"rsonas á quienes comprende,
-Art. 131i2.

--Puede subordinarse á condiciones, pero no puede estipu-
larse la condición de no enajenar la cosa á pe1wona alguna,

la de:' retroventa en las muebles, ni con plazo de más de tres
años para la retroventa en las inmuebles, ni con pacto de
mejor comprador en las muebles, ó por más de tres meses en
las inmueblcs.-Arts. 13GB y siguientes.

-Con condición suspensiva ó resolutoria. V. COlldici()n.-­
Arts. I¡ríO y 137;3.

---La con cláusula de poderse arrepentir el comprador ó el
vendedor se:' reputará á condición suspensiva, ó como hecha
con I'a<:to do ret rorenta 6 recenta. V. Condición 11 Cláuimla.­
Art. 1373.

-Es aplicable- en ella lo dispuesto sobre la mora en f'1
cumplimiento de las obligaciones. V. Obligaciones !I Deudor
lI/orD.'w.-Art. 1-123.

Y. Allutcea», art . /JX¡j(j.-Anticre.'1i.'1, art«. /J:!iH tí 8258.--Ce­
«ián, art«. 143Ij, 148.9 Y [4¡j/J.--Condominio, arto 1.'J/J1.-Co.'1a.'1

ojnu:«. art«. 1,!J:l.'J .'1 1880.-Co.wl.'1 futura», art. 1.'J82.--Cosa.'1 inde­
termhuula», art«. 18.14 y J.=J.1,J.-Co.'Ia.'1 rendida». arts.14O.9 á 1411,

141:l Y ut». 1414, 14W y 1417, 142/ d 1422.-lJ01wnte, ari. uao.
-s-Donacione«, arto 17rJ.CJ.-HeI'edel'o beneficiario, arts. 8/J80, /11R5
!/ .~J:J!)I.-II;jJot()ca, arts. /J1G5 H 8/G.9.-Mandatorio, arto 1.918.­
Permuta. art . 14X(j.--Podn-, art«. 18R8 .'I1Rlj7.-Prellda.art.~./J2.~14

!/ .~J:l:l4.--I)r()(';o, art. 1.'J5U.--/tenta riutlicia, arto 2078.·-Serl/i­

du mbre, art . i.'HJ2.--SPITidllJllbl'e de tránsito, ari . .'J07H.-1'llto­

res, art«. 4//fj ?/4fJ(J.-Uxufl'u(·to, arto 28/Jl.--U.'Iufl'ltcfllario, al'­
ticulo :l.'J{)O.---l'enta CO/l pacto di) preferencia, arto NW8.

Venta aleatoria: de cosas futuras al riesgo del compra.
dor ¡IlI('(' adquirir el precio al vendedor si: sin culpa ele 61,
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110 llega á,-existir la cosa: () si llega á existir en una cantidad
inferior á la expresada--cA rt , 14-04.

Venta aleatoria: obliga al vendedor á restituir el precio
por no haber venta si la cosa no llega á existir.-Art. 140a.

-De cosas existentes hace adquirir (\1 precio al vendedor:
-i la cosa se pierde en todo 6 parto en el día del eontrato.--

Art. noo.
--Puede' ser anulada como dolosa por la parte perjudicada,

si la mala fé de' la otra está probada.s--Art. 1407.

Venta á prueba: se presunl<' hecha bajo la condición sl1s­
peusiva «si agradare al compradorv.c-Art«. lHHli y 1337.

-So juzga perfeccionada si ('1 corn prador ('s moroso en la

prueba.-Art. 1337.

Venta á satisfacción del comprador: cs bajo condición
suspensiva: siendo como cornodatnrio el comprador; so perfec­
ciona por el pago <Í por (\1 vencimiento d('1 plazo y. si no
hay plazo, autoriza la intimación y obliga al comprador á
]'('spetnrla.-·Arts. I3n;) y laG7. la77 á, 137!1.

Venta con pacto de mejor comprador: es resolutoria;
se aplica á la cosa sin aumentos ó mejoras, por 3 meses, obli­
ga al vendedor á avisar al comprador con derecho d(\ dispo­
ner si no usa de la preferencia; os indivisible; es prohibirla
por mejora y on otros contratos que In venta y acción (\1\

pago: cs cosible y sucesiblc.v-Arts. 136!I, 13!l3 Y 13ml.

Venta con pacto de preferencia: tí favor del vendedor
para recuperar si el comprador quiere vender la cosa (', rlarlu
en pago y no en otros casos, ha de ejercerso on un plazo d(' a
dias para muebles y de lO rlias para inmuebles desdo ('1 avi­
so: no os cosible ni sucesible: obliga al vonrlodor lí pagar ('1
precio ofrecido. sogúu convenios. y al comprador á avisar sO
pcna de p{>rdida dC' sus derechos. Obliga al com prador, lí los
daños y porjnir-ios. si vende sin aviso. aún con subasta pública,
excepto en la venta de 11111('blcs en romatrv-e-Arts. 13(jlo~.

I;m~ lí 1m)o.

Venta con pacto de retroventa: ('s lit-ita por a aüos cles-.

dI' ('1 r-out rntn, sin Il1'lJroga aún para los il~ea I)(\('('S y. hahieudo

<:AHF.TTE-IlJ(,'('IO~. In:l. ('I"Il. ('1\". :11



resolución: causa compensación dI' frutos con inten'sps.- -Art í­

r-ulos l3lili y lRHO á l;lHH.

Venta con pacto de reventa: obliga al vendedor á resti­
tuir prec-io y gastos con las mejoras que no sean voluntarias:
obliga al comprador <í restituir los accesorios y á responder
1'01' los deterioros y pérdidas; es cosible, indivisible: obligato­
ria para los herederos y sucesores aún menores; es divisible eu
el condominio, y queda sometida á las resultas de la partición
para las cosas indivisas.c-sArts. ]RH] á 13!)}.

Venta forzada: V. Vendedor, ort, 212:2.

Venta judicial: Y. I,prlado.l(. «rt. .'-IH4{).-J:("pnción~ artícu­
lo .=m·J1.

Venta por junto: cs de ~llIa masa formando un todo por
1111 solo prr-cio: po/' cuenta, JIOI' pe ..m /1 medida, puede ser de
1111 objeto único por un solo prr-r-io II de una masa sin unidad
dc precio.- --Arts. lila!1 y j;~40.

--Se perfecciona sir-urlo por junto por el convenio sobre' la
«osa .Y sobre el precio; si es por cuenta, pe.'m (j medida: cuan­
do la r-osa C'S medida. pcsada rí contada.--Arts. 134] á 1343.

Venta privada: V. 1)I'P11da: orto .'-1224.

Venta pública: V. Acrpedor prendario. art..12/4.

Ventajas: V. ('(jl//Ill!/e.'1, art«. 'i';j .'I8N (JI. Ciril).-(;lll1a/lcia-

1/,.'1, art . /2'i'2.--(;/'.'IfifÍn de neqocio« ajeno», «rt, 22.fJi .- ( ;P'ltol' de
I/"!I,)('io.'l, art . 2/102.- Locador, «rt. ltiG7.-¡1fafl'imollio put(ltiro,

urt . 8N 1.11. Ciril ). I'erjuiclo, art. 2fj20.--Serri(/umbl'e real, a-n.
I'It/o.'I005.

Vent~a: V. Pared, art. 2G55.--})((I'(>(11/lf'{limlP/'((. art, 2/j54.

Ventanas y balcones: que den vista rcr-t a al fnndo ve­
«ino 110 puc.lon hacerse' sino <j. tres metros ti!' la divisoria, y
¡í fi! I ccnt ímct ros para los dI' vista oblí('l1a.--Arts. :¿(i;>H á
~liljO.

Verbal: Y. U(mfl'flfo.l(, art. l1HH,-ilfa'llllflfo. art, 187.'1.­
J!úful). «rt, 221/j. -O!erfa, art , 11/)J.-Socinla(/. art. lUlj:!,

Verdadera causa: V. olJlig(l('ifÍlI, art . 50/.
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Verosímil: V. Condicione», arl, ,J.".- -Principi» de prueb«
pOI' escI'ito, art, 11.():1.

Vertientes: las qun nacen y mueren dentro de una here­
dad pertenecen en propiedad, uso y guce al dncno de l~:,ta.

-Art. 2350.
V . • tgllas. art . :!JiH7.

Vía pública: V. Propietario. art» . .'I100.'/ :/0(i8.

Vías de hecho: V. Locador. arto /6:1(i. --I'o.~e8ión riolenta.

art, :1aU5.

Vías legales: V. j)ose.'Iió11, art, :1458.

Viajero: el que trajese tÍ la posa-la objetos dí' grau va­
lor debe hacerlo saber al posadero: de lo cont rario éste 110 es
responsable.-Art. 22a;-J.

V. Deposito necesario. art«, :1:1:27. :2:1:2,1), (de.

Vicio: en las obligaciones facultat ivas. ('1 inherente tÍ la
prestación principal anula la accesoria.-Art. ti-l.-).

V. Acto.'I juridico« annlahle«. art, /O¡jD.--.ldos jlll'ídims. a r­
tlculo .lJ4.9.-ColI/odatario, art, :1:28U.-Empre.'Ial'io. art. W/f¡.
-i-Locrulor, «ri. J¡j:17.-·j)oseedol' de mala [é, ari, :21.:],j.-1'0­
sesión, art . :1:/J3.-/'re.'IcI'ipción, art . .'J.lJ;j.() .'1 ·JOOO.-8ocl('(lad
cOII.'/urJal. art . /:2U4.- Violencia. «rt, '2877.

Vicio de consentimiento: lo hay en las obligaciones 1'01'

error. dolo. fraude ó violencia. V. estas palabras.-Arl ículo
11;)7.

V. .\!ulidml, art. H¡j 0[. Ciril :

Vicio redhibitorio: en las fincas urbanas lo hay por vol­
verse oscuras por trabajos del vecino, ó cuando amenazan rui­
na.-Art. lIiUG.

-No responde de él el donante.--.-\rt. u-m;).
Vicios graves: V. Locador. arto /,J:1.J.

Vicios ocultos: V. Xhüuonie. art, :2:117.

Vicios redhibitorios: son los defectos ocultos de la cosa
(,lIYO dominio. uso ó goce se trasmitió 1'01' titulo oueroso.>
Art. 211i4.
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Vicios redhibitorios: las acciones que por ellos :;e dan
no comprenden á los adquirentes por título grafuito.-Artícu­
lo ~16ó.

-Las partes pueden renunciar, restringir ó ampliar su res­
ponsabilidad por los vicios redhibitorios, con tal que no haya
dolo en el enajenante.-Arts. 2166 y 2167.

-El adquirente debe probar que existían al tiempo de la
adquisicióu.c-Art. 2168.

--La estipulación en términos generales de no responder de
ellos, no exime al enajenaute de su responsabilidad por los que
conocía y no manifestó; pero queda libre si el adquirente los
conocía ó debía conocerlos.c-Arts. ~1tj!J y ~17u.

-~o se responde por ellos si la cosa se vendió en remate
ó adjudicación judicial.-Art. ~171.

-El adquiriente que no es comprador sólo tiene acción
redhibitoria; pero entre comprador y vendedor hay también
acción para pedir que se rebaje el precio.-Arts. ~17~ y 2173.

-En el caso del artículo anterior no puede intentarse una
acción después de otra.-Art. 2174.

-Cuando se venden dos ó más cosas, el vicio de la una só­
lo da derecho tÍ la redhibición de esta: salvo si el comprador
no hubiese comprado las otras sin la que tiene el vicio, ó la
compra fuese de un rebaño y aquel contagioso.-Art. 2177.

-Si por ellos se pierde la cosa sufre la pérdida el vendedor
.Y devuelve el precio si es total y: si es parcial, obliga al
comprador tÍ restituir lo restante.-Art. ~178.

-Se da acción por ellos como en la venta de la permuta.
rlación en pago, contratos innominados IJue causen eviceiún.----
Art , ~100. .

V. Acción redhibitoria, arto ;¿1HO.-ColltjJl'fulor. «rt. ;¿173.­
Co.sa» cendida.." art, 1414.-Socios, art. 1701. - Vendedor, articu­
lo.., iJi4 .'12176.

Vida: para adquirir irrevocablemente derechos hasta que
ella dure UIlOS instantes. después de la separación rlol seno
materno.-Art. 70.

--Los nacidos con vida, para los efectos legales, no impor-
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ta quc no puedan prolongarla, l') que mueran después dp na­

ccr.-Art. 7"2.
V. lientncitalicia, art, 2070.

Vigésimo: V. Venta. art. IS..Jij.

Vinculación: V. Biene« ralees. art«. 2(i1/J .'1 2(iU.

Violencia: cuando la hay en la posesión. V. Posesián,
- y toda irregularidad de que adolezca un título, puede opo­

nerse contra el sucesorv-s-Art. 3277.
V. Acción de nulidad, arto 4080.-Consentimiellto~ ari. J.J

01. Ci-ril).-Hereneia, arto aSi50, SS;J(i.-~Vttlidad, art . lO·J!J.­
Xulo«, arto !).fJ2.-Pose.,;ión, arto :!.SR2, 2;J(jo.-}Josesiún ciciosa,
«ri. :!.,'Jfi-J.-Pre.»cripcion, art . .'JOa.'). - Prueba, arto 11.91.­
Tran-accián, arto Ra7.

Violencia ó clandestinidad: constituye un vicio relati-
vo sólo contra el llue la cjercc.e--Art. 23U7 y "2i371.

Vista oblícua : V. Vental/os.'l balcone .." arto 2fiaN.

Vista recta: V. Ventana» .'1 halcones, art, zos«
Viuda: que quiere casarse en contra del arto ~J3 puede ser

denunciada por los interesados en la existencia del hijo pós­
tumo.-Art. 22 CM. Civil).

-Cuál es su domieilio.-Ars. ~)() inc. ~).

·-No puede casarse hasta después de lo meses, ó después
de su alumbramiento si quedare en cinta: si lo hiciere antes
pierde los legados, etc.-Arts. ~)3 y 94 (M. Civil).

-Si pasare á segundas nupcias teniendo hijos menores, de­
he pedir al juez lple les nombre tutor; si no lo hiciere, es res­
ponsable con todos sus bienes, y lo mismo su marido, por 10:-:

intereses de sus hijos.--Art. ~).-) (M. Civil).
-L'a madre viuda tiene los derechos y deberes del padre

sobre sus hijos y los bienes ele ellos.-Art. 305.
-La que contrae segundas nupcias pierde la patria 1'0­

testad.c-Art. aos.
V. l laño, arts. 1084 .'1 1085.-HUo." naturale«, art . 8a7S.

Viudo ó viuda: IjUe teniendo hijos pason á seguudas
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nupcias, son obligados á reservar los bienes de aquellos,
servando el usufructo.-Art. 11;-) (1\1. Civil).

V. Biene... reserrables, art«. lit> .'1 II(j (JI. Cicil).-lIijos le·
gítimn... ~ arto /-1J()5.-lIijo.~ naturales, art«. /-1J7rJ, 3577.

Vivos: la época de la concepción de los que naciesen vi­
vos queda fijada entre el máximum y el mínimum de la du­
ración cid embarazo.-Art. 7(;.

Voluntad: su manifestación puede ser formal, positiva ó
1ácita ó presumida por la ley: en que consiste cada una.­
Arts. !J1ü á !JUl.

-La del tostador prevalece sobre todas las reglas en cuanto
al acrccimiento.c--Art. 38HJ.

V. •lrto... juridico«. arto U3(J/. Cid/j.-Depósito, art'. :¿~2J.·­

Dominio imperfecto. arto 2(j(jJ.-Fiador, arto 20~J .-Locación.
art . /fiO.J.-.Yoración~ art, Rl:¿.-Pago, arto 72.J.--Po!~e.~ión, ar­
iicul o :!1 l¡j." 28,fHJ, 2.'J.lJU, :28,fJJ.--Rel'ocación, art, J8b·J.-:iepam­
cián de !Jienes; arto 1/-104.- Te...tamenio, arto ,JUOU.-C~llll'ltcto,
art.. 2NJ8. .

Voluntad expresa: puede resultar por presunción de la
ley. V. nota.-Art. H2U.

Voluntad simple: V. Posesián, arto ~400.

Voluntad tácita - Art. !H8 y !H!J.

Voluntad unánime: V. Sociedad, art . JU.9R.·

Voluntario: Y. /)('jJó...ito, arts, ~JRO á 2J.fJO, ~J.')J: il.9:2,
:!/!)/-1 ri ztn«, ~J.fJ7, :!J.fJ8, ~:!OO, ~~OI, ~2~J, zze«. ~lla.-Lo­

cacián, arto JJJO.-JIc:jo,.a x, artx, 1¡j.'JtJ, J88.
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